
 
 

 
 
 

 
Documentación Adicional « Ficha realizada en 2013» 

- Departamento de Documentación y Mediateca, CEMAV 
 

 ÍNDICE 
 

 

Pena de muerte: el castigo de la vergüenza. 
 
 
 

ÍNDICE 

PROGRAMAS TV UNED RELACIONADOS 

PROGRAMAS TV DEL AUTOR/ES - PARTICIPANTE/S 
(UNED) 

PROGRAMAS DE RADIO UNED RELACIONADOS 

WEBS RELACIONADAS 

FILMOGRAFÍA 

BIBLIOGRAFÍA 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 

 
Documentación Adicional « Ficha realizada en 2013» 

- Departamento de Documentación y Mediateca, CEMAV 
 

 ÍNDICE 
 

PROGRAMAS TV UNED RELACIONADOS 
 
 PENA DE MUERTE: EL CASTIGO DE LA VERGÜENZA.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 07-06-2013 

Participante/s:  

Luis Arroyo Zapatero, Fundador REPECAP;  
Pedro Pablo Miralles Sangro, Catedrático de Derecho Internacional Privado 

UNED;  
Daniel Hannemann, World Coalition;  
Patxi Andión, Cantautor, actor y sociólogo;  
Juan Bordes, Director Academia de Bellas Artes de San Fernando;  
David Martín Herrera, Investigador departamento Derecho Político UNED. 

 
 

 
 
 
 NOTICIA: 200 AÑOS DE LA CONSTITUCIÓN DE CÁDIZ.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 23-03-2012 

Participante/s:  

Miguel Herrero de Miñón, político y experto constitucionalista; 
Antonio Torres del Moral, catedrático de Derecho Constitucional; 
Benigno Pendás, catedrático de Ciencia Política. 

 
 COMISIONES DE LA VERDAD.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 14-02-2004   

Participante/s:  

Paloma Aguilar, Profesora Titular de Introducción a la Ciencia Política 
UNED;  

Patricia Valdés, Directora de Memoria Abierta. Acción Coordinada de 
Organizaciones de Derechos Humanos. Buenos Aires. Argentina;  

Emilio Silva, Periodista.;  
Carlos Slepoy, Abogado Casa Argentina. Madrid. 

 
 



 
 

 
 
 

 
Documentación Adicional « Ficha realizada en 2013» 

- Departamento de Documentación y Mediateca, CEMAV 
 

 ÍNDICE 
 

PROGRAMAS TV DEL AUTOR/ES - PARTICIPANTE/S 
(UNED) 
 
Pedro Pablo Miralles Sangro: 
 
 PENA DE MUERTE: EL CASTIGO DE LA VERGÜENZA.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 07-06-2013 

Participante/s:  

Luis Arroyo Zapatero, Fundador REPECAP;  
Pedro Pablo Miralles Sangro, Catedrático de Derecho Internacional Privado 

UNED;  
Daniel Hannemann, World Coalition;  
Patxi Andión, Cantautor, actor y sociólogo;  
Juan Bordes, Director Academia de Bellas Artes de San Fernando;  
David Martín Herrera, Investigador departamento Derecho Político UNED. 

 
 DUEÑOS DE SUS ILUSIONES.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 18-12-2013 

Participante/s:  

Juan Manuel Lacruz López, Derecho Penal y Criminología UNED;  
Pedro Pablo Miralles Sangro, Derecho de la Empresa UNED;  
Ricardo Ángel Basilico, Jefe de Cámara Tribunales Orales en lo Criminal, 

Buenos Aires;  
Patricia Gabriela Mallo, Jueza de Cámara Tribunales Orales en lo Criminal, 

Buenos Aires;  
Margarita Martínez Escamilla, Catedrática Derecho Penal UCM;  
Fernando Tesón, Presidente Sección Sexta Audiencia Provincial de Cádiz 

en Ceuta. 
 
 LA AMPLIACIÓN DE LA UNIÓN EUROPEA.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 09-11-2002 

Participante/s:  

Yolanda Gómez Sánchez, Profesora Titular Derecho Constitucional UNED; 
Juan Antonio Sacaluga, periodista "Interncional";  
Pedro Pablo Miralles Sangro, Profesor Titular Derecho de la Empresa 

UNED. 



 
 

 
 
 

 
Documentación Adicional « Ficha realizada en 2013» 

- Departamento de Documentación y Mediateca, CEMAV 
 

 ÍNDICE 
 

 
 SEMINARIO “DUQUE DE AHUMADA”.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 22-04-2001 

Participante/s:  

Pedro Pablo Miralles Sangro,  Decano Facultad de Derecho UNED; 
Enrique Martínez Ruíz, Catedrático Historia, UCM;  
Juan José Gómez Bodero, Coronel Director Academia de Oficiales de la 

Guardia Civil. 
 
 INFORMATIVO: VII ENCUENTRO HISTÓRICO ESPAÑA-SUECIA.   

Programa de televisión. Fecha de emisión: 28-11-1999 

Participante/s:  

Pedro Pablo Miralles, Decano de la Facultad de derecho UNED;  
J. L. Fernández Marrón, Vicerrector de Extensión Universitaria UNED;  
Tomás Bertelman, Embajador de Suecia en España. 

 
 ARBITRAJE COMERCIAL INTERNACIONAL.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 13-06-1999 

Participante/s:  

Pedro Pablo Miralles Sangro, Decano Facultad  Derecho UNED; 
Miguel Gómez Gene, investigador Derecho Internacional Privado en UNED;  
Aníbal Sabater Martín, investigador Derecho Procesal de la U.C.M. 

 
 LA CONVENCIÓN DE NACIONES UNIDAS SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO EN SU 

DÉCIMO ANIVERSARIO.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 06-06-1999 

Participante/s:  

Pedro Pablo Miralles Sangro, Decano Facultad Dcho. UNED; 
Carlos Magaz Sangro, Vicepresidente Asociación Española de Abogados de 

Familia;   
Luis Zarraluqui Sánchez, Presidente Asociación Española de Abogados de 

Familia. 



 
 

 
 
 

 
Documentación Adicional « Ficha realizada en 2013» 

- Departamento de Documentación y Mediateca, CEMAV 
 

 ÍNDICE 
 

 
 REFORMAS NECESARIAS DEL DERECHO DE FAMILIA.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 23-05-1999 

Participante/s:  

Pedro Pablo Miralles Sangro, Decano Facultad Derecho UNED; 
Carlos Magaz Sangro, Vicepresidente de la Asociación Española de 

Abogados de Familia;   
Luis Zarraluqui Sánchez, Presidente Asociación española de Abogados de 

Familia. 
 
 DERECHOS Y LIBERTADES DE LOS EXTRANJEROS EN ESPAÑA (I).  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 14-02-1999 

Participante/s:  

Pedro Pablo Miralles Sangro, Decano Facultad. Derecho UNED; 
Jaime Montalvo Correa, Catedrático de Derecho del Trabajo UNED;  
Fanny Castro-Rial Garrone, Profesora Derecho Internacional Público UNED; 
Jaime Pastor Verdú, Profesor Ciencias Políticas UNED. 

 
 PRESENTE Y FUTURO DE LA UNIÓN EUROPEA.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 21-06-1998 

Participante/s:  

Pedro Pablo Miralles Sangro, Profesor Derecho Internacional Privado 
UNED; 

Mariano Bacigalupo, Profesor Derecho Administrativo UNED;    
Enrique Linde, Profesor Derecho Administrativo UNED. 

 
 DERECHO DE FAMILIA Y SOCIEDAD MULTICULTURAL (I Y II PARTE). 

IMPORTANCIA DE LOS TEMAS ECONÓMICOS EN EL MATRIMONIO.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 15-05-1998, 29-05-1998 

Participante/s:  

Pedro Pablo Miralles Sangro; 
Carlos Magaz; 
Luis Zarraluqui. 



 
 

 
 
 

 
Documentación Adicional « Ficha realizada en 2013» 

- Departamento de Documentación y Mediateca, CEMAV 
 

 ÍNDICE 
 

 
 LOS DERECHOS DE LOS EXTRANJEROS EN ESPAÑA.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 25-10-1997 

Participante/s:  

Pedro Pablo Miralles Sangro, Profesor Derecho Internacional Privado 
UNED; 

José María Espinar Vicente, Catedrático Derecho Internacional Privado 
UAH. 

 
 PUBLICACIONES/INFORMATIVO: V CURSO DE PRÁCTICA JURÍDICA.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 29-04-1997 

Participante/s:  

Pedro Pablo Miralles Sangro, Profesor Derecho Internacional Privado 
UNED. 

 
 LOS ASPECTOS CIVILES DEL SECUESTRO INTERNACIONAL DE MENORES.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 23-04-1997 

Participante/s:  

Pedro Pablo Miralles Sangro, Profesor Derecho Internacional Privado 
UNED; 

Javier Carvajal García-Valdecasas. 
 
 LA REALIDAD DE LOS DERECHOS DE LAS LIBERTADES DE LOS EXTRANJEROS EN 

ESPAÑA.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 22-01-1997 

Participante/s:  

Pedro Pablo Miralles Sangro; 
Gustavo de Aristegui Sanroman; 
Fernando Suárez González; 
Diego López Garrido; 
Juan José Álvarez Rivero. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 



 
 

 
 
 

 
Documentación Adicional « Ficha realizada en 2013» 

- Departamento de Documentación y Mediateca, CEMAV 
 

 ÍNDICE 
 

PROGRAMAS DE RADIO UNED RELACIONADOS 
 
 
 MARIANA PINEDA. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 26/05/2012 

Participante/s:    

Isabel Baeza Fernández. 
 
 ESPAÑOLES YA TENÉIS PATRIA. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 19/05/2012 

Participante/s:    

Mª Ángeles Lario González, profesora de Historia Contemporánea (UNED). 
 
 LA CONSTITUCIÓN DE 1812 (I Y II). 

Programa de radio. Fecha de emisión: 20/01/2012; 04/05/2012 

Participante/s:    

Mª Soledad Gómez de las Heras, profesora de Historia 
Contemporánea en la UNED. 

 
 LA CONVENCIÓN EUROPEA DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 19/12/2009 

Participante/s:    

Teresa Marcos Martín (Profesora Derecho Internacional Público de la 
UNED). 

 
 DERECHO A LA VIDA Y A LA INTEGRACIÓN FÍSICA Y MORAL. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 17/10/2009 

Participante/s:    

Mª Victoria García Atance (Dpto. Derecho Constitucional de la UNED). 
 
 FRANQUISMO Y REPRESIÓN. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 20/04/2009 

Participante/s:    

Ángeles Egido León (Profesora de la UNED). 
 
 



 
 

 
 
 

 
Documentación Adicional « Ficha realizada en 2013» 

- Departamento de Documentación y Mediateca, CEMAV 
 

 ÍNDICE 
 

 

WEBS RELACIONADAS 
 
La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando: 
http://www.realacademiabellasartessanfernando.com/es 
 
La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando y Goya: 
http://www.realacademiabellasartessanfernando.com/es/goya/la-academia-y-goya/ 
 
Amnistía Internacional / Pena de muerte:  
http://www.es.amnesty.org/temas/pena-de-muerte/espana-y-la-pena-de-muerte/ 
 
Consejo de Derechos Humanos: 
http://www2.ohchr.org/spanish/bodies/hrcouncil/ 
 
Consejo de Derechos Humanos de Naciones Unidas: 
http://www.derechoshumanos.net/ONU/ConsejoDerechosHumanos-HRC.htm 
 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos o Tribunal de Estrasburgo: 
http://www.echr.coe.int/Pages/home.aspx?p=home 
 
Corte Interamericana de Derechos Humanos: 
http://www.corteidh.or.cr/ 
 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación / Derechos Humanos, contra la 
pena de muerte: 
http://www.exteriores.gob.es/Portal/es/PoliticaExteriorCooperacion/DerechosHuma
nos/Paginas/LuchaContraLaPenaDeMuerte.aspx 
 
Consejo de Europa / Convención de Salvaguarda de los Derechos del Hombre y 
Libertades Fundamentales relativos a la abolición de la pena de muerte en todas las 
circunstancias: 
http://conventions.coe.int/Treaty/Commun/ChercheSig.asp?CL=ENG&CM=&NT=18
7&DF=&VL= 
          
Protocolo N° 6 al Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y 
de las Libertades Fundamentales relativo a la abolición de la pena de muerte 
http://www.hrea.net/feature-events/echr-protocol6.html 
 
Comisión Internacional contra la pena de muerte (ICPD): 
http://www.icomdp.org/ 
 
Declaración Universal de los Derechos Humanos: 
http://www.exteriores.gob.es/Portal/es/PoliticaExteriorCooperacion/DerechosHuma
nos/Documents/Declaraci%c3%b3n%20Universal%20de%20los%20Derechos%20
Humanos.pdf 
 
Consejo de Derechos Humanos: 
http://www2.ohchr.org/spanish/bodies/hrcouncil/ 



 
 

 
 
 

 
Documentación Adicional « Ficha realizada en 2013» 

- Departamento de Documentación y Mediateca, CEMAV 
 

 ÍNDICE 
 

 
Federación Internacional de Derechos Humanos: 
http://www.fidh.org/-espanol- 
 
Ley Orgánica 11/1995, de 27 de noviembre, de abolición de la pena de muerte en 
tiempo de guerra: 
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1995-25714 
 
Ley Orgánica 8/1983, de 25 de junio, de Reforma Urgente y Parcial del Código 
Penal: 
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1983-17890 
 
Artículo 15 de la Constitución Española (Queda abolida la pena de muerte): 
http://www.derechoshumanos.net/constitucion/index.htm#A15 
http://www.congreso.es/consti/constitucion/indice/sinopsis/sinopsis.jsp?art=15&tip
o=2 
 
Constitución Española de 1978: 
http://www.lamoncloa.gob.es/NR/rdonlyres/79FF2885-8DFA-4348-8450-
04610A9267F0/0/constitucion_ES.pdf 
 
Gobierno de España: Declaración de la Comisión Internacional contra la Pena de 
Muerte con motivo de su constitución: 
http://www.lamoncloa.gob.es/Presidente/Actividades/ActividadesInternacionales/20
10/071010enlaceDeclaracion 
 
5º Congreso Internacional contra la pena de muerte: 
http://congres.abolition.fr/?lang=es 
 
La pena de muerte en el Mundo: 
http://congres.abolition.fr/article/la-pena-de-muerte-en-el-mundo-172?lang=es 
 
World Coalition Against The Death Penalty: 
http://www.worldcoalition.org/ 
 
 
ARTÍCULOS EN PRENSA DIGITAL Y BLOGS SOBRE PENA DE MUERTE: 
http://www.ipsnoticias.net/2013/05/columna-un-congreso-para-liberar-al-mundo-
de-la-pena-de-muerte/ 
http://elpais.com/diario/2009/08/05/espana/1249423213_850215.html 
http://elpais.com/diario/2011/11/27/domingo/1322369561_850215.html 
http://www.diariodeburgos.es/noticia.cfm/Vivir/20100221/ejecutor/muy/fino/EDC6
D913-1A64-968D-5988984938EDEC41 
http://www.uclm.es/gabinete/ver_noticias.asp?id_noticia=7022 
http://www.diariovasco.com/agencias/20100226/mas-actualidad/sociedad/rector-
uclm-presenta-ginebra-academica_201002261749.html 
http://www.ellibrepensador.com/2013/06/03/pena-de-muerte/ 
http://madridpress.com/not/155881/madrid_acogera_el_v_congreso_mundial_cont
ra_la_pena_de_muerte/ 
http://www.elmundo.es/elmundo/2010/10/21/solidaridad/1287651855.html 



 
 

 
 
 

 
Documentación Adicional « Ficha realizada en 2013» 

- Departamento de Documentación y Mediateca, CEMAV 
 

 ÍNDICE 
 

 

FILMOGRAFÍA  
 
 
CITADA EN EL PROGRAMA: 
 
 
“Intolerancia” (1916), D.W. Griffith. 
 
“El verdugo” (1963), Luis García Berlanga. 
 
“Queridísimos verdugos” (1977),  Basilio Martín Patiño. 
 
“Pena de muerte” (1995), Tim Robbins 
 
“A sangre fría” (1967), Richard Brooks 
 
“Los chicos de Scottsboro” (2006), Terry Green 
 
“Matar a un ruiseñor” (1962),  Robert Mulligan 
 
 
 
 
FILMOGRAFÍA COMPLEMENTARIA: 
 
 
“I Want to Live!”(1958), Robert Wise 
 
“12 hombres sin piedad” (1957),Sidney Lumet 
 
“Ocho sentencias de muerte” (1949), Robert Hamer 
 
“Deux hommes dans la ville” (1973), Jose Giovanni. 
 
“La bandera negra” (1956), Amando de Ossorio. 
 
“No matarás” (1988), Krzysztof Kieslowski 
 
“Camino de la horca” (1951), Raoul Walsh 
 
“La vida de David Gale” (2003), Alan Parker 
 
“Cadena perpetua” (1994), Frank Darabont 
 
 
Documental disponible en YouTube sobre Día Mundial contra la Pena de Muerte: 
http://www.youtube.com/watch?v=7JggzuAvsX0 
 



 
 

 
 
 

 
Documentación Adicional « Ficha realizada en 2013» 

- Departamento de Documentación y Mediateca, CEMAV 
 

 ÍNDICE 
 

BIBLIOGRAFÍA 
 
PUBLICACIONES DESTACADAS DEL AUTOR/ES O PARTICIPANTE/S (UNED): 
 
Pedro Pablo Miralles Sangro: 
http://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,706489&_dad=portal&_schema=PO
RTAL 
  
Miralles Sangro, Pedro Pablo (2010), Derecho Internacional Privado II. UNED. 
Universidad Nacional de Educación a Distancia. / ISBN: 8436260503 
 
Miralles Sangro, Pedro Pablo (2010), Al servicio de la justicia y de la Republica. 
Editorial: Editorial Dilex, S.L / ISBN: 9788492754045 
 
Abarca Junco, Ana Paloma (directora); González Campos, Julio D.; Guzmán 
Zapater, Mónica;  Miralles Sangro, Pedro Pablo;  Pérez Vera, Elisa (2008), Derecho 
Internacional Privado. Volumen II. UNED. Universidad Nacional de Educación a 
Distancia. / ISBN: 9788436258462 
 
Miralles Sangro, Pedro Pablo (2007), Aplicación del derecho extranjero en el 
proceso y tutela judicial. Editorial Dykinson, S.L. / ISBN: 9788498490404 
 
Cristóbal de Gregorio, Juan; Gómez García, Antonio; Lima Torrado, Jesús;  Miralles 
Sangro, Pedro Pablo (2005), La globalización y la crisis de los derechos. UNED. 
ISBN-10: 8436250567 
 
Miralles Sangro, Pedro Pablo (1989), El secuestro internacional de menores y su 
incidencia en España. Especial consideración al Convenio de la Haya de 1980 
Madrid, Ministerio Asuntos Sociales. 
 
Miralles Sangro, Pedro Pablo (Dir) (1995), Derecho de extranjería en España. 
Regulación jurídica práctica administrativa y judicial. UNED, ISBN: 8436232267 
 
 

 
 
 
 
David Martín Herrera: 
http://www.uned.es/dpto-derecho-
politico/Curricula%20Departamento/David_Martin_Herrera.htm 
 
http://www.acoes.es/congresoXI/pdf/M2Com-DavidMartinHerrera.pdf 
 
 

 



 
 

 
 
 

 
Documentación Adicional « Ficha realizada en 2013» 

- Departamento de Documentación y Mediateca, CEMAV 
 

 ÍNDICE 
 

BIBLIOGRAFÍA GENERAL 
 
 
 
Amnistía Internacional (ed.) (1995),  La pena de muerte y su abolición en España, 
Los libros de la Catarata, Madrid, 1995, ISBN 84-8198-121-4, ISBN 978-84-8198-
121-6 
 
Ávila Granados, Jesús (2001), El libro negro de la historia de España. Robinbook. 
 
Badinter, Robert (2007), L'abolition de la peine de mort. À savoir. Paris: Dalloz. 
ISBN 978-2-247-07508-9.  
 
Badinter, Robert (2008),  Contre la peine de mort: Écrits 1970-2006. Paris: Le Livre 
de Poche. ISBN 978-2-253-12259-3.  
 
Barbero Santos, Marino, La pena de muerte: 6 respuestas, Madrid, 1978  
 
Beccaria, Cesare (1998),  De los delitos y de las penas. Derecho. Con el Comentario 
de Voltaire. Madrid: Alianza Editorial. ISBN 978-84-206-3959-8.  
 
Cario, Roberto, La pena de muerte en el umbral del tercer milenio, Madrid, Edersa, 
1996  
 
Catalan Deus, José (2011), Criminales, víctimas y verdugos: una crónica negra de 
España de Franco. Península. 
 
Focault, Michel, Vigilar y Castigar, Madrid, Siglo XXI Editores, 1998  
 
Galbraith, J.K., La Anatomía del poder, Barcelona, Ariel, 1985  
 
García Jiménez, Salvador (2010), No Mataras: celebres verdugos españoles. 
Melusina. ISBN 9788496614833 
 
García Jiménez, Salvador (2009), El ultimo verdugo. Carena, Editors. ISBN 
9788496419698 
 
Hugo, Victor (2003), Último día de un condenado a muerte. El Aleph. 
 
Hugo, Victor (2001), Victor Hugo contre la peine de mort. Avant-propos de Robert 
Badinter, Textes réunis et présentés par Jérôme Picon et Isabel Violante. Paris: 
Textuel. ISBN 978-2-84597-041-0. 
 
Landrove Díaz, Gerardo (2005), Las consecuencias jurídicas del delito. Tecnos. 
 
Liroz, Guillermo (2012),  La tierra de la libertad. Crónica de los Derechos Humanos 
y civiles en el mundo. Seronda. 
 
Oliver Olmo, Pedro (2008),  La pena de muerte en España.  Editorial Síntesis, 2008, 
ISBN 978-84-9756-605-6 



 
 

 
 
 

 
Documentación Adicional « Ficha realizada en 2013» 

- Departamento de Documentación y Mediateca, CEMAV 
 

 ÍNDICE 
 

 
Papini, Giovanni, Juicio Universal, Barcelona, Planeta, 1971, Vol. I  
 
Real Pérez, Alicia; Herrera Flores, Joaquín (2011), Reflexiones sobre la pena de 
muerte. Capitán Swing. 
 
Rivera Beiras, Iñaki, El problema de los fundamentos de la intervención jurídico-
penal. Las teorías de la Pena. Signo, Barcelona, 1998  
 
Serrano Tárraga, María Dolores (1992),  La pena capital en el sistema español. 
UNED, Madrid, 1992, ISBN 978-84-362-2831-1 
 
Sueiro, Daniel (1987), La pena de muerte y los Derechos Humanos. Alianza 
Editorial. 
 
VV.AA. (1995), La pena de muerte y su abolición en España. Cyan. 
 
 
 
 

 


	ÍNDICE
	PROGRAMAS TV UNED RELACIONADOS
	PROGRAMAS TV DEL AUTOR/ES - PARTICIPANTE/S(UNED)
	PROGRAMAS DE RADIO UNED RELACIONADOS
	WEBS RELACIONADAS
	FILMOGRAFÍA
	BIBLIOGRAFÍA




 


C o n s t i t u c i ó n 
 


 


 


 


 


E s p a ñ o l a 
 


 


 







 Constitución Española
 


 


PREÁMBULO  


 


La Nación española, deseando establecer la justicia, la libertad y la 
seguridad y promover el bien de cuantos la integran, en uso de su 


soberanía, proclama su voluntad de: 


Garantizar la convivencia democrática dentro de la Constitución y de las 
leyes conforme a un orden económico y social justo. 


Consolidar un Estado de Derecho que asegure el imperio de la ley como 
expresión de la voluntad popular.  


Proteger a todos los españoles y pueblos de España en el ejercicio de los 
derechos humanos, sus culturas y tradiciones, lenguas e instituciones. 
Promover el progreso de la cultura y de la economía para asegurar a 


todos una digna calidad de vida. 
Establecer una sociedad democrática avanzada, y 


Colaborar en el fortalecimiento de unas relaciones pacíficas y de eficaz 
cooperación entre todos los pueblos de la Tierra. 


En consecuencia, las Cortes aprueban y el pueblo español ratifica la 
siguiente 
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 TÍTULO PRELIMINAR 


Artículo 1  


La soberanía  
reside en el 
pueblo 


1. España se constituye en un Estado social y democrático de Derecho, que propugna 
como valores superiores de su ordenamiento jurídico la libertad, la justicia, la 
igualdad y el pluralismo político.  


2. La soberanía nacional reside en el pueblo español, del que emanan los poderes del 
Estado. 


3. La forma política del Estado español es la Monarquía parlamentaria.  


 Artículo 2  


Unidad de la 
Nación y derecho 
a la autonomía 


La Constitución se fundamenta en la indisoluble unidad de la Nación española, patria 
común e indivisible de todos los españoles, y reconoce y garantiza el derecho a la 
autonomía de las nacionalidades y regiones que la integran y la solidaridad entre todas 
ellas.  


 Artículo 3  


El castellano y 
las demás 
lenguas 
españolas 


1. El castellano es la lengua española oficial del Estado. Todos los españoles tienen el 
deber de conocerla y el derecho a usarla.  


2. Las demás lenguas españolas serán también oficiales en las respectivas 
Comunidades Autónomas de acuerdo con sus Estatutos. 


3. La riqueza de las distintas modalidades lingüísticas de España es un patrimonio 
cultural que será objeto de especial respeto y protección.  


 Artículo 4  


La bandera de 
España y las 
de las 
Comunidades 
Autónomas 


1. La bandera de España está formada por tres franjas horizontales, roja, amarilla y 
roja, siendo la amarilla de doble anchura que cada una de las rojas.  


2. Los estatutos podrán reconocer banderas y enseñas propias de las Comunidades 
Autónomas. Estas se utilizarán junto a la bandera de España en sus edificios 
públicos y en sus actos oficiales.  


 Artículo 5  


Madrid, capital La capital del Estado es la villa de Madrid.  


 Artículo 6  


Partidos políticos Los partidos políticos expresan el pluralismo político, concurren a la formación y 
manifestación de la voluntad popular y son instrumento fundamental para la 
participación política. Su creación y el ejercicio de su actividad son libres dentro del 
respeto a la Constitución y a la ley. Su estructura interna y funcionamiento deberán ser 
democráticos.  


 Artículo 7  


Sindicatos y 
asociaciones 
empresariales 


Los sindicatos de trabajadores y las asociaciones empresariales contribuyen a la defensa 
y promoción de los intereses económicos y sociales que les son propios. Su creación y 
el ejercicio de su actividad son libres dentro del respeto a la Constitución y a la ley. Su 
estructura interna y funcionamiento deberán ser democráticos.  


 Artículo 8  


Fuerzas 
Armadas 


1. Las Fuerzas Armadas, constituidas por el Ejército de Tierra, la Armada y el 
Ejército del Aire, tienen como misión garantizar la soberanía e independencia de 
España, defender su integridad territorial y el ordenamiento constitucional.  


2. Una ley orgánica regulará las bases de la organización militar conforme a los 
principios de la presente Constitución. 
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 Artículo 9  


Respeto a la ley 1. Los ciudadanos y los poderes públicos están sujetos a la Constitución y al resto del 
ordenamiento jurídico.  


Libertad e 
igualdad 


2. Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y 
la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; 
remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la 
participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y 
social. 


Garantías 
jurídicas 


3. La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa, la 
publicidad de las normas, la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales, la seguridad jurídica, la 
responsabilidad y la interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos. 


 TÍTULO I 
De los derechos y deberes fundamentales 


Artículo 10  


Derechos de la 
persona 


1. La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el libre 
desarrollo de la personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de los demás son 
fundamento del orden político y de la paz social. 


2. Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que la 
Constitución reconoce se interpretarán de conformidad con la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y los tratados y acuerdos internacionales sobre las 
mismas materias ratificados por España.  


 CAPÍTULO I 
De los españoles y los extranjeros 


Artículo 11  


Nacionalidad 1. La nacionalidad española se adquiere, se conserva y se pierde de acuerdo con lo 
establecido por la ley.  


2. Ningún español de origen podrá ser privado de su nacionalidad. 
3. El Estado podrá concertar tratados de doble nacionalidad con los países 


iberoamericanos o con aquellos que hayan tenido o tengan una particular 
vinculación con España. En estos mismos países, aún cuando no reconozcan a sus 
ciudadanos un derecho recíproco, podrán naturalizarse los españoles sin perder su 
nacionalidad de origen. 


 Artículo 12 


Mayoría de 
edad: 18 años 


Los españoles son mayores de edad a los dieciocho años.  


 Artículo 13  


Derechos de 
los extranjeros 


1. Los extranjeros gozarán en España de las libertades públicas que garantiza el 
presente Título en los términos que establezcan los tratados y la ley.  


2. Solamente los españoles serán titulares de los derechos reconocidos en el artículo 
23, salvo lo que, atendiendo a criterios de reciprocidad, pueda establecerse por 
tratado o ley para el derecho de sufragio activo y pasivo en las elecciones 
municipales. 


3. La extradición sólo se concederá en cumplimiento de un tratado o de una ley, 
atendiendo al principio de reciprocidad. Quedan excluidos de la extradición los 
delitos políticos, no considerándose como tales los actos de terrorismo. 


4. La ley establecerá los términos en que los ciudadanos de otros países y los 
apátridas podrán gozar del derecho de asilo en España.  
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 CAPÍTULO II 
Derechos y libertades 


Artículo 14  


Igualdad ante 
la ley 


Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna 
por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social.  


 SECCIÓN 1.ª 
De los derechos fundamentales y de las libertades públicas 


Artículo 15  


Derecho a la 
vida 


Todos tienen derecho a la vida y a la integridad física y moral, sin que, en ningún caso, 
puedan ser sometidos a tortura ni a penas o tratos inhumanos o degradantes. Queda 
abolida la pena de muerte, salvo lo que puedan disponer las leyes penales militares para 
tiempos de guerra.  


 Artículo 16  


Libertad 
ideológica y 
religiosa 


1. Se garantiza la libertad ideológica, religiosa y de culto de los individuos y las 
comunidades sin más limitación, en sus manifestaciones, que la necesaria para el 
mantenimiento del orden público protegido por la ley.  


2. Nadie podrá ser obligado a declarar sobre su ideología, religión o creencias. 
3. Ninguna confesión tendrá carácter estatal. Los poderes públicos tendrán en cuenta 


las creencias religiosas de la sociedad española y mantendrán las consiguientes 
relaciones de cooperación con la Iglesia Católica y las demás confesiones.  


 Artículo 17  


Derecho a la 
libertad 
personal 


1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad. Nadie puede ser privado 
de su libertad, sino con la observancia de lo establecido en este artículo y en los 
casos y en la forma previstos en la ley.  


2. La detención preventiva no podrá durar más del tiempo estrictamente necesario 
para la realización de las averiguaciones tendentes al esclarecimiento de los hechos, 
y, en todo caso, en el plazo máximo de setenta y dos horas, el detenido deberá ser 
puesto en libertad o a disposición de la autoridad judicial. 


3. Toda persona detenida debe ser informada de forma inmediata, y de modo que le 
sea comprensible, de sus derechos y de las razones de su detención, no pudiendo 
ser obligada a declarar. Se garantiza la asistencia de abogado al detenido en las 
diligencias policiales y judiciales, en los términos que la ley establezca. 


4. La ley regulará un procedimiento de hábeas corpus para producir la inmediata 
puesta a disposición judicial de toda persona detenida ilegalmente. Asimismo, por 
ley se determinará el plazo máximo de duración de la prisión provisional.  


 Artículo 18  


Derecho a la 
intimidad. 
Inviolabilidad 
del domicilio 


1. Se garantiza el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia 
imagen. 


2. El domicilio es inviolable. Ninguna entrada o registro podrá hacerse en él sin 
consentimiento del titular o resolución judicial, salvo en caso de flagrante delito. 


3. Se garantiza el secreto de las comunicaciones y, en especial, de las postales, 
telegráficas y telefónicas, salvo resolución judicial.  


4. La ley limitará el uso de la informática para garantizar el honor y la intimidad 
personal y familiar de los ciudadanos y el pleno ejercicio de sus derechos.  


 Artículo 19  
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Libertad de 
residencia y 
circulación 


Los españoles tienen derecho a elegir libremente su residencia y a circular por el 
territorio nacional.  


Asimismo, tienen derecho a entrar y salir libremente de España en los términos que la 
ley establezca. Este derecho no podrá ser limitado por motivos políticos o ideológicos.  


 Artículo 20 


Libertad de 
expresión 


1. Se reconocen y protegen los derechos:  
a) A expresar y difundir libremente los pensamientos, ideas y opiniones 


mediante la palabra, el escrito o cualquier otro medio de reproducción.  
b) A la producción y creación literaria, artística, científica y técnica.  
c) A la libertad de cátedra.  
d) A comunicar o recibir libremente información veraz por cualquier medio 


de difusión. La ley regulará el derecho a la cláusula de conciencia y al 
secreto profesional en el ejercicio de estas libertades. 


2. El ejercicio de estos derechos no puede restringirse mediante ningún tipo de 
censura previa. 


3. La ley regulará la organización y el control parlamentario de los medios de 
comunicación social dependientes del Estado o de cualquier ente público y 
garantizará el acceso a dichos medios de los grupos sociales y políticos 
significativos, respetando el pluralismo de la sociedad y de las diversas lenguas de 
España. 


4. Estas libertades tienen su límite en el respeto a los derechos reconocidos en este 
Título, en los preceptos de las leyes que lo desarrollen y, especialmente, en el 
derecho al honor, a la intimidad, a la propia imagen y a la protección de la juventud 
y de la infancia. 


5. Sólo podrá acordarse el secuestro de publicaciones, grabaciones y otros medios de 
información en virtud de resolución judicial. 


 Artículo 21 


Derecho de 
reunión 


1. Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas. El ejercicio de este derecho 
no necesitará autorización previa.  


2. En los casos de reuniones en lugares de tránsito público y manifestaciones se dará 
comunicación previa a la autoridad, que sólo podrá prohibirlas cuando existan 
razones fundadas de alteración del orden público, con peligro para personas o 
bienes. 


 Artículo 22 


Derecho de 
asociación 


1. Se reconoce el derecho de asociación.  
2. Las asociaciones que persigan fines o utilicen medios tipificados como delito son 


ilegales. 
3. Las asociaciones constituidas al amparo de este artículo deberán inscribirse en un 


registro a los solos efectos de publicidad. 
4. Las asociaciones sólo podrán ser disueltas o suspendidas en sus actividades en 


virtud de resolución judicial motivada. 
5. Se prohíben las asociaciones secretas y las de carácter paramilitar.  


 Artículo 23 


Derecho de 
participación 


1. Los ciudadanos tienen el derecho a participar en los asuntos públicos, directamente 
o por medio de representantes, libremente elegidos en elecciones periódicas por 
sufragio universal.  


2. Asimismo, tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad a las funciones y 
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cargos públicos, con los requisitos que señalen las leyes. 


 Artículo 24 


Protección 
judicial de los 
derechos 


1. Todas las personas tienen derecho a obtener la tutela efectiva de los Jueces y 
Tribunales en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, sin que, en ningún 
caso, pueda producirse indefensión.  


2. Asimismo, todos tienen derecho al Juez ordinario predeterminado por la ley, a la 
defensa y a la asistencia de letrado, a ser informados de la acusación formulada 
contra ellos, a un proceso público sin dilaciones indebidas y con todas las garantías, 
a utilizar los medios de prueba pertinentes para su defensa, a no declarar contra sí 
mismos, a no confesarse culpables y a la presunción de inocencia.
La ley regulará los casos en que, por razón de parentesco o de secreto profesional, 
no se estará obligado a declarar sobre hechos presuntamente delictivos. 


 Artículo 25 


Principio de 
legalidad penal 


1. Nadie puede ser condenado o sancionado por acciones u omisiones que en el 
momento de producirse no constituyan delito, falta o infracción administrativa, 
según la legislación vigente en aquel momento. 


Trabajo 
remunerado 
para los 
reclusos 


2. Las penas privativas de libertad y las medidas de seguridad estarán orientadas hacia 
la reeducación y reinserción social y no podrán consistir en trabajos forzados. El 
condenado a pena de prisión que estuviere cumpliendo la misma gozará de los 
derechos fundamentales de este Capítulo, a excepción de los que se vean 
expresamente limitados por el contenido del fallo condenatorio, el sentido de la 
pena y la ley penitenciaria. En todo caso, tendrá derecho a un trabajo remunerado y 
a los beneficios correspondientes de la Seguridad Social, así como al acceso a la 
cultura y al desarrollo integral de su personalidad.  


3. La Administración civil no podrá imponer sanciones que, directa o 
subsidiariamente, impliquen privación de libertad.  


 Artículo 26 


Prohibición de 
los Tribunales 
de Honor 


Se prohíben los Tribunales de Honor en el ámbito de la Administración civil y de las 
organizaciones profesionales.  


 Artículo 27 


Libertad de 
enseñanza 


1. Todos tienen el derecho a la educación. Se reconoce la libertad de enseñanza.  
2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana en el 


respeto a los principios democráticos de convivencia y a los derechos y libertades 
fundamentales. 


3. Los poderes públicos garantizan el derecho que asiste a los padres para que sus 
hijos reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias 
convicciones.  


Derecho a la 
educación 


4. La enseñanza básica es obligatoria y gratuita.  
5. Los poderes públicos garantizan el derecho de todos a la educación, mediante una 


programación general de la enseñanza, con participación efectiva de todos los 
sectores afectados y la creación de centros docentes.  


6.  Se reconoce a las personas físicas y jurídicas la libertad de creación de centros 
docentes, dentro del respeto a los principios constitucionales. 


7. Los profesores, los padres y, en su caso, los alumnos intervendrán en el control y 
gestión de todos los centros sostenidos por la Administración con fondos públicos, 
en los términos que la ley establezca. 


8. Los poderes públicos inspeccionarán y homologarán el sistema educativo para 
garantizar el cumplimiento de las leyes.  


9. Los poderes públicos ayudarán a los centros docentes que reúnan los requisitos que 
la ley establezca. 
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Autonomía 
universitaria 


10. Se reconoce la autonomía de las Universidades, en los términos que la ley 
establezca.  


 Artículo 28 


Libertad de 
sindicación 


1. Todos tienen derecho a sindicarse libremente. La ley podrá limitar o exceptuar el 
ejercicio de este derecho a las Fuerzas o Institutos armados o a los demás Cuerpos 
sometidos a disciplina militar y regulará las peculiaridades de su ejercicio para los 
funcionarios públicos. La libertad sindical comprende el derecho a fundar 
sindicatos y a afiliarse al de su elección, así como el derecho de los sindicatos a 
formar confederaciones y a fundar organizaciones sindicales internacionales o a 
afiliarse a las mismas. Nadie podrá ser obligado a afiliarse a un sindicato.  


Derecho a la 
huelga 


2. Se reconoce el derecho a la huelga de los trabajadores para la defensa de sus 
intereses. La ley que regule el ejercicio de este derecho establecerá las garantías 
precisas para asegurar el mantenimiento de los servicios esenciales de la 
comunidad. 


 Artículo 29 


Derecho de 
petición 


1. Todos los españoles tendrán el derecho de petición individual y colectiva, por 
escrito, en la forma y con los efectos que determine la ley.  


2. Los miembros de las Fuerzas o Institutos armados o de los Cuerpos sometidos a 
disciplina militar podrán ejercer este derecho sólo individualmente y con arreglo a 
lo dispuesto en su legislación específica.  


 SECCIÓN 2.ª 
De los derechos y deberes de los ciudadanos 


Artículo 30  


Servicio 
militar y 
objeción de 
conciencia 


1. Los españoles tienen el derecho y el deber de defender a España.  
2.  La ley fijará las obligaciones militares de los españoles y regulará, con las debidas 


garantías, la objeción de conciencia, así como las demás causas de exención del 
servicio militar obligatorio, pudiendo imponer, en su caso, una prestación social 
sustitutoria.  


3. Podrá establecerse un servicio civil para el cumplimiento de fines de interés 
general. 


4. Mediante ley podrán regularse los deberes de los ciudadanos en los casos de grave 
riesgo, catástrofe o calamidad pública.  


 Artículo 31 


Sistema 
tributario 


1. Todos contribuirán al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su 
capacidad económica mediante un sistema tributario justo inspirado en los 
principios de igualdad y progresividad que, en ningún caso, tendrá alcance 
confiscatorio.  


2. El gasto público realizará una asignación equitativa de los recursos públicos, y su 
programación y ejecución responderán a los criterios de eficiencia y economía. 


3. Sólo podrán establecerse prestaciones personales o patrimoniales de carácter 
público con arreglo a la ley.  


 Artículo 32 


Matrimonio 1. El hombre y la mujer tienen derecho a contraer matrimonio con plena igualdad 
jurídica.  


2. La ley regulará las formas de matrimonio, la edad y capacidad para contraerlo, los 
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derechos y deberes de los cónyuges, las causas de separación y disolución y sus 
efectos.  


 Artículo 33 


Derecho a la 
propiedad 


1. Se reconoce el derecho a la propiedad privada y a la herencia.  
2. La función social de estos derechos delimitará su contenido, de acuerdo con las 


leyes. 
3. Nadie podrá ser privado de sus bienes y derechos sino por causa justificada de 


utilidad pública o interés social, mediante la correspondiente indemnización y de 
conformidad con lo dispuesto por las leyes.  


 Artículo 34 


Derecho de 
fundación 


1. Se reconoce el derecho de fundación para fines de interés general, con arreglo a la 
ley.  


2. Regirá también para las fundaciones lo dispuesto en los apartados 2 y 4 del artículo 
22.  


 Artículo 35 


El trabajo, 
derecho y 
deber 


1. Todos los españoles tienen el deber de trabajar y el derecho al trabajo, a la libre 
elección de profesión u oficio, a la promoción a través del trabajo y a una 
remuneración suficiente para satisfacer sus necesidades y las de su familia, sin que 
en ningún caso pueda hacerse discriminación por razón de sexo.  


2. La ley regulará un estatuto de los trabajadores.  


 Artículo 36 


Colegios 
Profesionales 


La ley regulará las peculiaridades propias del régimen jurídico de los Colegios 
Profesionales y el ejercicio de las profesiones tituladas. La estructura interna y el 
funcionamiento de los Colegios deberán ser democráticos.  


 Artículo 37 


Convenios y 
conflictos 
laborales 


1. La ley garantizará el derecho a la negociación colectiva laboral entre los 
representantes de los trabajadores y empresarios, así como la fuerza vinculante de 
los convenios.  


2. Se reconoce el derecho de los trabajadores y empresarios a adoptar medidas de 
conflicto colectivo. La ley que regule el ejercicio de este derecho, sin perjuicio de 
las limitaciones que pueda establecer, incluirá las garantías precisas para asegurar 
el funcionamiento de los servicios esenciales de la comunidad.  


 Artículo 38 


Libertad de 
empresa. 
Economía de 
mercado 


Se reconoce la libertad de empresa en el marco de la economía de mercado. Los poderes 
públicos garantizan y protegen su ejercicio y la defensa de la productividad, de acuerdo 
con las exigencias de la economía general y, en su caso, de la planificación.  


 CAPÍTULO III 
De los principios rectores de la política social y económica 


Artículo 39  


Protección a la 
familia y a la 
infancia 


1. Los poderes públicos aseguran la protección social, económica y jurídica de la 
familia.  


2. Los poderes públicos aseguran, asimismo, la protección integral de los hijos, 
iguales éstos ante la ley con independencia de su filiación, y de las madres, 
cualquiera que sea su estado civil. La ley posibilitará la investigación de la 
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paternidad. 
3. Los padres deben prestar asistencia de todo orden a los hijos habidos dentro o fuera 


del matrimonio, durante su minoría de edad y en los demás casos en que legalmente 
proceda.  


4. Los niños gozarán de la protección prevista en los acuerdos internacionales que 
velan por sus derechos.  


 Artículo 40 


Redistribución 
de la renta. 
Pleno empleo 


1. Los poderes públicos promoverán las condiciones favorables para el progreso 
social y económico y para una distribución de la renta regional y personal más 
equitativa, en el marco de una política de estabilidad económica. De manera 
especial, realizarán una política orientada al pleno empleo.  


Formación 
profesional. 
Jornada y 
descanso 
laboral 


2. Asimismo, los poderes públicos fomentarán una política que garantice la formación 
y readaptación profesionales; velarán por la seguridad e higiene en el trabajo y 
garantizarán el descanso necesario, mediante la limitación de la jornada laboral, las 
vacaciones periódicas retribuidas y la promoción de centros adecuados.  


 Artículo 41 


Seguridad 
Social 


Los poderes públicos mantendrán un régimen público de Seguridad Social para todos 
los ciudadanos que garantice la asistencia y prestaciones sociales suficientes ante 
situaciones de necesidad, especialmente, en caso de desempleo. La asistencia y 
prestaciones complementarias serán libres.  


 Artículo 42 


Emigrantes El Estado velará especialmente por la salvaguardia de los derechos económicos y 
sociales de los trabajadores españoles en el extranjero y orientará su política hacia su 
retorno.  


 Artículo 43 


Protección a la 
salud 


1. Se reconoce el derecho a la protección de la salud.  
2. Compete a los poderes públicos organizar y tutelar la salud pública a través de 


medidas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios. La ley establecerá 
los derechos y deberes de todos al respecto. 


Fomento del 
deporte 


3. Los poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación física y el 
deporte. Asimismo, facilitarán la adecuada utilización del ocio.  


 Artículo 44 


Acceso a la 
cultura 


1. Los poderes públicos promoverán y tutelarán el acceso a la cultura, a la que todos 
tienen derecho.  


2. Los poderes públicos promoverán la ciencia y la investigación científica y técnica 
en beneficio del interés general.  


 Artículo 45 


Medio 
ambiente. 
Calidad de 
vida 


1. Todos tienen el derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el 
desarrollo de la persona, así como el deber de conservarlo. 


2. Los poderes públicos velarán por la utilización racional de todos los recursos 
naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad de la vida y defender y 
restaurar el medio ambiente, apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva. 


3. Para quienes violen lo dispuesto en el apartado anterior, en los términos que la ley 
fije se establecerán sanciones penales o, en su caso, administrativas, así como la 
obligación de reparar el daño causado.  
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 Artículo 46 


Conservación 
del patrimonio 
artístico 


Los poderes públicos garantizarán la conservación y promoverán el enriquecimiento del 
patrimonio histórico, cultural y artístico de los pueblos de España y de los bienes que lo 
integran, cualquiera que sea su régimen jurídico y su titularidad. La ley penal sancionará 
los atentados contra este patrimonio.  


 Artículo 47 


Derecho a la 
vivienda. 
Utilización del 
suelo 


Todos los españoles tienen derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada. Los 
poderes públicos promoverán las condiciones necesarias y establecerán las normas 
pertinentes para hacer efectivo este derecho, regulando la utilización del suelo de 
acuerdo con el interés general para impedir la especulación 
 
La comunidad participará en las plusvalías que genere la acción urbanística de los entes 
públicos.  


 Artículo 48 


Participación 
de la juventud 


Los poderes públicos promoverán las condiciones para la participación libre y eficaz de 
la juventud en el desarrollo político, social, económico y cultural.  


 Artículo 49 


Atención a los 
disminuidos 
físicos 


Los poderes públicos realizarán una política de previsión, tratamiento, rehabilitación e 
integración de los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, a los que prestarán la 
atención especializada que requieran y los ampararán especialmente para el disfrute de 
los derechos que este Título otorga a todos los ciudadanos.  


 Artículo 50 


Tercera edad Los poderes públicos garantizarán, mediante pensiones adecuadas y periódicamente 
actualizadas, la suficiencia económica a los ciudadanos durante la tercera edad. 
Asimismo, y con independencia de las obligaciones familiares, promoverán su bienestar 
mediante un sistema de servicios sociales que atenderán sus problemas específicos de 
salud, vivienda, cultura y ocio.  


 Artículo 51 


Defensa de los 
consumidores 


1. Los poderes públicos garantizarán la defensa de los consumidores y usuarios, 
protegiendo, mediante procedimientos eficaces, la seguridad, la salud y los 
legítimos intereses económicos de los mismos.  


2. Los poderes públicos promoverán la información y la educación de los 
consumidores y usuarios, fomentarán sus organizaciones y oirán a éstas en las 
cuestiones que puedan afectar a aquellos, en los términos que la ley establezca. 


3. En el marco de lo dispuesto por los apartados anteriores, la ley regulará el comercio 
interior y el régimen de autorización de productos comerciales.  


 Artículo 52 


Organizaciones 
profesionales 


La ley regulará las organizaciones profesionales que contribuyan a la defensa de los 
intereses económicos que les sean propios. Su estructura interna y funcionamiento 
deberán ser democráticos.  


 CAPÍTULO IV 
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De las garantías de las libertades y derechos fundamentales 


Artículo 53 


Tutela de las 
libertades y 
derechos 


1. Los derechos y libertades reconocidos en el Capítulo II del presente Título vinculan 
a todos los poderes públicos. Sólo por ley, que en todo caso deberá respetar su 
contenido esencial, podrá regularse el ejercicio de tales derechos y libertades, que 
se tutelarán de acuerdo con lo previsto en el artículo 161, 1, a).  


Recurso de 
amparo 


2. Cualquier ciudadano podrá recabar la tutela de las libertades y derechos 
reconocidos en el artículo 14 y la Sección 1ª. del Capítulo II ante los Tribunales 
ordinarios por un procedimiento basado en los principios de preferencia y 
sumariedad y, en su caso, a través del recurso de amparo ante el Tribunal 
Constitucional. Este último recurso será aplicable a la objeción de conciencia 
reconocida en el artículo 30. 


3. El reconocimiento, el respeto y la protección de los principios reconocidos en el 
Capítulo III informarán la legislación positiva, la práctica judicial y la actuación de 
los poderes públicos. Sólo podrán ser alegados ante la Jurisdicción ordinaria de 
acuerdo con lo que dispongan las leyes que los desarrollen.  


 Artículo 54 


El Defensor del 
Pueblo 


Una ley orgánica regulará la institución del Defensor del Pueblo, como alto comisionado de 
las Cortes Generales, designado por éstas para la defensa de los derechos comprendidos en 
este Título, a cuyo efecto podrá supervisar la actividad de la Administración, dando cuenta a 
las Cortes Generales.  


 CAPÍTULO V 
De la suspensión de los derechos y libertades 


Artículo 55 


Suspensión de 
derechos y 
libertades 


1. Los derechos reconocidos en los artículos 17, 18, apartados 2 y 3; artículos 19, 20, 
apartados 1, a) y d), y 5; artículos 21, 28, apartado 2, y artículo 37, apartado 2, 
podrán ser suspendidos cuando se acuerde la declaración del estado de excepción o 
de sitio en los términos previstos en la Constitución. Se exceptúa de lo establecido 
anteriormente el apartado 3 del artículo 17 para el supuesto de declaración de 
estado de excepción.  


2. Una ley orgánica podrá determinar la forma y los casos en los que, de forma 
individual y con la necesaria intervención judicial y el adecuado control 
parlamentario, los derechos reconocidos en los artículos 17, apartado 2, y 18, 
apartados 2 y 3, pueden ser suspendidos para personas determinadas, en relación 
con las investigaciones correspondientes a la actuación de bandas armadas o 
elementos terroristas.  
La utilización injustificada o abusiva de las facultades reconocidas en dicha ley 
orgánica producirá responsabilidad penal, como violación de los derechos y 
libertades reconocidos por las leyes. 


 


 TÍTULO II 
De la Corona 


Artículo 56  
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El Rey 1. El Rey es el Jefe del Estado, símbolo de su unidad y permanencia, arbitra y modera 
el funcionamiento regular de las instituciones, asume la más alta representación del 
Estado español en las relaciones internacionales, especialmente con las naciones de 
su comunidad histórica, y ejerce las funciones que le atribuyen expresamente la 
Constitución y las leyes.  


2. Su título es el de Rey de España y podrá utilizar los demás que correspondan a la 
Corona.  


3. La persona del Rey es inviolable y no está sujeta a responsabilidad. Sus actos 
estarán siempre refrendados en la forma establecida en el artículo 64, careciendo de 
validez sin dicho refrendo, salvo lo dispuesto en el artículo 65, 2.  


 Artículo 57  


Sucesión en la  
Corona 


1. La Corona de España es hereditaria en los sucesores de S. M. Don Juan Carlos I de 
Borbón, legítimo heredero de la dinastía histórica. La sucesión en el trono seguirá 
el orden regular de primogenitura y representación, siendo preferida siempre la 
línea anterior a las posteriores; en la misma línea, el grado más próximo al más 
remoto; en el mismo grado, el varón a la mujer, y en el mismo sexo, la persona de 
más edad a la de menos.  


El Príncipe de 
Asturias 


2. El Príncipe heredero, desde su nacimiento o desde que se produzca el hecho que 
origine el llamamiento, tendrá la dignidad de Príncipe de Asturias y los demás 
títulos vinculados tradicionalmente al sucesor de la Corona de España.  


3. Extinguidas todas las líneas llamadas en Derecho, las Cortes Generales proveerán a 
la sucesión en la Corona en la forma que más convenga a los intereses de España.  


4. Aquellas personas que teniendo derecho a la sucesión en el trono contrajeren 
matrimonio contra la expresa prohibición del Rey y de las Cortes Generales, 
quedarán excluidas en la sucesión a la Corona por sí y sus descendientes. 


5. Las abdicaciones y renuncias y cualquier duda de hecho o de derecho que ocurra en 
el orden de sucesión a la Corona se resolverán por una ley orgánica.  


 Artículo 58  


La Reina La Reina consorte o el consorte de la Reina no podrán asumir funciones 
constitucionales, salvo lo dispuesto para la Regencia.  


 Artículo 59  


La Regencia 1. Cuando el Rey fuere menor de edad, el padre o la madre del Rey y, en su defecto, 
el pariente mayor de edad más próximo a suceder en la Corona, según el orden 
establecido en la Constitución, entrará a ejercer inmediatamente la Regencia y la 
ejercerá durante el tiempo de la minoría de edad del Rey.. 


2. Si el Rey se inhabilitare para el ejercicio de su autoridad y la imposibilidad fuere 
reconocida por las Cortes Generales, entrará a ejercer inmediatamente la Regencia 
el Príncipe heredero de la Corona, si fuere mayor de edad. Si no lo fuere, se 
procederá de la manera prevista en el apartado anterior, hasta que el Príncipe 
heredero alcance la mayoría de edad.  


3. Si no hubiere ninguna persona a quien corresponda la Regencia, ésta será nombrada 
por las Cortes Generales, y se compondrá de una, tres o cinco personas.  


4. Para ejercer la Regencia es preciso ser español y mayor de edad.  
5. La Regencia se ejercerá por mandato constitucional y siempre en nombre del Rey.  


 Artículo 60 


Tutela del Rey 1. Será tutor del Rey menor la persona que en su testamento hubiese nombrado el Rey 
difunto, siempre que sea mayor de edad y español de nacimiento; si no lo hubiese 
nombrado, será tutor el padre o la madre, mientras permanezcan viudos. En su 
defecto, lo nombrarán las Cortes Generales, pero no podrán acumularse los cargos 
de Regente y de tutor sino en el padre, madre o ascendientes directos del Rey.  


2. El ejercicio de la tutela es también incompatible con el de todo cargo o 
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representación política.  


 Artículo 61 


 1. El Rey, al ser proclamado ante las Cortes Generales, prestará juramento de 
desempeñar fielmente sus funciones, guardar y hacer guardar la Constitución y las 
leyes y respetar los derechos de los ciudadanos y de las Comunidades Autónomas.  


2. El Príncipe heredero, al alcanzar la mayoría de edad, y el Regente o Regentes al 
hacerse cargo de sus funciones, prestarán el mismo juramento, así como el de 
fidelidad al Rey.  


 Artículo 62  


Funciones del 
Rey 


Corresponde al Rey:  
a) Sancionar y promulgar las leyes. 
b) Convocar y disolver las Cortes Generales y convocar elecciones en los 


términos previstos en la Constitución. 
c) Convocar a referéndum en los casos previstos en la Constitución. 
d) Proponer el candidato a Presidente del Gobierno y, en su caso, nombrarlo, así 


como poner fin a sus funciones en los términos previstos en la Constitución. 
e) Nombrar y separar a los miembros del Gobierno, a propuesta de su Presidente 
f) Expedir los decretos acordados en el Consejo de Ministros, conferir los 


empleos civiles y militares y conceder honores y distinciones con arreglo a las 
leyes 


g) Ser informado de los asuntos de Estado y presidir, a estos efectos, las sesiones 
del Consejo de Ministros, cuando lo estime oportuno, a petición del Presidente 
del Gobierno 


h) El mando supremo de las Fuerzas Armadas 
i) Ejercer el derecho de gracia con arreglo a la ley, que no podrá autorizar 


indultos generales 
j) El Alto Patronazgo de las Reales Academias.  


 Artículo 63  


 1. El Rey acredita a los embajadores y otros representantes diplomáticos. Los 
representantes extranjeros en España están acreditados ante él. 


2. Al Rey corresponde manifestar el consentimiento del Estado para obligarse 
internacionalmente por medio de tratados, de conformidad con la Constitución y las 
leyes. 


3. Al Rey corresponde, previa autorización de las Cortes Generales, declarar la guerra 
y hacer la paz. 


 Artículo 64  


Refrendo de 
los actos del 
Rey 


1. Los actos del Rey serán refrendados por el Presidente del Gobierno y, en su caso, 
por los Ministros competentes. La propuesta y el nombramiento del Presidente del 
Gobierno, y la disolución prevista en el artículo 99, serán refrendados por el 
Presidente del Congreso.  


2. De los actos del Rey serán responsables las personas que los refrenden. 


 Artículo 65 


La Casa del 
Rey 


1. El Rey recibe de los Presupuestos del Estado una cantidad global para el 
sostenimiento de su Familia y Casa, y distribuye libremente la misma. 


2. El Rey nombra y releva libremente a los miembros civiles y militares de su Casa. 
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 TÍTULO III 
De las Cortes Generales 


 
CAPÍTULO I 


De las Cámaras 


Artículo 66  


Cortes 
Generales: 
potestad 
legislativa y 
control del 
Gobierno 


1. Las Cortes Generales representan al pueblo español y están formadas por el 
Congreso de los Diputados y el Senado. 


2. Las Cortes Generales ejercen la potestad legislativa del Estado, aprueban sus 
Presupuestos, controlan la acción del Gobierno y tienen las demás competencias 
que les atribuya la Constitución.  


3. Las Cortes Generales son inviolables.  


 Artículo 67  


El mandato 
parlamentario 


1. Nadie podrá ser miembro de las dos Cámaras simultáneamente, ni acumular el acta 
de una Asamblea de Comunidad Autónoma con la de Diputado al Congreso.  


2. Los miembros de las Cortes Generales no estarán ligados por mandato imperativo.  
3. Las reuniones de Parlamentarios que se celebren sin convocatoria reglamentaria no 


vincularán a las Cámaras, y no podrán ejercer sus funciones ni ostentar sus 
privilegios.  


 Artículo 68  


El Congreso de 
los Diputados 


1. El Congreso se compone de un mínimo de 300 y un máximo de 400 Diputados, 
elegidos por sufragio universal, libre, igual, directo y secreto, en los términos que 
establezca la ley.  


Sistema 
electoral 


2. La circunscripción electoral es la provincia. Las poblaciones de Ceuta y Melilla 
estarán representadas cada una de ellas por un Diputado. La ley distribuirá el 
número total de Diputados, asignando una representación mínima inicial a cada 
circunscripción y distribuyendo los demás en proporción a la población.  


3. La elección se verificará en cada circunscripción atendiendo a criterios de 
representación proporcional.  


Cuatro años de 
legislatura 


4. El Congreso es elegido por cuatro años. El mandato de los Diputados termina 
cuatro años después de su elección o el día de la disolución de la Cámara.  


5. Son electores y elegibles todos los españoles que estén en pleno uso de sus 
derechos políticos.
La ley reconocerá y el Estado facilitará el ejercicio del derecho de sufragio a los 
españoles que se encuentren fuera del territorio de España.  


6. Las elecciones tendrán lugar entre los treinta días y sesenta días desde la 
terminación del mandato. El Congreso electo deberá ser convocado dentro de los 
veinticinco días siguientes a la celebración de las elecciones.  


 Artículo 69 


El Senado, 
Cámara de 
representación 
territorial 


1. El Senado es la Cámara de representación territorial. 
2. En cada provincia se elegirán cuatro Senadores por sufragio universal, libre, igual, 


directo y secreto por los votantes de cada una de ellas, en los términos que señale 
una ley orgánica.  


3. En las provincias insulares, cada isla o agrupación de ellas, con Cabildo o Consejo 
Insular, constituirá una circunscripción a efectos de elección de Senadores, 
correspondiendo tres a cada una de las islas mayores -Gran Canaria, Mallorca y 
Tenerife- y uno a cada una de las siguientes islas o agrupaciones: Ibiza-Formentera, 
Menorca, Fuerteventura, Gomera, Hierro, Lanzarote y La Palma.  


4. Las poblaciones de Ceuta y Melilla elegirán cada una de ellas dos Senadores.  
5. Las Comunidades Autónomas designarán además un Senador y otro más por cada 


millón de habitantes de su respectivo territorio. La designación corresponderá a la 
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Asamblea legislativa o, en su defecto, al órgano colegiado superior de la 
Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo que establezcan los Estatutos, que 
asegurarán, en todo caso, la adecuada representación proporcional. 


Cuatro años de 
legislatura 


6. El Senado es elegido por cuatro años. El mandato de los Senadores termina cuatro 
años después de su elección o el día de la disolución de la Cámara.  


 Artículo 70 


Incompatibili- 
dades e  
inelegibilidades 


1. La ley electoral determinará las causas de inelegibilidad e incompatibilidad de los 
Diputados y Senadores, que comprenderán, en todo caso:  
a) A los componentes del Tribunal Constitucional.  
b) A los altos cargos de la Administración del Estado que determine la ley, con la 


excepción de los miembros del Gobierno.  
c) Al Defensor del Pueblo.  
d) A los Magistrados, Jueces y Fiscales en activo.  
e) A los militares profesionales y miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 


Seguridad y Policía en activo.  
f) A los miembros de las Juntas Electorales. 


2. La validez de las actas y credenciales de los miembros de ambas Cámaras estará 
sometida al control judicial, en los términos que establezca la ley electoral. 


 Artículo 71  


Inviolabilidad 
e inmunidad 
parlamentarias 


1. Los Diputados y Senadores gozarán de inviolabilidad por las opiniones 
manifestadas en el ejercicio de sus funciones.  


2. Durante el período de su mandato los Diputados y Senadores gozarán asimismo de 
inmunidad y sólo podrán ser detenidos en caso de flagrante delito. No podrán ser 
inculpados ni procesados sin la previa autorización de la Cámara respectiva. 


3. En las causas contra Diputados y Senadores será competente la Sala de lo Penal del 
Tribunal Supremo. 


4. Los Diputados y Senadores percibirán una asignación que será fijada por las 
respectivas Cámaras.  


 Artículo 72 


Reglamentos 
de las Cámaras 


1. Las Cámaras establecen sus propios Reglamentos, aprueban autónomamente sus 
presupuestos y, de común acuerdo, regulan el Estatuto del Personal de las Cortes 
Generales. Los Reglamentos y su reforma serán sometidos a una votación final 
sobre su totalidad, que requerirá la mayoría absoluta.  


2. Las Cámaras eligen sus respectivos Presidentes y los demás miembros de sus 
Mesas. Las sesiones conjuntas serán presididas por el Presidente del Congreso y se 
regirán por un Reglamento de las Cortes Generales aprobado por mayoría absoluta 
de cada Cámara. 


3. Los Presidentes de las Cámaras ejercen en nombre de las mismas todos los poderes 
administrativos y facultades de policía en el interior de sus respectivas sedes. 


 Artículo 73 


Sesiones de las  
Cámaras 


1. Las Cámaras se reunirán anualmente en dos períodos ordinarios de sesiones: el 
primero, de septiembre a diciembre, y el segundo de febrero a junio.  


2. Las Cámaras podrán reunirse en sesiones extraordinarias a petición del Gobierno, 
de la Diputación Permanente o de la mayoría absoluta de los miembros de 
cualquiera de las Cámaras. Las sesiones extraordinarias deberán convocarse sobre 
un orden del día determinado y serán clausuradas una vez que éste haya sido 
agotado.  


 Artículo 74 


Sesiones 1. Las Cámaras se reunirán en sesión conjunta para ejercer las competencias no 
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conjuntas de 
las Cámaras 


legislativas que el Título II atribuye expresamente a las Cortes Generales.  
2. Las decisiones de las Cortes Generales previstas en los artículos 94, 1; 145, 2, y 


158, 2, se adoptarán por mayoría de cada una de las Cámaras. En el primer caso, el 
procedimiento se iniciará por el Congreso, y en los otros dos, por el Senado. En 
ambos casos, si no hubiera acuerdo entre Senado y Congreso, se intentará obtener 
por una Comisión Mixta compuesta de igual número de Diputados y Senadores. La 
Comisión presentará un texto que será votado por ambas Cámaras. Si no se aprueba 
en la forma establecida, decidirá el Congreso por mayoría absoluta.  


 Artículo 75 


El Pleno y las 
Comisiones de 
las Cámaras 


1. Las Cámaras funcionarán en Pleno y por Comisiones.  
2. Las Cámaras podrán delegar en las Comisiones Legislativas Permanentes la 


aprobación de proyectos o proposiciones de ley. El Pleno podrá, no obstante, 
recabar en cualquier momento el debate y votación de cualquier proyecto o 
proposición de ley que haya sido objeto de esta delegación. 


3. Quedan exceptuados de lo dispuesto en el apartado anterior la reforma 
constitucional, las cuestiones internacionales, las leyes orgánicas y de bases y los 
Presupuestos Generales del Estado.  


 Artículo 76 


Comisión de 
investigación 


1. El Congreso y el Senado, y, en su caso, ambas Cámaras conjuntamente, podrán 
nombrar Comisiones de investigación sobre cualquier asunto de interés público. 
Sus conclusiones no serán vinculantes para los Tribunales, ni afectarán a las 
resoluciones judiciales, sin perjuicio de que el resultado de la investigación sea 
comunicado al Ministerio Fiscal para el ejercicio, cuando proceda, de las acciones 
oportunas.  


2. Será obligatorio comparecer a requerimiento de las Cámaras. La ley regulará las 
sanciones que puedan imponerse por incumplimiento de esta obligación.  


 Artículo 77 


Peticiones a las 
Cámaras 


1. Las Cámaras pueden recibir peticiones individuales y colectivas, siempre por 
escrito, quedando prohibida la presentación directa por manifestaciones ciudadanas. 


2. Las Cámaras pueden remitir al Gobierno las peticiones que reciban. El Gobierno 
está obligado a explicarse sobre su contenido, siempre que las Cámaras lo exijan.  


 Artículo 78 


Diputaciones 
Permanentes 


1. En cada Cámara habrá una Diputación Permanente compuesta por un mínimo de 
veintiún miembros, que representarán a los grupos parlamentarios, en proporción a 
su importancia numérica.  


2. Las Diputaciones Permanentes estarán presididas por el Presidente de la Cámara 
respectiva y tendrán como funciones la prevista en el artículo 73, la de asumir las 
facultades que correspondan a las Cámaras, de acuerdo con los artículos 86 y 116, 
en caso de que éstas hubieran sido disueltas o hubiere expirado su mandato, y la de 
velar por los poderes de las Cámaras cuando éstas no estén reunidas. 


3. Expirado el mandato o en caso de disolución, las Diputaciones Permanentes 
seguirán ejerciendo sus funciones hasta la constitución de las nuevas Cortes 
Generales. 


4. Reunida la Cámara correspondiente, la Diputación Permanente dará cuenta de los 
asuntos tratados y de sus decisiones.  


 Artículo 79  


Adopción de 
acuerdos 


1. Para adoptar acuerdos, las Cámaras deben estar reunidos reglamentariamente y con 
asistencia de la mayoría de sus miembros. 


2. Dichos acuerdos, para ser válidos, deberán ser aprobados por la mayoría de los 
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miembros presentes, sin perjuicio de las mayorías especiales que establezcan la 
Constitución o las leyes orgánicas y las que para elección de personas establezcan 
los Reglamentos de las Cámaras. 


3. El voto de Senadores y Diputados es personal e indelegable.  


 Artículo 80  


Publicidad de 
las sesiones 


Las sesiones plenarias de las Cámaras serán públicas, salvo acuerdo en contrario de 
cada Cámara, adoptado por mayoría absoluta o con arreglo al Reglamento. 


 CAPÍTULO II 
De la elaboración de las leyes 


Artículo 81  


Las leyes 
orgánicas 


1. Son leyes orgánicas las relativas al desarrollo de los derechos fundamentales y de 
las libertades públicas, las que aprueben los Estatutos de Autonomía y el régimen 
electoral general y las demás previstas en la Constitución.  


2. La aprobación, modificación o derogación de las leyes orgánicas exigirá mayoría 
absoluta del Congreso, en una votación final sobre el conjunto del proyecto.  


 Artículo 82  


La delegación 
legislativa 


1. Las Cortes Generales podrán delegar en el Gobierno la potestad de dictar normas 
con rango de ley sobre materias determinadas no incluidas en el artículo anterior.  


2. La delegación legislativa deberá otorgarse mediante una ley de bases cuando su 
objeto sea la formación de textos articulados o por una ley ordinaria cuando se trate 
de refundir varios textos legales en uno solo. 


3. La delegación legislativa habrá de otorgarse al Gobierno de forma expresa para 
materia concreta y con fijación del plazo para su ejercicio. La delegación se agota 
por el uso que de ella haga el Gobierno mediante la publicación de la norma 
correspondiente. No podrá entenderse concedida de modo implícito o por tiempo 
indeterminado. Tampoco podrá permitir la subdelegación a autoridades distintas del 
propio Gobierno. 


4. Las leyes de bases delimitarán con precisión el objeto y alcance de la delegación 
legislativa y los principios y criterios que han de seguirse en su ejercicio. 


Refundición de 
textos legales 


5. La autorización para refundir textos legales determinará el ámbito normativo a que 
se refiere el contenido de la delegación, especificando si se circunscribe a la mera 
formulación de un texto único o si se incluye la de regularizar, aclarar y armonizar 
los textos legales que han de ser refundidos. 


6. Sin perjuicio de la competencia propia de los Tribunales, las leyes de delegación 
podrán establecer en cada caso fórmulas adicionales de control.  


 Artículo 83  


Limitación a 
las leyes de 
bases 


Las leyes de bases no podrán en ningún caso: 
a) Autorizar la modificación de la propia ley de bases.  
b) Facultar para dictar normas con carácter retroactivo.  


 Artículo 84  


 Cuando una proposición de ley o una enmienda fuere contraria a una delegación 
legislativa en vigor, el Gobierno está facultado para oponerse a su tramitación. En tal 
supuesto, podrá presentarse una proposición de ley para la derogación total o parcial de 
la ley de delegación. 
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 Artículo 85  


Decretos 
Legislativos 


Las disposiciones del Gobierno que contengan legislación delegada recibirán el título de 
Decretos Legislativos.  


 Artículo 86 


Decretos-leyes 
y su 
convalidación 


1. En caso de extraordinaria y urgente necesidad, el Gobierno podrá dictar 
disposiciones legislativas provisionales que tomarán la forma de Decretos-leyes y 
que no podrán afectar al ordenamiento de las instituciones básicas del Estado, a los 
derechos, deberes y libertades de los ciudadanos regulados en el Título I, al 
régimen de las Comunidades Autónomas ni al Derecho electoral general.  


2. Los Decretos-leyes deberán ser inmediatamente sometidos a debate y votación de 
totalidad al Congreso de los Diputados, convocado al efecto si no estuviere reunido, 
en el plazo de los treinta días siguientes a su promulgación. El Congreso habrá de 
pronunciarse expresamente dentro de dicho plazo sobre su convalidación o 
derogación, para lo cual el reglamento establecerá un procedimiento especial y 
sumario. 


3. Durante el plazo establecido en el apartado anterior, las Cortes podrán tramitarlos 
como proyectos de ley por el procedimiento de urgencia.  


 Artículo 87 


Iniciativa  
legislativa 


1. La iniciativa legislativa corresponde al Gobierno, al Congreso y al Senado, de 
acuerdo con la Constitución y los Reglamentos de las Cámaras.  


Iniciativa 
legislativa de 
Comunidades 
Autónomas 


2. Las Asambleas de las Comunidades Autónomas podrán solicitar del Gobierno la 
adopción de un proyecto de ley o remitir a la Mesa del Congreso una proposición 
de ley, delegando ante dicha Cámara un máximo de tres miembros de la Asamblea 
encargados de su defensa.  


Iniciativa 
legislativa  
popular 


3. Una ley orgánica regulará las formas de ejercicio y requisitos de la iniciativa 
popular para la presentación de proposiciones de ley. En todo caso, se exigirán no 
menos de 500.000 firmas acreditadas. No procederá dicha iniciativa en materias 
propias de ley orgánica, tributarias o de carácter internacional, ni en lo relativo a la 
prerrogativa de gracia.  


 Artículo 88  


Proyectos 
de ley 


Los proyectos de ley serán aprobados en Consejo de Ministros, que los someterá al 
Congreso, acompañados de una exposición de motivos y de los antecedentes necesarios 
para pronunciarse sobre ellos.  


 Artículo 89  


Proposiciones 
de ley 


1. La tramitación de las proposiciones de ley se regulará por los Reglamentos de las 
Cámaras, sin que la prioridad debida a los proyectos de ley impida el ejercicio de la 
iniciativa legislativa en los términos regulados por el artículo 87.  


2. Las proposiciones de ley que, de acuerdo con el artículo 87, tome en consideración 
el Senado, se remitirán al Congreso para su trámite en éste como tal proposición.  


 Artículo 90  


Actuación 
legislativa del 
Senado 


1. Aprobado un proyecto de ley ordinaria u orgánica por el Congreso de los 
Diputados, su Presidente dará inmediata cuenta del mismo al Presidente del 
Senado, el cual lo someterá a la deliberación de éste.  


2. El Senado, en el plazo de dos meses, a partir del día de la recepción del texto, 
puede, mediante mensaje motivado, oponer su veto o introducir enmiendas al 
mismo. El veto deberá ser aprobado por mayoría absoluta. El proyecto no podrá ser 
sometido al Rey para sanción sin que el Congreso ratifique por mayoría absoluta, 
en caso de veto, el texto inicial, o por mayoría simple, una vez transcurridos dos 
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meses desde la interposición del mismo, o se pronuncie sobre las enmiendas, 
aceptándolas o no por mayoría simple. 


3. El plazo de dos meses de que el Senado dispone para vetar o enmendar el proyecto 
se reducirá al de veinte días naturales en los proyectos declarados urgentes por el 
Gobierno o por el Congreso de los Diputados.  


 Artículo 91  


Sanción y 
promulgación 
de las leyes 


El Rey sancionará en el plazo de quince días las leyes aprobadas por las Cortes 
Generales, y las promulgará y ordenará su inmediata publicación.  


 Artículo 92  


Referéndum 1. Las decisiones políticas de especial trascendencia podrán ser sometidas a 
referéndum consultivo de todos los ciudadanos.  


2. El referéndum será convocado por el Rey, mediante propuesta del Presidente del 
Gobierno, previamente autorizada por el Congreso de los Diputados. 


3. Una ley orgánica regulará las condiciones y el procedimiento de las distintas 
modalidades de referéndum previstas en esta Constitución.  


 CAPÍTULO III 
De los tratados internacionales 


Artículo 93 


Tratados 
internacionales 


Mediante la ley orgánica se podrá autorizar la celebración de tratados por los que se 
atribuya a una organización o institución internacional el ejercicio de competencias 
derivadas de la Constitución. Corresponde a las Cortes Generales o al Gobierno, según 
los casos, la garantía del cumplimiento de estos tratados y de las resoluciones emanadas 
de los organismos internacionales o supranacionales titulares de la cesión.  


 Artículo 94 


Autorización de 
las Cortes para 
determinados 
tratados 
internacionales 


1. La prestación del consentimiento del Estado para obligarse por medio de tratados o 
convenios requerirá la previa autorización de las Cortes Generales, en los 
siguientes casos:  
a) Tratados de carácter político.  
b) Tratados o convenios de carácter militar.  
c) Tratados o convenios que afecten a la integridad territorial del Estado o a los 


derechos y deberes fundamentales establecidos en el Título I.  
d) Tratados o convenios que impliquen obligaciones financieras para la Hacienda 


Pública.  
e) Tratados o convenios que supongan modificación o derogación de alguna ley o 


exijan medidas legislativas para su ejecución.  
2. El Congreso y el Senado serán inmediatamente informados de la conclusión de los 


restantes tratados o convenios. 


 Artículo 95 


Los tratados 
internacionales y 
la Constitución 


1. La celebración de un tratado internacional que contenga estipulaciones contrarias a 
la Constitución exigirá la previa revisión constitucional.  


2. El Gobierno o cualquiera de las Cámaras puede requerir al Tribunal Constitucional 
para que declare si existe o no esa contradicción  


 Artículo 96 
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Derogación y 
denuncia de 
los tratados y 
convenios 


1. Los tratados internacionales válidamente celebrados, una vez publicados 
oficialmente en España, formarán parte del ordenamiento interno. Sus 
disposiciones sólo podrán ser derogadas, modificadas o suspendidas en la forma 
prevista en los propios tratados o de acuerdo con las normas generales del Derecho 
internacional.  


2. Para la denuncia de los tratados y convenios internacionales se utilizará el mismo 
procedimiento previsto para su aprobación en el artículo 94.  


 TÍTULO IV 
Del Gobierno y de la Administración 


Artículo 97  


El Gobierno El Gobierno dirige la política interior y exterior, la Administración civil y militar y la 
defensa del Estado. Ejerce la función ejecutiva y la potestad reglamentaria de acuerdo 
con la Constitución y las leyes 


 Artículo 98  


Composición y 
estatuto del 
Gobierno 


1. El Gobierno se compone del Presidente, de los Vicepresidentes, en su caso, de los 
Ministros y de los demás miembros que establezca la ley.  


2. El Presidente dirige la acción del Gobierno y coordina las funciones de los demás 
miembros del mismo, sin perjuicio de la competencia y responsabilidad directa de 
éstos en su gestión.  


3. Los miembros del Gobierno no podrán ejercer otras funciones representativas que 
las propias del mandato parlamentario, ni cualquier otra función pública que no 
derive de su cargo, ni actividad profesional o mercantil alguna.  


4. La ley regulará el estatuto e incompatibilidades de los miembros del Gobierno.  


 Artículo 99  


Nombramiento 
del Presidente 
del Gobierno 


1. Después de cada renovación del Congreso de los Diputados, y en los demás 
supuestos constitucionales en que así proceda, el Rey, previa consulta con los 
representantes designados por los grupos políticos con representación 
parlamentaria, y a través del Presidente del Congreso, propondrá un candidato a la 
Presidencia del Gobierno.  


El voto de 
investidura 


2. El candidato propuesto conforme a lo previsto en el apartado anterior expondrá 
ante el Congreso de los Diputados el programa político del Gobierno que pretenda 
formar y solicitará la confianza de la Cámara.  


3. Si el Congreso de los Diputados, por el voto de la mayoría absoluta de sus 
miembros, otorgare su confianza a dicho candidato, el Rey le nombrará Presidente. 
De no alcanzarse dicha mayoría, se someterá la misma propuesta a nueva votación 
cuarenta y ocho horas después de la anterior, y la confianza se entenderá otorgada 
si obtuviere la mayoría simple.  


4. Si efectuadas las citadas votaciones no se otorgase la confianza para la investidura, 
se tramitarán sucesivas propuestas en la forma prevista en los apartados anteriores.  


5. Si transcurrido el plazo de dos meses, a partir de la primera votación de investidura, 
ningún candidato hubiere obtenido la confianza del Congreso, el Rey disolverá 
ambas Cámaras y convocará nuevas elecciones con el refrendo del Presidente del 
Congreso.  


 Artículo 100 


Nombramiento 
de los Ministros 


Los demás miembros del Gobierno serán nombrados y separados por el Rey, a 
propuesta de su Presidente.  
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 Artículo 101 


Cese del 
Gobierno 


1. El Gobierno cesa tras la celebración de elecciones generales, en los casos de 
pérdida de la confianza parlamentaria previstos en la Constitución, o por dimisión o 
fallecimiento de su Presidente.  


2. El Gobierno cesante continuará en funciones hasta la toma de posesión del nuevo 
Gobierno.  


 Artículo 102  


Responsabilidad 
de los 
miembros del 
Gobierno 


1. La responsabilidad criminal del Presidente y los demás miembros del Gobierno 
será exigible, en su caso, ante la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo. 


2. Si la acusación fuere por traición o por cualquier delito contra la seguridad del 
Estado en el ejercicio de sus funciones, sólo podrá ser planteada por iniciativa de la 
cuarta parte de los miembros del Congreso, y con la aprobación de la mayoría 
absoluta del mismo.  


3. La prerrogativa real de gracia no será aplicable a ninguno de los supuestos del 
presente artículo.  


 Artículo 103 


La Administra- 
ción Publica 


1. La Administración Pública sirve con objetividad los intereses generales y actúa de 
acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, 
desconcentración y coordinación, con sometimiento pleno a la ley y al Derecho. 


2. Los órganos de la Administración del Estado son creados, regidos y coordinados de 
acuerdo con la ley.  


Estatuto de los 
funcionarios 
públicos 


3. La ley regulará el estatuto de los funcionarios públicos, el acceso a la función 
pública de acuerdo con los principios de mérito y capacidad, las peculiaridades del 
ejercicio de su derecho a sindicación, el sistema de incompatibilidades y las 
garantías para la imparcialidad en el ejercicio de sus funciones.  


 Artículo 104 


Las Fuerzas y 
Cuerpos de 
seguridad del 
Estado 


1. Las Fuerzas y Cuerpos de seguridad, bajo la dependencia del Gobierno, tendrán 
como misión proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades y garantizar la 
seguridad ciudadana. 


2. Una ley orgánica determinará las funciones, principios básicos de actuación y 
estatutos de las Fuerzas y Cuerpos de seguridad.  


 Artículo 105 


 La ley regulará:  


Participación 
de los 
ciudadanos 


a) La audiencia de los ciudadanos, directamente o a través de las organizaciones 
y asociaciones reconocidas por la ley, en el procedimiento de elaboración de 
las disposiciones administrativas que les afecten.  


b) El acceso de los ciudadanos a los archivos y registros administrativos, salvo en 
lo que afecte a la seguridad y defensa del Estado, la averiguación de los delitos 
y la intimidad de las personas.  


c) El procedimiento a través del cual deben producirse los actos administrativos, 
garantizando, cuando proceda, la audiencia del interesado.  


 Artículo 106 


Control 
judicial de la 
administración 


1. Los Tribunales controlan la potestad reglamentaria y la legalidad de la actuación 
administrativa, así como el sometimiento de ésta a los fines que la justifican. 


2. Los particulares, en los términos establecidos por la ley, tendrán derecho a ser 
indemnizados por toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, 
salvo en los casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del 
funcionamiento de los servicios públicos. 
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 Artículo 107 


El Consejo de 
Estado 


El Consejo de Estado es el supremo órgano consultivo del Gobierno. Una ley orgánica 
regulará su composición y competencia.  


 TÍTULO V 
De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales 


Artículo 108  


Responsabilidad 
del Gobierno ante 
el Parlamento 


El Gobierno responde solidariamente en su gestión política ante el Congreso de los 
Diputados.  


 Artículo 109  


Derecho de 
información de 
las Cámaras 


Las Cámaras y sus Comisiones podrán recabar, a través de los Presidentes de aquéllas, 
la información y ayuda que precisen del Gobierno y de sus Departamentos y de 
cualesquiera autoridades del Estado y de las Comunidades Autónomas.  


 Artículo110 


El Gobierno en 
las Cámaras 


1. Las Cámaras y sus Comisiones pueden reclamar la presencia de los miembros del 
Gobierno. 


2. Los miembros del Gobierno tienen acceso a las sesiones de las Cámaras y a sus 
Comisiones y la facultad de hacerse oír en ellas, y podrán solicitar que informen 
ante las mismas funcionarios de sus Departamentos.  


 Artículo 111 


Interpelaciones 
y preguntas 


1. El Gobierno y cada uno de sus miembros están sometidos a las interpelaciones y 
preguntas que se le formulen en las Cámaras. Para esta clase de debate los 
Reglamentos establecerán un tiempo mínimo semanal.  


2. Toda interpelación podrá dar lugar a una moción en la que la Cámara manifieste su 
posición.  


 Artículo 112 


La cuestión de 
confianza 


El Presidente del Gobierno, previa deliberación del Consejo de Ministros, puede 
plantear ante el Congreso de los Diputados la cuestión de confianza sobre su programa o 
sobre una declaración de política general. La confianza se entenderá otorgada cuando 
vote a favor de la misma la mayoría simple de los Diputados.  


 Artículo 113 


Moción de 
censura 


1. El Congreso de los Diputados puede exigir la responsabilidad política del Gobierno 
mediante la adopción por mayoría absoluta de la moción de censura.  


2. La moción de censura deberá ser propuesta al menos por la décima parte de los 
Diputados, y habrá de incluir un candidato a la Presidencia del Gobierno.  


3. La moción de censura no podrá ser votada hasta que transcurran cinco días desde 
su presentación. En los dos primeros días de dicho plazo podrán presentarse 
mociones alternativas.  


4. Si la moción de censura no fuere aprobada por el Congreso, sus signatarios no 
podrán presentar otra durante el mismo período de sesiones.  


 Artículo 114 


Dimisión del 
Gobierno 


1. Si el Congreso niega su confianza al Gobierno, éste presentará su dimisión al Rey, 
procediéndose a continuación a la designación de Presidente del Gobierno, según lo 
dispuesto en el artículo 99.  
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2. Si el Congreso adopta una moción de censura, el Gobierno presentará su dimisión 
al Rey y el candidato incluido en aquélla se entenderá investido de la confianza de 
la Cámara a los efectos previstos en el artículo 99. El Rey le nombrará Presidente 
del Gobierno.  


 Artículo 115 


Disolución de 
las Cámaras 


1. El Presidente del Gobierno, previa deliberación del Consejo de Ministros, y bajo su 
exclusiva responsabilidad, podrá proponer la disolución del Congreso, del Senado o 
de las Cortes Generales, que será decretada por el Rey. El decreto de disolución 
fijará la fecha de las elecciones. 


2. La propuesta de disolución no podrá presentarse cuando esté en trámite una moción 
de censura.  


3. No procederá nueva disolución antes de que transcurra un año desde la anterior, 
salvo lo dispuesto en el artículo 99, apartado 5.  


 Artículo 116 


 1. Una ley orgánica regulará los estados de alarma, de excepción y de sitio, y las 
competencias y limitaciones correspondientes.  


Estado de 
alarma 


2. El estado de alarma será declarado por el Gobierno mediante decreto acordado en 
Consejo de Ministros por un plazo máximo de quince días, dando cuenta al 
Congreso de los Diputados, reunido inmediatamente al efecto y sin cuya 
autorización no podrá ser prorrogado dicho plazo. El decreto determinará el ámbito 
territorial a que se extienden los efectos de la declaración.  


Estado de 
excepción 


3. El estado de excepción será declarado por el Gobierno mediante decreto acordado 
en Consejo de Ministros, previa autorización del Congreso de los Diputados. La 
autorización y proclamación del estado de excepción deberá determinar 
expresamente los efectos del mismo, el ámbito territorial a que se extiende y su 
duración, que no podrá exceder de treinta días, prorrogables por otro plazo igual, 
con los mismos requisitos.  


Estado de sitio 4. El estado de sitio será declarado por la mayoría absoluta del Congreso de los 
Diputados, a propuesta exclusiva del Gobierno. El Congreso determinará su ámbito 
territorial, duración y condiciones.  


5. No podrá procederse a la disolución del Congreso mientras estén declarados 
algunos de los estados comprendidos en el presente artículo, quedando 
automáticamente convocadas las Cámaras si no estuvieren en período de sesiones. 
Su funcionamiento, así como el de los demás poderes constitucionales del Estado, 
no podrán interrumpirse durante la vigencia de estos estados.
Disuelto el Congreso o expirado su mandato, si se produjere alguna de las 
situaciones que dan lugar a cualquiera de dichos estados, las competencias del 
Congreso serán asumidas por su Diputación Permanente.  


6. La declaración de los estados de alarma, de excepción y de sitio no modificarán el 
principio de responsabilidad del Gobierno y de sus agentes reconocidos en la 
Constitución y en las leyes.  


 


 TÍTULO VI 
Del Poder Judicial 


Artículo 117  


Independencia 
de la justicia 


1. La justicia emana del pueblo y se administra en nombre del Rey por Jueces y 
Magistrados integrantes del Poder Judicial, independientes, inamovibles, 
responsables y sometidos únicamente al imperio de la ley.  


Inamovilidad 
de los Jueces y 


2. Los Jueces y Magistrados no podrán ser separados, suspendidos, trasladados ni 
jubilados, sino por alguna de las causas y con las garantías previstas en la ley.  
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Magistrados 3. El ejercicio de la potestad jurisdiccional en todo tipo de procesos, juzgando y 
haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamente a los Juzgados y 
Tribunales determinados por las leyes, según las normas de competencia y 
procedimiento que las mismas establezcan.  


4. Los Juzgados y Tribunales no ejercerán más funciones que las señaladas en el 
apartado anterior y las que expresamente les sean atribuidas por ley en garantía de 
cualquier derecho.  


Unidad 
jurisdiccional 


5. El principio de unidad jurisdiccional es la base de la organización y funcionamiento 
de los Tribunales. La ley regulará el ejercicio de la jurisdicción militar en el ámbito 
estrictamente castrense y en los supuestos de estado de sitio, de acuerdo con los 
principios de la Constitución.  


6. Se prohíben los Tribunales de excepción. 


 Artículo 118 


Colaboración 
con la justicia 


Es obligado cumplir las sentencias y demás resoluciones firmes de los Jueces y 
Tribunales, así como prestar la colaboración requerida por éstos en el curso del proceso 
y en la ejecución de lo resuelto.  


 Artículo 119 


Gratuidad de 
la justicia 


La justicia será gratuita cuando así lo disponga la ley y, en todo caso, respecto de 
quienes acrediten insuficiencia de recursos para litigar.  


 Artículo 120 


Publicidad de 
las actuaciones 
judiciales 


1. Las actuaciones judiciales serán públicas, con las excepciones que prevean las 
leyes de procedimiento. 


2. El procedimiento será predominantemente oral, sobre todo en materia criminal.  
3. Las sentencias serán siempre motivadas y se pronunciarán en audiencia pública.  


 Artículo 121 


Indemnización 
por errores 
judiciales 


Los daños causados por error judicial, así como los que sean consecuencia del 
funcionamiento anormal de la Administración de Justicia, darán derecho a una 
indemnización a cargo del Estado, conforme a la Ley.  


 Artículo 122 


Juzgados y 
Tribunales 


1. La ley orgánica del poder judicial determinará la constitución, funcionamiento y 
gobierno de los Juzgados y Tribunales, así como el estatuto jurídico de los Jueces y 
Magistrados de carrera, que formarán un Cuerpo único, y del personal al servicio 
de la Administración de Justicia.  


Consejo 
General del 
Poder Judicial 


2. El Consejo General del Poder Judicial es el órgano de gobierno del mismo. La ley 
orgánica establecerá su estatuto y el régimen de incompatibilidades de sus 
miembros y sus funciones, en particular, en materia de nombramientos, ascensos, 
inspección y régimen disciplinario 


3. El Consejo General del Poder Judicial estará integrado por el Presidente del 
Tribunal Supremo, que lo presidirá, y por veinte miembros nombrados por el Rey 
por un período de cinco años. De éstos, doce entre Jueces y Magistrados de todas 
las categorías judiciales, en los términos que establezca la ley orgánica; cuatro a 
propuesta del Congreso de los Diputados, y cuatro a propuesta del Senado, elegidos 
en ambos casos por mayoría de tres quintos de sus miembros, entre abogados y 
otros juristas, todos ellos de reconocida competencia y con más de quince años de 
ejercicio en su profesión.  


 Artículo 123 


El Tribunal 
Supremo 


1. El Tribunal Supremo, con jurisdicción en toda España, es el órgano jurisdiccional 
superior en todos los órdenes, salvo lo dispuesto en materia de garantías 
constitucionales. 
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2. El Presidente del Tribunal Supremo será nombrado por el Rey, a propuesta del 
Consejo General del Poder Judicial, en la forma que determine la ley.  


 Artículo 124 


El Ministerio 
Fiscal 


1. El Ministerio Fiscal, sin perjuicio de las funciones encomendadas a otros órganos, 
tiene por misión promover la acción de la justicia en defensa de la legalidad, de los 
derechos de los ciudadanos y del interés público tutelado por la ley, de oficio o a 
petición de los interesados, así como velar por la independencia de los Tribunales y 
procurar ante éstos la satisfacción del interés social.  


2. El Ministerio Fiscal ejerce sus funciones por medio de órganos propios conforme a 
los principios de unidad de actuación y dependencia jerárquica y con sujeción, en 
todo caso, a los de legalidad e imparcialidad.  


3. La ley regulará el estatuto orgánico del Ministerio Fiscal.  


El Fiscal 
General del 
Estado 


4. El Fiscal General del Estado será nombrado por el Rey, a propuesta del Gobierno, 
oído el Consejo General del Poder Judicial.  


 Artículo 125 


Institución del 
Jurado 


Los ciudadanos podrán ejercer la acción popular y participar en la Administración de 
Justicia mediante la institución del Jurado, en la forma y con respecto a aquellos 
procesos penales que la ley determine, así como en los Tribunales consuetudinarios y 
tradicionales.  


 Artículo 126 


Policía 
judicial 


La policía judicial depende de los Jueces, de los Tribunales y del Ministerio Fiscal en 
sus funciones de averiguación del delito y descubrimiento y aseguramiento del 
delincuente, en los términos que la ley establezca.  


 Artículo 127 


Incompatibili- 
dades de Jueces, 
Magistrados y 
Fiscales 


1. Los Jueces y Magistrados, así como los Fiscales, mientras se hallen en activo, no 
podrán desempeñar otros cargos públicos, ni pertenecer a partidos políticos o 
sindicatos. La ley establecerá el sistema y modalidades de asociación profesional 
de los Jueces, Magistrados y Fiscales.  


2. La ley establecerá el régimen de incompatibilidades de los miembros del poder 
judicial, que deberá asegurar la total independencia de los mismos.  


 TÍTULO VII 
Economía y Hacienda 


Artículo 128  


Función 
pública de la 
riqueza 


1. Toda la riqueza del país en sus distintas formas y sea cual fuere su titularidad está 
subordinada al interés general.  


2. Se reconoce la iniciativa pública en la actividad económica. Mediante ley se podrá 
reservar al sector público recursos o servicios esenciales, especialmente en caso de 
monopolio, y asimismo acordar la intervención de empresas cuando así lo exigiere 
el interés general.  


 Artículo 129 


Participación 
en la empresa 
y en los 
organismos 
públicos 


1. La ley establecerá las formas de participación de los interesados en la Seguridad 
Social y en la actividad de los organismos públicos cuya función afecte 
directamente a la calidad de la vida o al bienestar general.  


2. Los poderes públicos promoverán eficazmente las diversas formas de participación 
en la empresa y fomentarán, mediante una legislación adecuada, las sociedades 
cooperativas. También establecerán los medios que faciliten el acceso de los 
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trabajadores a la propiedad de los medios de producción.  


 Artículo 130 


Desarrollo del 
sector económico 


1. Los poderes públicos atenderán a la modernización y desarrollo de todos los 
sectores económicos y, en particular, de la agricultura, de la ganadería, de la pesca 
y de la artesanía, a fin de equiparar el nivel de vida de todos los españoles.  


2. Con el mismo fin se dispensará un tratamiento especial a las zonas de montaña.  


 Artículo 131 


Planificación 
de la actividad 
económica 


1. El Estado, mediante ley, podrá planificar la actividad económica general para 
atender a las necesidades colectivas, equilibrar y armonizar el desarrollo regional y 
sectorial y estimular el crecimiento de la renta y de la riqueza y su más justa 
distribución.  


2. El Gobierno elaborará los proyectos de planificación, de acuerdo con las 
previsiones que le sean suministradas por las Comunidades Autónomas y el 
asesoramiento y colaboración de los sindicatos y otras organizaciones 
profesionales, empresariales y económicas. A tal fin, se constituirá un consejo, 
cuya composición y funciones se desarrollarán por ley.  


 Artículo 132 


Bienes de 
dominio 
público 


1. La ley regulará el régimen jurídico de los bienes de dominio público y de los 
comunales, inspirándose en los principios de inalienabilidad, imprescriptibilidad e 
inembargabilidad, así como su desafectación. 


2. Son bienes de dominio público estatal los que determine la ley y, en todo caso, la 
zona marítimo-terrestre, las playas, el mar territorial y los recursos naturales de la 
zona económica y la plataforma continental.  


3. Por ley se regularán el Patrimonio del Estado y el Patrimonio Nacional, su 
administración, defensa y conservación.  


 Artículo 133 


Potestad 
tributaria 


1. La potestad originaria para establecer los tributos corresponde exclusivamente al 
Estado, mediante ley.  


2. Las Comunidades Autónomas y las Corporaciones locales podrán establecer y 
exigir tributos de acuerdo con la Constitución y las leyes.  


3. Todo beneficio fiscal que afecte a los tributos del Estado deberá establecerse en 
virtud de ley. 


4. Las Administraciones Públicas sólo podrán contraer obligaciones financieras y 
realizar gastos de acuerdo con las leyes.  


 Artículo 134 


Los 
Presupuestos 
Generales del 
Estado 


1. Corresponde al Gobierno la elaboración de los Presupuestos Generales del Estado, 
y a las Cortes Generales su examen, enmienda y aprobación.  


2. Los Presupuestos Generales del Estado tendrán carácter anual, incluirán la totalidad 
de los gastos e ingresos del sector público estatal y en ellos se consignará el 
importe de los beneficios fiscales que afecten a los tributos del Estado. 


3. El Gobierno deberá presentar ante el Congreso de los Diputados los Presupuestos 
Generales del Estado al menos tres meses antes de la expiración de los del año 
anterior.  


4. Si la Ley de Presupuestos no se aprobara antes del primer día del ejercicio 
económico correspondiente, se considerarán automáticamente prorrogados los 
Presupuestos del ejercicio anterior hasta la aprobación de los nuevos.  


5. Aprobados los Presupuestos Generales del Estado, el Gobierno podrá presentar 
proyectos de ley que impliquen aumento del gasto público o disminución de los 
ingresos correspondientes al mismo ejercicio presupuestario.  
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6. Toda proposición o enmienda que suponga aumento de los créditos o disminución 
de los ingresos presupuestarios requerirá la conformidad del Gobierno para su 
tramitación.  


7. La Ley de Presupuestos no puede crear tributos. Podrá modificarlos cuando una ley 
tributaria sustantiva así lo prevea. 


 Artículo 135 


Deuda Pública 1. Todas las Administraciones Públicas adecuarán sus actuaciones al principio de 
estabilidad presupuestaria.  


2. El Estado y las Comunidades Autónomas no podrán incurrir en un déficit 
estructural que supere los márgenes establecidos, en su caso, por la Unión Europea 
para sus Estados miembros. 
Una ley orgánica fijará el déficit estructural máximo permitido al Estado y a las 
Comunidades Autónomas, en relación con su producto interior bruto. Las Entidades 
Locales deberán presentar equilibrio presupuestario. 


3. El Estado y las Comunidades Autónomas habrán de estar autorizados por ley para 
emitir deuda pública o contraer crédito. 
Los créditos para satisfacer los intereses y el capital de la deuda pública de las 
Administraciones se entenderán siempre incluidos en el estado de gastos de sus 
presupuestos y su pago gozará de prioridad absoluta. Estos créditos no podrán ser 
objeto de enmienda o modificación, mientras se ajusten a las condiciones de la ley 
de emisión. 
El volumen de deuda pública del conjunto de las Administraciones Públicas en 
relación con el producto interior bruto del Estado no podrá superar el valor de 
referencia establecido en el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 


4. Los límites de déficit estructural y de volumen de deuda pública sólo podrán 
superarse en caso de catástrofes naturales, recesión económica o situaciones de 
emergencia extraordinaria que escapen al control del Estado y perjudiquen 
considerablemente la situación financiera o la sostenibilidad económica o social del 
Estado, apreciadas por la mayoría absoluta de los miembros del Congreso de los 
Diputados. 


5. Una ley orgánica desarrollará los principios a que se refiere este artículo, así como 
la participación, en los procedimientos respectivos, de los órganos de coordinación 
institucional entre las Administraciones Públicas en materia de política fiscal y 
financiera. En todo caso, regulará: a) La distribución de los límites de déficit y de 
deuda entre las distintas Administraciones Públicas, los supuestos excepcionales de 
superación de los mismos y la forma y plazo de corrección de las desviaciones que 
sobre uno y otro pudieran producirse. b) La metodología y el procedimiento para el 
cálculo del déficit estructural. c) La responsabilidad de cada Administración 
Pública en caso de incumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria. 


6. Las Comunidades Autónomas, de acuerdo con sus respectivos Estatutos y dentro de 
los límites a que se refiere este artículo, adoptarán las disposiciones que procedan 
para la aplicación efectiva del principio de estabilidad en sus normas y decisiones 
presupuestarias. 


 Artículo 136 


El Tribunal de 
Cuentas 


1. El Tribunal de Cuentas es el supremo órgano fiscalizador de las cuentas y de la 
gestión económica del Estado, así como del sector público.
Dependerá directamente de las Cortes Generales y ejercerá sus funciones por 
delegación de ellas en el examen y comprobación de la Cuenta General del Estado. 


2. Las cuentas del Estado y del sector público estatal se rendirán al Tribunal de 
Cuentas y serán censuradas por éste 
El Tribunal de Cuentas, sin perjuicio de su propia jurisdicción, remitirá a las Cortes 
Generales un informe anual, en el que, cuando proceda, comunicará las 
infracciones o responsabilidades en que, a su juicio, se hubiere incurrido.  


3. Los miembros del Tribunal de Cuentas gozarán de la misma independencia e 
inamovilidad y estarán sometidos a las mismas incompatibilidades que los Jueces.  


4. Una ley orgánica regulará la composición, organización y funciones del Tribunal 
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de Cuentas. 
 
  


 TÍTULO VIII 
De la organización territorial del Estado 


 
CAPÍTULO I 


Principios generales 


Artículo 137 


Municipios, 
provincias y 
Comunidades 
Autónomas 


El Estado se organiza territorialmente en municipios, en provincias y en las 
Comunidades Autónomas que se constituyan. Todas estas entidades gozan de autonomía 
para la gestión de sus respectivos intereses.  


 Artículo 138 


Solidaridad e 
igualdad 
territorial 


1. El Estado garantiza la realización efectiva del principio de solidaridad, consagrado 
en el artículo 2 de la Constitución, velando por el establecimiento de un equilibrio 
económico, adecuado y justo, entre las diversas partes del territorio español, y 
atendiendo en particular a las circunstancias del hecho insular.  


2. Las diferencias entre los Estatutos de las distintas Comunidades Autónomas no 
podrán implicar, en ningún caso, privilegios económicos o sociales.  


 Artículo 139 


Igualdad de los 
españoles en 
los territorios 
del Estado 


1. Todos los españoles tienen los mismos derechos y obligaciones en cualquier parte 
de territorio del Estado. 


2. Ninguna autoridad podrá adoptar medidas que directa o indirectamente 
obstaculicen la libertad de circulación y establecimiento de las personas y la libre 
circulación de bienes en todo el territorio español.  


 CAPÍTULO II 
De la Administración Local 


Artículo 140 


Autonomía y 
democracia 
municipal 


La Constitución garantiza la autonomía de los municipios. Estos gozarán de 
personalidad jurídica plena. Su gobierno y administración corresponde a sus respectivos 
Ayuntamientos, integrados por los Alcaldes y los Concejales. Los Concejales serán 
elegidos por los vecinos del municipio mediante sufragio universal, igual, libre, directo
y secreto, en la forma establecida por la ley. Los Alcaldes serán elegidos por los 
Concejales o por los vecinos. La ley regulará las condiciones en las que proceda el 
régimen del concejo abierto.  


 Artículo 141 


Las provincias. 
Las islas 


1. La provincia es una entidad local con personalidad jurídica propia, determinada por 
la agrupación de municipios y división territorial para el cumplimiento de las 
actividades del Estado. Cualquier alteración de los límites provinciales habrá de ser 
aprobada por las Cortes Generales mediante ley orgánica.  


2. El gobierno y la administración autónoma de las provincias estarán encomendados 
a Diputaciones u otras Corporaciones de carácter representativo.  


3. Se podrán crear agrupaciones de municipios diferentes de la provincia. 
4. En los archipiélagos, las islas tendrán además su administración propia en forma de 


Cabildos o Consejos. 
  


 Artículo 142 
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Las Haciendas 
locales 


La Haciendas locales deberán disponer de los medios suficientes para el desempeño de 
las funciones que la ley atribuye a las Corporaciones respectivas y se nutrirán 
fundamentalmente de tributos propios y de participación en los del Estado y de las 
Comunidades Autónomas.  


 CAPÍTULO III 
De las Comunidades Autónomas 


Artículo 143 


Autogobierno 
de las 
Comunidades 
Autónomas 


1. En el ejercicio del derecho a la autonomía reconocido en el artículo 2 de la 
Constitución, las provincias limítrofes con características históricas, culturales y 
económicas comunes, los territorios insulares y las provincias con entidad regional 
histórica podrán acceder a su autogobierno y constituirse en Comunidades 
Autónomas con arreglo a lo previsto en este Título y en los respectivos Estatutos.  


Iniciativa 
autonómica 


2. La iniciativa del proceso autonómico corresponde a todas las Diputaciones 
interesadas o al órgano interinsular correspondiente y a las dos terceras partes de 
los municipios cuya población represente, al menos, la mayoría del censo electoral 
de cada provincia o isla. Estos requisitos deberán ser cumplidos en el plazo de seis 
meses desde el primer acuerdo adoptado al respecto por alguna de las 
Corporaciones locales interesadas. 


3. La iniciativa, en caso de no prosperar, solamente podrá reiterarse pasados cinco 
años.  


 Artículo 144 


 Las Cortes Generales, mediante ley orgánica, podrán, por motivos de interés nacional: 
a) Autorizar la constitución de una Comunidad Autónoma cuando su ámbito 


territorial no supere el de una provincia y no reúna las condiciones del apartado 
1 del artículo 143. 


b) Autorizar o acordar, en su caso, un Estatuto de autonomía para territorios que 
no estén integrados en la organización provincial.  


c) Sustituir la iniciativa de las Corporaciones locales a que se refiere el apartado 2 
del artículo 143.  


 Artículo 145 


Cooperación 
entre 
Comunidades 
Autónomas 


1. En ningún caso se admitirá la federación de Comunidades Autónomas.  
2. Los Estatutos podrán prever los supuestos, requisitos y términos en que las 


Comunidades Autónomas podrán celebrar convenios entre sí para la gestión y 
prestación de servicios propios de las mismas, así como el carácter y efectos de la 
correspondiente comunicación a las Cortes Generales. En los demás supuestos, los 
acuerdos de cooperación entre las Comunidades Autónomas necesitarán la 
autorización de las Cortes Generales. 


 Artículo 146 


Elaboración 
del Estatuto 


El proyecto de Estatuto será elaborado por una asamblea compuesta por los miembros 
de la Diputación u órgano interinsular de las provincias afectadas y por los Diputados y 
Senadores elegidos en ellas, y será elevado a las Cortes Generales para su tramitación 
como ley.  


 


 Artículo 147 


Los Estatutos 
de Autonomía 


1. Dentro de los términos de la presente Constitución, los Estatutos serán la norma 
institucional básica de cada Comunidad Autónoma y el Estado los reconocerá y 
amparará como parte integrante de su ordenamiento jurídico. 


2. Los Estatutos de autonomía deberán contener: 
a) La denominación de la Comunidad que mejor corresponda a su identidad 


histórica.  
b) La delimitación de su territorio 
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c) La denominación, organización y sede de las instituciones autónomas 
propias.  


d) Las competencias asumidas dentro del marco establecido en la 
Constitución y las bases para el traspaso de los servicios correspondientes 
a las mismas.  


Reforma de los 
Estatutos de 
Autonomía 


3. La reforma de los Estatutos se ajustará al procedimiento establecido en los mismos 
y requerirá, en todo caso, la aprobación por las Cortes Generales, mediante ley 
orgánica.  


 


Competencias de 
las Comunidades 
Autónomas 


Artículo 148 
 


1. Las Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en las siguientes 
materias: 
1.ª Organización de sus instituciones de autogobierno.  
2.ª Las alteraciones de los términos municipales comprendidos en su territorio y, 


en general, las funciones que correspondan a la Administración del Estado 
sobre las Corporaciones locales y cuya transferencia autorice la legislación 
sobre Régimen Local.  


3.ª Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.  
4.ª Las obras públicas de interés de la Comunidad Autónoma en su propio 


territorio.  
5.ª Los ferrocarriles y carreteras cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en el 


territorio de la Comunidad Autónoma y, en los mismos términos, el transporte 
desarrollado por estos medios o por cable.  


6.ª Los puertos de refugio, los puertos y aeropuertos deportivos y, en general, los 
que no desarrollen actividades comerciales.  


7.ª La agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación general de la 
economía.  


8.ª Los montes y aprovechamientos forestales.  
9.ª La gestión en materia de protección del medio ambiente.  
10.ª Los proyectos, construcción y explotación de los aprovechamientos 


hidráulicos, canales y regadíos de interés de la Comunidad Autónoma; las 
aguas minerales y termales.  


11.ª La pesca en aguas interiores, el marisqueo y la acuicultura, la caza y la pesca 
fluvial.  


12.ª Ferias interiores.  
13.ª El fomento del desarrollo económico de la Comunidad Autónoma dentro de 


los objetivos marcados por la política económica nacional.. 
14.ª La artesanía.  
15.ª Museos, bibliotecas y conservatorios de música de interés para la Comunidad 


Autónoma.  
16.ª Patrimonio monumental de interés de la Comunidad Autónoma.  
17.ª El fomento de la cultura, de la investigación y, en su caso, de la enseñanza de 


la lengua de la Comunidad Autónoma.  
18.ª Promoción y ordenación del turismo en su ámbito territorial.  
19.ª Promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio. 
20.ª Asistencia social.  
21.ª Sanidad e higiene.  
22.ª La vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones. La coordinación y 


demás facultades en relación con las policías locales en los términos que 
establezca una ley orgánica. 


2. Transcurridos cinco años, y mediante la reforma de sus Estatutos, las Comunidades 
Autónomas podrán ampliar sucesivamente sus competencias dentro del marco 
establecido en el artículo 149. 


 Artículo 149 
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Competencias 
exclusivas del 
Estado 


1. El Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias: 
 
1.ª  La regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos 


los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los 
deberes constitucionales.  


2.ª Nacionalidad, inmigración, emigración, extranjería y derecho de asilo.  
3.ª Relaciones internacionales.  
4.ª Defensa y Fuerzas Armadas.  
5.ª Administración de Justicia.  
6.ª Legislación mercantil, penal y penitenciaria; legislación procesal, sin perjuicio 


de las necesarias especialidades que en este orden se deriven de las 
particularidades del derecho sustantivo de las Comunidades Autónomas.  


7.ª Legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las 
Comunidades Autónomas.  


8.ª Legislación civil, sin perjuicio de la conservación, modificación y desarrollo 
por las Comunidades Autónomas de los derechos civiles, forales o especiales, 
allí donde existan. En todo caso, las reglas relativas a la aplicación y eficacia 
de las normas jurídicas, relaciones jurídico-civiles relativas a las formas de 
matrimonio, ordenación de los registros e instrumentos públicos, bases de las 
obligaciones contractuales, normas para resolver los conflictos de leyes y 
determinación de las fuentes del derecho, con respeto, en este último caso, a 
las normas de derecho foral o especial. 


9.ª Legislación sobre propiedad intelectual e industrial.  
10.ª Régimen aduanero y arancelario; comercio exterior.  
11.ª Sistema monetario: divisas, cambio y convertibilidad; bases de la ordenación 


de crédito, banca y seguros.  
12.ª Legislación sobre pesas y medidas, determinación de la hora oficial.  
13.ª Bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica.  
14.ª Hacienda general y Deuda del Estado.  
15.ª Fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica.  
16.ª Sanidad exterior. Bases y coordinación general de la sanidad. Legislación 


sobre productos farmacéuticos.  
17.ª Legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social, sin perjuicio 


de la ejecución de sus servicios por las Comunidades Autónomas.  
18.ª Las bases de régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del régimen 


estatutario de sus funcionarios que, en todo caso, garantizarán a los 
administrados un tratamiento común ante ellas; el procedimiento 
administrativo común, sin perjuicio de las especialidades derivadas de la 
organización propia de las Comunidades Autónomas; legislación sobre 
expropiación forzosa; legislación básica sobre contratos y concesiones 
administrativas y el sistema de responsabilidad de todas las Administraciones 
Públicas.  


19.ª Pesca marítima, sin perjuicio de las competencias que en la ordenación del 
sector se atribuyan a las Comunidades Autónomas.  


20.ª Marina mercante y abanderamiento de buques; iluminación de costas y señales 
marítimas; puertos de interés general; aeropuertos de interés general; control 
del espacio aéreo, tránsito y transporte aéreo, servicio meteorológico y 
matriculación de aeronaves.  


21.ª Ferrocarriles y transportes terrestres que transcurran por el territorio de más de 
una Comunidad Autónoma; régimen general de comunicaciones; tráfico y 
circulación de vehículos a motor; correos y telecomunicaciones; cables aéreos, 
submarinos y radiocomunicación.  


22.ª La legislación, ordenación y concesión de recursos y aprovechamientos 
hidráulicos cuando las aguas discurran por más de una Comunidad Autónoma, 
y la autorización de las instalaciones eléctricas cuando su aprovechamiento 
afecte a otra Comunidad o el transporte de energía salga de su ámbito 
territorial.  


23.ª Legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las 
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facultades de las Comunidades Autónomas de establecer normas adicionales 
de protección. La legislación básica sobre montes, aprovechamientos forestales 
y vías pecuarias.  


24.ª Obras públicas de interés general o cuya realización afecte a más de una 
Comunidad Autónoma.  


25.ª Bases del régimen minero y energético.  
26.ª Régimen de producción, comercio, tenencia y uso de armas y explosivos.  
27.ª Normas básicas del régimen de prensa, radio y televisión y, en general, de 


todos los medios de comunicación social, sin perjuicio de las facultades que en 
su desarrollo y ejecución correspondan a las Comunidades Autónomas.  


28.ª Defensa del patrimonio cultural, artístico y monumental español contra la 
exportación y la expoliación; museos, bibliotecas y archivos de titularidad 
estatal, sin perjuicio de su gestión por parte de las Comunidades Autónomas.  


29.ª Seguridad pública, sin perjuicio de la posibilidad de creación de policías por 
las Comunidades Autónomas en la forma que se establezca en los respectivos 
Estatutos en el marco de lo que disponga una ley orgánica.  


30.ª Regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de 
títulos académicos y profesionales y normas básicas para el desarrollo del 
artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones de los poderes públicos en esta materia.  


31.ª Estadística para fines estatales.  
32.ª Autorización para la convocatoria de consultas populares por vía de 


referéndum.  


Servicio del 
Estado a la 
cultura 


2. Sin perjuicio de las competencias que podrán asumir las Comunidades Autónomas, 
el Estado considerará el servicio de la cultura como deber y atribución esencial y 
facilitará la comunicación cultural entre las Comunidades Autónomas, de acuerdo 
con ellas. 


3. Las materias no atribuidas expresamente al Estado por esta Constitución podrán 
corresponder a las Comunidades Autónomas, en virtud de sus respectivos 
Estatutos. La competencia sobre las materias que no se hayan asumido por los 
Estatutos de Autonomía corresponderá al Estado, cuyas normas prevalecerán, en 
caso de conflicto, sobre las de las Comunidades Autónomas en todo lo que no esté 
atribuido a la exclusiva competencia de éstas. El derecho estatal será, en todo caso, 
supletorio del derecho de las Comunidades Autónomas.  


 


 Artículo 150 


Coordinación 
de competencias 
legislativas 


1. Las Cortes Generales, en materia de competencia estatal, podrán atribuir a todas o a 
alguna de las Comunidades Autónomas la facultad de dictar, para sí mismas, 
normas legislativas en el marco de los principios, bases y directrices fijados por una 
ley estatal. Sin perjuicio de la competencia de los Tribunales, en cada ley marco se 
establecerá la modalidad del control de las Cortes Generales sobre estas normas 
legislativas de las Comunidades Autónomas.  


2. El Estado podrá transferir o delegar en las Comunidades Autónomas, mediante ley 
orgánica, facultades correspondientes a materia de titularidad estatal que por su
propia naturaleza sean susceptibles de transferencia o delegación. La ley preverá en 
cada caso la correspondiente transferencia de medios financieros, así como las 
formas de control que se reserve el Estado. 


3. El Estado podrá dictar leyes que establezcan los principios necesarios para 
armonizar las disposiciones normativas de las Comunidades Autónomas, aun en el 
caso de materias atribuidas a la competencia de éstas, cuando así lo exija el interés 
general. Corresponde a las Cortes Generales, por mayoría absoluta de cada Cámara, 
la apreciación de esta necesidad. 


 Artículo 151 


Elaboración 
del Estatuto en 
régimen 


1. No será preciso dejar transcurrir el plazo de cinco años, a que se refiere el apartado 
2 del artículo 148, cuando la iniciativa del proceso autonómico sea acordada dentro 
del plazo del artículo 143, 2, además de por las Diputaciones o los órganos 
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especial interinsulares correspondientes, por las tres cuartas partes de los municipios de 
cada una de las provincias afectadas que representen, al menos, la mayoría del 
censo electoral de cada una de ellas y dicha iniciativa sea ratificada mediante 
referéndum por el voto afirmativo de la mayoría absoluta de los electores de cada 
provincia en los términos que establezca una ley orgánica.  


2. En el supuesto previsto en el apartado anterior, el procedimiento para la 
elaboración del Estatuto será el siguiente: 


1º. El Gobierno convocará a todos los Diputados y Senadores elegidos en las 
circunscripciones comprendidas en el ámbito territorial que pretenda 
acceder al autogobierno, para que se constituyan en Asamblea, a los solos 
efectos de elaborar el correspondiente proyecto de Estatuto de autonomía, 
mediante el acuerdo de la mayoría absoluta de sus miembros. 


2º. Aprobado el proyecto de Estatuto por la Asamblea de Parlamentarios, se 
remitirá a la Comisión Constitucional del Congreso, la cual, dentro del 
plazo de dos meses, lo examinará con el concurso y asistencia de una 
delegación de la Asamblea proponente para determinar de común acuerdo 
su formulación definitiva 


3º. Si se alcanzare dicho acuerdo, el texto resultante será sometido a 
referéndum del cuerpo electoral de las provincias comprendidas en el 
ámbito territorial del proyectado Estatuto. 


4º. Si el proyecto de Estatuto es aprobado en cada provincia por la mayoría de 
los votos válidamente emitidos, será elevado a las Cortes Generales. Los 
Plenos de ambas Cámaras decidirán sobre el texto mediante un voto de 
ratificación. Aprobado el Estatuto, el Rey lo sancionará y lo promulgará 
como ley. 


5º. De no alcanzarse el acuerdo a que se refiere el apartado 2º. de este número, 
el proyecto de Estatuto será tramitado como proyecto de ley ante las 
Cortes Generales. El texto aprobado por éstas será sometido a referéndum 
del cuerpo electoral de las provincias comprendidas en el ámbito territorial 
del proyectado Estatuto. En caso de ser aprobado por la mayoría de los 
votos válidamente emitidos en cada provincia, procederá su promulgación 
en los términos del párrafo anterior. 


3. En los casos de los párrafos 4º. y 5º. del apartado anterior, la no aprobación del 
proyecto de Estatuto por una o varias provincias no impedirá la constitución entre 
las restantes de la Comunidad Autónoma proyectada en la forma que establezca la 
ley orgánica prevista en el apartado 1 de este artículo. 


 Artículo 152 


Órganos de las 
Comunidades 
Autónomas 


1. En los Estatutos aprobados por el procedimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la organización institucional autonómica se basará en una Asamblea 
Legislativa, elegida por sufragio universal, con arreglo a un sistema de 
representación proporcional que asegure, además, la representación de las diversas 
zonas del territorio; un Consejo de Gobierno con funciones ejecutivas y 
administrativas y un Presidente, elegido por la Asamblea, de entre sus miembros, y 
nombrado por el Rey, al que corresponde la dirección del Consejo de Gobierno, la 
suprema representación de la respectiva Comunidad y la ordinaria del Estado en 
aquélla. El Presidente y los miembros del Consejo de Gobierno serán políticamente 
responsables ante la Asamblea. 
Un Tribunal Superior de Justicia, sin perjuicio de la jurisdicción que corresponde al 
Tribunal Supremo, culminará la organización judicial en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma. En los Estatutos de las Comunidades Autónomas podrán 
establecerse los supuestos y las formas de participación de aquéllas en la 
organización de las demarcaciones judiciales del territorio. Todo ello de 
conformidad con lo previsto en la ley orgánica del poder judicial y dentro de la 
unidad e independencia de éste. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 123, las sucesivas instancias procesales, 
en su caso, se agotarán ante órganos judiciales radicados en el mismo territorio de 
la Comunidad Autónoma en que esté el órgano competente en primera instancia. 
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2. Una vez sancionados y promulgados los respectivos Estatutos, solamente podrán 
ser modificados mediante los procedimientos en ellos establecidos y con 
referéndum entre los electores inscritos en los censos correspondientes 


3. Mediante la agrupación de municipios limítrofes, los Estatutos podrán establecer 
circunscripciones territoriales propias, que gozarán de plena personalidad jurídica 


 


Control de los 
órganos de las 
Comunidades 
Autónomas 


Artículo 153 


El control de la actividad de los órganos de las Comunidades Autónomas se ejercerá:  
a) Por el Tribunal Constitucional, el relativo a la constitucionalidad de sus 


disposiciones normativas con fuerza de ley.  
b) Por el Gobierno, previo dictamen del Consejo de Estado, el del ejercicio de 


funciones delegadas a que se refiere el apartado 2 del artículo 150.  
c) Por la jurisdicción contencioso-administrativa, el de la administración 


autónoma y sus normas reglamentarias.  
d) Por el Tribunal de Cuentas, el económico y presupuestario.  


 Artículo 154 


Delegado del 
Gobierno 
en las 
Comunidades 
Autónomas 


Un Delegado nombrado por el Gobierno dirigirá la Administración del Estado en el 
territorio de la Comunidad Autónoma y la coordinará, cuando proceda, con la 
administración propia de la Comunidad.  


 Artículo 155 


 1. Si una Comunidad Autónoma no cumpliere las obligaciones que la Constitución u 
otras leyes le impongan, o actuare de forma que atente gravemente al interés 
general de España, el Gobierno, previo requerimiento al Presidente de la 
Comunidad Autónoma y, en el caso de no ser atendido, con la aprobación por 
mayoría absoluta del Senado, podrá adoptar las medidas necesarias para obligar a 
aquélla al cumplimiento forzoso de dichas obligaciones o para la protección del 
mencionado interés general 


2. Para la ejecución de las medidas previstas en el apartado anterior, el Gobierno 
podrá dar instrucciones a todas las autoridades de las Comunidades Autónomas. 


 Artículo 156 


Autonomía 
financiera 
de las 
Comunidades 
Autónomas 


1. Las Comunidades Autónomas gozarán de autonomía financiera para el desarrollo y 
ejecución de sus competencias con arreglo a los principios de coordinación con la 
Hacienda estatal y de solidaridad entre todos los españoles.  


2. Las Comunidades Autónomas podrán actuar como delegados o colaboradores del 
Estado para la recaudación, la gestión y la liquidación de los recursos tributarios de 
aquél, de acuerdo con las leyes y los Estatutos.  


 Artículo 157 


Recursos 
de las 
Comunidades 
Autónomas 


1. Los recursos de las Comunidades Autónomas estarán constituidos por: 
a) Impuestos cedidos total o parcialmente por el Estado; recargos sobre 


impuestos estatales y otras participaciones en los ingresos del Estado.  
b) Sus propios impuestos, tasas y contribuciones especiales.  
c) Transferencias de un Fondo de Compensación Interterritorial y otras 


asignaciones con cargo a los Presupuestos Generales del Estado. 
d) Rendimientos procedentes de su patrimonio e ingresos de derecho 


privado. 
e) El producto de las operaciones de crédito. 


2. Las Comunidades Autónomas no podrán en ningún caso adoptar medidas 
tributarias sobre bienes situados fuera de su territorio o que supongan obstáculo 
para la libre circulación de mercancías o servicios. 


3. Mediante ley orgánica podrá regularse el ejercicio de las competencias financieras 
enumeradas en el precedente apartado 1, las normas para resolver los conflictos que 
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pudieran surgir y las posibles formas de colaboración financiera entre las 
Comunidades Autónomas y el Estado. 


 Artículo 158 


 1. En los Presupuestos Generales del Estado podrá establecerse una asignación a las 
Comunidades Autónomas en función del volumen de los servicios y actividades 
estatales que hayan asumido y de la garantía de un nivel mínimo en la prestación de 
los servicios públicos fundamentales en todo el territorio español. 


Fondo de 
Compensación 
Interterritorial 


2. Con el fin de corregir desequilibrios económicos interterritoriales y hacer efectivo 
el principio de solidaridad, se constituirá un Fondo de Compensación con destino a 
gastos de inversión, cuyos recursos serán distribuidos por las Cortes Generales 
entre las Comunidades Autónomas y provincias, en su caso. 


 TÍTULO IX 
Del Tribunal Constitucional 


Artículo 159 


El Tribunal 
Constitucional 


1. El Tribunal Constitucional se compone de 12 miembros nombrados por el Rey; de 
ellos, cuatro a propuesta del Congreso por mayoría de tres quintos de sus 
miembros; cuatro a propuesta del Senado, con idéntica mayoría; dos a propuesta 
del Gobierno, y dos a propuesta del Consejo General del Poder Judicial. 


2. Los miembros del Tribunal Constitucional deberán ser nombrados entre 
Magistrados y Fiscales, Profesores de Universidad, funcionarios públicos y 
abogados, todos ellos juristas de reconocida competencia con más de quince años 
de ejercicio profesional.  


3. Los miembros del Tribunal Constitucional serán designados por un período de 
nueve años y se renovarán por terceras partes cada tres.  


4. La condición de miembro del Tribunal Constitucional es incompatible: con todo 
mandato representativo; con los cargos políticos o administrativos; con el 
desempeño de funciones directivas en un partido político o en un sindicato y con el 
empleo al servicio de los mismos; con el ejercicio de las carreras judicial y fiscal, y 
con cualquier actividad profesional o mercantil. 
En lo demás, los miembros del Tribunal Constitucional tendrán las 
incompatibilidades propias de los miembros del Poder Judicial.  


5. Los miembros del Tribunal Constitucional serán independientes e inamovibles en 
el ejercicio de su mandato. 


 Artículo 160 


Presidente del 
Tribunal 
Constitucional 


El Presidente del Tribunal Constitucional será nombrado entre sus miembros por el Rey, 
a propuesta del mismo Tribunal en pleno y por un período de tres años.  


 Artículo 161 


Competencia 
del Tribunal 
Constitucional 


1. El Tribunal Constitucional tiene jurisdicción en todo el territorio español y es 
competente para conocer: 


a) Del recurso de inconstitucionalidad contra leyes y disposiciones 
normativas con fuerza de ley. La declaración de inconstitucionalidad de 
una norma jurídica con rango de ley, interpretada por la jurisprudencia, 
afectará a ésta, si bien la sentencia o sentencias recaídas no perderán el 
valor de cosa juzgada.  


b) Del recurso de amparo por violación de los derechos y libertades referidos 
en el artículo 53, 2, de esta Constitución, en los casos y formas que la ley 
establezca.  


c) De los conflictos de competencia entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas o de los de éstas entre sí.  


d) De las demás materias que le atribuyan la Constitución o las leyes 
orgánicas. 


2. El Gobierno podrá impugnar ante el Tribunal Constitucional las disposiciones y 
resoluciones adoptadas por los órganos de las Comunidades Autónomas. La 
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impugnación producirá la suspensión de la disposición o resolución recurrida, pero 
el Tribunal, en su caso, deberá ratificarla o levantarla en un plazo no superior a 
cinco meses. 


 Artículo 162 


Recursos de 
inconstitucio- 
nalidad y de  
amparo 


1. Están legitimados: 
a) Para interponer el recurso de inconstitucionalidad, el Presidente del Gobierno, 


el Defensor del Pueblo, 50 Diputados, 50 Senadores, los órganos colegiados 
ejecutivos de las Comunidades Autónomas y, en su caso, las Asambleas de las 
mismas.  


b) Para interponer el recurso de amparo, toda persona natural o jurídica que 
invoque un interés legítimo, así como el Defensor del Pueblo y el Ministerio 
Fiscal.  


2. En los demás casos, la ley orgánica determinará las personas y órganos 
legitimados.  


 Artículo 163 


 Cuando un órgano judicial considere, en algún proceso, que una norma con rango de 
ley, aplicable al caso, de cuya validez dependa el fallo, pueda ser contraria a la 
Constitución, planteará la cuestión ante el Tribunal Constitucional en los supuestos, en 
la forma y con los efectos que establezca la ley, que en ningún caso serán suspensivos.  


 Artículo 164 


Sentencias del 
Tribunal 
Constitucional 


1. Las sentencias del Tribunal Constitucional se publicarán en el <<Boletín Oficial 
del Estado>> con los votos particulares, si los hubiere. Tienen el valor de cosa 
juzgada a partir del día siguiente de su publicación y no cabe recurso alguno contra 
ellas. Las que declaren la inconstitucionalidad de una ley o de una norma con 
fuerza de ley y todas las que no se limiten a la estimación subjetiva de un derecho, 
tienen plenos efectos frente a todos. 


2. Salvo que en el fallo se disponga otra cosa, subsistirá la vigencia de la ley en la 
parte no afectada por la inconstitucionalidad.  


 Artículo 165 


 Una ley orgánica regulará el funcionamiento del Tribunal Constitucional, el estatuto de 
sus miembros, el procedimiento ante el mismo y las condiciones para el ejercicio de las 
acciones.  


 TÍTULO X 
De la reforma constitucional 


Artículo 166 


Reforma 
constitucional 


La iniciativa de reforma constitucional se ejercerá en los términos previstos en los 
apartados 1 y 2 del artículo 87.  


 Artículo 167 


 1. Los proyectos de reforma constitucional deberán ser aprobados por una mayoría de 
tres quintos de cada una de las Cámaras. Si no hubiera acuerdo entre ambas, se 
intentará obtenerlo mediante la creación de una Comisión de composición paritaria 
de Diputados y Senadores, que presentará un texto que será votado por el Congreso 
y el Senado.  


2. De no lograrse la aprobación mediante el procedimiento del apartado anterior, y 
siempre que el texto hubiere obtenido el voto favorable de la mayoría absoluta del 
Senado, el Congreso, por mayoría de dos tercios, podrá aprobar la reforma.  


3. Aprobada la reforma por las Cortes Generales, será sometida a referéndum para su 
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ratificación cuando así lo soliciten, dentro de los quince días siguientes a su 
aprobación, una décima parte de los miembros de cualquiera de las Cámaras.  


 Artículo 168 


Reformas 
esenciales de 
la Constitución 


1. Cuando se propusiere la revisión total de la Constitución o una parcial que afecte al 
Título preliminar, al Capítulo II, Sección 1.ª, del Título I, o al Título II, se 
procederá a la aprobación del principio por mayoría de dos tercios de cada Cámara, 
y a la disolución inmediata de las Cortes. 


2. Las Cámaras elegidas deberán ratificar la decisión y proceder al estudio del nuevo 
texto constitucional, que deberá ser aprobado por mayoría de dos tercios de ambas 
Cámaras. 


3. Aprobada la reforma por las Cortes Generales, será sometida a referéndum para su 
ratificación.  


 Artículo 169 


 No podrá iniciarse la reforma constitucional en tiempo de guerra o de vigencia de 
alguno de los estados previstos en el artículo 116.  


 DISPOSICIONES ADICIONALES 


Primera 


Derechos 
históricos de 
los territorios 
forales 


La Constitución ampara y respeta los derechos históricos de los territorios forales. 
  
La actualización general de dicho régimen foral se llevará a cabo, en su caso, en el 
marco de la Constitución y de los Estatutos de Autonomía.  


 Segunda 


 La declaración de mayoría de edad contenida en el artículo 12 de esta Constitución no 
perjudica las situaciones amparadas por los derechos forales en el ámbito del Derecho 
privado.  


 Tercera 


Régimen 
económico y 
fiscal de 
Canarias 


La modificación del régimen económico y fiscal del archipiélago canario requerirá 
informe previo de la Comunidad Autónoma o, en su caso, del órgano provisional 
autonómico.  


 Cuarta 


 En las Comunidades Autónomas donde tengan su sede más de una Audiencia 
Territorial, los Estatutos de Autonomía respectivos podrán mantener las existentes, 
distribuyendo las competencias entre ellas, siempre de conformidad con lo previsto en la 
Ley Orgánica del Poder Judicial y dentro de la unidad e independencia de éste.  


 DISPOSICIONES TRANSITORIAS 


Primera 


Iniciativa de 
elaboración del 
Estatuto de 
Autonomía por 
los órganos 
preautonómicos 


En los territorios dotados de un régimen provisional de autonomía, sus órganos 
colegiados superiores, mediante acuerdo adoptado por la mayoría absoluta de sus 
miembros, podrán sustituir la iniciativa que el apartado 2 del artículo 143 atribuye a las 
Diputaciones Provinciales o a los órganos interinsulares correspondientes.  


 Segunda 
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 Los territorios que en el pasado hubiesen plebiscitado afirmativamente proyectos de 
Estatuto de Autonomía y cuenten, al tiempo de promulgarse esta Constitución, con 
regímenes provisionales de autonomía, podrán proceder inmediatamente en la forma 
que se prevé en el apartado 2 del artículo 148, cuando así lo acordaren, por mayoría 
absoluta, sus órganos preautonómicos colegiados superiores, comunicándolo al 
Gobierno. El proyecto de Estatuto será elaborado de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 151, número 2, a convocatoria del órgano colegiado preautonómico.  


 Tercera 


 La iniciativa del proceso autonómico por parte de las Corporaciones locales o de sus 
miembros, prevista en el apartado 2 del artículo 143, se entiende diferida, con todos sus 
efectos, hasta la celebración de las primeras elecciones locales una vez vigente la 
Constitución.  


 Cuarta 


Navarra 1. En el caso de Navarra, y a efectos de su incorporación al Consejo General Vasco o 
al régimen autonómico vasco que le sustituya, en lugar de lo que establece el 
artículo 143 de la Constitución, la iniciativa corresponde al Órgano Foral 
competente, el cual adoptará su decisión por mayoría de los miembros que lo 
componen. Para la validez de dicha iniciativa será preciso, además, que la decisión 
del Órgano Foral competente sea ratificada por referéndum expresamente 
convocado al efecto, y aprobado por mayoría de los votos válidos emitidos.  


2. Si la iniciativa no prosperase, solamente se podrá reproducir la misma en distinto 
período del mandato del Órgano Foral competente, y, en todo caso, cuando haya 
transcurrido el plazo mínimo que establece el artículo 143.  


 


Ceuta y Melilla 


Quinta  


Las ciudades de Ceuta y Melilla podrán constituirse en Comunidades Autónomas si así 
lo deciden sus respectivos Ayuntamientos, mediante acuerdo adoptado por la mayoría 
absoluta de sus miembros y así lo autorizan las Cortes Generales, mediante una ley 
orgánica, en los términos previstos en el artículo 144.  


 Sexta 


 Cuando se remitieran a la Comisión de Constitución del Congreso varios proyectos de 
Estatuto, se dictaminarán por el orden de entrada en aquélla, y el plazo de dos meses a 
que se refiere el artículo 151 empezará a contar desde que la Comisión termine el 
estudio del proyecto o proyectos de que sucesivamente haya conocido.  


 Séptima 


Disolución de 
los organismos 
provisionales 
autonómicos 


Los organismos provisionales autonómicos se considerarán disueltos en los siguientes 
casos:  


a) Una vez constituidos los órganos que establezcan los Estatutos de Autonomía 
aprobados conforme a esta Constitución.  


b) En el supuesto de que la iniciativa del proceso autonómico no llegara a 
prosperar por no cumplir los requisitos previstos en el artículo 143.  


c) Si el organismo no hubiera ejercido el derecho que le reconoce la disposición 
transitoria primera en el plazo de tres años. 


 Octava 
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Las actuales 
Cámaras y el 
Gobierno 
después de 
aprobarse la  
Constitución 


1. Las Cámaras que han aprobado la presente Constitución asumirán, tras la entrada 
en vigor de la misma, las funciones y competencias que en ella se señalan, 
respectivamente, para el Congreso y el Senado, sin que en ningún caso su mandato 
se extienda más allá del 15 de junio de 1981. 


2. A los efectos de lo establecido en el artículo 99, la promulgación de la Constitución 
se considerará como supuesto constitucional en el que procede su aplicación. A tal 
efecto, a partir de la citada promulgación se abrirá un período de treinta días para la 
aplicación de lo dispuesto en dicho artículo. 
Durante este período, el actual Presidente del Gobierno, que asumirá las funciones 
y competencias que para dicho cargo establece la Constitución, podrá optar por 
utilizar la facultad que le reconoce el artículo 115 o dar paso, mediante la dimisión, 
a la aplicación de lo establecido en el artículo 99, quedando en este último caso en 
la situación prevista en el apartado 2 del artículo 101. 


3. En caso de disolución, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115, y si no se 
hubiera desarrollado legalmente lo previsto en los artículos 68 y 69, serán de 
aplicación en las elecciones las normas vigentes con anterioridad, con las solas 
excepciones de que en lo referente a inelegibilidades e incompatibilidades se 
aplicará directamente lo previsto en el inciso segundo de la letra b) del apartado 1 
del artículo 70 de la Constitución, así como lo dispuesto en la misma respecto a la 
edad para el voto y lo establecido en el artículo 69,3. 


 Novena 


Primera 
renovación del 
Tribunal 
Constitucional 


A los tres años de la elección por vez primera de los miembros del Tribunal 
Constitucional, se procederá por sorteo para la designación de un grupo de cuatro 
miembros de la misma procedencia electiva que haya de cesar y renovarse. A estos 
solos efectos, se entenderán agrupados como miembros de la misma procedencia a los 
dos designados a propuesta del Gobierno y a los dos que proceden de la formulada por 
el Consejo General del Poder Judicial. Del mismo modo se procederá transcurridos 
otros tres años entre los dos grupos no afectados por el sorteo anterior. A partir de 
entonces, se estará a lo establecido en el número 3 del artículo 159.  


 DISPOSICIÓN DEROGATORIA 


Derogación de 
las Leyes 
Fundamentales 


1. Queda derogada la Ley 1/1977, de 4 de enero, para la Reforma Política, así como, 
en tanto en cuanto no estuvieran ya derogadas por la anteriormente mencionada 
Ley, la de Principios Fundamentales del Movimiento, de 17 de mayo de 1958; el 
Fuero de los Españoles, de 17 de julio de 1945; el del Trabajo, de 9 de marzo de 
1938; la Ley Constitutiva de las Cortes, de 17 de julio de 1942; la Ley de Sucesión 
en la Jefatura del Estado, de 26 de julio de 1947; todas ellas modificadas por la Ley 
Orgánica del Estado, de 10 de enero de 1967, y en los mismos términos esta última 
y la de Referéndum Nacional de 22 de octubre de 1945.  


Derogación de 
las Leyes 
de 25 de 
octubre de  
1839 y 
de 21 de julio 
de 1876 


2. En tanto en cuanto pudiera conservar alguna vigencia, se considera definitivamente 
derogada la Ley de 25 de octubre de 1839, en lo que pudiera afectar a las 
provincias de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya. 
En los mismos términos, se considera definitivamente derogada la Ley de 21 de 
julio de 1876. 


3. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en 
esta Constitución. 


 DISPOSICIÓN FINAL 


Entrada en 
vigor 


Esta Constitución entrará en vigor el mismo día de la publicación de su texto oficial en 
el <<Boletín Oficial del Estado>>. Se publicará también en las demás lenguas de 
España.  
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		La Nación española, deseando establecer la justicia, la libertad y la seguridad y promover el bien de cuantos la integran, en uso de su soberanía, proclama su voluntad de:

		Garantizar la convivencia democrática dentro de la Constitución y de las leyes conforme a un orden económico y social justo.Consolidar un Estado de Derecho que asegure el imperio de la ley como expresión de la voluntad popular. Proteger a todos los españoles y pueblos de España en el ejercicio de los derechos humanos, sus culturas y tradiciones, lenguas e instituciones.Promover el progreso de la cultura y de la economía para asegurar a todos una digna calidad de vida.Establecer una sociedad democrática avanzada, yColaborar en el fortalecimiento de unas relaciones pacíficas y de eficaz cooperación entre todos los pueblos de la Tierra.

		En consecuencia, las Cortes aprueban y el pueblo español ratifica la siguiente
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		Í N D I C E
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		 TÍTULO II. De la Corona

		 TÍTULO III. De las Cortes Generales

		o CAPÍTULO I. De las Cámaras

		o CAPÍTULO II. De la elaboración de las leyes

		o CAPÍTULO III. De los tratados internacionales

		 TÍTULO IV. Del Gobierno y de la Administración

		 TÍTULO V. De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales

		 TÍTULO VI. Del Poder Judicial

		 TÍTULO VII. Economía y Hacienda

		 TÍTULO VIII. De la organización territorial del Estado

		o CAPÍTULO I. Principios generales

		o CAPÍTULO II. De la Administración Local

		o CAPÍTULO III. De las Comunidades Autónomas

		 TÍTULO IX. Del Tribunal Constitucional

		 TÍTULO X. De la reforma constitucional 

		 DISPOSICIONES ADICONALES

		 DISPOSICIONES TRANSITORIAS

		 DISPOSICIÓN DEROGATORIA

		 DISPOSICIÓN FINAL

		TÍTULO PRELIMINAR

		Artículo 1 



		La soberanía reside en elpueblo

		1. España se constituye en un Estado social y democrático de Derecho, que propugna como valores superiores de su ordenamiento jurídico la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político. 

		2. La soberanía nacional reside en el pueblo español, del que emanan los poderes del Estado.

		3. La forma política del Estado español es la Monarquía parlamentaria. 

		Artículo 2 



		Unidad de laNación y derechoa la autonomía

		La Constitución se fundamenta en la indisoluble unidad de la Nación española, patria común e indivisible de todos los españoles, y reconoce y garantiza el derecho a la autonomía de las nacionalidades y regiones que la integran y la solidaridad entre todas ellas. 

		Artículo 3 



		El castellano ylas demáslenguasespañolas

		1. El castellano es la lengua española oficial del Estado. Todos los españoles tienen el deber de conocerla y el derecho a usarla. 

		2. Las demás lenguas españolas serán también oficiales en las respectivas Comunidades Autónomas de acuerdo con sus Estatutos.

		3. La riqueza de las distintas modalidades lingüísticas de España es un patrimonio cultural que será objeto de especial respeto y protección. 

		Artículo 4 



		La bandera deEspaña y lasde lasComunidadesAutónomas

		1. La bandera de España está formada por tres franjas horizontales, roja, amarilla y roja, siendo la amarilla de doble anchura que cada una de las rojas. 

		2. Los estatutos podrán reconocer banderas y enseñas propias de las Comunidades Autónomas. Estas se utilizarán junto a la bandera de España en sus edificios públicos y en sus actos oficiales. 

		Artículo 5 



		Madrid, capital

		La capital del Estado es la villa de Madrid. 

		Artículo 6 



		Partidos políticos

		Los partidos políticos expresan el pluralismo político, concurren a la formación y manifestación de la voluntad popular y son instrumento fundamental para la participación política. Su creación y el ejercicio de su actividad son libres dentro del respeto a la Constitución y a la ley. Su estructura interna y funcionamiento deberán ser democráticos. 

		Artículo 7 



		Sindicatos yasociacionesempresariales

		Los sindicatos de trabajadores y las asociaciones empresariales contribuyen a la defensa y promoción de los intereses económicos y sociales que les son propios. Su creación y el ejercicio de su actividad son libres dentro del respeto a la Constitución y a la ley. Su estructura interna y funcionamiento deberán ser democráticos. 

		Artículo 8 



		FuerzasArmadas

		1. Las Fuerzas Armadas, constituidas por el Ejército de Tierra, la Armada y el Ejército del Aire, tienen como misión garantizar la soberanía e independencia de España, defender su integridad territorial y el ordenamiento constitucional. 

		2. Una ley orgánica regulará las bases de la organización militar conforme a los principios de la presente Constitución.

		Artículo 9 



		Respeto a la ley

		1. Los ciudadanos y los poderes públicos están sujetos a la Constitución y al resto del ordenamiento jurídico. 

		Libertad eigualdad

		2. Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social.

		Garantíasjurídicas

		3. La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa, la publicidad de las normas, la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de derechos individuales, la seguridad jurídica, la responsabilidad y la interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos.

		TÍTULO IDe los derechos y deberes fundamentales

		Artículo 10 



		Derechos de lapersona

		1. La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el libre desarrollo de la personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de los demás son fundamento del orden político y de la paz social.

		2. Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que la Constitución reconoce se interpretarán de conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos y los tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas materias ratificados por España. 

		CAPÍTULO IDe los españoles y los extranjeros

		Artículo 11 



		Nacionalidad

		1. La nacionalidad española se adquiere, se conserva y se pierde de acuerdo con lo establecido por la ley. 

		2. Ningún español de origen podrá ser privado de su nacionalidad.

		3. El Estado podrá concertar tratados de doble nacionalidad con los países iberoamericanos o con aquellos que hayan tenido o tengan una particular vinculación con España. En estos mismos países, aún cuando no reconozcan a sus ciudadanos un derecho recíproco, podrán naturalizarse los españoles sin perder su nacionalidad de origen.

		Artículo 12



		Mayoría deedad: 18 años

		Los españoles son mayores de edad a los dieciocho años. 

		Artículo 13 



		Derechos delos extranjeros

		1. Los extranjeros gozarán en España de las libertades públicas que garantiza el presente Título en los términos que establezcan los tratados y la ley. 

		2. Solamente los españoles serán titulares de los derechos reconocidos en el artículo 23, salvo lo que, atendiendo a criterios de reciprocidad, pueda establecerse por tratado o ley para el derecho de sufragio activo y pasivo en las elecciones municipales.

		3. La extradición sólo se concederá en cumplimiento de un tratado o de una ley, atendiendo al principio de reciprocidad. Quedan excluidos de la extradición los delitos políticos, no considerándose como tales los actos de terrorismo.

		4. La ley establecerá los términos en que los ciudadanos de otros países y los apátridas podrán gozar del derecho de asilo en España. 

		CAPÍTULO IIDerechos y libertades

		Artículo 14 



		Igualdad antela ley

		Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

		SECCIÓN 1.ªDe los derechos fundamentales y de las libertades públicas

		Artículo 15 



		Derecho a lavida

		Todos tienen derecho a la vida y a la integridad física y moral, sin que, en ningún caso, puedan ser sometidos a tortura ni a penas o tratos inhumanos o degradantes. Queda abolida la pena de muerte, salvo lo que puedan disponer las leyes penales militares para tiempos de guerra. 

		Artículo 16 



		Libertadideológica yreligiosa

		1. Se garantiza la libertad ideológica, religiosa y de culto de los individuos y las comunidades sin más limitación, en sus manifestaciones, que la necesaria para el mantenimiento del orden público protegido por la ley. 

		2. Nadie podrá ser obligado a declarar sobre su ideología, religión o creencias.

		3. Ninguna confesión tendrá carácter estatal. Los poderes públicos tendrán en cuenta las creencias religiosas de la sociedad española y mantendrán las consiguientes relaciones de cooperación con la Iglesia Católica y las demás confesiones. 

		Artículo 17 



		Derecho a lalibertadpersonal

		1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad. Nadie puede ser privado de su libertad, sino con la observancia de lo establecido en este artículo y en los casos y en la forma previstos en la ley. 

		2. La detención preventiva no podrá durar más del tiempo estrictamente necesario para la realización de las averiguaciones tendentes al esclarecimiento de los hechos, y, en todo caso, en el plazo máximo de setenta y dos horas, el detenido deberá ser puesto en libertad o a disposición de la autoridad judicial.

		3. Toda persona detenida debe ser informada de forma inmediata, y de modo que le sea comprensible, de sus derechos y de las razones de su detención, no pudiendo ser obligada a declarar. Se garantiza la asistencia de abogado al detenido en las diligencias policiales y judiciales, en los términos que la ley establezca.

		4. La ley regulará un procedimiento de hábeas corpus para producir la inmediata puesta a disposición judicial de toda persona detenida ilegalmente. Asimismo, por ley se determinará el plazo máximo de duración de la prisión provisional. 

		Artículo 18 



		Derecho a laintimidad.Inviolabilidaddel domicilio

		1. Se garantiza el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen.

		2. El domicilio es inviolable. Ninguna entrada o registro podrá hacerse en él sin consentimiento del titular o resolución judicial, salvo en caso de flagrante delito.

		3. Se garantiza el secreto de las comunicaciones y, en especial, de las postales, telegráficas y telefónicas, salvo resolución judicial. 

		4. La ley limitará el uso de la informática para garantizar el honor y la intimidad personal y familiar de los ciudadanos y el pleno ejercicio de sus derechos. 

		Artículo 19 



		Libertad deresidencia ycirculación

		Los españoles tienen derecho a elegir libremente su residencia y a circular por el territorio nacional. 

		Asimismo, tienen derecho a entrar y salir libremente de España en los términos que la ley establezca. Este derecho no podrá ser limitado por motivos políticos o ideológicos. 

		Artículo 20



		Libertad deexpresión

		1. Se reconocen y protegen los derechos: 

		a) A expresar y difundir libremente los pensamientos, ideas y opiniones mediante la palabra, el escrito o cualquier otro medio de reproducción. 

		b) A la producción y creación literaria, artística, científica y técnica. 

		c) A la libertad de cátedra. 

		d) A comunicar o recibir libremente información veraz por cualquier medio de difusión. La ley regulará el derecho a la cláusula de conciencia y al secreto profesional en el ejercicio de estas libertades.

		2. El ejercicio de estos derechos no puede restringirse mediante ningún tipo de censura previa.

		3. La ley regulará la organización y el control parlamentario de los medios de comunicación social dependientes del Estado o de cualquier ente público y garantizará el acceso a dichos medios de los grupos sociales y políticos significativos, respetando el pluralismo de la sociedad y de las diversas lenguas de España.

		4. Estas libertades tienen su límite en el respeto a los derechos reconocidos en este Título, en los preceptos de las leyes que lo desarrollen y, especialmente, en el derecho al honor, a la intimidad, a la propia imagen y a la protección de la juventud y de la infancia.

		5. Sólo podrá acordarse el secuestro de publicaciones, grabaciones y otros medios de información en virtud de resolución judicial.

		Artículo 21



		Derecho dereunión

		1. Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas. El ejercicio de este derecho no necesitará autorización previa. 

		2. En los casos de reuniones en lugares de tránsito público y manifestaciones se dará comunicación previa a la autoridad, que sólo podrá prohibirlas cuando existan razones fundadas de alteración del orden público, con peligro para personas o bienes.

		Artículo 22



		Derecho deasociación

		1. Se reconoce el derecho de asociación. 

		2. Las asociaciones que persigan fines o utilicen medios tipificados como delito son ilegales.

		3. Las asociaciones constituidas al amparo de este artículo deberán inscribirse en un registro a los solos efectos de publicidad.

		4. Las asociaciones sólo podrán ser disueltas o suspendidas en sus actividades en virtud de resolución judicial motivada.

		5. Se prohíben las asociaciones secretas y las de carácter paramilitar. 

		Artículo 23



		Derecho departicipación

		1. Los ciudadanos tienen el derecho a participar en los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes, libremente elegidos en elecciones periódicas por sufragio universal. 

		2. Asimismo, tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad a las funciones y cargos públicos, con los requisitos que señalen las leyes.

		Artículo 24



		Protecciónjudicial de losderechos

		1. Todas las personas tienen derecho a obtener la tutela efectiva de los Jueces y Tribunales en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, sin que, en ningún caso, pueda producirse indefensión. 

		2. Asimismo, todos tienen derecho al Juez ordinario predeterminado por la ley, a la defensa y a la asistencia de letrado, a ser informados de la acusación formulada contra ellos, a un proceso público sin dilaciones indebidas y con todas las garantías, a utilizar los medios de prueba pertinentes para su defensa, a no declarar contra sí mismos, a no confesarse culpables y a la presunción de inocencia.La ley regulará los casos en que, por razón de parentesco o de secreto profesional, no se estará obligado a declarar sobre hechos presuntamente delictivos.

		Artículo 25



		Principio delegalidad penal

		1. Nadie puede ser condenado o sancionado por acciones u omisiones que en el momento de producirse no constituyan delito, falta o infracción administrativa, según la legislación vigente en aquel momento.

		Trabajoremuneradopara losreclusos

		2. Las penas privativas de libertad y las medidas de seguridad estarán orientadas hacia la reeducación y reinserción social y no podrán consistir en trabajos forzados. El condenado a pena de prisión que estuviere cumpliendo la misma gozará de los derechos fundamentales de este Capítulo, a excepción de los que se vean expresamente limitados por el contenido del fallo condenatorio, el sentido de la pena y la ley penitenciaria. En todo caso, tendrá derecho a un trabajo remunerado y a los beneficios correspondientes de la Seguridad Social, así como al acceso a la cultura y al desarrollo integral de su personalidad. 

		3. La Administración civil no podrá imponer sanciones que, directa o subsidiariamente, impliquen privación de libertad. 

		Artículo 26



		Prohibición delos Tribunalesde Honor

		Se prohíben los Tribunales de Honor en el ámbito de la Administración civil y de las organizaciones profesionales. 

		Artículo 27



		Libertad deenseñanza

		1. Todos tienen el derecho a la educación. Se reconoce la libertad de enseñanza. 

		2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana en el respeto a los principios democráticos de convivencia y a los derechos y libertades fundamentales.

		3. Los poderes públicos garantizan el derecho que asiste a los padres para que sus hijos reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones. 

		Derecho a laeducación

		4. La enseñanza básica es obligatoria y gratuita. 

		5. Los poderes públicos garantizan el derecho de todos a la educación, mediante una programación general de la enseñanza, con participación efectiva de todos los sectores afectados y la creación de centros docentes. 

		6.  Se reconoce a las personas físicas y jurídicas la libertad de creación de centros docentes, dentro del respeto a los principios constitucionales.

		7. Los profesores, los padres y, en su caso, los alumnos intervendrán en el control y gestión de todos los centros sostenidos por la Administración con fondos públicos, en los términos que la ley establezca.

		8. Los poderes públicos inspeccionarán y homologarán el sistema educativo para garantizar el cumplimiento de las leyes. 

		9. Los poderes públicos ayudarán a los centros docentes que reúnan los requisitos que la ley establezca.

		Autonomíauniversitaria

		10. Se reconoce la autonomía de las Universidades, en los términos que la ley establezca. 

		Artículo 28



		Libertad desindicación

		1. Todos tienen derecho a sindicarse libremente. La ley podrá limitar o exceptuar el ejercicio de este derecho a las Fuerzas o Institutos armados o a los demás Cuerpos sometidos a disciplina militar y regulará las peculiaridades de su ejercicio para los funcionarios públicos. La libertad sindical comprende el derecho a fundar sindicatos y a afiliarse al de su elección, así como el derecho de los sindicatos a formar confederaciones y a fundar organizaciones sindicales internacionales o a afiliarse a las mismas. Nadie podrá ser obligado a afiliarse a un sindicato. 

		Derecho a lahuelga

		2. Se reconoce el derecho a la huelga de los trabajadores para la defensa de sus intereses. La ley que regule el ejercicio de este derecho establecerá las garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los servicios esenciales de la comunidad.

		Artículo 29



		Derecho depetición

		1. Todos los españoles tendrán el derecho de petición individual y colectiva, por escrito, en la forma y con los efectos que determine la ley. 

		2. Los miembros de las Fuerzas o Institutos armados o de los Cuerpos sometidos a disciplina militar podrán ejercer este derecho sólo individualmente y con arreglo a lo dispuesto en su legislación específica. 

		SECCIÓN 2.ªDe los derechos y deberes de los ciudadanos

		Artículo 30 



		Serviciomilitar yobjeción deconciencia

		1. Los españoles tienen el derecho y el deber de defender a España. 

		2.  La ley fijará las obligaciones militares de los españoles y regulará, con las debidas garantías, la objeción de conciencia, así como las demás causas de exención del servicio militar obligatorio, pudiendo imponer, en su caso, una prestación social sustitutoria. 

		3. Podrá establecerse un servicio civil para el cumplimiento de fines de interés general.

		4. Mediante ley podrán regularse los deberes de los ciudadanos en los casos de grave riesgo, catástrofe o calamidad pública. 

		Artículo 31



		Sistematributario

		1. Todos contribuirán al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su capacidad económica mediante un sistema tributario justo inspirado en los principios de igualdad y progresividad que, en ningún caso, tendrá alcance confiscatorio. 

		2. El gasto público realizará una asignación equitativa de los recursos públicos, y su programación y ejecución responderán a los criterios de eficiencia y economía.

		3. Sólo podrán establecerse prestaciones personales o patrimoniales de carácter público con arreglo a la ley. 

		Artículo 32



		Matrimonio

		1. El hombre y la mujer tienen derecho a contraer matrimonio con plena igualdad jurídica. 

		2. La ley regulará las formas de matrimonio, la edad y capacidad para contraerlo, los derechos y deberes de los cónyuges, las causas de separación y disolución y sus efectos. 

		Artículo 33



		Derecho a lapropiedad

		1. Se reconoce el derecho a la propiedad privada y a la herencia. 

		2. La función social de estos derechos delimitará su contenido, de acuerdo con las leyes.

		3. Nadie podrá ser privado de sus bienes y derechos sino por causa justificada de utilidad pública o interés social, mediante la correspondiente indemnización y de conformidad con lo dispuesto por las leyes. 

		Artículo 34



		Derecho defundación

		1. Se reconoce el derecho de fundación para fines de interés general, con arreglo a la ley. 

		2. Regirá también para las fundaciones lo dispuesto en los apartados 2 y 4 del artículo 22. 

		Artículo 35



		El trabajo,derecho ydeber

		1. Todos los españoles tienen el deber de trabajar y el derecho al trabajo, a la libre elección de profesión u oficio, a la promoción a través del trabajo y a una remuneración suficiente para satisfacer sus necesidades y las de su familia, sin que en ningún caso pueda hacerse discriminación por razón de sexo. 

		2. La ley regulará un estatuto de los trabajadores. 

		Artículo 36



		ColegiosProfesionales

		La ley regulará las peculiaridades propias del régimen jurídico de los Colegios Profesionales y el ejercicio de las profesiones tituladas. La estructura interna y el funcionamiento de los Colegios deberán ser democráticos. 

		Artículo 37



		Convenios yconflictoslaborales

		1. La ley garantizará el derecho a la negociación colectiva laboral entre los representantes de los trabajadores y empresarios, así como la fuerza vinculante de los convenios. 

		2. Se reconoce el derecho de los trabajadores y empresarios a adoptar medidas de conflicto colectivo. La ley que regule el ejercicio de este derecho, sin perjuicio de las limitaciones que pueda establecer, incluirá las garantías precisas para asegurar el funcionamiento de los servicios esenciales de la comunidad. 

		Artículo 38



		Libertad deempresa.Economía demercado

		Se reconoce la libertad de empresa en el marco de la economía de mercado. Los poderes públicos garantizan y protegen su ejercicio y la defensa de la productividad, de acuerdo con las exigencias de la economía general y, en su caso, de la planificación. 

		CAPÍTULO IIIDe los principios rectores de la política social y económica

		Artículo 39 



		Protección a lafamilia y a lainfancia

		1. Los poderes públicos aseguran la protección social, económica y jurídica de la familia. 

		2. Los poderes públicos aseguran, asimismo, la protección integral de los hijos, iguales éstos ante la ley con independencia de su filiación, y de las madres, cualquiera que sea su estado civil. La ley posibilitará la investigación de la paternidad.

		3. Los padres deben prestar asistencia de todo orden a los hijos habidos dentro o fuera del matrimonio, durante su minoría de edad y en los demás casos en que legalmente proceda. 

		4. Los niños gozarán de la protección prevista en los acuerdos internacionales que velan por sus derechos. 

		Artículo 40



		Redistribuciónde la renta.Pleno empleo

		1. Los poderes públicos promoverán las condiciones favorables para el progreso social y económico y para una distribución de la renta regional y personal más equitativa, en el marco de una política de estabilidad económica. De manera especial, realizarán una política orientada al pleno empleo. 

		Formaciónprofesional.Jornada ydescansolaboral

		2. Asimismo, los poderes públicos fomentarán una política que garantice la formación y readaptación profesionales; velarán por la seguridad e higiene en el trabajo y garantizarán el descanso necesario, mediante la limitación de la jornada laboral, las vacaciones periódicas retribuidas y la promoción de centros adecuados. 

		Artículo 41



		SeguridadSocial

		Los poderes públicos mantendrán un régimen público de Seguridad Social para todos los ciudadanos que garantice la asistencia y prestaciones sociales suficientes ante situaciones de necesidad, especialmente, en caso de desempleo. La asistencia y prestaciones complementarias serán libres. 

		Artículo 42



		Emigrantes

		El Estado velará especialmente por la salvaguardia de los derechos económicos y sociales de los trabajadores españoles en el extranjero y orientará su política hacia su retorno. 

		Artículo 43



		Protección a lasalud

		1. Se reconoce el derecho a la protección de la salud. 

		2. Compete a los poderes públicos organizar y tutelar la salud pública a través de medidas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios. La ley establecerá los derechos y deberes de todos al respecto.

		Fomento deldeporte

		3. Los poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación física y el deporte. Asimismo, facilitarán la adecuada utilización del ocio. 

		Artículo 44



		Acceso a lacultura

		1. Los poderes públicos promoverán y tutelarán el acceso a la cultura, a la que todos tienen derecho. 

		2. Los poderes públicos promoverán la ciencia y la investigación científica y técnica en beneficio del interés general. 

		Artículo 45



		Medioambiente.Calidad devida

		1. Todos tienen el derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la persona, así como el deber de conservarlo.

		2. Los poderes públicos velarán por la utilización racional de todos los recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad de la vida y defender y restaurar el medio ambiente, apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva.

		3. Para quienes violen lo dispuesto en el apartado anterior, en los términos que la ley fije se establecerán sanciones penales o, en su caso, administrativas, así como la obligación de reparar el daño causado. 

		Artículo 46



		Conservacióndel patrimonioartístico

		Los poderes públicos garantizarán la conservación y promoverán el enriquecimiento del patrimonio histórico, cultural y artístico de los pueblos de España y de los bienes que lo integran, cualquiera que sea su régimen jurídico y su titularidad. La ley penal sancionará los atentados contra este patrimonio. 

		Artículo 47



		Derecho a lavivienda.Utilización delsuelo

		Todos los españoles tienen derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada. Los poderes públicos promoverán las condiciones necesarias y establecerán las normas pertinentes para hacer efectivo este derecho, regulando la utilización del suelo de acuerdo con el interés general para impedir la especulación

		La comunidad participará en las plusvalías que genere la acción urbanística de los entes públicos. 

		Artículo 48



		Participaciónde la juventud

		Los poderes públicos promoverán las condiciones para la participación libre y eficaz de la juventud en el desarrollo político, social, económico y cultural. 

		Artículo 49



		Atención a losdisminuidosfísicos

		Los poderes públicos realizarán una política de previsión, tratamiento, rehabilitación e integración de los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, a los que prestarán la atención especializada que requieran y los ampararán especialmente para el disfrute de los derechos que este Título otorga a todos los ciudadanos. 

		Artículo 50



		Tercera edad

		Los poderes públicos garantizarán, mediante pensiones adecuadas y periódicamente actualizadas, la suficiencia económica a los ciudadanos durante la tercera edad. Asimismo, y con independencia de las obligaciones familiares, promoverán su bienestar mediante un sistema de servicios sociales que atenderán sus problemas específicos de salud, vivienda, cultura y ocio. 

		Artículo 51



		Defensa de losconsumidores

		1. Los poderes públicos garantizarán la defensa de los consumidores y usuarios, protegiendo, mediante procedimientos eficaces, la seguridad, la salud y los legítimos intereses económicos de los mismos. 

		2. Los poderes públicos promoverán la información y la educación de los consumidores y usuarios, fomentarán sus organizaciones y oirán a éstas en las cuestiones que puedan afectar a aquellos, en los términos que la ley establezca.

		3. En el marco de lo dispuesto por los apartados anteriores, la ley regulará el comercio interior y el régimen de autorización de productos comerciales. 

		Artículo 52



		Organizacionesprofesionales

		La ley regulará las organizaciones profesionales que contribuyan a la defensa de los intereses económicos que les sean propios. Su estructura interna y funcionamiento deberán ser democráticos. 

		CAPÍTULO IVDe las garantías de las libertades y derechos fundamentales

		Artículo 53



		Tutela de laslibertades yderechos

		1. Los derechos y libertades reconocidos en el Capítulo II del presente Título vinculan a todos los poderes públicos. Sólo por ley, que en todo caso deberá respetar su contenido esencial, podrá regularse el ejercicio de tales derechos y libertades, que se tutelarán de acuerdo con lo previsto en el artículo 161, 1, a). 

		Recurso deamparo

		2. Cualquier ciudadano podrá recabar la tutela de las libertades y derechos reconocidos en el artículo 14 y la Sección 1ª. del Capítulo II ante los Tribunales ordinarios por un procedimiento basado en los principios de preferencia y sumariedad y, en su caso, a través del recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional. Este último recurso será aplicable a la objeción de conciencia reconocida en el artículo 30.

		3. El reconocimiento, el respeto y la protección de los principios reconocidos en el Capítulo III informarán la legislación positiva, la práctica judicial y la actuación de los poderes públicos. Sólo podrán ser alegados ante la Jurisdicción ordinaria de acuerdo con lo que dispongan las leyes que los desarrollen. 

		Artículo 54



		El Defensor delPueblo

		Una ley orgánica regulará la institución del Defensor del Pueblo, como alto comisionado de las Cortes Generales, designado por éstas para la defensa de los derechos comprendidos en este Título, a cuyo efecto podrá supervisar la actividad de la Administración, dando cuenta a las Cortes Generales. 

		CAPÍTULO VDe la suspensión de los derechos y libertades

		Artículo 55



		Suspensión dederechos ylibertades

		1. Los derechos reconocidos en los artículos 17, 18, apartados 2 y 3; artículos 19, 20, apartados 1, a) y d), y 5; artículos 21, 28, apartado 2, y artículo 37, apartado 2, podrán ser suspendidos cuando se acuerde la declaración del estado de excepción o de sitio en los términos previstos en la Constitución. Se exceptúa de lo establecido anteriormente el apartado 3 del artículo 17 para el supuesto de declaración de estado de excepción. 

		2. Una ley orgánica podrá determinar la forma y los casos en los que, de forma individual y con la necesaria intervención judicial y el adecuado control parlamentario, los derechos reconocidos en los artículos 17, apartado 2, y 18, apartados 2 y 3, pueden ser suspendidos para personas determinadas, en relación con las investigaciones correspondientes a la actuación de bandas armadas o elementos terroristas. 

		La utilización injustificada o abusiva de las facultades reconocidas en dicha ley orgánica producirá responsabilidad penal, como violación de los derechos y libertades reconocidos por las leyes.

		TÍTULO IIDe la Corona

		Artículo 56 



		El Rey

		1. El Rey es el Jefe del Estado, símbolo de su unidad y permanencia, arbitra y modera el funcionamiento regular de las instituciones, asume la más alta representación del Estado español en las relaciones internacionales, especialmente con las naciones de su comunidad histórica, y ejerce las funciones que le atribuyen expresamente la Constitución y las leyes. 

		2. Su título es el de Rey de España y podrá utilizar los demás que correspondan a la Corona. 

		3. La persona del Rey es inviolable y no está sujeta a responsabilidad. Sus actos estarán siempre refrendados en la forma establecida en el artículo 64, careciendo de validez sin dicho refrendo, salvo lo dispuesto en el artículo 65, 2. 

		Artículo 57 



		Sucesión en la Corona

		1. La Corona de España es hereditaria en los sucesores de S. M. Don Juan Carlos I de Borbón, legítimo heredero de la dinastía histórica. La sucesión en el trono seguirá el orden regular de primogenitura y representación, siendo preferida siempre la línea anterior a las posteriores; en la misma línea, el grado más próximo al más remoto; en el mismo grado, el varón a la mujer, y en el mismo sexo, la persona de más edad a la de menos. 

		El Príncipe deAsturias

		2. El Príncipe heredero, desde su nacimiento o desde que se produzca el hecho que origine el llamamiento, tendrá la dignidad de Príncipe de Asturias y los demás títulos vinculados tradicionalmente al sucesor de la Corona de España. 

		3. Extinguidas todas las líneas llamadas en Derecho, las Cortes Generales proveerán a la sucesión en la Corona en la forma que más convenga a los intereses de España. 

		4. Aquellas personas que teniendo derecho a la sucesión en el trono contrajeren matrimonio contra la expresa prohibición del Rey y de las Cortes Generales, quedarán excluidas en la sucesión a la Corona por sí y sus descendientes.

		5. Las abdicaciones y renuncias y cualquier duda de hecho o de derecho que ocurra en el orden de sucesión a la Corona se resolverán por una ley orgánica. 

		Artículo 58 



		La Reina

		La Reina consorte o el consorte de la Reina no podrán asumir funciones constitucionales, salvo lo dispuesto para la Regencia. 

		Artículo 59 



		La Regencia

		1. Cuando el Rey fuere menor de edad, el padre o la madre del Rey y, en su defecto, el pariente mayor de edad más próximo a suceder en la Corona, según el orden establecido en la Constitución, entrará a ejercer inmediatamente la Regencia y la ejercerá durante el tiempo de la minoría de edad del Rey..

		2. Si el Rey se inhabilitare para el ejercicio de su autoridad y la imposibilidad fuere reconocida por las Cortes Generales, entrará a ejercer inmediatamente la Regencia el Príncipe heredero de la Corona, si fuere mayor de edad. Si no lo fuere, se procederá de la manera prevista en el apartado anterior, hasta que el Príncipe heredero alcance la mayoría de edad. 

		3. Si no hubiere ninguna persona a quien corresponda la Regencia, ésta será nombrada por las Cortes Generales, y se compondrá de una, tres o cinco personas. 

		4. Para ejercer la Regencia es preciso ser español y mayor de edad. 

		5. La Regencia se ejercerá por mandato constitucional y siempre en nombre del Rey. 

		Artículo 60



		Tutela del Rey

		1. Será tutor del Rey menor la persona que en su testamento hubiese nombrado el Rey difunto, siempre que sea mayor de edad y español de nacimiento; si no lo hubiese nombrado, será tutor el padre o la madre, mientras permanezcan viudos. En su defecto, lo nombrarán las Cortes Generales, pero no podrán acumularse los cargos de Regente y de tutor sino en el padre, madre o ascendientes directos del Rey. 

		2. El ejercicio de la tutela es también incompatible con el de todo cargo o representación política. 

		Artículo 61



		1. El Rey, al ser proclamado ante las Cortes Generales, prestará juramento de desempeñar fielmente sus funciones, guardar y hacer guardar la Constitución y las leyes y respetar los derechos de los ciudadanos y de las Comunidades Autónomas. 

		2. El Príncipe heredero, al alcanzar la mayoría de edad, y el Regente o Regentes al hacerse cargo de sus funciones, prestarán el mismo juramento, así como el de fidelidad al Rey. 

		Artículo 62 



		Funciones delRey

		Corresponde al Rey: 

		a) Sancionar y promulgar las leyes.

		b) Convocar y disolver las Cortes Generales y convocar elecciones en los términos previstos en la Constitución.

		c) Convocar a referéndum en los casos previstos en la Constitución.

		d) Proponer el candidato a Presidente del Gobierno y, en su caso, nombrarlo, así como poner fin a sus funciones en los términos previstos en la Constitución.

		e) Nombrar y separar a los miembros del Gobierno, a propuesta de su Presidente

		f) Expedir los decretos acordados en el Consejo de Ministros, conferir los empleos civiles y militares y conceder honores y distinciones con arreglo a las leyes

		g) Ser informado de los asuntos de Estado y presidir, a estos efectos, las sesiones del Consejo de Ministros, cuando lo estime oportuno, a petición del Presidente del Gobierno

		h) El mando supremo de las Fuerzas Armadas

		i) Ejercer el derecho de gracia con arreglo a la ley, que no podrá autorizar indultos generales

		j) El Alto Patronazgo de las Reales Academias. 

		Artículo 63 



		1. El Rey acredita a los embajadores y otros representantes diplomáticos. Los representantes extranjeros en España están acreditados ante él.

		2. Al Rey corresponde manifestar el consentimiento del Estado para obligarse internacionalmente por medio de tratados, de conformidad con la Constitución y las leyes.

		3. Al Rey corresponde, previa autorización de las Cortes Generales, declarar la guerra y hacer la paz.

		Artículo 64 



		Refrendo delos actos delRey

		1. Los actos del Rey serán refrendados por el Presidente del Gobierno y, en su caso, por los Ministros competentes. La propuesta y el nombramiento del Presidente del Gobierno, y la disolución prevista en el artículo 99, serán refrendados por el Presidente del Congreso. 

		2. De los actos del Rey serán responsables las personas que los refrenden.

		Artículo 65



		La Casa delRey

		1. El Rey recibe de los Presupuestos del Estado una cantidad global para el sostenimiento de su Familia y Casa, y distribuye libremente la misma.

		2. El Rey nombra y releva libremente a los miembros civiles y militares de su Casa.

		TÍTULO IIIDe las Cortes GeneralesCAPÍTULO IDe las Cámaras

		Artículo 66 



		CortesGenerales:potestadlegislativa ycontrol delGobierno

		1. Las Cortes Generales representan al pueblo español y están formadas por el Congreso de los Diputados y el Senado.

		2. Las Cortes Generales ejercen la potestad legislativa del Estado, aprueban sus Presupuestos, controlan la acción del Gobierno y tienen las demás competencias que les atribuya la Constitución. 

		3. Las Cortes Generales son inviolables. 

		Artículo 67 



		El mandatoparlamentario

		1. Nadie podrá ser miembro de las dos Cámaras simultáneamente, ni acumular el acta de una Asamblea de Comunidad Autónoma con la de Diputado al Congreso. 

		2. Los miembros de las Cortes Generales no estarán ligados por mandato imperativo. 

		3. Las reuniones de Parlamentarios que se celebren sin convocatoria reglamentaria no vincularán a las Cámaras, y no podrán ejercer sus funciones ni ostentar sus privilegios. 

		Artículo 68 



		El Congreso delos Diputados

		1. El Congreso se compone de un mínimo de 300 y un máximo de 400 Diputados, elegidos por sufragio universal, libre, igual, directo y secreto, en los términos que establezca la ley. 

		Sistemaelectoral

		2. La circunscripción electoral es la provincia. Las poblaciones de Ceuta y Melilla estarán representadas cada una de ellas por un Diputado. La ley distribuirá el número total de Diputados, asignando una representación mínima inicial a cada circunscripción y distribuyendo los demás en proporción a la población. 

		3. La elección se verificará en cada circunscripción atendiendo a criterios de representación proporcional. 

		Cuatro años delegislatura

		4. El Congreso es elegido por cuatro años. El mandato de los Diputados termina cuatro años después de su elección o el día de la disolución de la Cámara. 

		5. Son electores y elegibles todos los españoles que estén en pleno uso de sus derechos políticos.La ley reconocerá y el Estado facilitará el ejercicio del derecho de sufragio a los españoles que se encuentren fuera del territorio de España. 

		6. Las elecciones tendrán lugar entre los treinta días y sesenta días desde la terminación del mandato. El Congreso electo deberá ser convocado dentro de los veinticinco días siguientes a la celebración de las elecciones. 

		Artículo 69



		El Senado,Cámara derepresentaciónterritorial

		1. El Senado es la Cámara de representación territorial.

		2. En cada provincia se elegirán cuatro Senadores por sufragio universal, libre, igual, directo y secreto por los votantes de cada una de ellas, en los términos que señale una ley orgánica. 

		3. En las provincias insulares, cada isla o agrupación de ellas, con Cabildo o Consejo Insular, constituirá una circunscripción a efectos de elección de Senadores, correspondiendo tres a cada una de las islas mayores -Gran Canaria, Mallorca y Tenerife- y uno a cada una de las siguientes islas o agrupaciones: Ibiza-Formentera, Menorca, Fuerteventura, Gomera, Hierro, Lanzarote y La Palma. 

		4. Las poblaciones de Ceuta y Melilla elegirán cada una de ellas dos Senadores. 

		5. Las Comunidades Autónomas designarán además un Senador y otro más por cada millón de habitantes de su respectivo territorio. La designación corresponderá a la Asamblea legislativa o, en su defecto, al órgano colegiado superior de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo que establezcan los Estatutos, que asegurarán, en todo caso, la adecuada representación proporcional.

		Cuatro años delegislatura

		6. El Senado es elegido por cuatro años. El mandato de los Senadores termina cuatro años después de su elección o el día de la disolución de la Cámara. 

		Artículo 70



		Incompatibili-dades e inelegibilidades

		1. La ley electoral determinará las causas de inelegibilidad e incompatibilidad de los Diputados y Senadores, que comprenderán, en todo caso: 

		a) A los componentes del Tribunal Constitucional. 

		b) A los altos cargos de la Administración del Estado que determine la ley, con la excepción de los miembros del Gobierno. 

		c) Al Defensor del Pueblo. 

		d) A los Magistrados, Jueces y Fiscales en activo. 

		e) A los militares profesionales y miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y Policía en activo. 

		f) A los miembros de las Juntas Electorales.

		2. La validez de las actas y credenciales de los miembros de ambas Cámaras estará sometida al control judicial, en los términos que establezca la ley electoral.

		Artículo 71 



		Inviolabilidade inmunidadparlamentarias

		1. Los Diputados y Senadores gozarán de inviolabilidad por las opiniones manifestadas en el ejercicio de sus funciones. 

		2. Durante el período de su mandato los Diputados y Senadores gozarán asimismo de inmunidad y sólo podrán ser detenidos en caso de flagrante delito. No podrán ser inculpados ni procesados sin la previa autorización de la Cámara respectiva.

		3. En las causas contra Diputados y Senadores será competente la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo.

		4. Los Diputados y Senadores percibirán una asignación que será fijada por las respectivas Cámaras. 

		Artículo 72



		Reglamentosde las Cámaras

		1. Las Cámaras establecen sus propios Reglamentos, aprueban autónomamente sus presupuestos y, de común acuerdo, regulan el Estatuto del Personal de las Cortes Generales. Los Reglamentos y su reforma serán sometidos a una votación final sobre su totalidad, que requerirá la mayoría absoluta. 

		2. Las Cámaras eligen sus respectivos Presidentes y los demás miembros de sus Mesas. Las sesiones conjuntas serán presididas por el Presidente del Congreso y se regirán por un Reglamento de las Cortes Generales aprobado por mayoría absoluta de cada Cámara.

		3. Los Presidentes de las Cámaras ejercen en nombre de las mismas todos los poderes administrativos y facultades de policía en el interior de sus respectivas sedes.

		Artículo 73



		Sesiones de las Cámaras

		1. Las Cámaras se reunirán anualmente en dos períodos ordinarios de sesiones: el primero, de septiembre a diciembre, y el segundo de febrero a junio. 

		2. Las Cámaras podrán reunirse en sesiones extraordinarias a petición del Gobierno, de la Diputación Permanente o de la mayoría absoluta de los miembros de cualquiera de las Cámaras. Las sesiones extraordinarias deberán convocarse sobre un orden del día determinado y serán clausuradas una vez que éste haya sido agotado. 

		Artículo 74



		Sesionesconjuntas delas Cámaras

		1. Las Cámaras se reunirán en sesión conjunta para ejercer las competencias no legislativas que el Título II atribuye expresamente a las Cortes Generales. 

		2. Las decisiones de las Cortes Generales previstas en los artículos 94, 1; 145, 2, y 158, 2, se adoptarán por mayoría de cada una de las Cámaras. En el primer caso, el procedimiento se iniciará por el Congreso, y en los otros dos, por el Senado. En ambos casos, si no hubiera acuerdo entre Senado y Congreso, se intentará obtener por una Comisión Mixta compuesta de igual número de Diputados y Senadores. La Comisión presentará un texto que será votado por ambas Cámaras. Si no se aprueba en la forma establecida, decidirá el Congreso por mayoría absoluta. 

		Artículo 75



		El Pleno y lasComisiones delas Cámaras

		1. Las Cámaras funcionarán en Pleno y por Comisiones. 

		2. Las Cámaras podrán delegar en las Comisiones Legislativas Permanentes la aprobación de proyectos o proposiciones de ley. El Pleno podrá, no obstante, recabar en cualquier momento el debate y votación de cualquier proyecto o proposición de ley que haya sido objeto de esta delegación.

		3. Quedan exceptuados de lo dispuesto en el apartado anterior la reforma constitucional, las cuestiones internacionales, las leyes orgánicas y de bases y los Presupuestos Generales del Estado. 

		Artículo 76



		Comisión deinvestigación

		1. El Congreso y el Senado, y, en su caso, ambas Cámaras conjuntamente, podrán nombrar Comisiones de investigación sobre cualquier asunto de interés público. Sus conclusiones no serán vinculantes para los Tribunales, ni afectarán a las resoluciones judiciales, sin perjuicio de que el resultado de la investigación sea comunicado al Ministerio Fiscal para el ejercicio, cuando proceda, de las acciones oportunas. 

		2. Será obligatorio comparecer a requerimiento de las Cámaras. La ley regulará las sanciones que puedan imponerse por incumplimiento de esta obligación. 

		Artículo 77



		Peticiones a lasCámaras

		1. Las Cámaras pueden recibir peticiones individuales y colectivas, siempre por escrito, quedando prohibida la presentación directa por manifestaciones ciudadanas. 

		2. Las Cámaras pueden remitir al Gobierno las peticiones que reciban. El Gobierno está obligado a explicarse sobre su contenido, siempre que las Cámaras lo exijan. 

		Artículo 78



		DiputacionesPermanentes

		1. En cada Cámara habrá una Diputación Permanente compuesta por un mínimo de veintiún miembros, que representarán a los grupos parlamentarios, en proporción a su importancia numérica. 

		2. Las Diputaciones Permanentes estarán presididas por el Presidente de la Cámara respectiva y tendrán como funciones la prevista en el artículo 73, la de asumir las facultades que correspondan a las Cámaras, de acuerdo con los artículos 86 y 116, en caso de que éstas hubieran sido disueltas o hubiere expirado su mandato, y la de velar por los poderes de las Cámaras cuando éstas no estén reunidas.

		3. Expirado el mandato o en caso de disolución, las Diputaciones Permanentes seguirán ejerciendo sus funciones hasta la constitución de las nuevas Cortes Generales.

		4. Reunida la Cámara correspondiente, la Diputación Permanente dará cuenta de los asuntos tratados y de sus decisiones. 

		Artículo 79 



		Adopción deacuerdos

		1. Para adoptar acuerdos, las Cámaras deben estar reunidos reglamentariamente y con asistencia de la mayoría de sus miembros.

		2. Dichos acuerdos, para ser válidos, deberán ser aprobados por la mayoría de los miembros presentes, sin perjuicio de las mayorías especiales que establezcan la Constitución o las leyes orgánicas y las que para elección de personas establezcan los Reglamentos de las Cámaras.

		3. El voto de Senadores y Diputados es personal e indelegable. 

		Artículo 80 



		Publicidad delas sesiones

		Las sesiones plenarias de las Cámaras serán públicas, salvo acuerdo en contrario de cada Cámara, adoptado por mayoría absoluta o con arreglo al Reglamento.

		CAPÍTULO IIDe la elaboración de las leyes

		Artículo 81 



		Las leyesorgánicas

		1. Son leyes orgánicas las relativas al desarrollo de los derechos fundamentales y de las libertades públicas, las que aprueben los Estatutos de Autonomía y el régimen electoral general y las demás previstas en la Constitución. 

		2. La aprobación, modificación o derogación de las leyes orgánicas exigirá mayoría absoluta del Congreso, en una votación final sobre el conjunto del proyecto. 

		Artículo 82 



		La delegaciónlegislativa

		1. Las Cortes Generales podrán delegar en el Gobierno la potestad de dictar normas con rango de ley sobre materias determinadas no incluidas en el artículo anterior. 

		2. La delegación legislativa deberá otorgarse mediante una ley de bases cuando su objeto sea la formación de textos articulados o por una ley ordinaria cuando se trate de refundir varios textos legales en uno solo.

		3. La delegación legislativa habrá de otorgarse al Gobierno de forma expresa para materia concreta y con fijación del plazo para su ejercicio. La delegación se agota por el uso que de ella haga el Gobierno mediante la publicación de la norma correspondiente. No podrá entenderse concedida de modo implícito o por tiempo indeterminado. Tampoco podrá permitir la subdelegación a autoridades distintas del propio Gobierno.

		4. Las leyes de bases delimitarán con precisión el objeto y alcance de la delegación legislativa y los principios y criterios que han de seguirse en su ejercicio.

		Refundición detextos legales

		5. La autorización para refundir textos legales determinará el ámbito normativo a que se refiere el contenido de la delegación, especificando si se circunscribe a la mera formulación de un texto único o si se incluye la de regularizar, aclarar y armonizar los textos legales que han de ser refundidos.

		6. Sin perjuicio de la competencia propia de los Tribunales, las leyes de delegación podrán establecer en cada caso fórmulas adicionales de control. 

		Artículo 83 



		Limitación alas leyes debases

		Las leyes de bases no podrán en ningún caso:

		a) Autorizar la modificación de la propia ley de bases. 

		b) Facultar para dictar normas con carácter retroactivo. 

		Artículo 84 



		Cuando una proposición de ley o una enmienda fuere contraria a una delegación legislativa en vigor, el Gobierno está facultado para oponerse a su tramitación. En tal supuesto, podrá presentarse una proposición de ley para la derogación total o parcial de la ley de delegación.

		Artículo 85 



		DecretosLegislativos

		Las disposiciones del Gobierno que contengan legislación delegada recibirán el título de Decretos Legislativos. 

		Artículo 86



		Decretos-leyesy suconvalidación

		1. En caso de extraordinaria y urgente necesidad, el Gobierno podrá dictar disposiciones legislativas provisionales que tomarán la forma de Decretos-leyes y que no podrán afectar al ordenamiento de las instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos regulados en el Título I, al régimen de las Comunidades Autónomas ni al Derecho electoral general. 

		2. Los Decretos-leyes deberán ser inmediatamente sometidos a debate y votación de totalidad al Congreso de los Diputados, convocado al efecto si no estuviere reunido, en el plazo de los treinta días siguientes a su promulgación. El Congreso habrá de pronunciarse expresamente dentro de dicho plazo sobre su convalidación o derogación, para lo cual el reglamento establecerá un procedimiento especial y sumario.

		3. Durante el plazo establecido en el apartado anterior, las Cortes podrán tramitarlos como proyectos de ley por el procedimiento de urgencia. 

		Artículo 87



		Iniciativa legislativa

		1. La iniciativa legislativa corresponde al Gobierno, al Congreso y al Senado, de acuerdo con la Constitución y los Reglamentos de las Cámaras. 

		Iniciativalegislativa deComunidadesAutónomas

		2. Las Asambleas de las Comunidades Autónomas podrán solicitar del Gobierno la adopción de un proyecto de ley o remitir a la Mesa del Congreso una proposición de ley, delegando ante dicha Cámara un máximo de tres miembros de la Asamblea encargados de su defensa. 

		Iniciativalegislativa popular

		3. Una ley orgánica regulará las formas de ejercicio y requisitos de la iniciativa popular para la presentación de proposiciones de ley. En todo caso, se exigirán no menos de 500.000 firmas acreditadas. No procederá dicha iniciativa en materias propias de ley orgánica, tributarias o de carácter internacional, ni en lo relativo a la prerrogativa de gracia. 

		Artículo 88 



		Proyectosde ley

		Los proyectos de ley serán aprobados en Consejo de Ministros, que los someterá al Congreso, acompañados de una exposición de motivos y de los antecedentes necesarios para pronunciarse sobre ellos. 

		Artículo 89 



		Proposicionesde ley

		1. La tramitación de las proposiciones de ley se regulará por los Reglamentos de las Cámaras, sin que la prioridad debida a los proyectos de ley impida el ejercicio de la iniciativa legislativa en los términos regulados por el artículo 87. 

		2. Las proposiciones de ley que, de acuerdo con el artículo 87, tome en consideración el Senado, se remitirán al Congreso para su trámite en éste como tal proposición. 

		Artículo 90 



		Actuaciónlegislativa delSenado

		1. Aprobado un proyecto de ley ordinaria u orgánica por el Congreso de los Diputados, su Presidente dará inmediata cuenta del mismo al Presidente del Senado, el cual lo someterá a la deliberación de éste. 

		2. El Senado, en el plazo de dos meses, a partir del día de la recepción del texto, puede, mediante mensaje motivado, oponer su veto o introducir enmiendas al mismo. El veto deberá ser aprobado por mayoría absoluta. El proyecto no podrá ser sometido al Rey para sanción sin que el Congreso ratifique por mayoría absoluta, en caso de veto, el texto inicial, o por mayoría simple, una vez transcurridos dos meses desde la interposición del mismo, o se pronuncie sobre las enmiendas, aceptándolas o no por mayoría simple.

		3. El plazo de dos meses de que el Senado dispone para vetar o enmendar el proyecto se reducirá al de veinte días naturales en los proyectos declarados urgentes por el Gobierno o por el Congreso de los Diputados. 

		Artículo 91 



		Sanción ypromulgaciónde las leyes

		El Rey sancionará en el plazo de quince días las leyes aprobadas por las Cortes Generales, y las promulgará y ordenará su inmediata publicación. 

		Artículo 92 



		Referéndum

		1. Las decisiones políticas de especial trascendencia podrán ser sometidas a referéndum consultivo de todos los ciudadanos. 

		2. El referéndum será convocado por el Rey, mediante propuesta del Presidente del Gobierno, previamente autorizada por el Congreso de los Diputados.

		3. Una ley orgánica regulará las condiciones y el procedimiento de las distintas modalidades de referéndum previstas en esta Constitución. 

		CAPÍTULO IIIDe los tratados internacionales

		Artículo 93



		Tratadosinternacionales

		Mediante la ley orgánica se podrá autorizar la celebración de tratados por los que se atribuya a una organización o institución internacional el ejercicio de competencias derivadas de la Constitución. Corresponde a las Cortes Generales o al Gobierno, según los casos, la garantía del cumplimiento de estos tratados y de las resoluciones emanadas de los organismos internacionales o supranacionales titulares de la cesión. 

		Artículo 94



		Autorización delas Cortes paradeterminadostratadosinternacionales

		1. La prestación del consentimiento del Estado para obligarse por medio de tratados o convenios requerirá la previa autorización de las Cortes Generales, en los siguientes casos: 

		a) Tratados de carácter político. 

		b) Tratados o convenios de carácter militar. 

		c) Tratados o convenios que afecten a la integridad territorial del Estado o a los derechos y deberes fundamentales establecidos en el Título I. 

		d) Tratados o convenios que impliquen obligaciones financieras para la Hacienda Pública. 

		e) Tratados o convenios que supongan modificación o derogación de alguna ley o exijan medidas legislativas para su ejecución. 

		2. El Congreso y el Senado serán inmediatamente informados de la conclusión de los restantes tratados o convenios.

		Artículo 95



		Los tratadosinternacionales yla Constitución

		1. La celebración de un tratado internacional que contenga estipulaciones contrarias a la Constitución exigirá la previa revisión constitucional. 

		2. El Gobierno o cualquiera de las Cámaras puede requerir al Tribunal Constitucional para que declare si existe o no esa contradicción 

		Artículo 96



		Derogación ydenuncia delos tratados yconvenios

		1. Los tratados internacionales válidamente celebrados, una vez publicados oficialmente en España, formarán parte del ordenamiento interno. Sus disposiciones sólo podrán ser derogadas, modificadas o suspendidas en la forma prevista en los propios tratados o de acuerdo con las normas generales del Derecho internacional. 

		2. Para la denuncia de los tratados y convenios internacionales se utilizará el mismo procedimiento previsto para su aprobación en el artículo 94. 

		TÍTULO IVDel Gobierno y de la Administración

		Artículo 97 



		El Gobierno

		El Gobierno dirige la política interior y exterior, la Administración civil y militar y la defensa del Estado. Ejerce la función ejecutiva y la potestad reglamentaria de acuerdo con la Constitución y las leyes

		Artículo 98 



		Composición yestatuto delGobierno

		1. El Gobierno se compone del Presidente, de los Vicepresidentes, en su caso, de los Ministros y de los demás miembros que establezca la ley. 

		2. El Presidente dirige la acción del Gobierno y coordina las funciones de los demás miembros del mismo, sin perjuicio de la competencia y responsabilidad directa de éstos en su gestión. 

		3. Los miembros del Gobierno no podrán ejercer otras funciones representativas que las propias del mandato parlamentario, ni cualquier otra función pública que no derive de su cargo, ni actividad profesional o mercantil alguna. 

		4. La ley regulará el estatuto e incompatibilidades de los miembros del Gobierno. 

		Artículo 99 



		Nombramientodel Presidentedel Gobierno

		1. Después de cada renovación del Congreso de los Diputados, y en los demás supuestos constitucionales en que así proceda, el Rey, previa consulta con los representantes designados por los grupos políticos con representación parlamentaria, y a través del Presidente del Congreso, propondrá un candidato a la Presidencia del Gobierno. 

		El voto deinvestidura

		2. El candidato propuesto conforme a lo previsto en el apartado anterior expondrá ante el Congreso de los Diputados el programa político del Gobierno que pretenda formar y solicitará la confianza de la Cámara. 

		3. Si el Congreso de los Diputados, por el voto de la mayoría absoluta de sus miembros, otorgare su confianza a dicho candidato, el Rey le nombrará Presidente. De no alcanzarse dicha mayoría, se someterá la misma propuesta a nueva votación cuarenta y ocho horas después de la anterior, y la confianza se entenderá otorgada si obtuviere la mayoría simple. 

		4. Si efectuadas las citadas votaciones no se otorgase la confianza para la investidura, se tramitarán sucesivas propuestas en la forma prevista en los apartados anteriores. 

		5. Si transcurrido el plazo de dos meses, a partir de la primera votación de investidura, ningún candidato hubiere obtenido la confianza del Congreso, el Rey disolverá ambas Cámaras y convocará nuevas elecciones con el refrendo del Presidente del Congreso. 

		Artículo 100



		Nombramientode los Ministros

		Los demás miembros del Gobierno serán nombrados y separados por el Rey, a propuesta de su Presidente. 

		Artículo 101



		Cese delGobierno

		1. El Gobierno cesa tras la celebración de elecciones generales, en los casos de pérdida de la confianza parlamentaria previstos en la Constitución, o por dimisión o fallecimiento de su Presidente. 

		2. El Gobierno cesante continuará en funciones hasta la toma de posesión del nuevo Gobierno. 

		Artículo 102 



		Responsabilidadde losmiembros delGobierno

		1. La responsabilidad criminal del Presidente y los demás miembros del Gobierno será exigible, en su caso, ante la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo.

		2. Si la acusación fuere por traición o por cualquier delito contra la seguridad del Estado en el ejercicio de sus funciones, sólo podrá ser planteada por iniciativa de la cuarta parte de los miembros del Congreso, y con la aprobación de la mayoría absoluta del mismo. 

		3. La prerrogativa real de gracia no será aplicable a ninguno de los supuestos del presente artículo. 

		Artículo 103



		La Administra-ción Publica

		1. La Administración Pública sirve con objetividad los intereses generales y actúa de acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación, con sometimiento pleno a la ley y al Derecho.

		2. Los órganos de la Administración del Estado son creados, regidos y coordinados de acuerdo con la ley. 

		Estatuto de losfuncionariospúblicos

		3. La ley regulará el estatuto de los funcionarios públicos, el acceso a la función pública de acuerdo con los principios de mérito y capacidad, las peculiaridades del ejercicio de su derecho a sindicación, el sistema de incompatibilidades y las garantías para la imparcialidad en el ejercicio de sus funciones. 

		Artículo 104



		Las Fuerzas yCuerpos deseguridad delEstado

		1. Las Fuerzas y Cuerpos de seguridad, bajo la dependencia del Gobierno, tendrán como misión proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades y garantizar la seguridad ciudadana.

		2. Una ley orgánica determinará las funciones, principios básicos de actuación y estatutos de las Fuerzas y Cuerpos de seguridad. 

		Artículo 105



		La ley regulará: 

		Participaciónde losciudadanos

		a) La audiencia de los ciudadanos, directamente o a través de las organizaciones y asociaciones reconocidas por la ley, en el procedimiento de elaboración de las disposiciones administrativas que les afecten. 

		b) El acceso de los ciudadanos a los archivos y registros administrativos, salvo en lo que afecte a la seguridad y defensa del Estado, la averiguación de los delitos y la intimidad de las personas. 

		c) El procedimiento a través del cual deben producirse los actos administrativos, garantizando, cuando proceda, la audiencia del interesado. 

		Artículo 106



		Controljudicial de laadministración

		1. Los Tribunales controlan la potestad reglamentaria y la legalidad de la actuación administrativa, así como el sometimiento de ésta a los fines que la justifican.

		2. Los particulares, en los términos establecidos por la ley, tendrán derecho a ser indemnizados por toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en los casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos.

		Artículo 107



		El Consejo deEstado

		El Consejo de Estado es el supremo órgano consultivo del Gobierno. Una ley orgánica regulará su composición y competencia. 

		TÍTULO VDe las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales

		Artículo 108 



		Responsabilidaddel Gobierno anteel Parlamento

		El Gobierno responde solidariamente en su gestión política ante el Congreso de los Diputados. 

		Artículo 109 



		Derecho deinformación delas Cámaras

		Las Cámaras y sus Comisiones podrán recabar, a través de los Presidentes de aquéllas, la información y ayuda que precisen del Gobierno y de sus Departamentos y de cualesquiera autoridades del Estado y de las Comunidades Autónomas. 

		Artículo110



		El Gobierno enlas Cámaras

		1. Las Cámaras y sus Comisiones pueden reclamar la presencia de los miembros del Gobierno.

		2. Los miembros del Gobierno tienen acceso a las sesiones de las Cámaras y a sus Comisiones y la facultad de hacerse oír en ellas, y podrán solicitar que informen ante las mismas funcionarios de sus Departamentos. 

		Artículo 111



		Interpelacionesy preguntas

		1. El Gobierno y cada uno de sus miembros están sometidos a las interpelaciones y preguntas que se le formulen en las Cámaras. Para esta clase de debate los Reglamentos establecerán un tiempo mínimo semanal. 

		2. Toda interpelación podrá dar lugar a una moción en la que la Cámara manifieste su posición. 

		Artículo 112



		La cuestión deconfianza

		El Presidente del Gobierno, previa deliberación del Consejo de Ministros, puede plantear ante el Congreso de los Diputados la cuestión de confianza sobre su programa o sobre una declaración de política general. La confianza se entenderá otorgada cuando vote a favor de la misma la mayoría simple de los Diputados. 

		Artículo 113



		Moción decensura

		1. El Congreso de los Diputados puede exigir la responsabilidad política del Gobierno mediante la adopción por mayoría absoluta de la moción de censura. 

		2. La moción de censura deberá ser propuesta al menos por la décima parte de los Diputados, y habrá de incluir un candidato a la Presidencia del Gobierno. 

		3. La moción de censura no podrá ser votada hasta que transcurran cinco días desde su presentación. En los dos primeros días de dicho plazo podrán presentarse mociones alternativas. 

		4. Si la moción de censura no fuere aprobada por el Congreso, sus signatarios no podrán presentar otra durante el mismo período de sesiones. 

		Artículo 114



		Dimisión delGobierno

		1. Si el Congreso niega su confianza al Gobierno, éste presentará su dimisión al Rey, procediéndose a continuación a la designación de Presidente del Gobierno, según lo dispuesto en el artículo 99. 

		2. Si el Congreso adopta una moción de censura, el Gobierno presentará su dimisión al Rey y el candidato incluido en aquélla se entenderá investido de la confianza de la Cámara a los efectos previstos en el artículo 99. El Rey le nombrará Presidente del Gobierno. 

		Artículo 115



		Disolución delas Cámaras

		1. El Presidente del Gobierno, previa deliberación del Consejo de Ministros, y bajo su exclusiva responsabilidad, podrá proponer la disolución del Congreso, del Senado o de las Cortes Generales, que será decretada por el Rey. El decreto de disolución fijará la fecha de las elecciones.

		2. La propuesta de disolución no podrá presentarse cuando esté en trámite una moción de censura. 

		3. No procederá nueva disolución antes de que transcurra un año desde la anterior, salvo lo dispuesto en el artículo 99, apartado 5. 

		Artículo 116



		1. Una ley orgánica regulará los estados de alarma, de excepción y de sitio, y las competencias y limitaciones correspondientes. 

		Estado dealarma

		2. El estado de alarma será declarado por el Gobierno mediante decreto acordado en Consejo de Ministros por un plazo máximo de quince días, dando cuenta al Congreso de los Diputados, reunido inmediatamente al efecto y sin cuya autorización no podrá ser prorrogado dicho plazo. El decreto determinará el ámbito territorial a que se extienden los efectos de la declaración. 

		Estado deexcepción

		3. El estado de excepción será declarado por el Gobierno mediante decreto acordado en Consejo de Ministros, previa autorización del Congreso de los Diputados. La autorización y proclamación del estado de excepción deberá determinar expresamente los efectos del mismo, el ámbito territorial a que se extiende y su duración, que no podrá exceder de treinta días, prorrogables por otro plazo igual, con los mismos requisitos. 

		Estado de sitio

		4. El estado de sitio será declarado por la mayoría absoluta del Congreso de los Diputados, a propuesta exclusiva del Gobierno. El Congreso determinará su ámbito territorial, duración y condiciones. 

		5. No podrá procederse a la disolución del Congreso mientras estén declarados algunos de los estados comprendidos en el presente artículo, quedando automáticamente convocadas las Cámaras si no estuvieren en período de sesiones. Su funcionamiento, así como el de los demás poderes constitucionales del Estado, no podrán interrumpirse durante la vigencia de estos estados.Disuelto el Congreso o expirado su mandato, si se produjere alguna de las situaciones que dan lugar a cualquiera de dichos estados, las competencias del Congreso serán asumidas por su Diputación Permanente. 

		6. La declaración de los estados de alarma, de excepción y de sitio no modificarán el principio de responsabilidad del Gobierno y de sus agentes reconocidos en la Constitución y en las leyes. 

		TÍTULO VIDel Poder Judicial

		Artículo 117 



		Independenciade la justicia

		1. La justicia emana del pueblo y se administra en nombre del Rey por Jueces y Magistrados integrantes del Poder Judicial, independientes, inamovibles, responsables y sometidos únicamente al imperio de la ley. 

		Inamovilidadde los Jueces yMagistrados

		2. Los Jueces y Magistrados no podrán ser separados, suspendidos, trasladados ni jubilados, sino por alguna de las causas y con las garantías previstas en la ley. 

		3. El ejercicio de la potestad jurisdiccional en todo tipo de procesos, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determinados por las leyes, según las normas de competencia y procedimiento que las mismas establezcan. 

		4. Los Juzgados y Tribunales no ejercerán más funciones que las señaladas en el apartado anterior y las que expresamente les sean atribuidas por ley en garantía de cualquier derecho. 

		Unidadjurisdiccional

		5. El principio de unidad jurisdiccional es la base de la organización y funcionamiento de los Tribunales. La ley regulará el ejercicio de la jurisdicción militar en el ámbito estrictamente castrense y en los supuestos de estado de sitio, de acuerdo con los principios de la Constitución. 

		6. Se prohíben los Tribunales de excepción.

		Artículo 118



		Colaboracióncon la justicia

		Es obligado cumplir las sentencias y demás resoluciones firmes de los Jueces y Tribunales, así como prestar la colaboración requerida por éstos en el curso del proceso y en la ejecución de lo resuelto. 

		Artículo 119



		Gratuidad dela justicia

		La justicia será gratuita cuando así lo disponga la ley y, en todo caso, respecto de quienes acrediten insuficiencia de recursos para litigar. 

		Artículo 120



		Publicidad delas actuacionesjudiciales

		1. Las actuaciones judiciales serán públicas, con las excepciones que prevean las leyes de procedimiento.

		2. El procedimiento será predominantemente oral, sobre todo en materia criminal. 

		3. Las sentencias serán siempre motivadas y se pronunciarán en audiencia pública. 

		Artículo 121



		Indemnizaciónpor erroresjudiciales

		Los daños causados por error judicial, así como los que sean consecuencia del funcionamiento anormal de la Administración de Justicia, darán derecho a una indemnización a cargo del Estado, conforme a la Ley. 

		Artículo 122



		Juzgados yTribunales

		1. La ley orgánica del poder judicial determinará la constitución, funcionamiento y gobierno de los Juzgados y Tribunales, así como el estatuto jurídico de los Jueces y Magistrados de carrera, que formarán un Cuerpo único, y del personal al servicio de la Administración de Justicia. 

		ConsejoGeneral delPoder Judicial

		2. El Consejo General del Poder Judicial es el órgano de gobierno del mismo. La ley orgánica establecerá su estatuto y el régimen de incompatibilidades de sus miembros y sus funciones, en particular, en materia de nombramientos, ascensos, inspección y régimen disciplinario

		3. El Consejo General del Poder Judicial estará integrado por el Presidente del Tribunal Supremo, que lo presidirá, y por veinte miembros nombrados por el Rey por un período de cinco años. De éstos, doce entre Jueces y Magistrados de todas las categorías judiciales, en los términos que establezca la ley orgánica; cuatro a propuesta del Congreso de los Diputados, y cuatro a propuesta del Senado, elegidos en ambos casos por mayoría de tres quintos de sus miembros, entre abogados y otros juristas, todos ellos de reconocida competencia y con más de quince años de ejercicio en su profesión. 

		Artículo 123



		El TribunalSupremo

		1. El Tribunal Supremo, con jurisdicción en toda España, es el órgano jurisdiccional superior en todos los órdenes, salvo lo dispuesto en materia de garantías constitucionales.

		2. El Presidente del Tribunal Supremo será nombrado por el Rey, a propuesta del Consejo General del Poder Judicial, en la forma que determine la ley. 

		Artículo 124



		El MinisterioFiscal

		1. El Ministerio Fiscal, sin perjuicio de las funciones encomendadas a otros órganos, tiene por misión promover la acción de la justicia en defensa de la legalidad, de los derechos de los ciudadanos y del interés público tutelado por la ley, de oficio o a petición de los interesados, así como velar por la independencia de los Tribunales y procurar ante éstos la satisfacción del interés social. 

		2. El Ministerio Fiscal ejerce sus funciones por medio de órganos propios conforme a los principios de unidad de actuación y dependencia jerárquica y con sujeción, en todo caso, a los de legalidad e imparcialidad. 

		3. La ley regulará el estatuto orgánico del Ministerio Fiscal. 

		El FiscalGeneral delEstado

		4. El Fiscal General del Estado será nombrado por el Rey, a propuesta del Gobierno, oído el Consejo General del Poder Judicial. 

		Artículo 125



		Institución delJurado

		Los ciudadanos podrán ejercer la acción popular y participar en la Administración de Justicia mediante la institución del Jurado, en la forma y con respecto a aquellos procesos penales que la ley determine, así como en los Tribunales consuetudinarios y tradicionales. 

		Artículo 126



		Policíajudicial

		La policía judicial depende de los Jueces, de los Tribunales y del Ministerio Fiscal en sus funciones de averiguación del delito y descubrimiento y aseguramiento del delincuente, en los términos que la ley establezca. 

		Artículo 127



		Incompatibili-dades de Jueces,Magistrados yFiscales

		1. Los Jueces y Magistrados, así como los Fiscales, mientras se hallen en activo, no podrán desempeñar otros cargos públicos, ni pertenecer a partidos políticos o sindicatos. La ley establecerá el sistema y modalidades de asociación profesional de los Jueces, Magistrados y Fiscales. 

		2. La ley establecerá el régimen de incompatibilidades de los miembros del poder judicial, que deberá asegurar la total independencia de los mismos. 

		TÍTULO VIIEconomía y Hacienda

		Artículo 128 



		Funciónpública de lariqueza

		1. Toda la riqueza del país en sus distintas formas y sea cual fuere su titularidad está subordinada al interés general. 

		2. Se reconoce la iniciativa pública en la actividad económica. Mediante ley se podrá reservar al sector público recursos o servicios esenciales, especialmente en caso de monopolio, y asimismo acordar la intervención de empresas cuando así lo exigiere el interés general. 

		Artículo 129



		Participaciónen la empresay en losorganismospúblicos

		1. La ley establecerá las formas de participación de los interesados en la Seguridad Social y en la actividad de los organismos públicos cuya función afecte directamente a la calidad de la vida o al bienestar general. 

		2. Los poderes públicos promoverán eficazmente las diversas formas de participación en la empresa y fomentarán, mediante una legislación adecuada, las sociedades cooperativas. También establecerán los medios que faciliten el acceso de los trabajadores a la propiedad de los medios de producción. 

		Artículo 130



		Desarrollo delsector económico

		1. Los poderes públicos atenderán a la modernización y desarrollo de todos los sectores económicos y, en particular, de la agricultura, de la ganadería, de la pesca y de la artesanía, a fin de equiparar el nivel de vida de todos los españoles. 

		2. Con el mismo fin se dispensará un tratamiento especial a las zonas de montaña. 

		Artículo 131



		Planificaciónde la actividadeconómica

		1. El Estado, mediante ley, podrá planificar la actividad económica general para atender a las necesidades colectivas, equilibrar y armonizar el desarrollo regional y sectorial y estimular el crecimiento de la renta y de la riqueza y su más justa distribución. 

		2. El Gobierno elaborará los proyectos de planificación, de acuerdo con las previsiones que le sean suministradas por las Comunidades Autónomas y el asesoramiento y colaboración de los sindicatos y otras organizaciones profesionales, empresariales y económicas. A tal fin, se constituirá un consejo, cuya composición y funciones se desarrollarán por ley. 

		Artículo 132



		Bienes dedominiopúblico

		1. La ley regulará el régimen jurídico de los bienes de dominio público y de los comunales, inspirándose en los principios de inalienabilidad, imprescriptibilidad e inembargabilidad, así como su desafectación.

		2. Son bienes de dominio público estatal los que determine la ley y, en todo caso, la zona marítimo-terrestre, las playas, el mar territorial y los recursos naturales de la zona económica y la plataforma continental. 

		3. Por ley se regularán el Patrimonio del Estado y el Patrimonio Nacional, su administración, defensa y conservación. 

		Artículo 133



		Potestadtributaria

		1. La potestad originaria para establecer los tributos corresponde exclusivamente al Estado, mediante ley. 

		2. Las Comunidades Autónomas y las Corporaciones locales podrán establecer y exigir tributos de acuerdo con la Constitución y las leyes. 

		3. Todo beneficio fiscal que afecte a los tributos del Estado deberá establecerse en virtud de ley.

		4. Las Administraciones Públicas sólo podrán contraer obligaciones financieras y realizar gastos de acuerdo con las leyes. 

		Artículo 134



		LosPresupuestosGenerales delEstado

		1. Corresponde al Gobierno la elaboración de los Presupuestos Generales del Estado, y a las Cortes Generales su examen, enmienda y aprobación. 

		2. Los Presupuestos Generales del Estado tendrán carácter anual, incluirán la totalidad de los gastos e ingresos del sector público estatal y en ellos se consignará el importe de los beneficios fiscales que afecten a los tributos del Estado.

		3. El Gobierno deberá presentar ante el Congreso de los Diputados los Presupuestos Generales del Estado al menos tres meses antes de la expiración de los del año anterior. 

		4. Si la Ley de Presupuestos no se aprobara antes del primer día del ejercicio económico correspondiente, se considerarán automáticamente prorrogados los Presupuestos del ejercicio anterior hasta la aprobación de los nuevos. 

		5. Aprobados los Presupuestos Generales del Estado, el Gobierno podrá presentar proyectos de ley que impliquen aumento del gasto público o disminución de los ingresos correspondientes al mismo ejercicio presupuestario. 

		6. Toda proposición o enmienda que suponga aumento de los créditos o disminución de los ingresos presupuestarios requerirá la conformidad del Gobierno para su tramitación. 

		7. La Ley de Presupuestos no puede crear tributos. Podrá modificarlos cuando una ley tributaria sustantiva así lo prevea.

		Artículo 135



		Deuda Pública

		1. Todas las Administraciones Públicas adecuarán sus actuaciones al principio de estabilidad presupuestaria. 

		2. El Estado y las Comunidades Autónomas no podrán incurrir en un déficit estructural que supere los márgenes establecidos, en su caso, por la Unión Europea para sus Estados miembros.Una ley orgánica fijará el déficit estructural máximo permitido al Estado y a las Comunidades Autónomas, en relación con su producto interior bruto. Las Entidades Locales deberán presentar equilibrio presupuestario.

		3. El Estado y las Comunidades Autónomas habrán de estar autorizados por ley para emitir deuda pública o contraer crédito.

		Los créditos para satisfacer los intereses y el capital de la deuda pública de las Administraciones se entenderán siempre incluidos en el estado de gastos de sus presupuestos y su pago gozará de prioridad absoluta. Estos créditos no podrán ser objeto de enmienda o modificación, mientras se ajusten a las condiciones de la ley de emisión.

		El volumen de deuda pública del conjunto de las Administraciones Públicas en relación con el producto interior bruto del Estado no podrá superar el valor de referencia establecido en el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

		4. Los límites de déficit estructural y de volumen de deuda pública sólo podrán superarse en caso de catástrofes naturales, recesión económica o situaciones de emergencia extraordinaria que escapen al control del Estado y perjudiquen considerablemente la situación financiera o la sostenibilidad económica o social del Estado, apreciadas por la mayoría absoluta de los miembros del Congreso de los Diputados.

		5. Una ley orgánica desarrollará los principios a que se refiere este artículo, así como la participación, en los procedimientos respectivos, de los órganos de coordinación institucional entre las Administraciones Públicas en materia de política fiscal y financiera. En todo caso, regulará: a) La distribución de los límites de déficit y de deuda entre las distintas Administraciones Públicas, los supuestos excepcionales de superación de los mismos y la forma y plazo de corrección de las desviaciones que sobre uno y otro pudieran producirse. b) La metodología y el procedimiento para el cálculo del déficit estructural. c) La responsabilidad de cada Administración Pública en caso de incumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria.

		6. Las Comunidades Autónomas, de acuerdo con sus respectivos Estatutos y dentro de los límites a que se refiere este artículo, adoptarán las disposiciones que procedan para la aplicación efectiva del principio de estabilidad en sus normas y decisiones presupuestarias.

		Artículo 136



		El Tribunal deCuentas

		1. El Tribunal de Cuentas es el supremo órgano fiscalizador de las cuentas y de la gestión económica del Estado, así como del sector público.Dependerá directamente de las Cortes Generales y ejercerá sus funciones por delegación de ellas en el examen y comprobación de la Cuenta General del Estado.

		2. Las cuentas del Estado y del sector público estatal se rendirán al Tribunal de Cuentas y serán censuradas por éste

		El Tribunal de Cuentas, sin perjuicio de su propia jurisdicción, remitirá a las Cortes Generales un informe anual, en el que, cuando proceda, comunicará las infracciones o responsabilidades en que, a su juicio, se hubiere incurrido. 

		3. Los miembros del Tribunal de Cuentas gozarán de la misma independencia e inamovilidad y estarán sometidos a las mismas incompatibilidades que los Jueces. 

		4. Una ley orgánica regulará la composición, organización y funciones del Tribunal de Cuentas.

		TÍTULO VIIIDe la organización territorial del EstadoCAPÍTULO IPrincipios generales

		Artículo 137



		Municipios,provincias yComunidadesAutónomas

		El Estado se organiza territorialmente en municipios, en provincias y en las Comunidades Autónomas que se constituyan. Todas estas entidades gozan de autonomía para la gestión de sus respectivos intereses. 

		Artículo 138



		Solidaridad eigualdadterritorial

		1. El Estado garantiza la realización efectiva del principio de solidaridad, consagrado en el artículo 2 de la Constitución, velando por el establecimiento de un equilibrio económico, adecuado y justo, entre las diversas partes del territorio español, y atendiendo en particular a las circunstancias del hecho insular. 

		2. Las diferencias entre los Estatutos de las distintas Comunidades Autónomas no podrán implicar, en ningún caso, privilegios económicos o sociales. 

		Artículo 139



		Igualdad de losespañoles enlos territoriosdel Estado

		1. Todos los españoles tienen los mismos derechos y obligaciones en cualquier parte de territorio del Estado.

		2. Ninguna autoridad podrá adoptar medidas que directa o indirectamente obstaculicen la libertad de circulación y establecimiento de las personas y la libre circulación de bienes en todo el territorio español. 

		CAPÍTULO IIDe la Administración Local

		Artículo 140



		Autonomía ydemocraciamunicipal

		La Constitución garantiza la autonomía de los municipios. Estos gozarán de personalidad jurídica plena. Su gobierno y administración corresponde a sus respectivos Ayuntamientos, integrados por los Alcaldes y los Concejales. Los Concejales serán elegidos por los vecinos del municipio mediante sufragio universal, igual, libre, directo y secreto, en la forma establecida por la ley. Los Alcaldes serán elegidos por los Concejales o por los vecinos. La ley regulará las condiciones en las que proceda el régimen del concejo abierto. 

		Artículo 141



		Las provincias.Las islas

		1. La provincia es una entidad local con personalidad jurídica propia, determinada por la agrupación de municipios y división territorial para el cumplimiento de las actividades del Estado. Cualquier alteración de los límites provinciales habrá de ser aprobada por las Cortes Generales mediante ley orgánica. 

		2. El gobierno y la administración autónoma de las provincias estarán encomendados a Diputaciones u otras Corporaciones de carácter representativo. 

		3. Se podrán crear agrupaciones de municipios diferentes de la provincia.

		4. En los archipiélagos, las islas tendrán además su administración propia en forma de Cabildos o Consejos.

		Artículo 142



		Las Haciendaslocales

		La Haciendas locales deberán disponer de los medios suficientes para el desempeño de las funciones que la ley atribuye a las Corporaciones respectivas y se nutrirán fundamentalmente de tributos propios y de participación en los del Estado y de las Comunidades Autónomas. 

		CAPÍTULO IIIDe las Comunidades Autónomas

		Artículo 143



		Autogobiernode lasComunidadesAutónomas

		1. En el ejercicio del derecho a la autonomía reconocido en el artículo 2 de la Constitución, las provincias limítrofes con características históricas, culturales y económicas comunes, los territorios insulares y las provincias con entidad regional histórica podrán acceder a su autogobierno y constituirse en Comunidades Autónomas con arreglo a lo previsto en este Título y en los respectivos Estatutos. 

		Iniciativaautonómica

		2. La iniciativa del proceso autonómico corresponde a todas las Diputaciones interesadas o al órgano interinsular correspondiente y a las dos terceras partes de los municipios cuya población represente, al menos, la mayoría del censo electoral de cada provincia o isla. Estos requisitos deberán ser cumplidos en el plazo de seis meses desde el primer acuerdo adoptado al respecto por alguna de las Corporaciones locales interesadas.

		3. La iniciativa, en caso de no prosperar, solamente podrá reiterarse pasados cinco años. 

		Artículo 144



		Las Cortes Generales, mediante ley orgánica, podrán, por motivos de interés nacional:

		a) Autorizar la constitución de una Comunidad Autónoma cuando su ámbito territorial no supere el de una provincia y no reúna las condiciones del apartado 1 del artículo 143.

		b) Autorizar o acordar, en su caso, un Estatuto de autonomía para territorios que no estén integrados en la organización provincial. 

		c) Sustituir la iniciativa de las Corporaciones locales a que se refiere el apartado 2 del artículo 143. 

		Artículo 145



		CooperaciónentreComunidadesAutónomas

		1. En ningún caso se admitirá la federación de Comunidades Autónomas. 

		2. Los Estatutos podrán prever los supuestos, requisitos y términos en que las Comunidades Autónomas podrán celebrar convenios entre sí para la gestión y prestación de servicios propios de las mismas, así como el carácter y efectos de la correspondiente comunicación a las Cortes Generales. En los demás supuestos, los acuerdos de cooperación entre las Comunidades Autónomas necesitarán la autorización de las Cortes Generales.

		Artículo 146



		Elaboracióndel Estatuto

		El proyecto de Estatuto será elaborado por una asamblea compuesta por los miembros de la Diputación u órgano interinsular de las provincias afectadas y por los Diputados y Senadores elegidos en ellas, y será elevado a las Cortes Generales para su tramitación como ley. 

		Artículo 147



		Los Estatutosde Autonomía

		1. Dentro de los términos de la presente Constitución, los Estatutos serán la norma institucional básica de cada Comunidad Autónoma y el Estado los reconocerá y amparará como parte integrante de su ordenamiento jurídico.

		2. Los Estatutos de autonomía deberán contener:

		a) La denominación de la Comunidad que mejor corresponda a su identidad histórica. 

		b) La delimitación de su territorio

		c) La denominación, organización y sede de las instituciones autónomas propias. 

		d) Las competencias asumidas dentro del marco establecido en la Constitución y las bases para el traspaso de los servicios correspondientes a las mismas. 

		Reforma de losEstatutos deAutonomía

		3. La reforma de los Estatutos se ajustará al procedimiento establecido en los mismos y requerirá, en todo caso, la aprobación por las Cortes Generales, mediante ley orgánica. 

		Competencias delas ComunidadesAutónomas

		Artículo 148

		1. Las Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en las siguientes materias:

		1.ª Organización de sus instituciones de autogobierno. 

		2.ª Las alteraciones de los términos municipales comprendidos en su territorio y, en general, las funciones que correspondan a la Administración del Estado sobre las Corporaciones locales y cuya transferencia autorice la legislación sobre Régimen Local. 

		3.ª Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda. 

		4.ª Las obras públicas de interés de la Comunidad Autónoma en su propio territorio. 

		5.ª Los ferrocarriles y carreteras cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en el territorio de la Comunidad Autónoma y, en los mismos términos, el transporte desarrollado por estos medios o por cable. 

		6.ª Los puertos de refugio, los puertos y aeropuertos deportivos y, en general, los que no desarrollen actividades comerciales. 

		7.ª La agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación general de la economía. 

		8.ª Los montes y aprovechamientos forestales. 

		9.ª La gestión en materia de protección del medio ambiente. 

		10.ª Los proyectos, construcción y explotación de los aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos de interés de la Comunidad Autónoma; las aguas minerales y termales. 

		11.ª La pesca en aguas interiores, el marisqueo y la acuicultura, la caza y la pesca fluvial. 

		12.ª Ferias interiores. 

		13.ª El fomento del desarrollo económico de la Comunidad Autónoma dentro de los objetivos marcados por la política económica nacional..

		14.ª La artesanía. 

		15.ª Museos, bibliotecas y conservatorios de música de interés para la Comunidad Autónoma. 

		16.ª Patrimonio monumental de interés de la Comunidad Autónoma. 

		17.ª El fomento de la cultura, de la investigación y, en su caso, de la enseñanza de la lengua de la Comunidad Autónoma. 

		18.ª Promoción y ordenación del turismo en su ámbito territorial. 

		19.ª Promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio.

		20.ª Asistencia social. 

		21.ª Sanidad e higiene. 

		22.ª La vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones. La coordinación y demás facultades en relación con las policías locales en los términos que establezca una ley orgánica.

		2. Transcurridos cinco años, y mediante la reforma de sus Estatutos, las Comunidades Autónomas podrán ampliar sucesivamente sus competencias dentro del marco establecido en el artículo 149.

		Artículo 149



		Competenciasexclusivas delEstado

		1. El Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias: 

		1.ª  La regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales. 

		2.ª Nacionalidad, inmigración, emigración, extranjería y derecho de asilo. 

		3.ª Relaciones internacionales. 

		4.ª Defensa y Fuerzas Armadas. 

		5.ª Administración de Justicia. 

		6.ª Legislación mercantil, penal y penitenciaria; legislación procesal, sin perjuicio de las necesarias especialidades que en este orden se deriven de las particularidades del derecho sustantivo de las Comunidades Autónomas. 

		7.ª Legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comunidades Autónomas. 

		8.ª Legislación civil, sin perjuicio de la conservación, modificación y desarrollo por las Comunidades Autónomas de los derechos civiles, forales o especiales, allí donde existan. En todo caso, las reglas relativas a la aplicación y eficacia de las normas jurídicas, relaciones jurídico-civiles relativas a las formas de matrimonio, ordenación de los registros e instrumentos públicos, bases de las obligaciones contractuales, normas para resolver los conflictos de leyes y determinación de las fuentes del derecho, con respeto, en este último caso, a las normas de derecho foral o especial.

		9.ª Legislación sobre propiedad intelectual e industrial. 

		10.ª Régimen aduanero y arancelario; comercio exterior. 

		11.ª Sistema monetario: divisas, cambio y convertibilidad; bases de la ordenación de crédito, banca y seguros. 

		12.ª Legislación sobre pesas y medidas, determinación de la hora oficial. 

		13.ª Bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica. 

		14.ª Hacienda general y Deuda del Estado. 

		15.ª Fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica. 

		16.ª Sanidad exterior. Bases y coordinación general de la sanidad. Legislación sobre productos farmacéuticos. 

		17.ª Legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la ejecución de sus servicios por las Comunidades Autónomas. 

		18.ª Las bases de régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del régimen estatutario de sus funcionarios que, en todo caso, garantizarán a los administrados un tratamiento común ante ellas; el procedimiento administrativo común, sin perjuicio de las especialidades derivadas de la organización propia de las Comunidades Autónomas; legislación sobre expropiación forzosa; legislación básica sobre contratos y concesiones administrativas y el sistema de responsabilidad de todas las Administraciones Públicas. 

		19.ª Pesca marítima, sin perjuicio de las competencias que en la ordenación del sector se atribuyan a las Comunidades Autónomas. 

		20.ª Marina mercante y abanderamiento de buques; iluminación de costas y señales marítimas; puertos de interés general; aeropuertos de interés general; control del espacio aéreo, tránsito y transporte aéreo, servicio meteorológico y matriculación de aeronaves. 

		21.ª Ferrocarriles y transportes terrestres que transcurran por el territorio de más de una Comunidad Autónoma; régimen general de comunicaciones; tráfico y circulación de vehículos a motor; correos y telecomunicaciones; cables aéreos, submarinos y radiocomunicación. 

		22.ª La legislación, ordenación y concesión de recursos y aprovechamientos hidráulicos cuando las aguas discurran por más de una Comunidad Autónoma, y la autorización de las instalaciones eléctricas cuando su aprovechamiento afecte a otra Comunidad o el transporte de energía salga de su ámbito territorial. 

		23.ª Legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las Comunidades Autónomas de establecer normas adicionales de protección. La legislación básica sobre montes, aprovechamientos forestales y vías pecuarias. 

		24.ª Obras públicas de interés general o cuya realización afecte a más de una Comunidad Autónoma. 

		25.ª Bases del régimen minero y energético. 

		26.ª Régimen de producción, comercio, tenencia y uso de armas y explosivos. 

		27.ª Normas básicas del régimen de prensa, radio y televisión y, en general, de todos los medios de comunicación social, sin perjuicio de las facultades que en su desarrollo y ejecución correspondan a las Comunidades Autónomas. 

		28.ª Defensa del patrimonio cultural, artístico y monumental español contra la exportación y la expoliación; museos, bibliotecas y archivos de titularidad estatal, sin perjuicio de su gestión por parte de las Comunidades Autónomas. 

		29.ª Seguridad pública, sin perjuicio de la posibilidad de creación de policías por las Comunidades Autónomas en la forma que se establezca en los respectivos Estatutos en el marco de lo que disponga una ley orgánica. 

		30.ª Regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos académicos y profesionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia. 

		31.ª Estadística para fines estatales. 

		32.ª Autorización para la convocatoria de consultas populares por vía de referéndum. 

		Servicio delEstado a lacultura

		2. Sin perjuicio de las competencias que podrán asumir las Comunidades Autónomas, el Estado considerará el servicio de la cultura como deber y atribución esencial y facilitará la comunicación cultural entre las Comunidades Autónomas, de acuerdo con ellas.

		3. Las materias no atribuidas expresamente al Estado por esta Constitución podrán corresponder a las Comunidades Autónomas, en virtud de sus respectivos Estatutos. La competencia sobre las materias que no se hayan asumido por los Estatutos de Autonomía corresponderá al Estado, cuyas normas prevalecerán, en caso de conflicto, sobre las de las Comunidades Autónomas en todo lo que no esté atribuido a la exclusiva competencia de éstas. El derecho estatal será, en todo caso, supletorio del derecho de las Comunidades Autónomas. 

		Artículo 150



		Coordinaciónde competenciaslegislativas

		1. Las Cortes Generales, en materia de competencia estatal, podrán atribuir a todas o a alguna de las Comunidades Autónomas la facultad de dictar, para sí mismas, normas legislativas en el marco de los principios, bases y directrices fijados por una ley estatal. Sin perjuicio de la competencia de los Tribunales, en cada ley marco se establecerá la modalidad del control de las Cortes Generales sobre estas normas legislativas de las Comunidades Autónomas. 

		2. El Estado podrá transferir o delegar en las Comunidades Autónomas, mediante ley orgánica, facultades correspondientes a materia de titularidad estatal que por su propia naturaleza sean susceptibles de transferencia o delegación. La ley preverá en cada caso la correspondiente transferencia de medios financieros, así como las formas de control que se reserve el Estado.

		3. El Estado podrá dictar leyes que establezcan los principios necesarios para armonizar las disposiciones normativas de las Comunidades Autónomas, aun en el caso de materias atribuidas a la competencia de éstas, cuando así lo exija el interés general. Corresponde a las Cortes Generales, por mayoría absoluta de cada Cámara, la apreciación de esta necesidad.

		Artículo 151



		Elaboracióndel Estatuto enrégimenespecial

		1. No será preciso dejar transcurrir el plazo de cinco años, a que se refiere el apartado 2 del artículo 148, cuando la iniciativa del proceso autonómico sea acordada dentro del plazo del artículo 143, 2, además de por las Diputaciones o los órganos interinsulares correspondientes, por las tres cuartas partes de los municipios de cada una de las provincias afectadas que representen, al menos, la mayoría del censo electoral de cada una de ellas y dicha iniciativa sea ratificada mediante referéndum por el voto afirmativo de la mayoría absoluta de los electores de cada provincia en los términos que establezca una ley orgánica. 

		2. En el supuesto previsto en el apartado anterior, el procedimiento para la elaboración del Estatuto será el siguiente:

		1º. El Gobierno convocará a todos los Diputados y Senadores elegidos en las circunscripciones comprendidas en el ámbito territorial que pretenda acceder al autogobierno, para que se constituyan en Asamblea, a los solos efectos de elaborar el correspondiente proyecto de Estatuto de autonomía, mediante el acuerdo de la mayoría absoluta de sus miembros.

		2º. Aprobado el proyecto de Estatuto por la Asamblea de Parlamentarios, se remitirá a la Comisión Constitucional del Congreso, la cual, dentro del plazo de dos meses, lo examinará con el concurso y asistencia de una delegación de la Asamblea proponente para determinar de común acuerdo su formulación definitiva

		3º. Si se alcanzare dicho acuerdo, el texto resultante será sometido a referéndum del cuerpo electoral de las provincias comprendidas en el ámbito territorial del proyectado Estatuto.

		4º. Si el proyecto de Estatuto es aprobado en cada provincia por la mayoría de los votos válidamente emitidos, será elevado a las Cortes Generales. Los Plenos de ambas Cámaras decidirán sobre el texto mediante un voto de ratificación. Aprobado el Estatuto, el Rey lo sancionará y lo promulgará como ley.

		5º. De no alcanzarse el acuerdo a que se refiere el apartado 2º. de este número, el proyecto de Estatuto será tramitado como proyecto de ley ante las Cortes Generales. El texto aprobado por éstas será sometido a referéndum del cuerpo electoral de las provincias comprendidas en el ámbito territorial del proyectado Estatuto. En caso de ser aprobado por la mayoría de los votos válidamente emitidos en cada provincia, procederá su promulgación en los términos del párrafo anterior.

		3. En los casos de los párrafos 4º. y 5º. del apartado anterior, la no aprobación del proyecto de Estatuto por una o varias provincias no impedirá la constitución entre las restantes de la Comunidad Autónoma proyectada en la forma que establezca la ley orgánica prevista en el apartado 1 de este artículo.

		Artículo 152



		Órganos de lasComunidadesAutónomas

		1. En los Estatutos aprobados por el procedimiento a que se refiere el artículo anterior, la organización institucional autonómica se basará en una Asamblea Legislativa, elegida por sufragio universal, con arreglo a un sistema de representación proporcional que asegure, además, la representación de las diversas zonas del territorio; un Consejo de Gobierno con funciones ejecutivas y administrativas y un Presidente, elegido por la Asamblea, de entre sus miembros, y nombrado por el Rey, al que corresponde la dirección del Consejo de Gobierno, la suprema representación de la respectiva Comunidad y la ordinaria del Estado en aquélla. El Presidente y los miembros del Consejo de Gobierno serán políticamente responsables ante la Asamblea.

		Un Tribunal Superior de Justicia, sin perjuicio de la jurisdicción que corresponde al Tribunal Supremo, culminará la organización judicial en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma. En los Estatutos de las Comunidades Autónomas podrán establecerse los supuestos y las formas de participación de aquéllas en la organización de las demarcaciones judiciales del territorio. Todo ello de conformidad con lo previsto en la ley orgánica del poder judicial y dentro de la unidad e independencia de éste.

		Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 123, las sucesivas instancias procesales, en su caso, se agotarán ante órganos judiciales radicados en el mismo territorio de la Comunidad Autónoma en que esté el órgano competente en primera instancia.

		2. Una vez sancionados y promulgados los respectivos Estatutos, solamente podrán ser modificados mediante los procedimientos en ellos establecidos y con referéndum entre los electores inscritos en los censos correspondientes

		3. Mediante la agrupación de municipios limítrofes, los Estatutos podrán establecer circunscripciones territoriales propias, que gozarán de plena personalidad jurídica

		Control de losórganos de lasComunidadesAutónomas

		Artículo 153

		El control de la actividad de los órganos de las Comunidades Autónomas se ejercerá: 

		a) Por el Tribunal Constitucional, el relativo a la constitucionalidad de sus disposiciones normativas con fuerza de ley. 

		b) Por el Gobierno, previo dictamen del Consejo de Estado, el del ejercicio de funciones delegadas a que se refiere el apartado 2 del artículo 150. 

		c) Por la jurisdicción contencioso-administrativa, el de la administración autónoma y sus normas reglamentarias. 

		d) Por el Tribunal de Cuentas, el económico y presupuestario. 

		Artículo 154



		Delegado delGobiernoen lasComunidadesAutónomas

		Un Delegado nombrado por el Gobierno dirigirá la Administración del Estado en el territorio de la Comunidad Autónoma y la coordinará, cuando proceda, con la administración propia de la Comunidad. 

		Artículo 155



		1. Si una Comunidad Autónoma no cumpliere las obligaciones que la Constitución u otras leyes le impongan, o actuare de forma que atente gravemente al interés general de España, el Gobierno, previo requerimiento al Presidente de la Comunidad Autónoma y, en el caso de no ser atendido, con la aprobación por mayoría absoluta del Senado, podrá adoptar las medidas necesarias para obligar a aquélla al cumplimiento forzoso de dichas obligaciones o para la protección del mencionado interés general

		2. Para la ejecución de las medidas previstas en el apartado anterior, el Gobierno podrá dar instrucciones a todas las autoridades de las Comunidades Autónomas.

		Artículo 156



		Autonomíafinancierade lasComunidadesAutónomas

		1. Las Comunidades Autónomas gozarán de autonomía financiera para el desarrollo y ejecución de sus competencias con arreglo a los principios de coordinación con la Hacienda estatal y de solidaridad entre todos los españoles. 

		2. Las Comunidades Autónomas podrán actuar como delegados o colaboradores del Estado para la recaudación, la gestión y la liquidación de los recursos tributarios de aquél, de acuerdo con las leyes y los Estatutos. 

		Artículo 157



		Recursosde lasComunidadesAutónomas

		1. Los recursos de las Comunidades Autónomas estarán constituidos por:

		a) Impuestos cedidos total o parcialmente por el Estado; recargos sobre impuestos estatales y otras participaciones en los ingresos del Estado. 

		b) Sus propios impuestos, tasas y contribuciones especiales. 

		c) Transferencias de un Fondo de Compensación Interterritorial y otras asignaciones con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

		d) Rendimientos procedentes de su patrimonio e ingresos de derecho privado.

		e) El producto de las operaciones de crédito.

		2. Las Comunidades Autónomas no podrán en ningún caso adoptar medidas tributarias sobre bienes situados fuera de su territorio o que supongan obstáculo para la libre circulación de mercancías o servicios.

		3. Mediante ley orgánica podrá regularse el ejercicio de las competencias financieras enumeradas en el precedente apartado 1, las normas para resolver los conflictos que pudieran surgir y las posibles formas de colaboración financiera entre las Comunidades Autónomas y el Estado.

		Artículo 158

		1. En los Presupuestos Generales del Estado podrá establecerse una asignación a las Comunidades Autónomas en función del volumen de los servicios y actividades estatales que hayan asumido y de la garantía de un nivel mínimo en la prestación de los servicios públicos fundamentales en todo el territorio español.

		Fondo deCompensaciónInterterritorial

		2. Con el fin de corregir desequilibrios económicos interterritoriales y hacer efectivo el principio de solidaridad, se constituirá un Fondo de Compensación con destino a gastos de inversión, cuyos recursos serán distribuidos por las Cortes Generales entre las Comunidades Autónomas y provincias, en su caso.

		TÍTULO IXDel Tribunal Constitucional

		Artículo 159



		El TribunalConstitucional

		1. El Tribunal Constitucional se compone de 12 miembros nombrados por el Rey; de ellos, cuatro a propuesta del Congreso por mayoría de tres quintos de sus miembros; cuatro a propuesta del Senado, con idéntica mayoría; dos a propuesta del Gobierno, y dos a propuesta del Consejo General del Poder Judicial.

		2. Los miembros del Tribunal Constitucional deberán ser nombrados entre Magistrados y Fiscales, Profesores de Universidad, funcionarios públicos y abogados, todos ellos juristas de reconocida competencia con más de quince años de ejercicio profesional. 

		3. Los miembros del Tribunal Constitucional serán designados por un período de nueve años y se renovarán por terceras partes cada tres. 

		4. La condición de miembro del Tribunal Constitucional es incompatible: con todo mandato representativo; con los cargos políticos o administrativos; con el desempeño de funciones directivas en un partido político o en un sindicato y con el empleo al servicio de los mismos; con el ejercicio de las carreras judicial y fiscal, y con cualquier actividad profesional o mercantil.

		En lo demás, los miembros del Tribunal Constitucional tendrán las incompatibilidades propias de los miembros del Poder Judicial. 

		5. Los miembros del Tribunal Constitucional serán independientes e inamovibles en el ejercicio de su mandato.

		Artículo 160



		Presidente delTribunalConstitucional

		El Presidente del Tribunal Constitucional será nombrado entre sus miembros por el Rey, a propuesta del mismo Tribunal en pleno y por un período de tres años. 

		Artículo 161



		Competenciadel TribunalConstitucional

		1. El Tribunal Constitucional tiene jurisdicción en todo el territorio español y es competente para conocer:

		a) Del recurso de inconstitucionalidad contra leyes y disposiciones normativas con fuerza de ley. La declaración de inconstitucionalidad de una norma jurídica con rango de ley, interpretada por la jurisprudencia, afectará a ésta, si bien la sentencia o sentencias recaídas no perderán el valor de cosa juzgada. 

		b) Del recurso de amparo por violación de los derechos y libertades referidos en el artículo 53, 2, de esta Constitución, en los casos y formas que la ley establezca. 

		c) De los conflictos de competencia entre el Estado y las Comunidades Autónomas o de los de éstas entre sí. 

		d) De las demás materias que le atribuyan la Constitución o las leyes orgánicas.

		2. El Gobierno podrá impugnar ante el Tribunal Constitucional las disposiciones y resoluciones adoptadas por los órganos de las Comunidades Autónomas. La impugnación producirá la suspensión de la disposición o resolución recurrida, pero el Tribunal, en su caso, deberá ratificarla o levantarla en un plazo no superior a cinco meses.

		Artículo 162



		Recursos deinconstitucio-nalidad y de amparo

		1. Están legitimados:

		a) Para interponer el recurso de inconstitucionalidad, el Presidente del Gobierno, el Defensor del Pueblo, 50 Diputados, 50 Senadores, los órganos colegiados ejecutivos de las Comunidades Autónomas y, en su caso, las Asambleas de las mismas. 

		b) Para interponer el recurso de amparo, toda persona natural o jurídica que invoque un interés legítimo, así como el Defensor del Pueblo y el Ministerio Fiscal. 

		2. En los demás casos, la ley orgánica determinará las personas y órganos legitimados. 

		Artículo 163



		Cuando un órgano judicial considere, en algún proceso, que una norma con rango de ley, aplicable al caso, de cuya validez dependa el fallo, pueda ser contraria a la Constitución, planteará la cuestión ante el Tribunal Constitucional en los supuestos, en la forma y con los efectos que establezca la ley, que en ningún caso serán suspensivos. 

		Artículo 164



		Sentencias delTribunalConstitucional

		1. Las sentencias del Tribunal Constitucional se publicarán en el <<Boletín Oficial del Estado>> con los votos particulares, si los hubiere. Tienen el valor de cosa juzgada a partir del día siguiente de su publicación y no cabe recurso alguno contra ellas. Las que declaren la inconstitucionalidad de una ley o de una norma con fuerza de ley y todas las que no se limiten a la estimación subjetiva de un derecho, tienen plenos efectos frente a todos.

		2. Salvo que en el fallo se disponga otra cosa, subsistirá la vigencia de la ley en la parte no afectada por la inconstitucionalidad. 

		Artículo 165



		Una ley orgánica regulará el funcionamiento del Tribunal Constitucional, el estatuto de sus miembros, el procedimiento ante el mismo y las condiciones para el ejercicio de las acciones. 

		TÍTULO XDe la reforma constitucional

		Artículo 166



		Reformaconstitucional

		La iniciativa de reforma constitucional se ejercerá en los términos previstos en los apartados 1 y 2 del artículo 87. 

		Artículo 167



		1. Los proyectos de reforma constitucional deberán ser aprobados por una mayoría de tres quintos de cada una de las Cámaras. Si no hubiera acuerdo entre ambas, se intentará obtenerlo mediante la creación de una Comisión de composición paritaria de Diputados y Senadores, que presentará un texto que será votado por el Congreso y el Senado. 

		2. De no lograrse la aprobación mediante el procedimiento del apartado anterior, y siempre que el texto hubiere obtenido el voto favorable de la mayoría absoluta del Senado, el Congreso, por mayoría de dos tercios, podrá aprobar la reforma. 

		3. Aprobada la reforma por las Cortes Generales, será sometida a referéndum para su ratificación cuando así lo soliciten, dentro de los quince días siguientes a su aprobación, una décima parte de los miembros de cualquiera de las Cámaras. 

		Artículo 168



		Reformasesenciales dela Constitución

		1. Cuando se propusiere la revisión total de la Constitución o una parcial que afecte al Título preliminar, al Capítulo II, Sección 1.ª, del Título I, o al Título II, se procederá a la aprobación del principio por mayoría de dos tercios de cada Cámara, y a la disolución inmediata de las Cortes.

		2. Las Cámaras elegidas deberán ratificar la decisión y proceder al estudio del nuevo texto constitucional, que deberá ser aprobado por mayoría de dos tercios de ambas Cámaras.

		3. Aprobada la reforma por las Cortes Generales, será sometida a referéndum para su ratificación. 

		Artículo 169



		No podrá iniciarse la reforma constitucional en tiempo de guerra o de vigencia de alguno de los estados previstos en el artículo 116. 

		DISPOSICIONES ADICIONALES

		Primera



		Derechoshistóricos delos territoriosforales

		La Constitución ampara y respeta los derechos históricos de los territorios forales.

		 La actualización general de dicho régimen foral se llevará a cabo, en su caso, en el marco de la Constitución y de los Estatutos de Autonomía. 

		Segunda



		La declaración de mayoría de edad contenida en el artículo 12 de esta Constitución no perjudica las situaciones amparadas por los derechos forales en el ámbito del Derecho privado. 

		Tercera



		Régimeneconómico yfiscal deCanarias

		La modificación del régimen económico y fiscal del archipiélago canario requerirá informe previo de la Comunidad Autónoma o, en su caso, del órgano provisional autonómico. 

		Cuarta



		En las Comunidades Autónomas donde tengan su sede más de una Audiencia Territorial, los Estatutos de Autonomía respectivos podrán mantener las existentes, distribuyendo las competencias entre ellas, siempre de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica del Poder Judicial y dentro de la unidad e independencia de éste. 

		DISPOSICIONES TRANSITORIAS

		Primera



		Iniciativa deelaboración delEstatuto deAutonomía porlos órganospreautonómicos

		En los territorios dotados de un régimen provisional de autonomía, sus órganos colegiados superiores, mediante acuerdo adoptado por la mayoría absoluta de sus miembros, podrán sustituir la iniciativa que el apartado 2 del artículo 143 atribuye a las Diputaciones Provinciales o a los órganos interinsulares correspondientes. 

		Segunda



		Los territorios que en el pasado hubiesen plebiscitado afirmativamente proyectos de Estatuto de Autonomía y cuenten, al tiempo de promulgarse esta Constitución, con regímenes provisionales de autonomía, podrán proceder inmediatamente en la forma que se prevé en el apartado 2 del artículo 148, cuando así lo acordaren, por mayoría absoluta, sus órganos preautonómicos colegiados superiores, comunicándolo al Gobierno. El proyecto de Estatuto será elaborado de acuerdo con lo establecido en el artículo 151, número 2, a convocatoria del órgano colegiado preautonómico. 

		Tercera



		La iniciativa del proceso autonómico por parte de las Corporaciones locales o de sus miembros, prevista en el apartado 2 del artículo 143, se entiende diferida, con todos sus efectos, hasta la celebración de las primeras elecciones locales una vez vigente la Constitución. 

		Cuarta



		Navarra

		1. En el caso de Navarra, y a efectos de su incorporación al Consejo General Vasco o al régimen autonómico vasco que le sustituya, en lugar de lo que establece el artículo 143 de la Constitución, la iniciativa corresponde al Órgano Foral competente, el cual adoptará su decisión por mayoría de los miembros que lo componen. Para la validez de dicha iniciativa será preciso, además, que la decisión del Órgano Foral competente sea ratificada por referéndum expresamente convocado al efecto, y aprobado por mayoría de los votos válidos emitidos. 

		2. Si la iniciativa no prosperase, solamente se podrá reproducir la misma en distinto período del mandato del Órgano Foral competente, y, en todo caso, cuando haya transcurrido el plazo mínimo que establece el artículo 143. 

		Ceuta y Melilla

		Quinta 

		Las ciudades de Ceuta y Melilla podrán constituirse en Comunidades Autónomas si así lo deciden sus respectivos Ayuntamientos, mediante acuerdo adoptado por la mayoría absoluta de sus miembros y así lo autorizan las Cortes Generales, mediante una ley orgánica, en los términos previstos en el artículo 144. 

		Sexta



		Cuando se remitieran a la Comisión de Constitución del Congreso varios proyectos de Estatuto, se dictaminarán por el orden de entrada en aquélla, y el plazo de dos meses a que se refiere el artículo 151 empezará a contar desde que la Comisión termine el estudio del proyecto o proyectos de que sucesivamente haya conocido. 

		Séptima



		Disolución delos organismosprovisionalesautonómicos

		Los organismos provisionales autonómicos se considerarán disueltos en los siguientes casos: 

		a) Una vez constituidos los órganos que establezcan los Estatutos de Autonomía aprobados conforme a esta Constitución. 

		b) En el supuesto de que la iniciativa del proceso autonómico no llegara a prosperar por no cumplir los requisitos previstos en el artículo 143. 

		c) Si el organismo no hubiera ejercido el derecho que le reconoce la disposición transitoria primera en el plazo de tres años.

		Octava



		Las actualesCámaras y elGobiernodespués deaprobarse la Constitución

		1. Las Cámaras que han aprobado la presente Constitución asumirán, tras la entrada en vigor de la misma, las funciones y competencias que en ella se señalan, respectivamente, para el Congreso y el Senado, sin que en ningún caso su mandato se extienda más allá del 15 de junio de 1981.

		2. A los efectos de lo establecido en el artículo 99, la promulgación de la Constitución se considerará como supuesto constitucional en el que procede su aplicación. A tal efecto, a partir de la citada promulgación se abrirá un período de treinta días para la aplicación de lo dispuesto en dicho artículo.

		Durante este período, el actual Presidente del Gobierno, que asumirá las funciones y competencias que para dicho cargo establece la Constitución, podrá optar por utilizar la facultad que le reconoce el artículo 115 o dar paso, mediante la dimisión, a la aplicación de lo establecido en el artículo 99, quedando en este último caso en la situación prevista en el apartado 2 del artículo 101.

		3. En caso de disolución, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115, y si no se hubiera desarrollado legalmente lo previsto en los artículos 68 y 69, serán de aplicación en las elecciones las normas vigentes con anterioridad, con las solas excepciones de que en lo referente a inelegibilidades e incompatibilidades se aplicará directamente lo previsto en el inciso segundo de la letra b) del apartado 1 del artículo 70 de la Constitución, así como lo dispuesto en la misma respecto a la edad para el voto y lo establecido en el artículo 69,3.

		Novena

		Primerarenovación delTribunalConstitucional

		A los tres años de la elección por vez primera de los miembros del Tribunal Constitucional, se procederá por sorteo para la designación de un grupo de cuatro miembros de la misma procedencia electiva que haya de cesar y renovarse. A estos solos efectos, se entenderán agrupados como miembros de la misma procedencia a los dos designados a propuesta del Gobierno y a los dos que proceden de la formulada por el Consejo General del Poder Judicial. Del mismo modo se procederá transcurridos otros tres años entre los dos grupos no afectados por el sorteo anterior. A partir de entonces, se estará a lo establecido en el número 3 del artículo 159. 

		DISPOSICIÓN DEROGATORIA



		Derogación delas LeyesFundamentales

		1. Queda derogada la Ley 1/1977, de 4 de enero, para la Reforma Política, así como, en tanto en cuanto no estuvieran ya derogadas por la anteriormente mencionada Ley, la de Principios Fundamentales del Movimiento, de 17 de mayo de 1958; el Fuero de los Españoles, de 17 de julio de 1945; el del Trabajo, de 9 de marzo de 1938; la Ley Constitutiva de las Cortes, de 17 de julio de 1942; la Ley de Sucesión en la Jefatura del Estado, de 26 de julio de 1947; todas ellas modificadas por la Ley Orgánica del Estado, de 10 de enero de 1967, y en los mismos términos esta última y la de Referéndum Nacional de 22 de octubre de 1945. 

		Derogación delas Leyesde 25 deoctubre de 1839 yde 21 de juliode 1876

		2. En tanto en cuanto pudiera conservar alguna vigencia, se considera definitivamente derogada la Ley de 25 de octubre de 1839, en lo que pudiera afectar a las provincias de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya.

		En los mismos términos, se considera definitivamente derogada la Ley de 21 de julio de 1876.

		3. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en esta Constitución.

		DISPOSICIÓN FINAL



		Entrada envigor

		Esta Constitución entrará en vigor el mismo día de la publicación de su texto oficial en el <<Boletín Oficial del Estado>>. Se publicará también en las demás lenguas de España. 
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Esta Crónica de la Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando es una publicación periódica que, de acuerdo 
con la tradición iniciada en 1864, tiene por objeto dar 
cuenta de los trabajos y actividades de dicha institución.
Su elaboración corre a cargo de la Secretaría General 
de la misma, pero se realiza con la colaboración de to-
dos los departamentos, de los propios académicos y del 
personal. 
El presente número se refi ere al año 2010.
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7


Presentación


La presente publicación viene a dar cumplimiento a 
lo señalado en los estatutos de esta Real Academia 


que se refi eren a la publicación periódica de las activi-
dades de la misma, así como en el reglamento, el cual 
precisa que se publicará una Crónica que dé cuenta 


de los trabajos y actividades de la Academia y de sus 


efemérides más señaladas.


Ya desde 1864 se publicaba anualmente un Resu-


men de las Actas y Tareas de la Real Academia, con 
la explícita fi nalidad de dar cuenta de las actividades. 
Esta publicación se mantuvo hasta 1881, fecha en la que 
se transformó en un boletín de contenido más ambicio-
so que se editó hasta 1900, sucediéndole luego un pe-
ríodo de ausencia de publicaciones hasta que en 1907 
volvió a aparecer dicho boletín con la fi nalidad expresa 
de ofrecer un refl ejo del curso de las ideas. Este dejó 
de elaborarse en 1933, apareciendo números sueltos 
en 1939 y 1943. Volvió a aparecer en 1951 bajo el título 
Academia, al que se añadieron estudios, informes, dic-
támenes, críticas y trabajos diversos. Sin embargo, en 
el año 2001 aparece simultáneamente una nueva publi-
cación de la Academia, denominada precisamente Cró-


nica, que asume la publicación de las actas y la reseña 
de las actividades, quedando Academia para la difusión 
de trabajos. Desde entonces se han venido publicando 
ambos títulos, pero la presente edición marca el princi-
pio de una nueva etapa de Crónica en la cual, sin dejar 
de recoger los resúmenes de las actas que refl ejen los 


7


acuerdos y debates de las sesiones plenarias, se conce-
de más atención a los trabajos de los departamentos, 
secciones y comisiones, con mayor manifestación de 
los criterios corporativos y expresión del pensamiento 
en la Academia.


Para ello, esta publicación se estructura en seccio-
nes. La primera está dedicada a un relato general de 
los acontecimientos ocurridos a lo largo del año en la 
vida académica, ordenados cronológicamente. Luego 
vienen las secciones dedicadas a las sesiones académi-
cas, a las actividades culturales y a los pronunciamien-
tos corporativos que muestran el criterio, para fi nalizar 
con los debates temáticos internos en los que se refl eja 
el curso de las ideas y las opiniones de los académicos.


Conviene recordar aquí la forma en que está organi-
zada la Academia para entender bien cómo se desarro-
llan sus actividades, cuya ejecución se distribuye entre 
las distintas partes que la componen. Ello facilitará la 
comprensión de muchas referencias que irán apare-
ciendo al dar cuenta de dichas actividades.


La Academia está estructurada en departamentos y 
actúa a través de comisiones y secciones. Los departa-
mentos tienen su personal laboral propio y están dirigi-
dos por un académico-delegado elegido periódicamente 
y por la Comisión correspondiente conformada por aca-


Real Academia de Bellas Artes de San Fernando.
Palacio Goyeneche.
Calle de Alcalá, n.º 13. Madrid.
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démicos también elegidos. Son cuatro: el Archivo-Biblio-
teca, el Museo, la Calcografía y el Taller de Vaciados.


El Archivo-Biblioteca existe desde el momento 
fundacional de la Academia, con creación de un fon-
do bibliográfi co, documental y gráfi co destinado a la 
educación de pintores, escultores y arquitectos. Desde 
entonces no ha dejado de enriquecerse con adquisicio-
nes, donaciones, legados e intercambios. 


En la Biblioteca hay más de 50.000 libros y folle-
tos, 7.866 planos de arquitectura, 501 mapas, 3.090 
estampas, 10.000 fotografías, partituras musicales y 
publicaciones periódicas. El Archivo posee 658 libros 
manuscritos y 4.981 legajos que tratan, fundamental-
mente, de la actividad artística y la enseñanza de las 
Bellas Artes desde mediados del siglo XVIII. Su fi nalidad 
principal es garantizar la conservación de esos fondos, 
pero también impulsar la investigación y la difusión 
del patrimonio bibliográfi co documental y gráfi co que 
se custodia, por lo que se dedica un gran esfuerzo a 
la catalogación informatizada, conservación, restaura-
ción y digitalización. 


Desde el 2006 cuenta con una página web propia 
que resume sus actividades y facilita las consultas. La 
sala de lectura está abierta al público y ofrece servicios 


de referencia y consulta bibliográfi ca y documental, así 
como de reproducción.


 El Museo de la Academia comenzó a crearse en 
el siglo XVIII con el inicio de la propia Academia y reúne 
actualmente más de 1.450 pinturas, 691 esculturas y 
unos 15.000 dibujos y fotografías, además de monedas 
y medallas, textiles, plata, porcelana, etc. Hoy día, los 
fondos del Museo siguen aumentando con donaciones, 
legados y adquisiciones. En la etapa inicial (1744-1757) 
contó pronto con los vaciados en yeso, traídos un siglo 
antes por Velázquez (el Hércules y la Flora Farnesio, la 
Ariadna dormida, etc.). También entonces se integran 
las primeras obras de académicos, donadas por sus au-
tores. Por orden de Carlos III ingresaron pinturas y es-
culturas procedentes del buque inglés Westmorland. El 
mismo monarca recibió el legado personal de Mengs, 
cuya obra principal es el vaciado de la Puerta del Paraí-


so de Ghiberti. En 1816 engrosan los fondos del Museo 
un considerable conjunto de unas 260 pinturas proce-
dentes de la colección Godoy (Goya, Luis de Morales, 


Biblioteca de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando.
Sala de lectura.
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Zurbarán...), algunas obras notables de pintura y escul-
tura que proceden de conventos e iglesias suprimidos 
por la Desamortización (Pedro de Mena, Murillo) y 
otras procedentes de legados (Goya) y de encargos de 
la Academia (Madrazo). Durante la época moderna y en 
el presente se siguen recibiendo nuevas donaciones de 
académicos o de sus familiares (Benlliure, Sorolla, Zu-
loaga, Vázquez Díaz, Victorio Macho, Fernando Zóbel, 
Eduardo Chillida...). A partir de 1978 ingresan obras 
adquiridas con la herencia Guitarte (Goya, El Greco, 
Zurbarán, Bayeu, Rusiñol, Zuloaga, Chicharro, Picasso, 
Juan Gris...).


El equipo del Museo colabora en las muestras tem-
porales, haciéndose cargo de la preparación de la sala 
de exposiciones, recepción, desembalaje, instalación 
de obras y prestación de correos personales para las 
mismas, medios de comunicación, cartelería, folletos, 
venta de catálogos, etc. También recibe con cita previa 
a los investigadores. Se les facilita el acceso a las obras 
no expuestas y al gabinete de dibujos. También se sigue 
completando y actualizando el archivo fotográfi co y se 
atienden frecuentes solicitudes de fotografías por parte 
de editoriales, estudiosos y organizadores de exposi-
ciones. Los préstamos a exposiciones dentro y fuera de 


España se tramitan en el Museo, incluyendo embalaje y 
transporte, valoración para el seguro, imágenes para el 
catálogo y, en su caso, permiso de exportación temporal.


El Museo organiza cada año unas doscientas visitas 
guiadas. Durante el año 2010 han acudido 10.652 per-
sonas en estos grupos y un total de 87.030 visitantes. El 
personal del Museo, más un equipo de catorce volunta-
rios, atiende gratuitamente tanto a visitantes individua-
les como a los grupos que carecen de guía o profesor. 
Por otra parte, se realizan visitas privadas, fuera del ho-
rario público, para corporaciones, empresas, congresos 
profesionales, etc. 


Por su parte, el Taller de Vaciados y Repro-
ducciones Artísticas se originó porque, desde sus 
inicios, la Academia quiso disponer de vaciados de las 
más célebres esculturas de la Antigüedad. En un primer 
momento, se dispuso de los que habían sobrevivido al 
incendio del Alcázar de Madrid, los cuales habían sido 
traídos por Velázquez en su segundo viaje a Italia (1650-
1652). De este modo llegaron en 1744 el Hércules 


Farnese, la Flora, el Sileno con Dionisio niño de Villa 
Borghese, el Hermes Ludovisi y otros varios que se uti-
lizaron para las clases de dibujo de los jóvenes artistas y 
que están en el Museo como ya se ha comentado. Muy 
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Dos salas del Museo de la Academia.
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pronto se incorporaron los vaciados de algunas escultu-
ras que Felipe V e Isabel de Farnesio habían adquirido 
en 1725 para el palacio de la Granja, pertenecientes a la 
colección de la reina Cristina de Suecia.


En 1776 llegan a la galería de la Academia los yesos 
que se habían realizado veinte años antes para Carlos III a 
partir de los hallazgos de la Villa de los Papiros en Hercu-
lano y que hasta entonces habían estado en el Palacio del 
Buen Retiro. También en este mismo año y poco después, 
en 1779, ingresa la imponente colección de vaciados que 
Mengs había ido reuniendo a lo largo de toda su vida en 


Roma y Florencia. A partir de estos años, la Academia de 
San Fernando posee una de las más completas galerías di-
dácticas de Europa, que servirá para la formación de otras 
similares. La actividad de los formadores se incrementa, 
fabricando modelos de las obras recién adquiridas. De 
este modo, a partir de los últimos decenios del siglo XVIII, 
se realizan envíos a las Academias de Valencia, Barcelona, 
Sevilla, Manila, Méjico y muchas otras que surgieron im-
pulsadas por la Corona y al amparo de la de San Fernando. 
Asociados a esta constante reproducción de los vaciados 
estuvieron Joseph Panucci y algunos formadores italianos 


El Taller de Vaciados y Reproducciones 
Artísticas.
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durante más de un siglo, desde las décadas fi nales del si-
glo XVIII hasta bien entrado el siglo XX.


La última colección de vaciados de importancia 
considerable que llega a la Academia procede de la 
Real Fábrica de Porcelana del Buen Retiro. De este 
modo, ingresan en 1811 más de un centenar de vacia-
dos que se distinguen por un sello en relieve con las 
iniciales de la Real Fábrica de Porcelana. A lo largo del 
siglo XIX, la galería se vio incrementada por adquisicio-
nes realizadas en diversos museos de Europa, princi-
palmente en París, de donde proceden la Afrodita de 


Milo, el torso de Milón, el llamado Cincinato y algu-
nas otras que se distinguen por los sellos de la École 
des Beaux Arts de París.


En los últimos diez años, la Academia ha realizado 
un proyecto de restauración de gran número de vacia-
dos históricos que ha merecido en el 2006 la medalla 
de Europa Nostra por la recuperación de colecciones 
europeas. Se han restaurado 408 obras, entre las que 
fi guran gran número de las que habían pertenecido a 
la colección de Mengs y otras adquiridas por Velázquez, 
como la Níobe corriendo, de la colección Medici; la 
Ariadna dormida, del Vaticano; los vaciados de Her-
culano y muchos otros yesos que imprimen a esta co-
lección un valor histórico del que carecen otras galerías 
similares en Europa.


Durante más de dos siglos y medio, el Taller de Va-
ciados de la Academia ha suministrado, y lo sigue ha-
ciendo, copias de las más conocidas esculturas de la 
Antigüedad para los centros educativos, las escuelas de 
Bellas Artes y las universidades. En la actualidad se han 
incorporado al taller nuevas técnicas y nuevos materia-
les sintéticos que permiten una reproducción muy fi el 
de las esculturas de bronce, terracota y mármol. 


El Taller de Vaciados de la Academia mantiene una 
tradición secular ligada a la historia de las Bellas Artes 
en España, suministra vaciados para instituciones y par-
ticulares. Por último, organiza periódicamente cursos 
de dibujo dirigidos por los académicos, y de formación 
en la elaboración de vaciados en yeso y otras técnicas a 
cargo de formadores especializados.


En cuanto a la Calcografía Nacional, puede re-
cordarse que en el siglo XVIII, y como fruto de los ideales 
de la Ilustración, se crearon en Roma, Madrid y París 
las tres únicas calcografías nacionales que aún hoy exis-
ten en Europa. La de Madrid comenzó su andadura en 
1789, cuando Floridablanca creó un establecimiento 
para realizar los encargos de grabado que necesitaban 
las ediciones ofi ciales y reunió las láminas que habían 
realizado distintos grabadores, a cargo del erario pú-
blico, con objeto de preservarlas y producir una nueva 
tirada. Cuatro años después de haber sido creada, la 
Calcografía llegó a tener ocho tórculos, había ingresado 
1.455 láminas y producido 1.095.216 estampas. En 1819 
la Calcografía, por una real orden, pasó a depender de la 
Academia de San Fernando. Una orden del Gobierno 
de la Segunda República en 1932 decidió su incorpora-
ción a la Academia.


La colección está formada por unas 30.000 estam-
pas y 9.000 matrices. Su núcleo principal son los 228 
cobres de Goya (once grabados por ambas caras) y sus 
correspondientes estampas en distintas ediciones. Este 
extraordinario conjunto, que supone la casi totalidad 
de la obra grabada por Goya (solo faltan cuatro lámi-
nas), fue donado por el propio autor (excepto dos de 
ellas) y adquirido por la Calcografía o la Academia. Sin 
embargo, una parte importante de la colección la cons-
tituyen los proyectos que había realizado la Imprenta 
Real, entre los que se encontraban obras como la Colec-


ción de peces de los mares de España, Los diez libros 


de arquitectura de Vitruvio, etc. 
Actualmente la Calcografía desarrolla la difusión del 


grabado calcográfi co histórico y contemporáneo a tra-
vés de premios, ediciones y exposiciones, como el Pre-


mio Nacional de Arte Gráfi co y el Certamen de Arte 


Gráfi co para Jóvenes Creadores que se organiza en 
colaboración y patrocinio con la Fundación Casa de la 
Moneda y la Fundación CEIM desde 1996.


 La edición de artistas contemporáneos tiene su cau-
ce en el proyecto patrocinado desde 1993 por la Fun-
dación BBVA con el nombre Colección de arte gráfi co 


contemporáneo, en el que se invita a participar a diez 
artistas destacados por año. Desde el 2000, el taller de 
edición se amplió a la Estampa Digital, y en la actualidad 
la Calcografía tiene en proyecto desarrollar la edición de 
una colección de fotógrafos españoles, introduciendo 
este medio entre sus actividades de edición y exposición.


La Calcografía, además de acoger el Gabinete Goya 
inaugurado en 1990, donde se exhiben de forma rota-
toria las matrices de las distintas series de Goya, tiene 
un programa de exposiciones temporales en sus salas y 
organiza otras muestras de producción propia que pre-
senta en colaboración con otras instituciones públicas 
en sus sedes externas. 


Además de estas cuatro comisiones, correspondien-
tes a los cuatro departamentos, existen otras dos. La 
Comisión de Administración, presidida por el di-
rector de la Academia, que se encarga estatutariamente 
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de la dirección de los trabajos y de la administración de 
los recursos. Constituye el órgano directivo en el que 
se deciden las orientaciones generales y se toman las 
decisiones concretas respecto a la marcha de la insti-
tución. Y, fi nalmente, la Comisión de Monumentos 
y Patrimonio Histórico que fue incorporada en el 
siglo XIX como consecuencia de la separación entre la 
Academia y la Escuela de Bellas Artes, al superarse la ini-
cial organización dieciochesca, centrada en la enseñan-
za, y recaer en una mayor dedicación de la Academia 
en actividades teóricas y críticas de la Comisión Central 
de Monumentos Históricos y Artísticos que había sido 
creada en 1844, asumiendo en 1859 la inspección y res-
tauración de monumentos a través de la integración en 
la Academia. Desarrolla una labor constante de aten-
ción a consultas y emisión de informes y dictámenes 
relacionados principalmente con la preservación del 
Patrimonio Histórico.


Existe además un Servicio Administrativo que de-
sarrolla las funciones de contabilidad (de acuerdo con el 


nuevo Plan General Contable), ocupándose también de 
facturación, relaciones con entidades fi nancieras y Ha-
cienda, contratos, convenios, subvenciones, etc.


Por otra parte, la Academia está dividida en cinco 
secciones: Pintura, Escultura, Arquitectura, Música y 
Nuevas Artes de la Imagen. Están integradas por aca-
démicos elegidos periódicamente, que se encargan 
de dictaminar sobre los temas de su competencia a 
petición del pleno, de la Comisión de Administración 
o del director.


Este breve recordatorio de la estructura organizati-
va y del funcionamiento de la Academia facilitará, sin 
duda, la comprensión de los contenidos de las diversas 
secciones que forman esta Crónica, la cual está cons-
truida con las actividades desarrolladas por cada una de 
esas partes que constituyen la Academia, tanto por lo 
que respecta a la vida cultural que promueve o patroci-
na como a su labor de evacuación de consultas, emisión 
de informes o dictámenes y propuestas.


Taller de Estampación de la Calcografía Nacional.
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RELATO GENERAL 
Reseña sintética de sucesos principales


A lo largo del año 2010, la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando ha 
continuado sus actividades a buen ritmo, a pesar de la disminución de sus 


recursos fi nancieros producida como consecuencia de la situación económica 
general. A continuación se relata el desarrollo de esas actividades ordenadas 


cronológicamente por trimestres.
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Enero, febrero y marzo


Coincidiendo con el fi nal del período navideño se 
produjo, en los primeros días del año, una afl uen-


cia de visitas al Museo de la Academia ligeramente su-
perior a la habitual, así como también una venta algo 
mayor de tarjetas postales y libros.


La primera reunión plenaria tuvo lugar el 11 de 
enero y en ella se produjo, a propuesta del director 
D. Antonio Bonet y en aplicación del artículo 104 del 
reglamento, la sustitución provisional (por motivos de 
salud) del secretario general, D. Antonio Iglesias, por 
un secretario en funciones en la persona de D. Fernan-
do de Terán. A ella asistió por primera vez, como nuevo 
académico, el escultor D. Miquel Navarro, recién incor-
porado a la Academia a fi nales del año anterior. El día 17 
del mismo mes ingresó D. Enrique Nuere, en la corres-
pondiente sesión extraordinaria, con un discurso sobre 
Dibujo, Geometría y Carpinteros en la Arquitectura. 


En el pleno del día 1 de febrero se comunicó la re-
misión, con esa misma fecha, de los informes emitidos 
por la Comisión de Monumentos y Patrimonio His-
tórico en relación con la Torre CajaSol de Sevilla y el 
barrio del Cabanyal de Valencia. En esa misma sesión 
tuvo lugar, en el marco del primer Espacio de Refl exión 
del curso, el Diálogo entre un lego y un compositor 
entre los académicos D. Luis de Pablo y D. Fernando 
de Terán, que dio lugar a un coloquio sobre diversos 
aspectos de la música moderna en la siguiente sesión 
(8 de febrero).


En la sesión plenaria del día 15 de febrero se expu-
sieron, por parte del Sr. Gutiérrez Aragón (represen-
tante de la Academia en el Instituto de España), las 
líneas fundamentales y las innovaciones del Proyecto 
de Real Decreto sobre la nueva regulación del propio 
Instituto, quedando emplazado el Sr. Yuste para la 
elaboración de un informe al respecto. En esa misma 
sesión, D. Alberto Corazón expuso su refl exión sobre 
Madrid, ¿escudo o emblema? Una alternativa icono-


gráfi ca, que en la siguiente sesión fue comentada por 
el Sr. De Oriol.


Iniciado el día 14 de enero, se desarrolló a lo largo 
de ese mes y del siguiente el ciclo de conferencias Los 


artistas de la Academia, con intervenciones de acadé-
micos y de profesionales del personal de la Academia 
que hablaron sobre Juan Gris, Goya, Rubens, Sorolla y 
otros artistas presentes en el Museo de la casa. Al mis-
mo tiempo se celebró el Curso de Musicología para la 


Protección del Patrimonio Artístico Iberoamericano, 
dirigido por el académico Sr. Fernández de la Cuesta.


Mientras tanto, en la sala de exposiciones de la Cal-
cografía se podía visitar hasta el 24 de enero la exposi-
ción sobre la Imprenta Real, organizada por la  Agencia 
de Cooperación Internacional para el Desarrollo con la 
colaboración de la Academia, dedicada al patrimonio 
tipográfi co y la letra Ibarra, a cuya recuperación quiere 
contribuir. Estuvo acompañada de una hermosa edi-


15


ción de un libro dedicado a la tipografía española, sus 
fuentes, historia, diseño y tecnología.


A esta exposición siguió, en la sala de exposiciones 
temporales de la Academia, la dedicada a la pintora Ma-


ruja Mallo que se inauguró el 27 de enero, organizada 
por la Sociedad Estatal de Conmemoraciones Cultura-
les y la Fundación Caixa Galicia, con la colaboración de 
la Academia. En ella se ofrecía un recorrido muy com-
pleto por la obra de esta artista, con un paralelo acer-
camiento documental a su personalidad y al momento 
histórico en el que se desarrolla su biografía. Con ese 
motivo se publicaron dos magnífi cos tomos con ensa-
yos críticos y abundante material gráfi co.


El día 22 de febrero tuvo lugar la sesión necrológica 
dedicada al académico D. Ángel del Campo, fallecido en 
noviembre del año anterior. 


El 24 de febrero se celebró la entrega de premios 
y se inauguró, en la sala de la Calcografía y organiza-
da por ella, la exposición del Premio Nacional de Arte 


Gráfi co, patrocinada por ICO, que había sido otorgado 
a D. Fernando Bellver, correspondiendo el Premio In-
ternacional a las aportaciones e innovaciones a D. Jan 


Las hijas del académico D. Ángel del Campo en la sesión necrológica 
dedicada a su padre el día 22 de febrero.


Inauguración de la exposición del Premio Nacional de Arte Gráfi co 
otorgado a D. Fernando Bellver el día 24 de febrero.
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Hendrix. Ya en abril, se convocó el Certamen de Arte 


Gráfi co para Jóvenes Creadores y se otorgaron varios 
premios el día 26. Desde principios de marzo, y exten-
diéndose a lo largo del mes de abril, se desarrolló el 
Curso sobre Técnicas de Moldeado y Vaciado en Yeso, 
impartido por el personal de la Academia adscrito a 
dicho Taller. También en marzo tuvo lugar un ciclo de 
conferencias sobre la fi gura de Maruja Mallo, en el que 
intervinieron varios académicos.


Mientras tanto, en las sesiones semanales del ple-
no, el académico censor Sr. Yuste expuso su Informe 


sobre el Decreto de Reforma del Instituto de España 
que, una vez debatido, se adoptó como posición de la 
Academia y se envió al Instituto. De las sesiones sucesi-
vas puede reseñarse, al margen de la atención a la vida 
de la institución a través de informes de las secciones 
y comisiones, el homenaje celebrado el 8 de marzo al 
académico honorario y pintor fallecido D. Albert Ráfols 
Casamada en el cual intervino otro pintor, el Sr. Cano-
gar, así como la presentación del nuevo libro del acadé-
mico D. Simón Marchán La disolución del Clasicismo 


y la construcción de lo moderno, y la intervención del 
Sr. Pérez de Armiñán el día 15 de marzo en el Espacio 


de Refl exión acerca del Perfi l institucional de las Rea-


les Academias, con especial referencia a la de Bellas 


Artes de San Fernando, que dio lugar a un intenso co-
loquio en la siguiente sesión. 


Abril, mayo y junio


En la sesión del 12 de abril, D. Juan Bordes habló de 
Escultura y Fotografía, siendo objeto de debate en el 
siguiente Espacio de Refl exión.


El día 13 de abril se celebró en el Ministerio de Defen-
sa la fi rma del protocolo de colaboración del Ministerio 
con las Reales Academias de Bellas Artes y de la Historia.


El día 17 de abril, con motivo del Ciclo de los Si-


glos de Oro organizado por la Fundación Caja Madrid, 


se celebró un concierto de música de cámara con ins-
trumentos de época a cargo del grupo italiano Europa 


Galante. El día 29 del mismo mes tuvo lugar una ex-
hibición privada para el embajador de Estados Unidos 
y otros miembros de la Embajada, en la que también 
estuvieron presentes el director del Museo del Prado 
y la directora de la Biblioteca Nacional, del recién res-
taurado retrato de Washington (de la colección de la 
Academia) que va a ser exhibido en varias ciudades 
americanas.


Hay que reseñar la sesión extraordinaria celebrada 
el día 26 en memoria del académico fallecido el mes 
anterior, D. Joaquín Vaquero Turcios, en la cual pronun-
ció la laudatio el también pintor y académico Sr. Rodrí-
guez-Acosta. Durante el acto, la viuda del Sr. Vaquero 
devolvió la medalla a la Academia. 


A lo largo del mes de mayo se desarrolló en la Aca-
demia la primera parte del  proceso de grabación de la 
canción de concierto completa del académico y com-
positor D. Antón García Abril, destinada a una colección 
de cinco CD. Continuaría en los meses de junio y julio.


Curso de técnicas de moldeado y vaciado en yeso impartido en la 
Academia a partir del mes de marzo.


La viuda del académico Joaquín Vaquero en la sesión necrológica 
celebrada en honor a su marido.


Se inicia en la Academia, a principios del mes de mayo, la grabación 
de toda la canción de concierto del académico Sr. García Abril.
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También en mayo se celebró en la Academia la XV 
edición del Concurso de Piano Infanta Cristina, un 
certamen bienal creado por la Internacional Society for 
Music Education y Loewe para jóvenes concertistas.


Ese mismo mes, y organizada por el Sr. Luzón, dele-
gado del Museo, se inauguró en la sala de exposiciones 
temporales la exposición Restauramos, con una visita 
en la que los propios restauradores de la Academia ex-
plicaron las intervenciones realizadas sobre las obras de 
arte expuestas, entre las que se encontraban cuadros, li-
bros, esculturas y objetos diversos. La exposición estuvo 
acompañada de un ciclo de conferencias en torno a esta 
labor, en la que intervinieron personalidades relaciona-
das con los procesos de restauración de obras de arte.


Mayo terminó con la celebración de la festividad de 
san Fernando, patrono de la Academia, en la ermita de 
San Antonio de la Florida, con una misa dedicada a todos 
los académicos fallecidos, incluido Goya que allí yace y 
en cuya tumba se depositó, como todos los años, una 
corona de laurel.


En el mes de junio se instaló en la sala de la Calco-
grafía la exposición de los trabajos que se habían pre-
sentado al Certamen de Arte Gráfi co que había tenido 
lugar en abril, publicándose un catálogo que reproduce 
las obras premiadas y seleccionadas.


 Mientras tanto continuaban celebrándose las sesio-
nes plenarias semanales, y en la del 3 de mayo intervino 
D. Simón Marchan sobre Nostalgia del Clasicismo en 


la Modernidad, y el 17 del mismo mes D. José María 
Luzón con Hablemos de la Academia. Ese mismo día 
17 de mayo, el vicedirector tesorero expuso al pleno el 
Informe Económico sobre el Ejercicio 2009 y primer 


cuatrimestre del 2010. El 24 de mayo se acordó conce-
der la Medalla de Honor 2010 a la Fundación MAPFRE.


Julio, agosto y septiembre


Dentro del programa de actividades extraordinarias 
programadas por el Museo en colaboración con el Mi-


Los concursantes del Certamen de Piano Infanta Cristina 
celebrado en la Academia durante el mes de mayo.


Inauguración de la exposición Restauramos en la Academia el 18 de 
mayo.


Celebración del día del patrono san Fernando de la Real Academia 
en la ermita de San Antonio, ante la tumba de Goya, el 30 de mayo.


Sesión necrológica conjunta en honor a los académicos Sres. D. José 
Luis Picardo y D. José Antonio Corrales el 25 de octubre.


00 san fernando copia.indd   17 23/05/11   16:27







18


CRÓNICA de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando


nisterio de Cultura, se impartieron durante el mes de 
julio, y con gran aceptación por parte del público, las 
conferencias correspondientes al ciclo de verano sobre 
temas de arquitectura y urbanismo, con intervenciones 
de los Sres. Bonet, Navascués, Terán, Nieto y Bordes, 
en ese orden.


Durante el mes de agosto estuvo cerrada la Acade-
mia, excepto la planta principal del Museo que perma-
neció abierta al público.


La noche del 11 de septiembre, de 21.00 a 01.00 ho-
ras, la Academia participó  en la Noche en Blanco, una 
iniciativa organizada por el Área de las Artes del Ayun-
tamiento de Madrid y cuyo lema en esta ocasión fue El 


juego. Se contabilizaron 2.600 visitantes. La Academia 
abrió al público las salas de Goya (en las que se mostró 
la serie de Juegos de niños) y la exposición Goya de la 
sala de temporales de la Calcografía Nacional.


El día 30 de septiembre, la primera planta del Museo 
de la Academia fue visitada por más de ciento cincuen-
ta médicos asistentes al XX Congreso de la Sociedad 


Española de Trasplante Hepático. La visita estuvo con-
ducida por guías profesionales y personal del Museo.


Octubre, noviembre y diciembre


Del 5 al 8 de octubre se celebró el curso sobre Intro-


ducción a las Fuentes del Arte Virreinal, impartido por 
la Fundación Carolina. 


El día 7 de octubre se presentó el libro Un retrato 


de Palafox en la familia de Carlos IV, de la autora 
M.ª Teresa Rodríguez Torres. 


El jueves 14 de octubre, en el salón de actos de la 
Academia, la delegación de Flandes celebró un con-
cierto de gala en el marco de la presidencia belga de 
la Unión Europea. El grupo La Hispanofl amenca, bajo 
la dirección de Bart Vandewege, realizó una magní-
fi ca interpretación de obras de la corte de Alberto 
e Isabel en Bruselas hacia 1610, entre las que se en-
contraban: Gallarda Dolorosa, Salve Regina, madri-
gal Ut, Re, Mi, Fa, Sol, La, motete O quam suavis 


est y madrigal Qui, sott´ombrosi mirto. «L´Alto Valor 


d´Alberto e d´Isabella», de P. Philips; madrigal If so-


rrow might so fully be express´d, motete O quam 


suavis est, de R. Dering; Sancta Maria, Succurre Mi-


seris, madrigal El que partir se atreve y el villancico 
Quiero dormir y no puedo, de P. Ruimonte; Salve 


Regina, Ut, Re, Mi, Fa, Sol, La, de P. Cornet y The Spa-


nish Pavan, de J. Bull. 
El día 25 de octubre se celebró la sesión necrológica 


conjunta en honor a los académicos fallecidos, Sres. D. 
José Antonio Corrales y D. José Luis Picardo.


El jueves 4 de noviembre, en el salón de actos, tuvo 
lugar la entrega del Premio Penagos de la Fundación 
MAPFRE a D. Antonio López, académico electo de esta 
casa. La laudatio del premiado estuvo a cargo del tam-
bién académico D. Francisco Calvo Serraller.


 Ese mismo día, el despacho de abogados Howrey 
Martínez Lage ofreció a sus clientes una visita para 
cien personas a las salas de Goya del Museo de la Aca-
demia, con motivo de la celebración de los 25 años 
del despacho y el aniversario de su incorporación a 
Howrey LLP. 


 El día 10 de noviembre a las 11:00 horas, en las 
salas del Museo, dio comienzo el ciclo El artista ante 


su obra, con una charla de D. Manuel Alcorlo sobre su 
cuadro La patera de los ricos. El 17 de noviembre, D. 
José Luis Sánchez continuó el ciclo disertando sobre su 
obra Gaudiana. El día 24, D. Rafael Canogar analizó 
en profundidad su cuadro Tafi ques. D. Jordi Teixidor 
clausuró el ciclo el día 1 de diciembre con una refl exión 
ante su obra El destierro III.


El 17 de noviembre tuvo lugar la presentación del 
libro Palacios de Madrid, editado por la Dirección Ge-
neral de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Ma-
drid con el patrocinio de la Fundación Caja Madrid, y 
coordinado por D. Miguel Lasso de la Vega. En el acto 
estuvieron presentes la viceconsejera de Cultura, Ilma. 
Sra. Concepción Guerra Martínez, y el director general 
de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, 
D. José Luis Martínez Almeida, además del embajador 
de Italia en España, D. Leonardo Visconti di Modrone.


El 18 de noviembre, a las 19.30 horas, los Laborato-
rios Novartis presentaron un nuevo medicamento, y el 
día 20 se celebró un congreso con motivo del Centena-
rio de la Unión de Almacenistas de Hierros de España 
que giró en torno al tema El futuro tras la crisis. 


 El día 25 de noviembre se entregó el X Premio 


Tomás Luis de Vitoria al compositor cubano Leo 
Brouwer. Pronunció la laudatio la doctora en Musi-
cología D.ª Victoria Eli Rodríguez. La intervención del 
maestro cubano fue interrumpida por los integrantes 
de la Plataforma Cuba Democracia Ya, contrarios a la 
ideología castrista profesada por el homenajeado, los 
cuales fueron expulsados. El acto concluyó con un bre-
ve concierto de obras del premiado: Elegías martianas 
(2009) y La región más transparente (1982) para fl auta 
y piano, y Paisajes, retratos y mujeres (1997) para fl au-
ta, viola y guitarra, interpretados por Niurka González 
(fl auta), María del Henar Navarro (piano), Jorge Her-
nández (viola) y Javier Riba (guitarra).


El día 26 de noviembre tuvo lugar el concierto co-
rrespondiente al XV Ciclo Los Siglos de Oro organizado 
por la Fundación Caja Madrid. El Cuarteto Quiroga, in-
tegrado por Aitor Hevia (violín), Cibrán Sierra (violín), 
Dénes Ludmány (viola) y Helena Poggio (violonchelo), 
interpretó las siguientes obras del compositor Tomás 
Bretón (1850-1923): Cuarteto n.º 1 en Re mayor (1904) 
y Cuarteto n.º 2 en Do menor (1907).


El día 13 de diciembre se presentó el segundo volu-
men de la obra Zurbarán. Los conjuntos y el obrador. 


Volumen II, del cual es autora Mme. Odile Delenda, del 
Wildenstein Institute, editado por la Fundación de Arte 
Hispánico con el patrocinio de Sacyr Vallehermoso.
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Relato general


El 21 de diciembre, con motivo de las fi estas navide-
ñas, la Academia ofreció una visita institucional al Mu-
seo para las entidades patrocinadoras y colaboradoras, 
entre las que se encontraba la Fundación Caja Madrid, la 
Fundación Mutua Madrileña y representantes de varias 
entidades bancarias, entre otros. La visita fue guiada por 
D.ª Mercedes González de Amezua, conservadora del 
Museo, y posteriormente los asistentes se trasladaron a 
la sala de Columnas donde se sirvió una copa. Este mis-
mo día, el director de la Real Academia de Bellas Artes 
de San Fernando, D. Antonio Bonet Correa, fi rmó en 
el Ministerio de Fomento, conjuntamente con el minis-
tro, D. José Blanco, el Convenio de colaboración para 


la fi nanciación de las obras del «Lucernario sobre el 


Patio Central de la Real Academia de Bellas Artes de 


San Fernando» en Madrid, que ofi cializa la subvención 


del uno por ciento cultural que ha sido concedida a 
la Academia para ejecutar el proyecto de cubrimiento 
transparente del patio de la institución, ideado por el 
académico y arquitecto D. Antonio Fernández de Alba.


El día 22 de diciembre se celebró el tradicional 
Concierto de Navidad de la Academia a cargo de 
la soprano Ana María Sánchez y el pianista Alejandro 
Zabala. Se interpretaron las siguientes piezas: Tona-


dillas en estilo antiguo (1914), de E. Granados; Cin-


co canciones negras (1945), de X. Montsalvatge; Dos 


villancicos de «El alba del alhelí» (1959), Canciones 


de Valldemosa (1976) y Canciones del Jardín Secreto 
(2001), de A. García Abril. 


El jueves 23 de diciembre tuvo lugar la tradicional 
copa de Navidad que la Academia ofrece a todos sus 
empleados.


Fotografía colectiva del conjunto de Académicos a fi n de año. (Diciembre de 2010.)
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 SESIONES ACADÉMICAS
Extractos de las actas de las sesiones plenarias y extraordinarias


Ha sido tradicional costumbre de esta Academia, desde que inició la 
publicación periódica de sus actividades, incluir las actas (o resúmenes de 
ellas) de todas sus sesiones plenarias en las que quedaba constancia de los 


temas tratados y de los acuerdos adoptados en ellas, lo cual tiene ahora 
un notable interés histórico ya que, sin necesidad de bucear en el archivo, 
permite seguir fácilmente a lo largo del tiempo no solo la vida de la propia 


Academia, sino también su posición ante hechos concretos así como la 
evolución general de las ideas estéticas y de las actividades culturales. 


Por ello, ahora puede resultar igualmente interesante seguir publicando 
periódicamente esos resúmenes de las sesiones plenarias actuales. Y no solo 


para continuar esa tradición de cara a su utilidad futura, sino también porque 
permiten saber cómo y en qué momento se trató cada tema y se adoptó cada 


acuerdo en el presente.
Por ello, se ofrecen a continuación los resúmenes de las actas 


correspondientes a todas las sesiones plenarias y extraordinarias celebradas a 
lo largo del año 2010 en los que, efectivamente, se sigue dejando constancia, 
cronológicamente referida por trimestres, de los principales temas tratados y 


acuerdos adoptados en cada una.
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Enero, febrero y marzo


11 de enero


I niciada la sesión, el Sr. director expone los motivos 
de la ausencia, relacionados con la salud, del secre-


tario general D. Antonio Iglesias y cómo, en conse-
cuencia, se le nombra secretario general honorario al 
tiempo que se designa secretario general en funciones, 
en aplicación del artículo 104 del Reglamento, al Sr. D. 
Fernando de Terán Troyano, el cual se incorpora a la 
mesa presidencial y explica las razones por las que ha 
aceptado.


A continuación, el director informa de que se va a 
convocar la vacante que deja D. Fernando de Terán en 
la Comisión de Administración, ya que ahora, como se-
cretario, forma parte de la misma y deja de ser miembro 
de libre elección.


Seguidamente, D. Francisco Calvo Serraller expone 
el programa de las intervenciones culturales que, en 
los Espacios de Refl exión, se retoma este año. Señala 
que ya se cuenta con varios ponentes: D. Juan Bordes, 
D. Alberto Corazón, D. José María Luzón y D. Fernando 
de Terán. Luego da la bienvenida, en nombre de la cor-
poración, al recién incorporado académico D. Miquel 
Navarro Navarro, quien expresa su agradecimiento.


El director lee después una carta de la Academia Fi-
larmónica de Bolonia, que ha nombrado a D. Luis de 
Pablo académico «Ad Honorem»; el galardonado pro-
nuncia unas palabras explicando cómo ha sido el nom-
bramiento.


Inicia el turno de ruegos y preguntas el Sr. Marchán, 
señalando la necesidad de que no vuelva a darse una 
descoordinación entre servicios de la Academia como la 
ocurrida a fi nales del año pasado con motivo de la adqui-
sición de un cuadro a través del Ministerio de Cultura. 
Se produce al respecto un debate, en el que intervienen 
también los Sres. Navascués, Luzón y el director, ponién-
dose de manifi esto los problemas que origina la condi-
ción de no estatal de nuestra institución en la relación 
con dicho Ministerio. Sobre ello interviene el Sr. Pérez 
de Armiñán, proponiendo que la Comisión de Admi-
nistración trate este asunto para alcanzar un consenso 
interno en la Academia, planteando entonces el Sr. vi-
cedirector que sea un asunto de debate en los Espacios 


de Refl exión y que el ponente sea D. Alfredo Pérez de 
Armiñán, el cual acepta. 


17 de enero


Sesión extraordinaria dedicada al recibimiento, como 
académico de número, del Sr. Nuere Matauco, que pro-
nunció su discurso de ingreso titulado Dibujo, geome-


tría y carpinteros en la arquitectura. Basado en sus 
propias investigaciones sobre manuscritos de los siglos XVI 
y XVII, así como en sus trabajos de campo y en su propia 
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experiencia en restauración de edifi cios históricos, el 
discurso del Sr. Nuere abordó el importante papel de 
los llamados «carpinteros de lo blanco» y el sorprenden-
te uso de la geometría que desarrollaron en su traba-
jo de construcción de superfi cies decorativas, en ricas 
formas de cúpulas facetadas y conjuntos poliédricos y 
en las armaduras que los soportaban. La contestación 
corrió a cargo del académico Sr. Manzano Martos, que 
subrayó la labor de investigación y restauración llevada 
a cabo por el nuevo académico.


La ceremonia concluyó con la entrega al Sr. Nuere 
de la medalla n.º 23 por el director.


18 de enero


El director informa, tras dar la bienvenida al Sr. Nuere 
que se incorpora como académico, sobre la próxima 
inauguración de la exposición de Maruja Mallo en la 
Academia, así como sobre el ciclo de conferencias que 
lo acompañará y sobre la apertura del plazo para la pre-
sentación de candidaturas a la vacante en la Comisión 
de Administración.


El censor lee la relación de académicos que, por 
asistencia insufi ciente, quedan reglamentariamente sin 
voto en el 2010, lo que provoca el ruego del Sr. Halffter 
de que se revise tal norma y una contestación del direc-
tor sobre su estudio.


El secretario informa sobre la sesión del 14 de enero 
de la Comisión de Administración, en la que se repasó 
la situación económico-fi nanciera de la Academia, se 
examinó la colección de planos del edifi cio, que está en 
elaboración, y se acordó la adopción de competencias 
por el vicedirector en materia de personal.


El Sr. Almagro informa sobre la enorme cantidad de 
asuntos tratados por la Comisión de Monumentos en 
las sesiones habidas desde el 10 de noviembre, corres-
pondientes a peticiones de opinión, a través de infor-
mes, formuladas desde Asturias, Santiago, Murcia, La 
Rioja, Aranjuez, Ávila, Madrid, Salamanca y Cantabria, 
más las seis sesiones monográfi cas dedicadas a la Torre 
de Cajasol en Sevilla, y explica los acuerdos adoptados, 
contenidos en los informes emitidos en cada caso, de 
los que queda constancia en el acta.


El Sr. Halffter indica la conveniencia de realizar se-
siones monográfi cas y un Libro Blanco sobre la destruc-
ción del Patrimonio para contrarrestar lo que ocurre, y 
el Sr. López Mondéjar pide la creación de un gabinete 
de prensa para dar difusión a la labor de la Academia.


25 de enero


Después de saludar la presencia del secretario general 
honorario, D. Antonio Iglesias, que se ha incorporado 
al pleno, el director da cuenta de la instalación en la sala 
del busto de Alfonso XIII e informa de la existencia de 
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Ingreso en la Academia del Excmo. Sr. D. Enrique Nuere el día 17 de enero.


El Excmo. Sr. D. Rafael Manzano contesta el discurso del Sr. Nuere.
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Sesiones académicas


vacantes en las secciones, para las que se inicia el perío-
do de presentación de candidaturas.


El secretario general lee el resumen del acta de la 
sesión anterior, que es aprobada, y el Sr. Marañón plan-
tea a continuación el tema de la necesidad de encontrar 
otra forma de aprobación de las actas.


Esto da lugar a un largo debate, con diecisiete inter-
venciones, que acaba sin ningún acuerdo nuevo sobre 
el tema, que ya ha sido objeto de anteriores considera-
ciones.


El Sr. Pérez de Armiñán informa extensamente so-
bre el tema del Cabanyal de Valencia, proponiendo que 
la Academia se pronuncie sobre él, a lo que se suma el 
Sr. Marañón.


1 de febrero


El director anuncia la próxima celebración de la sesión 
necrológica correspondiente a D. Ángel del Campo, y 
el homenaje a D. Albert Ráfols-Casamada, exponiendo 
a continuación el calendario que va a regir la inclusión 
del Espacio de Refl exión en sesiones plenarias alter-
nas, anunciando las próximas intervenciones. Indica 
también la inminente emisión de los informes prepa-
rados por la Comisión de Monumentos en relación 
con la Torre Cajasol de Sevilla y el barrio Cabanyal de 
Valencia.


Seguidamente, el primer Espacio de Refl exión se 
dedica al diálogo entre D. Luis de Pablo y el Sr. Terán 
enunciado como Preguntas de un lego a un composi-


tor que se desarrolló sobre siete preguntas ampliamen-
te contestadas, abordando temas tales como la capta-
ción de los contenidos profundos de la obra musical 
más allá de sus valores formales, la posibilidad de supe-
rar el carácter minoritario del destinatario de la música, 
la validez del dodecafonismo y del neoclasicismo, y la 
situación del momento actual.


8 de febrero


El director solicita a los asistentes opiniones y observa-
ciones por escrito, en un plazo de quince días, sobre el 
Proyecto de Real Decreto del Instituto de España, el cual 
se ha repartido, a fi n de que sea debatido en un próximo 
pleno. Después, felicita al Sr. Halffter por el importante 
premio internacional concedido por la Fundación BBVA.


Se producen múltiples e interesantes intervencio-
nes por parte de varios académicos como comentarios 
al Espacio de Refl exión del pleno anterior que, a su vez, 
fueron siendo contestadas por el Sr. De Pablo, dando 
lugar a un enriquecedor coloquio.


En la sesión extraordinaria posterior, se procedió a 
la elección de D. Tomás Marco Aragón como miembro 
de la Comisión de Administración, el cual era el único 
candidato.


15 de febrero


Abierta la sesión por el director, el secretario general 
informa sobre las sesiones habidas en la Comisión de 
Administración los días 8 y 11 de febrero, donde se 
planteó la mejora de la situación económica y el presu-
puesto general de gastos para el presente año.


En el Espacio de Refl exión intervino D. Alberto Co-
razón con el tema Madrid, ¿escudo o emblema? Una 


alternativa iconográfi ca, realizando una atractiva pro-
puesta: emblemas en lugar de escudos, poesía en vez 
de heráldica.


El Sr. Gutiérrez Aragón explicó su visión del Proyec-


to de Real Decreto por el que se regula el Instituto de 


España, que en su opinión supone cambios y modifi ca-
ciones «llamativas» que exigen atención.


Indica el Sr. Bonet que el tema se abordará amplia-
mente en la próxima sesión del pleno (después de que 
el Decreto ha sido repartido entre todos los académi-
cos) a través de un informe del Sr. Yuste. 


22 de febrero


Sesión extraordinaria en memoria del académico falle-
cido D. Ángel del Campo, que se inicia escuchando el 


Reproducción del busto de Alfonso XIII (del original de Moisés 
Huerta), incorporado a la sala de juntas de la Academia el día 25 de 
enero, para completar el conjunto de los retratos de los monarcas 
españoles.
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Requiem Aeternam y el Dies Irae de la misa gregoria-
na, interpretados al órgano por el director honorario 
Sr. González de Amezua.


El secretario general en funciones evoca la fi gura de 
D. Ángel del Campo en la protocolaria nota biográfi ca, 
y el académico Sr. Manterola lee la laudatio valorando 
su obra.


Finalmente y siguiendo lo establecido, las hijas del 
difunto entregan al director la medalla n.º 21 que llevó 
el Sr. Del Campo para que sea adjudicada a un próximo 
compañero.


Una improvisación al órgano a cargo del Sr. Gonzá-
lez de Amezua pone fi n a esta sesión necrológica.


1 de marzo


Informa el Sr. Bordes de la reunión celebrada el día 
15 de febrero por la Comisión del Taller de Vaciados y 
Reproducciones que trató, entre otras cuestiones, de 
la realización de copias de piezas romanas donadas al 
Prado que se expondrán en el Museo de la Academia. 
El Sr. Fernández de la Cuesta informa de la reunión ce-
lebrada el día 22 de febrero por la Comisión de Archi-
vo, Biblioteca y Publicaciones que trató de los trabajos 


realizados para la exposición Restauramos, además de 
otros temas; y el Sr. Terán dio cuenta de la reunión 
del día 1 de marzo de la Comisión de Administración 
que abordó problemas de personal, de la normativa 
de regulación de ausencias y vacaciones, así como del 
presupuesto.


De acuerdo con lo programado, el Sr. Yuste pre-
senta un exhaustivo informe sobre el Proyecto de Real 


Decreto del Instituto de España, al que ha incorpora-
do observaciones de los Sres. Pérez de Armiñán y Ce-
ballos. En dicho informe se destacan los aciertos del 
citado Real Decreto y las propuestas que son inacepta-
bles (para las que se ofrecen redacciones alternativas), 
como son: el procedimiento de admisión de nuevas 
Academias en el Instituto de España, organización de 
una presidencia rotatoria del mismo y creación de nue-
vas Academias Nacionales.


El Sr. Marañón suscribe como jurista el informe y 
aboga por la unión con otras Academias, y el Sr. Pérez 
de Armiñán señala la favorable ocasión que se brinda 
para mejorar la situación actual y poner al día el Institu-
to y el estatuto jurídico de la Academia.


El Sr. Navascués solicita que el Sr. Pérez de Armiñán 
utilice el Espacio de Refl exión que tenía asignado (15 
de marzo) para dedicarlo a la aclaración de ciertas cues-
tiones del citado Real Decreto.


8 de marzo


Tras la salutación del director, el Sr. Canogar realiza la 
laudatio del fallecido académico honorario D. Albert 
Ráfols-Casamada, exaltando su calidad personal y el va-
lor de su lírica obra pictórica.


D. Juan Bordes presenta el informe de la Comisión 
de Calcografía sobre las reuniones que celebró los 
días 1 y 8 de febrero dando cuenta del estado en el 
que se encuentran los proyectos y convenios en cur-
so, así como del presupuesto de la Calcografía para el 
año 2010. También habló del programa y calendario de 
exposiciones previstas e informó de posibles donacio-
nes y ofertas de compra recibidas. 


En el punto correspondiente a los comentarios al 
Espacio de Refl exión de la sesión anterior (dedicada a 
Madrid, ¿escudo o emblema? Una alternativa icono-


gráfi ca), interviene el Sr. De Oriol leyendo un elabora-
do comentario crítico sobre la ponencia.


D. Alfonso Rodríguez y Gutiérrez de Ceballos pre-
senta el libro La disolución del Clasicismo y la cons-


trucción de lo Moderno de D. Simón Marchán, señalan-
do el interés del tema, que es apostillado por el autor, al 
cual invita el director a desarrollar dicho contenido en 
un próximo Espacio de Refl exión.


Se produce después un coloquio sobre el tema del 
Decreto de modifi cación del Instituto de España en el 
que intervienen los Sres. De Terán, G. Aragón, Yuste, 
Bonet, Navascués y Pérez de Armiñán en ese orden, 


El Excmo. Sr. D. Ángel del Campo en una de sus últimas apariciones 
en la Academia.
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Dibujos de D. Enrique Nuere, representando en perspectiva armaduras de lacería, legados a la Academia el día 17 de enero.
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indicando fi nalmente el director que el resultado del 
debate que se desarrollará en la próxima sesión, con la 
ponencia del Sr. Pérez de Armiñán, dará lugar a la res-
puesta de la Academia al Ministerio.


 Finalmente, el Sr. Luzón informa de la situación del 
proyecto del Ministerio de Cultura sobre catalogación 
(con la base de datos DOMUS) de los museos, dentro 
del cual se incluye el de la Academia.


15 de marzo


El Sr. Navascués da cuenta de la reunión celebrada por 
la Comisión de Monumentos y Patrimonio Histórico 
(15-03-2010) en la que se han tratado diecisiete asuntos 
de importancia variada, sobre los que se ha solicitado 
la opinión de la Academia, relacionados con inmuebles 
o territorios amenazados, habiéndose adoptado los co-
rrespondientes acuerdos de los que queda constancia 
individual en el acta.


En el Espacio de Refl exión del día interviene el 
Sr. Pérez de Armiñán con el Perfi l Institucional de 


las Academias. Comienza señalando que, aunque el 
Decreto de reforma del Instituto de España no trate 
específi camente de ese perfi l institucional, parece 
oportuno, al hilo de esa reforma, añadir al Decreto al-
gunos preceptos que precisen un tema que está en un 
«limbo jurídico» de indefi nición, sin tratamiento doc-
trinal. Centra primero su elaborada exposición en la 
naturaleza de las Academias como personas jurídicas, 
discutiendo si se trata de instituciones públicas o de 
corporaciones de derecho público sectorial, conside-
rando luego los aspectos correspondientes a los bie-
nes patrimoniales y a la disponibilidad y manejo de los 
mismos, para acabar examinando la posible inclusión 
de las Academias en el sector público estatal. Y llega 
a la conclusión de que resultaría ventajosa esa inser-
ción en calidad de Administración independiente (de 
modo similar a las universidades). Por ello propone 
que se incluya en el Decreto una Disposición Adicio-
nal, regulándolo. 


A continuación interviene el Sr. Navascués, que 
agradece el esfuerzo de clarifi cación realizado por 
Pérez de Armiñán dado el vacío legal existente, indi-
cando luego su discrepancia con lo expuesto en va-
rios puntos que va señalando, y manifi esta su sorpresa 
ante la propuesta de que las Academias se inserten en 
el sector público estatal, planteamiento con el que no 
está de acuerdo. Señala la conveniencia de actuar con 
máxima cautela, y propone no entrar en la considera-
ción de aspectos sobre los que no es necesario ma-
nifestarse en este momento, centrando la respuesta 
de la Academia solo en lo que ahora se nos solicita 
informar y opinar. 


El Sr. Pérez de Armiñán señala la necesidad de pen-
sar soluciones desde dentro, antes de que, desde fuera, 
se impongan reformas inconvenientes y lesivas. 


22 de marzo


Se guarda un minuto de silencio por el compañero fa-
llecido D. Joaquín Vaquero Turcios, seguido de una bre-
ve evocación de su fi gura por el director. 


Se da cuenta de la sesión celebrada por la Sección de 
Arquitectura, en la que se acordó proponer a D. Manuel 
de Solà-Morales para la Medalla de Oro de la Arquitec-


tura del Consejo Superior de los Colegios de Arquitec-
tos de España.


Tras un breve debate, en el que intervienen D. Si-
món Marchán, D. Pedro Navascués, D. Víctor Nieto, 
D. José Luis Yuste y D. Antonio Gallego, se acuerda en-
viar al Instituto de España el informe preparado por el 
censor en relación con el Proyecto de Real Decreto de 


dicho Instituto, desprovisto de alusiones al perfi l insti-
tucional de las Academias y limitado al tema del propio 
Decreto.


Abril, mayo y junio


12 de abril


Abierta la sesión por el director, se designan los acadé-
micos que ejercerán la representación de la Academia 
en los jurados de los Premios Nacionales de Historia 


de España y del Cómic, y a los que formarán la comi-
sión que decidirá sobre la Medalla de Honor de este 
año.


El director da cuenta de la invitación del Ministerio 
de Defensa al acto de fi rma de un protocolo de colabo-
ración, que incluye también a la Academia de la Histo-
ria, relativo a la protección de los bienes del patrimonio 
histórico del Ministerio y a la preparación de una gran 
exposición.


 El Sr. Luzón da cuenta de los asuntos tratados en 
la última sesión celebrada por la Comisión del Museo: 
provisión de vacantes de la Comisión, trabajos de res-
tauración realizados y pendientes, préstamos solicita-
dos y exposiciones previstas. 


En el Espacio de Refl exión, D. Juan Bordes desarro-
lla el tema Escultura y fotografía, analizando cinco de-
fi niciones de esta última, dadas por cinco autores, que 
aplica a la escultura, mostrando las capacidades de la 
fotografía que puede utilizar el escultor.


En ruegos y preguntas, el Sr. Navascués comenta su 
asistencia en Chicago a la entrega del Premio Driehaus 
a D. Rafael Manzano, y este informa de la intención del 
mecenas de crear un nuevo premio de restauración de 
monumentos en España, el cual hay que vincular a la 
Academia. 


19 de abril


Iniciada la sesión, el director da cuenta del acto celebra-
do en el Ministerio de Defensa de la fi rma del convenio 
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de cooperación entre este y las Academias de la Histo-
ria y de Bellas Artes de San Fernando. Informa también 
del éxito (medido por el alto número de visitantes) de 
la exposición de Maruja Mallo.


El Sr. Luzón da cuenta de la reunión celebrada por 
la Comisión de Calcografía en un extenso informe con 
numerosos asuntos (Ibarra Real, calendario de exposi-
ciones, Plan de Restauración de Planchas...) que queda 
íntegramente incorporado al acta. El director comenta 
luego la conveniencia de elaborar un folleto reivindi-
cando la Ibarra Real como creación de la Academia.


A continuación se entra en los comentarios a la 
intervención de D. Juan Bordes en el Espacio de Re-


fl exión del día anterior sobre Escultura y fotogra-


fía. Intervienen, por este orden, los Sres. Miguel de 
Oriol, José Luis Sánchez, Terán, Marchán, Calvo Se-
rraller, González de Amezua, Julio López, Venancio 
Blanco, José Luis Sánchez otra vez, Luzón, Bonet y 
López Mondéjar, desarrollándose al respecto un muy 
interesante debate que queda recogido en el acta. D. 
Juan Bordes resume fi nalmente que su intervención 
deja claro que «la fotografía no puede ser un sustitu-
to de la escultura, sino un recuerdo, una sombra de 
todo lo que hay en la escultura».


En ruegos y preguntas, el Sr. Baso presenta dos li-
bros que pasan a formar parte de la Biblioteca. Uno tra-
ta de fotografías en la Historia del Arte y otro del trabajo 
del fotógrafo.


26 de abril


Con un elevado número de académicos asistentes y el 
salón de actos repleto de público, se abrió la sesión ex-
traordinaria en memoria de D. Joaquín Vaquero Turcios 
con el Gloria in excelsis Deo de Bach, interpretado al 
órgano por el director honorario D. Ramón González 
de Amezua.


El secretario general en funciones leyó la precepti-
va nota biográfi ca y el Excmo. Sr. D. Miguel Rodríguez-
Acosta pronunció un discurso de recuerdo al compañe-
ro fallecido, repasando su ideario artístico y rememo-
rando aspectos personales de su relación con él.


D.ª Mercedes Ibáñez, viuda de D. Joaquín Vaquero 
Turcios, devolvió la medalla n.º 31 y la sesión necrológi-
ca concluyó con otra intervención de órgano.


3 de mayo


El director solicita, en primer lugar, que se nombre a 
un representante de la Academia para el jurado del Pre-


mio Nacional de la Ilustración 2010, resultando ele-
gido para ello D. José Hernández. A continuación da 
cuenta de la recepción de una edición facsímil del Plan 
Cerdà enviada por el Instituto Cartográfi co Catalán, pa-
sando luego a proponer una modifi cación del Acto de 


Devolución de la Medalla por fallecimiento debido a lo 
doloroso que resulta para los familiares del académico 
desaparecido. Intervienen sobre ello varios académicos 
y el Sr. Marañón propone que se modifi que al respecto 
el reglamento vigente, acordándose que el tema pase a 
la Comisión de Administración.


Posteriormente, el director comunica la remisión 
por la Comunidad de Madrid de una petición de pro-
nunciamiento de esta Academia sobre la condición de 
Hecho Cultural de las corridas de toros, suscitándose 
un vivo debate con intervenciones en distintas direc-
ciones de los Sres. Bonet, Nieto, Corazón, González de 
Amezua, Soriano, Nuere, Navascués, Gutiérrez Aragón, 
Teixidor, Canogar, Calvo Serraller, Yuste y, fi nalmente, el 
Sr. Luzón propone posponer el pronunciamiento hasta 
que se analice el expediente que se encuentra en fase 
de información pública.


El Sr. Almagro informa sobre los diez asuntos tra-
tados en la reunión a petición de la Comisión de Mo-
numentos y Patrimonio Histórico (nuevo yacimiento 
arqueológico, Plan de Áreas Históricas de Segovia, re-
modelación de la plaza de Santa María en Jaén, edifi cio 
modernista en A Coruña...); dicho informe se incorpo-
ra al acta.


Se abre el Espacio de Refl exión con la intervención 
del Sr. Marchán con una ponencia sobre Los clasicis-


mos difusos de lo moderno, que queda íntegramente 
recogida en el acta. Partiendo de la identifi cación de 
las convenciones caracterizadoras de lo clásico, indaga 
sobre las formas evolucionadas, difusas o manifi estas 
a través de las que el clasicismo permanece en el pro-
ceso de construcción de lo moderno, especialmente 
en la arquitectura donde, después de los clasicismos 
historicistas, han aparecido los clasicismos no estilís-
ticos, abstractos y estilizados, así como las simulacio-
nes retóricas o paródicas del clasicismo posmoderno, 
muy lejos, en todos los casos, de cualquier lenguaje 
universal.


D. Julio López comenta el homenaje celebrado en 
honor a D. José Luis Sánchez con motivo de su exposi-
ción en Ciudad Real, lamentando que no hubiese habi-
do mayor presencia de la Academia. 


10 de mayo


Informa el director del éxito de las explicaciones que 
han dado algunos de los académicos artistas a los guías 
voluntarios del Museo y felicita al académico-delegado 
del Museo por esta iniciativa.


Después se debate sobre el tema actual de la supre-
sión del Organismo Autónomo de la Biblioteca Nacio-
nal de España por parte del Consejo de Ministros y la 
despedida de D.ª Milagros del Corral, su directora, que 
ha enviado una carta. Intervienen los Sres. académicos 
Bordes, Borau, Pérez de Armiñán, Fernández de Alba y 
Marañón, acordándose realizar un escrito razonado, di-
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rigido a Su Majestad el Rey, al presidente del Gobierno y 
a la ministra de Cultura, sobre el «crimen cultural que es 
destruir el patrimonio de un país». Se acuerda también 
que su redacción corra a cargo de los Sres. Bonet, De 
Terán, Yuste, Borau y Bordes.


El secretario general hace una refl exión acerca de 
las exposiciones privadas de los académicos: si la Aca-
demia debe apoyarlas institucionalmente y si se deben 
reseñar en el pleno, explicando que es muy difícil seguir 
las actividades privadas de todos. Se acuerda, tras la in-
tervención de los Sres. académicos Sánchez Fernández, 
Bonet, Marañón, Pérez de Armiñán y Canogar, que cada 
una de las secciones se reúna y emita un informe sobre 
el tema.


El secretario general da cuenta del calendario de 
próximas actividades de la Academia, señalando que la 
inauguración de la exposición Restauramos coincidirá 
con el Día Internacional de los Museos. Se abren los 
comentarios al Espacio de Refl exión del Sr. Marchán y 
es el Sr. De Oriol quien interviene leyendo un texto que 
se recoge como Anexo del acta. También intervienen 
D. José Luis Sánchez y D. Antonio Bonet, quien señala 
que en estas ponencias es positivo el acompañamiento 
gráfi co.


17 de mayo


El director comunica que el Premio Barón de Forna, 
según ha acordado la Comisión de Administración, le 
corresponde este año a un miembro de la Sección de Es-
cultura y, siguiendo la antigüedad académica, es D. José 
Luis Sánchez quien lo recibe.


D. Simón Marchán informa sobre la reunión de la 
Comisión de Museo y Exposiciones del día 10 de mayo: 
inauguración de la exposición Restauramos, préstamos 
de obras, éxito de la iniciativa Artistas que comentan su 


obra y constitución de una Comisión de Exposiciones.
D. Pedro Navascués, como vicedirector-tesorero, ex-


pone el informe económico del ejercicio 2009 y primer 
cuatrimestre del 2010 señalando que la auditoría exter-
na es favorable, que el ejercicio del 2009 ha remontado 
al del 2008 y que la cartera se ha revalorizado. Sin em-
bargo, reconoce que, a pesar de la imagen positiva que 
se pueda deducir de esta auditoría, el día a día de la Aca-
demia es muy complicado porque se gasta más de lo 
que se ingresa. Existe un problema estructural al que se 
hace frente con los activos fi nancieros de la Academia. 
Se ha refl exionado sobre replantear la actividad de la 
Academia y redimensionarla, como señala el Sr. Yuste.


D. José María Luzón, debido a problemas técnicos, 
no puede acompañar con imágenes su ponencia en el 
Espacio de Refl exión Hablemos de la Academia. Pero 
habla de los depósitos de obras de arte que tiene la 
Academia –por ejemplo, en el Museo de Oviedo (con 
uno de sus cuadros en el Hotel Reconquista de la mis-
ma ciudad), en el Palacio Arzobispal, en la Diputación 


de Bilbao (algunos están en colegios de enseñanza se-
cundaria), en el Museo de Reproducciones Artísticas–, 
y de cómo hay cuadros importantes que es necesario 
restaurar por su valor documental, como un cuadro de 
Aparicio (en muy mal estado) de su etapa en París, los 
decorados del teatro del Coliseo del Palacio del Buen 
Retiro, la Vista de San Cosimato de Allan Ramsay, etc. 
Finaliza diciendo que es costoso recuperar el patrimo-
nio de la Academia pero «lo que no invirtamos en re-
cuperar ese patrimonio (como decía Victor Hugo), lo 
perderemos en gloria».


24 de mayo


Informa el director del otorgamiento del Premio Ba-


rón de Forna al Sr. D. José Luis Sánchez y de que se le 
entregará el día 30 de mayo en la Academia.


El secretario informa sobre la reunión celebrada el 
día 17 por la Comisión de Administración, cuyos acuer-
dos fueron numerosos, destacando los referidos a que 
los Sres. Fernández de Alba y Manterola concierten con 
Metro de Madrid el acto de entrega de la Medalla de 


Honor 2009 y que se modifi que el protocolo de devo-
lución de medallas por parte de los familiares de acadé-
micos fallecidos.


Se presentó también el texto definitivo del Con-
venio Único de Empresa, pendiente de negociación, 
y se informó por parte del vicedirector-tesorero 
sobre la situación económica de la Academia y sus 
problemas.


El censor expone las condiciones que deben cum-
plirse para modifi car la ceremonia de devolución de 
medallas, acordada por la Comisión de Administración. 
Como el pleno las acepta, queda encargado de redactar 
la modifi cación correspondiente del reglamento.


El Sr. Bordes da cuenta de la reunión celebrada por 
la Sección de Escultura en la que se había tratado acerca 
de la Piedad de Ávalos, de las posibles exposiciones de 
académicos en nuestra institución y de la conveniencia 
de nombrar académicos de honor.


El secretario informa de que, como la Comisión 
para otorgar la Medalla de Honor 2010 acordó el día 
17 de mayo concederla a la Fundación MAPFRE, proce-
de su aprobación por el pleno, para lo cual el Sr. Calvo 
Serraller expone una extensa y documentada relación 
de los muchos y variados méritos de dicha entidad, 
para luego proceder a la votación correspondiente en 
la sesión extraordinaria que se celebrará con posterio-
ridad.


El secretario da cuenta de la inauguración el 18 de 
mayo de la exposición Restauramos con presencia de 
numerosas autoridades y académicos, y recuerda que 
el próximo día 30 de mayo se celebrará la ceremonia 
anual en la ermita de San Antonio de la Florida y el al-
muerzo posterior en la Academia con motivo de la fes-
tividad del patrono san Fernando. También recuerda 
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Excmo. Sr. D. Joaquín Vaquero Turcios en la Academia.
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que en el Espacio de Refl exión del próximo pleno del 
día 31 de mayo, el Sr. Gutiérrez de Ceballos presentará 
su ponencia Lo sagrado hecho real. Refl exiones sobre 


una exposición.
D. Julio López comenta que, con motivo de la cele-


bración del Día Internacional de los Museos, el Taller 
de Vaciados ha recaudado más que ningún año en ven-
ta de escayolas y que ha recuperado dos piezas nuevas 
para la colección.


Finalmente y a propósito de ello, el director comen-
ta aspectos de las actividades desarrolladas en ese día y 
la necesidad de que la Academia tenga su propia tienda. 


Sesión extraordinaria de la misma fecha


En la sesión extraordinaria celebrada a continuación, 
tras la votación y el escrutinio correspondientes, el di-
rector proclama la concesión de la Medalla de Honor 


2010 a la Fundación MAPFRE.


Sesión extraordinaria del 30 de mayo


Sesión extraordinaria con motivo de la festividad de san 
Fernando, patrono de la Academia, que fue celebrada en 
la ermita de San Antonio de la Florida con una misa ofi -
ciada por el académico Sr. Rodríguez y Gutiérrez de Ce-


ballos (S. J.) en memoria de Goya (que yace allí) y de los 
académicos fallecidos desde 1752. La ceremonia estuvo 
acompañada por la interpretación al violín, a cargo del 
académico Sr. León Ara, de las piezas musicales Largo de 


la Fantasía n.º 1  en Si bemol mayor (G. P. Telemann); 
Largo de la Sonata n.º 3 en Do mayor  (J. S. Bach); An-


dante de la Sonata n.º 2 en La menor (J. S. Bach); y Alle-


gro de la Fantasía n.º 12 en La menor (G. P. Telemann).
De vuelta a la sede de la Academia, el director entre-


gó el Premio Barón de Forna a D. José Luis Sánchez, el 
cual lo agradeció. 


A continuación, se celebró el tradicional almuerzo.


31 de mayo


El director señala lo bien que estuvo la celebración del 
día de san Fernando y D. José Luis Sánchez agradece 
el Premio Barón de Forna 2009, que le fue entregado 
ese mismo día y dona, con destino al Museo de la Aca-
demia, el modelo original de la medalla de bronce que 
realizó en su día en homenaje a Eugenio d’Ors.


D. Alfonso Rodríguez y Gutiérrez de Ceballos da 
cuenta de la sesión celebrada el 24 de mayo por la Co-


El académico D. Agustín León Ara interpreta obras de Telemann y 
Bach, en la ermita de San Antonio de la Florida, el día 30 de mayo.
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misión de Archivo, Biblioteca y Publicaciones en la que 
se trataron varios temas, entre los que destacan el deba-
te sobre el proyecto de la página web de la Academia 
y sobre los Inventarios de Bienes Muebles de la misma y 
del fondo de títulos y publicaciones para venta. También 
sobre el problema de la falta de espacio en la Biblioteca.


D. Publio López Mondéjar informa de la sesión cele-
brada también el 24 de mayo por la Sección de Nuevas 
Artes de la Imagen, en la que se debatieron los proble-
mas de la propia composición de la Sección. Se propu-
so la celebración de dos grandes exposiciones de foto-
grafía y diseño para que estas artes se hagan presentes 
en la Academia, así como la creación de un Archivo de 
Fotografía y Vídeo.


En el Espacio de Refl exión dedicado a Lo sagrado 


hecho real, D. Alfonso Rodríguez y Gutiérrez de Ce-
ballos, sirviéndose de imágenes proyectadas, expone 
una serie de comentarios (sugeridos por una notable 
exposición sobre pintura y escultura españolas del siglo 
XVII celebrada primero en Londres y ahora en Washing-
ton) y las tesis defendidas por el comisario de la misma, 
discutiendo estas para concluir que, en ese arte, lo sa-
grado se hace real no porque la madera se haya poli-
cromado imitando la realidad, sino porque lo sagrado 
es lo cotidiano y consuetudinario para los españoles, 
es lo experimentado, vivido y sentido, es lo colecti-
vamente imaginado. Mientras que en el arte italiano 
hay artifi cio, lo que conmueve y conmociona en ese 
arte español es la autenticidad y profundidad con que 
transmite lo «numinoso», sobrenatural y casi terrorí-
fi co y distante con que Otto caracterizó el fenómeno 
religioso.


En ruegos y preguntas, el Sr. Manzano propone la 
creación de una galería de retratos de los directores de 
la Academia.


D. Miguel de Oriol lee un texto, que se incorpora 
al acta, sobre un posible modo de organizar, mediante 
un crédito y un proyecto (realizando un concurso), un 
futuro de la Academia capaz de atraer interés y presen-
cia, secundado por una nueva forma de organización y 
gobierno de la institución.


7 de junio


Sobre la reunión celebrada por la Comisión de Admi-
nistración, el secretario informa de los asuntos tratados 
en ella (pasos en la gestación de la Fundación de la Aca-
demia, posible donación de obras de Lipchitz a esta, 
convenio colectivo del personal y reorganización de la 
entidad) con intervenciones de los Sres. Bonet, Navas-
cués, Yuste y Fernández de Alba. Este último, con una 
rica refl exión, abordó en profundidad la necesidad de 
replantear la reorganización de la Academia en sus dos 
niveles: el institucional, administrativo y económico; y 
el conceptual del contenido de la propia actividad.


En relación a ello, el director señala la importancia 
del papel que desempeñan las secciones, que deben 
ser motores en ese repensar la actividad de la casa con 
sus ideas e iniciativas, recalcando la conveniencia de 
procurar la mayor proyección posible hacia el exterior.


A continuación tiene lugar el turno de comentarios 
al último Espacio de Refl exión, en el que el Sr. Gutié-
rrez de Ceballos trató el tema Lo sagrado hecho real. 
Intervino en primer lugar el Sr. Bonet, realizando varias 
consideraciones sobre el arte barroco español. El Sr. 
Calvo Serraller señaló el gran valor de la exposición, 
que ha marcado un hito en la actitud de la crítica an-
glosajona ante un tipo de arte del que siempre había 
recelado. D. Julio López se refi ere a la diferencia seña-


El académico D. José Luis Sánchez recibe el Premio Barón de Forna 2009 el día 30 de mayo, y dona la medalla que realizó en homenaje a 
Eugenio d’Ors para el Museo de la Academia el día 31 de mayo.
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lada por el Sr. Gutiérrez de Ceballos entre ese dramá-
tico arte barroco español y el arte italiano, y D. Pedro 
Navascués comenta la extraordinaria puesta en escena y 
el valor añadido por la cuidada e intencionada ilumina-
ción. D. José Luis Sánchez señala que es la primera vez 
que se trata el tema del arte al servicio de la religión y lo 
que se ha hecho recientemente en la Almudena. D. Juan 
Bordes comenta el uso pagano de los iconos religiosos, 
como el que hace Goya en los Desastres de la Guerra.


D. Alfonso Rodríguez y Gutiérrez de Ceballos cele-
bra que su intervención del otro día haya suscitado un 
debate tan interesante, y señala que el tema del arte re-
ligioso contemporáneo merecería un próximo Espacio 


de Refl exión planteándose las actitudes de la jerarquía 
católica y del pueblo.


14 de junio


El Sr. Yuste informa acerca de la reunión celebrada en 
el día por la Sección de Pintura, con objeto de alcanzar 
un acuerdo sobre la posibilidad de que los académicos 
expongan su propia obra en la Academia, contestando a 
la pregunta formulada a las secciones por la Dirección, 
habiendo resultado por amplia mayoría un criterio ne-
gativo al respecto.


De la reunión celebrada también en el día por la 
Sección de Música da cuenta el Sr. Marco refi riéndose 
al mismo tema e indicando que se ha adoptado, por 
unanimidad, un criterio positivo y que se ha señalado 
no solo la posibilidad, sino también la conveniencia y 
hasta el deber de que los académicos participen con 
sus actividades personales en el seno de la Acade-
mia. Informa, asimismo, de la propuesta de utilizar 
en alguna ocasión una partitura musical como feli-
citación del día de san Fernando. Informa también 
de la deliberación suscitada por la reciente Ley de 
Enseñanza Musical Universitaria, que tiene aspectos 
preocupantes. 


En el turno de ruegos y preguntas, el Sr. Pérez de 
Armiñán vuelve sobre el tema de las exposiciones de 
académicos en la institución, señalando la disparidad 
radical de criterios expresada por las secciones de Pin-
tura y de Música y la necesidad de unifi car el criterio de 
la Academia. Y respecto a la crítica de la política actual 
de exposiciones, indica que «las exposiciones no solo 
hay que organizarlas, sino que hay que fi nanciarlas, que 
no basta con decir que no nos gusta la política que hay». 
Y aboga por tener un plan y por cuidar a los patrocina-
dores.


El Sr. Navascués señala que no existe una Comi-
sión de Exposiciones, aunque sería necesaria y de-


Dos matrices de la Tauromaquia de Goya que serán objeto de un primer análisis de preservación, para un futuro proyecto de restauración.
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bería ser considerada en una reestructuración de la 
Academia.


D. Cristóbal Halffer señala la necesidad de que la 
Academia tenga un conseguidor o un gestor, puesto 
que «es muy difícil que nosotros seamos nuestros 
propios gestores, que bastante tenemos con aten-
der a nuestra obra», propuesta con la que se mues-
tra de acuerdo Canogar que se refiere, nuevamente, 
al tema de las exposiciones recomendando aceptar 
solo aquellas que sean colectivas de académicos, lo 
cual objeta el Sr. Bordes defendiendo las individua-
les y vuelve al tema del gestor para el montaje de ex-
posiciones, precisando, como también señala luego 
el Sr. Calvo Serraller, que no se trata de un gestor, 
sino de un especialista en arte. Este último aboga 
por una comisión que estudie el tema y traiga una 
propuesta al pleno, que permita salir del impasse 


sobre lo cual abunda Moneo, señalando la capaci-
dad de la Academia para hacerlo, planteando una 
proyección exterior de esta a base de exposiciones 
menores, menos costosas pero de gran calidad o so-
fisticación en su planteamiento.


El director indica que reunirá todas las opinio-
nes vertidas por las Secciones sobre el tema de las 
exposiciones en la Academia para su estudio.


21 de junio


El director informa de que, dada la discusión exis-
tente sobre el tema de las exposiciones, ha acorda-
do crear un grupo de trabajo que lo estudie.


D. Juan Bordes informa sobre la reunión celebrada el 
pasado lunes por la Comisión de Calcografía, en la que 
se trataron los siguientes asuntos: inventario de la 
Calcografía y necesidad de acondicionar por motivos 
de seguridad el almacén donde están apiladas las es-
tampas de monumentos; plan de preservación de las 
matrices calcográfi cas; visita de especialistas del Insti-
tuto de Preservación del Patrimonio; problema de las 
planchas de Goya y de su baño electrolítico, e infor-
me sobre su eliminación o conservación por parte de 
dicho Instituto y de la Calcografía de Roma; aproba-
ción de préstamos para el Reina Sofía y colaboración 
con la Fundación BBVA como vía para el patrocinio 
de una exposición anual, realizada con fondos gráfi cos 
del Reina Sofía; revisión del convenio de la edición de 
Arte Gráfi co con la Fundación BBVA, con la posibilidad 
de añadir talleres, conferencias y divulgación sobre el 
arte del grabado. Informó también sobre los cursos 
que la Fundación ONCE proponía para realizar este 
año, y que la Casa de la Moneda estaría dispuesta a 
convenir un plan de talleres complementarios a la Es-
cuela de Grabado. A continuación, D. Rafael Canogar 
propuso incentivar la estampación de obras de los aca-
démicos y la remodelación de la tienda, todo ello para 
aumentar la oferta de ventas.


En ruegos y preguntas, el Sr. González de Amezua 
se refiere al proyectado levantamiento del baño de 
cromo-níquel de las planchas de Goya, sobre lo que 
el Sr. Bordes le informa de que el examen realizado 
por los expertos detecta deterioros, posiblemente 
producidos por reacciones entre metales, por lo 
que una vez consultada la Calcografía de Roma, esta 
ha aconsejado el levantamiento del baño.


El Sr. Luzón señala que ha visto trabajar en Roma 
sobre planchas de Piranesi, y que el problema es 
muy complejo, pues puede haber tinta del siglo XVIII 
cristalizada que requeriría una limpieza.


 Y el Sr. Navascués puntualiza que, precisamente 
por esa complejidad y dado que las situaciones son 
variadas y probablemente no hay solución única, la 
Academia va a tener una reunión con los máximos 
expertos.


28 de junio


El director desea un feliz verano a todos ya que esta 
es la última sesión del curso y anuncia que la Aca-
demia seguirá trabajando en julio y septiembre, con 
vacaciones generales en agosto. Comenta luego la 
constitución de un grupo de trabajo (no comisión) 
para estudiar el tema de las exposiciones en la Aca-
demia y de la primera reunión que ha celebrado el 
mismo, con un inicial intercambio de ideas, para 
continuar en octubre con la intención de definir una 
política al respecto y exponerla al pleno. La cues-
tión relativa a las exposiciones de los académicos ha 
quedado zanjada con la lectura del artículo 2-9 del 
Capítulo Primero del reglamento que las aconseja.


El Sr. Bordes informa de la reunión celebrada 
por la Comisión del Taller de Vaciados y Reproduc-
ciones y de los trabajos realizados; por su parte, el 
Sr. Luzón informa, a su vez, de la reunión celebrada 
por la Comisión de Archivo y Biblioteca sobre pe-
ticiones de préstamos y sobre la publicación de la 
planimetría de la Cartuja de la Asunción de Nuestra 
Señora de Granada, proyecto del que informa el Sr. 
Bonet que trata de continuar la actividad que tuvo 
la Academia en otros momentos, publicando docu-
mentación de los monumentos de España. En este 
caso, sin coste para la Academia, se va a publicar, 
con la colaboración del CSIC y prólogo del director, 
toda la planimetría de aquella Cartuja (representati-
va del barroco andaluz), que ha sido realizada por el 
académico Sr. Almagro, el cual merece felicitaciones 
por su trabajo y generosidad.


Julio, agosto y septiembre


Durante este trimestre no se celebraron sesiones ple-
narias.
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Octubre, noviembre y diciembre


4 de octubre


El director abre la sesión dando la bienvenida a todos 
los académicos y deseando que hayan pasado un feliz 
verano. Luego lamenta la desaparición de dos académi-
cos, José Antonio Corrales y José Luis Picardo, e indica 
que en la sesión necrológica conjunta la laudatio de 
José Antonio Corrales la realizará Antonio Fernández de 
Alba y la de José Luis Picardo, Miguel de Oriol. Luego 
comunica que también falleció el académico electo Al-
fonso E. Pérez Sánchez, que no llegó a ingresar a causa 
de su enfermedad, al que se le dedicará un homenaje 


durante la celebración de una sesión plenaria. Un ho-
menaje bien merecido porque era una de las grandes 
fi guras de la Historia del Arte. Y, fi nalmente, informa de 
otros dos fallecimientos: Manuel Montero Vallejo, aca-
démico correspondiente que escribió mucho sobre el 
Madrid medieval; y otro gran correspondiente llamado 
José de Mesa Figueroa, boliviano que fue el gran teórico 
del mestizaje del arte hispanoamericano.


De las reuniones celebradas los días 14 de julio, 15 y 
27 de septiembre último por la Comisión de Administra-
ción, informa D. Fernando de Terán poniendo de relieve 
la necesidad de tomar medidas dado el nivel de gastos su-
perior al de ingresos y la descapitalización de la Academia, 
señalando el Sr. Yuste que «es una verdadera ceguera 
no apreciar la gravedad y urgencia de la situación». Tam-
bién presentó el nuevo criterio con el que está prepa-
rando la Crónica de la Real Academia de Bellas Artes 


de San Fernando. El Sr. Pérez de Armiñán interviene 
para decir que, aunque hay que tomar medidas y habrá 
que seguir reduciendo gastos, tampoco estamos en la 
ruina. El Sr. Navascués señala que tenemos la obliga-
ción de mirar nuestras fi nanzas porque la Academia se 
está descapitalizando.


Sobre la reunión celebrada el 15 de septiembre por 
la Comisión de Museo y Exposiciones, comunica D. Pu-
blio López que se han resuelto satisfactoriamente los 
temas pendientes entre esta Real Academia y la Fun-
dación Santamarca, y se ha hablado de la microclima-
tización de las dependencias del Museo y la necesidad 
perentoria de abaratar su mantenimiento, de los depó-
sitos de esta Academia en otras instituciones y de la pe-
tición de obras y donaciones.


D. Antonio Almagro informa sobre la reunión de la 
Comisión de Monumentos y Patrimonio Histórico ce-
lebrada esta misma tarde, en la que se trató el tema de 
un informe realizado por la Dirección General de Patri-
monio Histórico de la CAM sobre el impacto ambiental 
del Plan Especial Recoletos-Prado. El acuerdo ha con-
cluido en que no parece lógico proponer, como hace 
la CAM, la recuperación de ese hipotético hipódromo 
puesto que no fue más que un proyecto probablemen-
te no materializado y que, en cualquier caso, es algo 
que ha desaparecido totalmente. Respecto al carril bus, 
se considera que la solución propuesta en el Plan pa-
rece más viable que llevarlo al otro lado, lo que supon-
dría afectar al arbolado que, además, era una exigencia 
planteada en la tramitación del proyecto. Respecto a la 
recolocación de la estatua de Velázquez, la opinión de 
la Comisión ha sido que la ubicación actual parece la 
más adecuada y responde a algo consolidado en la ima-
gen del Museo y del Paseo, por lo que no parecía muy 
justifi cado cambiarla de lugar.


En el turno de ruegos y preguntas, el Sr. Rodríguez 
y Gutiérrez de Ceballos presenta el libro Las ruinas 


de Zaragoza, que ha publicado en colaboración con la 
Academia y el Instituto Fernando el Católico de la Ex-
celentísima Diputación de Zaragoza. El libro se ha po-


Excmo. Sr. D. José Luis Picardo, en una de sus últimas apariciones 
en la Academia.


Excmo. Sr. D. José Antonio Corrales interviniendo en un acto en la 
Academia.
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El 4 de octubre se presenta el libro que contiene las reproducciones de Las ruinas de Zaragoza de Gálvez y Brambila,
cuyos grabados se encuentran en la Academia.
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dido realizar porque la mejor muestra de estas ruinas 
de Zaragoza, que son una serie de grabados de José 
Gálvez y Fernando Brambila (que el general Palafox 
ordenó que se trasladasen a Zaragoza, precisamente 
para dar cuenta de cómo había quedado la ciudad des-
pués del primer asedio napoleónico y quiénes habían 
sido los héroes que se distinguieron en el sitio), está 
precisamente en la Biblioteca de la casa. Se ha hecho 
una edición primorosa y magnífi ca, con la colabora-
ción de la Academia y un prólogo institucional de su 
director.


13 de octubre


El director comunica que la reunión del Grupo de Tra-


bajo de Exposiciones será el día 25 de octubre a las 
11.30 horas, para estudiar las posibilidades de realizar 
exposiciones en la Academia con el presupuesto dis-
ponible, y da cuenta de la reunión que ha mantenido 
con los delegados de los departamentos para analizar 
sus previsiones de gasto y la forma en que el personal 
desarrolla el trabajo. 


Comunica después el fallecimiento de otro académi-
co correspondiente de esta casa en Lérida, D. Fernando 
Boneu Companys, y alude al tema general de los co-
rrespondientes, el cual no se ha abordado desde hace 
algún tiempo. Se han producido muchos fallecimien-
tos y hay provincias que carecen de correspondientes 
cuando la Comisión de Monumentos los necesita, por 
lo que solicita un estudio, elaborado por cada Sección, 
sobre las necesidades de nuevos correspondientes a fi n 
de decidir si se realizan nombramientos. 


Informa de una visita a la Calcografía por parte de 
seis personas del Instituto de Restauración para el estu-
dio de la conservación y preservación de las planchas. 
Y que, con el delegado del Museo y la conservadora del 
mismo, se ha desplazado hasta dicho Instituto para co-
nocer la restauración que se está haciendo de los dos 
Murillos de la Academia.


El secretario general informa sobre la organización 
de los Espacios de Refl exión, explicando que había diri-
gido una consulta a los académicos con el resultado de 
que tan solo uno tiene dudas respecto a la convenien-
cia de seguir manteniéndolos. El resto se ha pronuncia-
do con contestaciones favorables, algunas con críticas, 
casi todas con sugerencias y con propuestas. 


Consideradas todas las observaciones, ponderando 
todas las difi cultades, la conclusión es que habrá que se-
guir experimentando con soluciones provisionales, que 
pueden seguir siendo perfeccionadas, y la propuesta es 
mantener el formato actual con algunas condiciones. 


Interviene D. Antonio Bonet para decir que sería im-
portante la publicación de esos textos. Y señaló que «te-
nemos que hacer un esfuerzo y lograr una revista que 
sea algo vivo y operativo. Vamos a ver si hacemos que 
los Espacios de Refl exión tengan mayor divulgación».


En el turno de ruegos y preguntas interviene el 
Sr. Gutiérrez de Ceballos para referirse a las críticas del 
público y de muchos arquitectos respecto a las plazas 
que se están construyendo en Madrid, refi riéndose 
especialmente a la plaza de las Cortes, de la que dice 
«es un verdadero desastre» y sugiere que sea un tema 
de discusión. D. Antonio Bonet añade que atravesar la 
Plaza de la Luna, recién remodelada, «es un peligro de 
muerte por el pavimento y los escalones. Los arquitec-
tos parece que están disparatados haciendo obras de 
urbanismo que son invisibles».


Por su parte, el Sr. Alcorlo señala que la plaza de las 
Cortes tenía un encanto extraordinario y que es lamen-
table lo que han hecho con ella: «una apisonadora terri-
ble ha dejado a los árboles avergonzados y a los leones 
asustados, viendo cómo han ido alejando la estatua de 
Cervantes».


Interviene entonces D. Pedro Navascués para decir 
que hace muy poco tiempo se le pidió parecer a la Aca-
demia sobre el proyecto de esa plaza, y que la Comisión 
de Monumentos y Patrimonio Histórico se pronunció al 
respecto realizando observaciones que se tuvieron en 
cuenta. Por ello, se trasladó la estatua de Cervantes a 
una posición sugerida por la Academia, distinta a la que 
contemplaba inicialmente el proyecto.


Interviene entonces D. Fernando de Terán para de-
cir que cometería una grave falta de consideración ha-
cia el pleno si no le informase en ese momento de que 
la plaza de las Cortes tiene un equipo técnico detrás 
que la ha diseñado y cuyo urbanista es él. 


18 de octubre


El director recuerda que el próximo día 25 será la se-
sión necrológica en honor a los arquitectos Corrales y 
Picardo.


De la reunión celebrada el pasado día 15 de septiem-
bre por la Comisión de Archivo, Biblioteca y Publicacio-
nes, informa D. José María Luzón sobre el préstamo de 
obras para la Biblioteca Nacional y Museo Thyssen, la 
revisión de las tarifas de derechos de reproducción, la 
entrega por parte de la institución Fernando el Católico 
de la Diputación Provincial de Zaragoza del facsímil de 
estampas de las ruinas de Zaragoza, realizado por Gál-
vez y Brambila y proporcionado por la Biblioteca para 
su ejecución, entre otros asuntos.


D. Antonio Almagro informa de la reunión mante-
nida esa misma tarde por la Comisión de Monumen-
tos y Patrimonio Histórico, que es continuación de la 
del día 4 de octubre y en la que se trataron diecinue-
ve asuntos, de los cuales fueron los más destacados: 
Presa-azud del Embocador en Aranjuez, palacio del 
Infante D. Luis en Boadilla del Monte en Madrid, mer-
cado de Abastos en La Línea de la Concepción, iglesia 
de Motilleja en la provincia de Albacete, intervención 
en la plaza de Santa María de Jaén, Plan Especial de 
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las Áreas Históricas de Segovia. D. Pedro Navascués 
puntualiza que sobre todos los asuntos ha recaído un 
acuerdo, y han sido objeto de debate y estudio en esta 
o en anteriores comisiones. 


En el turno de ruegos y preguntas, el Sr. Rodrí-
guez y Gutiérrez de Ceballos interviene para decir que 
el día 17 asistió al Congreso del Comité Español de 
Historia del Arte en Santiago de Compostela, donde 
muchísima gente preguntaba sobre las actividades de 
la Academia y se interesaba por la publicación de los 
trabajos de la misma (con los informes completos), 
los cuales formarían una especie de corpus que ser-
viría para otros informes. D. Antonio Bonet comenta 
que él también asistió a ese Congreso y que, en efecto, 
«tienen mucho interés las universidades por saber qué 
hace la Academia» y que precisamente el secretario ac-
tual está elaborando un nuevo tipo de Crónica en el 
que se recogerá y publicará la labor de la Academia, 
incluyendo los debates de los Espacios de Refl exión 
al objeto de que esta institución tenga una proyección 
exterior.   


D. Rafael Manzano presenta un libro titulado La 


plaza mayor de Las Palmas de Gran Canaria y las 


plazas mayores iberoamericanas, señalando que la 
llamada plaza de Santa Ana o de la Catedral o plaza Ma-
yor difi ere ostensiblemente de las plazas medievales 
españolas y que, en cambio, es una premonición muy 
próxima en fechas a las del mundo hispanoamericano, 
debidas a las Leyes de Indias y otras disposiciones rea-
les anteriores.


25 de octubre


Bajo la presidencia del director y con la asistencia de 
numerosos Sres. académicos se abre la sesión extraor-
dinaria a las 19.30 horas bajo las notas musicales de la 
cantata Cristo yacía en la tumba (BWV 625), de J. S. 
Bach, que interpreta al órgano el Excmo. Sr. D. Ramón 
González de Amezua.


D. Antonio Bonet inicia la sesión dando paso a las 
preceptivas palabras de evocación que el secretario 
general en funciones ha escrito sobre D. José Antonio 
Corrales, dando testimonio de sus méritos y de su ac-
tuación en el seno de la Academia.


A continuación, el Excmo. Sr. D. Antonio Fernán-
dez de Alba lee su laudatio en recuerdo del Excmo. 
Sr. D. José Antonio Corrales, recordando su fi gura y 
su obra. 


D. Ramón González de Amezua interpreta al órgano 
el réquiem gregoriano y su glosa para dar paso a la evo-
cación de la personalidad de D. José Luis Picardo por 
parte de D. Fernando de Terán, como también procede 
a continuación D. Miguel de Oriol e Ibarra con la lau-


datio en su recuerdo.
Una improvisación al órgano de D. Ramón González 


de Amezua pone fi n a la ceremonia necrológica.


2 de noviembre


El director explica los motivos por los que el pleno 
se celebra en la sala Guitarte y no en la sala de juntas 
como es habitual, lo cual es debido a que dentro del 
Espacio de Refl exión se va a proyectar el documental 
de D. Manuel Gutiérrez Aragón, titulado Coloquio en la 


Residencia, que presentará él mismo y comunica que 
el jueves 4 de noviembre, en el salón de actos, se ce-
lebrará la entrega del Premio Penagos de la Fundación 
MAPFRE al académico electo D. Antonio López. A conti-
nuación, lee un texto que ha preparado en honor al aca-
démico electo fallecido en agosto de este año, Alfonso 
E. Pérez Sánchez, «Gran historiador del arte, eminente 
director del Museo del Prado y académico de número 
de la Real Academia de la Historia, sin duda alguna fue 
el mayor estudioso y el experto más competente de la 
pintura y del dibujo del Siglo de Oro español. A causa 
de su enfermedad, no llegó a pronunciar el discurso 
de entrada en nuestra corporación, pero esta casa le 
debe el inventario razonado que elaboró sobre las pin-
turas que se conservan en la rica colección académica. 
Gracias a su pericia en el tema muchas obras anóni-
mas tienen hoy su correcta atribución. Gran experto y 
competente en arte, Pérez Sánchez es la encarnación 
misma del connaisseur para el cual la memoria visual 
constituye su mejor fuente de conocimiento y goce es-
tético. Formado en la escuela historiográfi ca positivista, 
para la cual antes de cualquier especulación teórica e 
interpretativa hay que llevar a cabo una investigación 
de archivo, ordenando todas las noticias documentales 
y literarias posibles, fue un historiador que prudente-
mente se atuvo a un conocimiento controlado, exacto 
y preciso de las fuentes, lo que no excluye su comenta-
rio crítico pleno de sensibilidad. De ahí que sus obras 
historiográfi cas sean imprescindibles y constituyan un 
legado bibliográfi co importantísimo para el estudio de 
uno de los momentos estelares del arte y de la cultura 
occidental. (...)». 


D. Benito Navarrete, discípulo de Pérez Sánchez, 
pronunció seguidamente unas palabras sobre la fi gura 
de este gran historiador del arte, profesor e investiga-
dor que fue su maestro.


 A continuación, D. Manuel Gutiérrez Aragón pre-
sentó su documental Coloquio en la Residencia, cons-
truido sobre la correspondencia juvenil de Federico 
García Lorca y Salvador Dalí. En él, dos actores leen 
en la actual Residencia de Estudiantes párrafos sin aña-
didos de las cartas intercambiadas entre Lorca y Dalí 
en los años veinte, cuando vivían por temporadas en 
esa misma residencia; son cartas apasionadas, íntimas, 
amistosas o insultantes. La pianista Rosa Torres Pardo 
acompaña a los actores que leen los textos. Buñuel tam-
bién interviene en algunas ocasiones. 


En los textos aparece un Dalí ya entonces extre-
moso y radical, y un Lorca más apegado a las raíces de 
la poesía española (todavía no ha publicado Poeta en 
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Nueva York), pero atento, en la teoría y en la práctica, 
a las vanguardias. Aluden a los que ellos consideraban 
«putrefactos», que eran poetas y artistas de entonces 
como Juan Ramón Jiménez.


El documental se ha realizado para acompañar la ex-
posición Lorca, Dalí y la Residencia de Estudiantes, 
con motivo del centenario de dicha institución. 


A continuación se procede a la proyección del do-
cumental.


8 de noviembre


Señala el director que ha solicitado un informe sobre 
los académicos correspondientes a todos los presiden-
tes y secretarios de las secciones para poner en marcha 
nuevos nombramientos, ya que son necesarios. Se tra-
ta de formar una Comisión con los presidentes de las 
secciones para que estudie el tema y, antes del verano, 
organizar un Día del Correspondiente al que asistieran 
los que viven en las provincias españolas para que en-
tiendan su relación con la Academia.


Informa luego de que el pasado 4 de noviembre se 
celebró en la Academia la entrega del Premio Penagos 
al académico electo Antonio López, en el que el Sr. Cal-
vo Serraller hizo una exposición sobre la obra del pre-
miado.


Señala también que el 10 de noviembre se inicia 
el ciclo El artista ante su obra, y que el programa 
es magnífi co, con disertaciones de Alcorlo, José Luis 


Un momento del documental Coloquio en la Residencia, de Gutiérrez Aragón, en el que se ve a los actores
leyendo los textos de Dalí y García Lorca.


Sánchez, Canogar y Teixidor, dentro de «Otoño en el 


Museo».
El secretario general procede a la lectura de las actas 


de las reuniones de la Comisión de Administración, ce-
lebradas los días 19 de octubre y 2 de noviembre, que re-
fl ejan cómo el Sr. Navascués reiteró la conveniencia de 
que la Comisión tome ya los acuerdos necesarios sobre 
varios puntos encaminados a generar ahorro y conten-
ción de gastos: reorganización de servicios, reducción 
de personal, supresión de gratifi caciones, reducción de 
horario de atención al público y redimensionamiento 
del espacio del Museo. El Sr. Pérez de Armiñán se ma-
nifestó de acuerdo con la reorganización de servicios 
y con la reducción de personal, pero la reducción de 
horarios le preocupa que redunde en pérdida de segu-
ridad, climatización y visibilidad pública de la Academia. 
El Sr. Luzón hizo constar la importancia de la pérdida 
de ingresos que sufre la Academia y la necesidad de 
movilizarse para recuperarlos, mostrándose contrario a 
la reducción del horario del Museo y alertando también 
sobre los peligros de pérdida de visibilidad pública de 
la Academia a causa de la reducción de sus servicios. 
El Sr. Bordes se mostró de acuerdo con las reduccio-
nes, teniendo en cuenta que pueden ser provisionales 
y reversibles, indicando que los temas están sufi cien-
temente debatidos y que la Dirección debe tomar ya 
decisiones sobre ellos.


El secretario general comentó la desproporción en-
tre los peligros evocados y la modestia de las medidas 
que se están planteando, que hay un alarmismo injus-
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tifi cado ante las reducciones que se han propuesto y 
que no se tomaron decisiones porque era necesario 
escuchar previamente las largas y reiteradas argumen-
taciones que se produjeron sobre la improcedencia de 
tomar unas medidas que, según se decía, iban a arrui-
nar la visibilidad de la Academia y a traer consigo la 
pérdida de las subvenciones. El Sr. Navascués entregó 
a los miembros de la Comisión la Cuenta de resultados 


a 29 de octubre del 2010 por departamentos y global 
que arroja un balance negativo de 294.304,84 euros a 
29 de octubre (no está cerrado este mes todavía). El di-
rector dio por fi nalizada la Comisión de Administración 
diciendo que quedaba aprobado el nuevo horario de 
servicios al público.


El secretario general informa al pleno de que es re-
glamentario anunciar con un mes de antelación la fi -
nalización del mandato de los cargos académicos de 
vicedirector-tesorero, censor y secretario general que se 
producirá el 13 de diciembre y anunciar la apertura de 
un plazo de quince días (hasta el 27 de noviembre) para 
que los académicos con derecho a ser elegidos comuni-
quen a la Secretaría General su deseo de presentarse a la 
correspondiente elección (artículo 101. 2º Reglamento). 
El lunes 29 de noviembre se proclamarán ante el pleno 
las candidaturas válidamente presentadas y las eleccio-
nes serán el 13 de diciembre.


En el Espacio de Refl exión titulado Música y poesía: 


el poema reversible, el académico D. Antonio Gallego 
habló de las relaciones entre la música y la poesía, lo 
sonoro y lo simbólico e iconográfi co, así como de las 
infl uencias que la música ha ejercido en la narrativa 
desde este punto de vista estructural.


Analizó luego el caso del canon retrógrado, que 
puede interpretarse del revés, que J. S. Bach incluyó 
en la Ofrenda musical, BWV 1079. Y señaló que, en el 
campo de las letras, esto también sucede con la palabra 
o frase (palíndromo) que se lee igual de izquierda a de-
recha que de derecha a izquierda y que relaciona con el 
poema reversible, que es el que admite la doble lectura 
de arriba abajo o de abajo arriba, pero no letra a letra, 
ni siquiera palabra a palabra, sino verso a verso o frase 
a frase si se trata de prosa poética. También hace un 
repaso de algunos poemas reversibles de acuerdo con 
procedimientos prestados (consciente o inconsciente-
mente tomados en préstamo) del mundo del contra-
punto musical. Experimentos reversibles, experiencias 
músico-poéticas. 


15 de noviembre


Se guarda un minuto de silencio por el fallecimiento 
del académico Luis García-Berlanga y se anuncia la de-
función del académico correspondiente por Jaén D. Ri-
cardo Espantaleón.


D. Publio López informa sobre la reunión del pa-
sado lunes 25 de octubre del Grupo de Exposiciones. 


Para el director, lo más urgente en estos momentos 
es decidir si, con nuestros menguados recursos eco-
nómicos, es posible elaborar un programa articulado 
de exposiciones siendo prioritario acometer un plan 
de búsqueda urgente de patrocinios. El Sr. Canogar 
propone que la Academia solo programe 3 o 4 expo-
siciones al año, pero de una incontestable calidad y 
de alto interés para atraer al público a nuestras salas, 
y apunta a un tipo de exposiciones que muestren la 
íntima conexión que tuvo el informalismo español 
con nuestra mejor tradición pictórica, expresando 
también la conveniencia de colaborar con institucio-
nes como el Reina Sofía. El Sr. López apoyó que la 
Academia asuma la responsabilidad de realizar una 
gran exposición de D. Luis García-Ochoa, porque 
no se entendería tampoco que nuestra institución se 
mantuviese de espaldas a las producciones de algunos 
de sus miembros, más reconocidos fuera de España 
que aquí. Y citó el caso puntual de nuestro compañe-
ro el Sr. Schommer, cuya gran antológica del Museo 
de Bellas Artes de Bilbao debería ser mostrada en las 
salas de la Academia. El Sr. Teixidor planteó una pro-
gramación estructurada para el defi nitivo alejamiento 
del conservadurismo con el que, a menudo, se rela-
ciona a la Academia, y propone la confrontación de 
algunos maestros modernos con las obras de nuestro 
Museo, formulando a modo de sugerencia algunas ex-
posiciones posibles: Arnulf Rainer versus Goya; Jannis 
Kounellis versus Zurbarán; Rebecca Horn versus Ar-
chimboldo; Bill Viola versus Pedro de Mena. 


Don Luis García-Berlanga en la Academia.
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A continuación tiene lugar el coloquio sobre el Es-


pacio de Refl exión de las dos últimas sesiones, produ-
ciéndose diversas intervenciones tanto sobre el docu-
mental Coloquio en la Residencia como sobre El poe-


ma reversible.


En ruegos y preguntas, el bibliotecario presenta dos 
regalos espléndidos para la Biblioteca: La planimetría 


de la Cartuja de la Asunción de Nuestra Señora de 


Granada (Escuela de Estudios Árabes, CSIC, 2010) que 
regala D. Antonio Almagro Gorbea, con un folleto ex-
plicativo que prologa el director de la Academia; y los 
Dibujos (desde 1949 hasta el 2010) de Antonio López 
con comentario de Francisco Calvo Serraller (Editorial 
TF Editores, Madrid, 2010). 


22 de noviembre


D. José María Luzón informa sobre la reunión de la Co-
misión de Calcografía del lunes 8 de noviembre y sobre 
la intención de acometer proyectos de edición en los 
que estuviesen conectados el grabado y la fotografía, 
existiendo acuerdo en que se adoptase esta línea de 
trabajo. Se habló del inventario, de los problemas que 
plantea la biblioteca Lafuente Ferrari, encerrada detrás 
de unos paneles que propone convertir en móviles, y 
que los fondos documentales se incorporen al archi-
vo central de la Academia para facilitar su consulta. En 
cuanto a las estampas de monumentos de España, ma-
terial infl amable, requieren un proyecto para acondi-
cionar este fondo en la propia Academia. Se planteó un 
calendario de líneas expositivas que cubre todo el año 
y que daría a los proyectos una continuidad: de sep-
tiembre a octubre «Diálogos Ayer-Hoy»; de noviembre a 
diciembre «Historia del grabado»; de enero a febrero el 
«Premio Nacional de Arte Gráfi co»; marzo y abril «Mo-
nográfi ca de un artista contemporáneo», en colabora-
ción con el Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía, 
con apertura de las salas de exposiciones de la Acade-
mia a artistas contemporáneos españoles; en mayo-ju-
nio se organizaría una exposición que ofreciera visiones 
de la fotografía en España y también de los fondos de la 
Academia; en junio-julio el «Certamen de Arte Gráfi co», 
para el que se cuenta con el patrocinio de la Fundación 
Casa de la Moneda y CEIM; de julio a septiembre se po-
drían exponer fondos de la Academia, manteniéndolos 
hasta la Noche en Blanco y concluir de este modo la 
temporada expositiva. 


El informe del secretario general en funciones re-
cuerda a los académicos con derecho a ser elegidos 
que quieran presentar sus candidaturas a los cargos de 
vicedirector-tesorero, secretario general y censor que 
les quedan seis días para poder hacerlo en la Secretaría 
General, ya que el plazo fi naliza el 27 de noviembre, y 
el lunes 29 de noviembre se proclamarán ante el pleno 
dichas candidaturas. Luego informa de que, habiéndo-
se conseguido una subvención de 449.972,68 euros con 


cargo al 1% cultural aplicable a la realización de obras 
necesarias para conservación, mejora y rehabilitación, 
en virtud de lo establecido en el V Acuerdo suscrito en-
tre el Ministerio de Fomento y el de Cultura el 3 de mar-
zo del 2009 para la actuación conjunta en el Patrimonio 
Histórico Español, se recaba la autorización expresa de 
este pleno para que el director fi rme el convenio con 
el Ministerio de Fomento a efectos de cubrir el patio, 
con vistas a su mejor aprovechamiento (se concede di-
cha autorización). Sugiere después que se acuerde que 
conste en el acta la felicitación del pleno al director por 
la concesión el día 16 de los corrientes de la Medalla de 
Oro que otorga el Círculo de Bellas Artes como recono-
cimiento a «sus aportaciones al fomento, conocimien-
to y conservación del patrimonio artístico español» (se 
acuerda y se recibe con aplausos). 


En ruegos y preguntas interviene D. Ramón Gon-
zález de Amezua para recordar el paso de Dalí por esta 
Academia, y D. Antonio Bonet le pide que lo narre por 
escrito para que pase al Archivo y quede testimonio (se 
recoge dicho escrito en la sección denominada Foro de 
esta publicación).


Se da paso al Espacio de Refl exión titulado Una 


visita guiada a la cronocromofonía por parte de D. 
José María Cruz Novillo, que inicia la proyección de una 
obra en la que juegan el tiempo, el color y el sonido. 
«Esta obra está hecha para ser vista con una pantalla de 
tecnología LED, y está hecha en un proceso computari-
zado desde el comienzo del trabajo hasta el acto mismo 
de su percepción en una pantalla, traída desde el lugar 
que ocupa en Internet, que es lo que técnicamente se 
llama un “punto com”, que es un espacio exclusivo para 
que contenga esta obra. Una obra que tiene una pecu-
liaridad, por encima de cualquier otra, que es que con-
tiene todas las combinaciones con repetición de doce 
elementos, de todas las formas posibles.» 


29 de noviembre


El secretario general, en cumplimiento del artículo 
101.3 del reglamento, proclama ante el pleno las candi-
daturas que se han presentado en la Secretaría General: 
D. José Luis Yuste para el cargo de censor; D. Fernando 
de Terán para el de secretario general; y D. Ismael Fer-
nández de la Cuesta y D. Pedro Navascués (en orden 
alfabético por apellido) para el cargo de vicedirector-
tesorero, y recuerda que el próximo lunes día 13 de di-
ciembre será el último pleno del año 2010 y se celebra-
rán las elecciones.


El Sr. Fernández de la Cuesta presenta a un corres-
pondiente de la Academia, D. Michael Randel, «gran 
hispanista de toda la vida, músico, musicólogo, medie-
valista, cuya tesis doctoral fue sobre canto mozárabe; 
ha publicado el Diccionario Harvard de la Música, ha 
recorrido todos los escalafones de la Universidad Ame-
ricana, desde alumno a profesor y catedrático, ha sido 
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Un ejemplo musical y otro literario
de obras reversibles que presentó el Sr. Gallego.
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Planimetría de la Cartuja 
de la Asunción de Nuestra 
Señora de Granada levantada 
por D. Antonio Almagro 
Gorbea (Escuela de Estudios 
Árabes) y publicada por la 
Real Academia de Bellas 
Artes de San Fernando con 
un prólogo del Director de 
la misma, D. Antonio Bonet, 
sobre La Academia y la 


Planimetría.
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decano de la Universidad de Cornell y de ahí pasó a 
ser rector de la Universidad de Chicago. Y ahora mismo 
es el presidente de la Fundación Mellon». El Sr. Randel 
agradece la presentación: «Es para mí un gran honor 
estar con ustedes y servir como miembro correspon-
diente de Estados Unidos».


A continuación tiene lugar el coloquio correspon-
diente al último Espacio de Refl exión, titulado Una visi-


ta guiada a la cronocromofonía de D. José María Cruz 
Novillo, sobre las características de la obra que presentó 
el día anterior (en la sección de esta Crónica titulada Re-
fl exión puede verse el desarrollo del coloquio). 


13 de diciembre


Indica el director que la sesión ordinaria será breve 
para pasar rápidamente a la extraordinaria.


El secretario general en funciones informa de que 
este es el último pleno del año, y que el próximo se 
verifi cará el día 10 de enero del 2011, reuniéndose ese 
mismo día la Comisión de Administración.


En el turno de ruegos y preguntas recuerda el Sr. Gu-
tiérrez de Ceballos la próxima celebración en la Univer-
sidad del homenaje al académico fallecido Sr. Pita An-
drade, y el Sr. Sánchez manifi esta su indignación por el 
cierre de Chillida Leku, ante lo cual precisa el director 
que, para pronunciarse sobre ello, la Academia tendría 
que debatirlo pausadamente considerando todos los 
aspectos. Propone el Sr. Sánchez que lo trate la Comi-
sión de Monumentos.


A continuación se da paso a la sesión extraordinaria, 
comunicando el censor que se va a proceder a la vota-
ción de los tres cargos académicos pendientes de re-
novación. Explica el procedimiento a seguir, el quórum 
necesario y demás condiciones reglamentarias. El di-
rector añade que los candidatos pronunciarán unas pa-
labras previas.


A continuación, D. José Luis Yuste explica breve-
mente que se propone seguir desempeñando el pues-
to de censor, cuyas características y funciones enuncia, 
recordando cómo las ha desempeñado hasta ahora y 
agradeciendo de antemano a quien quiera votarle.


Seguidamente, D. Fernando de Terán indica, tam-
bién con brevedad, que en él subsiste el compromiso 
contraído hace un año con el director y el vicedirec-
tor, quienes le pidieron se hiciera cargo de la Secreta-
ría General. Añade que, en el tiempo transcurrido, ha 
formado con ellos un buen equipo y que, mientras am-
bos permanezcan en sus cargos, él no va a romper ese 
compromiso.


A continuación, el Sr. Fernández de la Cuesta ex-
pone las razones que le impulsan a presentar su can-
didatura. Recuerda que contamos con importantes in-
gresos por actividades propias y de terceros, más los 


rendimientos de nuestra cartera, cuya utilización no 
implica descapitalización, y que la contención de gas-
tos no debe afectar a las actividades que son clave en 
nuestra vida académica (las cuales no deben ceñirse al 
espacio de la CAM, ni siquiera al de España, debiendo 
trascender al ámbito internacional). Añade que hay que 
buscar el incremento de ingresos mediante una gestión 
más productiva de nuestras instalaciones y de nuestros 
fondos patrimoniales.


Se extiende luego en la evocación de la riqueza de 
dichos fondos (número de libros, planos, fotografías, 
pinturas, dibujos...), para concluir que este extraordi-
nario activo debe ser utilizado con el objetivo de pre-
sentarnos en la sociedad con nuevas propuestas, para 
recuperar nuestra actividad mediante convenios con 
universidades, o la participación en proyectos creativos 
nacionales e internacionales, mejorando la colabora-
ción con el Ministerio de Cultura, con la CAM y con el 
Ayuntamiento de Madrid, apelando también al sector 
privado, ya que no hay razón para que las principales 
empresas españolas, que están fi nanciando a otras Aca-
demias, no lo hagan con nosotros que podemos ofre-
cerles cosas magnífi cas.


Interviene fi nalmente D. Pedro Navascués explicando 
que desea continuar la labor que viene desarrollando des-
de el 2004. Desde entonces se ha enfrentado al défi cit 
que tiene la Academia, gravemente afectada por la cri-
sis. Por eso, ha intentado aplicar una política de gas-
tos reducidos y de presupuestos restrictivos, ha reor-
denado las inversiones y ha conseguido recuperar una 
posición sin deudas y sin créditos, con una cartera de 
valores rehecha, contando con asesoramientos exter-
nos. Cree que nuestro patrimonio no se debe tocar ni 
disminuir, frente a quienes consideran que este debe 
ser el motor impulsor de nuestras actividades.


Finalmente señala que todo ello lo ha ejecutado 
cumpliendo sus funciones (que están en el reglamen-
to), de las que no se ha salido ni se ha extralimitado, 
pero que el cargo conlleva el de interventor, con todo 
lo ingrato que acarrea la intervención de cuentas y las 
limitaciones que ello supone a los demás.


A continuación se procede a las tres votaciones pro-
gramadas. La primera da un resultado de 6 votos en 
blanco y 39 a favor del Sr. Yuste, quien queda confi rma-
do como censor. La segunda, con el mismo resultado 
numérico, da lugar a la confi rmación de D. Fernando 
de Terán como secretario general. Y la tercera arroja 26 
votos a favor de D. Ismael Fernández de la Cuesta y 19 
a favor de D. Pedro Navascués, por lo que queda pro-
clamado nuevo vicedirector-tesorero el Sr. Fernández 
de la Cuesta.


Antes de levantarse la sesión, y a propuesta de D. Ra-
món González de Amezua, se produjo un aplauso a D. 
Pedro Navascués por la labor realizada durante tanto 
tiempo como vicedirector-tesorero.
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El 22 de noviembre, el Pleno de la Academia autorizó al director para la fi rma de un convenio
con el Ministerio de Fomento, a efectos de cubrir el patio central del edifi cio con


un lucernario con cargo al 1 % cultural.
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ACTIVIDADES CULTURALES
Publicaciones, exposiciones, conciertos, conferencias, 


estampaciones, colaboraciones…


El objeto de esta sección de la Crónica es dar a conocer las actividades 
culturales más interesantes desarrolladas por la Academia a lo largo del


año 2010. Evitando la enumeración prolija, se trata de recordar 
cronológicamente ordenada por trimestres la labor realizada por la 


corporación, con una pequeña nota informativa de cada caso en la que se 
explica la forma en que la Academia desarrolla la correspondiente actividad, 


desde una simple colaboración con otras instituciones (publicaciones 
comunes, préstamos de obras para exposiciones...) hasta el desarrollo 


completo de la actividad en el seno de la Academia y por su propio personal.
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Enero, febrero y marzo


Ciclo de conferencias
Artistas de la Academia


El día 14 de enero, a las 19.30 horas, prosiguió el ciclo 
de conferencias Artistas de la Academia con la referida 
a Preciado de la Vega a cargo de D.ª Esperanza Nava-
rrete. El jueves 21 de enero, el director de la Academia, 
D. Antonio Bonet Correa, disertó sobre Juan Gris y el 


cubismo, mientras que Goya y la historia de la fi siog-


nomía fue el título de la conferencia que el delegado 
de Calcografía, D. Juan Bordes, impartió el día 28 de 
enero. El 4 de febrero, el académico de número D. To-
más Marco disertó sobre Luis Feito; y el 11 de ese mis-
mo mes, D.ª Laura Fernández Bastos intervino para ha-
blar sobre Rubens, contando con el apoyo de Turismo 
de Flandes. El día 18 de febrero, D.ª Rosa María Recio 
departió sobre el artista Eduardo Chicharro, mientras 
que Carreño en palacio fue el título de la conferen-
cia de D.ª Pilar García, que tuvo lugar el 25 de febre-
ro. Finalmente, el día 4 de marzo, la conservadora del 
Museo, D.ª Mercedes González de Amezua, clausuró el 
ciclo con una conferencia sobre Sorolla.


Préstamo 
Olvidados en Cabrera. El cautiverio napoleónico 


1809-1814 


Exposición que se clausuró el 17 de enero del 2010 
en el edifi cio CaixaForum de Palma de Mallorca. La 
exposición Oblidats a Cabrera sirvió para refl ejar las 
vivencias y el modo en que aquellos prisioneros em-
plearon de manera imaginativa la lectura, el teatro o 
la elaboración de objetos artesanos como distracción 
y terapia de supervivencia. La Calcografía Nacional ha 
contribuido a esta exposición prestando seis estam-
pas de Francisco de Goya pertenecientes a la serie de 
los Desastres de la Guerra, de una edición realizada 
en 1930. Dichas obras fueron: Tristes presentimientos 


de lo que ha de acontecer, Lo mismo, Las mujeres 


dan valor, Caridad, Las camas de la muerte y Que se 


rompe la cuerda.


Curso de musicología
Patrimonio Artístico Iberoamericano


Del 20 de enero al 30 de abril se celebró el Curso de 


Musicología para la Protección del Patrimonio Artís-


tico Iberoamericano, dirigido por el académico Ismael 
Fernández de la Cuesta. La entrega de diplomas tuvo 
lugar en el salón de actos el día 8 de abril a las 12.30 
horas, y contó con la presencia de D. Antonio Bonet 
Correa, director de la Real Academia de Bellas Artes de 
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San Fernando, D. Ismael Fernández de la Cuesta, direc-
tor del curso, y D.ª Beatriz Hernanz Angulo, coordina-
dora de becas de posgrado de la Fundación Carolina. 
Como colofón, los alumnos ofrecieron un recital.


Exposición
Tipografía española


El 24 de enero se clausuró la exposición Imprenta 


Real. Fuentes de la tipografía española, organizada 
por la Agencia Española de Cooperación Internacio-
nal para el Desarrollo con la colaboración de esta Real 
Academia. Uno de sus objetivos fue reintroducir tipo-
grafía Ibarra en el mundo actual, adaptándose a las 
nuevas tecnologías y a los sistemas digitales de nues-
tros días. Esta exposición viajó a Chile para acompañar 
al V Congreso Internacional de la Lengua. En princi-
pio, se exhibiría en la Biblioteca Nacional de Santiago 
de Chile entre el 3 de marzo y el 3 de abril. Como 
consecuencia del terremoto que tuvo lugar en aquel 
país el día 27 de febrero, la exposición retrasó su fecha 


Entrega de becas del curso de musicología.


Inauguración de la exposición sobre la Imprenta Real el día 24 de 
enero.
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El cuadro de Juan Gris que se encuentra en el Museo de la Academia y al que se refi rió el Sr. Bonet en su conferencia del día 21.
Titulado Frutero y periódico, se trata de un óleo sobre tela y mide 73 x 60 cm. De paleta extremadamente sobria a base de


grises, pardos y azulados es muy representativo de la mejor producción del artista, y está pintado en 1920.
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Se repulen, 1797-1799 (Caprichos 51). 214×149 mm. 506,26 g.
Cobre con recubrimiento electrolítico; aguafuerte, aguatinta bruñida y escoplo. Dibujo preparatorio, Museo del Prado, Madrid, D. 4219.


Ilustración de la conferencia Goya y la fi siognomía, de D. Juan Bordes Caballero, en la que la obra calcográfi ca de Goya se puso en paralelo 
con las teorías artísticas sobre el rostro expuestas por los principales autores de la historia de la fi siognomía. Esto fue posible gracias a la 


edición contemporánea a Goya de la Fisiognomía, de Lavater, realizada a cargo del médico Moreau de La Sarthe. Este autor convirtió la magna 
obra de Lavater en una enciclopedia de diez volúmenes que recopila las teorías de la fi siognomía  hasta fi nales del siglo XVIII, poniendo al 


alcance del pintor aragonés la obra de la fi siognomía de J. B. Porta, Le Brun, y la del propio Lavater. Se conoce la existencia de ejemplares de 
Moreau en bibliotecas de los nobles y amigos que Goya frecuentó en Madrid.
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Imprenta Real. 


Fuentes de 


la tipografía 


española. 
Estampas 
pertenecientes 
a la Calcografía 
Nacional que 
fi guraron en 
la exposición 
de ese título 
clausurada el 
24 de enero.
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Inauguración de la exposición dedicada a Maruja Mallo el 27 de enero, con presencia de la Sra Ministra de Cultura.


Un aspecto de la Sala de Exposiciones de la Academia con la correspondiente a Maruja Mallo.
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de inauguración. De las obras que forman parte de la 
exposición, seis estampas pertenecen a la Calcografía 
Nacional de la Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando. 


Exposición       
Maruja Mallo, «mitad ángel, mitad marisco»


El miércoles 27 de enero, a las 12.00 horas, se inaugu-
ró la exposición dedicada a la pintora Maruja Mallo, 
organizada por la Sociedad Estatal de Conmemoracio-
nes Culturales y la Fundación Caixa Galicia en cola-
boración con la Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando. El acto se celebró con la presencia de la 
Excma. Sra. D.ª Ángeles González Sinde, ministra de 
Cultura, que fue recibida por el Excmo. Sr. D. Antonio 
Bonet Correa, director de la Real Academia de Bellas 
Artes de San Fernando, quienes visitaron la exposición 
acompañados de los comisarios D. Juan Pérez de Ayala 
y D. Fernando Huici.


La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando 
de Madrid acoge la mayor y más exhaustiva retrospec-


tiva dedicada a la artista lucense Maruja Mallo (Viveiro, 
1902–Madrid, 1995), una de las fi guras más importan-
tes del surrealismo y las vanguardias históricas que era, 
como dijo Dalí, «mitad ángel mitad marisco». La mues-
tra presenta un detallado recorrido por la trayectoria 
de la pintora, centrado tanto en su pintura como en el 
dibujo o los bocetos que revelan la génesis de su proce-
so creativo, en un itinerario expositivo que, a través de 
fotografías y publicaciones de la época, propone para-
lelamente un minucioso acercamiento documental a su 
biografía. Con este motivo se han publicado dos tomos 
por el Ministerio de Cultura, la Sociedad Estatal de Con-
memoraciones Culturales, la Fundación Caixa Galicia y 
la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, un 
gran catálogo con varios ensayos críticos y valorativos 
de la obra de la artista, un álbum cronológico de la pro-
ducción de esa obra y escritos contemporáneos sobre 
ella, así como un documental audiovisual que repasa 
las distintas etapas de su obra e incluye interesantes en-
trevistas con ella misma y con diversos expertos que 
valoran su obra.


Portada del libro-catálogo correspondiente a la exposición de la obra de Maruja Mallo. (Ministerio de Cultura, Fundación Caixa Galicia
y Real Academia de Bellas Artes de San Fernando).
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Préstamo
Inspiraciones. Mariano Fortuny


Con motivo de la presidencia española de la Unión Eu-
ropea, el Ministerio de Cultura rindió homenaje a uno 
de los artistas españoles más importantes de la prime-
ra mitad del siglo XX. Por este motivo, del 11 de febre-
ro al 27 de junio pudo visitarse esta  exposición en el 
Museo del Traje. La muestra reunió un total de ciento 
treinta piezas, entre las que se encuentran las estam-
pas de Mariano Fortuny y Madrazo que la Calcografía 
Nacional ha prestado para esta ocasión y que ilustran 
las inspiraciones y obras de arte de una de las mentes 
más creativas de su tiempo. Las obras pertenecientes 
a la Calcografía Nacional de la Real Academia de Bellas 
Artes de San Fernando fueron las siguientes: Kundry 


abraza a Parsifal, Parsifal camino del Grial, El mer-


cader de Venecia y Veneciana con el chal al viento. 
Dichas obras pertenecen a un álbum de estampas rea-
lizadas personalmente por el autor y donadas por su 
viuda, Henriette Fortuny, en 1955. En dos de las es-
tampas prestadas queda manifi esto su enamoramien-
to del ideal wagneriano. El 29 de junio se reintegraron 
las estampas a la Academia.  


Préstamo 
Goya en el Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía


El MNCARS expone una serie renovable de estampas 
de Francisco de Goya pertenecientes a la Calcografía 
Nacional de la Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando, que muestran claramente cómo la historia 
universal del grabado moderno en Occidente tiene su 
referente inicial en la producción gráfi ca de Francisco 
de Goya, situándose su obra dentro del proceso de 
transformación del grabado europeo. 


Dentro del marco del convenio fi rmado entre am-
bas instituciones, de manera temporal se expondrán 
obras de Francisco de Goya que serán cambiadas cada 
cuatro meses. Sucesivamente se verán piezas pertene-
cientes a la serie de los Desastres de la Guerra, de los 
Caprichos y de los Disparates.


Las obras expuestas no dejan de ser una síntesis de 
la evolución continua de la técnica en el arte gráfi co go-
yesco, desde los Caprichos –publicados en 1799– hasta 
los Disparates –grabados en los años previos a su salida 
de España en 1824–. Como puede apreciarse, alcanzó 
un extraordinario dominio de los útiles y una perfecta 
combinación de los procedimientos. 


Exposición
Premio Nacional de Arte Gráfi co 2008


El miércoles 24 de febrero del 2009, a las 19:00 horas, 
tuvo lugar el acto de inauguración de la exposición del 


Premio Nacional de Arte Gráfi co 2008, coincidiendo 
con el acto de entrega de los premios. La muestra, orga-
nizada por la Calcografía Nacional de la Real Academia 
de Bellas Artes de San Fernando, y promovida y patro-
cinada por la Fundación ICO, ha sido comisariada por 
D. Clemente Barrena, mientras que la coordinación le 
correspondió a D.ª Pilar García Sepúlveda. Se exhibió 
una selección de la obra de Fernando Bellver, así como 
el proceso creativo y resultado fi nal de la obra The Qa-


tar Drawings, realizada por Jan Hendrix especialmente 
para esta ocasión. 


Los dos galardonados fueron propuestos por un co-
mité de expertos presidido por D. Antonio Bonet Co-
rrea, director de la Real Academia de Bellas Artes de 
San Fernando. Fueron vocales D. Eduardo Alaminos, 
director del Museo de Arte Contemporáneo de Madrid; 
D. Fernando Castro, crítico de arte, comisario de expo-
siciones y ensayista; D. José Marín Medina, crítico de 
arte y comisario de exposiciones; D. José Manuel Mati-
lla, jefe del Gabinete de Estampas y Dibujos del Museo 
del Prado y D. Juan Bordes, académico delegado de 
Calcografía Nacional. 


El jurado tuvo que discernir entre un buen número 
de artistas de reconocido prestigio. Con ello han con-
tribuido a mantener una de las metas de este proyecto 
cultural: el impulso y la promoción del arte gráfi co. En 
esta ocasión, el jurado ha considerado que el Premio 


Nacional de Arte Gráfi co en Reconocimiento a una 


Trayectoria recayera en Fernando Bellver por su cohe-
rencia en el campo del arte gráfi co, desarrollando una 
obra de gran originalidad. El Premio Internacional a 


las Aportaciones e Innovaciones en Arte Gráfi co ha 
sido concedido a Jan Hendrix al considerarlo fi gura 
clave de la gráfi ca contemporánea, capaz de llevar sus 
obras desde la superfi cie plana a lo tridimensional.


En dicho acto tomaron la palabra D. Antonio Bonet 
Correa, presidente del jurado y director de la Real Aca-
demia de Bellas Artes de San Fernando; D. Gonzalo Do-
val, responsable del Área de Arte de la Fundación ICO; y 
D. Juan Bordes, académico delegado de Calcografía Na-
cional, que lo hizo en calidad de secretario del jurado. 
También estuvieron presentes los artistas premiados, 
que dirigieron unas palabras al público asistente.


Curso
Técnicas de moldeado y vaciado en yeso


Durante las semanas del 1 al 5 de marzo y del 12 al 16 
de abril, D. Miguel Ángel Rodríguez, maestro formador 
y jefe del Taller de Vaciados y Reproducciones, junto 
con D. Antonio Martín, ofi cial de primera, y D. Ángel 
Luis Rodríguez, diplomado en restauración, impartie-
ron el curso de Técnicas de moldeado y vaciado en 


yeso. En él se trataron los siguientes temas: Modelado 


en arcilla de una pieza inicial, realización del mol-


de perdido sobre una pieza modelada, vaciado de la 
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Una de las estampas de Mariano Fortuny que la Calcografía Nacional prestó a la Exposición Mariano Fortuny y Madrazo. Inspiraciones, del 
Ministerio de Cultura entre los meses de febrero a junio. Titulado Veneciana. Chal al viento, es un aguafuerte reforzado por aguatinta, punta 


seca y ruleta eléctrica, y mide 226×158 mm. 
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Disparate alegre, 1815-1824 
(Disparates 12). 246 × 358 mm. 


1.568,36 g.
Cobre con recubrimiento 
electrolítico; aguafuerte, 


aguatinta bruñida y punta seca. 
Dibujo preparatorio, Museo del 


Prado, Madrid, D. 4376.
El convenio de la Academia 


con el Museo Nacional Centro 
de Arte Reina Sofía, contempla 


un préstamo rotativo de una 
selección de las distintas series 


calcográfi cas de Goya para 
contextualizar su colección de 


arte contemporáneo. A cambio, 
la Calcografi a Nacional podrá 


utilizar los fondos de estampas 
contemporáneas de este Museo 


para organizar exposiciones 
monográfi cas en las salas de 


temporales.
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Un aspecto de la sala de la Calcografía durante la exposición correspondiente al Premio Nacional de Arte Gráfi co 2008 en el mes de febrero.


Curso de técnicas de moldeado y vaciado en yeso celebrado en marzo y abril.
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pieza modelada en yeso, realización de un molde con 


elastómeros: técnica de silicona colada y técnica de 


pincelado y modelado rápido con materiales sintéti-


cos sobre la fi gura natural. 


Libro
Llavador


El día 11 de marzo, a las 19.00 horas, tuvo lugar la 
presentación del libro José M.ª Tomás Llavador. El 


arquitecto y su obra, de D. Antonio Bonet Correa, en 
la sala Guitarte. La mesa presidencial estuvo formada 
por D. Antonio Bonet Correa, director de la Academia, 
D. Juan Bordes Caballero, delegado de la Calcografía 
Nacional de la Real Academia de Bellas Artes de San Fer-
nando, y el arquitecto D. José M.ª Tomás Llavador.


Ciclo de conferencias
Maruja Mallo


El día 23 de marzo, a las 19.30 horas, el director de la 
Academia D. Antonio Bonet Correa impartió su confe-
rencia Maruja Mallo, dando así comienzo al ciclo de 
conferencias que la Sociedad Estatal de Conmemora-
ciones Culturales, junto a la Fundación Caixa Galicia y 
esta Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, 
han organizado en torno a la fi gura de Maruja Mallo con 
motivo de la muestra que aquí se ha celebrado. El miér-
coles 24 de marzo, a las 19.30 horas, D. Francisco Calvo 
Serraller, académico de número, impartió su conferen-
cia titulada Maruja Mallo y el surrealismo español; y 
el día 25 de marzo, el académico de número D. José 
Luis Borau clausuró el ciclo con su disertación Flor de 


la verbena.


Abril, mayo y junio


Concurso:
Certamen de arte gráfi co para jóvenes creadores 2010


El 12 de abril se abrió el plazo para la presentación de las 
obras en el Concurso Certamen de arte gráfi co para 


jóvenes creadores, las cuales pudieron entregarse hasta 
el 21 del mismo mes. Se presentaron 88 obras de gran 
variedad técnica y temática. En esta edición, ha sido 
una novedad que el tema monográfi co se haya dedica-
do a la Gran Vía de Madrid, para poder optar al Premio 


a la Ilustración Gráfi ca Fundación CEIM. El jurado se 
reunió el día 26 de abril. Estuvo presidido por D. Juan 
Bordes, académico delegado de Calcografía Nacional, 
y actuó como secretario D. Juan Teodoro, director de 
la Fundación Real Casa de la Moneda. Fueron vocales 
D. Eduardo Alaminos, director del Museo de Arte Con-


temporáneo de Madrid; D. José María Luna, director del 
Museo del Grabado Español de Arte Contemporáneo; 
y D. Fernando Bellver, artista gráfi co y pintor; además 
se contó con el asesoramiento técnico de D.ª Carmen 
Corral, regente de los talleres de la Calcografía Nacio-
nal. Fueron galardonados D.ª Pilar Capulino, D. David 
Ortega, D.ª Laura Ruiz y D.ª Sara Ruiz. Obtuvieron men-
ción de honor D. Pablo Casado, D.ª Sara Narváez, D. 
José Andrés Santiago y D. Víctor Valles. Además fueron 
seleccionadas 28 obras. Como otros años, el premio ha 
consistido en la edición de la obra presentada y la es-
tancia en alguno de los cursos de verano impartidos en 
la Fundación Pilar y Joan Miró en Mallorca. 


Concierto
XV Ciclo Los Siglos de Oro


El día 17 de abril, a las 20.00 horas, tuvo lugar un con-
cierto de música de cámara perteneciente al XV Ciclo 


Los Siglos de Oro organizado por la Fundación Caja 
Madrid en el salón de actos. Las obras Quinteto en Re 


mayor, n.º 1, op. 10, L 255, de G. Brunetti; Quinteto 


en Do menor, n.º 1, op. 45, G 355, de L. Boccherini; y 
Quinteto en Mi bemol mayor, n.º 6, op. 10, L 260, de 
G. Brunetti, fueron interpretadas por el conjunto mu-
sical Europa Galante. El grupo, compuesto por Fabio 
Biondi (violín), Andrea Rognoni (violín), Stefano Mar-
cocchi y Krishna Nagaraja (violas), y Maurizio Naddeo 
y Antonio Fantinuoli (violonchelos), nace en 1990 del 
deseo de su director artístico, Fabio Biondi, de fundar 
un grupo instrumental italiano para la interpretación 
con instrumentos de época del gran repertorio barroco 
y clásico. 


Visita
Retrato de Washington


Tras el interés despertado en la Embajada de Estados 
Unidos en España por el Retrato de George Washing-


ton, que pertenece a la colección permanente del Mu-
seo de la Academia, el pasado 29 de abril se organizó 
una visita para contemplar dicha obra. La pieza ha sido 
recientemente restaurada en la Academia, bajo el patro-
cinio de la Sociedad Estatal para la Acción Cultural Ex-
terior (SEACEX), con motivo de la exposición El hilo de 


la memoria y será exhibida en diversas ciudades ameri-
canas. Por parte de la Academia se encontraba su direc-
tor, D. Antonio Bonet Correa; el académico delegado 
del Museo, D. José María Luzón Nogué; y la conserva-
dora del mismo, D.ª Mercedes González de Amezua. 
Asistieron el embajador de Estados Unidos en España, 
D. Alan D. Solomont; el consejero de Cultura, Educación 
y Prensa de la Embajada, D. Thomas Genton; y la agre-
gada cultural, D.ª Laura Gould. Por parte de la SEACEX 
estuvieron presentes su presidenta, D.ª Charo Otegui; 
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La insoportable ausencia de bis, 2010.
Pilar Capulino Soria.


Torso, 2010.
David Ortega del Campo.


Autoría, 2010.
Laura Ruiz Moncayo.


Almendro, 2010.
Raquel García Martínez.
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Obras premiadas del Certamen de Arte Gráfi co para 


Jóvenes Creadores 2010.


la directora, D.ª Pilar Gómez; el gerente, D. Javier Sevi-
llano; además de algunos miembros de su consejo de 
administración como el director del Museo del Prado, 
D. Miguel Zugaza, y la directora general de la Biblioteca 
Nacional, D.ª Milagros del Corral Beltrán.


Grabación musical
García Abril


El 3 de mayo, a las 17.00 horas, Bolamar Ediciones Mu-
sicales inició el proyecto consistente en la grabación de 
toda la canción de concierto del compositor y académico 
de la corporación D. Antón García Abril. La obra será in-
terpretada por una selección de quince cantantes españo-
les, algunos consagrados y otros emergentes, de prestigio 
nacional e internacional, y dos de los mejores pianistas 
acompañantes. Las grabaciones conformarán una colec-
ción de cinco CD y su lanzamiento está previsto para la 
primavera del 2011. Hasta el momento se han realizado 
las grabaciones a cargo de los siguientes intérpretes: José 
Antonio López y Alejandro Zabala, del 3 al 5 de mayo; la 


soprano Ainhoa Arteta y Rubén Fernández Aguirre, del 24 
al 27 de mayo;  Ismael Jordi y Rubén Fernández Aguirre, 
del 21 al 23 de junio; Isabel Rey y Alejandro Zabala, del 24 
al 30 de junio; y el barítono Gabriel Bermúdez y Rubén 
Fernández Aguirre, del 12 al 16 de julio. 


Exposición
La restauración en la Academia


El martes 18 de mayo, con motivo del Día Internacio-


nal de los Museos, se presentó a la prensa y se inau-
guró la exposición Restauramos. El acto se inició con 
unas palabras del director de la Academia, el Excmo. 
Sr. D. Antonio Bonet. Intervinieron también la directo-
ra general de Archivos, Museos y Bibliotecas del Área 
de las Artes del Ayuntamiento de Madrid, la Ilma. Sra. 
D.ª Belén Martínez Díaz; el gerente de la Fundación Ca-
jamurcia, D. Pascual Martínez y el académico delegado 
del Museo, el Excmo. Sr. D. José María Luzón. A conti-
nuación tuvo lugar una visita especial en la que cada 
uno de los restauradores tuvo ocasión de explicar las 
intervenciones realizadas en las obras.


Asistieron también el presidente del Instituto de Es-
paña, el Excmo. Sr. D. Salustiano del Campo; el director 
del Museo del Prado, el Ilmo. Sr. D. Miguel Zugaza y 
el Ilmo. Sr. D. Carlos Fernández de Henestrosa, direc-
tor adjunto de Administración del Museo Nacional del 
Prado. 


La exposición Restauramos reúne una selección de 
más de cien obras artísticas pertenecientes a la Real Aca-
demia de Bellas Artes de San Fernando, entre las que 
fi guran obras en papel, esculturas en materiales diver-
sos, cuadros, libros, ceras y objetos muy variados que 
han experimentado diferentes intervenciones durante 
los últimos años a manos de treinta y dos profesionales 
bajo el patrocinio de doce entidades. Cada interven-
ción es detallada en un panel explicativo, mostrando la 
aplicación de las técnicas empleadas y los procedimien-
tos seguidos en una importante labor de conservación 
y recuperación de obras.


Ciclo de conferencias
Restauración


Con motivo del Día Internacional de los Museos, el 
Museo de la Real Academia de Bellas Artes de San Fer-
nando organizó un ciclo de conferencias en torno a la 
restauración de las piezas de su colección. El martes 
18 de mayo, D.ª Carmen Rallo Gruss, conservadora
restauradora del Ministerio de Cultura, pronunció una 
conferencia titulada La Academia restaura: El sueño 


del caballero. El 19 de mayo, Labor apiculae: obras 


de arte en cera para Carlos III y María Amalia. Pro-


ceso de restauración fue el título de la intervención a 
cargo de D.ª Lula Hernández de Diego, restauradora 
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Retrato de Georges Washington perteneciente al Museo de la Academia, recientemente restaurado, que será exhibido en diversas ciudades 
americanas. Óleo sobre lienzo (220 x 145 cm) realizado por Joseph Perovani en 1796, procedente de la Colección de Manuel Godoy. Sobre la 


mesa un plano de Washington.
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Ainhoa Arteta grabando en la Academia una obra de García Abril en presencia de este.


de obras de arte. El martes 25 de mayo, la también 
restauradora D.ª Ángeles Solis habló sobre la Restau-


ración de la galería de escultura de la Academia. 


Finalmente, el día 26 de mayo, D.ª M.ª del Carmen Hi-
dalgo Brinquis, jefa de servicio de Libros y Documen-
tos del Instituto del Patrimonio Cultural de España, 
clausuró el ciclo con una disertación sobre La técnica 


y la ciencia al servicio de la obra de arte: Actuacio-


nes del IPCE en la colección de grabados y dibujos 


del Archivo Biblioteca de la Real Academia de Bellas 


Artes de San Fernando. 


Concurso musical
De piano


Del 18 al 23 de mayo se celebró la XV Edición del 


Concurso de Piano Infanta Cristina (Premios Loewe-


Hazen). El certamen es bienal y fue creado en 1982 
por ISME España (Internacional Society for Music 
Education) y Loewe. La Fundación Loewe organiza el 
concurso desde 1990, sumándose dos años más tarde 
a la iniciativa la Fundación Hazen Hosseschrueders. 
El jurado estuvo formado por D. Antonio Iglesias 
(presidente emérito), D. Manuel Carra (presidente), 


D. Alfredo Aracil (secretario), D. Albert Attenelle, D.ª 
Consuelo Díez y D.ª Begoña Uriarte. En sesiones de 
mañana y tarde se celebraron las pruebas eliminato-
ria y fi nal correspondientes a las tres categorías del 
concurso: infantil, juvenil y jóvenes concertistas. En 
esta edición hubo un recuerdo muy sentido para dos 
personas que ya no están entre nosotros: D.ª Alicia de 
Larrocha, presidenta de honor del jurado, y D. Félix 
Hazen padre, presidente de la Fundación Hazen Hos-
seschrueders.


Exposición
Arte Gráfi co


El día 9 de junio tuvo lugar la inauguración, en la sala 
de exposiciones de la Calcografía Nacional de la Real 
Academia de Bellas Artes de San Fernando, de la expo-
sición dedicada al Certamen de Arte Gráfi co para Jó-


venes Creadores 2010. La muestra, un año más, ha sido 
posible gracias a la colaboración de la Real Academia 
de Bellas Artes de San Fernando (Calcografía Nacional), 
la Fundación Real Casa de la Moneda y la Fundación 
CEIM. Se publicó un catálogo que reproducía las obras 
premiadas y seleccionadas. También contenía un tex-
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El día 18 de mayo se inauguró la exposición Restauramos, dedicada a la labor de restauración realizada en la Academia.


Una de las obras restauradas que fi gura en la exposición es el dibujo original a tintas y aguadas de José Benito de Churriguera
para el Palacio de Goyeneche (proyecto de fachada, 1724-1725) que hoy es la Academia.


Papel verjurado. 243 x 308 mm. Delineado a tinta negra. Aguadas sepia, rosa y azul. Propiedad de D. Luis Ramón Gullón.
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Un panel de la exposición muestra de la limpieza efectuada en diversas esculturas con motivo de esta exposición.
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Otra obra recién restaurada en la Academia: El sueño del caballero, óleo sobre lienzo (152 × 216cm)
realizado hacia 1650 por Antonio de Pereda.


Es uno de los cuadros más emblemáticos del Museo de la Academia que ingresó en 1816 procedente de la colección Godoy, Príncipe de la 
Paz. Forma parte del género de las vanitas que tuvo una amplia difusión en la España del siglo XVII. La vanitas comporta la representación 


de una serie de objetos y fi guras de carácter profano, pero impregnadas de un claro sentido moralizador. El sueño, como referencia a la 
ambigüedad de la realidad y lo imaginario que, en ocasiones, llegan a confundirse, es una constante en la cultura española del Barroco. 


Un caballero, vestido con la indumentaria de la época, aparece dormido mientras que un ángel le muestra el carácter efímero, transitorio 
y perecedero de los placeres, las riquezas, los honores y la gloria. El ángel le muestra el jeroglífi co de la fecha sobre el sol, que hiere, vuela 


raudo y mata. El conjunto de objetos situados sobre la mesa constituye un auténtico bodegón en el que se establece una condensación 
de símbolos y alegorías. La calavera, como alusión a la muerte, las riquezas, lo cambiante del juego y el azar expresado por los naipes; las 


fl ores que, como la vida, se marchitan. La vela humeante, situada entre las calaveras, refl eja lo breve y la condición fugaz y transitoria de la 
vida. Lo mismo representa el reloj que alude al paso del tiempo.


to de Mar Prat que versaba sobre un peculiar procedi-
miento encuadrado dentro de las denominadas técni-
cas aditivas.


Antes de la inauguración tuvo lugar en el salón de ac-
tos la entrega de diplomas a los artistas premiados y selec-
cionados, la cual estuvo presidida por D. Antonio Bonet 
Correa, director de la Real Academia de Bellas Artes de 
San Fernando, que estuvo acompañado en la mesa por 
D. Antonio Beteré, presidente de la Fundación CEIM; D. 
Ángel Esteban Paúl, presidente director de la Real Casa de 
la Moneda; D. Juan Bordes, académico delegado de Calco-
grafía Nacional; D. Pedro Cuesta Aguilar, presidente de la 
Asociación de empresarios de artes gráfi cas de Madrid; y 
D. Sergio Azcona, presidente de Hispanart.com. 


Préstamo:
Abuso y maltrato en la infancia


Exposición organizada por Tenerife Espacio de las Artes 
entre el 22 de junio del 2010 y el 31 de enero del 2011. 
La obra prestada es el número 25 de los Caprichos de 
Francisco de Goya que lleva por título Se quebró el cán-


taro, en la que se puede observar a una anciana que 
sujeta a un niño, al cual le ha bajado los pantalones y 
golpea su trasero con una zapatilla. Dicha estampa en-
riquece una exposición que tiene como fi n el acerca-
miento al abuso y maltrato en la infancia. 
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Una de las actuaciones 
del IPC en la colección 
de grabados y dibujos 
de la Real Academia.
Paisaje con ermitaño. 
Aguafuerte y buril, 
15,8 x 21,3 cm, 
realizado por Johan I 
Sadeler (1550-1600).
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Vaciado:
Colección Claudio Bravo


El día 25 de junio se inició el vaciado de la colección 
de yesos Claudio Bravo a fi n de que las copias pasen a 
formar parte de la Academia.


Julio, agosto y septiembre


Ciclo de conferencias:
Arquitectura y urbanismo


A lo largo del mes de julio se desarrolló el siguiente ci-
clo de conferencias en la sala Guitarte: Cerdá, Madrid 


y la fi nanciación del urbanismo (1 de julio), La Gran 


Vía y su arquitectura (8 de julio), Juan de Villanueva, 


arquitecto de la Ilustración (15 de julio), Las vidrieras 


de la Gran Vía (22 de julio) y Breve historia de la fo-


tografía de arquitectura (29 de julio), impartidas por 
los Sres. académicos Terán, Navascués, Bonet, Nieto y 
Bordes respectivamente.


Curso: 
Estampación


Del 27 de septiembre al 1 de octubre del 2010 se im-
partió un curso para la Fundación ONCE, con la que 
la Academia tiene fi rmado un convenio, en el Taller de 
Estampación de Calcografía Nacional. Consistió en un 
taller de estampación y grabado destinado a personas 
con diferentes minusvalías físicas y psíquicas.


Octubre, noviembre y diciembre


Exposición:
Selección de obras de Goya


Exposición instalada en la sala de exposiciones tempo-
rales de la Calcografía Nacional. Se inauguró el 9 de oc-
tubre con motivo de la Noche en Blanco, manifestación 
artística promovida por el Ayuntamiento de Madrid. 
Consiste en una selección de estampas pertenecientes 
a las distintas series grabadas por Goya, todas ellas pri-
meras ediciones: Caprichos, Desastres de la Guerra, 


Disparates y Tauromaquia.


Exposición:
Francisco de Goya, origen de la modernidad


Este proyecto concebido y organizado por la Calcogra-
fía Nacional fue solicitado por la Association Mouve-
ment Ar Contemporain Mondial de l’Estampe et de la 
Gravure Originale, Triennale de Chamalières (Francia). 
Tiene lugar en la sala de exposiciones de la Association 
Mouvement Art Contemporain en Chamalières, del 9 
de octubre al 27 de noviembre del 2010 (prorrogada 
hasta el 5 de diciembre).


Ciclo de conferencias:
El artista ante su obra


Entre las actividades del Museo, se inició el 10 de noviem-
bre una serie de explicaciones de artistas académicos ante 
sus respectivas obras: el primer día, D. Manuel Alcorlo ha-


Algunos yesos de la colección Claudio Bravo.
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bló de La patera de los ricos; el 17 de noviembre, D. José 
Luis Sánchez sobre Gaudiana; D. Jordi Teixidor sobre Ta-


fi ques el 24 de noviembre; y el 1 de diciembre, D. Rafael 
Canogar sobre El destierro III.


Otro ciclo de conferencias


El día 11 de noviembre, D.ª Mercedes González de 
Amezua habló sobre La Dolorosa, ejemplo de escultu-


ra en talla del barroco español; D.ª Isadora Rose-de 
Viejo disertó sobre El retrato del tratado, único retra-


to de G. Washington en España el 18 de noviembre; el 
25 de noviembre, Los Zurbaranes de la Academia por 
D. Alfonso Rodríguez y Gutiérrez de Ceballos; y fi nal-
mente, el 2 de diciembre, D. Juan Bordes habló sobre 
Goya: series calcográfi cas.


Estampaciones realizadas por el Taller de 
Estampación de la Calcografía Nacional


Edición de 111 estampas del grabado de Fernando Be-
llver titulado «Fernández y Fernández». Colección de 
Arte Gráfi co Contemporáneo, Fundación BBVA.


Realización de la estampa correcta (bàt) y edición co-
rrespondiente de 111 estampas del grabado de Fernan-
do Rodrigo titulado «Esquisto». Colección de Arte Gráfi -
co Contemporáneo, Fundación BBVA.


Realización de la estampa correcta (bàt) y veinticinco 
estampas de la edición del grabado de Andrés Rábago 
titulado «Vanitas». Colección de Arte Gráfi co Contem-
poráneo, Fundación BBVA.


Realización de la estampa correcta (bàt) y veinticinco 
estampas de la edición del grabado de Guillermo Pérez 
Villalta titulado «Pintamonos». Colección de Arte Gráfi -
co Contemporáneo, Fundación BBVA.


Realización de la estampa correcta (bàt) y veinticinco 
estampas de la edición del grabado de Javier de Juan ti-
tulado «La Fortuna es ciega». Colección de Arte Gráfi co 
Contemporáneo, Fundación BBVA.


Realización de la estampa correcta (bàt) y edición co-
rrespondiente de 111 estampas del grabado de José 
Luis Alexanco «s/t», estampada sobre una edición digi-
tal. Colección de Arte Gráfi co Contemporáneo, Funda-
ción BBVA.


D. Manuel Alcorlo explica su obra La patera de los ricos, y D. José Luis Sánchez su obra Gaudiana.
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D. Rafael Canogar explica su obra Tafi ques, y D. Jordi Teixidor su obra Destierro III.
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Realización de ochenta y cinco estampas. Resto de la 
edición del grabado de Andrés Rábago titulado «Vani-


tas». Colección de Arte Gráfi co Contemporáneo, Fun-
dación BBVA.


Realización de ochenta y cinco estampas. Resto de la 
edición del grabado de Guillermo Pérez Villalta titulado 
«Pintamonos». Colección de Arte Gráfi co Contemporá-
neo, Fundación BBVA.


Realización de ochenta y cinco estampas. Resto de la 
edición del grabado de Javier de Juan titulado «La For-


tuna es ciega». Colección de Arte Gráfi co Contemporá-
neo, Fundación BBVA.


Realización de la estampa correcta (bàt) y de la edición 
correspondiente de ciento diez estampas del grabado 
de Manuel Ayllón «s/t». Colección de Arte Gráfi co Con-
temporáneo, Fundación BBVA.


Realización de la estampa correcta (bàt) y de la edición 
correspondiente de ciento diez estampas del grabado 
de Mari Puri Herrero «Historias perdidas». Colección 
de Arte Gráfi co Contemporáneo, Fundación BBVA.


Realización de la estampa correcta (bàt) y de la edición 
correspondiente de ciento diez estampas del grabado 
de Venancio Blanco titulado «San Fernando», con mo-
tivo de la festividad de san Fernando.


Realización de la estampa correcta (bàt) y de la edición 
correspondiente de ciento diez estampas del grabado 
de Rodrigo Muñoz Ballester, «Muñeca», que forma par-
te del Proyecto de Arte Gráfi co Contemporáneo BBVA.


Realización de la estampa correcta (bàt) y de la edición 
correspondiente de ciento diez estampas del grabado 
de David Maes, «Floating IX», que forma parte del Pro-
yecto de Arte Gráfi co Contemporáneo BBVA.


Realización de la estampa correcta (bàt) y de la edi-
ción correspondiente de ciento diez estampas del 
grabado de José Hernández, «s/t», que forma parte 
del Proyecto de Arte Gráfi co Contemporáneo BBVA.


Realización de la estampa correcta (bàt) y de la edición 
correspondiente de ciento cincuenta estampas del gra-
bado de Laura Ruiz Moncayo, «Autopia», artista premia-
da en el Certamen de Arte Gráfi co de Jóvenes Creado-


res 2010.


Estampaciones: Centro I + D de la Estampa 
digital I


A lo largo del último trimestre se han realizado las 
ediciones digitales, de 111 estampas cada una, que se 
reseñan a continuación para el proyecto Colección de 


Arte Gráfi co Contemporáneo, Fundación BBVA – Real 
Academia de Bellas Artes de San Fernando. Calcografía 
Nacional:


Obra de D.ª Águeda de la Pisa, titulada Cielo imposible. 
Realizada sobre papel Somerset Enhaced de 330 gra-
mos de 76 x 56 cm.


Obra de D. Alfonso Aguilar, titulada Paisaje fragmen-


tado. Realizada sobre papel Somerset Enhaced de 330 
gramos de 76 x 56 cm.


Obra de D. José Luis Alexanco, sin título. Realizada sobre 
papel Somerset Enhaced de 330 gramos de 76 x 56 cm. 
Presenta la peculiaridad de que, además de la impre-
sión digital, la obra se completa con estampación cal-
cográfi ca, realizada en el Taller de Calcografía Nacional 
por D.ª Carmen Corral y D. Javier Blázquez.


Edición facsimilar de ocho dibujos y planos propiedad 
de la Real Congregación de San Ignacio de Loyola, en 
papel Somerset Enhaced de 330 gramos.


Realización de la estampa correcta (bàt) y de la edición 
correspondiente de ciento diez estampas del grabado 
de Rodrigo Muñoz Ballester, «Muñeca», que forma par-
te del Proyecto de Arte Gráfi co Contemporáneo BBVA.


Realización de la estampa correcta (bàt) y de la edición 
correspondiente de ciento diez estampas del grabado 
de David Maes, «Floating IX», que forma parte del Pro-
yecto de Arte Gráfi co Contemporáneo BBVA.


Realización de la estampa correcta (bàt) y de la edi-
ción correspondiente de ciento diez estampas del 
grabado de José Hernández, «s/t», que forma parte 
del Proyecto de Arte Gráfi co Contemporáneo BBVA.


Realización de la estampa correcta (bàt) y de la edición 
correspondiente de ciento cincuenta estampas del gra-
bado de Laura Ruiz Moncayo, «Autopia», artista premia-
da en el Certamen de Arte Gráfi co de Jóvenes Creado-


res 2010.
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CRITERIO.


Informes, dictámenes y pronunciamientos corporativos


De acuerdo con lo señalado tanto en sus estatutos como en su reglamento, la Real Academia de Bellas Artes de 
San Fernando, como institución consultiva del Estado, debe evacuar las consultas recibidas del Gobierno de la 


nación, las comunidades autónomas y las corporaciones locales, emitiendo dictámenes, juicios y propuestas en 
las materias de su competencia, pudiendo también responder a las que le dirijan otras instituciones públicas o 


privadas, o incluso particulares.
Por otra parte, de acuerdo también con la misma normativa y velando por la conservación y enriquecimiento 


del patrimonio histórico, natural y cultural, la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando puede pronunciarse 
a iniciativa propia sobre la correcta aplicación y respeto de las disposiciones reguladoras de esas materias e instar 


a las autoridades competentes sobre ello.
En función de todo ello, en el año 2010 la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando se ha pronunciado 


sobre numerosos asuntos, estudiados por sus secciones y comisiones, a través de los correspondientes informes. 
Especialmente intensa es la labor que ha desarrollado la Comisión de Monumentos y Patrimonio Histórico, cuyos 


dictámenes son requeridos frecuentemente en relación con temas tales como declaraciones de Bien de Interés 
Cultural para yacimientos arqueológicos, cuevas, abrigos, edifi cios y conjuntos de estos; también en el caso de 


planes y actuaciones urbanísticas que afectan a áreas históricas o de interés natural; y, sobre todo, en relación con 
restauraciones (o rehabilitaciones en su caso) de pinturas, esculturas, edifi cios, puentes, presas, etc. De entre los 


cincuenta y un asuntos tratados este año, se ofrecen a continuación los informes correspondientes a dos de ellos, 
al ser estos representativos del criterio de la institución.


El primero se refi ere al polémico tema de la construcción proyectada en Sevilla de un edifi cio de gran altura 
(torre Cajasol), en torno al cual se había producido una gran controversia local con posicionamientos diversos de 
instituciones y personalidades, entendiendo la Academia que debía pronunciarse al respecto, tanto sobre el tema 


en sí como sobre la propia confusa controversia.     
El segundo se produjo a requerimiento del Ministerio de Cultura sobre el tema no menos polémico del 


barrio histórico del Cabanyal (Valencia), declarado Bien de Interés Cultural, que resultaba afectado por un plan 
municipal de actuación sobre el área.
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Montaje fotográfi co de la Torre CajaSol en su emplazamiento previsto.
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Óleo de Dominguez Bécquer (1854) mostrando Sevilla desde la Cruz del Campo y visión actual desde el mismo sitio.
La fl echa señala a la Giralda.
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Resquicios para visiones parciales de la Giralda.
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Mirando a la Giralda, que no se ve. La fl echa indica su situación.


Visión de la ciudad desde el Aljarafe. La fl echa señala la Giralda.
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Cabanyal-Canyaveral (Valencia). Dos muestras de la arquitectura del barrio.
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REFLEXIÓN


Ponencias y debates temáticos internos


En esta sección se recoge resumidamente la expresión del pensamiento 
de los académicos manifi esta al debatir internamente temas de interés en 


las materias relacionadas con las diversas artes, lo cual proporciona una 
información que responde a la intención, explícitamente declarada en 


diversas ocasiones por la propia Academia con motivo de las publicaciones 
que constituyen los antecedentes históricos de esta Crónica, de «ofrecer un 


refl ejo del curso de las ideas».


Conviene advertir que lo que se ofrece a continuación corresponde a las 
intervenciones que se han producido en los llamados Espacios de Refl exión, 
que se incluyen habitualmente en las sesiones plenarias y en los debates que 
esas intervenciones provocan. Se recogen aquí, pues, extractos de las breves 


ponencias expuestas en esos Espacios y de las refl exiones que provocaron en 
cada caso.
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Enero, febrero y marzo


Sobre la música actual


Con el título de Preguntas de un lego a un com-


positor se desarrolló el día 1 de febrero un diálo-
go entre D. Luis de Pablo y D. Fernando de Terán, que 
comenzó indicando De Terán que la idea de este en-
cuentro surgió a raíz del reciente ciclo de conferencias 
de De Pablo que le habían sugerido multitud de dudas 
y preguntas. Se trataba de una visión personal (de un 
compositor metido de lleno en la evolución de la mú-
sica contemporánea) de la historia de esa evolución, ya 
que entiende que es necesario saber dónde estuvimos 
para saber dónde estamos. Y así trató de defi nir la situa-
ción en la que nos encontramos a través de lo ocurrido.


La primera pregunta se centró en la posibilidad de 
gozo y entendimiento artístico de la música, como algo 
más que su aprecio por tratarse de un fenómeno cultural, 
desde la ausencia de educación musical específi ca. ¿Qué 
nos perdemos los legos? ¿son nuestro entendimiento y 
gozo diferentes de los vuestros? Sin duda es diferente, 
fue la respuesta, lo cual no quiere decir que no se pueda 
disfrutar. La educación musical consiste en escuchar fre-
cuentemente música con respeto, con una vecindad de 
sensibilidad. Aunque la sensibilidad puede ser en gran 
parte algo innato (que averiguaran los biólogos).


Seguidamente, el diálogo entró en el tema, planteado 
en su ciclo por De Pablo, del vaciamiento de conteni-
dos que deja a la música como un producto atemporal 
e ilocalizable, de modo parecido a lo ocurrido con la 
arquitectura cuando se decía que era imposible distin-
guir si un edifi cio era una iglesia o una central térmica. 
La pregunta es: «En un momento dado, te apuntaste a 
eso, y encontraste que era un tipo de música muy inte-
resante, vacía de contenidos, pero ahora has rectifi cado 
y piensas que ese vaciamiento la deja como algo pura-
mente formal, privada de los valores más profundos. Mi 
pregunta-múltiple es: entonces, la música que vosotros 
hacéis hoy, la música actual, que va dirigida a un público 
desconocido, ¿está vacía de contenidos?, ¿es también for-
mal o tiene un contenido?, ¿quién lo capta? Por ejemplo, 
cuando estrenaste en Tokio Senderos del aire, no habías 
estado nunca en Japón, no sabías quién iba a escuchar 
esa música: ¿tenía un contenido?, ¿quién lo captaba?».


Responde D. Luis de Pablo: «Al decir que se vacía 
de contenidos, quizá no me expliqué con la precisión 
necesaria. Lo que quería decir es que, en el pasado, la 
única música que se escuchaba era la del momento. Ha-
bía excepciones, como islas, y no veo más que una, la 
Iglesia, que en algunos lugares había conservado a du-
ras penas algo de la polifonía clásica. Pienso que en un 
momento determinado, con el cambio de siglo del XIX 
al XX, empieza a venir una avalancha de información de 
todo tipo. Esto pasa en todo, es la famosa invasión de la 
Historia, hacia delante pero también hacia atrás. Cuan-


do en 1890 Debussy escucha el Gamelán de la isla de 
Bali, o el Teatro de sombras de Malasia, evidentemente 
no se está enterando de lo que signifi ca esa música, la 
escucha y le parece maravillosa porque su sensibilidad 
le permite admirarla como objeto que le complace y 
conmueve, pero es evidente que no es lo que un indo-
nesio está escuchando. Esto mismo puede decirse con 
la innumerable cantidad de grupos actuales que han 
reconstruido toda la polifonía de los siglos XIV y XV. ¿Se 
puede creer realmente que los afi cionados a la música 
del siglo XV están dispuestos a vivir la música de Sôska 
como él la escribió, es decir, para un servicio litúrgico? 
Se escucha en concierto y se admira su construcción y 
la belleza del resultado, pero es como un objeto vacío 
de contenido, solamente el estético es el que se com-
prende. Nuestra música tiene los contenidos que cada 
uno le concede, no es un contenido colectivo. No pasa 
como con el grupo que podía seguir a Beethoven o al 
Clasicismo vienés, y subrayo a ese grupo que era muy 
pequeño porque cuando Barbieri –me parece que fue 
él– decide formar una Orquesta Sinfónica en España no 
se atreve a introducir las sinfonías de Beethoven com-
pletas porque piensa que el público no lo va a soportar. 
El contenido que Beethoven, o cualquier gran compo-
sitor en ese momento, pudo dar a su música es algo 
que hoy en día no se puede revivir, no hay manera de 
hacerlo, tendríamos que tener la ideología que impera-
ba en la Europa de ese momento, sin embargo pode-
mos disfrutarlo intensamente. El disfrute ha venido por 
otros caminos... pero es muy difícil de explicar».


Pero ¿a quién va dirigida la música? «Tú has dicho 
que siempre a minorías. Entonces, al llegar el momento 
actual, ¿quién es esa minoría?, ¿es una inmensa minoría 
como decía el poeta? En un determinado pasaje dices 
que lo que te gustaría es que esa música, «de la que vale 
la pena hablar», «que prolonga nuestra historia en pro-
fundidad», etc. (una especie de defi nición mínima de 
lo que consideras la música importante o de calidad), 
que ha nacido para pocos pueda ser para muchos. Te 
pregunto, ¿no es una manera un poco sutil de eludir 
el reconocimiento de algo que «políticamente» es un 
poco incorrecto?»


Contestó el Sr. De Pablo que «la música está ahí para 
quien quiera disfrutar de ella, hoy en día más que nunca 
porque está todo grabado. Hay gente que disfruta con 
unas cosas y otras que ignoran completamente la exis-
tencia de una música que no sea la de consumo. Esta es 
una cuestión que no es de los músicos, es de la socio-
logía y la educación. Pienso que la música tendría que 
estar a disposición de cualquiera, y en los países donde 
la tasa media de ingresos mensuales es más o menos 
sufi ciente está al alcance de todos y es la pura verdad. 
De ahí la importancia de la educación».


«Otra pregunta –prosiguió De Terán– se refi ere a 
cómo el descubrimiento de todas las otras músicas, in-
cluso las del pasado, en un determinado momento de 
la historia facilitó la ruptura o la transformación de las 
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reglas tradicionales de la composición musical en Oc-
cidente. Sin embargo, dices que eso, que produjo un 
enriquecimiento (porque personajes como Debussy, al 
escuchar esas músicas, las adoptan en cierta medida, 
producen esa ruptura y esa transformación de la mú-
sica tradicional), fue para seguir haciendo música oc-
cidental. Entonces, te pregunto: hoy que esa invasión 
de otras músicas es mucho mayor, que entra por todas 
partes que se habla, incluso en que hay una fusión y 
un abrazo de culturas, ¿no estamos en un principio de 
disolución de lo que ha sido la «marca» Occidente?».


Respondió D. Luis de Pablo que «ahora estamos en 
un principio de ese cruce, de ese algo que yo no sé 
adónde irá, no puedo saberlo. Lo que sé es que ese 
material está ahí y, para muchos de nosotros, es muy 
estimulante a la hora de trabajar. No se trata de repetir 
lo que otras culturas u otros períodos han hecho; de lo 
que se trata es de educar el oído para escuchar esos ma-
teriales, porque sabemos que nos van a enriquecer, no 
sabemos muy bien cómo, pero va a suceder. Si no suce-
de, mucha de esa riqueza se perderá, ya se ha perdido 
en buena parte, porque las personas de esas culturas 
han desaparecido físicamente o psíquicamente porque 
a sus hijos no les interesa. Todo esto es un enorme «ba-
tiburrillo» en el que yo, personalmente, no soy capaz 
de ver claro. Lo que sé es que existe y que es imposible 
permanecer al margen de semejante cosa. Pienso que 
esto pone el dedo en una llaga tremenda: en qué va a 
consistir la enseñanza de la composición musical, no 
hablo de la interpretación que va a seguir siendo más o 
menos lo mismo, sino de la composición musical: ¿qué 
se debe enseñar en la composición musical? Es una 
gran incógnita pero no es nada fácil saberlo».


«No podía faltar en un profano –dijo De Terán– la 
pregunta sobre el dodecafonismo, algo que tiene ma-
yor difi cultad para cualquiera de nosotros. Hablas de él 
como de una etapa de experimentación, de enriqueci-
miento, y como un depurativo pero, a pesar de eso, en 
algún momento (en que lo comparas con Mondrian en 
pintura) haces una crítica muy dura de ese sistema de 
componer, que te lleva a explicar por qué fue abando-
nado. Mi pregunta sería: ¿crees que es algo defi nitiva-
mente inútil y muerto?, ¿no caben utilizaciones parcia-
les, transgresoras, sin la ortodoxia pura de los fundado-
res, sino algo más libre?, ¿no lo hacía así ya Stravinski en 
sus últimos tiempos?»


Explicó entonces De Pablo que, al hablar así, no se 
refería «al dodecafonismo sino al serialismo integral, 
que es una expresión mucho más rigurosa que el do-
decafonismo ortodoxo. Todos los elementos que com-
ponen el sonido deben estar ordenados con arreglo a 
un procedimiento previo. Este serialismo integral duró 
poco porque suponía atarse de pies y manos para in-
tentar partir desde cero. El tener que idear un orden 
musical sin nada más que el orden que se te ha ocurri-
do es una prueba terrible porque lo que normalmente 
va a suceder es que salga mal, algo que no es musical 


y que tienes que buscar en la entraña misma de lo que 
es musical para que funcione. Naturalmente esto pasó 
en casos contados, porque la mayor parte de la música 
que se produjo con estos procedimientos era bastante 
insoportable de escuchar y presentaba muchos incon-
venientes. Eran como ejercicios espirituales, sí me pa-
rece que es como hacer fugas». 


Volvió a preguntar De Terán: «Hemos hablado per-
sonalmente del tema del neoclasicismo. Ya te dije que 
a mí siempre me había extrañado la dureza que había 
notado en los críticos musicales y en la gente entendida 
contra el neoclasicismo. Por ejemplo, el famoso libro 
de Salazar habla de las «pálidas resurrecciones», pero 
es que el neoclasicismo no es solo «pálidas resurreccio-
nes», sino que hay auténticas creaciones. A mí me afec-
ta bastante porque, a nivel personal, probablemente la 
música que más me gusta es la que se hizo en ese mo-
mento, la del neoclasicismo. ¿Meterías en esa triada de 
adjetivos tales como «reseco, archisabido, momifi cado» 
el concierto de clave de Falla, que es una de las obras 
que a mí más me conmueve y más me gusta?».


Y respondió el Sr. De Pablo: «En mi opinión, el segun-
do tiempo del concierto de clave es probable que sea 
la cumbre de toda la obra de Falla, que ya es decir. Pero 
yo de lo que estaba hablando era del neoclasicismo tal 
como se quiso seguir trabajando después de la segunda 
guerra mundial: ¿por qué hubo esa reacción tan violenta 
en contra suya? Yo creo que la razón es bastante simple y 
no es únicamente musical. El concierto de clave de Falla 
está terminado en 1926 y se estrenó un poquito más tar-
de; Falla murió en 1946, veinte años después durante los 
cuales rehízo, deshizo La Atlántida y no continuó com-
poniendo a un ritmo normal… ¿por qué? No sería por 
culpa del neoclasicismo, pero el hecho está ahí. Hay una 
difi cultad que él, por las razones que sean, no quiso, no 
pudo o lo dejó abierto simplemente». 


«¿Qué opinas de la sinfonía clásica de Prokofi ev?», 
preguntó De Terán.


«Prokofi ev viajaba en el tiempo y en el espacio como 
le daba la gana, pero la sinfonía clásica no creo que sea 
su obra maestra. Es una obra muy bonita, muy divertida y, 
además, es un pastiche (él lo dice: como la hubiera com-
puesto Haydn de haber vivido en el siglo XX). Pero hay 
una novedad pequeña, y es que en vez de ser el minueto 
el tercer movimiento, lo es una gavota. No hay más que 
eso, o muy poco más, modulaciones muy atrevidas, etc. 
Lo que quiero decir es que esa reacción tan violenta que 
se produjo en contra del neoclasicismo, de la que tam-
bién participó al fi nal Stravinski –conviene no olvidarlo, 
y que la mayoría de la juventud de aquellos años (en la 
que yo no me incluyo porque tendría unos quince años), 
cuando acabó la segunda guerra mundial, tuvo en masa, 
sobre todo en Francia y no digamos en Alemania, fue un 
rechazo completo no ya a la música anterior sino a toda 
la cultura anterior… ¿por qué? porque era difícil tener fe 
en una cultura de la que habían resultado setenta millo-
nes de muertos y que no había sido capaz de impedirlo, 
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de ahí que fuera muy lógico que no quisieran saber nada 
y empezar desde cero».


La última pregunta de De Terán: «Una persona que 
ha pasado por todos los movimientos que se han dado, 
que has hecho incluso música dodecafónica o por lo 
menos serialista, que ha traído a Madrid al famoso 
Stokhausen, ahora que estamos en un momento de 
confusión, de múltiples posibilidades, ¿cómo defi nirías 
tu música de este momento?, y ¿consideras que está 
bien que cada obra sea distinta y se adscriba a un códi-
go y a un mundo diferente?».


Respuesta: «Para mí, siempre ha sido absolutamen-
te necesario que cada obra se produzca por estímulos 
diferentes. Estímulos que no son externos al mundo 
sonoro, sino que son específi camente sonoros, musica-
les, elementos que suenan y que hay que ordenar. Una 
vez que se te ha ocurrido un punto que tú crees que 
tiene una fuerza determinada, lo que yo quiero hacer 
siempre es ver qué es lo que va a venir después o qué es 
lo que presupone, a lo mejor, que podía estar antes. No 
olvidemos que la forma musical es un arte del tiempo 
puro y duro, no se cuenta ninguna historia, a excepción 
de la ópera. Simplemente hay que tener en cuenta que 
el antes, el ahora y el después en música son esenciales 
para la lógica y para la expresión que tú quieras darle. 
Yo he querido siempre que la idea que yo haya podido 
tener lleve a otra cosa o lo presuponga, que es lo más 
fascinante de la composición musical porque estás ju-
gando y, al componer, puedes dar marcha atrás y hacer 
lo que va a oírse antes porque es lo que ese material te 
está pidiendo. Ese universo de creación de un núcleo 
que produce una serie de cosas es evidentemente el 
mío y saldrá lo que tenga que salir porque está contro-
lado. Me conduce a resultados que pueden parecer un 
retroceso en una evolución lógica. Yo no he tenido, ni 
creo que pueda tener, una evolución lógica. Estoy ha-
ciendo lo que me pide el cuerpo y eso está plasmado 
en la música que hago. Este ámbito es uno de los pocos 
donde la elección todavía es libre». 


En la sesión plenaria siguiente, el día 8 de febrero, 
tuvo lugar un coloquio sobre el diálogo anterior en el 
que intervinieron numerosos académicos, de algunas de 
cuyas intervenciones se deja constancia a continuación.


El Sr. Oriol leyó un comentario que le había suge-
rido el diálogo, haciendo poéticas equivalencias entre 
música, pintura y arquitectura. Terminó diciendo: «En 
las artes visuales conviven las geometrías, las fi gura-
ciones mágicas y las abstracciones puras. En un mer-
cado siempre ávido y en el que existe comprensión y 
traducción entre las partes, yo solo extraño a quienes 
han ofendido la ley de la gravedad, no a aquellos que la 
vencen con sus técnicas de vanguardia, sino a los que la 
insultan desde el desequilibrio provocador y efímero». 


El Sr. Halffter se pregunta y se responde a sí mismo: 
«¿Por qué la música es un arte distinto? Porque utiliza 
el tiempo, el espacio y el sonido, pero es un arte como 
los demás, es una manifestación de la mente humana, 


altísima, que va muy ligada a la matemática. Un térmi-
no que no va a la música es entender: ¿entiendes una 
rosa? No se entiende, te gusta o no te gusta, y nada más. 
A la expresión «yo no tengo oído» hay que responder 
inmediatamente «entonces es que no puedes hablar, 


porque si hablas, tienes oído». Se habla porque se oye. 
El sordomudo es mudo porque es sordo, y no al re-
vés. Lo que a lo mejor no hay es una educación, una 
sensibilización del oído, eso puede ser. El problema de 
la música, y sobre todo de la contemporánea, es que 
hay que dedicarle mucho tiempo para escuchar y mu-
cho silencio. El silencio es algo que en estos momentos 
falta en nuestra civilización. Necesitamos tener tiempo 
para llegar a casa y decir «voy a escuchar en silencio una 
obra», porque el cuadro lo tienes ahí, la arquitectura la 
ves, pero la música la tienes que escuchar con un tiem-
po, y un tiempo de silencio».


El Sr. López Mondéjar dice que no cree que los mú-
sicos hagan su música para los entendidos, pero que 
tiene la percepción de que la música, a principios del 
siglo XX, muestra un aparente divorcio con el público, 
que se diferencia mucho de ese público que iba a los 
conciertos y lloraba de emoción. Ese divorcio ¿es una 
percepción real?, ¿cuáles podrían ser las causas?


Responde D. Luis de Pablo, que afi rma: «La música 
de nuestros días está penetrando en nuestra sociedad a 
mucha mayor velocidad de lo que fue la penetración de 
la música del pasado. Pero no se puede hablar en gene-
ral; hay que hablar por áreas musicales porque no todos 
los países son iguales y no todos han tenido la misma 
historia musical. ¿Cuándo se escucharon los cuartetos de 
Beethoven en España? ¿Cuándo se escucharon sus sin-
fonías? ¿Cuándo llegó Wagner a España y con qué ritmo 
de penetración entró? ¿Cuándo se empezó a escuchar el 
barroco en España? La única música llamada clásica que 
penetró solamente en la burguesía de las grandes ciuda-
des –hay que ser muy preciso– fue la música italiana, la 
ópera italiana, y ese público que ahora puede aullar con 
la patética la ha descubierto hace muy poco, igual que ha 
descubierto todas esas músicas de otros países que han 
tenido un sinfonismo. Pienso que nuestra música está 
penetrando en el tejido social a mucha mayor velocidad 
de la que lo pudo hacer el gran repertorio».


Contestando a otra pregunta, el Sr. De Pablo explica 
que Stockhausen tenía un talento musical inmenso y 
luego se fue convirtiendo en un personaje muy distin-
to, en la línea que podríamos llamar «daliniana», para 
jugar un determinado papel. «Hay quizá una diferen-
cia con Dalí, y es importante: yo no creo que Dalí se 
llegara a creer todo lo que decía... pero yo creo que 
Stockhausen sí se lo creía». «¿Incluso que era extrate-
rrestre, como decía?», pregunta el Sr. De Terán. «Es la 
típica persona que se desmelenó absolutamente por el 
triunfo inverosímil que llegó a tener en los años sesen-
ta. No hay que olvidar que fue una especie de «gurú» 
para la juventud, casi como The Beatles. Hoy en día, 
imitar el Cántico de los adolescentes de Stockhausen 
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está tirado, pero el que lo inventó fue él. Es una perso-
na que realmente ha marcado un período de la música 
y de una determinada manera de vivir».


D. Simón Marchán se refi ere al problema de la re-
cepción de la música y de la capacidad para percibirla, 
que no es muy distinta a la de otras artes, pero sí tiene 
unos aspectos específi cos diferentes. Es un debate que 
está de actualidad, que se inserta en lo que se deno-
mina la «estética de la recepción». Frente a la estética 
tradicional de la obra o del creador, se insiste más en la 
estética de la recepción. Por supuesto, no signifi ca que 
desaparezca la obra ni el creador, lo que ocurre es que 
se provoca un desplazamiento hacia un lado, en esa es-
pecie de desestabilización del triángulo artístico que es 
común prácticamente a todas las artes pero en particu-
lar a la música, quizá menos a la arquitectura posible-
mente por su condición de materialidad. En el caso de 
la música, esta teoría de la recepción depende de varios 
factores: en primer lugar, los factores biológicos que no 
se pueden soslayar. Todos tenemos unas tendencias, 
unas inclinaciones hacia unas artes o hacia otras  y, po-
siblemente, por procesos de socialización, surge algo 
parecido. Estos factores son importantes porque nos 
indican que no siempre hay una correlación entre la ca-
pacidad para percibir la música de una persona que sea 
culta u otra que no lo sea. Ello no obsta para que pue-
dan existir factores culturales que favorecen y preparan 
a los individuos para una mayor posibilidad receptiva 
de la música. El factor principal es el de la escucha, es la 
experiencia estética de la música concreta, no abstracta. 


Esta experiencia no tiene que ver con la racionali-
dad inmediata; tiene que ver con un juego posterior, 
ya en un plano cultural, naturalmente con la relación 
entre sensibilidad y entendimiento o inteligibilidad. Ahí 
es básico el desarrollo de los sentidos, el del oído, exac-
tamente igual que en el lenguaje (como en una película 
que versaba sobre el problema de cómo el lenguaje se 
desarrolla si se habla y se le escucha), si esto se da con 
el lenguaje cotidiano, de una palabra inteligible a tra-
vés de los sonidos que atiende a signifi cados, que no 
será con un lenguaje que se haya en una situación muy 
distinta que incluso puede ser únicamente sonido con 
nada de texto. La mayoría de los problemas contempo-
ráneos relacionados con la recepción de la música se 
deben a que no acabamos de comprender la disocia-
ción entre texto y música; por lo tanto, la sensibilización 
es clave, por encima de cualquier otra consideración. 
La música clásica es como entendemos el clasicismo en 
las artes porque responde a unas estructuras internas 
que son relativamente más fáciles de localizar o que son 
más melódicas y quien más o quien menos las puede 
captar, al menos superfi cialmente. 


Interesa decir que el desdoblamiento que se produ-
ce en la música entre sonidos y referentes temas pro-
cede de la poesía y, a su vez, en la poesía procede de la 
música. La evolución psicosocial de la recepción de las 
artes modernas ha venido inicialmente de la compren-


sión del tema de la música (cuando se desdobla con re-
lación lo sonoro y el texto), después de la poesía (cuan-
do a principios del siglo XX también se desdobla lógica-
mente entre los sonidos y los signifi cantes de esos soni-
dos) y, curiosamente, Kandinsky, Mondrian, Malevich y 
los grandes teóricos de la vanguardia en el ámbito de la 
pintura se apoyan directamente en el campo poético y 
musical. Es decir, se provoca un trasvase como si de he-
cho existiera, y lo hay, una analogía estructural entre las 
artes. Por eso, cuando entiendes un arte, es muy fácil 
entender los demás. Esto se podría extender al campo 
de la arquitectura desde otras perspectivas, pero no es 
muy diferente. Cualquier persona está capacitada para 
escuchar música y llegar a abordarla, es un problema de 
oír y escuchar.


Una heráldica actualizada


En la sesión plenaria del 15 de febrero intervino D. Al-
berto Corazón sobre el tema Madrid, ¿escudo o emble-


ma? Una alternativa iconográfi ca. El ponente aclara 
que es una refl exión iconográfi ca acerca de escudos y 
emblemas, interesante desde el punto de vista acadé-
mico, procediendo a continuación a dar lectura del tex-
to que ha preparado.


«A lo largo de mi vida profesional he tenido la opor-
tunidad de intervenir con alguna frecuencia en el di-
seño o rediseño de la identidad gráfi ca de algunas de 
nuestras ciudades. Eso me ha proporcionado un cono-
cimiento de primera mano sobre el sinsentido de la re-
lación entre la defensa de iconografías obsoletas como 
indiscutibles señas de identidad y la absoluta ausencia 
de contenidos de esas iconografías. Mi identidad, nues-
tra identidad como vecinos de... está formalizada en 
una serie de signos gráfi cos a los que se percibe como 
una fortaleza. Pero es una frágil edifi cación y, al menor 
ataque, los defensores comprueban que la fortaleza no 
solo está construida con adobe sino que además está 
vacía, no había nada que defender.


»La identidad gráfi ca opera en dos direcciones: la 
primera es que los ciudadanos identifi quen la actuación 
municipal –escudo del Ayuntamiento para señalizar su 
presencia administrativa–; y la segunda es la empatía 
que los ciudadanos, como tales, compartan y acepten 
una identidad colectiva que se formaliza en un conjunto 
gráfi co. Ese conjunto gráfi co, en el caso de Madrid, se 
resume en la descripción que se hace de nosotros como 
la «villa del oso y el madroño» y que encuentra su forma 
gráfi ca en un escudo bordeado de estrellitas rematado 
por una corona y con el árbol y la bestia en el centro.


»Es un axioma que toda ciudad, independientemente 
de su tamaño y edad, tiene que tener su escudo. Este 
es un asunto que no se cuestiona en absoluto. Y como 
muchos han tenido que inventarse sobre la marcha, nos 
encontramos con escudos que tienen elementos tan ri-
dículos desde el punto de vista heráldico como aviones, 
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mantas, escobas, juegos de bolos, sillas e incluso un ca-
rro con su correspondiente mula. Sucede un poco como 
en esos puestos callejeros en los que, por unos pocos 
euros, inventan el escudo heráldico de nuestro apellido, 
sea el que sea, sobre un símil pergamino.


»El refugio heráldico que nos ofrece tener un escu-
do es un refugio seguro, entre otras cosas porque nadie 
tiene la menor idea de qué signifi can esas bandas verti-
cales, en diagonal u horizontales, esos lobos, leones o 
águilas, o los puñales, cadenas, adornos fl oridos, cruces 
y castillos.


»La verdad es que a estas alturas del siglo XXI los 
ciudadanos no saben, ni les importa, qué signifi ca ese 
batiburrillo iconográfi co ni por qué está en su escudo. 
Y ese es, por ejemplo, el caso de Madrid. Pero no es el 
único. Hace años estuve en una comisión de puesta al 
día del escudo de Barcelona y en la discusión que se 
organizó entre heraldistas e historiadores estuvieron a 
punto de llegar a las manos. Una encuesta que organizó 
el Diario de Barcelona reveló que en las primeras tres-
cientas consultas a pie de calle, ningún barcelonés supo 
desentrañar el escudo de la ciudad. Más recientemente 
me ha sucedido lo mismo con el de Bilbao, y en el caso 
de Murcia descubrí que a fi nales del siglo XIX alguien 
dio el cambiazo, se inventó el «escudo tradicional» y lo 
sustituyó por el histórico de verdad. 


»La experiencia que he acumulado como diseñador 
en relación con los escudos de ciudades, universidades 
e incluso de clubs de fútbol es una pulsión que afi rma 
«no tengo ni idea de qué signifi ca ese barullo iconográ-
fi co, ni siquiera soy capaz de describirlo bien, pero eso 
sí: que nadie me lo toque porque es histórico». En este 
tipo de trabajos es donde el diseñador tiene que con-
vertirse en terapeuta, porque estás removiendo unas 
entrañas psíquicas para las que cualquier cambio es do-
loroso. La resistencia al cambio parece estar anclada en 
nuestras profundidades neuronales.


»El escudo es una construcción gráfi ca, de conteni-
do heráldico, que responde a concesiones y honores 
que la Corona otorgó a señores feudales, a cofradías de 
todo tipo y a ciudades. En el caso de estas últimas, los 
escudos tienen que ver con episodios de reconquista 
contra los árabes y, en general, son un recordatorio de 
haber ayudado en alguna batalla a favor de los buenos 
y contra los malos. En el caso de Madrid, no tenemos 
heráldica. Todo lo que tenemos es un oso que se aferra 
o hurga en un presunto madroño. Es sabido que las 
frutas del madroño tienen propiedades lisérgicas, con 
lo cual lo más probable es que el oso u osa esté agarra-
do al madroño para no caerse ebrio al suelo. Acerca del 
origen de tan pintoresca escena hay al menos cuatro 
versiones diferentes, todas ellas canónicas y respalda-
das por cronistas de la villa, y todas ellas más cerca del 
chascarrillo que de algún rasgo sugerente en relación 
con el asunto de la identidad de la ciudad.


»El emblema es formalmente una imagen simbólica 
y un texto que defi ne y expansiona los contenidos y re-


sonancias de la imagen. El emblema es, frente al escudo, 
un verdadero espacio de refl exión gráfi ca. El emblema 
de la ciudad debería ser, según López de Hoyos (1590), 
la imagen de una piedra de pedernal, soltando chispas 
sobre un fondo de agua, con la leyenda Fui sobre agua 


edifi cada, mis muros de fuego son. Tan solo dos bellí-
simas referencias identitarias y una imagen tan poética 
como germinal: muros de fuego sobre las aguas.


»Esta es mi propuesta académica: emblemas en lu-
gar de escudos. Poesía en lugar de heráldica. Ciudada-
nos emancipados ya de las tutelas cortesanas. Lo que os 
propongo es que la Academia realice sistemáticamen-
te el ejercicio de volver a visualizar los orígenes de las 
imágenes y de las cosas, y a partir de ellos proponer 
alternativas».


En la sesión plenaria siguiente se produjo solo una 
intervención sobre este Espacio de Refl exión, la del 
Sr. Oriol, en la que hizo una dura crítica, no exenta 
de sarcasmo, sobre el enfoque del tema realizado por 
el Sr. Corazón ya que, según él, alude a los escudos, 
equivocadamente nominados como iconografías ob-
soletas, con absoluta ausencia de contenido. He aquí 
una muestra de ese sarcasmo que le provocan las afi r-
maciones, también sarcásticas, de Corazón: considera 
que el oso de nuestro escudo madrileño hurga en un 
presunto madroño al que se agarra para no caer ebrio 
al suelo y culpa al ácido lisérgico. Aclara luego que el 
ácido lisérgico, LSD para el vulgo, no tiene relación 
con el madroño, pues procede del cornezuelo del 
centeno. El fruto del madroño, dice, al madurar fer-
menta rápidamente y genera ácido málico, que provo-
ca dolor de cabeza, embriaguez y ventosidades fétidas, 
por lo que su consumo fue prohibido en el Imperio 
romano a las mujeres que tenían como misión seducir 
a los hombres. Sarcasmo por sarcasmo. Pero no hubo 
contestación porque el Sr. Corazón no asistió ese día.


Las Reales Academias


Sobre el tema Perfi l institucional de las Reales Aca-


demias, con especial referencia a la de Bellas Artes 


de San Fernando habló el Sr. Pérez de Armiñán en la 
sesión plenaria del día 15 de marzo, señalando la opor-
tunidad de esta refl exión, a propósito de la reforma del 
Instituto de España, que plantea la oportunidad de in-
troducir alguna norma referida a las Academias, ya que 
la defi nición, el perfi l institucional y la naturaleza jurídi-
ca de las mismas siempre ha quedado en una indefi ni-
ción poco tratada doctrinalmente. 


Se trata, dice, «de discutir básicamente tres cosas: 
cuál es la naturaleza de las Academias como personas ju-
rídicas, fundamentalmente si son instituciones públicas 
o corporaciones de derecho público de base sectorial, 
como por ejemplo los colegios profesionales; la segunda 
cuestión esencial es si la consideración de los fi nes públi-
cos que tienen las Academias, de acuerdo con sus esta-
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tutos, nos llevaría a estimar que esos mismos fi nes impo-
nen una delimitación del contenido de su capacidad de 
obrar, sobre todo en cuanto a disponer de ciertos bienes, 
los bienes culturales. Este es un tema no debatido en la 
doctrina porque no hay doctrina sobre este punto, sino 
que se debate en este momento y yo quiero traerlo para 
el debate. Y, por último, si las Academias pueden ser in-
cluidas o no dentro del llamado Sector Público Estatal, 
que no es lo mismo que la Administración General del 
Estado, ni siquiera que la Administración Institucional 
del Estado». Y en una larga y documentada exposición 
hace lo que califi ca de advertencia a las Reales Acade-
mias sobre la necesidad de tomarse en serio estas cues-
tiones que no están sufi cientemente tratadas y que, si 
no las abordamos nosotros por nuestra propia iniciativa, 
alguien podrá en algún momento pensar en hacer una 
Ley de las Reales Academias, y entonces perderemos el 
control de la situación.


Después de defender que la naturaleza de las Aca-
demias es híbrida entre corporaciones e instituciones, 
como institución de carácter mixto con una base ins-
titucional determinada por nuestros fi nes y una base 
corporativa determinada por la integración de los 
miembros, concluye: «¿Qué signifi ca todo ello fi nal-
mente? Primero podemos adaptar nuestro régimen 
jurídico a una inserción en el Sector Público Estatal, 
pero sin que ello signifi que la pérdida de nuestra au-
tonomía, de gestión y funcionamiento, ni el hecho de 
que nos rijamos principalmente por el derecho ad-
ministrativo. Que nos rijamos por algunas normas de 
derecho administrativo no quiere decir que estemos 
sometidos en todo a este. Hay muchas personas pú-
blicas, empezando por las Administraciones indepen-
dientes, que actúan generalmente en régimen de de-
recho privado, lo cual no quita que sus normas esen-
ciales de organización y funcionamiento pertenezcan 
al derecho administrativo. Esto también tiene una im-
plicación desde el punto de vista del control y la fi sca-
lización de nuestra actividad, que estaría sometida en 
unos casos a los tribunales civiles y en otros a la juris-
dicción contenciosa administrativa. Eso también tiene 
que ver con la rendición de cuentas y con el manejo 
de nuestros fondos y recursos. Con la limitación que 
acabo de referir sobre los bienes culturales, en mi opi-
nión se puede mantener perfectamente un régimen 
jurídico de derecho privado en el manejo de nues-
tros recursos económicos, excepto en la rendición de 
cuentas de las subvenciones o de las aportaciones que 
proceden de los presupuestos públicos que, por otra 
parte, hay que rendir cuenta sobre ellas en virtud de la 
normativa existente sobre subvenciones».


Y, por último, se pregunta: «¿Interesa que nosotros 
estemos integrados en ciertos instrumentos que utili-
za el sector público, especialmente en este caso ya la 
Administración General del Estado o la Administración 
Institucional del Estado, para la gestión cultural por vía 
de convenio, como por ejemplo la red de Museos de 


España o el Sistema Español de Museos o el Sistema 
Español de Bibliotecas o el Sistema Español de Archi-
vos, que dependen del Ministerio de Cultura? Pues, en 
mi opinión, sí. Si se establece que se puede hacer sin 
merma de nuestra autonomía de gestión. Y eso se hace 
a través de una Disposición de carácter general como 
es el Decreto regulador del Instituto de España».


En el coloquio subsiguiente, en el mismo día, se 
produce una interesante discusión entre el ponente 
y el Sr. Navascués, que discrepa razonadamente de la 
postura del Sr. Pérez de Armiñán señalando que le ex-
traña mucho que se haga la propuesta de formar parte 
del Sector Público Estatal. «Has hecho un esfuerzo ex-
celente en ver lo que son los distintos entes que forman 
el inventario de la Administración General del Estado y 
no hay nada que se parezca a nosotros; lo más que se 
aproxima son algunas Fundaciones de actividades cul-
turales, pero no me avengo a pensar que nosotros so-
mos una corporación que simplemente tenemos unas 
actividades culturales, como podría ser el Círculo de 
Bellas Artes, o que tenemos algo vinculado a los mu-
seos, a las bibliotecas o a los archivos, porque creo que 
no somos ni bibliotecas ni archivos. 


»Otra cosa es que tengamos unas colecciones es-
tupendas de obras, una buena relación de libros y do-
cumentos y que tengamos un Archivo, y eso compone 
nuestro patrimonio cultural, pero no tenemos estructura 
de museo ni la tendremos nunca, y creo que no debe-
ríamos tenerla por esa vía que tú propones. No querría 
que nuestra Academia formara parte del Sector Público 
Estatal. A su vez, la distinción entre institución y corpora-
ción tiene muchos matices y fl ecos, pero ¿por  qué decir 
que somos una institución de base corporativa y no de-
cir directamente lo que el propio Tribunal Supremo dijo, 
que somos una corporación? Además, tú mismo dices lo 
de los fi nes; la institución, de alguna forma, está limita-
da por los fi nes que defi nen su existencia y, en cambio, 
la corporación no tiene límites. La institución, de algu-
na forma, desarrolla las actividades como instrumento 
que competen a la Administración General del Estado; 
en cambio, las corporaciones no, y son entes que están 
ajenos a la organización de la Administración y, por ahí, 
deberíamos pedir nuestra existencia, nuestro perfi l jurí-
dico y confi rmarnos como tal corporación».


Abril, mayo y junio


Escultura y fotografía


El día 12 de abril, el Sr. D. Juan Bordes habló sobre la 
capacidad de la fotografía, idéntica a la del dibujo, para 
generar un híbrido aplicable en la práctica de la escul-
tura y la arquitectura. Por su parte dice que ha usado la 
fotografía desde 1970 ligada a la escultura, como el espía 
que observa la vida propia de las obras en el taller y como 
cronista de sus propias batallas, llevando un diario gráfi -
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Los pliegues de varias clámides parecen las generatrices de Gabo y de Pevsner.


Los volúmenes de Diana se 
simplifi can en contornos 
de Brancusi.
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Los vacios entre los miembros de Afrodita, dibujan los huecos de Chillida.


El torso de Afrodita 
arrodillada se convierte en 
la síntesis de Arp.
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co de sus acuerdos y errores. En su curso de la Escuela 
de Arquitectura enseña que el arquitecto puede aprove-
char las capacidades de la fotografía para que, con ella, 
la arquitectura se pueda pensar, interpretar, pronosticar, 
narrar, etc., de la misma manera que la utilización que 
han hecho de la fotografía muchos escultores ha sido en 
función de unas particularidades específi cas que tienen 
muchos puntos de contacto con las que aprovecha el 
arquitecto. Para exponer esas capacidades de la fotogra-
fía que puede utilizar el escultor, parte de cuatro defi ni-
ciones de esta disciplina que lo explican desde diversos 
puntos de vista y que, apoyándose en ellas, aplica a la 
escultura. Son las dadas por Susan Sontang, Cartier Bres-
son, Alfred Stieglitz y Moholy Nagy.


«1. La fotografía es una visión divorciada de los 


otros sentidos (Sontang). De acuerdo con esta primera 
defi nición podemos concluir que la fotografía de una 
escultura extrae de ella solo sus valores iconográfi cos. 
Es decir, que la fotografía sustituye a la escultura solo 


por su imagen, lo cual a veces no es poco pero pocas 
veces lo es todo. 


»Quizás esto último ocurre hoy con demasiada fre-
cuencia, y muchos escultores han preferido realizar su 
obra solo como un icono, de manera que su discurso 
no sufra pérdidas con la fotografía que va a difundir-
la. Y quizás estemos tan habituados a esta falta de ge-
nerosidad del artista contemporáneo que no pedimos 
mucho más. Hoy, las estrategias de promoción artística 
consiguen hacer memorable una obra con la publica-
ción insistente de una imagen única, y desde luego no 
es deseable para ese fi n que una obra se muestre con 
complejidad y riqueza. 


»Es evidente que, en la actualidad, la comunicación a 
través de los medios domina sobre la directa. Y muchos 
escultores han priorizado los valores iconográfi cos con-
tundentes frente al modelado de energías y calidades 
que son imposibles de reproducir con la fotografía. Por 
esta razón creo que hoy padecemos de «iconitis aguda», 
lo que favorece muy poco tanto a la escultura como a 
la arquitectura. Sin embargo, siguen existiendo grandes 
escultores, como Serra o Kapoor, a los que la fotografía 
les hace poca justicia, pues su experiencia solo es com-
pleta cuando el espectador comparte su espacio.


»La fotografía reproduce solo una leve sombra de 
esa esencia de la escultura que es su expulsión o absor-
ción de una energía que confi gura el espacio. Por eso 
creo que hemos depositado en la fotografía una excesi-
va confi anza como sustituto de la realidad, cuando solo 
nos muestra una pequeña parcela de ella. No obstante, 
esta sustitución de la escultura por su fotografía es fa-
vorable en muchas otras ocasiones, pues la fotografía 
transmuta la escultura de materiales pobres, o le da 
perpetuidad a la efímera, aportándole una nueva sus-
tancia y una existencia testimonial en el tiempo. 


»2. Fotografi ar es hallar la estructura del mundo. / 


La condición básica de la fotografía es el orden (Bres-
son). En las artes implicadas en el espacio, como la es-


cultura y la arquitectura, cada posición del observador 
puede descubrirnos un nuevo signifi cado. Por eso, un 
buen fotógrafo de escultura es el que se sitúa en las po-
siciones críticas del espacio, desde las cuales queda en 
evidencia la estructura y el orden que encierra la obra. 


»Es como si de las infi nitas posiciones que un espec-
tador puede ocupar en el espacio, ese buen fotógrafo 
nos diera las coordenadas de cada uno de los puntos 
de vista en los que se reconstruye un anamorfi smo con-
ceptual. Para explicarlo a mis alumnos, les comparo una 
buena fotografía de arquitectura (o de escultura) con «el 
plano del tesoro», pues esas fotografías nos descubren el 
lugar exacto desde donde se produce «la maravilla». 


»El fotógrafo, al rodear una escultura, puede com-
probar si al menos con sus ocho puntos de vista (las 
caras verticales del cubo y sus diagonales) se cumple 
la condición con la que Benvenuto Cellini justifi caba 
que la escultura era ocho veces superior a la pintura, 
utilizando este argumento para contestar a la célebre 
encuesta de Varchi sobre el Parangón de las artes.


»Y haciendo uso de esta capacidad espacial de la 
fotografía, que demuestra lo que ocurre en esas ubica-
ciones críticas, hace varios años realicé un experimento 
fotográfi co sobre la colección de esculturas del Museo 
del Prado. Mi objetivo era mirar esos mármoles con la 
percepción que nos propusieron los primeros grandes 
maestros de la escultura del siglo XX. Y buscando esas 
posiciones críticas, disparé mi cámara desde aquellas en 
las que casi se perdían las referencias fi gurativas, y un 
busto se simplifi caba en los contornos de Brancusi, el 
torso de Afrodita arrodillada se convertía en la síntesis 
de Arp, los quiebros de la Venus de Madrid en la estruc-
tura de Archipencko, o los pliegues de varias clámides en 
las generatrices de Naum Gabo y Anton Pevsner, etc. Este 
material lo utilicé por primera vez en 1989 como lección 
de ingreso en la Academia de San Miguel Arcángel de 
Tenerife, con el título «Siempre estuvieron ahí». 


»3. Paciente espera del momento del equilibrio (Stie-
gliz). En la escultura, uno de esos momentos puede ser 
el de un tiempo traducido en luz, o el que defi nen las 
relaciones fortuitas de las obras en el taller. Brancusi, al 
recurrir a la fotografía, utilizó este aspecto de la misma, y 
dejó bien patente su lección, mostrando que la obra total 
del escultor es el taller. Y en él, con la fotografía, desarro-
lló el síndrome de Pigmalión que alberga todo escultor, 
convirtiéndose en espectador de los momentos de equi-
librio que generaron la luz y el azar.


»Particularmente considero que el taller, como espa-
cio de creación, puede ser el «campo expandido» de la 
escultura, o lo que bien podría ser otra manera de expre-
sar la vocación de escenifi cación que también ha tenido 
toda la escultura del pasado. Sin embargo, cuando se 
pierde su ubicación original, el hueso de la estatua es el 
encargado de atravesar el tiempo. Sin lugar a dudas, en la 
Atenea Partenos veríamos ese proyecto si reconstruyéra-
mos la vibración que le proporcionaba la lámina de acei-
te que refl ejaba su imagen y entornaba su iluminación. 
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»4. Por último, como decía Nagy, la fotografía nos per-
mite una Visión abstracta, exacta, simultánea, distor-


sionada, intensa, penetrante, rápida y lenta. A través 
de estas miradas de la fotografía, puede dotar de exis-
tencia a las esculturas que desaparecen en el proceso de 
ejecución. Cada uno de esos momentos que detiene la 
voluntad del fotógrafo suma explicaciones a la obra ter-
minada, y a la vez son documentos que pueden servir de 
refl exión al autor sobre líneas de trabajo abandonadas. 
Archivando con la fotografía esos estados intermedios, el 
escultor puede evitar la seducción de un canto de sirenas 
que le invitara a claudicar de llegar hasta el fi nal, en don-
de las energías no quedan tan de manifi esto como en el 
proceso, pero que a cambio de las renuncias potencian 
las sugerencias».  


El coloquio correspondiente a esta exposición del 
Sr. Bordes tuvo lugar el 19 de abril. Intervino en primer 
lugar el Sr. Oriol señalando proximidades entre los pro-
cesos creativos descritos por Bordes en el uso simul-
táneo de fotografía y escultura con los que se usan en 
las secuencias de imágenes que, siguiendo intuiciones, 
dejan constancia gráfi ca de su existencia en el proce-
so de creación arquitectónica a través del ordenador, 
multiplicando la expresión arquitectónica. Y del mismo 
modo que la fotografía transmuta la escultura de ma-
teriales pobres o le da perpetuidad a la efímera, ocu-
rre igual con la imagen que procede del ordenador y 
descubre el aspecto formal de un edifi cio que, aunque 
fuera frágil y provisional, puede presumir de pétreo y 
eterno.


D. José Luis Sánchez señala que desde los daguerro-
tipos de los años cuarenta del siglo XIX hasta los años no-
venta es muy curioso ver cómo los propios escultores 
realizan las fotografías de sus obras, según cree por una 
cuestión económica, ya que encargar esta labor a otra 
persona puede resultar ruinoso. Rodin y Brancusi tenían 
un archivo fotográfi co de su propia obra. En el caso de 
Rodin, un examen muy profundo de un estudioso inglés, 
Albert Ernest, descubre cómo el mismo Rodin corregía 
sobre la fotografía, y no sobre el volumen, las posibles 
variaciones que podía hacer sobre su obra. 


D. Fernando de Terán se refi ere a lo señalado por 
Bordes: «En la escultura, y también en la arquitectura, 
cada posición de contemplación puede descubrirnos 
(el buen fotógrafo de escultura) las posiciones críticas 
del espacio, desde las cuales queda en evidencia la es-
tructura y el orden que encierra la obra. Hay infi nitas 
posiciones que un espectador puede recorrer al ocupar 
el espacio que está alrededor de la escultura –lo mismo 
que del edifi cio–, y en cada uno de esos puntos de vista 
se reconstruye el anamorfi smo conceptual. Hay posi-
ciones privilegiadas y se va pasando de una a otra. Pero 
¿qué pasa entre cada uno de esos puntos de vista?, ¿hay 
un espacio muerto?, ¿la escultura, en esos momentos, 
no tiene valor?, entre una y otra posición crítica ¿qué 
ocurre? La refl exión que yo quería hacer es sobre la 
transformación de una en otra, sobre el paso de una 


a otra, que es algo que me parece importante desde 
que leí a Le Corbusier, incitando a la promenade archi-


tecturale para percibir cómo la relación de unas partes 
con otras va cambiando al producirse el movimiento y 
variar la relación del sujeto con el objeto, de modo que 
cada visión se transforma en otra... porque hay que ligar 
el movimiento. A las instantáneas fi jas desde distintos 
puntos de vista, el movimiento añade algo distinto, que 
es la transformación».


Interviene D. Simón Marchán: «Este es un aspecto 
clave. En primer lugar hay que distinguir, con claridad, 
dos tipos de experiencia diferentes en la propia escul-
tura y en la fotografía. La experiencia que nosotros te-
nemos delante de la escultura, evidentemente, no es la 
misma que la que nos proporciona la fotografía, sino 
que esta es una mediación, con resultados diferentes a 
la presencia física de la escultura. Pero esto que parece 
obvio, también habría que matizarlo según el tipo de 
esculturas, ya que existe una gama compleja que nos 
remite a diferentes experiencias estéticas y no se puede 
homogenizar fácilmente.


»Me parece que el esfuerzo de Bordes ha sido el ofre-
cernos también las distintas posibilidades de abordaje de 
la escultura por parte de la fotografía, lo cual no quiere 
decir que no plantee, en el punto que acaba de señalarse, 
cuestiones peliagudas. Es indudable que hay esculturas 
en las que es sufi ciente una visión frontal, exactamente 
igual que en la arquitectura de fachada basta con una vi-
sión frontal, en lo fundamental, para formarnos una idea. 
Qué duda cabe que lo han hecho muchos escultores. 
Pero lo que es ineludible, en la evolución de la escultura 
moderna, es moverse alrededor. En la otra puede exis-
tir la ilusión de que la frontalidad es sufi ciente, que yo 
creo que no lo es, pero cuando la frontalidad además se 
rompe radicalmente, igual que sucede en la visión cubis-
ta de la arquitectura, igual que sucede con la planta de 
la arquitectura de la Bauhaus, es imposible contemplar 
o imaginarte lo que puede ser el resto del conjunto ar-
quitectónico, tienes que realizar una fenomenología del 
movimiento alrededor del edifi cio para ir descubriendo 
las diferentes perspectivas. 


»Creo que en la escultura tradicional también es im-
posible solo la visión frontal, pero en la escultura mo-
derna no es que sea imposible, es que la experiencia es 
absolutamente ineludible. Desde el punto de vista de 
la fotografía se plantea, efectivamente, una transición, 
que es la que acaba de señalar Terán que me parece 
muy interesante, entre la percepción estática, a través 
de fotografías instantáneas por separado, con relación 
a lo que introduce la secuencia, que es la percepción 
dinámica de la escultura. Este es el problema que me 
parece clave del asunto».


D. Francisco Calvo Serraller es el siguiente en in-
tervenir: «Lo que creo que Terán ha hecho, creo que 
también estaba en el discurso de Bordes, es descalifi car 
la fotografía como escultura. En la fotografía, lo suyo 
es fi jar una imagen y entonces es inapelable la visión 
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inmóvil. Lo que hace que no haya ningún punto inerte 
en la arquitectura y en la escultura, evidentemente no 
lo puede cumplir la fotografía, porque entonces esta 
no sería tal, no sería una fi jación». Pregunta D. Fernan-
do de Terán: «¿Y el cine?», contestándole el Sr. Calvo 
Serraller: «No sé hasta qué punto la virtualidad puede 
proporcionarnos una ilusión completa de la realidad, 
hasta el punto de que realmente, de una forma repli-
cante, podamos vivir una ilusión como algo real, y en-
tonces ya sería real. Yo creo que el cine tampoco, por-
que puede tener una facultad que realmente exprese el 
movimiento, pero es un movimiento cinematográfi co, 
no tiene nada que ver con ese momento vivencial de 
la escultura. Creo que lo decía muy bien Bordes y se 
refería mucho a cuando la fotografía se convierte en un 
testimonio imprescindible para obras efímeras o colo-
cadas en lugares muy recónditos. Recuerdo que, en su 
intervención, habló de lo que decía Richard Serra sobre 
su indignación respecto a la perpetuación fotográfi ca 
de obras de esta naturaleza, porque decía que era una 
falsifi cación completa de las mismas. Una cosa es que 
tengas un testimonio, una imagen, pero no la obra en 
sí. Es una forma de instrumentación. La fotografía es 
desnaturalizar una escultura –como decía José Luis Sán-
chez–, pero ¿qué utilidades puede tener? Es evidente 
que la fotografía no es escultura, ni lo puede ser».


D. Ramón González de Amezua, refi riéndose a un 
busto que está en la sala, comenta: «Tengo enfrente a 
D. Emilio Castelar y ahí parece que está absolutamente 
inmóvil. Es un vaciado de la escultura que está en la 
plaza de Emilio Castelar y resulta que, ahora, por exi-
gencias de la circulación, cuando se viene de la plaza 
de San Juan de la Cruz no se puede girar en la plaza de 
Gregorio Marañón, sino que hay que ir hasta la plaza 
de Emilio Castelar y allí hacer un giro de 270 grados. 
D. Emilio está haciendo un discurso y, cuando hago 
este giro, D. Emilio se mueve, le veo en esos distintos 
grados de ángulos más de cine que de fotografía, pero 
indudablemente es una experiencia que tiene mucho 
interés al contemplar una escultura que no está quieta».


D. Julio López comenta: «Fotografía y escultura se com-
plementan en cuanto que son medios de ver la realidad. 
Hay una interconexión, y unas veces ayuda a la escultura 
y otras puede que sea al revés. La visión frontal ha sido 
constante durante bastante tiempo; toda la escultura aña-
dida a un templo tiene una visión frontal, no tiene una vi-
sión trasera, no se le puede dar la vuelta. Medardo Rosso, 
por ejemplo, emplea la fotografía como un complemento 
para comprender su propia obra y darle un sentido. Rosso 
decía que a la escultura no se le debía dar la vuelta, lo mis-
mo que no se le da a un cuadro, porque lo que impresio-
na es la vida que está frente a nosotros refl ejada, no hace 
falta formalmente darle la vuelta, no tiene fondo, es una 
visión completamente frontal. Él hacía fotografías para 
ayudarnos a comprender lo que su escultura quería decir, 
porque la fotografía le presta una luz que la escultura no 
tiene. La escultura recibe la luz, es menesterosa de la luz, 


sin ella no se expresa, y la fotografía fi ja una luz que le inte-
resa al escultor. Medardo Rosso hacía fotografías para que 
la viéramos así, no de otro modo, esa es una manera de 
dar mayor sentido a la obra real. Rosso, con mucha ironía, 
decía también: «Es que Rodin todavía está en la estatua». 


»Veo que la fotografía también ha servido a los pinto-
res como punto de arranque para hacer interpretacio-
nes de la realidad, no una foto de la escultura sino una 
foto de la realidad. Bacon le debe muchísimo a la foto-
grafía, y sobre todo a esa fotografía que repite el paso 
del hombre, esas secuencias del hombre andando… 
¿De dónde viene eso?, quizá de los cilindros asirios que 
sobre el barro fresco dejaban la impronta de una ima-
gen repetida. Ese paso del hombre caminando, que ha 
servido a Bacon para hacer mucha obra, creo que está 
también basado en eso».


D. Venancio Blanco explica que la escultura es la ex-
presión de un sentimiento dominando la materia: «No 
puede desaparecer el dibujo para hacer una buena fo-
tografía. Un fotógrafo que sabe dibujar, lo que está vien-
do es el resultado de otro que se adelantó a dibujar con 
otra materia, y si quiere enriquecer la fotografía tendrá 
que coger el alma de la escultura».


Vuelve D. José Luis Sánchez para decir que todas es-
tas dudas que se están planteando se resumen en una 
aguda defi nición de Manolo Vicens sobre la escultura: 
«La escultura propiamente dicha es el aire que se mue-
ve alrededor de la materia que trabaja el escultor». Es la 
captación de ese aire la difi cultad importante que he-
mos visto en la apreciación que hacía De Terán.


Dice D. José María Luzón: «Tengo mi propia vivencia 
con la escultura, mi propio conocimiento. Trato con la 
escultura del mundo antiguo, y acaba de hacer una alu-
sión Julio López a que hay esculturas que están hechas 
para ser colocadas en un edifi cio. En el mundo griego 
hay esculturas que están hechas para –algo que es muy 
importante en la escultura– colocarlas en un ambiente 
externo y con la escultura va a jugar el sol. Hay cosas que 
se le ven a la escultura solo a determinadas horas del día, 
y el escultor lo sabe cuando la coloca. Cuando doy cur-
sos de escultura hacemos una cosa que se hacía en el si-
glo XVIII para enseñar: cómo el movimiento de la luz hace 
que vayan apareciendo cosas nuevas en la escultura. Esto 
explica esas estampas de Napoleón visitando el museo 
con antorchas, buscando las esculturas en la oscuridad. 
Dice un pasaje de Ovidio, del Ars Amandi, que el colmo 
de la belleza de los enamorados paseando es cuando, 
además de estar paseando abrazados, contemplan los úl-
timos rayos de sol que caen sobre las esculturas».


D. Publio López entiende que la fotografía también 
puede desvelarnos cosas que antes no han sido revela-
das por el propio escultor: «Existe un ejemplo clarísimo 
que son las esculturas mayas de Yucatán, por ejemplo la 
célebre serpiente. Hay una hora del día en la que el sol 
hace que los escalones de la pirámide dibujen una ser-
piente; eso lo ve todo el mundo, pero hay cosas que solo 
ven algunos fotógrafos, como Steichen vio cosas en Ro-
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din o como Cristina García Rodero vio cosas en las escul-
turas del Prado. La fotografía también puede, indepen-
dientemente de la calidad de la escultura, hacernos ver 
aspectos nunca desvelados de otra manera. La fotografía 
tiene, pues, una virtualidad con respecto a la escultura y 
a la arquitectura. Existen grandísimos fotógrafos, como 
Clifford o Lauren, que hicieron grandes fotografías. In-
dependientemente del valor de la escultura, creo que 
la fotografía puede conseguir una visión que el propio 
escultor antes no vio, y desvelarnos algo que no se nos 
había revelado antes».


D. Juan Bordes agradece todas estas intervenciones 
y afi rma que es imposible reproducir la escultura con 
fotografía, incluso las esculturas frontales, porque el 
movimiento de la luz es el que va a ir generando todos 
esos instantes infi nitos que tiene la escultura. «Mi inter-
vención –dice– resume muchísimo esa imposibilidad, y 
el deseo de que así sea siempre. Que no es un sustituto, 
sino un recuerdo, una sombra de todo lo que hay en la 
escultura.»


Clasicismo y modernidad


Clasicismos difusos de la modernidad o Nostalgia del 


clasicismo en la modernidad es el tema desarrollado 
por D. Simón Marchán el día 3 de mayo. En primer lu-
gar se refi ere a las convenciones del clasicismo, resumi-
das en tres dispositivos que, a pesar de sus tensiones 
y transformaciones en el tiempo, han garantizado una 
cierta estabilidad: la perspectiva tridimensional como 
racionalización de la visión del mundo, las teorías de 
las proporciones y los órdenes en sistema estilístico del 
vitruvianismo. Explica la tesis que ha defendido en el 
libro que se acaba de publicar: la disolución del clasi-
cismo, que afecta tanto a las premisas estéticas y epis-
temológicas como a las convenciones formales, es el 
anverso de una moneda cuyo reverso es la construc-
ción de lo moderno, en cuanto desestabilización de los 
órdenes estables del discurso clásico y su traducción en 
cada una de las artes. 


Luego se refi ere a los clasicismos de la modernidad 
y hace un repaso en las diferentes disciplinas artísti-
cas, pintura, escultura y arquitectura, viendo cómo el 
retorno al orden clásico se volvió sospechoso debido 
a las connivencias con los totalitarismos. Llama la aten-
ción sobre una transformación apasionante, refi riéndo-
se al hecho de cómo las proporciones renacentistas y 
barrocas fueron siendo desplazadas paulatinamente, 
desde Boullée y Ledoux a Le Corbusier y la arquitec-
tura soviética de los años veinte, por los cuerpos sóli-
dos elementales de ascendencia platónica, newtoniana 
e iluminista. Se trataba de un clasicismo no estilístico 
que, abandonando los órdenes fi gurativos y las propor-
ciones aritméticas, se fi ltraba a través de un parentesco 
sutil entre la teoría neoclasicista de la perfección –que 
es absolutamente clásica–, tal como se decanta en la re-


gularidad geométrica –y esta es la diferencia frente a la 
aritmética–, y su reconversión a los modelos acabados 
de la percepción propugnada por Boullée y por la es-
tética de la «pura visibilidad» a fi nales del siglo XIX, de 
enorme incidencia en la cultura fi gurativa de las van-
guardias alemanas y soviéticas, gracias a los dispositivos 
de la Gestalteorie en el ámbito de las enseñanzas artísti-
cas... Todas las teorías de la Bauhaus, o las teorías de las 
grandes escuelas de la vanguardia soviética, se apoyan 
en esa Gestalteorie.


La teoría de la gute Gestalt y la fenomenología de la 
evidencia son básicas para comprender todo este proce-
so. Existe una línea fundamental en la modernidad que 
va de Schinkel, Boetticher y Semper a Behrens, Gropius, 


la Nueva Objetividad y Mies Van der Rohe, y se trata de 
una modernidad radical, de una ortodoxia moderna con 
una vertiente clasicista abstracta al mismo tiempo. Sería 
muy interesante diferenciar entre un clasicismo histórico-
tectónico y otro técnico-tectónico. La explosión de los 
signos estimuló la arquitectura pop que, tras el regreso 
de la historia, impulsó al clasicismo posmoderno (Stern) 
denominado por otros Free Style Classicism.


En el coloquio correspondiente, celebrado el día 10 
de mayo, interviene en primer lugar el Sr. Oriol leyendo 
un texto en el que señala que echó de menos en la po-
nencia de Marchán una referencia a la situación actual. 
Por ello, repasa la evolución reciente de la arquitectura 
para llegar al presente, cuando se debate entre la lógi-
ca de su proceso constructivo milenario, euclidiano, y 
la irracional puesta en valor de la «rotura», del decons-
tructivismo. Terminada la guerra mundial, se multipli-
can las construcciones con acentos diferenciales, pero 
fi eles a la geometría euclidiana y al tratado de Vitrubio. 
Las conexiones aéreas anulan las distancias y establecen 
la relación intelectual entre los grandes maestros euro-
peos y americanos con sus colegas orientales, e inme-
diatamente su énfasis minimalista inspira la prosodia 
arquitectónica occidental. En los años setenta surge en 
Inglaterra y Viena –Sterling y Hollein– un tratamiento 
amanerado al que se denomina posmodernismo. 


Luego apunta que entonces es cuando aparece una 
postura de rompimiento ostentoso, el movimiento de-
constructivista, que intenta liberar a la arquitectura de 
toda norma constrictiva. Mueren los principios de la for-
ma sigue a la función, la pureza de la forma, la verdad de 
los materiales, nuestra utópica meta: construir un espa-
cio rítmico, armónico, bello y ordenado en proporción 
áurea. Y termina con una pregunta: «¿Será posible man-
tener tal ideal ante el pujante anarquismo actual?».


Responde el Sr. Marchán que «no estaba solo miran-
do hacia el pasado sino al pasado desde el presente, dado 
que lo que se ponía en cuestión es que las supuestas 
rupturas radicales de la modernidad han sido relativas, 
sobre todo cuando ya han pasado los momentos inten-
sos de las modernidades ortodoxas y, por consiguiente, 
han pervivido con todas las contradicciones. Hoy en día 
hablamos en la historia del arte y de la arquitectura de 
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la historia efectual, que es aquello que se produce una 
vez que ha pasado un período histórico, o un estilo, o 
un modo de interpretar el mundo del arte, cuando sur-
gen los efectos. Igual que hablamos en la modernidad 
del efecto de Duchamp, hablamos también del efecto 
del clasicismo, sencillamente. Y las líneas que perfi lé son 
líneas que han estado operativas en los últimos treinta 
años, solo hay que descubrirlas y verlas, y en mis pala-
bras tan sintéticas no era fácil que se vieran con nitidez, 
lo que requeriría un desarrollo argumental y con imáge-
nes de ejemplos contemporáneos, no de ejemplos de la 
historia, porque era un discurso antihistoricista. Uno de 
los campos de investigación sobre los que llevo mucho 
tiempo trabajando es precisamente el de las contamina-
ciones entre las artes y, en concreto, en las propias van-
guardias y en la actualidad. Es un tema apasionante».


Sobre la Academia


Hablemos de la Academia es el título de la intervención 
de D. José María Luzón, quien se planteó el día 17 de 
mayo, como punto de partida, la duda sobre la «utilidad» 
de las Academias. «Esa duda sobre qué son las Acade-
mias y para qué sirven la he visto plantear aquí muchas 
veces desde que llegué. He visto propuestas, iniciativas, 
hagamos esto, hagamos lo otro, y yo mismo, como todos 
los que venimos aquí a ofrecernos para hacer algo desde 
nuestra trayectoria (porque todos podemos aportar algo 
a la Academia), es lo que he intentado cuando he venido 
a la Academia, he estudiado, he aplicado proyectos de in-
vestigación, me he metido en el Archivo, en la Biblioteca, 
en la colección de Vaciados, en la del Museo, y de todo 
he ido sacando cosas, unas todavía a medio hacer y otras 
que sería interesante trabajar en ellas. 


»No tenemos dinero... pero no tenemos dinero para 
qué: ¿para no estudiar, por ejemplo, el fondo de la Aca-
demia que está depositado en otros sitios? Tenemos 
cuadros en colegios de Bilbao porque se le dieron a 
la Diputación y esta los ha cedido a unos colegios de 
enseñanza secundaria. Tenemos cuadros importantes 
que en unos sitios están localizados y en otros no, y nos 
discuten la propiedad (al Museo del Prado le ha ocurri-
do e, incluso, ha tenido que enviar a la Policía). Hay que 
meterse en mucha harina para poner en orden nuestro 
depósito. Nosotros tenemos un depósito de cuadros 
en el Museo de Oviedo. Uno de los cuadros falta y lo 
hemos encontrado en Internet. Nadie sabía que estaba 
en el hotel La Reconquista, en la suite principal, y es 
un cuadro nuestro, pero ahora se resisten a devolver-
lo. Tenemos cuadros depositados y no sabemos en qué 
condición jurídica están (porque esto requiere estudios 
jurídicos y habría que hacerlos sobre la propiedad de 
los cuadros que tenemos depositados, al igual que se 
ha hecho sobre la propiedad del edifi cio). Tenemos una 
lista de once cuadros depositados en el Museo de Re-
producciones Artísticas.


»Y hay pinturas pompeyanas a las que se les llama 
reproducciones porque son reproducciones de pintura 
de Pompeya, pero se trata de reproducción de pintura 
pompeyana hecha en el siglo XVIII. No estamos hablan-
do de meras reproducciones, estamos hablando de los 
dibujos que se le enviaban a Carlos III, por ejemplo. 
He enviado una carta reclamando ese depósito, porque 
ese Museo se ha transferido a la Universidad Complu-
tense, pero de las once obras me consta que solo hay 
tres localizadas, las otras parece ser que las han perdi-
do. En el Palacio Arzobispal tenemos cuadros esplén-
didos, uno de ellos de Herrera que está en la escalera. 
Acabamos de fotografi ar ahora este depósito y está allí 
desde 1928. En el inventario no teníamos fotos de lo 
que hay allí. Así podemos ir enumerando los numero-
sos depósitos que tiene la Academia. 


»Es un tema que da a conocer lo que es la Acade-
mia, pero también la dan a conocer las cifras sobre las 
que he trabajado. Tenemos 1.474 cuadros de los que, 
en la base de datos del Ministerio de Cultura (CERES), 
hay aproximadamente setecientos y pico... La mitad no 
están fotografi ados, entre otras razones porque no se 
pueden fotografi ar ya que están hechos jirones, destro-
zados. Hay un cuadro de dos metros de Aparicio hecho 
trizas, que es el envío que hace desde París en la etapa 
en la que no se sabe nada, ni nadie ha escrito nada, 
cuando está de discípulo con David. Este cuadro habría 
que restaurarlo. Tenemos hechos jirones, trizas, los de-
corados del teatro del Coliseo del Palacio del Buen Re-
tiro, concebidos muchos de ellos por Farinelli y luego 
realizados por los pintores de la Corte. No son cuadros 
importantes, se nota que son carteles decorativos, pero 
están hechos por grandes fi rmas. Seguramente no exis-
te en Europa una colección de decorados teatrales del 
siglo XVIII como la que tenemos nosotros, y no se ha 
concebido nunca la idea de restaurarlos y exponerlos, 
lo cual daría verdadera personalidad a la colección de 
la Academia.


»Tenemos algunos cuadros importantes como conse-
cuencia de un acuerdo con la Universidad de Yale para 
una exposición en el 2012 (están invirtiendo mucho 
dinero y se están investigando y descubriendo muchas 
cosas). Había seleccionado dos: el primero es un cuadro 
de Venus y Adonis de Tiziano. Existen varias versiones 
y en el Westmorland venía una reducida de ese cuadro, 
que estaba en Capodimonte y que está perdido. Es decir, 
se trata de un cuadro perdido de Tiziano del cual noso-
tros tenemos aquí una copia. Es importante, no por la 
calidad, sino como documento. El segundo es la Vista 


de San Cosimato, realizado dentro del proyecto de Allan 
Ramsay. Este pintor elabora un proyecto para ir a buscar 
la Villa de Horacio y, en vez de excavar la villa, se va a 
pintar el río, los árboles, etc., lo que había inspirado a la 
poesía de Horacio, y se lleva a pintores a captar ese espí-
ritu. Los cuadros de Allan Ramsay, con su nombre puesto 
por fuera en el cajón, llegaron aquí en el Westmorland, 
los tenemos por la casa, decorando despachos. Acaba de 
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Laboratorio de restauración.


Gabinete de dibujos.
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salir un libro del proyecto de Allan Ramsay y nuestros 
cuadros no fi guran. 


»Cuando dije Hablemos de la Academia quería ha-
blar de las muchas cosas que hay que hacer aquí, del pa-
trimonio que tenemos... Es costoso, efectivamente, pero 
todo lo que no invirtamos en recuperar ese patrimonio, 
como decía Victor Hugo, lo perderemos en gloria».


El coloquio correspondiente hubo de ser suspendi-
do debido a que el Sr. Luzón tenía que ser intervenido 
quirúrgicamente.


Sagrado y real


El día 31 de mayo, D. Alfonso Rodríguez y Gutiérrez 
de Ceballos, tomando como base la exposición celebra-
da en Londres titulada The Sacred Made Real. Spanish 


Painting and Sculpture, 1600-1700, expone su propia 
visión de lo sagrado hecho real, mostrando discrepan-
cia con las opiniones del comisario de la exposición que 
aparecen en el catálogo de la misma. 


«La tesis que establece el comisario de esta expo-
sición, de que lo sagrado se haga real en la escultura 
española religiosa de madera del siglo XVII casi exclu-
sivamente por medio de la encarnación, del estofado 


y de la policromía, me parece un tanto endeble. En la 
pintura y en la escultura españolas del siglo XVII, lo sa-
grado se hace real no porque la madera de la escultura 
se haya pintado imitando la realidad, sino porque lo sa-
grado se convierte para los españoles en lo cotidiano, 
en lo consuetudinario, en lo experimentalmente vivido 
y sentido, en lo colectivamente imaginado. 


»A mi modo de ver, la pintura y la escultura de 
bronce y mármol de carácter religioso en Italia tienen 
mucho de artifi cioso. En el arte español coetáneo, 
acaso estéticamente inferior, lo que asombra, lo que 
conmueve y deja conmocionado al espectador es la 
sinceridad, la seriedad, la autenticidad y profundidad 
con que se aborda lo «sagrado» a través de los medios 
de representación, de modo que por encima de todo 
la imagen sagrada nunca deje de ser tal, «sagrada», o 
lo que es lo mismo transmite al que la contempla ese 
aspecto «numinoso», sobrenatural, casi terrorífi co y 
distante, ese sentimiento de la infi nita distancia que 
nos separa de lo nunca totalmente conocido, que es 
el propio fenómeno religioso en expresión de Rudolf 
Otto (Lo santo. Lo racional y lo irracional de la idea 


de Dios), y que, al mismo tiempo, puede ser visto 
como humano, familiar, cotidiano y próximo, como es 
la realidad misma.»


Fotomontaje, con diversos aspectos de la exposición Lo sagrado hecho real, realizado
por D. Manuel Pérez Cazorla, fotógrafo de la Academia en la versión de Valladolid.
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El día 7 de junio tuvo lugar el coloquio correspon-
diente. Lo inició D. Antonio Bonet: «Lafuente Ferrari 
acertó muy bien cuando habló del realismo español no 
como mera mímesis, no como mera representación mi-
mética de lo cotidiano y de lo real, que lo tiene, sino del 
lado universal de nuestro arte, a pesar de ser arte reli-
gioso... ¿Por qué ha interesado un arte que era religioso 
a los que no son religiosos? A todos los historiadores y 
críticos historiadores del arte extranjeros que han admi-
rado no solo la maestría con que han pintado nuestros 
pintores (que a veces no la tienen, como la perspectiva 
de Zurbarán). Es ese sentido existencial del hombre lo 
que hace que esas fi guras humanas, tan humanas, del 
realismo cotidiano expresen esa trascendencia que tiene 
precisamente el realismo español y que es la universali-
dad. Esos personajes hablan y tienen un contacto con lo 
divino, que trasciende la mera religiosidad litúrgica que 
impregnaba cotidianamente la vida española. 


»Es ese fondo hondo, profundo, de lo que es el 
hombre, de la existencia humana, lo que hace que esta 
pintura, incluso a veces en pintores que son medio-
cres de segundo o tercer orden, tenga esa elevación 
espiritual que hace que toque lo sublime, que toque 
precisamente lo «numinoso». Hay un misterio inson-
dable de lo que es el alma humana, de lo que es la es-


piritualidad, que toma formas religiosas o no las toma, 
pero en el fondo hay algo que es el contacto con lo 
sacro, lo superior, eso que Otto denomina lo «numi-
noso» y que tienen a veces estos cuadros, en ocasio-
nes aparentemente tan humildes, tan cotidianos, tan 
realistas, tan de andar por casa». 


A continuación señaló Calvo Serraller que «esa ex-
posición ha marcado un hito en la forma de ver el arte 
español. Lo marca por la calidad de las obras y también  
por la escenografía, que me pareció formidable: como 
están presentadas las obras, no en el sentido solamen-
te teatral, sino que en cierta manera ilustran muy bien 
también lo peculiar (antropológico y espiritual) de lo 
español. Hubo una crítica muy favorable (sorprenden-
temente a diferencia de las otras exposiciones que yo 
había visto en Londres sobre arte español y arte napoli-
tano), pero el público le ha dado la espalda porque, en 
el mundo anglosajón, esta expresión espiritual, ligada 
a toda esta teatralización y exhibición de lo táctil, de lo 
carnal, del sufrimiento, produce un gran recelo, aun-
que creo que se ha dado un cambio radical en cuanto a 
la opinión cualifi cada. Antes la crítica era también muy 
negativa y ahora ha habido una crítica excelente.


»Respecto a mi propia impresión de la exposición, 
es verdad que los artistas españoles tienen un cuño que 
les distingue de los italianos, y comparto esa idea, pero 
lo impresionante eran las esculturas de Montañés que, 
en San Francisco de Borja y San Francisco Javier, no se 
pueden considerar inferiores a Bernini. Digo lo mismo 
en el caso de Alonso Cano. Y entre los artistas españoles, 
por un lado, está Zurbarán, intenso, que no sabe bien la 
perspectiva, que tiene una dicción limitada, pero que la 
supera por una emoción que puede saltarse las reglas con-
vencionales, y también es impresionante, en los artistas 
españoles del siglo XVII, que los que tienen un diálogo con 
lo italiano no lo ignoran. Ahí estaba una obra de Ribera, 
estaba Velázquez, Alonso Cano y, sobre todo, estaba Mon-
tañés, que me parece un escultor imprescindible para la 
escultura europea del siglo XVII, y no por español, es de-
cir, que ocurre como con Velázquez. Finalmente, hay que 
expresar nuestro agradecimiento al joven comisario, tan 
amante de España (aunque tiene cosas también ingenuas) 
que nos conoce desde dentro y desde fuera».


Interviene D. Julio López para decir que le gustaría 
aclarar un punto confl ictivo en esa relación que quiere 
establecer el Sr. Rodríguez y Gutiérrez de Ceballos entre 
España e Italia. «Decía que Italia era artifi ciosa en el arte, 
que resolvía las cosas gracias al talento, a las habilidades 
un poco artifi ciales, lo cual le causa extrañeza. Calvo Serra-
ller ha dado unas claves, ha hablado de una confl uencia, 
de la infl uencia de los italianos, superando su artifi ciosi-
dad y llegando a una pureza en las formas, mientras que 
el barroco español puede caer y degenerar en algo espec-
tacular, algo teatral. Pero es posible encontrar la infl uen-
cia benévola de España sobre los italianos y viceversa. Yo 
tengo el recuerdo de una fi gura maravillosa, llena de pa-
tetismo pero también de sacralidad, que es la Magdalena 


La Magdalena penitente, de Pedro de Mena (1664), prestada por el 
Museo del Prado a la Exposición Lo sagrado hecho real.
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de Donatello, una talla en madera, muy estropeada, pero 
puesta hoy en día en una situación claramente moderna, 
de actualidad, y creo que esa pieza puede tener algunos 
ingredientes españoles, quizá por su patetismo, pero un 
patetismo purifi cado, pasado por el intelecto. Las formas 
son esquemáticas, son purifi cadas, son apretadas hasta el 
máximo del tormento, pero del tormento hacia lo puro, 
hacia lo verdadero, sin dejarse llevar por el espectáculo. 
Esto es lo que yo opino de la Magdalena. Pero también 
pienso que una buena infl uencia es el Cristo de Velázquez 
y otras pinturas religiosas, porque tiene la pureza y la con-
tención, tiene ese sentido apretado de la forma, sin dejar-
se arrebatar por lo fácil.


»Pensemos en un tema peculiar y reiterativo en Mi-
guel Ángel como es la Piedad, donde trata el cuerpo de 
Cristo a lo largo del tiempo, ya que toda su vida le acom-
paña (trabaja en la Piedad, en ese Cristo casi siempre, 
empieza muy joven cuando hace la famosa Piedad del 
Vaticano en la que las formas son puras, un poco estira-
das, fl exibles pero líquidas, limpias, blandas y blancas). 
Pues para mí ese Cristo del principio es el que quiere 
hacer al fi nal. La Piedad Rondanini la rompe, la quiere 
machacar para volver a ser gótico, puro, como es el del 
principio. Entretanto ha dejado unas piezas maravillosas, 
como La Piedad de Florencia, en la que se ha dejado lle-
var un poco por el arrebato y las formas barrocas. Yo creo 
que Miguel Ángel está toda su vida trabajando sobre el 
cuerpo de Cristo, con una unción religiosa que no tiene 
nada de artifi ciosidad, que es pura y limpia, y que infl uye 
(porque Velázquez lo ve), yo creo, en el mejor arte espa-
ñol. La cabeza del San Juan de Dios puede ser una deuda. 
No sé si hay alguna razón para que no podamos aceptar 
esa interconexión entre lo italiano y lo español. Yo, con 
mucho agrado, quisiera ser un poco italiano.»


El Sr. Bordes, a propósito de la deriva que ha to-
mado el coloquio hacia el arte religioso en general, 
manifi esta que le gustaría hacer una lectura pagana de 
los iconos religiosos tantas veces utilizados. Goya por 
ejemplo, en los Desastres de la Guerra, utiliza los ico-
nos religiosos como imágenes del dolor universal. Utili-
za la oración en el huerto, el descendimiento de la cruz, 
la Piedad... que son iconos, imágenes del dolor, de una 
manera más general y añade que no recuperar esa lec-
tura general, frente a la exclusivamente religiosa, tal vez 
sea el defecto de la comentada exposición.


Termina el Sr. Gutiérrez de Ceballos indicando que 
el arte religioso es importante actualmente y que mere-
cería la pena volver sobre el tema en un Espacio de Re-


fl exión dedicado al arte religioso contemporáneo: «Por 
qué lo rechaza la jerarquía eclesiástica y también el pue-
blo, aunque no toda la jerarquía ni todo el pueblo. Yo 
creo que no toda la jerarquía lo rechaza ni tampoco todo 
el pueblo, como se habló de la música, es cuestión de 
educación. El Concilio Vaticano II, por ejemplo, mandó 
que en los Seminarios todos los sacerdotes tuviesen una 
formación importante de historia del arte, no solamente 
para conservar su patrimonio, sino sobre todo para saber 


acomodar el arte religioso a las exigencias de lo contem-
poráneo. Y esto se quedó, desgraciadamente, en el pa-
pel, pues no hay sacerdotes que entiendan una palabra 
de historia del arte, o somos rarísimos y nos miran como 
un producto extraño dentro de las órdenes religiosas o 
dentro del sacerdocio. Precisamente por eso, merece-
ría la pena que se suscitase otro debate, pero enfocado 
hacia el arte religioso contemporáneo y cómo hacerlo 
comprender por parte del público y, si realmente el pú-
blico llegara a estimar ese arte religioso con una estética 
absolutamente acomodada a las tendencias y a la sensi-
bilidad modernas, es posible que la propia jerarquía se 
diese cuenta de que estaba metiendo la pata encargando 
lo que encargó el señor cardenal a Kiko Argüello».


D. Fernando de Terán dice que es una lástima que no 
esté presente en la sesión el Sr. D. Darío Villalba pues, 
como añade el director, es profundamente religioso y mís-
tico, siendo un artista de la vanguardia del arte español.


Octubre, noviembre y diciembre


Coloquio en la Residencia


En el pleno del 2 de noviembre se proyectó, dentro 
del Espacio de Refl exión, el documental realizado 
por D. Manuel Gutiérrez Aragón titulado Coloquio en 


la Residencia, del cual ya se ha hecho referencia en la 
sección de esta Crónica que recoge las sesiones acadé-
micas. La película fue proyectada en la sala Guitarte y 
fue seguida con interés por los académicos presentes, 
dando lugar a algunas intervenciones de los mismos so-
bre ella el día 15 de noviembre en que se produjo el 
diálogo.


En esa sesión opinó el Sr. De Terán: «Me pareció una 
obra de arte con una economía de medios impresionan-
te y que consigue crear una situación de emoción. Dicho 
esto, hay una pregunta al director: a Dalí le hemos visto en 
carne y hueso, y en películas, en documentales, etc. Sabe-
mos cómo se movía, cómo se comportaba y, sobre todo, 
cómo hablaba. El actor que lo interpreta en tu película lo 
hace fenomenalmente, estamos viendo a Dalí con la mis-
ma manera de hablar, de cortar las palabras en sílabas, etc. 
En cambio, de Federico García Lorca no hay apenas imá-
genes más que en las fotografías, no sabemos muy bien 
cómo se movía, ni cómo hablaba. En la película, aparece 
un García Lorca melancólico, triste y, además, supeditado 
totalmente a Dalí, que es el que lleva la voz cantante, tanto 
en la enunciación de las propuestas artísticas como inclu-
so en la organización de la vida en común.


»Lo cual choca con el hecho de que, en la propia 
película, las intervenciones de Buñuel son siempre para 
acusar que Dalí está sometido a García Lorca y, por otra 
parte, sabemos que García Lorca era una persona apa-
bullante, que se llevaba de calle a todo el mundo, que 
era brillante, animado y divertido. Y, al fi nal de la pelí-
cula, das un pequeño salto, te vas de los años veinte 
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al treinta y cuatro, aparece Dalí transformado, con su 
bigote defi nitivo, habla de Gala y ya es el triunfador. En 
cambio a Federico, que para entonces ya había también 
triunfado mundialmente y había asumido su sexuali-
dad, le vemos con el mismo atuendo y con la misma 
personalidad triste, e incluso llora al fi nal.


»Todo esto a mí me intriga porque da la casualidad 
de que, cuando Federico García Lorca llegó por prime-
ra vez a Madrid, conocía a muy poca gente y una de las 
casas que frecuentaba era la de mis abuelos maternos, 
donde mi madre y mi tía eran unas jovencitas veintea-
ñeras que pasaban la tarde con él, merendaban, tocaba 
el piano, cantaba y les contaba historias. Y mi madre 
siempre me dijo que no conocía a un chico más tímido, 
más introvertido, más melancólico y más triste que Fe-
derico. Y yo te pregunto: ¿cómo has mantenido hasta el 
fi nal esa imagen de un Federico que no es el Federico 
conocido?, y ¿de dónde la has sacado?».


Responde el Sr. Gutiérrez Aragón: «En principio yo 
me remito a la correspondencia entre los dos. Lo que 
había es lo que dicen. Si Lorca era más folclórico y más 
divertido en otras ocasiones no se refl eja, no está en la 
correspondencia y en ella, más que nada, lo que sale es 
una especie de debate intelectual (no todo era gambe-
rrismo y amistad y emociones, sino que había un deba-
te intelectual), o sea que los que vinieron a Madrid no 
eran dos provincianos que no sabían nada, sino que de-
trás de ellos había un equipaje cultural importante, lo 
que pasa es que el actor que lo hace es verdad que era 
muy emocional. Por ejemplo, yo estaba en contra de 
que llorara, pero se le caían las lágrimas una y otra vez. 


»Si se lee el guión, todo queda más equilibrado en-
tre Dalí y Lorca. Si se ve la película gana Dalí, porque el 
actor que lo hace es mucho más activo que el que hace 
de Lorca, que le ha dado ese lado triste. Pero también es 
verdad que las cartas que leía le llevaban a eso. Las pocas 
intervenciones de Buñuel eran como salen, porque yo 
(lo pongo en los títulos de crédito del principio y del 
fi nal) me remito a una época muy concreta, que es de 
la que hay correspondencia (menos, como dices tú, el 
caso de esa postal de Dalí que se sale un poco), entre 
el año 24 y el 29. Lorca todavía no era el de Poeta en 


Nueva York, y era al que acusaban de haber hecho el 
Romancero Gitano. Y como eso es lo que había, eso es 
lo que leen. En cualquier caso, se mantiene siempre que 
son actores, que llevan papeles y tienen un atril, que leen 
cosas de Lorca y Dalí pero, mira qué casualidad, que se 
parecen un poco». 


Interviene el Sr. Teixidor para decir que «histórica-
mente, Dalí debía ser así, era cosmopolita, era el hom-
bre de la ciudad; y Lorca, hasta entonces, era un hom-
bre relativamente pueblerino que, efectivamente, hasta 
que no llega a Nueva York no consigue ese nivel, diga-
mos, internacional. Lo único que me llamó la atención 
fue que con Rosa Torres Pardo hay una ruptura de la 
realidad, aunque luego se vea que el público está asis-
tiendo a una representación. Y me extrañó la presencia 


de Dalí, ya con bigote, que creo que no hacía falta, sen-
tado al lado de Rosa Torres. Esto es lo que me chirrió un 
poco por decirlo de manera coloquial». 


Le responde el Sr. Gutiérrez Aragón: «Yo lo que inten-
taba en algunos momentos era mostrar que no se trataba 
de Lorca y Dalí, sino de unos señores que estaban ante 
un auditorio. Por eso de vez en cuando sale el auditorio 
y el piano, porque yo nunca me he creído los personajes 
de Lorca y Dalí cuando salen en una película, y siempre 
había ese factor de distanciamiento porque eran unos se-
ñores que estaban leyendo una correspondencia ante un 
público. De ahí la presencia de Rosa Torres Pardo, que 
curiosamente no aborda temas lorquianos, sino sobre 
Albéniz, y que solo subraya algunas cosas. 


»Y, efectivamente como tú dices, el Lorca que sale to-
davía no es el Lorca que rompió y se tuvo que ir a Nueva 
York porque París ya estaba ocupado por Dalí y Buñuel. 
Si no fuera por esa especie de insulto que le hace Dalí, 
no tendríamos Poeta en Nueva York y hubiera seguido 
más apegado a la tradición. Pero también es verdad que 
queda como una persona más afectiva y más auténtica. 
El otro ya se ve que era un hombre radical, que se le 
veía venir. En cambio, a Lorca se le ve más auténtico. 
Para mi gusto sobraban las lágrimas, pero este actor se 
fue a Granada, se quedó a dormir en la Residencia y 
creo que, al fi nal, se creía una reencarnación de Lorca». 


Música y poesía


En el Espacio de Refl exión del día 8 de noviembre, 
D. Antonio Gallego habló sobre la relación entre música 
y poesía, tema que ha desarrollado en diversas ocasiones, 
refi riéndose a la infl uencia que la música ha ejercido sobre 
ciertas narraciones desde el punto de vista estructural, y 
a los intentos de una polifonía narrativa o una escritura 
polifónica en la que se superpusieran varias voces simul-
táneas, no sucesivas. Señala ejemplos de narraciones, y 
especialmente de poesía, compuestas con esa intención, 
refi riéndose en especial al palíndromo como un caso con-
creto de imitación literaria (consciente o inconsciente) 
del procedimiento musical contrapuntístico del canon re-
trógrado o cancrizans (del cangrejo), en el cual el tema 
puede leerse literalmente al revés. Ejemplo sencillo es el 
primero de los «Cánones diversos sobre el tema regio» 
que Bach incluyó en la Ofrenda musical, BWV 1079.


Señala cómo en el terreno de las letras eso ocurre 
con el palíndromo, aunque la diferencia radica en que 
en música se oyen voces simultáneas, mientras que los 
juegos literarios son siempre sucesivos. Luego pone 
ejemplos de obras poéticas que admiten la lectura 
en ambos sentidos, que son palíndromos complejos, 
poemas reversibles que pueden leerse efectivamente 
de arriba abajo o de abajo arriba, indicando que per-
tenecen en su mayoría al momento estimulante de las 
vanguardias (caso de Gerardo Diego), aunque también 
incluye casos más recientes que ha encontrado, dete-
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niéndose en el de la poetisa extremeña Pureza Canelo, 
de la que muestra algunos interesantes experimentos.


 En el coloquio correspondiente, que tuvo lugar el 
día 15 de noviembre, se le preguntó al Sr. Gallego: «Di-
ces que lo que has hecho no es una investigación a fon-
do, sino que te lo has ido encontrando en tus lecturas, 
y citabas mucha literatura, tanto novela como poesía 
sobre todo. Pero partiendo como has partido de que el 
origen es musical, solo nos has puesto un ejemplo de 
este tipo, por lo que la pregunta es: ¿hay más?».


Responde el Sr. Gallego que podría haber puesto 
muchos otros, pues este tipo de ingeniosidades musi-
cales fueron muy corrientes en los tiempos del llamado 
Ars subtilior (siglo XIV) o en el del máximo esplendor de 
la polifonía franco-fl amenca (siglo XV), y así hasta nues-
tros días, pues es algo que se estudia en las clases de 
contrapunto de cualquier conservatorio: «Pero he pro-
puesto uno de los más relevantes y claros». 


 Y añade que, como músico, «el camino que quise 
recorrer era en el sentido de la música hacia la literatu-
ra, pero insinué en la primera hoja de los ejemplos que 
repartí («Un referente literario, el palíndromo») que el 
viaje habrá sido muchas veces desde lo literario hasta lo 
musical, y precisamente este dicho latino que proponía, 
el Sator arepo, ha dado origen a una obra musical em-
blemática de la nueva música del siglo XX, el Opus 24 de 
Anton Webern, el Concierto para nueve instrumen-


tos. El mismo compositor –no es una especulación–, en 
una carta a una amiga, le dice de dónde ha tomado la 
estructura: es un concierto en tres tiempos (eso es lo 
normal), pero donde la serie dodecafónica la divide en 
cuatro grupos de tres notas que combina de todas las 
maneras posibles, es decir, es algo muy especulativo y 
que, en sus siete minutos de duración, se plantea unas 
cosas tan radicales que, según Pierre Boulez (que lo ha 
dirigido muchas veces y lo ha grabado), de ahí parte 
toda la música serial de la segunda mitad del siglo XX, 
es decir, ahí tenemos un caso muy concreto de viaje 
a la inversa de las letras a la música. Pero no solo a la 
música, seguro que los arquitectos aquí presentes sa-
ben mejor que yo que el Sator arepo infl uyó también 
en Le Corbusier y en muchos otros. Es un adagio o un 
palíndromo múltiple porque se puede leer de muchas 
maneras (de arriba abajo, de derecha a izquierda), es 
una ingeniosidad muy exquisita y muy valorada en la 
historia del pensamiento occidental desde todos los 
puntos de vista, incluso los fi losófi cos. 


S A T O R   «El sembrador Arepo guía con
   destreza las ruedas»
A R E P O (Puede leerse de arriba abajo,
T E N E T de abajo arriba,
O P E R A  de izquierda a derecha
R O T A S o de derecha a izquierda)


     
»Juan Caramuel por ejemplo, en el siglo XVII, tiene pá-


ginas enteras sobre este adagio en uno de sus tratados, 


el conocido como Metamétrica (desgraciadamente para 
mí, en latín). Lo que trataba era mostrarles el camino 
contrario, el de la música como modelo de lo literario, el 
del canon reversible o retrógrado (aunque esta palabra 
tiene una connotación peyorativa que de ninguna mane-
ra afecta al fondo del asunto), por eso hablo de reversible 
o del cangrejo. Por otra parte, es un caso muy extremado 
y, claro, cuanto más extremoso es un procedimiento más 
difícil es hacer arte con él, pero eso pasa con cualquier 
artefacto en cualquier esfera: a ver quién logra hacer 
poesía en catorce versos endecasílabos, es decir, quién 
logra hacer arte en dos cuartetos abrazados o libres o 
dos tercetos encadenados o no... Pues de vez en cuando 
hay alguien que sí es capaz de hacer algo aunque, por 
supuesto, hay infi nidad de sonetos que son solo verso, y 
entre verso y poesía hay alguna diferencia... 


»El prestigio del lenguaje polifónico que la música 
hace envidiar a todas las demás artes, sobre todo a las lite-
rarias, es manifi esto. Porque todos los palíndromos, todos 
los poemas reversibles, y hay muchos más de los que les 
he mencionado, son sucesivos pero, en el caso de Bach, 
en esta misma Ofrenda musical, tiene obras a dos, a tres 
voces como el Ricercare inicial, y más como, por cierto, el 
Ricercare a seis voces que Weber orquestó y que se pone 
mucho como modelo de serialización no ya de las melo-
días, o duraciones, sino de los timbres (los diferentes colo-
res instrumentales); también los timbres son susceptibles 
de ser serializados y un ejemplo de ello es la orquestación 
de este Ricercare a seis voces. Claro, seis voces simultá-
neas, si ya dos en literatura es prácticamente inviable, seis 
voces al mismo tiempo y aunque todas partan del mismo 
motivo, la misma frase, se convierten literariamente (y li-
teralmente) en un caos. Ya se había «sufrido» esto con el 
texto cantado en el arte de la polifonía vocal, y por eso 
una de las cosas que quiso encauzar el Concilio de Trento 
fue precisamente que, en las partes más delicadas de la 
liturgia católica, las voces polifónicas no fueran muy con-
trapuntísticas, es decir, que dijeran el texto todas al mismo 
tiempo: Et incarnatus est, en el Credo de la misa polifó-


nica, por ejemplo. Las posibilidades contrapuntísticas se 
han intentado imitar muchas veces desde otras artes. Lo 
que quería era exponerles un caso, quizá extremado pero 
persistente: los últimos ejemplos que les citaba eran de 
los años ochenta del pasado siglo, pero tengo muestras ya 
en nuestro siglo de jóvenes poetas que están tratando de 
encontrar un hueco explorando estas maneras, y algunos 
ni siquiera saben que ya las practicaron las vanguardias 
históricas. Pero en la juventud, ¡qué hermoso es descubrir 
mediterráneos! Todos lo hemos hecho».


Una visita a la cronocromofonía


En el Espacio de Refl exión del día 22 de noviembre, el 
Sr. Cruz Novillo presentó una de sus obras cronocromo-
fónicas. «He culminado –dijo– una nueva cronocromofo-
nía (según mi nomenclatura particular) de lenta y com-


03 san fernando copia.indd   129 23/05/11   17:03







130


CRÓNICA de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando


pleta gestación. La puesta en marcha de la instalación en 
Internet se produjo en la feria ARCO, Madrid, el 17 de 
febrero del 2010 a las 12.00 horas: Diafragma dodeca-


fónico 8.916.100.448.256, opus 14 tiene una duración de 
3.392 milenios, 732 años, 102 días, 4 horas, 48 minutos y 
21 segundos. Es una transcripción para sonido de corno 
inglés de una pieza creada originariamente para sonido 
de piano, y contiene todas las combinaciones con repe-
tición de doce colores, doce sonidos y doce fragmentos 
de tiempo (quantums), relacionados entre sí de todos 
los modos posibles: casi nueve billones de obras únicas y 
distintas, creándose y renovándose cada doce segundos 
durante cerca de 3.393 milenios.


»Esta obra puede ser manipulada por mí en la web (o 
por el propietario de una de las siete piezas únicas), de 
tal manera que es posible ver la aceleración, en diversos 
grados, de cada uno de los movimientos (Red, Orange, 
White, Magenta, Yellow, Green, Purple, Blue, Light blue, 
Black, Browun y Grey). Auténtico «agujero de gusano», 
esta inverosímil reducción de la duración real de la obra, 
de cerca de 3.400.000 años, a menos de 36 minutos en 
la forma de aceleración máxima, constituye una potente 
experiencia de percepción hiperdimensional equivalen-
te a un viaje fantástico al interior de esta peculiar galaxia. 
Esta obra está hecha para ser vista en una pantalla de 
tecnología de LED, y lo más contradictorio para verla es 
proyectada como la estamos viendo ahora. Pero, de to-
das maneras, la imaginación puede sustituir ese défi cit 
de calidad del objeto mismo que, en el fondo,  tampoco 
es tan importante. Lo que sí es importante es que está 
hecha en un proceso computarizado desde el comien-
zo del trabajo hasta el acto mismo de su percepción en 
una pantalla, traída desde el lugar que ocupa en Internet, 
que es lo que técnicamente se llama un «punto com», es 
decir, un espacio exclusivo para que contenga esta obra. 
Una obra que tiene una peculiaridad por encima de cual-
quier otra: contiene todas las combinaciones con repe-
tición de doce elementos de todas las formas posibles. 


»Esta obra que, como he dicho, contiene todas las 
combinaciones con repetición de doce colores, doce 
sonidos y doce fragmentos de tiempo –cada fragmen-
to de tiempo es un segundo– relacionados entre sí de 
todos los modos posibles, casi nueve billones de obras 
únicas, ya que cada golpe de pantalla que se produce 
cada doce segundos es una posibilidad de convertirlo 
en una obra analógica en tinta sobre papel, o tinta so-
bre tela, como de hecho vengo realizando desde hace 
ya muchos años, haciendo obras de esta inmensa canti-
dad de repertorio agrupadas en sub-ciclos que se deno-
minan «canciones», en las cuales represento en lienzo 
coloreado estribillos de canciones de dominio público, 
ordenando las doce unidades de maneras que vienen 
predeterminadas por el propio conjunto de notas que 
identifi can cada una de las canciones que elijo. 


»En estos momentos tengo alrededor de trescien-
tas canciones, algunas de ellas realizadas en lienzos de 
gran formato, otras hechas en papel utilizando como 


impresora un tórculo, y es un proceso en marcha, re-
lativamente autónomo. Lo que aquí vemos es un frag-
mento infi nitesimal de esta pieza, que tiene una dura-
ción aproximada de tres millones y medio de años en 
ejecución continua de veinticuatro horas diarias. Esa 
especie de prospecto que les he repartido está ilustra-
do con algunos de los conjuntos de los doce elementos 
localizando fechas concretas a lo largo de este enorme 
viaje. En el propio documento está descrita de una ma-
nera muy sintetizada, donde creo están todos los datos 
interesantes para comprender un poco mejor cuál es 
mi propósito y que, en el fondo, están sobre todo mar-
cados por la voluntad que me he planteado desde hace 
muchos años de hacer obras en las cuales desarrolle la 
mayor cantidad posible de zonas de mi ignorancia. 


»Lo más notable de esta obra es que existen soni-
dos y no música, existen colores y no es pintura, existe 
una narrativa y no es una obra cinematográfi ca, existe el 
tiempo manejado de una manera muy intuitiva y no es, 
ni muchísimo menos, un objeto que plantee ninguna 
tesis de la física, aunque coqueteo con los lenguajes de 
cada una de estas disciplinas de una manera respetuo-
sa, pero que resulta imposible controlar porque me sale 
de lo más profundo. El hecho de que esta obra se llame 
Opus 14, aparte de que cronológicamente es un nom-
bre oportuno porque ocupa este lugar en el corpus de 
obras análogas, es simplemente porque me gusta mu-
chísimo la palabra y en ocasiones la he utilizado para 
denominar algunas de mis pinturas. Utilizo conceptos 
que vienen literalmente de la aritmética, en la cual soy 
un absoluto ignorante. Utilizo algunas otras palabras 
que proceden de la música, siempre con un carácter 
muy metafórico y que me gustaría que se comprendie-
ra con el auténtico respeto con el que las manejo. Ha-
blo aquí de una metáfora que me sugiere esta obra tan 
enorme y utilizo la expresión agujero de gusano por-
que es algo que leo repetidamente en textos de física 
de divulgación, a los que soy muy afi cionado.


»La característica más contundente de la obra es 
que, en esta vida tan larga que va a tener, creo que será 
capaz de absorber todas las revoluciones científi cas, 
tecnológicas, por supuesto culturales, e irse adaptando 
secuencialmente a todos los inventos y descubrimien-
tos que existan a lo largo de tanto tiempo, y siempre ha-
brá algún organismo capaz de gestionar una obra que 
tiene una simplicidad casi conmovedora, pues todo se 
reduce a doce elevado a doce. Esta cantidad, de cerca 
de nueve billones, es el efecto de una calculadora de 
sobremesa, es el hecho de multiplicar doce por doce 
doce veces. Esa simplicidad creo que es garantía de que 
se podrá ir adaptando a los avatares, en este momento 
impensables, que vayan experimentando los procesos 
de registro y reproducción de obras en esto que ahora 
llamamos Internet, que vete a saber cómo se va a ir lla-
mando a lo largo de los siglos y de los milenios. 


»La característica para mí más conmovedora es que, 
en cualquier momento, tecleando el identifi cador del 
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sitio punto com, que es www.cruznovilloopus14.com, 
aparece la obra en pantalla en tiempo real, en el mo-
mento en el que se la convoca, de tal manera que, en 
sucesivas visitas, siempre se encontrará una obra que 
está en movimiento perpetuo, hasta ese límite tan le-
jano, y la característica de cada visita será presenciar y 
percibir sinestésicamente por la vista y por el oído lo 
que pasará a ser registrado en el pasado y dará entra-
da a esta avalancha imparable de momentos de tiempo 
real actual, que es lo que más caracteriza a esta obra 
según mi deseo y mi voluntad al hacerla. Ahora voy a 
proceder a su puesta en marcha, tarda unos segundos... 
Ya estamos en la obra (se ve y se escucha). Este es el 
título del primer movimiento y esto es la escala a la que 
se está produciendo. Son fragmentos de doce segun-
dos. Existe un orden muy sencillo en la sustitución de 
unos colores por otros, que se produce en la última co-
lumna de la derecha. A veces cambian simultáneamente 
dos colores, a veces tres, a veces cuatro. Tiene un grado 
mínimo de complejidad que hace que en cualquier mo-
mento sea una obra interesante. 


»Dato muy importante: apreté el botón de inicio de 
la obra, a las doce horas del día 17 de febrero del 2010, 
en el espacio de la Galería Botella, en ARCO, y desde 
entonces está viviendo. En este momento estamos 
presenciando cómo hay ya seis barras que están cam-
biando, cada una de ellas, en los tiempos que tienen 
establecidos. Para mí es muy interesante pensar que en 
la última semana de febrero del 2011 aparecerá la barra 
número siete, con lo cual se va a romper esa simetría 


que lleva la pieza desde hace ya bastantes meses, y en-
trará una fase en la que su percepción, auditiva y visual, 
va a ser más compleja. Para que aparezca la barra núme-
ro ocho tienen que pasar, aproximadamente, dieciséis 
años, y ya todos los sucesos que se esperan tienen esta 
enorme proyección en el tiempo y en el espacio. 


»Quiero agradecer a todos el estar aquí y acompañar-
me. Es la primera vez que esta obra sale de los límites de 
mi privacidad, la han visto muy pocas personas de mi es-
tricta intimidad. Agradezco muchísimo que me acompa-
ñen en el comienzo público de este viaje que para mí es 
muy estimulante. Debo decir que hay aspectos aparente-
mente triviales, por ejemplo, de derechos de autor y de 
otras formas de legalidad. En mi caso, una preocupación 
formidable es cómo voy a dejar yo instrucciones, en pri-
mer lugar a mis hijos, a mis nietos, para que continúen. 
Además, mi interés en enseñarles esta obra es doble: me 
gustaría recibir sugerencias y algún tipo de consejo para 
estar acompañado, como es mi deseo, por todos uste-
des en lo que me queda por poder gestionar esta obra, 
que para mí representa una experiencia personal y profe-
sional muy profunda. Muchas gracias y espero que en el 
coloquio de la próxima sesión hablemos sobre ella. En el 
fondo tiene algo que ver con algunas músicas que ahora 
se llaman chill out. En algunos aspectos, cuando se da 
con el volumen adecuado, puede resultar hasta terapéu-
tica en pequeñas dosis».


En el correspondiente coloquio, celebrado el día 29 
de noviembre y en respuesta a algunas intervenciones 
de académicos, el Sr. Cruz Novillo aclaró muchas de las 
complejas y sorprendentes características de la obra 
que había presentado, y también el Sr. Marchán hizo 
un extenso comentario en el que valoró y contextualizó 
la original aportación de Cruz Novillo dentro de una 
corriente de creación artística que tiene ya su propia 
historia y su propia evolución.


El secretario general pidió alguna aclaración sobre 
cómo se puede manipular la obra que está siguiendo su 
ritmo en Internet, camino del año tres millones y pico: 
«Puedes manipularla para verla a mayor velocidad, de 
tal manera que puedes saltar en el tiempo y colocarte 
en un determinado momento futuro. Y dices que no 
solo tú puedes hacer esa manipulación, sino también 
las personas que son poseedoras de las siete copias que 
existen. Explícame eso porque no entiendo que haya 
siete copias, y por qué solo siete y quiénes son los agra-
ciados que las poseen».


Contesta el Sr. Cruz Novillo que tiene que ver con 
algunas peculiaridades del mundo del arte. Esta obra fue 
presentada (estreno mundial) en ARCO 2010, en el stand 
de Evelyn Botella, el 17 de febrero: «A las 12.00 horas 
del mediodía apreté el botón de puesta en marcha y está 
en movimiento desde entonces. Desde ese momento 
está cotizada la existencia de siete unidades, que según 
convenios internacionales que yo desconozco en sus 
detalles parece ser que hasta siete unidades numeradas 
del 01 al 07 se consideran obra única en el mundo de 


En la Sala 50 de la Planta Tercera del Museo de la Real Academia de 
Bellas Artes de San Fernanado quedó instalada la obra de D. José 
María Cruz Novilla «Diafragama heptafónico 823.543, opus 9». Es 
una obra cronocromofónica que contiene todas las combinaciones 
con repetición de siete colores, siete notas musicales y siete 
fragmentos de tiempo, divididos en siete movimientos (Red, 


Orange, Yellow, Green, Blue, Grey y Magenta), con una duración 
total de 1.601 horas, 43 minutos y 23 segundos. De esta obra extrajo 
Cruz Novillo su «Diafragma heptafónico 49, opus 13» de 7 minutos 
de duración, estrenado en su discurso de ingreso el 24 de mayo del 
2009. En las imágenes pueden apreciarse dos momentos diferentes. 
Donado por el artista en su ingreso a la Academia.
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la escultura, que es de donde procede esta convención. 
Estas siete unidades contienen un sistema informático 
que es manipulable, es su propia naturaleza. Así como 
la pieza que está colgada en Internet no es manipulable, 
más que desde el propio emisor que es un operador, 
funciona como si fuera una cadena de televisión, en la 
cual también puedo introducir manipulaciones, pero 
eso está todavía en una fase experimental, muy pronto 
podré hacerlo y lo comunicaré. Será posible el año que 
viene con toda seguridad, en febrero que hará un año 
que se puso en marcha en ARCO. La versión que es ma-
nipulable se iniciará desde el emisor de mi página web, y 
anunciaré determinados tipos de manipulaciones como 
operaciones especiales. 


»Pero estas siete piezas que están en el mercado se 
pueden manipular literalmente con un mando a distan-
cia, hasta un punto en que hay una fase, descrita en este 
texto, en la que se acelera cincuenta mil millones de ve-
ces, de manera que esta pieza, que se alarga en el esta-
do natural tres millones cuatrocientos mil años, dura un 
poco menos de cuarenta minutos. Es un ejercicio de tec-
nología cibernética, pero es súper interesante porque en 
esa manipulación se pueden producir parones y, en cada 
parón, localizar fechas concretas a lo largo de esta enor-
midad de tiempo. Parones que produzco yo con un man-
do; es una especie de omnipotencia sobre la obra que 
a mí me divierte mucho haber adquirido. Luego existe 
otro tipo de aceleración, de solo mil veces, que es una 
pieza que conserva casi todas las cualidades perceptivas. 
Hay que tener en cuenta que el desafío que se ha plan-
teado el programa informático es evitar que aparezca el 
blanco en la pantalla. Está en el límite de la percepción 
visual, estos cincuenta mil millones de veces, pero todo 
esto es cierto, son cosas que están ya en la obra misma y 
se pueden seleccionar con operaciones muy sencillas de 
uso de un mando a distancia. 


»He de decir que aquí, en el Museo de la Academia, 
hay una pieza anterior: la que, en lugar de tener esta 
enormidad de combinaciones de doce notas, tiene to-
das las combinaciones de siete notas. El Diafragma 


heptafónico, con el cual construí mi discurso para la 
entrada en la Academia y parte del libro editado, es una 
pieza que dura mil seiscientas una horas, un poco más 
de dos meses –dos meses y dos semanas–, y que tiene 
exactamente las mismas características, puede ser ma-
nipulada y verse en un plazo de muy pocos minutos 
(digo ver –y lo subrayo– porque desaparece el sonido 
en el momento en que se cambia el ritmo natural y se 
queda en una obra que se percibe solo visualmente)». 


Pregunta el Sr. De Terán: «Dices que la obra que te-
nemos arriba en el Museo dura dos meses, y cuando se 
acabe ¿qué pasa?». El Sr. Cruz Novillo responde que cuan-
do acabe, está previsto que vuelva, como un bucle con-
tinuo. De Terán vuelve a preguntar: «Perdona mi igno-
rancia, pero ¿en qué consisten, materialmente, esas siete 
copias?», y dice el Sr. Cruz Novillo: «Fundamentalmente 
es un objeto tridimensional, un monitor con caracterís-


ticas especiales, porque es como una pantalla, no es un 
televisor, no se pueden ver en ella vídeos, es simplemen-
te un mecanismo que contiene un disco duro específi co 
que guarda la obra. Entonces estas piezas, que son ma-
nipulables por su poseedor, según esta convención a la 
que me he referido, son siete nada más. Es una pieza que 
tiene un grandísimo interés porque es lo más parecido 
a un videojuego, pero es una escultura sinestésica que 
tiene todas estas características tan versátiles: durar por 
un lado los tres millones y medio de años en el tiempo 
normal, que es el tiempo presente, y luego ser someti-
da a estas búsquedas de fechas concretas. También hay 
un programa que está incluido en estas piezas, un ciclo 
que yo denomino Canciones, que es la posibilidad de 
reconstruir en este objeto estribillos de canciones cono-
cidas por todo el mundo, de todas las culturas. Es un 
programa muy específi co y muy divertido también».


Interviene D. Antonio Bonet para preguntar: «¿Po-
dría haber también imágenes fi gurativas?», y responde 
el Sr. Cruz Novillo: «En mi descripción general de las 
obras que llevo haciendo desde hace ya muchos años, 
yo siempre digo que cualquier imagen es susceptible 
de someterse a esta especie de manipulación que son 
mis diafragmas. Y de hecho, por ejemplo, un diafrag-
ma pentafónico de cinco unidades son tres mil ciento 
veinticinco variables. He trabajado con un bodegón de 
frutas, con una fotografía hecha por mí, muy pixelada, 
que es un homenaje a Cézanne, que son las tres mil 
ciento veinticinco formas de colocar cinco frutas en un 
frutero y que funciona un poco como si fueran campos 
cromáticos colocados de forma alineada. Tengo hecho 
con cuatro unidades un análisis del cuadro de Courbet, 
El origen del mundo, que es exactamente igual, pero la 
composición está hecha en un rectángulo dividido en 
cuatro partes y se recomponen las doscientas cincuen-
ta y seis formas, cuatro elevado a cuadrado. Es decir, 
que desde el principio trabajo con las imágenes que me 
apetece. Podía haber utilizado los doce apóstoles, hacer 
la Santa Cena componiendo todas las maneras posibles 
de colocar doce personas en una mesa, con repetición. 
He hecho uno con cinco unidades del Descendimiento 


de Van der Weyden que es muy interesante porque tie-
ne el mismo tamaño de la obra, que es muy grande, y se 
componen las cinco partes en que se divide el propio 
políptico. En fi n, es un poco la reducción a la máxima 
simplifi cación. En el dodecafónico lo he conseguido 
utilizando campos cromáticos simples, porque si no la 
complejidad sería inabordable». 


Dice el Sr. Bonet: «Has hablado de un número en 
principio mítico, que es el siete...», y contesta Cruz No-
villo: «Que son las siete notas de la escala diatónica... 
que además es el origen; el Do, Re, Mi, Fa, Sol... fue el 
origen del Heptafónico que está aquí en la Academia. 
Estoy trabajando en una obra puramente especulativa, 
que a mí me sirve psicológicamente para dar un paso 
adelante, no quedarme parado en el Dodecafónico. 
Estoy trabajando en una obra que tiene veintiuna uni-
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dades, que son las veintiuna sustancias, llamadas ami-
noácidos, que conforman el sistema de las proteínas, el 
origen de la vida, y es una obra que se quedará como 
una referencia porque es prácticamente inabordable, 
está a unos milímetros de la ciencia genómica, que es 
casi abordar un universo propio de la ciencia con una 
voluntad, el sueño de un artista multidimensional». 


El Sr. Marchán explica luego que «la experiencia que 
se nos mostró el otro día es un gran desarrollo de asun-
tos que vienen de muy atrás. Estos asuntos empiezan 
a debatirse ya entre nosotros, en el centro de cálculo 
de una forma muy rudimentaria, y tiene que ver con 
la cuestión de «arte y estructuralismo» primero y «arte 
y cibernética» después, cuando hay unos aparatos que 
permiten llegar a un sistema de combinatorias. En el 
fondo es una estructura como acontecimiento tempo-
ral, como se defi nía ya hace algunos años, en autores 
que él conoce bien y que invitamos aquí a Madrid. 


»Los grandes pioneros de esto fueron, entre otros, 
Max Delsey y Abraham Moles, que estuvieron en el Ins-
tituto Alemán. Se debatía la cuestión de la obra de arte 
como estructura en un sentido amplio de la historia 
del arte desde principios del siglo XX; con un sentido 
estricto en la acepción de estructura como sistema, sis-
tema de qué, sistema de transformaciones que implica 
que se conserva y enriquece por el propio juego de las 
transformaciones, que es lo que es esta obra y que, na-
turalmente, se extiende de forma indefi nida tanto en 
cuanto lo permite el sistema latente que está oculto, 
que está subyaciendo, porque es un sistema de auto-
rregulación. Casualmente veía antes un libro de arte 
llamado Arte y Cibernética, del año 68, que es clave 
en todos estos asuntos. En este libro yo metí hace años 
una conferencia de Max Delsey, del Instituto Alemán, 
que trata de estos temas y de justamente lo que acaba 
de hablar él, de la posibilidad de acelerar o retardar, 
así como de la posibilidad de introducir aspectos de 
accidentes que naturalmente están previstos en la es-
tructura y que continúan su propio desarrollo.


»Entonces, lo que hace Cruz Novillo es, básicamen-
te, un desarrollo (yo sé que desde hace tiempo le in-
teresaban estos asuntos) mucho más cibernético de 
lo que sería el arte constructivo, con la particularidad, 
que a mí me llama mucho la atención, de que esta es-
tructura latente se hace visible, se hace perceptible, es 
decir, que es como esa estructura conceptual incontro-
lable visualmente y perceptivamente, incluso imagina-
tivamente. Si no la desarrollas no la puedes controlar, 
pero él la hace visible, la hace perceptible, según las 
evoluciones de las propias transformaciones. Esto se 
ha aplicado inicialmente con lo que se llamaban signos 
abstractos y, ahora, desde que se introdujo lo digital, ya 
se realiza con imágenes también reconocibles, que es 
lo que está señalando Cruz Novillo. 


»Otra particularidad, que yo creo que es el tema 
más delicado o más difícil de lograr, es que él introduce 
las sinestesias, más bien las analogías y corresponden-


cias entre el sonido y los colores. Este es un asunto que, 
como sabemos, sí es lejano. El clavecín ocular del padre 
Castello (un francés) viene nada menos que de 1734 
y, a fi nales del siglo XIX, hay cantidad de ejemplos de 
Francia y Estados Unidos que son también muy cono-
cidos y que habréis oído hablar de ellos. Una de las ob-
sesiones de Kandinsky era buscar las correspondencias 
entre los tonos cromáticos y los musicales y, para eso, 
se inspira tanto en los experimentos coetáneos como 
en las teorías teosófi cas. Entramos aquí en un terre-
no, el de las analogías y correspondencias, donde yo 
diría que es el aspecto más difícil de lograr en una obra 
como la tuya, porque eso no está defi nido en ningún 
lado, son más bien intuiciones y, además, hay todo un 
conjunto de investigaciones impresionantes de psico-
logía visual y perceptible, casi fi siológica, a fi nales del 
XIX sobre todas estas correspondencias. Es un asunto 
que nos sigue atrayendo enormemente a todos. Hoy 
día se utiliza muchísimo, por cierto, en el arte popular 
de masas porque, en el fondo, los videojuegos y estas 
manifestaciones de la cultura de masas se están apo-
yando en esto. Es interesante, por tanto, lo que nos ha 
planteado nuestro compañero». 


Vuelve a hablar Cruz Novillo: «Cuando estaba pre-
parando mi participación en ARCO, todo esto ni se me 
había ocurrido, ni se me había pasado por la imagina-
ción que fuera posible. Ha sido en los últimos meses 
cuando ha ocurrido de una manera muy natural: mi so-
porte natural era una grabación en CD-ROM, y ha sido 
la ocurrencia, mágica para mí, de ponerlo en Internet la 
que me ha desatascado completamente y ha puesto en 
marcha el proyecto, verdaderamente en su estado na-
tural, que es algo que está existiendo, autónomo, en el 
hiperespacio, al que yo puedo llamar para que aparezca 
en mi monitor, o bien puedo sugerir a otras personas 
que lo hagan llegar a sus monitores respectivos. 


»Este mínimo gesto, que es multidimensional, para 
mí ha sido decisivo y es lo que ha creado un hecho espe-
cífi co con el que yo, desde luego, no había contado has-
ta hace muy poco tiempo. Paradójicamente, es lo me-
nos repetitivo que existe, porque no hay ninguna otra 
obra humana que pueda demostrar que lo que ocurre 
cada segundo es distinto. Es todo lo contrario a la repe-
tición, es una obra que está innovando continuamente. 
Su propia existencia es todo lo contrario a lo repetitivo, 
son cerca de nueve billones de pantallazos únicos que, 
además, en su generación producen un movimiento 
que está en un ciclo que es bastante mensurable, se está 
cambiando cada doce segundos el último color y la úl-
tima nota, pero cada ciento cuarenta y cuatro segundos 
cambia la segunda columna. Es multiplicar por doce y 
provoca cambios que se están produciendo y, a veces, 
se mueven cuatro columnas al mismo tiempo. Es literal-
mente como un ser vivo. Además, es increíble el interés 
que suscita continuamente lo que pasa allí, esos cam-
bios de doce unidades de todas las maneras posibles, 
que evidentemente son sinestésicas». 
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FORO
Opiniones y actividades no corporativas


En esta sección se recogen algunos textos producidos dentro de la vida 
académica que refl ejan opiniones individuales, no corporativas, pero que de 


modo muy diverso abordan temas de interés general.
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En el homenaje al académico Albert Ráfols-Casama-
da, celebrado en la sesión plenaria del día 8 de mar-


zo, el también académico y pintor, Rafael Canogar, leyó 
el texto que sigue a continuación:


La obra ejemplarizante de Ráfols Casamada


En alguna de mis llamadas a Ráfols-Casamada, tramitan-
do su nombramiento, su sobrina me comentaba que 
habíamos pensado en él demasiado tarde. Le aclaré 
–y lo hago ahora también aquí– que no era cierto. En 
un encuentro con Ráfols, después de mi ingreso en la 
Academia –y con nuestro querido compañero también 
desaparecido Julián Gállego de testigo–, le solicité per-
miso para proponer su nombre como académico de 
número. Pero me contestó negativamente, pienso que 
más por timidez y modestia, rasgos característicos de 
su persona.


Fue su mujer, María Girona, quien me llamó pasado 
un tiempo para decirme que Albert estaría encantado 
de ser nombrado académico de San Fernando. Y así se 
hizo: lo presentamos como académico de honor para 
pedirle una sola comparecencia dada su delicada salud.


A Ráfols-Casamada se le debía ese reconocimiento, 
y me consta que le hizo feliz su nombramiento. Tam-
bién nosotros debemos sentirnos contentos por haber 
cumplido con el compromiso de esta institución: reco-
nocer a nuestros grandes creadores, y Ráfols-Casamada 
era uno de ellos. Se fue sin poder leer su discurso, pero 
sí nos dejó su impronta, su regalo de agradecimiento a 
esta Academia.


Ráfols-Casamada ha dejado una gran obra pictórica. 
Fue toda una vida de devota dedicación a la pintura. 
Hombre sensible y tierno, de calidad humana poco fre-
cuente: calidad y calidez que transmite cada pincelada 
de su sensible y lírica obra. Austeros espacios que invi-
tan a la caricia, a penetrarlos, a gozarlos y vivirlos. 


Su pintura es una lección de inteligentes renuncias 
en busca de pureza y síntesis. Espacios poblados de sig-
nos, de sugerentes arquitecturas, de poéticos espacios. 
Obras construidas desde la emoción, desde el deseo de 
insufl ar vida a sus signifi cativas esencialidades.


La obra de Ráfols-Casamada es ejemplarizante para 
entender la pintura, para penetrar las estructuras más 
profundas y defi nitorias de las artes plásticas, cuya com-
prensión sigue siendo un tema pendiente. ¿Podemos 
entender una fl or? Preguntaba uno de nuestros compa-
ñeros hablando del lenguaje de la música. Y escuchando 
sus palabras me daba cuenta de las similitudes con la pin-
tura. Si la música es una experiencia auditiva en el tiem-
po y el espacio, también la pintura es una experiencia vi-
sual; acción que nos obliga a mirar el objeto pictórico sin 
prejuicios anticipados de cómo tiene que ser la pintura. 
Esta nos invita a sensibilizar nuestra mirada, al igual que 
el oído para la música. También los cuadros de Ráfols-
Casamada son para sentirlos, para mirarlos y gozarlos.
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Ráfols fue un artista preocupado por estos temas, y 
escribió con frecuencia sobre ello. Lo hizo como pintor, 
en términos que pueden ser oscuros para la mayoría de 
la gente pero evidentes y claros para los creadores: «… 
a veces existe una idea previa, que a menudo más que 
una idea es un deseo, una voluntad, aquello que hay 
antes de que empiece a nacer la obra, algo que aporte 
algo de luz, algo que se aguante, que respire…», escri-
biría nuestro artista. ¡Que respire!, efectivamente, un 
cuadro son pigmentos de color sobre una superfi cie, 
nada más que eso… hasta que empieza a respirar, hasta 
que este encuentra vida propia, hasta que nos habla o 
contesta a nuestras preguntas.


A todos los creadores nos ha dado vértigo, en algún 
momento, frente a un lienzo en blanco. ¿Dónde apoyar-
se para no perder pie? Solo cuenta la intencionalidad, el 
deseo de actuar, la emoción personal, a partir de esto 
has de construir la obra. «La pintura es la articulación 
de dos espacios, el espacio real de la tela, la superfi cie 
pintada, y el espacio simbólico sugerido por la pintura», 
dejó escrito. Su espacio simbólico fue la búsqueda de 
sí mismo; y se encontró sin duda, nos legó una de las 
abstracciones más ricas y sensibles que conozco.


Hace apenas una semana hemos podido ver, en una 
galería madrileña, algunas de las últimas obras de Casa-
mada; pinturas que he disfrutado largamente, como si 
fuese un adiós, un último encuentro entre amigos.


Sorprende ver en estas pinturas su reiterada y pro-
gresiva radicalidad, su síntesis y esencialidad. Pocas ve-
ces se ha dicho tanto con tan mínimos elementos: ape-
nas unos trazos de color, unas sugerentes líneas y pun-
tos que acotan territorios. Manchas que, como caricias, 
apenas cubren la textura del soporte, de la trama de 
la tela, que aquí es espacio, aire donde fl otan y juegan 
sus sabios toques de pincel. Pinceladas que aquí, como 
si caligrafía o logogramas fuesen, se hacen palabras y 
conceptos de su lírica pintura.


Es un consuelo saber que Albert Ráfols-Casamada 
fue tan riguroso hasta el último momento y se fuese tan 
inspirado, tan auténtico, tan honesto.


Rafael Canogar


***


Acompañando la explicación de su obra La patera de 


los ricos, dentro del ciclo El artista ante su obra, el día 
10 de noviembre el académico D. Manuel Alcorlo leyó 
el texto siguiente:


De la pintura, de la emoción creadora


De la pintura sin etiquetas o con ellas, de la emoción 
creadora, del sonido del universo, de la sombra y su ro-
mántico origen, del prestigio o desprestigio de la Aca-
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demia, de la realidad contingente, del convivir con los 
despropósitos, de la confusión, del todo vale, de la uti-
lidad de la pintura y el dibujo como sólido andamiaje, 
de su incierto destino, de galerías, comisarios, comer-
cio, valores subjetivos, especulaciones varias, de raras 
avis protectoras, diletantes excelsos, de inexistentes 
mecenas, raros, de la soledad del creador, del predo-
minante decorativismo, del diseño, de lo audiovisual, 
de lo cibernético, lo digital, de los agujeros negros, de 
la infi nitud...


En todo esto, y más, pensaba mientras amanecía en 
mi Madrid, mi ciudad, polucionada descuajaringada.


Raras luces propiciaban la inspiración, pensaba en 
las técnicas, los materiales, la textura de las telas, pen-
saba en Picasso y la sencillez de sus medios para crear 
potentes imágenes, parodias de Velázquez, Giorgione o 
Tiziano, encontrando siempre cosas en los derrumbes, 
rastros o trasteros.


Por algún rincón se oía: menos es más. En tanto se-
guía en el mundo la violencia acrecentada, acrisolada.


Hoy, la Academia se ha hecho más permeable a todo 
lo que tiene autenticidad expresiva, a las nuevas ma-
neras de pensar la plástica, al lenguaje del ardor o la 
contención.


Consecuentes con el mundo que vivimos, sus miem-
bros expresan su facundia creadora en la escultura, la 
arquitectura, la música, el diseño, el cine, la crítica del 
arte que pasa y nos pesa, la historia, la ingeniería, au-
sencia reconfortante de prejuicios, aspiración a la obra 
bien hecha.


Y es la pintura sin etiquetas, o con ellas, un buen 
material para el análisis, la mirada a las chocantes actitu-
des, la ceguera de los políticos confundiendo calles con 
autopistas y otras cosas, la falta de criterios y conceptos 
que tan bien se refl ejan en esos monumentos afeando 
las ciudades con su mezquindad, esas plazas duras, esas 
estaciones tan poco hospitalarias.


La Academia puede y debe advertir de su fealdad, de 
sus ramplonas presencias.


En estos tiempos duros, difíciles, ¿cuándo no lo fue-
ron? Todavía gracias a su música sentimos muy cerca el ca-
breo de Beethoven, su grandeza cósmica, contemplamos 
aquí la jugosidad de los frescos de Goya, sus aristocráticos 
y populares acordes, antes de sus negras, proféticas visio-
nes, escuchamos la angustia, la enajenación de Artaud, Il 
dolce naufragas in questo mare de Leopardi.


El pintor sin etiquetas, o con ellas, atisba, inquiere, 
perplejo, se sumerge en el caos cotidiano a pesar de 
todo, porque crear es vida.


Mientras, Cajal y Darwin nos animan a conocer un 
poco mejor las cosas, las causas y concausas.


Valle Inclán sale de su monumento en Recoletos y 
pasea por el Retiro sin su brazo, pero regalándonos su 
verbo, sus imágenes carpetovetónicas, mágicas.


El arte es largo, lo que no sabemos es si, además, im-
porta en este siglo de siglas en inglés, de enigmáticos, 
abstrusos códigos y batiburrillos.


Amamos la pintura, soñamos crear espacios, dejar 
libre la mirada para mejor comprender los monologis-
mos interiores, los simbolismos, los realismos mágicos, 
los cubismos, los ultraísmos, los expresionismos, ismos 
y más ismos que generan otros ismos.


Por ello estaremos atentos a no caer en los mare-
mágnum conceptuosos, en esa pugna de fi lias y fobias, 
oximorones y anacolutos, sinestesias varias.


Morandi, mientras tanto, nos conmueve con la va-
riación silenciosa, música callada, infi nita modulación 
de sus criaturas de cristal.


Este hilo de la emoción creadora nos lleva también 
al mundo de Chillida, los golpes de sus formas son pura 
música, contraponiendo la solidez más terrenal con el 
mundo efímero y fugaz de los sueños, mundo intangible, 
donde son posibles todas las ideas. Diferencia con estos 
golpes magistrales el sonido del universo, el sonido ins-
trumental, el sonido humano. La plástica necesita la mú-
sica, la pintura sobre todo, quien se ha propuesto pintar 
durante toda su vida, durante toda su vida gravitará en 
él la música, nos dice en sus escritos Thomas Bernhard.


Oír o no oír es la cuestión, ver o no ver es otra, así nos 
lo expresa el poeta y pintor Avedan:


                                               
Tal vez la pintura sea
del círculo cuadratura
y del cuadrado la pura
redondez o panacea.


Esa pintura pardiez
entelequia misteriosa
es ectoplasma, reposa, o ¿es cosa de otro jaez?


Ignoro qué puede ser
su fi gura: me pregunto
mientras exploro el presunto
país del ver o no ver.


Una luna taciturna
desde su abismo en lo alto
mi rostro acecha cobalto
que la pintura embadurna
san Cézanne, el buen patrono
del cono-cilindro-esfera
levita por la escalera
del agujero de ozono.
 


Excelso y sublime, gran visual, Juan Ramón Jiménez 
en su temprana época de pintor nos dice: «Escribir para 
mí es dibujar, pintar, me sería imposible escribir en la 
oscuridad».


Evidencia su aspiración de crear su luz personal, ese 
deseo que expresa así: «Necesito absolutamente traba-
jar en contacto con la naturaleza abierta; en primavera, 
verano y otoño con el aire, en invierno con el fuego 
siempre con luz celeste».
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Juan Ramón Jiménez se sirvió muchas veces de tec-
nicismos pictóricos; de uno de sus diarios entresaco un 
poema lo más parecido al cuaderno de notas de un ar-
tista plástico:


 
Mar de pintor
(Al encausto y en dos mitades)
Cuatro de la madrugada. Mar azul prusia.
Cielo verde malaquita. –Emociones–.
Seis de la mañana: Mar morado. Cielo gris. –Sports–.
Nueve de la mañana: Lectura.
–nostalgia–.
Ocho de la tarde: mar de hierro, cielo gris
–pensamientos–.
Continuando con el hilo de la emoción
creadora, música, poesía, pintura,
¿qué es el mundo más que color, luz y color, 
color y sombra, forma y color?


Y continúa interrogándose regalándonos esta versión:


Sé que mi obra es lo mismo
que una pintura en el aire;
que el vendaval de los tiempos
la borrará toda, como
si fuese perfume o música;
y quedará solo de ella
el gran silencio solar,
la ignorancia de la luna.
–¡sí; pero yo he dicho esto;
Yo lo he dicho antes que fuera;
He obligado ya, en mi alma, 
a los siglos, a venir
–y a despedirse, después–
con una sonrisa dulce,
dueño del aire de hoy.
Pintor, en el, de mi vida!


Admirable síntesis poética, pictórica, musical, nos su-
giere con este adiós al viento que socarra los realces del 
paisaje, al silencio creador.


Chillida y la fuerza del ritmo, Picasso y sus encuen-
tros de materias para crear instrumentos de imposibles 
sonidos, Hermann Hesse pintando incansable acua-
relas de sus poemas, Paul Klee fi jando las alturas, las 
estratifi caciones de la música con sus bellos dibujos, 
distintas formas de devanar el hilo emocionante de la 
creación, el parentesco de las artes.


Al plano, al espacio futuro dedico esta composición 
mía:


Se interroga.
Resuena la pregunta en la parabólica
y el pináculo nido de púas
orbe obcecado tentetieso aleatorio,


Mudo bastidor asomado a la ciudad amarilla
al calor
al ruido
al mar de poluciones


Asciende las altas paredes
baja a las cloacas
en atisbo de fl ojera,
ventana que vuela solitaria
abierta a lo distinto,
a la medida que aquilata los magentas, 
los maluas y los fucsias en la tarde


fi ltro de la luz no usada,
mirando en la abertura,
sintiendo lo que pasa
se asoma el mirlo, dilucidando porqueses
y eran tantos
se asombra de tanto producir
se cuelga del alféizar
se interroga.


Resuena la pregunta en las parabólicas
y el pináculo nido de púas
Orbe obcecado tentetieso aleatorio,


Mudo bastidor asomado a la ciudad amarilla
al calor
al ruido
al mar de poluciones


Asciende las altas paredes
baja a las cloacas
en atisbo de fl ojera


Encuadra el chapitel
admira el abierto marco
crisol de luz


mirlo transfi gurado
creador de cadencias sin fi n
dedica a Messiaen todo su tiempo.
Dar y alzar del esplendor
Del cromatismo sonoro


Empuja inquieto al otro, al pigmento
y en la tarde se asienta sutil
evanescente
una infi nita ternura,


Las hojas del laurel esperan ser comidas
se arremolinan, se alargan,
las fl ores amarillas, están amagadas
el madroño todo temblores, 
se ensimisma a lo alto,
para defi nir su canto
el mirlo se funde con 
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los fondos de Leonardo,
otra música tan dibujada en 
los árboles, 
espacios tan rotundos
llenan de claro turquesa
la perennidad del tiempo renacido
de aquel hallazgo de armonías.


Y fi nalmente yo creo que no es posible entender el 
mundo, ese entramado variopinto, sin el hilo conduc-
tor del dibujo: él nos lleva por los infi nitos andamios de 
la fi rma, por los detalles más nimios, sus derivaciones, 
como el gesto de la escritura, la grafía musical, nos lleva 
por todas partes, porque todo está dibujado.


Así se glosa lo chocante y lo abstruso, lo claro y lo 
oscuro, sin querer, uno comenta las vivencias que la 
vida nos depara, los hechos que nos conmueven y tras-
tocan.


De miles de técnicas y maneras se sirve el artista 
para caminar sin perderse por el laberinto donde habita 
el sentimiento, la emoción, la belleza.


Refl exiones que cuentan con la ayuda del humor que 
nos salva gracias a la magia de este hilo, los grandes maes-
tros antiguos y modernos nos han dejado sus mejores lo-
gros, nos animan a dibujar los días, en esas estamos.


Manuel Alcorlo


***    


En la sesión plenaria del día 11 de diciembre, D. Ramón 
González de Amezua Director Honorario de la Acade-
mia contó una anécdota que se le pidió dejara escrita y, 
en consecuencia, entregó este texto:


Dalí en la Academia


Allá en los primeros setenta, la nieta de Franco contra-
jo matrimonio con el duque de Cádiz. Con tal motivo, 
Dalí pintó un cuadro, como regalo de boda, cuyas últi-
mas pinceladas daría en el Museo del Prado, delante del 
cuadro de Las Meninas. Esto sucedía un 29 de mayo. 
Acudí al Museo, y en la puerta me encontré con Car-
mencita Franco que estaba esperando a Dalí. Me quedé 
haciéndole compañía; llegó Dalí con mucho retraso y 
accedimos al Museo. El cuadro representaba un caballo 
en cuya panza había un cuadrado que enmarcaba la ca-
beza de la nieta; el cuadro, verdaderamente precioso. 
Carmencita me comentaba lo orgullosa que estaba de 
que su hija se casara con un nieto de D. Alfonso XIII. 
Dalí tomó un pincel y lo agitó delante del cuadro, sin 
tocarlo, al tiempo que pronunciaba unas palabras in-
comprensibles.


Al día siguiente, y en el almuerzo de San Fernando 
(Dalí era académico honorario), el artista tomó asien-


to en la mesa presidencial; los académicos le instaron 
a que hablara y Dalí pronunció las siguientes palabras 
con un fuerte acento de su Cadaqués natal: «Señores 
académicos, en el día de ayer he pronunciado un dis-
curso en el Museo del Prado. Cuando yo lo haya en-
tendido, lo escribiré y vendré a decírselo a ustedes. He 
dicho».


Los académicos, estupefactos, no supieron qué de-
cir, y el almuerzo continuó plácidamente.


Recuerdo que Dalí recorrió nuestro entonces mo-
desto Museo, en el cual el Entierro de la Sardina se 
encontraba detrás de una puerta, y expresó su admi-
ración por el gran cuadro de Muñoz Degrain que hoy 
sigue expuesto.


Ramón González de Amezua


***    


En el primer trimestre del año, se desarrolló a cargo de 
académicos y personal de la academia, el ciclo de con-
ferencias titulado Artistas de la Academia, en el cual in-
tervinieron Dª Esperanza Navarrete, D. Antonio Bonet, 
D. Juan Bordes, D. Tomás Marco, Dª Laura Fernández 
Bastos, Dª Rosa Mª recio, Dª Pilar García y Dª Merce-
des González de Amezua, que hablaron sobre Carreño, 
Juan Gris, Feito Rubens, Chicharro y Sorolla, respecti-
vamente. De las correspondientes conferencias, solo se 
ha podido disponer del texto para publicación, de la 
pronunciada el día 18 de enero, por Dª Rosa Mª Recio, 
licenciada en historia del arte, que tiene a su cargo la 
organización de las exposiciones en la Academia, como 
secretaria del académico Delegado del Museo y bajo su 
dirección.


Eduardo Chicharro, artista de la Academia


Hoy vamos a dedicar esta conferencia a Eduardo Chi-
charro Agüera, pintor del que contamos en el museo 
de la Academia con extraordinarias obras como Las 


tentaciones de Buda, que hace unos meses se trasla-
dó de ubicación, junto con su Autorretrato de 1943. El 
Retrato del conde de Romanones, el retrato del pintor 
madrileño Enrique Martínez Cubells, y el pasado vera-
no se adquirió Perséfone, obra que se encuentra actual-
mente en proceso de restauración. Por otro lado, en el 
gabinete de dibujos de la Academia, se conservan 23 di-
bujos preparatorios para el cuadro de Las tentaciones 


de Buda, adquiridos en el 2006 a cargo de la herencia 
Guitarte.


Antes de entrar en materia quería agradecer la in-
formación y ayuda prestada por los nietos del pintor, 
D. Antonio Chicharro, D.ª Ana Chicharro y su mari-
do. D. José Sánchez y D.ª Nieves Encabo. D. José Luis 
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Huete y D. Pablo Sansegundo, discípulo del artista. 
También quería agradecer al sacerdote D. Fernando 
García Martín por su tesina sobre el pintor que tanta 
documentación me ha aportado.


Eduardo Chicharro es un artista muy relacionado 
con la Academia ya que estudió e impartió clases en 
ella, cuando era Escuela Superior de Bellas Artes, y 
fue miembro de número de la corporación ingresan-
do en 1922. 


La carrera artística de Eduardo Chicharro se desa-
rrolló con extraordinaria brillantez, siendo quizás el ar-
tista más galardonado de su tiempo, desde sus inicios 
en la Escuela de Bellas Artes de San Fernando y poste-
riormente en los distintos certámenes, tanto nacionales 
como internacionales. Recibió diecisiete medallas de oro 
en Exposiciones Internacionales, fue Caballero de la Le-
gión de Honor, Gran Ofi cial de la Corona de Italia, fue 
condecorado con la Gran Cruz de Isabel la Católica y la 
encomienda de número de Alfonso XII (en la actualidad, 
de Alfonso X el Sabio). Pese al éxito que el pintor disfrutó 
en vida, los historiadores del arte del siglo XX español, 
en cierto modo, lo han olvidado por no formar parte de 
las corrientes de vanguardia.


Era un pintor incansable, pintaba cada día. Única-
mente redujo su dedicación a los pinceles cuando los 
compatibilizaba con distintos cargos públicos, y así lo 
manifestaba en alguna entrevista: «Ahora apenas cojo 
los pinceles, embargado como tengo todo mi tiempo 
en otras tareas, si relacionadas con el arte, ajenas en 
absoluto a mi propia producción».


Cuenta Prados López en su libro sobre el artista, una 
anécdota muy simpática que refl eja su vocación y la se-
riedad con la que se tomaba, lógicamente, su profesión. 
Y es que Chicharro cuando era director de la Academia 
de España en Roma, solía ir a pintar al lago de Escanso, 
en los Abruzzos, con su discípulo Eduardo del Castillo. 
En cierta ocasión que su discípulo se encontraba apar-
tado, observó que su maestro irritado reprendía a dos 
«rústicos mirones» que llevaban largo rato contemplan-
do su lienzo. Castillo se aproximó al grupo y Chicharro 
le contó el motivo de su disgusto: «Son unos estúpidos. 
Dicen que hay que ver lo que hacen los hombres por 
no trabajar. Es todo lo se les ha ocurrido mirando mi 
cuadro, y estoy tratando de convencerles de que esto 
también es un trabajo». 


Una faceta importante a destacar en su trayectoria 
será su labor docente, desarrollada en la Escuela de 
Bellas Artes de San Fernando y en sus estudios parti-
culares de la calle Bárbara de Braganza y la calle Ayala, 
donde llegó a reunir a 75 alumnos. 


¿En que corriente pictórica podríamos situar a Chi-
charro?


Su producción, como veremos, será muy variada, se 
le podría incluir dentro del fenómeno que se ha deno-
minado «fi n de siglo» y en el que encajan diversas sen-
sibilidades, como la generación del 98, el realismo so-
cial y el simbolismo. Corrientes que son perfectamente 


compatibles y no son excluyentes. De hecho, a lo largo 
de toda su carrera artística podemos encontrar cuadros 
correspondientes a cada uno de los tres movimientos y 
tendremos ocasión de ver algunos ejemplos.


En su catálogo abunda gran diversidad de géneros, 
desde retratos hasta escenas costumbristas, pasando por 
desnudos, naturalezas muertas, o temas mitológicos.


¿Las características de su pintura?
Una de las principales características del arte de 


Eduardo Chicharro es la solidez del dibujo. Dibuja mu-
cho y muy bien, como deja patente tanto en sus Acade-


mias, ejercicios del natural, como en los dibujos prepa-
ratorios para otras obras.


El propio Chicharro dice que el dibujo es todo, que 
el dibujo es el cuadro mismo; lo que sitúa a las fi gu-
ras, dándolas perspectiva e indicando, en defi nitiva, su 
color; la armazón, la arquitectura, la sustentación de la 
pintura. Y desde niño es el dibujo lo que le obsesiona y 
lo que pone a prueba su voluntad, presintiendo ya, que 
dibujar bien es cuestión de querer. Decía Chicharro: 
«Creo que todo el mundo puede aprender a dibujar… 
No hay sino que proponérselo uno, y tener tesón… Yo 
tuve un discípulo nada dotado, pero de gran aplicación, 
y a fuerza de constancia, no solo llegó a dibujar bien, 
sino que todos le reconocían como dibujante, obte-
niendo varios premios de Dibujo».


Cuando llega por primera vez a Italia como pensio-
nado lo que mayor impresión le causa es la escuela di-
bujística, estudiando con gran pasión a Miguel Ángel, 
Botticelli, Rafael, Piero della Francesca, Giotto, Andrea 
del Castagno y Massaccio.


En el transcurso de los años serán dos las asignatu-
ras que tendrá que explicar en la Escuela de San Fernan-
do, dibujo del natural y colorido y composición, pero 
cuando le llega el momento de optar por una de ellas, 
se decanta por la primera. Y es que consideraba más efi -
caz y útil guiar los trazos de los alumnos que orientarles 
en su pintura.


No obstante, la otra característica que defi ne su pin-
tura es el color, Chicharro es un pintor colorista por 
excelencia. Será un estudioso del espectro solar: l a des-
composición y la recomposición de la luz, los colores 
complementarios, las escalas coloristas, los valores cro-
máticos. Su hijo recordará en alguna ocasión como le 
llamaban: «el mago del color». Y al color dedicaría su 
discurso de ingreso en la Academia titulado Ciencia y 


arte del colorido. Discurso que concluye haciendo re-
ferencia a ambos elementos:


«Forma y color. Entre estos dos elementos del na-
tural, separados artifi ciosamente por el artista, ha gira-
do toda la pintura mundial.


»El equilibrio perfecto de ambos elementos consti-
tuye el del cuadro.


»Que el color no destruya la forma; que la forma no 
apague la hermosa llama del color.


»Embriaguémonos en la sensualidad del color; 
pero no olvidemos la forma, que es su arquitectura.»
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Tras estas líneas generales vamos a revisar algunos 
datos biográfi cos y algunas de sus obras que nos permi-
tirán acercarnos un poco más al pintor.


Eduardo Chicharro Agüero era madrileño, nació en 
la Corredera Alta de San Pablo, el domingo 17 de junio 
de 1873 y unos días después fue bautizado en la igle-
sia de San Ildefonso, con los nombres de Eduardo, Ma-
nuel, Paulo de Arezzo, Francisco y Pedro. Hijo de Eduar-
do Chicharro Serrano, que también era madrileño y de 
Adela Agüero, natural de una localidad de Santander. 
Su padre era artesano, realizaba vidrieras artísticas, 
pero poco pudo aprender nuestro artista de él pues fa-
llece cuando el pequeño apenas había cumplido los dos 
años. Ante la ausencia de su padre, será su madre quien 
se encargará de encauzar su habilidad. 


Alternará los estudios obligatorios con los de carác-
ter artístico, por lo que empezó a concurrir a las clases 
que se daban en el Fomento de las Artes y en la Escuela 
de Artes y Ofi cios.


Al cumplir los 15 años ingresa en la Escuela Superior 
de Bellas Artes recibiendo clases de paisaje de Carlos 
Haes, Alejo Vera será su profesor de dibujo del natu-
ral y Dióscoro Teófi lo de la Puebla de colorido, cuyas 
correcciones recordaría más tarde Chicharro en alguna 
entrevista: «Para poner colores como usted los pone, 
mejor están en la paleta.»


Desde sus inicios, el joven Chicharro se caracteriza 
por su tenacidad, una singular laboriosidad y una ex-
traordinaria fe en su propio arte. Todo ello se verá com-
pensado con multitud de premios: cuatro diplomas, dos 
accésit, dos medallas y tres premios metálicos, el premio 
metálico de colorido y composición de 1896 –obtenido 
cuando tenía 23 años– ya le daba derecho al título de 
profesor de dibujo. Estos triunfos que tanto estimulan a 
Chicharro, no tardarán en tener su continuación en las 
Exposiciones Nacionales e Internacionales.


Paralelamente a la Escuela, el joven pintor también 
asistirá al taller de Manuel Domínguez, asimilando in-
mediatamente el sentimiento por lo decorativo que 
tanto distingue a este maestro. Bajo su dirección per-
maneció durante cinco años y allí coincidiría con Mar-
celiano Santamaría estableciendo con él una gran amis-
tad que se mantuvo toda su vida. 


Fue Marceliano Santamaría el encargado de contes-
tar, en representación de la Academia, su discurso de 
ingreso, y en dicha contestación le recordaba de niño, 
en el taller del maestro:


«Era tan joven el nuevo académico, que el maestro 
le tenía en local aparte, separado de los demás, por ra-
zones de elementalidad en los ensayos y por evitar tam-
bién que el discípulo niño se mezclase en las charlas 
de los discípulos mozos». Lo que pone de manifi esto la 
precocidad de nuestro pintor.


Llevado por su preocupación por la luz, también asis-
tió, durantes tres años, al taller de Joaquín Sorolla. A Chi-
charro siempre le gustaba declararse discípulo de Sorolla 
y llegó a ser su discípulo favorito. Esto ¿que signifi caba?, 


Detalles anatómicos de fi guras femeninas hindúes (apsaras).
Lápiz negro sobre papel verjurado, con escudo en la marca de agua, 
136 x 107 mm.


que tal y como funcionaban en aquel momento los ta-
lleres, existía siempre un discípulo destacado que era el 
encargado de corregir y poner los modelos en ausencia 
del maestro. En el estudio de Manuel Domínguez se en-
cargaba Marceliano Santamaría, en el estudio de Sorolla 
era Chicharro y en el de Chicharro, Pablo Sansegundo.


En 1898, infl uido por el realismo naturalista de So-
rolla, Chicharro pinta Las uveras, con el que obtiene 
una segunda medalla en la Exposición Nacional de Be-
llas Artes celebrada en 1899, el mismo año en el que 
concurre a las oposiciones para la pensión en Roma, 
junto a Manuel Benedito y Fernando Álvarez de Soto-
mayor. El tema propuesto es: «La familia del anarquista 
la víspera de la ejecución», que recoge el ambiente de 
preocupación social del fi n de siglo en España. 


Pese a no encerrar la emoción deseada, el jurado 
consideró que el cuadro de Chicharro «era el mejor 
dibujado, el mejor compuesto, el mejor pintado». Así, 
Chicharro obtuvo el número uno, y Manuel Benedito 
el número dos. La plaza que había quedado vacante en 
la Sección de Arquitectura, a propuesta de Moreno Car-
bonero, la disfrutó Sotomayor.


Parece que para pintar el cuadro de La familia del 


anarquista, Chicharro tuvo presente la historia que 
había escuchado sobre Tomás Ascheri, militante anar-
quista que fue detenido tras lanzar una bomba contra 
la procesión del Corpus en Barcelona en 1896, que pro-
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vocó 12 muertos y unos 35 heridos. Fue recluido junto 
a otros anarquistas en el Castillo de Montjuïc, a la espe-
ra de ser ejecutado. 


De los tres ganadores, era el único que había omi-
tido la fi gura del anarquista preso. Su tema se centraba 
en la familia y el sufrimiento que recorre sus cuerpos 
cuando el reo acaba de ser llevado a prisión.


En la composición plantea dos puntos de interés, 
por un lado, una luz mortecina ilumina un grupo prota-
gonizado por la mujer del preso, totalmente derrotada 
ante la situación que está viviendo. Y esta ofrece uno de 
sus brazos a una niña, y con el otro brazo intenta conso-
lar a una anciana, que llora desconsolada. Junto a ellas, 
dos fi guras masculinas, quizás amigos de su marido. En 
otro lado, con la ventana abierta, por donde entra la luz 
del día, una joven ejemplifi ca la esperanza. 


Viajará a Roma donde permanecerá durante cuatro 
años. Durante este tiempo aprovechará para estudiar 
la pintura italiana, y visitar distintas ciudades y países 
europeos, así viajará a Cerdeña, París, Bélgica, Holanda, 
Grecia y Turquía. Estos viajes le van a permitir defi nir 
su estilo, basado en una impecable composición y en el 
dominio del color.


Con este bagaje realiza Reinaldo y Armida como 
ejercicio correspondiente al envío reglamentario del ter-
cer año y que le serviría de estudio preparatorio para la 
parte central de un tríptico que realizaría el cuarto año 
de pensionado, titulado El poema de Armida y Reinaldo 
que a su regreso a España lo  presentaría a la Exposición 
Nacional de Bellas Artes de 1904, obteniendo la primera 
medalla y también catorce votos para la medalla de ho-
nor.  Con este cuadro también obtuvo la medalla de oro 
de segunda clase en la Exposición de Múnich de 1905 
y la primera medalla en la Exposición Internacional de 
Barcelona en 1907.


Ambas representaciones pertenecen a un estilo li-
terario que, en cierta medida sustituirá a los temas de 
historia que hasta ahora habían sido muy reiterados 
en el arte. Estas dos manifestaciones artísticas que son 
próximas al simbolismo de raíz prerrafaelista, y marca-
das por el decorativismo de la época, son a su vez una 
herencia del estilo aprendido en el estudio de Manuel 
Domínguez, pero que Chicharro moderniza tras su es-
tancia en Roma y en sus viajes por Europa. Una moder-
nización académica por la que nuestro pintor debe ser 
destacado.


En el tríptico El poema de Armida y Reinaldo, si 
nos fi jamos en el panel central, los cuerpos desnudos 
envueltos en tules ondulantes, son el refl ejo del Art 
Nouveau, unas fi guras que nos traen a la memoria la 
pintura fl orentina. El tema literario que inspira a Chi-
charro en dicha obra es la «Jerusalén liberada» del poe-
ta italiano del Cinquecento Torquato Tasso, cuyo asunto 
es el asedio de Jerusalén durante la primera cruzada. El 
pintor lo representa en tres pasajes: en el panel izquier-
do se contempla el beso que Reinaldo imprime en su 
enamorada Armida; en el central, un gran panel deco-


rativo, se asiste a la danza de unas ninfas, que festejan 
los amores de Reinaldo y Armida; en el panel derecho, 
Armida abandonada se clava un dardo en el pecho.


La primera medalla obtenida con este tríptico la 
compartió con cuadros de estilos bien distintos como 
son: Barcelona, 1902 del pintor catalán Ramón Casas y 
el polémico Trabajo, descanso y familia del madrileño 
Enrique Martínez Cubells.


En la línea prerrafaelista y siguiendo la estética fl o-
rentina, se encuentra también Las tres esposas, que 
presentaría a la Exposición Nacional de Bellas Artes 
de 1908, obteniendo de nuevo la primera medalla. Ber-
nardino de Pantorba en su Historia de las Exposiciones 


Nacionales se refi ere a esta obra de la siguiente forma: 
«fue el cuadro de mayor empuje de los expuestos; sin 
embargo, buena parte de la crítica lo recibió con frial-
dad». Es también un tríptico que, en el panel de la iz-
quierda, representa la esposa mística, vencida de amor 
divino, en el central, la esposa del hombre, símbolo del 
amor terreno y el panel derecho, el mágico ensueño de 
la esposa de la muerte. Una trilogía muy conocida en el 
fi n de siglo europeo y que ha sido también interpreta-
da, entre otros, por el pintor javanés Jan Toorop. 


En 1912 pinta uno de sus cuadros más admirados, 
Dolor. Con él recibe galardones, admiración y alabanza 
tanto en España como en el extranjero. Es un cuadro 
muy meditado técnicamente, que llega con gran fuerza 
a la sensibilidad de todo el mundo. En un difícil contra-
luz sitúa la mesa preparada para comer y a los hijos ro-
tos de dolor por la muerte de su padre, su sillón está va-
cío. El título que dio Chicharro a este cuadro era Sillón 


vacío aunque ha prevalecido Dolor, que al fi n y al cabo 
es lo que transmite: el dolor de los hijos por la muerte 
de su padre, enfatizado por el uso de los colores de la 
muerte como son el amarillo, el violeta y el negro. 


Con él, obtuvo la primera medalla de oro de la Ex-
posición Artística Internacional de Múnich de 1913 y un 
año después, en 1914, recibió la medalla de oro en la 
Exposición de Bellas Artes de Berlín.


Chicharro en 1912 es nombrado director de la Acade-
mia de España en Roma, tras los éxitos cosechados en la 
VI Exposición Internacional de Bellas Artes de Barcelona 
y en la Exposición Nacional de Artes Decorativas, que se 
celebró en Madrid en 1911. Un gran número de presti-
giosos artistas y literatos reclaman para Chicharro dicha 
dirección. Firman la solicitud Sorolla, Alejandro Ferrant, 
Muñoz Degrain, Moreno Carbonero, Manuel Benedito, 
José Bermejo, Anselmo Miguel Nieto, los escultores Inu-
rria y Blay, el maestro Tomás Bretón y los escritores Be-
navente, Saint-Aubin y Ramos Carrión. En este momento 
el pintor contaba con  39 años de edad, y permanecerá 
en el cargo hasta 1925.  


Durante su estancia en Roma pinta, Las tentaciones 


de Buda, adquirido por la Real Academia de Bellas Ar-
tes de San Fernando en el 2001 a cargo de la herencia 
Guitarte. Este lienzo es considerado su obra maestra 
por muchos entendidos.
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Perséfone, 1931. Óleo sobre lienzo, 2,88 x 2,15 m.


Es una obra tardíamente simbolista inspirada en la 
tradición fi losófi ca india. Con ella obtendrá en 1922, 
la medalla de honor con 133 votos de los 145 artistas 
que lo emitieron.


Esta recompensa, que se consideraba la más alta dis-
tinción y la que consagraba defi nitivamente a un artista 
desde el punto de vista ofi cial, no solía lograrse sino 
en la senectud, tras multitud de luchas de contrarios 
pareceres y además teniendo que alegar el solicitante, 
obras de otro tiempo. Sin embargo, Chicharro la ob-
tuvo en plena madurez física y estética, por unánime 
asentimiento del censo de votantes y lo que más impor-
ta, por una obra del momento, que destacaba de forma 
indiscutible sobre todas las demás del Certamen.


Lo que se admiró en dicha tela fue la espiritualidad 
de su concepción. 


Como el título indica, representa a Buda tentado 
por las Apsaras, las hijas del Mal, que personifi can to-
das las tentaciones posibles.


Se trata del joven Siddharta, nacido a mediados del 
siglo VI a.C. en una aldea del Nepal, hijo de un pequeño 
noble local que pronto abandona a su familia para vivir 
como un asceta errante.


El objeto principal de sus meditaciones fue la bús-
queda del remedio a todos los padecimientos que ha-
cen insoportable la existencia de los seres vivos. Tras su 
muerte surgieron una serie de leyendas que le transfor-
maron, de sabio asceta en héroe, dotado de poderes 
prodigiosos. En ellas se narraba que había sido hijo de 
reyes, llevando una vida cómoda y ociosa, y casándose 
con una bella princesa, Yasodhara. Vivía muy feliz has-
ta que se cruza sucesivamente con un anciano, con un 
enfermo, con un cadáver y un asceta. Así descubrió los 
tres principales aspectos del dolor humano, frente a la 
serenidad del religioso que nada posee. Esto le lleva-
ría a huir de su palacio y a una búsqueda del sosiego. 
De esta manera, se sienta bajo un árbol hasta encontrar 
una forma de salvarse. Permanece durante tres días y 
tres noches, sufriendo las tentaciones del Mal. Una vez 
superadas se despertaría alcanzando la Iluminación, 
siendo Buda, que quiere decir «el que ha despertado», 
el Iluminado.


Volviendo a la composición pictórica, Chicharro si-
túa a Buda sentado en yoga, al pie del árbol sagrado de 
la Bodhi, la «Ficus religiosa», con postura erguida ex-
presando quietud y sentimientos benévolos, dominan-
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do su emoción interior con gran voluntad, con aureola 
detrás de su cabeza. Peinado con moño, como símbolo 
de la vida espiritual concentrada, con párpados entor-
nados, sonrisa de la serenidad y los lóbulos de las ore-
jas alargados, cuya deformación, de origen noble, es el 
resultado del peso de los pendientes utilizados, simbo-
lizando además,  sabiduría y belleza. Viste manto mona-
cal rojo, atendiendo a la  austeridad. Los pies descalzos 
como mendicidad. Enseña a los fi eles con los gestos de 
las manos o mudras. Le rodean unas fi guras femeninas, 
las hijas diabólicas de Mara, de gran atracción y hermo-
sura: bajo un lascivo abrazo languidece el «deseo»; con 
el cuerpo mitad pantera y mitad mujer, fl otando en el 
aire, se encuentra la «concupiscencia»; medio oculta 
bajo la «concupiscencia» se encuentra la «pereza»; ten-
dida a los pies de Buda la «ternura»; la «voluptuosidad» 
se encuentra también mostrando su belleza; con las 
manos en alto, se inclinan las hermanas «adulación» y 
«lisonja»; sobre el «elefante blanco», preside, la diosa 
Laksi, diosa de la belleza y la buena suerte que con cua-
tro brazos, utiliza dos para levantar el manto, mostran-
do su belleza y con los otros dos, brinda amorosa aco-
gida. También le rodea una danzarina, con sus gestos 
y ademanes, una fl autista y una tocadora de pandero 
que tratan de llamar su atención con la seducción del 
baile y de la música. Y por último, la tentación de las 
tentaciones, la tentación suprema, que adopta la fi gura 
de Yasodhara, esposa de Buda, medio cubierta con su 
variopinto manto, desolada y suplicante, tiende sus ma-
nos a su ilustre señor y le pide que regrese junto a ella. 


Todas las Apsaras son típicamente indias, con las 
palmas de las manos y las plantas de los pies teñidas 
de rojo, de vientre deprimido, según el canon estético 
del país.


Aguilera, en su publicación de 1947, narra como 
Chicharro para las modelos de dicho cuadro dispu-
so de varias jóvenes de la Sabina (40 km de la ciudad 
de Roma), donde todavía existían algunos tipos de la 
raza etrusca, bastante puros, que tan similares son a las 
indias. Aunque parece que en realidad, las fi guras fe-
meninas son siempre la misma modelo, posiblemente 
y según Sansegundo, discípulo del artista, la princesa 
Tatiana. Que para conseguir ese vientre deprimido ten-
dría que mantenerse una noche sin cenar y el inicio del 
día sin desayunar.


En 1944, en el periódico Arriba, el pintor habla de 
su cuadro:


«En Roma pinté Las tentaciones de Buda. Una obra 
de cinco años que el Estado premió con la medalla de 
honor; al cabo de la vida, cuando la vanidad y la modes-
tia pueden evitarse para hablar con sinceridad, quiero 
creer que Las tentaciones de Buda es el cuadro más 
importante de la pintura española después de El testa-


mento de Isabel La Católica de Rosales. … (en su dis-
curso de ingreso en la Academia dice que el cuadro de 
Rosales tiene la distribución de colores más equilibrada 
que puede coordinar un pintor)


-¿Tuvo usted algún precedente de este tema?
No. Es un tema sin recoger en el arte europeo. Ha-


bría que hallarlo en las pinturas subterráneas en Ayanta 
o en el Palacio Real de Siam. El rey de Siam quiso com-
prarme este cuadro. Es una obra de composición con 
todas sus consecuencias».


En su investigación, descubrió que el manto era rojo, 
y dice el artista que fue un felicísimo hallazgo, porque 
le resolvió un grave problema de color. Y sigue dicien-
do «es el traje rojo de Buda lo que justifi ca la tonalidad 
verde que rodea la fi gura central; y gracias a eso, he po-
dido dar esa luz particular que no es de sol ni de luna, 
ni tampoco artifi cial; es luz de aparición, sobrenatural»


Las tentaciones de Buda será una obra que estu-
diará durante mucho tiempo, de modo meticuloso, le-
yendo numerosos poemas, leyendas indias, así como 
las descripciones e interpretaciones que del arte indio 
hace Hawell. El primer boceto lo hace en Madrid aun-
que pronto comprendió que le faltaba todo el carácter 
indio que buscaba.


Visitará diversas bibliotecas de Roma y decide en-
tonces trasladarse a París para consultar otras bibliote-
cas y visitar el Museo Guimet. Quiere familiarizarse con 
la escultura india, con las miniaturas, con las alhajas y la 
indumentaria que forman parte de las colecciones de 
dicho Museo, y contemplar largamente las reproduc-
ciones de las pinturas primitivas indias y de las estatuas 
descubiertas en Gandhara. 


Regresa a Roma y a través del conde Primoli, que 
había pasado bastantes años en la India y la del señor 
Besnard, director de la Academia francesa en la capi-
tal italiana, quien acababa de llegar también de aquel 
país, obtendrá Chicharro una importante documenta-
ción acerca del arte y de las costumbres hindúes. Am-
bos le muestran sus colecciones, le prestan alhajas y 
ropas traídas de la India y hacen desfi lar ante los ojos 
de Eduardo Chicharro centenares y centenares de cu-
riosísimas fotografías. El mismo Chicharro confeccionó 
también algunas joyas, reproducidas de las vistas en el 
Museo Guimet, para copiarlas como accesorios. Uno de 
los escultores pensionados en la Academia de España 
en Roma fue el encargado de modelar el elefante que le 
serviría de modelo.


Preocupado siempre por documentar su cuadro, el 
maestro adquirió algunas serpientes, que mantuvo en 
el estudio por algún tiempo, y varias pieles de pitón, así 
como unas ramas del «Ficus religiosa» procedente del 
único que había en suelo italiano, para lo que recurrió 
al director del Jardín Botánico de Palermo. 


El cuadro, tapado con una cortina, permanecerá en 
su estudio hasta su muerte. Únicamente se descubría 
cuando el artista lo quería mostrar a una visita.


En los dibujos que se conservan en el gabinete de 
dibujos de la Real Academia de Bellas Artes de San Fer-
nando, aparecen anotaciones referidas a los libros de 
arte indio utilizados como el de Hawell, o el Burlington 


Magazine.
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Las tentaciones de Buda, 1921. Óleo sobre lienzo, 3,66 x 2,90 m.


Coincidiendo con el triunfo de Las tentaciones de 


Buda en la Exposición Nacional de Bellas Artes, ingresa 
como académico en la Real Academia de Bellas Artes 
de San Fernando, el 14 de mayo de 1922, ocupando la 
vacante de Francisco Domingo y Marqués. También fue 
miembro de las Academias italianas de San Lucas y de 
los Virtuosos al Pantheon.


En el verano del 2009 fue adquirido, a cargo de la 
herencia Guitarte, el cuadro Perséfone, que según una 
carta autógrafa del artista, lo inicia en 1925, concluyén-
dolo en 1931. 


Frente a la visión orientalista que hemos visto en Las 


tentaciones de Buda, con unas fi guras femeninas carac-
terizadas por lo sinuoso, lo grácil y lo enigmático, en Per-


séfone se impone la visión clásica, con formas femeninas 
de gran fi rmeza y solemnidad de líneas, con dibujo sóli-
do, mostrando un estilo grandioso, basado en cuerpos 
simples y monumentales, de rostros poderosos y sere-
nos que recuerdan a las pinturas de Puvis de Chavannes. 


Perséfone se encuadra iconográfi camente dentro 
de la mitología. Sin embargo, en la historia de la pintu-


ra española, la iconografía mitológica se distribuye de 
forma irregular. A fi nales del siglo XIX algunos pintores 
comienzan a recurrir a estos temas por su capacidad 
simbólica. Chicharro con el mito de Perséfone se incor-
pora a este repertorio iconográfi co clásico, siendo la 
suya una de las pocas interpretaciones que se constatan 
de este episodio, por otro lado no muy habitual.


La historia es larga, pero la podríamos resumir de la 
siguiente forma:


Perséfone era hija de Zeus, padre de los dioses, y de 
Deméter, diosa de la fecundidad de la tierra y la agri-
cultura. 


La joven Perséfone fue raptada por Hades, dios del 
inframundo, mientras recogía fl ores con sus amigas. 
Deméter buscó desesperadamente a su hija por toda la 
tierra y luego en los infi ernos, donde la encontró. De-
méter pidió a Hades que le entregara a su hija, y con la 
intervención de Zeus, llegaron a un acuerdo. Perséfone 
pasaría la mitad del año con su madre, la diosa de la 
cosecha, y la otra mitad con Hades. Los griegos creían 
que mientras Perséfone estaba con Hades, su madre la 
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echaba tanto de menos que lloraba regando de lluvia y 
nieve los campos, por lo que transcurría el invierno. La 
primavera, llegaba cuando Perséfone se reunía con su 
madre, Deméter, que hacía que todo fl oreciese.


La signifi cación del mito está relacionada con la fer-
tilidad del campo: Perséfone como la semilla que pasa 
un tercio del año bajo tierra y luego surge en primavera.


Chicharro sintetiza la historia en tres imágenes si-
multáneas alusivas a la misma. A campo abierto, con 
una arquitectura clásica a la izquierda, presenta tres 
fi guras femeninas: la fi gura de la izquierda sería De-
méter, la madre de Perséfone, sentada sobre una roca 
con velo negro, en referencia al que llevó cuando fue 
raptada su hija; en el centro Perséfone, con sus manos 
entrelazadas, dispuesta a penetrar como una semilla en 
las zonas subterráneas; a la derecha una fi gura con una 
rodilla apoyada en la tierra, sostiene antorchas en sen-
das manos que sería, de nuevo, identifi cable con Demé-
ter, pues la tradición iconográfi ca también la representa 
con las antorchas encendidas con las que buscó a su 
hija tras el rapto.


Tanto la fi gura de la izquierda como la del centro 
podría ser la misma modelo, llamada Argentina, que 
posaría más veces para el pintor.


Siguiendo con el simbolismo de Chicharro, tendría-
mos que citar también el cuadro Los pieles rojas, empe-
zado también en Roma como Perséfone, pero acabado 
sin interrupción, y que se relaciona bastante más con el 
lienzo Las tentaciones de Buda.


Mientras en Las tentaciones de Buda domina el ver-
de y se explayan, como complementarios, los rosas, los 
malvas, los violetas y el púrpura, cuyos signifi cados se 
relacionan con los ensueños, la serenidad, el misticis-
mo, y la vida ultraterrena; en la tela Los pieles rojas el 
color dominante es el rojo, que exalta los verdes por 
contraste y que, prescindiendo de la anécdota circuns-
tancial recogida por el pintor, hace pensar en el fuego, 
en la guerra, en lo sangriento. En Las tentaciones de 


Buda hay un sentido suave, sutil y lírico, sin embargo 
en Los pieles rojas vemos un sentido muy diferente, de 
fuerza y violencia.


Eduardo Chicharro en toda su trayectoria ha lo-
grado además de los citados, nuevos éxitos. Su fama 
trasciende fronteras y los museos y coleccionistas de 
todo el mundo adquieren obras del maestro. Obras de 
su mano se pueden contemplar en museos de Madrid, 
Barcelona, Zaragoza, Las Palmas, Roma, México, Santia-
go de Chile; en la Hispanic Society de Nueva York, San 
Luis, Buenos Aires, etc. Las colecciones particulares en 
las que se conservan pinturas de Chicharro se extien-
den ampliamente también a ciudades como Rosario de 
Santa Fe, Buenos Aires, Montevideo, Santiago de Chi-
le, La Habana, San Pablo, Río de Janeiro, Lima, Roma, 
Nápoles, Biarritz, París, Berlín, Bruselas, La Haya, Ma-
drid  y otras muchas provincias españolas.


En 1926, Chicharro deja la Academia de España 
en Roma y se establece defi nitivamente en España, 


ejerciendo como profesor de dibujo del natural y de 
colorido en la Escuela Superior de Bellas Artes de 
Madrid. 


En 1927 celebra su primera exposición individual en 
la sala Vilches, titulada Mujeres, en la que reúne todo 
un conjunto de cuadros femeninos, con gran diversi-
dad de atuendos y razas, otorgando una gran pluralidad 
al tema tratado. Una de las obras expuestas más signifi -
cativa será Medea.


En 1930 gana la Cátedra de dibujo del natural en la 
Escuela Superior de Pintura, Escultura y Grabado.


En 1931 es proclamada en España la II República, 
tras la salida del rey Alfonso XIII. El Gobierno nombra 
a Chicharro, director del Museo de Arte Moderno. Un 
nombramiento que duró  22 días. Se le nombra el 6 de 
julio, tomó posesión del cargo el 9 del  mismo mes y el 
31 cesaba.


Al año siguiente, en 1932, era designado inspector 
general de las Escuelas de Artes y Ofi cios Artísticos. 
Verdaderamente estas Escuelas eran una obsesión para 
Chicharro, y así lo declaró en una entrevista tras su 
nombramiento: «No sé cómo ha llegado a mis manos 
este cargo. Tal vez haya llegado a oídos del ministro esta 
preocupación mía por la enseñanza en las Escuelas…»


Su idea fundamental era que las enseñanzas tanto 
del dibujo lineal, dibujo artístico, como el modelado, 
tuvieran una orientación decorativa. Veía imprescindi-
ble crear talleres de metalistería, industria del hierro, 
platería, cerámica, vidriera, artes textiles… y consiguió 
aumentar el presupuesto para estos talleres, así como la 
creación de numerosas becas para jóvenes. Su objetivo 
era preparar artesanos, que por su trabajo y esfuerzo, 
generaran un «renacimiento» de las artes decorativas en 
España. No dejaba de sorprenderle que algo tan espa-
ñol como la peineta o los denominados muebles «estilo 
español» se hicieran en el extranjero.


Tres años después, en 1935, es nombrado director 
general de Bellas Artes.


Durante la guerra civil vuelve a centrarse en la pintu-
ra y trabaja en Ávila, Segovia y Burgos. Cuando fi naliza 
la contienda regresa a Madrid, a la antigua casa de la 
plaza de San Bernardo. Al estudio de la calle de Bárbara 
de Braganza, a las clases en la Escuela Superior de Be-
llas Artes y a las reuniones de la Real Academia de Bellas 
Artes de San Fernando, retoma sus clases particulares, 
las Exposiciones, los salones de Otoño, etc.


En 1943 será nombrado director de la Escuela de 
Bellas Artes de San Fernando.


En la primavera del año 1944 celebra una gran ex-
posición de 40 obras en el Museo Nacional de Arte Mo-
derno.


Hemos visto hasta ahora fundamentalmente sus 
pinturas simbolistas, pero como comenté al principio, 
en su producción encontramos obra de estilo muy va-
riado.


Un importante conjunto de su obra está vinculada a 
la estética de la generación del 98. 
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Con la derrota y pérdida de Cuba y Filipinas, los 
restos del Imperio español, y la amarga situación po-
lítica, económica y social, presagiaban un futuro poco 
esperanzador. Ante este momento doloroso los artistas 
buscan el alma de España en el paisaje de Castilla como 
esencia del espíritu de la nación. Se acude al arte de 
los grandes maestros, Velázquez, el Greco, Goya, como 
espejo de un pasado glorioso. El unamuniano concepto 
de intrahistoria cristalizado en los hombres y mujeres 
de nuestra tierra, su fervor religioso, sus paisajes y vie-
jas ciudades.


Chicharro había contraído matrimonio con María Brio-
nes Tardat en 1904 en la iglesia de San Ginés de Madrid. 
Pasaban largas temporadas de verano en Ávila. Es en esta 
ciudad castellana, llena de abolengo, donde encuentra los 
motivos que caracterizan esta parte de su obra. 


Haciendo una excelente interpretación del ruralis-
mo noventayochista, en 1911, pinta El tío Carromato. 
Carromato era el alcalde de Gemuño, localidad abulen-
se donde encontró una auténtica cantera de modelos 
para sus cuadros. En la obra que nos ocupa, aparece 
posando junto a una poderosa reja de un arado. Se 
muestra  orgulloso, altivo, contrastando su oscura capa 
sobre un muro encalado. Carromato no solo posó para 
el pintor madrileño, también lo hizo para Zuloaga, So-
rolla, López Mezquita y el mejicano Diego Rivera.


En 1944, bastantes años después, pinta también 
en Ávila El alguacil de Araujo, para algunos, su obra 
más sobresaliente. Presenta un personaje popular que 
adopta la digna postura de un noble, con gola y su capa 
que nos remite al Siglo de Oro español, al siglo de nues-
tra grandeza y que muestra la persistencia del espíritu 
del 98. Un año después, la Asociación de Pintores y Es-
cultores, en homenaje al viejo maestro, su fundador y 
presidente, expuso esta obra en el Museo Nacional de 
Arte Moderno y editó un folleto con opiniones acerca 
del cuadro del conde de Romanones, Sánchez Cantón, 
Francés, Lafuente Ferrari, Manuel Benedito, entre otros.


Otra constante a lo largo de su producción artística 
van a ser los estereotipos del mundo rural ataviados con 
trajes regionales como El Ángelus, que recrea una esce-
na de marineros rezando en una taberna de Lequeitio, 
o La ofrenda, donde el rezo tiene lugar dentro de una 
iglesia rural, las mujeres ataviadas con la indumentaria 
popular, siguiendo una tradición del día de los difuntos. 
En Italia también se había interesado por lo popular ya 
desde su estancia como becario, pintando Figuras en 


contraluz, 1901, realizado durante su viaje a Cerdeña. 
Como director de la Academia de España pinta Tejedo-


ra de los Abruzzos.
Otros ejemplos serían La Alcaldesa ataviada con el 


traje popular segoviano o Mujer en la ventana o El re-


galo con un interior repleto de artesanía popular o Las 


tres edades, de 1943, cargada de simbolismo represen-
tando los tres estados de la vida.


La tercera línea que observamos junto al simbolis-
mo y al noventayochismo que conformaría su pintura, 


sería el realismo social. Tema que como los anteriores, 
también repite en fechas muy distantes. Con escenas 
que muestran el mundo de los afectos en la intimidad 
del hogar, con escenas familiares sencillas, como Abue-


la y nieta, hacia 1897,  o La abuela y los nietos, 1948, 
en el que aparece la abuela echando aceite en un candil 
mientras que los niños posan junto a un gato.


Otro tema frecuente en el realismo social son los 
hospitales, y todo lo que le rodea, enfermos, médi-
cos, centros especiales como Casa de misericordia, 
de 1947, en el que recoge de forma anecdótica y rea-
lista una instantánea de la vida de los enfermos allí 
recluidos. En la actualidad aún se puede encontrar 
dicha casa de misericordia, en la ciudad de Ávila, 
donde Chicharro solía ir a pintar. 


También podríamos encuadrar en el realismo, 
sus bellos desnudos como Desnudo ante el espejo, 
de 1940. Chicharro se interesará, como sus contempo-
ráneos, por el desnudo femenino, realizando numero-
sos cuadros de este género. Sabrá infundirles un acento 
auténticamente renovado que hace que sus fi guras sean 
de las más interesantes de nuestro panorama artístico.


En una entrevista concedida en 1933 señala que siem-
pre le gustaba trabajar con las mismas modelos, y a ser 
posible que posaran exclusivamente para él. En la misma 
entrevista se quejaba de que algunas modelos utilizaran 
«traviesos trucos de movimiento y fi ngidos cansancios, 
que tanto dilatan y perturban la realización de una pin-
tura». También le molestaba el desinterés que mostraban 
por su trabajo y que ni siquiera por curiosidad se  acerca-
sen al lienzo para ver el desarrollo de la obra del pintor.


Como curiosidad, les contaré que las modelos gana-
ban cinco pesetas por sesión que suponía dos horas de 
pose. Al día podían realizar entre 3 y 4 sesiones.


Un género importante también en su producción va 
a ser el retrato. En él, va a dar muestras de su habili-
dad pictórica y capacidad para captar la psicología de 
los modelos. Como ejemplo nos encontramos con el 
retrato que hace al pintor Román López de Hoyos, o los 
que pinta a su hijo Eduardo Chicharro Briones. En uno 
de ellos, muy de los años veinte, lo muestra como tira-
dor de arco. En otro, más clásico, que realiza en 1947, 
le presenta junto a objetos asociados a su profesión: la 
pintura y la literatura. Eduardo Chicharro Briones fun-
dará en 1945, junto a Carlos Edmundo de Ory y Silvano 
Sernesi, el postismo, movimiento vanguardista de pos-
guerra cercano al surrealismo, dadaísmo y futurismo. 
Publicará en revistas como el Postismo y La Cerbatana.


También realizará Eduardo Chicharro el Retrato del 


conde de Romanones, que se conserva en el Museo de la 
Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, pintado 
en 1942 y donado por el retratado en 1950. El conde de 
Romanones, don Álvaro Figueroa y Torres (1863-1950), 
estudio leyes y se doctoró en Bolonia. Fue uno de los 
más notables políticos españoles de la primera mitad del 
siglo XX. Ostentó numerosos cargos, entre otros podría-
mos destacar los siguientes: alcalde de Madrid, ministro 
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de Instrucción Pública, de Fomento, de Gobernación, 
de Gracia y Justicia y presidente del Congreso. Hombre 
culto, se dedicó también a la publicación de diversos 
trabajos y perteneció a las Reales Academias de Ciencias 
Morales y Políticas y de la Historia. Fue presidente del 
Ateneo de Madrid y en 1910 fue nombrado director de la 
Real Academia de Bellas Artes de San Fernando.


En el retrato posa sentado en un sillón, al fondo 
sobre una mesa llena de libros y un reloj, destaca una 
pequeña fi gura en bronce de Minerva con morrión y 
escudo en la mano izquierda, obra neoclásica y del que 
en la Academia se conserva un ejemplar donado por el 
grabador Francisco Prieto en 1783.


Cuentan que cuando Chicharro le dijo a Romanones 
el precio del cuadro, 60.000 pesetas, al conde le pareció 
tan caro que se lo recriminó al pintor. Este no se lo tomó 
bien y ambos dejaron de dirigirse la palabra. Un tiempo 
después, aparecería D. Álvaro por el estudio del pintor 
de la calle Bárbara de Braganza con el propósito de resol-
ver el desencuentro. Chicharro le insistió que el precio 
se mantenía y si quería el cuadro tendría que pagar lo 
establecido.


En 1943 Eduardo Chicharro dona a la Academia su 
Autorretrato, en el que aparece de pie, con los atribu-
tos propios del pintor: la paleta y los pinceles y ante Las 


tentaciones de Buda, obra que siempre conservó en su 
estudio. En dicho retrato se aprecia como curiosidad la 
imagen invertida del mismo, sin duda debido a la uti-
lización del espejo para realizarlo. También incorpora 
libros haciendo alusión a su condición de intelectual. 
Chicharro conjuga con maestría la simplicidad com-
positiva, con la fi gura estática de mirada penetrante y 
contorno defi nido, con el tratamiento expresivo del 
color, que se convierte en la preocupación principal 
del artista en esta obra.


Por último, en el Museo de la Academia se conserva 
también el Retrato de Enrique Martínez Cubells, pinta-
do el mismo año en el que donó su autorretrato. A su 
vez en 1949, la viuda de Martínez Cubells lo cedería a 
la Academia para que formara parte de la colección ico-
nográfi ca de académicos numerarios de la corporación. 
D. Enrique es hijo y discípulo de Salvador Martínez Cu-
bells, que estudió en la Escuela de Bellas Artes de San 
Fernando y mostró su predilección por el arte moderno 
alemán, permaneciendo en Múnich entre 1899 y 1900.


Chicharro pinta a su compañero y amigo Enrique 
Martínez Cubells sentado en una silla de loneta roja, 
la misma que aparece también en su autorretrato. Le 
identifi ca con los atributos del pintor, la paleta y el 
pincel, ante un lienzo en blanco.
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Rosa Mª Recio Aguado


***    


Durante el mes de julio se desarrolló en la Academia, 
un ciclo de conferencias sobre Arquitectura y Urbanis-
mo, en el que intervinieron D. Fernando Terán, D. Pe-
dro Navascues, D. Antonio Bonet, D. Victor Nieto y D. 
Juan Bordes. De las correspondientes conferencias se 
ofrecen a continuación, aquellas de las que se ha podi-
do disponer de texto para su publicación.
El día 1 de julio, el arquitecto y académico D. Fernando 
Terábn, habló de aspectos poco conocidos de la obra 
de Cerdá.


Cerdá, Madrid y la fi nanciación del 
Urbanismo


I


Proyecto de Reforma y Ensanche, es el título comple-
to del famoso plano preparado por Cerdá para Barce-
lona, que trasluce la ambición del autor de abordar la 
problemática urbana completa, considerando la reforma 
interior y el crecimiento externo conjuntamente. Pero 
como ya se ha señalado repetidamente, ese Proyecto lo 
es fundamentalmente de Ensanche, sin profundizar en 
una reforma que había sido reducida en él, a unas esque-
máticas vías nuevas, trazadas rasgando drásticamente el 
tejido de la ciudad existente, y que apenas tuvo repercu-
sión. Ello explicaría el deseo de Cerdá de profundizar en 
el tema de la Reforma Urbana, que le llevó a solicitar la 
autorización ofi cial para realizar «los estudios facultativos 
y económicos de la reforma y mejora de Madrid». 


Y ello actuó como nuevo estímulo de su capacidad 
creativa, para la producción de una de sus obras crucia-
les que, en este caso no fue un proyecto, sino una teoría 
(de la viabilidad), en la cual pudo completar algunos as-
pectos enunciados anteriormente en otra teoría (de la 
construcción de las ciudades) que había elaborado para 
Barcelona, así como establecer unos principios meto-
dológicos para abordar propiamente las reformas urba-
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nas. Pero sobre todo, ello le llevó a construir un nuevo 
sistema para resolver defi nitivamente los problemas 
económicos del coste de toda reforma urbana, tema 
que había empezado a estudiar también para Barcelo-
na (en el Estudio Económico) y que ahora desarrolló y 
completó ampliamente al estudiar el caso de Madrid. 
Por eso no es exagerado decir que, en esos momentos, 
Cerdá estaba intentando construir los fundamentos del 
urbanismo.


Pero ocurre que, como resultado de todo ello, 
Barcelona aparece  universalmente, en la historia del 
urbanismo, ligada a un deslumbrante Proyecto de En-
sanche, apoyado en una brillante y anticipadora teoría, 
como hoy ya todo el mundo sabe. Mientras que, de la 
reforma de Madrid y de la ambiciosa teoría de Cerdá 
que la acompañaba, se ha hablado bastante poco, y 
puede comprobarse fácilmente, que Madrid es una ciu-
dad de la que pocos conocen la importancia que tuvo, 
en el desarrollo de la obra del gran ingeniero catalán, 
cuya aportación al urbanismo no deja de asombrar, 
cuanto más se profundiza en su conocimiento. 


Y es precisamente esa profundización, la que per-
mite pensar que en ello ha infl uido decisivamente, el 
hecho de que Madrid fue objeto, por parte de Cerdá, 
de un mediocre Proyecto de Reforma Interior, acompa-
ñado de una teoría inaplicable, lo cual no resulta muy 
apropiado, para contribuir a la reivindicación, que vivi-
mos desde hace décadas, de la genial fi gura.


Pero esa mencionada importancia de Madrid, no 
debe entenderse solo limitada (aunque ello ya sea bas-
tante importante) a la calurosa valoración que allí se 
hizo desde el primer momento, de ese su Proyecto de 
Ensanche de Barcelona y de la Teoría de la Construc-
ción de las ciudades que lo acompañaba, ni a la apro-
bación ofi cial de dicho Proyecto, imponiéndolo contra 
la voluntad municipal y la hostilidad de la opinión pú-
blica, política y profesional de Barcelona, sino que se 
extiende desde mucho antes y hasta mucho después 
de esos hechos, para bien o para mal, en su biografía y 
en la gestación de la construcción teórica del urbanis-
mo que llevó a cabo.


Con su impresionante capacidad de trabajo discipli-
nado, Cerdá dejó minuciosamente registrada, bien sea 
en su diario, o bien en los índices cronológicos de su 
propia actividad, esa intensa y escasamente conocida 
relación suya con Madrid, que puede conocerse gra-
cias a ello año tras año, sin necesidad de biógrafos. Por 
eso sabemos de su primera llegada a la ciudad en 1835, 
para estudiar en la Escuela de Ingenieros de Caminos 
(después de un viaje de cinco días desde Barcelona) y 
de su permanencia en ella hasta su titulación y comien-
zo de actividad profesional en 1841, recibiendo allí una 
formación, que hoy sabemos también, que fue extensa, 
rigurosa y actualizada en su época.


Hay luego un paréntesis de una década, durante 
la cual desarrolló esa actividad profesional en Cata-
luña, Murcia y Andalucía, y no volvió a Madrid hasta 


junio de 1851. Lo hizo entonces para tomar asiento por 
primera vez en las Cortes Españolas, en su calidad de 
Diputado de las mismas, ocasión en la que pronunció 
un lúcido discurso, muy crítico con el Gobierno, en re-
lación con la concepción del sistema de ferrocarriles 
nacionales, que se estaba estudiando en esos momen-
tos, y en el cual (sorprendentemente hoy, dada su cul-
tura) se declaró «hijo de un país en el cual se habla un 
dialecto muy diferente del idioma nacional». (1) 


Un mes y medio después, estaba ya de nuevo en la 
capital, pero lo más interesante es que en 1855 vuelve 
nuevamente, ahora como concejal del Ayuntamiento 
de Barcelona, para hacer entrega del excelente plano 
topográfi co del llano barcelonés, que había levantado 
por encargo y a expensas del Gobierno, ocasión que 
aprovecha para presentar también un Anteproyecto de 
Ensanche de Barcelona, que había preparado por su 
cuenta, y cuya Memoria está fechada en Madrid, en di-
ciembre de ese año. 


El año siguiente, pasa Cerdá varios meses en Ma-
drid, hasta que viene a buscarlo su esposa, cansada sin 
duda de la escasa atención que recibe de su marido, 
que ya entonces está absorbido por los trabajos pro-
fesionales y la actividad pública, con frecuentes viajes, 
y también por su tarea sistemática, que ya ha iniciado, 
de elaboración teórica de un cuerpo doctrinal, que 
pretende sea científi co, para apoyar una actividad que, 
no sin sorpresa, constata que carece de antecedentes 
y de base.


Otra vez está en Madrid en el año 1857, pero es en 
1859, cuando, habiendo recibido el encargo ofi cial de 
formar el Proyecto de Reforma y Ensanche de Barcelo-
na (trabajo que ya tenía adelantado, a partir del Ante-
proyecto) lo pudo entregar en menos de cuatro meses, 
a pesar de su importancia cuantitativa y de su madurez 
cualitativa, en una nueva estancia en Madrid (abril – Ju-
nio de ese año). Y tras el oportuno «visiteo», como él 
mismo dice, consigue no solo la aprobación ofi cial, sino 
también el entusiasta apoyo de profesionales (Revista 


de Obras Públicas incluida) y de personalidades di-
versas, como Pascual Madoz y el Ministro de Fomento, 
marqués de Corvera, con el que entabla una amistad 
que duraría toda su vida. Es poco después cuando el 
Ministerio adquiere para el Estado, el Proyecto de Cer-
dá, para que pueda ser utilizado como modelo de traba-
jos semejantes en otras ciudades, «a causa de la nueva 
teoría de urbanización que desenvolvía». (2)  


Antes de fi n de ese año (noviembre de 1859), Cerdá 
vuelve a estar en Madrid, donde se queda a pasar el in-
vierno de 1860. Es entonces cuando solicita y obtiene, 
que se le autorice a hacer «los estudios facultativos y 
económicos de reforma y mejora de Madrid» (ciudad 
para la que estaba recién aprobado el Ensanche proyec-
tado por Castro) para entregar en el plazo de un año. 
Con un breve paréntesis en Barcelona, por enfermedad 
de su esposa (que volvería a estar sola al cabo de diez 
dias) Cerdá regresa a Madrid, donde permanece hasta 
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el verano, trabajando, sin duda, en esos estudios de re-
forma de la ciudad.  


En el año 1861 se registran tres estancias de Cerdá 
en Madrid, la primera de ellas coincidiendo con la en-
trega del nuevo trabajo, que presenta en plazo, bajo la 
forma de Teoría de la Viabilidad Urbana y reforma de 


la de Madrid, que está fechado en Madrid, en enero de 
ese año. Las otras dos fueron en la primavera y desde 
fi n de verano hasta fi n de año.


Y esa misma periodicidad (invierno, primavera y 
desde el verano hasta fi n de año) se repite el año si-
guiente, 1862. Puede suponerse que está explicando 
y defendiendo su trabajo que, en marzo de ese año, 
recibe el muy elogioso y favorable dictamen de la Junta 
Consultiva de Policía Urbana.


Abril, julio y octubre recogen las tres estancias en 
Madrid del año siguiente (1863), obteniendo el acuer-
do, también elogioso y favorable a su trabajo, por parte 
del Ayuntamiento de esta ciudad. Dos estancias más 
(enero y septiembre) se registran en 1864, año en que 
se rompe el matrimonio Cerdá, tras el nacimiento de 
una hija ilegítima, que reconoce. Otras dos (marzo y 


junio) ocurren en 1865, otras dos (enero y septiem-
bre) en 1866 (año en que el Ministerio publica su Teo-


ría General de la Urbanización) y otras dos (agosto 
y septiembre) en 1867. Pero la Teoría de la Viabilidad 
y la Reforma de Madrid quedan entonces paralizadas 
por la  Administración del Estado, desconcertada ante 
ese documento, y lo mismo ocurre con la instancia que 
presenta su autor ante ese hecho.


No viaja Cerdá a Madrid en 1868, pero sí vuelve a 
hacerlo dos veces más (de febrero a abril y en septiem-
bre) en 1869, año en que un nuevo alcalde de Madrid se 
interesa elogiosamente por los estudios de Cerdá para 
la reforma de la ciudad, exigiendo el pronunciamiento 
sobre ellos por parte del Ministerio de Gobernación, 
en donde habían quedado parados. Ello da lugar poco 
después, a un extenso dictamen negativo del Consejo 
de Estado, instancia a la que había pedido parecer el 
Ministerio. Y pone fi n defi nitivamente a las aspiraciones 
de Cerdá, la Real Orden de 13 de junio de 1871. Pre-
sentando una demanda contra ella, se revuelve Cerdá, 
quien, mientras tanto, había continuado su actividad 
política, siendo nombrado diputado ese mismo año y 


El curioso plano de «urbanismo fi cción», dibujado por Cerdá sobre el plano de Coello de 1848.
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luego presidente, de la Diputación de Barcelona, y ha-
bía emprendido los trabajos de ordenación del territo-
rio catalán, que acabarían en la Propuesta de 1873.


Cerdá no volvería a Madrid hasta 1875, acabada la 
experiencia republicana, y pasa allí los meses de mayo, 
junio y julio. Se hospeda con su hija Pepita, en el núme-
ro 5 de la calle del Barco. Pasea, va al teatro y vuelve al 
«visiteo», porque mientras su demanda sigue su trámi-
te, su capacidad inventiva le ha llevado ya a desarrollar 
otros objetivos en los que había venido pensando: la 
Teoría de la Rurización, que expone al marqués de Cor-
vera y a otras personalidades madrileñas, para que la 
hagan llegar al Gobierno del joven monarca nuevo. En 
noviembre de ese año, el Consejo de Estado emite un 
nuevo y defi nitivo dictamen negativo, sobre la deman-
da de Cerdá. Y este muere poco después, ya en 1876.


II


Pero aparte de esta relación física, de presencia perso-
nal, con Madrid, interesa mucho considerar también 
la relación profesional de Cerdá con la ciudad, como 
objeto de estudio y propuesta de actuación. Se inicia 
al recibir la aprobación ofi cial en 1860, para realizar los 
estudios de reforma y mejora, que estaban destinados 
a completar, con el Proyecto de Ensanche de Castro, 


el tratamiento urbanístico completo de la ciudad. Y, 
como hemos señalado, Cerdá entrega en plazo la Teo-
ría de la Viabilidad, porque la Reforma de Madrid, de-
bía ser entendida como aplicación casuística de una 
teoría general, lo mismo que había ocurrido con el En-
sanche de Barcelona, que había sido presentado como 
aplicación de otra teoría general, en ese caso, de la 
construcción de las ciudades.


Pero lo cierto es que la situación era muy diferente 
en ambos casos. En Barcelona, el Proyecto había prece-
dido a la Teoría. El Anteproyecto de 1855 carecía de una 
verdadera base teórica de carácter general. Y esa caren-
cia llevó a Cerdá a elaborar la Teoría de la Construcción 
de las Ciudades, para dar a su Proyecto de 1859, una 
base que lo hiciese indiscutible por su carácter científi -
co. Se trataba de justifi carlo plenamente a través de la 
exclusión de la arbitrariedad, por la garantía científi ca, 
para que no hubiese proposiciones que pareciesen ar-
bitrariamente concebidas. Mientras que en el caso de 
Madrid, la situación era la inversa. Cerdá había pasado 
a tener ya como máxima prioridad, la construcción de 
una teoría general de la urbanización y le faltaban algu-
nos aspectos que no habían quedado sufi cientemente 
desarrollados en 1859, pero en los que había seguido 
pensando. La ocasión de Madrid era la oportunidad 
para acabar de perfi larlos y darlos a conocer y, por ello, 
vuelca su máximo esfuerzo en escribir rápidamente, en 
el corto plazo otorgado, la Teoría de la Viabilidad, de 
modo que el Proyecto de Reforma, prácticamente no 
existe como tal, a pesar de la simplifi cación que supo-
nía dar por sentado, como por otra parte era habitual 
entonces, que la reforma interior era solo una cuestión 
circulatoria o de viabilidad.


El documento titulado TEORÍA de la Viabilidad ur-


bana y REFORMA de la de MADRID (3) es complejo 
y se compone de elementos muy distintos, ordenados 
con una lógica no muy clara. Habiéndose anunciado 
en la Introducción, que se trata de una teoría general 
para aplicar a un caso concreto, lo primero que aparece 
es un exhaustivo y voluminoso análisis de la situación 
urbanística de Madrid, que incluye también un estudio 
detenido del desarrollo histórico de la ciudad. 


Es difícil comentar este documento, un tanto des-
concertante, sin mostrar alguna perplejidad, que puede 
resultar inoportuna o impertinente, en estos momen-
tos en los que se respiran aires de veneración incon-
dicional hacia una fi gura necesitada, desde luego, de 
reivindicación, tanto por su increíble aportación, como 
por el maltrato de la historia. Pero ello no obliga a callar, 
o a mirar para otra parte, ante el error o la insufi ciencia. 
Y eso es lo que ocurre en algunos aspectos de este pe-
culiar documento. Por ejemplo, cuando se repasa aten-
tamente toda esa minuciosa parte analítica, asombra 
el detallado conocimiento que el autor muestra de las 
características de la red viaria del Madrid de entonces, 
pero no puede dejar de lamentarse la superfi cialidad 
con que trata algunos temas, especialmente los corres-


Proyecto de Reforma de la viabilidad urbana de Madrid, proyectado 
por Cerdá en 1861.
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pondientes al desarrollo histórico. Lo cual resulta me-
nos disculpable por la sufi ciencia, seguridad y osadía 
con que están tratados, arremetiendo contra el criterio 
de los historiadores y cometiendo errores tales como 
atribuir la construcción de la plaza Mayor a Felipe IV, e 
inventarse una falsa explicación del proceso de desarro-
llo espacial de Madrid, dando por supuesta la existencia 
de un ensanche decretado por Felipe II, cuando se sabe 
que en su reinado no se planteó ningún ensanche y, por 
el contrario, se prefi rió una actuación a través de mejo-
ras interiores, prohibiendo el crecimiento de la ciudad 
fuera de la cerca construida en 1566. Cerca cuya exis-
tencia ignora Cerdá, en su análisis del crecimiento de la 
ciudad, confundiéndola con la mucho mayor, construi-
da mucho más tarde, por orden de Felipe IV. Lo cual no 
contribuye, ciertamente, a dar credibilidad a ese plano, 
que podría considerarse de «urbanismo fi cción», en el 
que presenta una ordenación cuadricular del recinto 
histórico del Madrid que piensa que corresponde al rei-
nado de Felipe IV, titulándolo Trazado teórico para el 


ensanche decretado por Felipe II. (4)   


Ante esa cuadrícula de calles orientadas en sentido 
NE-SO y NO-SE, que es presentada por Cerdá, como 
aplicación de las exigencias de su Teoría de la Construc-
ción de las Ciudades, no puede dejar de pensarse en 
que Cerdá se servía de este curioso divertimento para 
mostrar, sin criticar abiertamente a Castro, como debe-
ría haberse hecho realmente el Ensanche de Madrid, 
que se acababa de aprobar, y que estaba dispuesto en 
forma de retícula ortogonal de manzanas rectangulares, 
orientada en sentido N-S y E-O, es decir, contravinien-
do algunos de los principios «científi cos» sentados por 
Cerdá en su teoría anterior, que son nuevamente ratifi -
cados ahora, en el capítulo teórico de este nuevo docu-
mento, es decir, sosteniendo que la manzana debía ser 
cuadrada y estar orientada a medio rumbo.


Pero aparte de tal divertimento, ese capítulo teórico 
es una de las partes más valiosas del documento y viene 
a completar y a precisar la Teoría anterior de la Cons-
trucción de las Ciudades, en el camino hacia una for-
mulación defi nitiva, que más tarde sería publicada par-
cialmente, como Teoría General de la Urbanización, 
en la cual serían recogidas muchas de las cuestiones 
relativas a la movilidad, que aparecen aquí formuladas 
por primera vez, o reformuladas a partir de su aparición 
en 1859: los sistemas generales de organización viaria, 
la primacía del sistema cuadricular, las características y 
condiciones de las calles y de cada una de sus partes 
componentes, los encuentros y «cruceros» y, nueva-
mente, la defi nición de la manzana, reiterando las carac-
terísticas (forma, dimensiones, orientación y ocupación 
o «cuajamiento» por la edifi cación) de la ya preconizada 
en 1859. Especialmente desarrollado se encuentra aho-
ra, el tema de las intersecciones viarias, con numerosas 
representaciones gráfi cas, llegando a prever, no solo las 
formas de articulación y de encuentro de calles, sino 
incluso los cruces en dos niveles. Se trata, sin duda, de 


un capítulo insólito y sorprendentemente precursor de 
los modernos tratados de ingeniería de la circulación, 
escrito cuando aún no existía el automóvil.


El capítulo dedicado propiamente a la Reforma Ur-
bana de Madrid está concebido con un sentido muy 
funcionalista, que queda sentado en los iniciales prin-
cipios metodológicos generales. Identifi cados en pri-
mer lugar, los puntos principales de la ciudad «donde 
concurran y se concentren muchos y diversos motivos 
de atracción», es decir, «los centros de acción de mo-
vimiento que existan o hayan de existir» (5) hay que 
estudiar y atender las relaciones de enlace y comunica-
ción entre ellos a fi n de satisfacer las necesidades de la 
locomoción por medio del trazado. 


A partir de ahí se señalan esos centros, clasifi cados 
por categorías, siendo considerados como los dos prin-
cipales, el Palacio Real, como centro político y adminis-
trativo (a pesar de reconocerse que los ministerios es-
tán dispersos) y la Estación de Atocha, como lugar «pri-
mero y más primordial en el orden económico» ya que, 
gracias al ferrocarril, «reúne ya la importancia de dos 
puertos de mar y que mañana resumirá la de otros va-
rios, así en el Mediterráneo como en el Atlántico situa-
dos». (6) Identifi cados y localizados luego los centros 
secundarios, la tarea consiste en estudiar cómo facilitar 
sus intercomunicaciones, aprovechando en lo posible 
el viario existente para reducir al mínimo los derribos, 
y evitar así los costes gigantescos de la reforma teórica 
óptima. Los desalojos de la población, que va a ser afec-
tada por los derribos inevitables para la apertura de las 
nuevas vias propuestas, no parecen ser problema, des-
de el momento en que se piensa que «la reforma sin el 
ensanche es imposible, ya que las familias desalojadas 
del interior por la reforma, solo en el ensanche pueden 
encontrar albergue». (7)


El trazado resultante es explicado detalladamen-
te, como una forma de resolver ese problema de in-
terconexión, y aparece grafi ado en un plano general, 
acompañado de los perfi les longitudinales de las calles 
propuestas. Hay que reconocer que no es una propues-
ta muy brillante, que responde a la disculpa del autor, 
cuando dice «creemos deber manifestar franca y paladi-
namente que no hemos hecho todo lo que habríamos 
querido hacer». (8) Y también: «En la imposibilidad, 
pues, de llevar a cabo utopía, hemos tenido que atem-
perarnos a lo más estrictamente necesario y convenien-
te«. (9) Y, en efecto, las conexiones preconizadas como 
razón de ser de la reforma, entre los centros principales, 
resultan bastante indirectas. Y es un poco sorprendente 
que las dos vías principales, proyectadas para unir el 
Palacio Real con la Estación de Atocha, discurran una 
en sentido-norte sur y otra de este a oeste. Y también 
el hecho de que no haya alusiones, en la explicación de 
ese trazado, al papel jugado por la desaparición de las 
puertas de la cerca, que habían concentrado en ellas 
toda la conexión viaria con el exterior, habiéndole dedi-
cado a ese tema tanta refl exión, en la parte analítica de 
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la situación de Madrid, con varios planos explicativos 
de las convergencias viarias sobre ellas.


III


Mucho más interés ofrece, sin duda, el estudio econó-
mico, que forma un cuerpo independiente, y merece 
consideración aparte. En él, aborda el autor, con una ló-
gica sistemática asombrosa, la construcción de un am-
bicioso sistema, totalmente novedoso, para asegurar la 
fi nanciación de las reformas urbanas, explicado con tal 
maestría expositiva, que resulta de fascinante lectura, 
estimulada por la forma personal en que va narrando 
los descubrimientos sucesivos, que acaban permitién-
dole redondear su invento (porque de verdadero in-
vento puede hablarse). Ciertamente que las ideas están  
expuestas también, aunque mucho más brevemente, en 
el Pensamiento Económico, preparado prácticamente 
en simultaneidad (1860) para el Proyecto del Ensanche 
de Barcelona, pero aquí adquieren un desarrollo mu-
cho más elaborado y completo. 


Mucho se ha escrito ya y opinado, sobre el valor an-
ticipador de este documento, y es fácil achacar (como 
se ha hecho) su larguísimo recorrido por los organis-
mos ofi ciales y su paralización fi nal, a la presión de los 
poderosos intereses opuestos, así como a la desidia 
administrativa y a la incapacidad de la Administración 
estatal para comprender ese valor. Pero lo cierto es 
que, en un ejercicio de objetividad histórica, además de 
todo ello, habría que considerar y entender también, 
el lógico desconcierto de una Administración que no 
estaba, de ninguna manera, en condiciones de acome-
ter una reforma legislativa como la que exigía el desa-
rrollo de la doctrina planteada en esa parte económica 
del documento, aunque este hubiese recibido ya por el 
camino apoyos entusiastas (pero inhibidos en cuanto a 
la dimensión jurídica de ese sistema económico) como 
los expresados por parte de la Junta Consultiva de Po-
licía Urbana y por el propio Ayuntamiento de Madrid. 


Partía Cerdá de la enérgica condena del estado de 
cosas que obligaba habitualmente a la Administración, 
a hacerse cargo de todos los costes de la urbanización, 
lo que la paralizaba. Y culpaba decididamente de ello al 
«fanático respeto guardado a la propiedad urbana», (10) 
«respeto ciego e indebido» ante «las mejoras sociales 
para cuya realización es esencial invadir la propiedad 
privada», (11) defendiendo que la Administración tie-
ne el derecho, la obligación y el deber de disponer de 
esa propiedad privada, siempre que lo exija la utilidad 
pública. 


Demostrada luego por él, la utilidad pública de la 
reforma urbana, quedaba clara la justifi cación de la ac-
tuación administrativa. Pero no para proceder por ex-
propiación, total, sistema que consideraba que había 
resultado socialmente inaceptable en el caso de París, 
que él conocía bien, (12) ni tampoco por recurso al 
empréstito o a los impuestos, que consideraba injustos 


con la mayor parte de la población, sino para actuar a 
través de lo que consideraba su descubrimiento: «que 
dichas obras se costeasen a si mismas, haciendo con-
tribuir anticipadamente los benefi cios que se esperan, 
para encontrar empresas que con la idea de recibirlos, 
las construyan de su cuenta y riesgo». (13) Por tanto, el 
coste de las obras, debía salir de los benefi cios que ellas 
iban a proporcionar. 


¿Cuáles eran los costes? Cerdá se aplica a defi nirlos 
exhaustivamente, incluyendo, no sólo los correspon-
dientes a la expropiación y demolición de los edifi cios 
afectados, y los generados por la urbanización de las 
nuevas calles, sino también los correspondientes a la 
construcción previa completa de barriadas exteriores, 
«a modo de colonias», situadas preferiblemente en el 
Ensanche, para acoger a los desalojados del interior por 
la reforma. Y esas barriadas deberían contar con su pro-
pia urbanización, incluyendo colector general y alcanta-
rillado, e incluso también un mercado.


Y frente a esos enormes costes, ¿cuáles eran las uti-
lidades, los benefi cios y las ventajas generadas por la 
reforma, que iban a proporcionar los grandes medios 
económicos que se requerían para llevarla a cabo? Pues 
no sólo la mayor salubridad, las mejores condiciones 


Plano esquemático de la casa (Barco nº 5), incluido por Cerdá en su 
diario.
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Calle del Barco nº 5, la casa en que vivió Cerdá en su última estancia 
en Madrid, en su estado actual.


de habitabilidad, de orden y tranquilidad y el buen sis-
tema viario, sino, sobre todo, «el acrecentamiento casi 
puede decirse instantáneo y el extraordinario desarro-
llo de la riqueza pública, así en lo relativo a la industria 
y comercio como a la propiedad inmueble» (14) que 
produciría la propia reforma, según trata de demostrar 
Cerdá. Y como «el incremento de la riqueza pública no 
es ni mas ni menos que el aumento de lo que en len-
guaje rentístico se llama materia imponible»(15) «que 
es la base del impuesto directo, ya bajo el concepto de 
contribución territorial, ya bajo el de subsidio industrial 
y de comercio»,(16) resulta que de ese modo, la admi-
nistración percibe un benefi cio directo de la reforma en 
el aumento de la riqueza imponible, cuya percepción 
podía ser regulada, extendiendo a este caso la aplica-
ción de la legislación que lo hacía ya, en relación con los 
cultivos y la ganadería.


Pero ninguno de los niveles de la administración 
podría actuar por si mismo, ya que según señala Cer-
dá en relación con esas ganancias, «nuestra legislación 
les prohibe  aventurarlas en una empresa de resultados 
inciertos». Por ello no quedaba mas salida legal que la 
subrogación, y la adjudicación de la ejecución «en pú-
blica licitación al mejor postor, a quien como ejecutan-
te, corresponderán las ganancias», porque «los frutos 
y rendimientos de una cosa son de aquel a cuyas ex-


pensas hubieran sido producidos». Se trataba pues de 
una concesión, que tenía modelo en lo que se estaba 
haciendo en el tema de los ferrocarriles. Si a ello se unía 
la exención de contribuciones durante un largo plazo, 
se darían según Cerdá, las condiciones en las cuales «no 
han de faltar capitalistas que, ya que no con la espe-
ranza de grandes lucros, siempre difíciles en obras de 
tal tamaño, al menos con la certeza de tener asegura-
do el capital empleado, se aventurarán a acometer esta 
empresa». (17) ¿Adelantando todo el capital sólo para 
recuperarlo sin ganancias?


Aparte de eso, el razonamiento era atractivo y lógico 
en pura teoría, pero tan extraordinariamente difícil de 
instrumentar, que no sólo entonces, sino nunca se ha 
podido poner en práctica ese sistema en ningún sitio, 
aunque muy posteriormente, se hayan realizado algu-
nas aproximaciones parciales, tanto en la formulación 
de la legislación urbanística, como para la producción 
de operaciones urbanísticas limitadas. Por eso no pue-
de extrañar de ningún modo, el desconcierto de aque-
lla Administración, ante un Proyecto de Reforma que 
no era tal, sino un novedoso medio de fi nanciarla, apo-
yado en un riguroso discurso técnico y fi losófi co. Del 
deslumbramiento que producía en algunos medios, es-
pecialmente técnicos, de esa Administración, se pasaba 
a las dudas y reticencias en otros medios, especialmen-
te jurídicos, de la misma. Y aún así, en los informes pro-
ducidos en los medios técnicos, junto con los elogios al 
«arsenal inagotable de principios facultativos, jurídicos 
y administrativos», y a la novedad y abundancia de sus 
principios y doctrinas, que hacían al autor merecedor 
de una recompensa, se encuentran alusiones a la «lige-
reza» del Proyecto de Reforma, del que se dice que re-
queriría un estudio detallado para pasar a un proyecto 
defi nitivo,  así como a la necesidad de tramitaciones es-
peciales. E incluso se llega a señalar que el Plan econó-
mico de Cerdá «introduce una verdadera revolución en 
las costumbres, en la interpretación hasta ahora dada a 
las leyes, en el mismo derecho legal». (18)  Pero en casi 
todos ellos, se recomienda el estudio y consideración 
de las ideas de Cerdá, que «han abierto el campo a los 
trabajos futuros», y de una obra que «merece y debe 
ser conocida por la grandísima utilidad que habrá de 
producir «, llegándose a proponer la creación de una 
Comisión especial que estudie el tema en profundidad 
porque podría salir de ahí la preparación de reformas 
legislativas convenientes.


Por todo ello es comprensible que, una vez iden-
tifi cadas las difi cultades jurídicas del tema, pasase el 
trabajo de Cerdá a dictamen del Consejo de Estado, y 
éste se negase a que fuesen reconocidos «ofi cialmen-
te como aceptables, todos los principios económicos, 
administrativos y facultativos que con motivo de la ur-
banización explana el Sr. Cerdá, algunos no conformes 
con la legislación positiva de España». Y el dictamen re-
comienda que se aplace la creación de la citada Comi-
sión, para después de aprobada la nueva ley de Expro-
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piación Forzosa, porque resultaría prematuro hablar de 
las ideas de Cerdá, «mientras no se fi je hasta que punto, 
en que caso y de que manera el derecho privado debe 
ceder ante el interés colectivo». (19).


*       *       *


Suele decirse que las ideas de Cerdá eran demasiado 
avanzadas para su época y, al mismo tiempo, que Cerdá 
consiguió póstumamente la introducción de sus ideas 
en la posterior legislación urbanística española. Es cier-
to que esas ideas eran demasiado avanzadas, pero está 
claro que no sólo para su época. Y no es cierto que to-
das sus ideas se introdujesen en la legislación posterior, 
puesto que lo que fue tenido, sólo parcial y desvirtua-
damente en cuenta, (aunque ello sea mucho) fueron 
sus propuestas de reparto de cargas y benefi cios por el 
invento de la reparcelación, que había puesto a punto 
para el Ensanche de Barcelona. Pero el ambicioso sis-
tema para costear la urbanización, explicado detallada-
mente en el Plan Económico del Proyecto de Reforma 
de Madrid, no tuvo infl uencia en la posterior legislación 
de Ensanche, ni en ninguna otra legislación, hasta las 
aproximaciones parciales ya aludidas. (20)


Cerdá y Madrid, una historia compleja (¿de amor?). 
Primero el fl echazo: recepción entusiasta del sensacio-
nal Ensanche de Barcelona y de su deslumbrante teo-
ría, recogida elogiosamente por la gran revista de Obras 
Públicas; rápida aprobación ofi cial con imposición po-
lítica a una Barcelona declaradamente hostil, y luego, 
continuación del idilio, con el encargo de la Reforma 
de Madrid, con la compra estatal del Proyecto de Bar-
celona, para que sirviese de modelo y de enseñanza, y 
mas tarde con la edición ofi cial de la Teoría General de 
la Urbanización.


Y simultáneamente, el contacto directo con la pro-
pia ciudad, y la profundización en su conocimiento 
para formular el estudio de la Reforma. Pero cuando 
el Proyecto aparece, lo hace envuelto en una nueva 
teoría, que vuelve a deslumbrar a muchos, pero que 
confunde y alarma a otros. Y aquí empieza el desen-
cuentro. Porque si se prescindía de esa ambiciosa base 
teórica, tan deslumbrante como difícilmente asimilable 
(puesto que no era legalmente admisible y no podía 
asumirse ofi cialmente) no quedaba mas que un trazado 
viario poco interesante que, por razones económicas, 
había sido planteado confesadamente, de forma tími-
da y moderada. Lo cual, contradictoriamente, negaba 
la confi anza en la validez de aquel descubrimiento, que 
iba a permitir solucionar de modo general, todos los 
problemas del coste de la Reforma Urbana. 


NOTAS 


(1).- Discurso leído por Cerdá en las Cortes. Madrid. Junio de 1851. 


Publicado en «2C», nº 6-7. Barcelona, 1976.


(2).- Instancia y Proposición de Cerdá al Ministerio de Fomento. Ma-


drid, 20 de Abril de 1872. Publicada en 1991, en el volumen a que se 


refi ere la nota siguiente.


(3).- TEORÍA de la Viabilidad urbana y REFORMA de la de MADRID. 


Estudios 


Hechos por el Ingeniero D. Ildefonso Cerdá autorizado al efecto por 


Rl. Orden de 16 de Febrero de 1860. Madrid y Enero de 1861.


Esa es la leyenda completa que fi gura en la portada, reproducida en la


publicación realizada en 1991 del original inédito, por el Ministerio 


para las Administraciones Públicas y el Ayuntamiento de Madrid.


(4).- Sobre el proceso histórico de crecimiento espacial de Madrid, 


puede verse, desde el conocido Compendio histórico de las grande-


zas de la coronada villa de Madrid, publicado en 1786 por Alvarez 


y Baena, con un Plano de Madrid en que se representa su primera 


fundación y demás extensiones que ha tenido, y se indica la primera 


cerca, la segunda muralla antigua, como se hallaba cuando hizo 


la conquista el Rey D. Alfonso el 6º, la tercera extensión después de 


la conquista, que duró hasta el asiento de la Corte y cuarta, la que 


tiene en el dia, hasta los planos incluidos en el Atlas histórico de ciu-


dades europeas, editado por el Centre de Cultura Contemporánea de 


Barcelona en 1994, pasando por el valioso trabajo de Molina Campu-


zano Planta de Madrid hacia 1635, con indicación de los sucesivos 


recintos históricos, contenido en Planos de Madrid de los siglos XVII 


y XVIII, que se publicó en Madrid, en 1960.


(5).- Transcrito con la peculiar ortografía del autor, que ignora no 


siempre, pero si generalmente, la x.


(6).- Párrafo 985 de la TEORÍA, op.cit.


(7).- Párrafo 1053 id. id.


(8).- Párrafo 999 id, id.


(9).- Párrafo 1041 id. id.


(10).-Párrafo 1075 id.id


(11).-Párrafo 1102 id.id.


(12).- Párrafo 1182 id.id. Llega a asegurar el autor, que recomendaría 


renunciar a toda reforma urbana en España, si ésta hubiese de hacer-


se por el procedimiento seguido en la de París.


(13).-Párrafo 1190 id.id.


(14).- Párrafo 1469 id. id.


(15).- Párrafo 1475 id.id.


(16).- Párrafo 1548 id.id.


(17).- Párrafo 1480 id. id.


(18).- Informe de la Sección de Construcciones Civiles del Ministerio 


de Gobernación. Madrid, marzo de 1869. (Archivo General de la Ad-


ministración. Exp.9000-9)


(19).- Dictamen de la Sección de Gobernación y Fomento del Con-


sejo de Estado. Madrid, diciembre de 1869. (Archivo del Consejo de 


Estado. Exp. 41.032)


(20).- Ya quedó este tema claro en: Martín Bassols: «La inluencia del 


projecte d´Ildefons Cerdá en la legislació de l´Eixample». En: Labora-


tori d´Urbanisme: Treballs sobre Cerdá i el seu Eixample. Ministerio 


de Obras Públicas y Transportes y Ayuntamiento de Barcelona. Bar-


celona, 1992.


***    


Dentro del mismo ciclo, el día 8 de julio, el historiador, 
catedrático de la Escuela de arquitectura y académico, 
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D. Pedro Navascués, hablo sobre la arquitectura de la 
Gran Via de Madrid.


La Gran Via y su arquitectura


El proyecto de la Gran Vía de Madrid se aprobó inicial-
mente en 1901 y aunque luego necesitó el refrendo de 
la Real Orden de 27 de agosto de 1904, puede decir-
se que nos encontramos ante el primer centenario de 
esta controvertida arteria de la ciudad. Su terminación 
ofi cial tuvo lugar en 1932, alcanzando prácticamente la 
guerra civil y construyéndose los últimos edifi cios en 
los años cuarenta y cincuenta del pasado siglo. Fueron 
prácticamente cincuenta años, sin atender ahora al len-
to proceso de maduración de una gran vía para Madrid, 
pues en ese caso habría que retrotraerse hasta la épo-
ca de Isabel II, como luego se dirá. Tal dilación tiene 
muchas explicaciones más allá de las difi cultades téc-
nicas propias del proyecto, pues la operación urbana 
y edilicia de la Gran Vía comportaba varios problemas 
de alcance social, económico y político que insertos en 
el marco general del país y por sinergia hicieron más 
lenta si cabe la cabal terminación de esta vía que quiso 
encarnar la modernidad del nuevo siglo XX.


La Gran Vía surgió en un período de la historia de 
España especialmente complejo, pues a la monarquía 
constitucional de Alfonso XIII, con el largo episodio 
de la Dictadura de Primo de Rivera (1923-1930), siguió 
la proclamación de la II República (1931-1936) y a esta 
la guerra civil (1936-1939) para, fi nalmente, entrar en 
la etapa franquista bajo la que se levantaron las últimas 
construcciones del llamado tercer tramo de la Gran Vía 
que, como arteria urbana, fue hilvanando aquella se-
cuencia histórica. Los propios edifi cios hablan a través 
de las fachadas de su pertenencia a cada uno de estos 
episodios, desde la nostalgia nacionalista impregnada 
aún del espíritu del 98 hasta el monumentalismo de 
posguerra, pasando por el racionalismo republicano. 
Pero incluso aquellas etapas no fueron lineales, sino 
que conocieron continuos cambios y vaivenes que hi-
cieron difícil llevar hasta el fi nal los proyectos de cierta 
ambición y complejidad como fueron no solo el de la 
Gran Vía en el interior de la ciudad, sino el más ambi-
cioso de la urbanización del Extrarradio. 


El nacimiento de la Gran Vía vino a coincidir prácti-
camente con la mayoría de edad de Alfonso XIII (1902) 
en un desconcertante panorama político tras la desapa-
rición de dos líderes históricos como fueron Cánovas, 
asesinado en 1897, y Sagasta, políticamente muerto 
desde 1898 aunque su fallecimiento real tuviera lugar 
en 1903. 


Durante largos períodos liberales y conservadores 
se sucedieron en efímeros gabinetes que con frecuen-
cia no sobrepasaron los cinco meses de media, mien-
tras que en Madrid los alcaldes se sucedían con un rit-
mo análogo, llegando a contarse hasta tres distintos en 


un mismo año como sucedió en 1907 con Dato, Sán-
chez Toca y el conde de Peñalver.


Otros acontecimientos de gran alcance como la Se-
mana Trágica de Barcelona (1909), la repercusión de 
la primera guerra mundial (1914), la guerra de África, la 
huelga general de 1917, el movimiento obrero, la ofen-
siva contrarrevolucionaria, etcétera, se convirtieron en 
jalones sucesivos que forman el telón de fondo de la 
construcción de la Gran Vía. Pero como esquizofrénica 
paradoja de toda esta situación calamitosa de España 
en general y de Madrid ahora en particular, nuestra ciu-
dad conoció en estos años una mejora material indis-
cutible y la vitalidad de quienes formaron el grupo de 
intelectuales pertenecientes a las generaciones del 98, 
del 14 y del 27, como nos recuerda Santos Juliá, es ab-
solutamente excepcional. Este autor cita un interesante 
testimonio de José Moreno Villa que resume bien la si-
tuación cuando escribe acerca de un día cualquiera en 
un momento cualquiera de aquel Madrid, imaginando 
que en aquel instante «Juan Echevarría está pintando 
su enésimo retrato de Baroja, que Ortega prepara su 
clase de fi losofía, que Menéndez Pidal redacta su libro 
La España del Cid, que Arniches ensaya un sainete; 
que Manuel Machado entra y sale de la Biblioteca del 
Ayuntamiento, que Antonio conversa con Juan Maire-
na, que Azorín desmenuza la carne de un clásico, que 
don Pío del Río Hortega está sobre el microscopio, que 
Juan Ramón Jiménez discurre algún modo de atrinche-
rarse en el silencio, que don Manuel Bartolomé Cossío 
corrige pruebas de mil cosas, que Benavente se fuma 
su interminable puro, que don Ramón y Cajal estudia 
las hormigas, que Américo Castro lucha a brazo partido 
con Santa Teresa, que Zubiri, que Gaos, que Navarro 
Tomás, que García Lorca, que Valle Inclán...».


Sería interminable la relación y allí fi guraría también 
Ramón Gómez de la Serna que en su Elucidario de Ma-


drid nos dejó una visión algo pesimista de la Gran Vía, 
doliéndose más por lo que se pierde que el futuro con-
fort prometido: «Los que vimos a la piqueta real seña-
lar la primera desconchadura no esperábamos que con 
solo abrir un trecho en el viejo mundo se dirigiese la 
ciudad, más expeditiva y con otras ideas, hacia el nuevo 
mundo, hacia un porvenir con otros ideales...». 


Gómez de la Serna decía que justamente por aquel 
Madrid que entonces desaparecía era por donde más 
le gustaba pasear a Azorín, cuyos tipos y callejuelas ins-
piraron a José Gutiérrez Solana su Madrid callejero 


(1923) con unas crudas y largas páginas en las que par-
tiendo del alegre recuerdo de la zarzuela de Federico 
Chueca pasó a la crítica de la obra hecha: «Ahora que el 
primer trozo de la Gran Vía está ya terminado, sentimos 
todos, como un vago temor, la inutilidad de esta obra... 
El Ayuntamiento madrileño ha condenado a garrote el 
callejón del Desengaño, de Tudescos y Peñasco; calles 
del Horno de la Mata, Hita, Chinchilla Y Jacometrezzo, 
y han quedado como un barranco intransitable y obscu-
ro, las de Mesonero Romanos y Abada... Lo único que 
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ha compensado a la vista este bárbaro derruir de la pi-
queta, ha sido la belleza misma de la destrucción, las 
horas románticas entre los escombros, que nos trasla-
daban desde la Villa y corte a un pueblo de Castilla, por 
el que parecía haber pasado el soplo de la destrucción 
y la ruina...»


Esta visión negativa ha pesado y mucho sobre la 
Gran Vía madrileña que pese a su aparente inmovilis-
mo ha conocido diferentes versiones de sí misma en 
sus cien años de existencia. Sin embargo pensamos que 
ésta tiene un indiscutible valor como conjunto y que 
cuenta con edifi cios de singularísimo interés, si bien no 
es menos cierto que su degradación ha llegado igual-
mente a una situación extrema de la que parece ir sa-
liendo en nuestros días. 


El primer tramo o avenida del Conde de 


Peñalver


Además de la valoración que como conjunto cabe hacer 
de la arquitectura de la Gran Vía no cabe duda de que 
se dan en ella una serie de edifi cios singulares que bien 
merecen una mayor aproximación, empezando por 
aquellos dos que sin pertenecer en su numeración a la 
nueva calle se convierten en el obligado encuadre de la 
nueva escenografía urbana. Nos referimos a la «Casa del 
Cura de San José» y al antiguo edifi cio de La Unión y el 
Fénix, actual edifi cio Metrópolis, que sirvieron para ci-
catrizar la cortadura de la nueva calle en el viejo tejido, 
actuando de charnela en su arranque desde la calle de 
Alcalá. En ambos se resume el dilema de los arquitectos 
y promotores que actuaron en este primer tramo a la 
hora de elegir el estilo de la nueva calle, pues siempre 
se movió entre un nacionalismo de variada especie y 
una arquitectura más cosmopolita que con frecuencia 
partía de una referencia francesa no menos ecléctica. 
En efecto, la llamada Casa del Cura junto a la parroquia 
de San José, que responde a la antigua iglesia del des-
aparecido convento de San Hermenegildo de la orden 
de los carmelitas descalzos, es un ejemplo de aquel 
barroco madrileño con recuerdos de Pedro de Ribera 
que no en vano fue el autor del templo de manera que 
de un modo natural parece continuar el barroquismo 
de su iglesia en la que igualmente se actuó añadiendo 
balcones y elementos antes inexistentes, de tal manera 
que el barroco y neobarroco se confunden y confun-
den al viandante desapercibido, y muy especialmente 
cuando en su momento tenía un igual tratamiento de 
color la iglesia y la casa colindante. Una última desres-


tauración bien intencionada, aunque discutible, ha 
querido resolver esta cuestión sacando un paramento 
de ladrillo, pero que al no poder eliminar los pisos de 
balcones ajenos a la fachada de la iglesia ni devolver-
le su primitivo perfi l y altura, da un resultado muy por 
debajo de lo que los arquitectos Juan Moya Idígoras y 
Joaquín Fernández Valdés hicieron en 1912.


Enfrente, en la acera de los impares, se alza el edifi -
cio que fue de La Unión y el Fénix, uno de los más em-
blemáticos de la ciudad y tan entrañado con el encuen-
tro de la calle de Alcalá con la Gran Vía que es inimagi-
nable este transitado cruce sin su grata presencia. Su 
implantación benefi cia, sin duda, al edifi cio al gozar de 
una de las mejores perspectivas de Madrid, debiéndose 
su proyecto a los arquitectos franceses Jules y Raymond 
Fèvrier que ganaron un concurso internacional abierto 
en 1905 por aquella compañía de seguros. Conociendo 
el origen de sus autores se explica todo en este edifi cio 
en rotonda rematada con una solución cupuliforme y 
una fi gura alegórica a la que sustituyó en 1975 otra del 
escultor Federico Coullaut Valera, variando igualmente 
el anterior letrero de la fachada que hoy lleva el nombre 
de Metrópolis. 


El conjunto de edifi cios del primer tramo llegó a ser 
un muestrario del nuevo destino e imagen de la Gran 
Vía: hoteles como el de Roma; centros sociales como la 
Gran Peña, el Círculo de la Unión Mercantil y el Casino 
Militar; almacenes como los desaparecidos Rodríguez; 
entidades bancarias y aseguradoras como el Banco Ur-
quijo, la Banca Matritense y Los Previsores del Porvenir, 
además de los edifi cios de viviendas como el de Segu-
ros «La estrella» y de las viviendas de alquiler, ofi cinas 
y comercios que encuentran su ubicación en estos y 
otros inmuebles, dando lugar a una imagen de conti-
nua seriedad en la que aún no tuvo cabida el mundo 
del espectáculo que se reserva para el segundo tramo o 
avenida de Pi y Margall. Así mismo se ocultó el destino 
religioso de uno de los pocos edifi cios que consiguió 
salvarse en el trazado fi nal de la Gran Vía: el Oratorio de 
Caballero de Gracia del arquitecto Juan de Villanueva.


Si hubiera que empezar citando alguno de estos in-
muebles nuevos por alguna razón especial este sería, 
sin duda, el antiguo Hotel de Roma, actualmente sede 
de la Consejería de Justicia, Función Pública y Adminis-
tración Local de la Comunidad de Madrid. La razón es 
simplemente cronológica por ser la primera construc-
ción que se terminó en la Gran Vía, el primero de los 
numerosos hoteles que aquí se levantarían y el primer 
edifi cio inaugurado por el rey Alfonso XIII, sirviendo 
de referencia y estímulo a los demás, de tal modo que 
desde sus balcones y terraza se pudo contemplar el día 
a día de la formación y crecimiento de la Gran Vía. El 
hotel era propiedad de la familia italiana Yotti y se inau-
guró en 1915, siendo obra del arquitecto Eduardo Rey-
nals. Su aspecto exterior ofrece hoy una imagen sobria 
acusando la continua merma a la que le sometieron su-
cesivas reformas, que no siempre fueron en benefi cio 
de la obra, restándole parte importante de su persona-
lidad, cambiando balaustradas por antepechos de hie-
rro, eliminando remates sobre los balcones de la planta 
principal o alterando el bello cuerpo basamental de la 
planta baja y entresuelo, hasta el punto de desplazar la 
entrada principal, que antaño se tocaba con una mar-
quesina de hierro y vidrio, desde la fachada de la Gran 
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Vía hasta la redondeada esquina. Hoy vemos aquí una 
ordenación de apilastrados jónicos, en granito, sobre-
puesta al paramento original de fuerte llagueado hori-
zontal y despiece a montacaballo sobre los arcos para 
dar mayor fortaleza aparente al cuerpo bajo del edifi cio, 
si bien este aspecto creemos que se debe a una de las 
reformas sufridas después por el edifi cio, debiéndose 
muy probablemente esta al arquitecto Manuel Caban-
yes cuando el antiguo Hotel de Roma pasó a ser sede 
del Banco Ibérico en torno a 1950.


Los balcones y ventanas, que van reduciendo su ta-
maño proporcionalmente según se alcanza mayor altu-
ra, se abren de modo sencillo hasta llegar a la cornisa 
por encima de la cual corre una balaustrada interrum-
pida por un cuerpo sobre el chafl án. Este extraño re-
mate, que hoy no se entiende más que como anodino 
acento de la redondeada esquina, mostraba orgulloso 
en su día el letrero de «Hotel de Roma» culminando 
todo con una réplica de la célebre y romana Loba del 
Capitolio que desapareció cuando el hotel dejó de ser-
lo. Para que no hubiera dudas, sobre el pedestal dórico 
de la Loba se leía S.P.Q.R. y la fecha MCMXV. Su interior 
ha sido varias veces reformado perdiéndose con ello «el 
despacho particular que el alcalde de Madrid tiene en 
el hotel», así como las habitaciones que bien de estilo 
inglés, bien de estilo Luis XVI, componía un hermoso 


conjunto con el rico mobiliario de la fi rma madrileña 
Manuel López y la tapicería y alfombras de la casa Rafael 
Rodríguez Hermanos, también de Madrid. 


Cronológicamente todas las construcciones de este 
primer tramo se iniciaron o inauguraron entre 1915 
y 1920, aproximadamente, como ocurrió con la Gran 
Peña con la que empieza la numeración de la acera de 
los pares. La tendencia de la época y la forma de los 
nuevos solares como resultado de la dirección de corte 
del viejo tejido urbano por la nueva Gran Vía favorecie-
ron la solución redondeada en detrimento de la dura 
esquina angulada, permitiendo así ordenar la distribu-
ción interior de los nuevos inmuebles que, como aquí,  
situaron en aquella línea curva los salones, miradores 
y terrazas con vistas verdaderamente panorámicas so-
bre la calle. Esto es lo que se cumple en la Gran Peña 
desde donde se divisa con comodidad no solo el naci-
miento de la Gran Vía sino la calle de Alcalá. Con ello 
podían evocar sus moradores los años en que la Gran 
Peña ocupaba una vieja casa  en aquella calle hasta que 
en abril de 1914 se convocó un concurso para la nue-
va sede de este círculo cívico-militar fundado en 1869.  
Unos versos muy fl ojos fi rmados por José Jakson Veyán 
con motivo de la construcción del nuevo edifi cio co-
menzaban así:


Edifi cio de La Adriática y Hotel Florida (desaparecido), en la plaza del Callao.
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La Peña, pequeña un día,


Ambicionando el espacio


Que su amplitud merecía


Necesitó una Gran Vía


Y allí levantó un Palacio...


Al concurso se presentaron hasta doce proyectos 
fi rmados con diferentes lemas, todo ellos muy signi-
fi cativos, como Hesperis, Siglo XVI, Año MXMXVI, Ars 


Sciencia, Santa Bárbara, Clubmen’s Home, Carolus III, 
Naveces, Aliam Adeo, Monterrey, Labor y In Hoc Signo 


Vinces, siendo este último el ganador. Detrás de aquel 
lema estaban los arquitectos vascos Eduardo Gambra y 
Antonio de Zumárraga a quienes, según Cortijos y Ras-


cacielos, se les debe también el proyecto que bajo el 
lema Siglo XVI ofrecía una aparatosa versión del palacio 
salmantino de Monterrey con extraña torre redonda, 
que probablemente se deba a un error en la composi-
ción del pie de la reproducción del proyecto. Un tercer 
arquitecto, Jesús Carrasco, se incorporó a las obras al 
fallecer durante las mismas Antonio de Zumárraga, in-
terviniendo desde entonces en todo el proceso cons-
tructivo como asesor y hombre de confi anza de la Gran 
Peña. Por su parte los constructores fueron Levenfeld 
y Dolz que llevaron a buen término el edifi cio, dotado 
de todas las comodidades que cabría esperar no solo 


en la parte que ocupaba la Gran Peña, esto es, sótanos, 
plantas baja y primera así como la terraza con el come-
dor de verano, sino en el resto de la casa ocupada con 
viviendas de alquiler con las que la entidad hizo frente a 
sus necesidades fi nancieras, a las que los vecinos tenían 
acceso por un portal propio abierto en la fachada de la 
calle Marqués de Valdeiglesias.


Las obras comenzaron en noviembre de 1914 y en 
mayo de 1917, siendo presidente de la sociedad el du-
que de Bivona, se inauguraba con presencia real, no 
dudando Alfonso XIII en recordar muchas caras cono-
cidas: «un ofi cial, un ingeniero, un político, militares y 
civiles hermanados en la Patria». A nuestro entender 
el edifi cio tiene más interés en la organización y deco-
ración interior que en orden a sus fachadas donde la 
excesiva longitud de la curvatura del chafl án le resta 
la gracia que posee, por ejemplo, la deliciosa solución 
rotonda de la vecina Unión y el Fénix. Desde el punto 
de vista estilístico los propios arquitectos evidenciaron 
la contradicción existente entre las bases del concurso 
y las exigencias de carácter urbanístico, constructivo y 
económico: «Siguiendo las modernas orientaciones de 
restaurar los antiguos estilos nacionales, criterio que ya 
también, con plausible acuerdo, se recomendaba en las 
bases del concurso, se han proyectado las fachadas del 
edifi cio en estilo Renacimiento español del siglo XVIII [sic], 
de líneas sencillas y sobria ornamentación, procurando 
la adaptación de aquel a las necesidades y convenien-
cias actuales, para lo cual una de sus mayores difi culta-
des con que se tropieza, es la pauta casi invariable a la 
que han de someterse las alturas de los pisos, obligada 
por la necesidad de aprovechamiento económico y la 
reglamentación que imponen las Ordenanzas Munici-
pales, con lo que resulta punto menos que imposible 
el problema de las proporciones arquitectónicas. De 
igual manera para el decorado interior de los salones se 
han preferido los estilos españoles del Renacimiento, 
debiéndose hacer especial mención del gran Salón de 
recreos, proyectado en el estilo llamado Barroco, del 
siglo XVII, y el hall, de estilo plateresco...» 


Súmese a esto las lámparas y muebles de estilo 
Luis XVI o la copia de modelos de estilo Luis XIV del 
Museo Carnavalet de París y se obtendrá una mezcla 
ecléctica  que es lo que predomina en sus abigarrados 
interiores donde las vidrieras de Maumejean, las rejas 
copiadas del «baptisterio de la catedral de Ávila», los 
muebles de la Casa  Herráiz, las alfombras de la Real 
Fábrica de Tapices y el distinguido desarrollo de la es-
calera principal componen un conjunto de gran interés 
y en ocasiones de excelente calidad. Por las paredes de 
sus salones, sea el del Senado o el del Tresillo, se ven 
cuadros de Cecilio Plá y Muñoz Degrain, mientras que 
en su rica biblioteca «se halla siempre el último libro 
español o extranjero salido de las prensas», viéndose 
allí «un tomo de Anatole France y más allá un Anuario 
Naval, la Biblioteca de los libros raros y curiosos de Ga-
llardo, alternando con un Tratado de Deportes», según 


Red de San Luis y calle de la Montera con la desaparecida entrada al 
Metro de Antonio Palacios.
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reseñaba Andrenio el día de la inauguración de la Gran 
Peña. Por su parte Monte-Cristo, el cronista de los sa-
lones de Madrid, escribía que «La Gran Peña, entre el 
boato y el lujo de su actual instalación, brinda a sus so-
cios amables saloncitos, donde se agrupan según sus 
gustos y afi ciones. Y no es extraño que al volver del tea-
tro o del baile, las notas del piano, vibrando al mágico 
impulso de las manos de un Risler, de un Rubinstein 
o de Leo de Silka, los acerquen al salón donde esos y 
otros grandes artistas improvisan deliciosos conciertos 
en honor de los peñistas...», lo cual nos habla de unos 
hábitos que solo permanecen en el recuerdo pues «Ma-
drid desde entonces ha experimentado un profundo 
cambio en las costumbres», como señalaba el propio 
Andrenio al justifi car el paso de las viejas tertulias de 
café a los elegantes círculos y casinos de los que el más 
moderno era entonces el de la Gran Peña. El solar y el 
edifi cio costaron un total de dos millones doscientas 
cincuenta mil pesetas. En su fachada a la Gran Vía una 
inscripción recuerda el nombre del conde de Peñalver 
en estos términos: «Primera vía de la reforma urbana a 
cuya realización dedicó todas sus iniciativas D. Nicolás 
Peñalver Zamora siendo alcalde de Madrid. Homenaje 
del pueblo de Madrid MCMXVI»


Si la calle de Alcalá tenía los círculos sociales más 
importantes del Madrid de los primeros años del siglo 
XX, el New Club y el Casino, la Gran Vía contaría muy 
pronto con otros dos, el ya citado de la Gran Peña y 
el Casino Militar. Este, situado en la acera de los im-
pares con vuelta a las calles del Clavel y de Caballero 
de Gracia, se debe a Eduardo Sánchez Eznarriaga y a 
José Monasterio, ganadores del concurso abierto en 
1914, conociendo un proceso constructivo no exento 
de rivalidad paralelo al de la Gran Peña, pues ambos 
se terminaron en 1917 si bien se le adelantó algo el 
Casino Militar como vulgarmente conocemos al Cen-
tro del Ejército y la Armada. Exteriormente no cabe 
sino repetir una vez más el eclecticismo sin rumbo que 
domina en este período, seguramente uno de los más 
desorientados de nuestra historia, pues la arquitectura 
aspira a una monumentalidad representativa que no es 
capaz de exteriorizar por lo que también aquí resulta 
más atractivo su interior que el tratamiento de las facha-
das en las que se superponen demasiados elementos 
heterogéneos faltos de una unidad básica. 


El acceso principal se hace desde el chafl án de la 
Gran Vía, bajo la marquesina de hierro y vidrio más be-
lla de las que se conservan en toda la avenida, mostran-
do su vuelo curvo que repiten los balcones superiores, 
pues curva es también la solución que enlaza las dos 
fachadas principales del edifi cio, acentuando este eje 
principal no solo el escudo de España que lo corona 
sino un regular cuerpo torreado que preside el piso 
alto de las terrazas. Las dos plantas más interesantes 
son la baja y principal en las que se concentran las pie-
zas representativas del Casino cumpliendo un progra-
ma que se convierte en habitual. Así, en la planta baja y 


tras el vestíbulo se accede al gran hall, con montera de 
cristal, que tiene una tribuna en uno de sus lados ma-
yores para músicos u «otros usos que la precisen». En-
frente se abren el salón de tertulias, de amplios huecos 
sobre la calle del Clavel, la llamada Rotonda por su in-
terior curvo pero que en realidad corresponde al paño 
achafl anado entre las calles del Clavel y del Oratorio de 
Gracia, abriéndose en esta última el salón del Tresillo. 
Mirando a la Gran Vía se encuentra igualmente la sala 
de Ajedrez. La amplia escalera principal sube a la prime-
ra planta donde se comprueba una vez más que la crujía 
del Casino que mira a la calle del Clavel es la más im-
portante por su mejor orientación y soleamiento, de tal 
manera que allí se sitúa el Gran Salón de Recreos que 
en su fachada exterior muestra el vuelo de un gran bal-
cón con sus correspondientes miradores. Comunicado 
con este salón de nuevo una rotonda y un billar grande 
y sobre la Gran Vía una sala de billares. No le falta una 
excelente biblioteca que con otros servicios hacen muy 
interesante el recorrido interior del Casino Militar.


La Gran Vía vio crecer igualmente edifi cios destina-
dos a viviendas de alquiler y en propiedad entre los que 
destaca por cuestión de orden la primera casa del lado 
de los impares, la de Gran Vía 1, en cuyos bajos está la 
conocida joyería Grassy y su Museo del Reloj. El edifi cio 
tenía el difícil compromiso de ser el verdadero arran-


El proyecto de la Gran Vía reproducido en Nuevo Mundo 
(30-7-1903).
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que de la Gran Vía en el agudo encuentro con la calle de 
Caballero de Gracia, muy cerca de la calle de Alcalá y a 
la sombra, como en segundo término, del todopodero-
so edifi cio de La Unión y el Fénix. Su arquitecto, Eladio 
Laredo y Carranza, intentó sin éxito emularle pero en 
clave castiza y le salió mal, débil, resultando muy poco 
afortunado el remate de los dos templetes superpues-
tos a los que les falta actualmente una especie de trípo-
de en hierro que coronaba todo, según puede verse en 
viejas fotografías. El proyecto data de 1914 y en 1917 
ya se había terminado. Si el exterior no atrae en exceso 
sí en cambio resulta atrayente algunos aspectos de su 
distribución interior, pues se trata de dos edifi cios de 
viviendas a los que se accede por un pasaje abierto en-
tre la Gran Vía y Caballero de Gracia que en otro tiempo 
fue de carruajes y que hoy todavía conserva, aunque en 
un estado muy regular, detalles decorativos estimables 
como el zócalo de azulejería. La fachada de la Gran Vía 
agrupa las viviendas más amplias de la casa y en la zona 
de la rotonda aparecen los que probablemente son los 
primeros pisos dúplex de Madrid, de tal forma que los 
balcones corridos en redondo y su inmediato piso su-
perior pertenecen a la misma vivienda que cuenta con 
una escalera propia. 


Algunas entidades fi nancieras promovieron la cons-
trucción de edifi cios de viviendas como el Banco Ur-
quijo o Seguros La Estrella en los actuales números 6 y 
10 de la Gran Vía. El primero lo hicieron los arquitectos 
José María de Mendoza y Ussía y José de Aragón por 
encargo de José Manuel de Urquijo y Ussía, entre 1917 
y 1919. El solar es de gran amplitud con fachadas a la 
Gran Vía y calles Víctor Hugo y Reina, donde en tor-
no a dos estrechos patios se reparten las habitaciones 
abiertas a un lado y otro de largos pasillos. Siendo todas 
las viviendas de gran amplitud, aquellas que recaen a la 
fachada de la Gran Vía cuentan con las estancias más 
grandes y de mayor número de huecos a la calle, como 
será común en toda la arquitectura de la Gran Vía. Ex-
teriormente el edifi cio produce fatiga por tantos ele-
mentos dispares como pilastras, balaustradas de piedra, 
balcones de hierro, huecos adintelados, arcos, colum-
nas, el templete del chafl án que no llegó a tocarse con 
la cúpula proyectada, etcétera, siempre en el deseo de 
enfatizar inútilmente la arquitectura, de modo que nos 
parece más atractiva la inmediata casa que los mismos 
arquitectos hicieron en las mismas fechas (1917-1919) 
para el Banco Urquijo. En este sus autores se contuvie-
ron haciendo simplemente una arquitectura digna para 
la sede de esta fi rma bancaria, donde predominan los 
grandes paños de luz abiertos en un cruce de esbeltos 
pilares y fi nos forjados, que le dan un carácter entre 
industrial y de vivienda muy original e interesante, ha-
biendo resistido bien el paso del tiempo.


La compañía de Seguros La Estrella promovió va-
rios edifi cios de vivienda en la Gran Vía, siendo el más 
interesante el que con el número 10 encargó a Pedro 
Mathet, construido entre 1916 y 1918. Resulta un buen 


ejemplo del abigarramiento y sentido casi escultórico 
de estas fachadas que tendemos a clasifi carlas como ba-
rrocas o neobarrocas cuando, en realidad, están mani-
festando muy claramente su pertenencia al siglo XX, sal-
vo que utilicemos el término barroco como equivalente 
a recargado, lo cual no es muy preciso y en ocasiones 
equívoco. En el fondo y en términos botánicos respon-
de al más genuino estilo Alfonso XIII, que tampoco es 
simplemente el resultado de mezclar cosas del pasado 
sino que, a nuestro juicio todo es nuevo, en general y 
en detalle. El edifi cio de La Estrella es tan Alfonso XIII 
como la Ópera de París es Napoleón III, salvando todas 
las diferencias. La arquitectura acaba siendo siempre el 
mejor termómetro de una determinada circunstancia 
en la que se quintaesencia la sociedad y en el edifi cio 
que nos ocupa ni es neobarroco ni es francés, sino otra 
cosa distinta y ahí, en todo caso, comienza un interés 
nuevo que comparten otros muchos de los edifi cios de 
estos años en la Gran Vía. 


Así, en su fachada se dan cita todos los elementos 
posibles y diversos sobre la base de la insistencia y mul-
tiplicación de planos distintos de tal modo que las som-
bras fortalezcan su general relieve en una calle que no 
siendo muy ancha solo ofrecerá una imagen escorzada, 
y muy forzada frontalmente desde abajo. Esto le lleva a 
exagerar los salientes y remates, a curvar planos y per-
fi les, todo lo cual entra dentro del gusto del momento 
en un camino que, en el fondo, señala el fi nal brillante 
o ruidoso, según los casos, de una arquitectura llamada 
a desaparecer, no tanto por agotamiento de las formas 
como por los cambios que muy pronto se van a pro-
ducir dentro y fuera de nuestro país. La propia «histo-
ria estilística» de la Gran Vía lo confi rma. Las viviendas 
de La Estrella, que convierten su rica fachada en imagen 
propagandística de la sociedad propietaria no dudando 
incluir en ella un buen grupo alegórico, responden en su 
distribución interior a una gran sencillez en planta donde 
el lujo se determina solo por la amplitud de sus habita-
ciones, especialmente en la doble crujía de la fachada. Es 
decir, todo el esfuerzo arquitectónico de su cara urba-
na contrasta con la elemental retícula de su ordenación 
interna. Los enfáticos y verticales acentos de sus tres 
torres no tienen correspondencia con la hechura sim-
ple de sus salones, gabinetes, dormitorios, despachos, 
pasillos y servicios.


En esta misma línea pero con la expresión propia de 
otro buen arquitecto se conservan dos edifi cios que, a 
nuestro criterio, bien merece destacarlos como en su 
día hizo el Ayuntamiento de Madrid, concediendo al nú-
mero 16 de la Gran Vía el tercer premio al mejor edifi cio 
construido en la ciudad durante el año 1918, así como 
la mención honorífi ca otorgada al excelente edifi cio de 
viviendas de Gran Vía, 26, que aislado entre Hortaleza 
y Fuencarral sirve de enlace con el segundo tramo. Am-
bos edifi cios tienen en común el ser del mismo arqui-
tecto, Julio Martínez Zapata, siendo iguales las fechas 
de su proyecto, construcción y fi nalización (1914-1916) 
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tanto que el premio municipal recayó sobre ellos a la 
vez. El Ayuntamiento había establecido unos premios 
en 1901 con el fi n de incentivar la arquitectura madrile-
ña y premiar «las fi ncas mejor construidas y más bellas» 
y en el año 1918, en el que se enjuiciaba las obras aca-
badas en 1916, recayeron en parte en la Gran Vía con 
los citados premios además de otra mención honorífi ca 
que recibió el Casino Militar. Las viviendas del número 
16, de Martínez Zapata, con vuelta a las calles del Clavel 
y de la Reina, respondían a lo que entonces se llamaba 
«estilo moderno francés» que puede reconocerse en el 
llagueado horizontal de su fábrica así como por el perfi l 
de sus arcos y salientes miradores, la carpintería de sus 
huecos y las espectaculares líneas abalaustradas. Pero ahí 
termina todo, pues ni el curioso remate abalconado del 
chafl án ni el tratamiento neoplateresco del  interior del 
portal, entre otras cosas, pueden afi liarse a lo francés ni 
a lo moderno. Parece ser que este fue el primer edifi cio 
de viviendas que se terminó en la Gran Vía, si bien la 
planta baja y entresuelo estaba destinada al comercio 
como es habitual en toda la avenida, confi rmado ade-
más por el caduceo que se repite varias veces en sus 
tres fachadas.


El segundo edifi cio de Martínez Zapata goza de una 
especial ubicación pues dos de las arterias principales de 
la historia de Madrid, los antiguos caminos de Hortaleza y 
Fuencarral que se encontraban en la red en San Luis tal y 
como ya recogía el plano de Texeira, le dan un aislamiento 
que hasta entonces no había tenido ningún otro edifi cio 
de la Gran Vía. A su vez ocupa una cota alta por lo que 
hasta que no se construyó el edifi cio de la Telefónica 


este fue  uno de los edifi cios más altos de la zona desde 
el que se divisaba buena parte de Madrid. Todo esto 
animó al arquitecto a colocar en los ejes extremos de la 
fachada principal unos esbeltos remates, hoy elimina-
dos, que le daban cierta gracia. Aquí, como en la inme-
diata casa del Círculo de la Unión Mercantil e Industrial, 
se permitió mayor altura, dando la impresión de que 
la construcción está sobrealzada con una arquería muy 
abierta en la planta superior.


Las cuatro fi ncas entre los números 5 y 11 son igual-
mente excelentes edifi cios de viviendas, siendo la últi-
ma de Cesáreo Iradier Uriarte, construida entre 1915 
y 1917, con buena puerta de forja neoplateresca en el 
portal que anuncia el carácter de su decoración en fa-
chada e interior, integrando un buen artesanado que 
trabajó los hierros, la madera y la cerámica de tradición 
talaverana, dentro de aquel «estilo Monterrey» que tan-
to proliferó en la arquitectura española pero de difícil 
adaptación y encaje urbano.


El eclecticismo reinante, salpicado de nacionalismo 
español e infl uencias francesas, puede verse una vez 
más en el Círculo de la Unión Mercantil e Industrial que 
ocupó el último edifi cio de la avenida Conde de Peñal-
ver, en el lado de los pares. Fue también el resultado 
de un concurso que premió el proyecto de Joaquín y 
Luis Sainz de los Terreros, en 1918, fecha en la que ya 
fueron haciendo algunas concesiones sobre las alturas 
inicialmente establecidas de tal manera que a esta casa 
se le permitió una de veinticinco metros. Si a esto se 
añade la importante superfi cie del solar con fachadas 
a la Gran Vía, Hortaleza y Reina, tendremos en el edifi -
cio del Círculo uno de los volúmenes más sólidos de la 
Gran Vía, aliviado tan solo por un amplio patio interior 
de planta cuadrada y cubierto que formaba parte de 
los espacios del Círculo. En torno a él se disponen las 
cuatro crujías de elemental distribución en las plantas 
superiores dedicadas a viviendas, mientras que la baja 
y principal, básicamente, se destinaron al Círculo que, 
como no podía ser de otro modo, convierte la esquina 
principal en un cuerpo cilíndrico que sobresale en re-
lación con el resto del edifi cio y que, además, va real-
zado por una cúpula peraltada de infeliz efecto. El Cír-
culo, que también fue inaugurado por Alfonso XIII en 
1924, con su potente perfi l torreado venía a poner fi n 
al primer tramo de la Gran Vía o si se tiene en cuenta 
la numeración inicial que comenzó por la Red de San 
Luis, sería por el contrario su enérgico comienzo fren-
te al interesante edifi cio de viviendas que entre 1915 
y 1917 hizo Julio Martínez Zapata, el actual número 
21, con vuelta a Montera y Caballero de Gracia. Ambos 
observaron durante muchos años el bello templete 
de hierro y vidrio que albergaba el ascensor y escalera 
para bajar al Metro (1918-1919), diseñado por Antonio 
Palacios, desdichadamente eliminado y desterrado. 
Cuando el ferrocarril pasa por Porriño (Pontevedra) 
se ve el solitario templete de Palacios reconstruido en 
medio de unos jardines, pero desarraigado y con mo-


Proyecto de la Gran Vía, fi rmado J. L. Sallaberry y F. Andrés Octavio 
(1904).
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rriña de su madrileña Red de San Luis que le dio la 
razón de ser.


Entre los edifi cios más populares de la ciudad y hoy 
sustituido por otro verdaderamente infeliz que auto-
máticamente hace buenos a todos los de su alrededor, 
se contaba el de los Almacenes Rodríguez dedicados 
al ramo textil y derribados para construir en 1977, se-
gún proyecto de Francisco Calero, la sede de las Cajas 
Rurales. Después conoció otros usos hasta que recien-
temente ha sido ocupado por los Juzgados de lo Con-
tencioso Administrativo de la Comunidad de Madrid. 
Eran aquellos los primeros almacenes de la Gran Vía 
que tenían fachada también a Caballero de Gracia y que 
la familia Rodríguez encargó a Modesto López Oterom, 
quien lo proyectó en 1917, si bien este mismo arqui-
tecto hizo una profunda reforma después de la guerra 
civil, en 1945, como sucedió con otros muchos comer-
cios y hoteles de la Gran Vía, colaborando en esta oca-
sión los arquitectos José Luis Subirana y Miguel de los 
Santos. La posterior destrucción nos ha privado de una 
de las arquitecturas más singulares y tempranas de la 
Gran Vía sustituyendo la calada y luminosa fachada de 
los desaparecidos almacenes que dejaba ver desde la 
calle su mercancía por la ciega y oscura actual que agre-
sivamente vuela sobre la acera.


Inmediato a este edifi cio se encuentra con el núme-
ro 17 el testero del Oratorio de Caballero de Gracia, 
exquisito templo neoclásico del siglo XVIII debido a Juan 
de Villanueva que la apertura de la Gran Vía rozó ha-
ciendo necesario resolver su encuentro. Para ello Car-
los de Luque proyectó una sencilla e intrascendente 
fachada que cumplía con sencillez el objetivo del en-
cargo, ocultando el ábside al que daba luz una vidriera 
tratada como hueco de fachada y dejando constancia 
de ello en sendas inscripciones que dicen: «Construido 
el Oratorio según los planos del arquitecto Juan de Vi-
llanueva en 1794» y «»Reformado y ampliado según los 
planos del arquitecto Carlos de Luque en 1916». En la 
última restauración llevada a cabo en el Oratorio por el 
arquitecto Fernando Chueca se inició una reforma en la 
fachada a la Gran Vía para dejar visto el trasdós del ábsi-
de, pero el proyecto fi nalmente recayó en el arquitecto 
Javier Feduchi (1986) a quien se debe la obra actual, 
ajena al contexto de la Gran Vía, con una solución en 
forma de arco que enmarca el absurdo tratamiento del 
ábside, todo fuera de escala y de muy dudoso gusto, 
siendo un nuevo despropósito que se suma al anterior-
mente citado en detrimento de la Gran Vía.


Entre los edifi cios desaparecidos de la acera de los nú-
meros impares del primer tramo de la Gran Vía se debe re-
cordar el que fue de Los Previsores del Porvenir, como se 
leía en el remate de su fachada, proyectado y construido 
por los arquitectos Javier y Luis Ferrero en 1918. Ocupó 
el número 3 de la Gran Vía donde le sucedieron luego 
otras fi rmas bancarias como la del Popular, Continental 
y Santander, esta última en un edifi cio ya fuertemente 
reformado en 1973 que, como el que hoy vemos en su 


lugar, es ajeno por entero al espíritu y carácter de su 
entorno sin mejorarlo. La obra de los Ferrero que so-
bresalía ligeramente sobre el inmediato número 1 de 
Eladio Laredo, y su fachada ofrecía la ambigüedad de 
una arquitectura entre representativa e industrial con 
cuatro alturas aparentes que disimulaban seis reales, 
con un tratamiento muy diáfano y abierto donde do-
minaba el vano sobre la opacidad de la estructura. La 
planta baja y entresuelo se abrían bajo unos barrocos 
arcos de perfi l mixtilíneo con un sólido baquetón de 
recuerdo madrileño, mientras que la planta principal y 
segunda llevaba una composición clásica muy común 
de pilastras y entablamento para dejar. Por el contrario, 
las dos últimas plantas, con su reloj y remate central, 
eran de mayor sobriedad, como si el interés por los 
elementos formales fuera decreciendo con la altura del 
edifi cio sobre la calle.


Por último, y esta vez en la acera de los números pa-
res, desapareció en el número 22 la fachada del que fue 
Banco Matritense que proyectó en 1919 don Secundino 
Zuazo Ugalde. Nuevos destinos igualmente bancarios, 
como el último del Banco Guipuzcoano anterior al ac-
tual del Hotel Villa de la Reina, reformaron el inmueble 
que, según escribe «Filiberto» medio en serio medio en 
broma en Cortijos y Rascacielos, es «de un estilo muy 
personal dentro de un barroco discreto, y que tiene 
para nosotros algo de gran valor; en él fi gura la única es-
tatua de este trozo [de la Gran Vía] una madrileña, que 
podría ser la “Mari Pepa” de La Revoltosa de Chapí». La 
fachada en cuestión no era tanto barroca en términos 
estilísticos como recargada en términos conceptuales, 
con una amplia combinación de huecos, balcones y an-
tepechos como era común al resto de la Gran Vía, en un 
deseo de fundirse con el caserío inmediato.


El segundo tramo o avenida de Pi y Margall


El comienzo del segundo tramo de la Gran Vía pudo ser 
más modesto que el actual de haberse llevado a efecto 
el proyecto de los «Grandes Almacenes Victoria», pues 
para el número 28 de la misma se pensó en un bello 
edifi cio con este fi n que, sin embargo, se trocó por el 
muy singular de la Telefónica. En efecto, entre los edifi -
cios de mayor personalidad no solo de la Gran Vía sino 
de Madrid se encuentra, sin duda, el de la Telefónica 
que pasa por ser el primer rascacielos de la ciudad. Su 
situación en esta nueva arteria urbana, pese al carác-
ter industrial del edifi cio, se explica por el deseo de la 
Compañía de hacer de esta obra no solo el buque insig-
nia de los muchos edifi cios que por entonces empieza 
a levantar la Compañía Telefónica Nacional de España 
(CTNE) en las principales ciudades del país, sino el edi-
fi cio más alto de la ciudad en la calle más moderna de 
la misma. En efecto, el edifi cio se alza en el segundo tra-
mo de la Gran Vía, entonces llamado «boulevard», y su 
construcción desplazó al primer proyecto que se pensó 
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sobre este solar inicialmente destinado a los almacenes 
aludidos. Pero en un habilidoso proceso de venta y re-
venta del solar, donde una vez más se pone de manifi es-
to el lucrativo negocio especulativo que rodeó a todas 
las transacciones de los nuevos solares formados tras su 
expropiación forzosa para la primera línea de fachada 
de la Gran Vía, el banquero francés Martín Albert pagó 
poco más de un millón cuatrocientas treinta y tres mil 
pesetas en 1918 por el solar a favor de una sociedad 
que se llamaba Propiedades y Construcciones, S.A., y 
este mismo solar pasó a  la Compañía Sociedad Espa-
ñola de Grandes Almacenes Victoria que, en 1925, lo 
vendió por más del doble a la Telefónica: tres millones 
doscientas sesenta mil ciento cuarenta pesetas.


La Compañía Telefónica Nacional de España 
(C.N.T.E.) se había constituido en 1924 como fi lial de la 
poderosa International Telephone and Telegraph Cor-
poration de Nueva York (I.T.T.) tras contratar sus servi-
cios el Estado español que le concedió la explotación 
de la telefonía en régimen de monopolio, teniendo por 
objeto «la instalación, refracción, mejora, adquisición y 
enajenación, explotación y administración de toda clase 
de redes, líneas y servicios de telefonía y de cualquier 
otro procedimiento de telecomunicación, empleado 
en la actualidad o que pueda descubrirse en lo sucesi-
vo; la prestación de otros servicios auxiliares de dichas 
telecomunicaciones, la adquisición, enajenación y gra-
vamen de toda clase de bienes muebles, inmuebles y 
derechos y concesión de fabricación, arreglo, compra, 
venta, negociación, importación y explotación de mate-
riales adecuados, máquinas y utensilios, sin excepción 
alguna, que puedan ser útiles para la realización de di-
chos fi nes», según recoge el artículo cuarto de los Esta-
tutos de la joven Compañía.


El servicio del teléfono lo venía explotando desde 
1900 en nuestra ciudad la Compañía Madrileña de Te-
léfonos, contando con algo más de doce mil abonados 
al constituirse la nueva Compañía Telefónica que ofre-
cía ahora ventajas en orden a la automatización de las 
llamadas, que hasta entonces se hacía manualmente a 
través de operadoras; eliminaba el feo cableado aéreo 
que colgaba por encima de los edifi cios al canalizarlo 
subterráneamente, en ocasiones aprovechando las ga-
lerías subterráneas del Canal de Isabel II; y, sobre todo, 
ampliaba la comunicación interurbana que hasta enton-
ces explotaba la Compañía Peninsular de Teléfonos. Si 
a ello se suma una mayor capacidad de red con nuevas 
líneas no es de extrañar las expectativas que ofrecía la 
nueva Compañía que, mientras alzaba su emblemático 
edifi cio alquiló unos locales para ofi cinas en el núme-
ro 5 de la propia Gran Vía en una interesante casa que 
aún subsiste, construida entre 1914 y 1916 por los ar-
quitectos Monasterio y Sánchez Eznarriaga, al tiempo 
que en la calle de Hortaleza montó una central automá-
tica provisional que se sumaba a las de las calles Jordán 
y Hermosilla. Dos años después de la constitución de 
la Compañía Telefónica el número de líneas en Madrid 


era de diecisiete mil y este crecimiento no solo no se 
detuvo sino que los servicios internacionales fueron 
ampliándose por Europa y Estados Unidos de Améri-
ca, Canadá, Méjico y Cuba a través de Londres (1928). 
Toda esta extensión en superfi cie de los servicios de la 
Compañía Telefónica corría paralela al crecimiento en 
altura del edifi cio de la Gran Vía que en el año 1929 vio 
instaladas en las primeras plantas las nuevas centrales, 
cuadros y equipos que entraron inmediatamente en 
funcionamiento mientras se remataba el primer rasca-
cielos de Madrid.


La singularidad del edifi cio de la Telefónica comien-
za muy tempranamente con el encargo del proyecto. 
El arquitecto Ignacio de Cárdenas, a quien tanto debe 
esta obra, escribió unas cuartillas en las que recogió es-
tas pequeñas vicisitudes que escapan habitualmente a 
la documentación ofi cial. En ellas se puede leer lo si-
guiente: «Entonces, el duque de Alba, que presidía el 
Consejo de Administración de Standard Eléctrica (com-
pañía fi lial también de I.T.T.), recomendó se encarga-
se el trabajo –el anteproyecto del nuevo edifi cio de la 
Telefónica– a don Juan Moya, profesor de la Escuela de 
Arquitectura de Madrid, arquitecto del Palacio Real y 
que recientemente tuvo un gran éxito por su reforma 
de la iglesia de San José y su anejo La Casa del Cura 
en un puro estilo barroco madrileño. El señor Moya 
puso por condición el que yo colaborase con él en el 
anteproyecto, gesto de compañerismo acrecentado 
al ofrecerme la mitad del importe de los honorarios 
a percibir. Piénsese –sigue diciendo Cárdenas– en las 
diferencias que había entre los dos arquitectos. Moya, 
académico, en plena fama, que había sido unos años 
antes mi querido profesor, y yo, un arquitecto jovencí-
simo, sin experiencia alguna y que no se consideraba 
capaz de oponerse a cuanto el señor Moya le propusie-
ra. Y empezamos a dibujar croquis con gran rapidez. Él 
en su estudio del Palacio Real (en la plaza de la Arme-
ría), y yo en mi despacho de la Telefónica (de la Gran 
Vía, 5). Como la Telefónica quería que hiciésemos algo 
muy español, naturalmente nos inclinamos al barroco 
de Madrid. Moya gozando con hacer otra vez algo muy 
barroco; yo aguantando mis afi ciones a lo que enton-
ces comenzaba a abrirse paso, al estilo moderno que se 
llamaba entonces “cubista”, harto de tanto estilo renaci-
miento español. Moya se lanzó a proyectar una fachada 
a la Gran Vía que cuajó en toda su altura de decoración 
barroca. Cada ventana estaba encuadrada por pilastras 
y frontones, hojarasca retorcida, conchas, y no sé si an-
gelotes que sostenían cada jamba. Algo de locura. Y la 
portada que llegaba hasta el piso tercero o cuarto re-
cordando por su epiléptica decoración a la del Hospicio 
madrileño, pero en peor...».


La Compañía no veía con buenos ojos aquel len-
guaje barroco para el nuevo edifi cio, pidiéndole con 
insistencia algo más sencillo y «menos atormentado», 
si bien don Juan Moya apenas si cedía en aquella direc-
ción hasta que llegó un momento en que renunciando 
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al encargo la Compañía Telefónica decidió que fuera 
Ignacio de Cárdenas el autor del nuevo proyecto. Para 
ello hizo un primer viaje a Nueva York para ponerse en 
contacto con el arquitecto de la I.T.T. que era entonces 
Louis S. Weeks, formado en la Escuela de Bellas Artes 
de París, y entre ambos empezaron a dibujar un ante-
proyecto. «Los edifi cios de entonces, los rascacielos, –
escribe Cárdenas– habían dejado de hacerse en pseudo 
estilo gótico y se inclinaban a una mezcolanza de italia-
no, del Renacimiento, y lo español, lo colonial, de un 
andalucismo muy folclórico. Tuve que luchar porque 
no cayese Weeks en las mismas extravagancias que don 
Juan Moya, y acepté sin embargo que las fachadas si-
guiesen las normas vigentes en aquellos años en cuanto 
a alturas y retranqueos a medida que esta –la altura– 
aumentaba, formando los set becks. Como se nos había 
impuesto la erudición de adoptar en las fachadas un 
clásico estilo español (que en el primer momento me 
disgustó por ser yo de una generación de arquitectos 
que terminábamos la carrera después de años y años 
de estilo renacimiento español), advirtiéndome, en 
Madrid el señor Behn (miembro del Consejo de Ami-
nistración de la C.T.N.E.) que tenía que buscar un edi-
fi cio que halagase al posible comprador de acciones, 
es decir, a la masa burguesa y conservadora, se fueron 
haciendo croquis de la fachada principal procurando yo 
convencer a Weeks de lo absurdo de repartir por toda 
ella, en toda su altura, los escudos de las provincias es-
pañolas, algo que recordase a la Casa de las Conchas de 
Salamanca, que le habían impresionado enormemente. 
Al fi n terminamos un croquis del anteproyecto, espe-
rando que más adelante al hacer yo, en Madrid, el pro-
yecto defi nitivo, lo haría más a mi gusto», como efecti-
vamente así fue. 


Una vez en Madrid, Cárdenas organizó el estudio al 
que incorporó arquitectos de su generación como Arri-
llaga, Manuel Aníbal Álvarez, Santiago de la Mora, Du-
rán de Cotes y Feduchi, los cuales «me ayudaron muy 
efi cazmente a hacer el proyecto defi nitivo, bajo mi ex-
clusiva dirección, como también lo hicieron el escultor 
Rafael Vela y hasta el pintor Hidalgo de Caviedes. Tan 
poco se parecía el proyecto defi nitivo al anteproyecto 
de Nueva York, que en una visita que hizo Weeks a Ma-
drid refl ejó su cara la contrariedad que le produjo el 
poco caso que hice de sus ideas luminosas».


No obstante, la estructura de acero del edifi cio 
fue calculada según las normas obligatorias en Nueva 
York y constantemente vigilada y corregida desde allí 
quedando, muy seguramente, los aspectos estilísticos 
y formales en manos de Cárdenas que, en 1926, dejó 
fi rmada una larga serie de planos referentes a la ingente 
labor de cantería así como unos dibujos que recogen 
el diseño de los interiores  que hacen indiscutible su 
paternidad.


El edifi cio de la Telefónica se construyó en un tiem-
po considerablemente corto, pues habiéndose iniciado 
la excavación del solar en la signifi cativa fecha hispá-


nica del 12 de octubre de 1926 se daba por termina-
da ofi cialmente la obra el 1 de enero de 1930, es decir, 
poco más de tres años. Ningún otro edifi cio de la ciu-
dad había crecido con esta rapidez y altura en toda su 
historia constructiva, especialmente desde que en 1927 
se montaron tres potentes grúas que hicieron crecer el 
esqueleto de acero con un ritmo que a todos sorpren-
dió. Aunque nunca conoció una inauguración ofi cial sí 
que fueron inaugurados solemnemente algunos de sus 
servicios con el edifi cio a medio construir como, por 
ejemplo,  cuando se estableció la comunicación con 
Estados Unidos y Cuba (1928) con cuyo motivo el rey 
Alfonso XII, acompañado por el presidente del Consejo 
de Ministros, el obispo de Madrid-Alcalá, embajadores 
y un largo etcétera, visitó la Telefónica y habló con los 
presidentes de aquellos países Calvin Coolidge y Gerar-
do Machado, respectivamente. La Telefónica se ofrecía 
ya entonces como un imponente mirador sobre la ciu-
dad y sus aledaños, erigiéndose como el edifi cio más 
alto, moderno y americano de Madrid y por ello, posi-
blemente, el menos integrado en la arquitectura de la 
ciudad por su carácter y altura, lo cual produjo numero-
sas críticas en su momento.


Resulta del máximo interés el pulso sostenido por la 
Compañía ante los técnicos del Ayuntamiento al negarle 
la licencia de construcción, pues el volumen del edifi cio 
y su altura no solo excedía las Ordenanzas municipales 
sino aquella que específi camente se aprobó en 1909 para 
los nuevos edifi cios de la Gran Vía, teniendo al propio ar-
quitecto López Sallaberry como uno de sus críticos más 
fi rmes. Sin embargo, la Telefónica recurrió primero ante 
el Ayuntamiento y luego ante el Ministerio de Goberna-
ción, argumentando a favor de la excepcionalidad del 
nuevo edifi cio por su carácter monumental y artístico 
que contribuiría «al embellecimiento de la capital», con-
siderando igualmente su destino a un servicio público 
del que se benefi ciaría el Estado según el Real Decreto 
de concesión (25-8-1924). La Compañía Telefónica aña-
día que el proyecto estaba declarado de utilidad pública 
y que otros edifi cios en la Gran Vía también excedían las 
alturas inicialmente contempladas en la Ordenanza de 
1909 como el Palacio de la Prensa, si bien López Sallabe-
rry contestaba que estaban muy por debajo de la altura 
de la Telefónica, además de que la superfi cie destinada 
a patios interiores era inferior a la señalada en las Orde-
nanzas. 


Las críticas también se extendieron a la opinión públi-
ca desde la prensa diaria y revistas especializadas como 
La Construcción Moderna, donde Eduardo Gallego 
escribía en 1927, cuando ya estaba prácticamente ter-
minada la estructura metálica: «No se concibe cómo el 
Ayuntamiento de Madrid, saltando por las Ordenanzas 
municipales y los preceptos higiénicos más elementales, 
ha permitido la construcción del inmueble de tan con-
siderable altura, que priva de la benéfi ca infl uencia de 
los rayos solares a cuantos edifi cios le rodean y los de 
enfrente, así como a una parte de la vía, produciendo 
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además deplorable efecto estético por su desproporción 
con todos los inmediatos, aun teniendo estos siete y 
ocho plantas». Unos veían en el nuevo edifi cio un cuar-
tel vertical y a otros les recordaba el monasterio de El 
Escorial puesto en pie por la rigidez y disciplina con que 
se abre el ventanaje en sus fachadas. El edifi cio tiene, en 
efecto, otra escala pero no es menos cierto que todos 
los edifi cios de la Gran Vía llegaron a formar una pantalla 
con mucha altura y poco fondo, privando del soleamien-
to deseable a todos las construcciones que quedaban a 
su espalda.


La Telefónica creció entre las calles Fuencarral y Val-
verde, con fachada principal a la Gran Vía, entre edifi -
cios que tenían ocho plantas mientras que el de la Tele-
fónica sumaba un total de catorce plantas, además del 
cuerpo torreado que contiene el depósito de agua con 
una altura añadida que supera los veinte metros, siendo 
la total del edifi cio desde el nivel de la calle, sin contar 
los dos sótanos que tiene, la de algo más de ochenta 
y dos metros. Altura sin duda ridícula comparada con 
los rascacielos neoyorquinos como el Chrysler Building 
(1928-1930) que se construía por los mismos años o el 
Empire State (1932), pero el de la Telefónica fue el pri-
mero y más alto entre los europeos hasta que se cons-
truyó el de Amberes, un edifi cio de veintitrés plantas 
con una altura total de cien metros, iniciado en 1929.


Cárdenas hizo una obra de indudable interés sobre 
aquella estructura metálica de forjados hormigonados 
que recubrió con granito gris hasta la primera corni-
sa y con piedra arenisca de Monóvar (Alicante) el resto 
del edifi cio. Es este un buen momento para recordar 
que más allá de la apariencia estilística de la fachada, 
la Gran Vía resume bien los cambios que en el orden 
material, constructivo y estructural se debate en estos 
momentos, de tal manera que abandonando los viejos 
sistemas del siglo XIX de muros de ladrillo y viguería me-
tálica como sucede aún en la Casa del Cura de San José 
al comienzo de la Gran Vía, se entabló una fuerte com-
petencia entre la estructura metálica y el hormigón ar-
mado hasta la imposición de este en el Edifi cio España. 
Así, el recorrido lineal de la Gran Vía permite no solo 
ver la arquitectura bajo su faceta estilística sino percibir 
el avance tecnológico en orden a la construcción que, 
fi nalmente, es decisivo en la expresión fi nal.


El edifi cio de la Telefónica es, por otra parte, de una 
sobriedad extrema reduciendo los aspectos estilísticos al 
tratamiento apilastrado de la planta baja y primera, que 
acogían el gran vestíbulo con sus correspondientes ofi -
cinas de atención al público, el vestíbulo de ascensores y 
los servicios médicos. Más expresivas resultan la puerta 
principal y la que se abre en el chafl án entre Gran Vía y 
Fuencarral. La primera es un remedo de portada-balcón 
en la tradición del barroco madrileño y que Ribera popu-
larizó con abultados baquetones, hojarasca, escudo, mo-
vidos remates y claraboya fi nal, interviniendo en la parte 
más escultórica Ángel García y su taller que terminaron 
in situ muchos de sus detalles. Análogo carácter tiene la 


portada del chafl án si bien aquel barroquismo se torna 
Art Déco como sucede con las onduladas cornisas de los 
pisos superiores e incluso con el tratamiento plástico de 
la torre del agua, que alberga un depósito para cuarenta 
mil litros, a cuyos pies se encuentra un monumental es-
cudo real de Alfonso XIII.


Pese a la homogeneidad de su ventanaje el destino 
de sus plantas varía en altura, así mientras que la se-
gunda y tercera se destinaron a los equipos telefónicos 
automáticos, la cuarta y la quinta estaban ocupadas por 
el servicio de las líneas interurbanas, ofi cinas y sala de 
descanso, comedor, guardarropa y dormitorios de las 
operadoras. Las ofi cinas de la Compañía se distribuían 
por el resto de las plantas, estando dedicada la novena 
a los despachos de Dirección y Sala del Consejo de Ad-
ministración.


A los pocos años de terminarse la Telefónica estalló 
la guerra civil y el edifi cio se convirtió en uno de los 
blancos estratégicos a batir por las tropas de Franco 
al ser el más importante nudo de comunicaciones de 
la ciudad sitiada, difícilmente disimulable además. De 
aquellos momentos se conserva un dramático testimo-
nio que Arturo Barea recogió en su novela La forja de 


un rebelde, pues él estuvo en el edifi cio atendiendo a 
la censura de los despachos de los periodistas extran-
jeros acreditados en Madrid. «La Gran Vía –escribe Ba-
rea–, la ancha calle en la que está la Telefónica, condu-
cía al frente en línea recta, y el frente se aproximaba, 
lo oíamos. Estábamos esperando oírlo de un momento 
a otro bajo nuestras ventanas, con sus tiros secos, su 
tableteo de máquinas, su rasgar de granadas de mano, 
las cadenas de las orugas de sus tanques tintineando 
en las piedras. Asaltarían la Telefónica. Para nosotros 
no había escape. Era una ratonera inmensa y nos caza-
rían como a ratas.» Barea, desde la altura de la Telefóni-
ca, pudo observar el escenario de la guerra y cómo los 
obuses le obligaron a trasladarse al Ministerio de Esta-
do que estaba en el actual de Asuntos Exteriores: «Los 
aeroplanos estaban trazando círculos sobre nosotros 
y el sonido se aproximaba más y más. Descendían tra-
zando una espiral alrededor del rascacielos que era el 
edifi cio... Seguíamos escuchando el ruido de los moto-
res girando sobre nosotros inexorable. Aparte de esto 
había un silencio profundo. Los ordenanzas debían ha-
berse ido al refugio de los sótanos... La explosión me 
levantó al menos dos centímetros sobre el colchón... 
De la calle subía una algarabía de gritos y cristales ro-
tos... Entró uno de los corresponsales de las agencias 
con el primer despacho sobre el bombardeo. Comuni-
caba en él que una casa de la calle Hortaleza, a veinte 
metros de la Telefónica había quedado totalmente des-
truida... Me fui con el periodista al piso doce para ver 
los fuegos verdosos que rodeaban la Telefónica...». El 
lector curioso puede leer otros pasajes similares en la 
tercera parte de la citada obra de Barea que el novelista 
titula precisamente «La llama». Entre los hombres que 
vivieron el asedio de Madrid en la Telefónica atendien-
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do a la conservación del edifi cio estaba el arquitecto 
Ignacio de Cárdenas que, como capitán que no aban-
dona su barco en la tormenta, pasó allí días y noches 
tomando nota de «la lluvia de cañonazos que no consi-
guieron destrozarle del todo, adquiriendo (el edifi cio)
entre los madrileños una bien fundada popularidad». 
Estos encontraron refugio en sus sótanos mientras que 
en los pisos segundo y tercero no dejaron de funcionar 
los equipos y los ascensores siguieron llegando a los 
pisos más altos.


Después de la guerra se reparó el dañado edifi cio y 
se amplió, o mejor terminó, por la calle de Fuencarral, 
donde todavía faltaba rematar la obra en una parte que 
había ocupado hasta entonces un primer edifi cio provi-
sional de la propia Telefónica. La obra se ajusta en todo 
al resto del edifi cio de Cárdenas pero este, exiliado 
en París, no pudo dirigir la obra, corriendo a cargo de 
F. del Amo que fi rma los planos en 1951, dándose por 
terminado fi nalmente en 1955.


Un planteamiento similar a lo expuesto hasta aquí 
sobre la arquitectura del primer tramo de la Gran 
Vía se vuelve a repetir en el segundo, más corto y 
conocido en un su momento como avenida de Pi y 
Margall, entre la Red de San Luis y la plaza de Callao, 
es decir, hoteles, edifi cios comerciales, edifi cios de 
viviendas y soluciones mixtas de vivienda con otros 
usos, con la novedad de la presencia de un teatro y 
los primeros cinematógrafos de la Gran Vía. Las fa-
chadas, en su conjunto e individualmente, ofrecen 
un aspecto distinto como propio de los años veinte 
en los que se construyen la práctica totalidad de sus 
edifi cios, dejando atrás su conexión estilística con el 
pasado, con el «gusto francés» y el neohistoricismo 
de variada especie, ya que, en general, son hombres 
de otra generación más joven, algunos de ellos de 
gran personalidad, con inquietudes diferentes y otras 
referencias culturales que poco o nada tienen que 
ver ya con el 98 y sus secuelas.


No obstante, cabe encontrar todavía en el comienzo 
de la avenida de Pi y Margall algún edifi cio que por su 
carácter y eclecticismo parece pertenecer más al espí-
ritu del primer tramo que a este segundo, como por 
ejemplo el de viviendas que hicieron entre 1918 y 1923 
Vicente Agustí y José Espeliús en la Gran Vía número 
23, con vuelta a la Red de San Luis, en cuyos bajos es-
tuvo Aleixandre, una de las joyerías más conocidas de 
Madrid  y ocupada hoy por una hamburguesería. El 
propio Teatro Fontalba, inmediato a la Telefónica pero 
al otro lado de la calle de Valverde, evidencia este mis-
mo espíritu pasado de moda en un proyecto sin duda 
interesante, de 1920, debido a José López Sallaberry 
que en estos momentos y pese a su protagonismo en la 
Gran Vía, está ya fuera de su tiempo. El Teatro Fontal-
ba plantea en términos muy elementales lo que otros 
locales de espectáculos resolverían con mayor acierto 
en la propia Gran Vía, esto es, la coexistencia de dos 
programas muy diferentes como son el de un teatro y 


el de una casa de renta en un solo edifi cio que, además, 
ocupa una manzana entera dando ocasión a cuatro fa-
chadas. López Sallaberry yuxtapuso estas dos realida-
des sin mezclarlas proyectando dos bloques de vivien-
das que crecen como torres gemelas de fl anqueo a un 
lado y otro del teatro. Este se inauguró en 1924 con 
La verdad sospechosa de Jacinto Benavente, y treinta 
años más tarde bajó el telón para siempre. Se derribó 
el teatro sin afectar a los dos edifi cios de viviendas in-
mediatos, se construyó en su lugar otro nuevo para el 
Banco Coca pasando más tarde a ocuparlo el Banco Es-
pañol de Crédito, hasta que fi nalmente sufrió un nuevo 
proyecto de los años noventa que lo transformó en un 
centro comercial que no solo es ajeno a la Gran Vía, 
sino que carece del menor interés como arquitectura 
pese a sus pretensiones


Frente a estas arquitecturas se advierte la nueva sa-
via de los Hoteles Gran Vía y Avenida. El primero fue 
encargo de Gabriel Gancedo Rodríguez al arquitecto 
Modesto López Otero, en 1919, y el segundo es el re-
sultado de una profunda reforma que en 1925 hizo An-
tonio Palacios de un proyecto anterior. El Hotel Gran 
Vía, en el número 25, es el primer hotel que puede de-
cirse moderno con propiedad, no solo por el confort 
que pudiera ofrecer en su momento sino sobre todo 
por la imagen del edifi cio que se antoja algo america-
na, vigorosa y potente sin tener que recurrir a remates 
altisonantes ni a manidas formas decorativas. Es por el 
contrario pura arquitectura y en cierto modo de esen-
cia clásica, pues el basamento, fuste y coronación del 
edifi cio corresponden a una concepción muy tradicio-
nal pero sin recurrir al mimetismo formal, con un trata-
miento cromático muy contenido, a base de granito en 
el cuerpo bajo y piedra clara en el resto de la fachada. 
El hotel se terminó en 1925 y como todos los edifi cios 
también este conoció reformas y alteraciones como el 
café que abrió en la planta baja Miguel de los Santos, 
en 1936, y la reordenación íntegra de todo su interior 
que en 1975 hizo Vicente Ramírez Carretero de tal ma-
nera que salvo las fachadas a Gran Vía y Tres Cruces 
nada se conserva en él que recuerde a López Otero.


El Hotel Avenida se encuentra en el número 34 y se 
debe a un complicado proyecto que iniciado por el ar-
quitecto navarro José Yarnoz fue modifi cado por el arqui-
tecto gallego Antonio Palacios en 1925, dándole mayor 
vuelo a la idea inicial, desde la distribución en planta has-
ta los monumentales alzados de sus fachadas como era 
habitual en él. Palacios simplifi có la excesiva comparti-
mentación ideada por Yarnoz en torno al patio central 
puesto que el proyecto primero respondía a un edifi cio 
de viviendas que le había encargado Martín Lago, pero 
al reconsiderar el nuevo destino del edifi cio Palacios le 
dio mayor amplitud y desahogo a toda la distribución 
de sus plantas aun conservando la organización gene-
ral primera, situación de la gran escalera, etcétera. Pero 
donde se advierte con más energía la presencia de Pala-
cios es en las fachadas y remates. En aquellas incorporó 
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un orden jónico de pesadas volutas, pero tratado con la 
libertad que caracteriza a este arquitecto que al tiempo 
que utilizó elementos de raíz clásica supo sacarlos de 
la ortodoxia vitruviana, adaptándolos al nuevo contex-
to en que se integran. Siempre ha llamado la atención 
por su modernidad y atrevimiento los aspectos cons-
tructivos de aquellos fustes que esconden su alma bajo 
unas largas y estrechas placas de mármol claveteadas, 
así como la solución de hierro y vidrio de los mirado-
res que rasgan verticalmente sin intterrupción los in-
tercolumnios. De todos modos estos aspectos son solo 
una parte de la abigarrada y compleja fachada donde 
parecen coexistir más de una idea, pues Palacios dio un 
tratamiento muy distinto a todo el cuerpo de la corona-
ción sacando de su amplio repertorio compositivo y or-
namental soluciones formales y decorativas que vienen 
del Palacio de las Comunicaciones, vulgo Correos, en la 


plaza de la Cibeles, tales como los cuerpos torreados o 
la serie larga de escudos coronados con campos vacíos. 
Dentro de la obra de Palacios no deja de ser esta una 
de las más eclécticas en la que se advierten algunas du-
das, las mismas que llevaron al hotel a llamarse Avenida 
al abrirse en 1925 cuando su primer nombre fue el de 
Hotel Alfonso XIII.


Si la presencia de círculos y centros sociales prestó 
una determinada fi sonomía al primer tramo de la Gran 
Vía, fueron los edifi cios comerciales los que en el se-
gundo «trozo», como entonces se decía, caracterizaron 
su mayor personalidad a partir de almacenes populares 
como los de SEPU, de la Casa del Libro o del múltiple 
destino que tuvo la Casa Matesanz. Esta última, que lle-
va el nombre de sus propietarios, es de los tres edifi cios 
mencionados el más antiguo, pues lo proyectó Antonio 
Palacios en 1919 y cuatro años más tarde ya estaba en 


Proyecto del Olimpia, luego Palacio de la Música, fi rmado por Secundino Zuazo (1904).
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servicio alojando varios comercios en la planta baja y 
entresuelo  así como ofi cinas y despachos en el resto 
del inmueble. La estructura metálica permitía una dis-
ponibilidad y libertad de organización del espacio inte-
rior según necesidades que van más allá de las consa-
bidas crujías rígidas, abriendo un patio cubierto en el 
centro del edifi cio al que se vincula una gran escalera 
en su parte posterior. La propia estructura posibilitaba 
igualmente aligerar la fachada abriendo unos miradores 
que siguen la solución comentada en el Hotel Avenida, 
ocupando aquí el espacio entre pilastras y columnas 
que con sus arcos ciñen las tres fachadas del edifi cio, 
la principal a Gran Vía número 27 y las laterales, pero 
con igual tratamiento, a las calles de Tres Cruces y de 
la Salud.


Los almacenes SEPU, siglas de la Sociedad Española 
de Precios Únicos de origen suizo y alemán que abrió 
este establecimiento siguiendo un modelo comercial 
que tenía su origen en los almacenes norteamericanos 
de precios únicos, como recuerda Gloria Nielfa, se ins-
talaron en 1934 en el edifi cio que anteriormente albergó 
los Grandes Almacenes Madrid-París. Esta sociedad anó-
nima que probablemente era también de capital francés 
se había constituido en 1920 y adquirió el solar de Gran 
Vía número 32, con la fi nalidad  de vender «toda clase de 
artículos de comercio, tejidos, mercería, zapatería, con-
fecciones, juguetes, bisutería, comestibles, salón para 
servir el té, pastas, fi ambres, etc., esto es, los artículos 
que en esta clase de establecimientos se expenden», se-
gún se recoge en la solicitud de licencia al Ayuntamiento. 
Parece ser que el proyecto vino de París y que aquí diri-
gió la obra Teodoro Anasagasti, debiéndose a esta eta-
pa la mitad inferior del edifi cio actual, donde se aprecia 
fundamentalmente los grandes machones verticales que 
terminan bruscamente bajo la primera cornisa, todo tra-
tado con gran sencillez y muy semejante al carácter de 
muchos almacenes franceses contemporáneos. Inicial-
mente la planta baja estaba porticada y remetidos los es-
caparates que en la posterior reforma se enrasaron con 
la fachada. Habiendo quebrado la empresa Madrid-París 
se aumentaron en 1933 tres plantas más sobre las siete 
que tenía hasta entonces habilitándolas para ofi cinas e 
instalándose allí Radio Madrid, al tiempo que en la planta 
baja se abría un cine y SEPU se hacía cargo de la parte 
comercial, todo bajo proyecto y dirección de Anasagasti. 
Hoy no resulta muy fácil distinguir todo este proceso y 
menos aún recordar los templetes cupuliformes que lle-
vó en su origen sobre los ángulos de la fachada principal. 
En su lugar hoy vuela el Ave Fénix sobre el cielo de la 
Gran Vía.


Mayor novedad representó entonces la construcción 
de un edifi cio dedicado a viviendas de alquiler promo-
vido por la Constructora Calpense que dedicaba buena 
parte de su zona comercial a la venta de libros, con una 
superfi cie y generosidad de escaparate hasta entonces 
desconocidas. En efecto, entre 1920 y 1923, el arquitec-
to José Yarnoz Larrosa proyectó y construyó en la Gran 


Vía número 26 para la Sociedad Editorial Calpe la que 
hoy conocemos como Casa del Libro. La serie de tol-
dos, anuncios, carteles que enmascaran este y demás 
edifi cios de la Gran Vía nos privan de valorar el inte-
rés de la idea inicial de Yarnoz que conjugaba la asepsia 
racionalista y transparente de la planta baja de doble 
altura en las tres fachadas del edifi cio, con los toques 
aislados neobarrocos como el de las puertas de acceso 
a las viviendas altas abiertas en los redondeados chafl a-
nes. Este era el espacio para los libros, que contaba aún 
con una entreplanta bajo la primera línea de cornisas. 
Sobre estas crecen cuatro plantas, una segunda cornisa 
y dos plantas más, sobre las que en los chafl anes vuelve 
a reaparecer el neobarroco supuestamente madrileño 
en forma de cuerpo torreado, de muy buen efecto, si 
bien hoy no cabe medirlo por haber perdido todos los 
remates que le daban sentido y gracia.


Si los rótulos y publicidad de variada especie ocultan 
hoy los edifi cios de la Gran Vía, la peor parte se la llevan 
los cinematógrafos tras las grandes imágenes que en es-
cala edilicia se suceden en el periódico anuncio de la 
película en curso, además de la amplia visera que suele 
volar sobre la zona de entrada al vestíbulo exterior. Esto 
hace que no conozcamos la verdadera cara urbana de 
cines como el Avenida (1925-1927) de Miguel de la Cua-
dra,  o del Palacio de la Música en Gran Vía número 35, 
cinematógrafo de larga historia hasta su inauguración 
en 1928. Es obra de Secundino Zuazo Ugalde, quien se 
enfrentó aquí con un tema sin duda difícil como es el 
dotar de una fachada a un edifi cio de espectáculos mo-
derno. Sus dudas se advierten en los primeros estudios 
para la fachada que encajan más con el carácter del in-
terior de la sala que con lo que fi nalmente llegó a ser. 
Por declaraciones propias hechas poco antes de su in-
auguración sabemos que sus «primeros croquis tendían 
a lograr una obra eminentemente moderna... Pero al 
pensar en su desarrollo y ejecución, en las difi cultades 
con que tropezaría al construir la idea, y cuando vi, ade-
más, que me agitaba dentro de una tendencia no nacida 
en mi país ni sentida por él, juzgué falso el camino. Me 
vi inseguro, desorientado... No quería repetir el caso de 
los Perret, haciendo en París, en época todavía próxima, 
ese admirable ejemplo de arquitectura moderna, pero 
lleno de infl uencias alemanas. El Teatro de los Campos 
Elíseos... Decidí buscar un apoyo defi nitivo, un concep-
to fi rme. Y como no lo encontrase de momento, me 
atuve a la discreción. Realizar discretamente la obra fue 
entonces mi único propósito. Pero acontece que, eje-
cutados ya los planos, tengo necesidad de ir a Sevilla, 
ya que el barroco de esta ciudad me atrae y me sub-
yuga...», es decir que hasta el último momento Zuazo 
dudó entre la modernidad, la discreción y la historia. 
Finalmente concibió una fachada principal verdadera-
mente extraña, con tres alturas de muy distinto trata-
miento y  sentido, absolutamente ecléctica que habi-
tualmente no deja ver más que una columnata jónica a 
modo de galería de desacompasado ritmo. La obra se 
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hizo por iniciativa de la Sociedad Anónima General de 
Espectáculos, por lo que antes de llamarse Palacio de 
la Música llevó el nombre de Cinema SAGE sucedien-
do a otro inicial: Sala Olimpia. Además de la hermosa 
sala con dos amplios anfi teatros de gran vuelo sobre el 
patio de butacas, todo con un tratamiento neobarroco 
densamente cálido, cuenta con una sala de fi estas de-
bajo de aquel, en una fórmula que repetirán otros cines 
de la Gran Vía. 


Aunque no pertenece directamente a la Gran Vía 
pero formando parte de su imagen, se encuentra el 
Cine Callao sobre la plaza del mismo nombre. A nues-
tro entender, este interesante edifi cio que es una de 
las primeras obras de Luis Gutiérrez Soto, construida 
entre 1926 y 1927, ofrece una imagen ya prácticamente 
perdida en la que el cinematógrafo se identifi ca con el 
inmueble sin compartir otros usos, al menos sobre sí. 
Es algo semejante a lo que sucede en el Palacio de la 


Proyecto para el Hotel Metropolitano de José Espeliús y Vicente Agustí (1918).


03 san fernando copia.indd   171 23/05/11   17:03







172


CRÓNICA de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando


Música, que tampoco se concibió con pisos encima, si 
bien aquí no se percibe tan claramente como en el Ca-
llao por hallarse este más libre y aislado, de tal manera 
que desde la Gran Vía cabe observar el volumen general 
de la edifi cación, con su fachada principal y la dilata-
da fachada lateral que incorpora con mucha discreción 
una zona destinada a ofi cinas  que no restan protago-
nismo al cinematógrafo donde el arquitecto tuvo su pri-
mer estudio. El sótano se concibió como un gran café y 
la azotea estaba dispuesta para hacer las veces de cine 
de verano, emergiendo allí una torreta-faro como recla-
mo publicitario del cine. Aunque oculta en parte por 
los grandes carteles de asunto cinematográfi co se man-
tiene apenas sin alterar la decoración exterior que en 
todo corresponde a lo que fue su interior. El arquitecto 
explicaba su deseo de «no seguir estilo alguno determi-
nado, buscando la monumentalidad y elegancia que su 
emplazamiento exige en la sencillez de sus líneas y en 
la debida proporción de sus elementos clásicos, zócalo, 
fuste, friso y cornisamento, haciendo que su conjunto 
sea discreto y armónico, procurando tener la perfecta 
expresión y carácter de moderno edifi cio de espectácu-
los», cuya receta vino a ser el seguro de vida de esta 
obra que pese a los años transcurridos no ha envejeci-
do un ápice. La decoración general se debe a una idea 
original y feliz como fue la de no recargar con elemen-
tos arquitectónicos las grandes superfi cies desnudas de 
las fachadas e interiores, sino por el contrario ir a una 
decoración mural plana, discreta, realzada por amplios 
paños de color en el que se desarrollan motivos orna-
mentales de estirpe Art Déco, de manera que era «lo 
sufi cientemente moderna para que sea fácilmente com-
prendida por nuestro público, aún no muy preparado 
para cosas más avanzadas». 


Enfrente del Cine Callao y con fachada a la Gran 
Vía se levanta otro edifi cio de viviendas de la Compa-
ñía La Adriática (1926-1928) que viene a ser uno de los 
inmuebles de la Gran Vía que goza de mejor ubicación 
y especialmente después de abrir su tercer tramo, ya 
que se ofrece desde la plaza de España como telón de 
fondo de esta perspectiva que el arquitecto Luis Sainz 
de los Terreros enriqueció con un gran templete cir-
cular en ese sostenido ejercicio practicado en la Gran 
Vía de acentuar ángulos y chafl anes por encima de las 
cornisas. Entendemos por tanto que su valor es funda-
mentalmente escenográfi co además de estar unido en 
la historia de la actividad comercial de Madrid a uno de 
los establecimientos más concurridos de la posguerra 
por encontrarse en sus bajos los Calzados Segarra. 


El arquitecto Joaquín Saldaña y López, tan identifi ca-
do con los palacetes madrileños de comienzos de siglo 
en el área residencial del eje de la Castellana, hizo tam-
bién en la Gran Vía, entre 1920 y 1923, una de sus casas 
de renta más características como es la situada en el 
número 38. A nuestro juicio es una obra que está fuera 
de su contexto donde por lo dicho anteriormente cabe 
detectar el cambio que se ha producido en la arquitec-


tura durante estos años y la preocupación por hallar so-
luciones más acordes con los tiempos que corren. Por 
otra parte la mayor altura permitida en este tramo hizo 
enfrentarse a Saldaña con un proyecto que excedía el 
terreno en el que él supo moverse con maestría y éxi-
to. El edifi cio en cuestión es un imponente inmueble 
en esquina, con una planta muy tradicional en forma 
de «U» cuadrada en torno a un patio y escalera central, 
según se venía haciendo desde tiempo atrás en las pri-
meras casas de renta de la Gran Vía, donde igualmente 
las crujías de fachada albergan las mejores habitaciones 
en detrimento de las que forman las medianerías. Pero 
donde mejor se ve la difi cultad para resolver este tipo 
de edifi cios de una altura ya considerable es en la com-
posición de las fachadas, pues siendo una simple super-
posición de pisos, en lugar de seguir la verticalidad que 
sugiere su proporción fi nal, por el contrario, se intenta 
resolver estratifi cando soluciones distintas que no pro-
ducen sino una fatiga infi nita resolviendo en corto y al 
detalle cada altura, falto de una solución unitaria. 


El tercer tramo o avenida de Eduardo Dato


La construcción del tercer tramo de la Gran Vía quedó 
interrumpido por la guerra civil de tal manera que 
hay una serie de edifi cios que pertenece a los años 
treinta, desigualmente repartida a lo largo de la nueva 
vía, como puedan ser los edifi cios Capitol y Coliseum, 
uno al comienzo y otro al fi nal pero ambos construidos 
entre 1931 y 1933, y otra segunda serie de los años cua-
renta terminados en la década siguiente en los que se 
completa y colmatan los solares restantes. Así, a la rela-
tiva uniformidad que tienen los dos primeros tramos de 
la Gran Vía se acusa aquí un salto interno que afecta no 
solo a las cuestiones formales sino al concepto mismo 
del edifi cio que hasta entonces había ido consolidando 
la Gran Vía madrileña, con una peligrosa tendencia al gi-
gantismo que no a la monumentalidad como de modo 
ejemplar encarna el Edifi cio España con numeración 
sujeta aún a la de la Gran Vía. Probablemente en este 
último recorrido se observa también un mayor contras-
te entre la buena y menos buena arquitectura, pues en 
medio de una mediocridad dominante destacan algu-
nas de las mejores obras de la arquitectura racionalista 
española. Finalmente, si hubiera que destacar la perso-
nalidad de la antigua avenida de Eduardo Dato respecto 
a los tramos anteriores creemos que la presencia de los 
edifi cios plurifuncionales de inspiración norteamerica-
na, la general tendencia vertical en la composición de 
sus fachadas y la aparición del ladrillo visto pese a su 
estructura interior metálica o de hormigón armado, po-
drían ser tres sus constantes. Esto no quiere decir que 
no existan edifi cios de otro carácter y materiales, pues 
bien lo demuestran algunos de viviendas como el pro-
movido por el Banco Hispano de la Edifi cación refor-
mado después de la guerra por Casto Fernández-Shaw 
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(1943) y rematado por la alegoría de la edifi cación con 
una fi gura masculina que sostiene en alto un temple-
te, hecha por el escultor Victorio Macho, la cual llevó a 
«Eléybox» a escribir irónicamente en la revista Cortijos 


y Rascacielos, dirigida por Guillermo Fernández-Shaw 
y editada por su hermano el mencionado arquitecto 
Casto, lo siguiente: «Este tercer trozo posee un detalle 
inquietante y poco advertido. Encaramado sobre once 
pisos hay un griego de los clásicos que eleva sobre su 
testa la maqueta de “un partenón”. No deja adivinar sus 
intenciones; ¿lo va a estrellar iracundo sobre el –para él 
absurdo– vivir nuestro? ¿o es que pretende darnos una 
lección de euritmia y de belleza?».


Así mismo hallamos otros edifi cios de indudable in-
terés por razones de autor, obra o fecha como la casa 
de alquiler en Gran Vía número 52, que seguramente 
es uno de los más originales de toda la avenida por su 
concepción cubista (1930-1931) y proyectado por Luis 
Díaz de Tolosana, o como el Hotel y Cine Rex de Gu-
tiérrez Soto (1947), y los dos edifi cios con los que se 
completó la consolidación física de la Gran Vía. Estos 
son los que llevan los números 72 y 74, proyectados 
ambos en 1952 pero terminándose antes el del número 
74 según proyecto de Manuel y Cayetano de Cabanyes 
y Mata para el Hotel Menfi s, con un vestíbulo tipo «gran 
hotel americano», además del «bar americano» y otros 
tantos detalles de importada modernidad. El hecho de 
encontrarse en esquina animó a los autores a realzar 
este elemento con una solución torreada como si esta 
fuera una de las señas de identidad de la arquitectu-
ra de la Gran Vía. El último edifi cio aquí construido y 
que prácticamente no se había empezado cuando el 
inmediato Hotel Menfi s ya alojaba a sus clientes en 
confortables habitaciones dentro de un ambiente que 
en 1953 se juzgaba de señorial y moderno, se comenzó 
el día 4 de mayo de 1952 y se terminó dos años des-
pués. Su actual destino como Hotel Washington en el 
número 72 de la Gran Vía esconde la intrahistoria del 
proyecto inicial hecho por el arquitecto Enrique Colás 
Hontan por encargo de la empresa Construcciones Au-
rora, propietaria del solar. Se trataba de hacer también 
un hotel de 162 habitaciones pero razones de índole 
presupuestaria aconsejaron reconducir este proyecto 
hacia un edifi cio de ofi cinas en «este gran Madrid en el 
cual el que no tiene una cartera, una ofi cina y un telé-
fono se considera deshonrado». Así se expresaba uno 
de los colaboradores del número monográfi co sobre la 
Gran Vía que la revista Cortijos y Rasacacielos tantas 
veces citada publicó en 1953. La fachada del edifi cio no 
deja de ser hoy anodina al no mostrar la profusa deco-
ración de un rameado barroco ejecutado en esgrafi ado 
«segoviano» que se proyectó en torno a los balcones 
de los ejes laterales, así como otros motivos sobre el 
cuerpo central saliente donde se veía una fi lacteria con 
la fecha del proyecto en números romanos y arriba la 
escuadra y plomada del arquitecto a modo de naciente 
«aurora», todo en una clara alusión a la empresa pro-
pietaria Construcciones Aurora. Todo esto no deja de 
chocar con lo sostenido teóricamente por el arquitecto 
Enrique Colás en un conocido y juvenil artículo sobre 
la nueva estética del hormigón colado, si bien se refería 
en aquella ocasión a las casas baratas. De todos modos 
este hombre enamorado de «la sobria, selecta y nueva 
belleza» que la estructura de hormigón proporcionaba y 
que cabe apreciarla en el interior del edifi cio cuya plan-
ta baja y primera son de una diafanidad sorprendente, 
hubo de ceder  bien ante la solicitud de la propiedad, 
bien por cambios personales de gusto o del medio, el 
hecho es que entró en el difícil terreno de adornar la 
arquitectura. Esto llevó a algún crítico a unas considera-


Edifi cio Coliseum, de Casto Fernández-Shaw (1931).
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ciones que por ser contemporáneas refl ejan una reali-
dad que conviene recoger aquí para constatar en fechas 
tan avanzadas como 1953 la inextinguida preocupación 
por el estilo. «Los resaltos decoradores –escribe al autor 
de la crítica bajo las siglas L.Y.– llevarán una policromía 
inédita en toda la faz arquitectónica de la Gran Vía. En 
suma: es un barroquismo, pero un barroco sutilmente 
moderno, de auténtica bellaza en el conjunto y en los 
detalles. Esto merece una corta ampliación. Es curio-
so observar el lento cambio estilístico que ha tenido la 
Avenida. Ella comienza por una arbitraria interpretación 
de pasados estilos que nada dicen a las generaciones 
posteriores que los han visto y los ven. En el segundo 
trozo se aprecia prontamente la indecisión de la Arqui-
tectura, fi el refl ejo de la desorientación de la cercana 
época pasada. El último trozo de la Gran Vía encuentra 
ya el camino. Pero lo encuentra cuando ya casi fi nali-
za. Hubiera sido necesario un cuarto trozo, ideal, que 
imaginamos monumental y audazmente “del día”; con 
ponderadas representaciones de los actuales funciona-
lismos... [el edifi cio de Enrique Colás] pudiera ser el 
futuro barroco jovial y nuestro, español y madrileño, 
que solucionara el grave problema de estilo “propio” 
planteado y en realidad aún no resuelto». Refl exión esta 
interesante sin duda, pero difícil de entender ante la 
fachada actual del Hotel Washington. 


De cualquier modo no deja de sorprender la in-
sistencia en el barroquismo conceptual o formal que 
llegó a impregnar los proyectos y edifi cios del último 
tramo, en estrecha vecindad con los más signifi cativos 
ejemplos de nuestra arquitectura moderna del siglo XX. 
Solo la circunstancia política y la fecha tardía en que se 
producen pueden explicar su afán madrileñista frente 
al anhelo europeo o americano de las mejores arquitec-
turas de la Gran Vía, como puede verse en el número 
70, obra de Juan Pan da Torre (1945), donde la amplia 
fachada en ladrillo, el tratamiento de los huecos y el én-
fasis puesto en la molduración barroca y riberesca del 
eje central, hace que nos fi jemos en ella como antece-
dente necesario de lo que harían después los hermanos 
Otamendi en el Edifi cio España.


Ladrillo, verticalidad y plurifuncionalismo se dan la 
mano en el Palacio de la Prensa que desde la plaza de 
Callao quiebra la fachada para señalar la alineación del 
nuevo tramo. Su papel como gozne urbano lo enten-
dió muy bien el arquitecto Pedro Muguruza Otaño que 
proyectó y dirigió la obra entre 1924 y 1928, es decir 
en unos años anteriores a la defi nitiva apertura del ter-
cer tramo pero conociendo ya las nuevas alineaciones. 
Por ello, sobre un solar de planta rectangular y con dos 
volúmenes muy diferentes alzó una torre con persona-
lidad propia y a su sombra un cuerpo de arquitectura 
más bajo indicando la futura alineación de la acera de 
los números pares. El edifi cio fue iniciativa de la Aso-
ciación Española de la Prensa que además de tener allí 
sus locales contaba también con comercios, viviendas, 
estudios, un gran café y una magnífi ca sala de cine, ac-


cediendo a cada uno de estos ámbitos por  diferentes 
entradas desde sus distintas fachadas, pues se trata de 
un edifi cio exento. La torre está compuesta con recuer-
dos de la arquitectura americana queriendo ser un ras-
cacielos sin llegar a serlo en la que Muguruza empleó 
el ladrillo visto al igual que en el cuerpo de viviendas 
inmediato. Una y otro han hecho desaparecer la conti-
nuidad de las líneas de forjados, cornisas y demás mol-
duras horizontales sobre los que manda la composición 
vertical de sus elementos estructurales, con excepción 
de los pisos que coronan la torre que no están en con-
sonancia con la valiente solución del arco al que nos 
hubiera gustado ver en toda su altura. El Palacio de la 
Prensa es muy sintomático del valor de fachada urbana 
que asume toda la arquitectura de la Gran Vía desde sus 
comienzos en relación con el viejo caserío que queda a 
sus espaldas, pues él mismo esconde casi de forma ver-
gonzante la discreta altura de su cine hábilmente aco-
plado a la zona más aguda del solar habiendo sido en su 
momento uno de los mejores de la ciudad.


En medio de la rivalidad latente que se produce a 
lo largo de la historia constructiva de la Gran Vía, es-
timulada por el deseo de mostrar en aquel escaparate 
de la arquitectura moderna la imagen de empresa de 
las distintas sociedades y fi rmas allí afi ncadas, surge 
entre 1931 y 1933 el edifi cio Carrión o Capitol en el 
afi lado e irregular solar que queda entre la Gran Vía 
número 41 y la calle de Jacometrezzo. Pese a que la 
obra había sido objeto de un concurso en el que par-
ticiparon Gutiérrez Soto, Manuel Cárdenas, Paramés, 
Rodríguez Cano, Juan de Zabala, Eduardo Garay, Luis 
Martínez Feduchi y Vicente Eced, estos dos últimos 
fueron los que recibieron el encargo fi nal  por parte 
del promotor don Enrique Carrión, marqués de Melin. 
El edifi cio emerge en la Gran Vía como la proa de un 
potente buque de racionalista arquitectura, majestuo-
so y elegante, al que estorban ad infi nitum traidoras 
legañas publicitarias justamente en su cara más expre-
siva, la del cuerpo torreado que alcanza una altura de 
dieciséis plantas. Dentro de aquella caja prodigiosa 
que formalmente se relaciona con el expresionismo 
alemán de estos años en la línea de Erich Mendelshon, 
se incluía en la planta baja un gran café con entrada al 
pie de la torre; una imponente sala de proyecciones 
con entresuelo y anfi teatro a la que se accede por una 
entrada propia con su correspondiente vestíbulo; y, 
fi nalmente, el ingreso al edifi cio propiamente dicho 
con la escalera y el vestíbulo de ascensores para acce-
der a las diferentes plantas destinadas al hotel con ha-
bitaciones y apartamentos, ofi cinas y otros usos varios. 
Al edifi cio Carrión que surgía como imagen novedosa 
y sin antecedentes entre nosotros se le saludó estilís-
ticamente como ecléctico, moderno, tradicional, ex-
presionista, Art-Déco, racionalista y académico, todo 
a la vez, lo cual no deja de ser una exageración que 
denota sobre todo lo sorprendente de su arquitectura. 
No resulta menor el interés de sus soluciones cons-
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tructivas, pues allí se utilizaron unas famosas vigas de 
hormigón armado, las llamadas Vierendell de más de 
treinta metros de longitud y gran canto que permitían 
salvar el vano de la sala de proyecciones, siendo estas 
las mayores de Europa en su tiempo. Así, desde la es-
tructura hasta el diseño del mobiliario, todo se debe 
a estos dos arquitectos que fueron premiados por el 
Ayuntamiento de Madrid, en 1933, y en la Exposición 
Nacional de Bellas Artes de 1934.


Se ha dicho más arriba que mientras se levanta-
ba el Capitol se construía el edifi cio Coliseum que 
igualmente, aunque con un programa más modes-
to asociaba un teatro-cine, conocido inicialmente 
como el Palacio del Espectáculo pues era algo más 
que una sala de proyecciones, y un edifi cio de vivien-
das, construido todo entre 1931 y 1933. El proyecto 
se debe a los arquitectos Pedro Muguruza y Casto 
Fernández-Shaw, sin que resulte nada fácil distinguir 
lo que se deba a uno y otro aunque tendamos a ver 
mayor protagonismo en el segundo. El mentor del 
edifi cio fue el maestro Jacinto Guerrero que vivió 
mientras duraron las mismas en un edifi cio fronte-
ro desde donde vio progresar las obras. La relación 
del compositor con el arquitecto Fernández-Sahw 
se explica por el hecho de ser hermano de Guiller-
mo Fernández-Sahw, periodista, poeta, autor teatral 
y, en lo que ahora interesa, libretista junto con Fe-
derico Romero de la zarzuela La Rosa del Azafrán, 
cuya música compuso el maestro Guerrero. Interesa 
recoger estos datos porque además del edifi cio de 
viviendas Jacinto Guerrero tenía especial empeño en 
lo que llamamos hoy cine pero que se concibió como 
teatro y sala de conciertos, preparándola para este 
menester pues acariciaba la idea de contar con un es-
cenario propio para montar zarzuelas y otros espec-
táculos de carácter musical, todo en un momento en 
el que tanto este género como el propio teatro van 
cerrando sus puertas ante el empuje incontenible 
del cine. En este sentido se cuidaron sus condiciones 
acústicas de tal manera que la inmensa bóveda de la 
sala está pensada para «difundir los timbres de voz, 
oír bien las orquestas y solistas» y llegar a cualquier 
punto de la sala. Esta tiene un tratamiento mural y 
abovedado de superfi cies continuas de gran efecto 
y modernidad al que se suma el vuelo sinuoso del 
entresuelo y principal. El escenario es un verdadero 
espacio teatral que cuenta incluso con un foso para 
los músicos, amplia embocadura y un discreto fon-
do pero sufi ciente «para montar toda clase de obras, 
musicales y dramáticas».  El edifi cio de viviendas, en 
uno de cuyos pisos vivieron los hermanos Inocencio 
y Jacinto Guerrero y en otro se halla la Fundación de 
este mismo nombre, muestra una fría imagen de pe-
queño rascacielos en la que los autores no quisieron 
sino acusar la dureza de la estructura de hormigón 
armado en sus treinta y cinco metros de altura sin 
vincularse a ninguna moda pretérita o presente.  


Ningún de los edifi cios plurifuncionales y mixtos 
levantados no solo en la Gran Vía sino en toda la ciu-
dad alcanzó el desarrollo que llegó a tener el que co-
múnmente se conoce como Los Sótanos, construido 
entre 1944 y 1949, sobre una parte del gran solar en 
el que estuvieron hasta su incendio en 1931 la Casa 
Profesa de los Jesuitas y la iglesia de San Francisco de 
Borja. La ambición de este proyecto que hicieron los 
hermanos Joaquín y Julián Otamendi Machimbarrena, 
promovido por la Compañía Inmobiliaria Metropo-
litana, se resume en el programa a cumplir: galerías 
comerciales, un cine, varios hoteles, doscientos apar-
tamentos y ofi cinas, así como una piscina en la parte 
alta, contando con la fachada más larga de toda la Gran 
Vía y una altura de trece plantas, todo muy monótono 
y con algún toque nacionalista de perfi les neobarro-
cos que anticipan la siguiente obra de los Otamendi, 
el Edifi cio de España. 


En efecto, como colofón de la Gran Vía en los que 
une a su plurifuncionalidad el gigantismo de su mole se 
encuentra el Edifi cio España sobre la plaza del mismo 
nombre pero que por su numeración cierra la acera de 
los pares. Su potente masa construida entre 1947 y 1953, 
en hormigón armado y revestido de piedra caliza con 
amplios paños de ladrillo, de ciento quince metros de 
altura y veintiséis plantas, ha sido objeto desde antiguo 
de severas críticas por lo que tiene de infl ado monu-
mentalismo en el anhelo propagandístico de refl ejar el 
vigor del régimen de Franco. En este aspecto la aplas-
tante suma de volúmenes está más cerca de algunos 
rascacielos del Moscú soviético que de los refi nados 
prototipos americanos. Que es un edifi cio-fachada y en 
este sentido muy propio de la concepción general de la 
arquitectura de la Gran Vía, lo dice la ingrata solución de 
su espalda dejando a la vista los estrechos, profundos y 
desiguales patios abiertos entre varios cuerpos que a 
modo de espigones parecen actuar de contrafuertes de 
la crujía de la fachada principal, siéndole de aplicación 
lo que Fernando Chueca escribía en su Semblante de 


Madrid, publicado en los días mismos en que construía 
el edifi cio: «En Madrid, ciudad de medianerías y patios 
a la vista, los rascacielos muestran también al desnudo 
sus horrendas tripas de patios y ascensores. Esto es ini-
cuo cuando se trata de tales mastodontes. Los rascacie-
los neoyorquinos guardan en su interior su complicado 
paquete intestinal».


De todos modos aún surgiría a su vera el tercer 
rascacielos de la ciudad que superaría a los anteriores 
según proyecto de los mismos hermanos Otamendi, la 
llamada Torre de Madrid (1954-1957), que viene a ce-
rrar la perspectiva del tercer tramo de la Gran Vía visto 
desde la plaza de Callao. Este edifi cio, construido igual-
mente en hormigón armado, fue  durante algún tiempo 
el más alto de su género en Europa.


Pedro Navascués Palacio
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CONSTRUIR LA MIRADA: una historia de la 


fotografía de construcción     


***    


Dentro del mismo ciclo, el día 29 de julio, el escultor, 
arquitecto y académico D. Juan Boedes, habló de foto-
grafía y arquitectura


La Gran Via y su arquitectura


El ojo fotográfi co tiene vocación de geómetra. En cual-
quiera de los formatos, ya sea cuadrado, rectángular o 
la extensión panorámica, su retina convierte el espacio  
en vedutte a la que superpone una geometría composi-
tiva. En esa imagen, las fugas perspectivas del edifi cio y 
su entorno, se acuerdan o divergen con las diagonales, 
las medianas o las bisectrices del marco del visor, con-
virtiendo la mirada fotográfi ca en una opinión crítica de 
la arquitectura. Y al mismo tiempo esa fotografía es una 
forma cultural de la mirada. Es decir que un espectador 
inmerso en nuestra historia cultural tiene su ojo «carga-
do» de conceptos aprendidos, y esto nos permite mi-
rar cualquier arquitectura del pasado de muy distintas 
maneras a como la contemplaron sus contemporáneos. 
Por todo ello, la fotografía de arquitectura sobrepasa el 
interés meramente documental, aunque desde luego 
este sea fundamental.


La historia de l  a fotografía es en esencia el relato 
de los otros modos de mirar el mundo. Y con el nue-
vo medio de representación, que se difunde en 1839 
a través del daguerrotipo, también se inicia una for-
ma distinta de percibir el espacio y la arquitectura. 
Pero son muchos los convencionalismos impuestos 
por la fotografía a la descripción de la arquitectura, 
y a pesar de ellos la hemos aceptado como uno de 
los mejores sustitutos de su realidad. No obstante, 
Gombrich, en  su libro La imagen y el ojo, nos ad-
vierte que la fotografía supone una violencia a nues-
tro modo de ver «pues es un testimonio ocular que 
exige permanecer inmóvil, que miremos en una sola 
dirección y que tengamos cerrado un ojo, si el obje-
to que observamos está tan cerca que es sensible el 
efecto binocular» (p. 305). También Ernest Rogers, en 
su artículo Architettura e fotografía de la revista Ca-
sabella (1955, nº 205), aseguraba que «Fotografi ar la 
arquitectura es casi imposible, y se puede encontrar la 
razón profunda de esta difi cultad en la esencia misma 
del fenómeno arquitectónico, que realizándose en la 
precisa determinación espacial, no puede ser intenso 
sino recorriendo los eventos en la viva sucesión de los 
momentos temporales que continuamente cambian la 
relación con nosotros. La fotografía fi ja la apariencia, 
la cristaliza, traduce la realidad en el molesto esquema 
que reduce la cuarta dimensión (espacio-tiempo)  a la 


representación de la tercera, solamente en la fi cción  
de las dos  dimensiones. Este límite es inherente a las 
condiciones  características  e inconciliables de la foto-
grafía y la arquitectura».  


Sin embargo, a pesar de estos inconvenientes, la fo-
tografía se ha erigido en un medio fundamental para co-
nocer, analizar y aprender arquitectura. No obstante, ya 
en 1851 Francis Wey, uno de los primeros críticos sobre 
la fotografía, en un artículo titulado De la infl uencia de 


la heliografía sobre las bellas artes (La Lumière, 1851) 
afi rmaba que «cualquier mediocre prueba heliográfi ca 
del pórtico de la catedral de Chartres será preferible, 
como acabado, como realidad, como relieve, y como 
precisión, al grabado más exacto (…) la fotografía es 
la perfección ideal. Tal es la potencia casi fantástica del 
procedimiento que le permite al espectador explorar-
la como la misma naturaleza y hacer descubrimientos  
que son inapreciables sobre el terreno».


Volúmenes bajo la luz: la lentitud de la 


arquitectura. 


Las primeras técnicas que lograron fi jar la imagen óptica 
de la cámara obscura, como fueron el daguerrotipo y el 
calotipo, obligaban a una exposición de varios minutos. 
Y según la primera tabla de tiempos de exposición para 
los daguerrotipos, publicada póstumamente en 1840 
por Hubert, el joven arquitecto y fotógrafo  ayudante 
de Daguerre, recomendaba desde los 4 minutos en las 
condiciones más favorables (objetos blancos a pleno 
sol y en verano), hasta los 60 minutos en las más desfa-
vorables (objetos de color en luz difusa y en invierno). 
Sin embargo, Fraçois Aragó, el científi co y diputado que 
presentó el invento al Gobierno francés en una sesión 
conjunta de las dos Cámaras y las Academias de Cien-
cias y la de Bellas Artes en agosto de 1839, resume  en  
el texto de su discurso que  «para tomar la vista de un 
monumento, de un barrio de ciudad, de un lugar, son 
apenas necesarios de diez a doce minutos en los tiem-
pos sombríos del invierno. En  verano con buen sol este 
tiempo puede reducirse a la mitad. Y con los climas del 
sur dos o tres minutos serán sufi cientes» (tomo XXXV 
de la France Literaire 1839, p. 17).


En las siguientes décadas, con el descubrimiento de 
nuevas emulsiones se consiguió rebajar progresivamen-
te los tiempos necesarios para obtener la imagen foto-
gráfi ca. Con el procedimiento de la albúmina, ideado por 
Niepce de Saint Victor en 1847, se acortó considerable-
mente la exposición. En 1850, con el colodión húmedo 
del escultor Scott Archer, se llegó a la instantánea, pues 
la exposición pudo reducirse drásticamente hasta que-
dar entre 3 y 12 segundos. Y fi nalmente en 1871, al redu-
cirse la exposición a décimas de segundo con el gelatino-
bromuro descubierto por el médico inglés Richard Ma-
dox, se llegó a descomponer el movimiento, captándose 
imágenes que ni el ojo humano conseguía percibir. 
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Por eso, hasta que fueron habituales estas emul-
siones rápidas, el modelo estático de la arquitectu-
ra ocupa la atención  principal de los fotógrafos. Y es 
precisamente una fotografía de arquitectura la que en 
1826 inaugura la historia de la fotografía.  Se trata de la 
vista que Nicephoro Niepce tenía desde la ventana de 
su estudio en Chaône-sur-Seine (fi g. 1). No obstante, 
sabemos por la correspondencia del inventor con su 
hermano, que esta imagen ya la había tomado en dos 
ocasiones anteriores (1816 y 1824), pero ambas placas 
no se conservan. El coleccionista e historiador de la 
fotografía H. Gersheim, descubridor y propietario de 
esta placa hasta pasar a la Universidad de Tejas (Austin), 
dedujo que este «punto de vista» (como llamó Niepce 
a sus placas) tuvo una exposición entre 8 y 12 horas; 
conclusión  que demostró con la eclíptica solar corres-
pondiente a las coordenadas del lugar y fecha aproxi-
mada de la toma. En esta primera plancha de peltre, 
precedente del daguerrotipo,  la sustancia sensible a la 
luz que usó Niepce fue el betún de Judea.


Se da la circunstancia de que la ventana, como 
metáfora de la fotografía, es un tema recurrente que 
repitieron muchos de los primeros maestros. Las po-
cas placas atribuidas a Daguerre fueron todas tomas 
desde los lugares donde hizo sus demostraciones 
promocionales (frente al Louvre, en su domicilio 
mirando hacia el boulevard du Temple, etc). Y tam-
bién el negativo  más antiguo que se conserva (1835), 
obra de Hery Fox Talbot, es una blow window vista 
desde el interior de la residencia palaciega familiar 
donde experimentaba, la Lacock Abbey.


La experiencia arquitectónica del fotógrafo interpu-
so a un nuevo creador entre edifi cio y espectador. En 
la pionera revista fotográfi ca La Lumière (20 de marzo, 
1852), publicación plagada de artículos que refi eren las 
tempranas hazañas de los primeros fotógrafos de ar-
quitectura, si leemos una crítica sobre los trabajos de 
Le Secq, fi rmada por H. De Lacretelle, comprendemos 
mejor lo que signifi có la aportación de la fotografía a la 
arquitectura: «El joven artista ha registrado piedra a pie-
dra las catedrales de Strasburg y Rheims en  más de cien 
placas diferentes. Gracias a él hemos trepado a todas las 
torres; lo  que jamás habríamos descubierto con nues-
tros propios ojos, él lo ha visto por nosotros. Podría 
pensarse que los venerables artistas de la Edad Media 
habían previsto el daguerrotipo al ubicar en lo alto sus 
estatuas y tallas de piedra, donde solo los pájaros que 
revolotean alrededor de los chapiteles podrían maravi-
llarse ante su detallismo y perfección. La catedral entera 
ha sido reconstruida, capa por capa, con maravillosos 
efectos de luz, sombra y lluvia. M. Le Secq también ha 
erigido su monumento».


Los grandes primitifs o pioneros emplazaron sus 
pesadas cámaras sobre trípodes y se dispusieron a ser 
testigos de su tiempo; y como curiosos visitantes guar-
daron para la memoria muchas de las arquitecturas que 
compartieron la euforia del nacimiento de la fotografía. 


El invento de la heliografía convivió con una arquitec-
tura construida casi con los mismos conceptos y mate-
riales, pues podríamos considerar que los nuevos edifi -
cios de hierro y cristal son  también una metáfora de la 
idea fotográfi ca. La fotografía comenzó por inventariar 
el mundo, pues los científi cos iniciaron una sistemática 
utilización de la fotografía; y del mismo modo los arqui-
tectos e historiadores hacieron uso de las capacidades 
específi cas de la nueva imagen iniciándose distintos 
proyectos para archivar el patrimonio monumental. Y 
así la arquitectura de territorios lejanos o dispersa en 
una trama urbana, se resumió en el nuevo espacio con-
ceptual de la colección fotográfi ca.


La geometría efímera


Es destacable el interés que tuvieron desde el primer 
momento de la invención del nuevo medio,  las foto-
grafías que recogen la ejecución de obras de ingeniería 
y arquitectura. Los primeros fotógrafos supieron ver en 
la construcción una singular metáfora visual de la cul-
tura de la máquina, simbolizando con estas imágenes 
la fuerza transformadora del siglo XIX. La imagen foto-
gráfi ca, más persuasiva que los argumentos verbales, 
mostró el énfasis de la industrialización. Pero, además, 
con  los nuevos materiales los métodos constructivos 
sufren una renovación comparable a la que la fotografía 
produjo sobre la imagen. Esto justifi có una empatía de 
la fotografía hacia el modelo de la arquitectura en cons-
trucción. No obstante, otra razón habría que verla en 
el atractivo poder de la estructura sin recubrimientos, 
pues con su racionalidad geométrica se visualiza una 
síntesis espacial. Y, en defi nitiva, con la predilección 
de la fotografía primitiva por estos modelos, quedó de 
manifi esto su clara vocación de modernidad al buscar 
evidenciar el proceso. 


Memoria del tiempo y el espacio


La fotografía, en la búsqueda de su especifi cidad, co-
menzó su andadura con un debate en el que para de-
mostrar su consideración artística recurrió a la imita-
ción de técnicas gráfi cas y composiciones pictóricas. 
Pero desde el comienzo, frente a los detractores, no 
faltaron ardientes y exaltados defensores proclamando 
textualmente que «la pintura ha muerto». Así senten-
ciaba en el siglo XIX un mediocre pintor convertido en 
mediocre fotógrafo, con  tan evidente ceguera ¡cuando 
la pintura moderna estaba naciendo!. Y, sin embargo, 
idénticas palabras se han vuelto a oír en el transcurso 
del siglo XX cada vez que ha aparecido un nuevo medio 
de expresión. Sin embargo, desde sus comienzos, la fo-
tografía fue consciente de la especifi cidad de su mirada. 
No en vano Walter Benjamin discutiendo su teoría del 
aura de la obra del arte con su Pequeña historia de la 
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fotografía, reconoce que «el esplendor de la fotografía 
coincide con su primer decenio». 


Una precisión defi nitoria sobre la especifi cidad de 
la fotografía la da Louis de Cormenin, un temprano crí-
tico del nuevo medio. Acudiendo de nuevo a las pági-
nas de La Lumière (nº 25, 1852) encontramos entre sus 
afi rmaciones que gracias a la fotografía  «el hombre ha 
reducido la distancia y el tiempo. Una feliz coincidencia 
ha permitido descubrir la heliografía al mismo tiempo 
que el ferrocarril (...). Ya no será necesario intentar peli-
grosos viajes. La heliografía, confi ada a algunos intrépi-
dos, dará por nosotros la vuelta al mundo y nos traerá el 
universo en una carpeta, sin que abandonemos nuestro 
sillón».  Esa dimensión espacio-temporal de la fotogra-
fía, también es pronosticada por  otros lúcidos críticos 
como Ernest Lacan, quien destaca  la multiplicación fo-
tográfi ca como un arma que vence al tiempo y el espa-
cio, pues «la fotografía reúne y hace inmortales» a los 
edifi cios amenazados por la devastación. «El tiempo, 
las revoluciones, las convulsiones terrestres pueden 
destruir hasta la última piedra. A partir de ahora, los 
edifi cios vivirán en los álbumes de nuestros fotógrafos» 
afi rmaba Lacan en sus Esquisses photographiques (Pa-
ris, 1856; p. 30).


Desde las primeras décadas de la historia de la fo-
tografía, con la posibilidad de retener la memoria del 
tiempo y el espacio como la capacidad más específi ca 
del nuevo invento, se emprenden importantes proyec-
tos documentales de arquitectura. El más conocido es 
La Mission Héliographique de 1851, que abarca todo 
el territorio francés, y constituye el primer ejemplo de 
encargo público en el que la fotografía se utiliza con 
fi nes patrimoniales y archivísticos de la arquitectura de 
un país. La idea parte del citado Francis Wey, miembro 
de la Societé Héliográfi ca y crítico de La Lumière, que 
insta a la Commission des Monumentes Historiques, 
fundada en 1837 con el objetivo de proteger los edi-
fi cios amenazados por la demolición el vandalismo o 
la indiferencia, a promover un catálogo monumental 
del estado de edifi cios históricos antes de un programa 
nacional de restauración. El encargo se realiza  a cinco 
conocidos fotógrafos (H. Bayard, G. Le Gray, O. Mestral, 
E. Baldus y H. Le Secq ) adjudicándoles un total de 120 
edifi cios situados en 47 departamentos. Solo 350 nega-
tivos sobre papel han llegado hasta hoy (conservados 
entre el Musèe d’Orsay y el organismo promotor). Le 
Secq y Mestral adoptan para sus negativos el papel en-
cerado en seco inventado por Le Grey, mientras Baldus 
recubrió su papel negativo con gelatina yodurada; en 
cambio  Bayard es el único en trabajar con negativos de 
cristal albuminado. Al término del proyecto no se reali-
zó ninguna publicación ni exposición; y solo en  2002, 
la Maisson de la Photographie en París ha realizado una 
muestra pública con un excelente catálogo. La Mission 
constituye el reconocimiento de las capacidades archi-
vísticas de la fotografía ya pronosticadas en 1839 con 
los discursos pronunciados por Aragó. Igualmente la 


fotografía  de este proyecto es la prueba de un tiempo 
constructivo, aludido entre los dos estados del edifi cio: 
antes y después de la restauración.


Relato del tiempo constructivo


La historia constructiva del edifi cio desaparece para 
siempre si no la rescata  con paciencia el fotógrafo, que 
entonces se convirtiéndose en un anatomista de la ar-
quitectura pues realiza una disección sobre el cuerpo 
arquitectónico, aunque en sentido inverso. La fotogra-
fía registró por primera vez sistemáticamente el pro-
ceso constructivo de una obra  precisamente sobre el 
cuerpo de «La Bavaria». La realización de esta colosal 
escultura en bronce,  tuvo un seguimiento por el fotó-
grafo alemán Alois Löcherer, que duró seis años a partir 
de 1842. Igualmente en 1871 Pierre Petit recibió el en-
cargo de seguir las diferentes etapas de la construcción 
de la estatua de la Libertad en los talleres parisinos del  
escultor Bartholdi hasta su instalación en Nueva York. 
Son unas imágenes sorprendentes en las que la fi gura 
monumental surge entre los edifi cios de los suburbios  
parisinos, y las estructuras complementarias adquieren 
el valor de trazados reguladores o geometría modular 
que evidencian el canon de proporción. Crónicas se-
mejantes también las realizaron otros fotógrafos como 
Albert Fernque, aunque de forma más ocasional.


Podríamos atribuir a uno de los inventores de la 
fotografía, Henry Fox Talbot, el primer seguimiento 
fotográfi co de una construcción arquitectónica, pues 
entre 1846 y 1847 tomó fotografías de construcciones 
en ladrillo de viviendas en Londres. Y probablemente 
una de sus fotografías, fechada alrededor de 1843, de 
la columna Nelson en Londres sea la primera fotografía 
de una arquitectura en construcción (fi g. 2). También el 
pintor y fotógrafo David-Octavius Hill asociado con Ro-
bert Adamson,  ayudante de Talbot, se interesan aproxi-


1. Nicephoro NIEPCE. Ventana en Le Gras.1826. 
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madamente en las mismas fechas por el progreso de 
dos construcciones: el neogótico Walter Scott Memo-
rial y la neoclásica National Gallery of Scotland, ambas 
en Edimburgo. 


Sin embargo, la primera iniciativa más completa 
para rescatar el proceso constructivo de un edifi cio es 
en 1853, y se debe a  Philip H. Delamotte, pintor y pro-
fesor de dibujo en el King’s College de Cambridge, que 
con negativos al colodión realizó el seguimiento de las 
etapas de reconstrucción del Crystal Palace en su nuevo 
emplazamiento de Sydenham, cerca de Londres (fi g.3) 
Joseph Paxton, paisajista y constructor, había realizado 
este gran pabellón para albergar la primera Exposición 
Universal de 1851 en el Hyde Park de Londres; y ya du-
rante su construcción despertó el interés de fotógrafos 
como Antoine Claudet, un francés afi ncado en Londres 
que en 1841 había abierto en el primer estudio fotográ-
fi co esa ciudad. El éxito del grandioso edifi cio en hierro 
y cristal, con un sistema constructivo modular nuevo y 
racional, hizo que los promotores de la exposición de-
cidieran conservarlo en un nuevo emplazamiento a las 
afueras de Londres.  Con el traslado para su instalación 
defi nitiva, Delamotte decidió aprovechar el desmontaje 
para realizar una serie de calotipos; y por decisión de 
los directores recibió el encargo de fotografi ar sistemá-
ticamente el proceso de reconstrucción. Habiendo sido 
testigo del desmontaje, la nueva ocasión de realizar un 
seguimiento de las fases constructivas permitió a este 
fotógrafo diseñar un plan de tomas bien previsto, rea-
lizando periódicamente una serie de negativos al colo-
dión húmedo. La reconstrucción en Sydenham fue fo-
tografi ada semanalmente durante tres años, entre 1851 
y 1854. Finalmente en 1855 se publicó una selección 
de 160 fotografías en dos lujosos volúmenes con albú-
minas originales encoladas bajo el título Photographic 


View of the Progress  of  the Crystal Palace, Sydenham. 


Taken during the Progress of the Works, by Desire of 


the Directors. 
La iniciativa de Delamotte fue imitada en París por 


Luis-Emile Durandelle, quien se asoció en 1861 con 
Hyacinthe C. Delmaet para formar un estudio especiali-
zado en la fotografía de arquitectura, y particularmente 
en el seguimiento de la historia constructiva de edifi -
cios. Esta fi rma realizó la crónica de las grandes obras 
arquitectónicas de París durante el Segundo Imperio y 
la III República. La primera colaboración de estos fotó-
grafos fue con el arquitecto Charles Garnier que les en-
cargó fotografi ar «cada vez que ocurrieran importantes 
cambios en el edifi cio» de La Nouvel Opera. Y así los 
fotógrafos realizan un seguimiento de la obra entre los 
años 1865-1872, pero incluyendo también la crónica en 
los talleres en los que se realizaba la compleja decora-
ción del edifi cio (fi g.6). Finalmente son estas fotogra-
fías, que detallan la escultura edifi catoria con visiones 
inaccesibles en el edifi cio terminado, las que se edita-
ron en uno de los tomos de la lujosa  publicación que 
monografía el edifi cio. El resto de la documentación 


fotográfi ca no se incluyó por mostrar un aspecto «exce-
sivamente moderno»; pues, no obstante, el edifi cio iba 
destinado a la sociedad más tradicionalista de París, por 
lo que su estructura metálica que responde a las más 
avanzadas técnicas constructivas se ocultó entre már-
moles y una decoración más conservadora. El monu-
mental edifi cio tiene en la imprenta su correspondencia 
con los cuatro volúmenes de la obra La Nouvelle Opera 


de Paris (1876-1880), que reúne en sus páginas los más 
modernos métodos de reproducción de la imagen en 
ese momento, con impresionantes cromolitografías, 
grabados al acero y las fotografías originales encoladas 
de Durandelle-Delmaet.


Estos fotógrafos colaboraron con los principales ar-
quitectos que construyeron  la nueva imagen de París, 
como Henri Labrouste, Gustave Eiffel, Edmond Corro-
yer, (Edmond Guillaume y Paul Abadie. Y con estos en-
cargos se especializaron en realizar las imágenes que 
reconstruyen un diario constructivo de los grandes 
edifi cios del París decimonónico, como l’Hôtel Dieu 
(1868), la Bibliothèque Nationale (1876-1880), el Sacrè 
Coeur (1876-1877), la torre Eiffel (1887-1889), el Ban-
co de Crédito (1880-1881), además de la restauración 
del Mont Saint Michel (1874)-1876) y las excavaciones 
arqueológicas del Louvre (1882-1884). De entre todas 
estas crónicas la más conocida son las imágenes de los 
dos álbumes sobre los trabajos de construcción de la 
Torre Eiffel, que siguieron semana a semana, desde el 
28 de enero de 1887 al 31 de marzo  de 1889, la cons-
trucción de la torre de 300 metros proyectada por Ei-
ffel. Sus imágenes defi nieron «nueva belleza abstracta y 
algebraica» con gran impacto social y entre los medios 
artísticos.


En 1890 los hermanos Chevojon, formados como 
fotógrafos colaboradores de los fundadores Durande-
lle-Delmaet, se hicieron cargo de este histórico estudio 
fotográfi co, continuándolo con el mismo prestigio. Las 
fotografías de Durandelle-Delmaet-Chevojon son un 
hito en la fotografía de arquitectura y en particular en 
las de construcción. Pero también fotógrafos de otros 
países se especializaron en realizar un seguimiento de 
los progresos de la construcción de un edifi cio. Así en 
Estados Unidos, Lewis Emory Walker, fotógrafo del De-
partamento del Tesoro, documentó las fases de cons-
trucción del Treasury Building en Washington hasta su 
muerte en 1880. 


Caminos y Puentes


Las obras públicas, como los trazados de líneas férreas y 
puentes, fueron el tema de varios fotógrafos que se es-
pecializaron en su documentación a través de encargos 
ofi ciales o patrocinados por las propias compañías fe-
rroviarias. El primero de estos ejemplos lo protagonizó 
el barón de Rothschild, encargando en 1855 a Edouard 
Baldus la realización de  veinticinco ejemplares de un 
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álbum con cincuenta fotografías para describir la línea 
férrea París-Boulogne. El objetivo de estas colecciones 
era actuar de presentación a promotores y visitantes 
ilustres, entre los que se encontraron  la reina Victoria, 
que junto al príncipe consorte eran unos fervientes en-
tusiastas de la fotografía. 


Dos años más tarde, el Ministère des Travaux Pu-
blics encargó a Auguste Collard el seguimiento de la 
reconstrucción del Pont Saint Michel, iniciando una 
colaboración con este ministerio que duró 25 años. 
Este fotógrafo fi rmó sus obras como «fotógrafo del mi-
nisterio de Obras Públicas» y también como «fotógrafo 
de puentes y caminos» que lo justifi caba sus principa-
les trabajos, pues fotografi ó las construciones de los 
principales puentes sobre el Sena: Saint-Michel (1857), 
Louis-Philippe (1860-1861), Saint-Louis (1862). Realizó 
al menos veinte series constructivas, incluyendo estos 
puentes en París. Pero este ministerio encargó también 
a otros fotógrafos, como los hermanos Bisson, Blaise, 
Duclos, See, etc., el seguimiento de varios trabajos por 
toda Francia. 


En 1747 se había creado en París L’Ecole des Ponts et 
Chaussées, siendo desde entonces un referente europeo 
sobre los programas de formación de los ingenieros de 
Obras Públicas. Y siguiendo la sugerencia de tan impor-
tantes fotógrafos como los hermanos Bisson, en 1857 
comienzan las lecciones de fotografía en L’Ecole, que 
continuaron hasta 1911. La fotografía se comprendió 
como un instrumento taxonómico del proceso técnico, 
y por lo tanto fue considerada de gran ayuda para el 
ingeniero. La asignatura comienza impartida por Louis 
Robert entre los años 1858 a 1872; y en el período de 
1872-1886 accede como catedrático Alfonse Davanne, 
autor de artículos y libros sobre la materia, entre los 
que destaca De la Photographie appliquée aux Scien-


ces (1881). Desde 1886 a 1902 la asignatura está a cargo 
de L. Bordet y entre 1902 a 1911 es el coronel Moessard 
del cuerpo de ingenieros quien cubre el período fi nal. 


En el transcurso de estos años se formó una impor-
tante colección de más de 10.000 documentos. Pero 
este singular archivo de fotografías constructivas, crea-
do con adquicisiones y donaciones, se detuvo en 1907. 


2. William Henry Fox TALBOT. Columna Nelson en Trafalgar Square. Londres, c. 1843.
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3. Philip Henry DELAMOTTE. Reconstrucción del Crystal  Palace. 1853-1854.
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Y en él están representados los fotógrafos pioneros que 
realizaron la crónica de las técnicas constructivas  de un 
importante período histórico. En esta colección, la lista 
de fotógrafos que testimonian construcciones france-
sas es importante: Baldus, Blaise, Berthaud y Duclos, 
Broise Collard, Cognacq, Cousin, Chalois, Chamoin, 
Delmaet y Durandelle, Godefroy, Lafon, Lamazouère, 
Marville, Pepper, Terpereau, y Terris. Pero también el 
archivo recoge el seguimiento de obras públicas realiza-
das en otros países como las  fotografi adas por Laurent 
y Martínez-Sánchez en España, por Mauri en Italia, Stern 
en Austria, o en Estados Unidos las realizadas por Crane, 
Bourmann y Meigt. En 1983 se celebró en París, una ex-
posición sobre esta colección con el título Photo Génie: 


Photgraphies de Génie Civil au dix neuvième Siècle. 


Crónicas de la transformación urbana


En el momento de invención de la fotografía, la arqui-
tectura y el urbanismo moderno estaban a punto de 
transformar la imagen histórica de muchas ciudades 
europeas. Las condiciones de insalubridad fuerzan la 
desaparición de un paisaje urbano que la fotografía de 
los pioneros rescató para la memoria.


El barón Eugène Haussmann, prefecto del Sena en-
tre 1853 y 1870, en su ambicioso programa urbanísti-
co para la ciudad de París recurrió a la fotografía y le 
confi ó el papel de testigo del cambio. En 1865 creó el 
Service des Travaux Historiques, que en  una de sus pri-
meras actuaciones encargó al fotógrafo Charles Marvi-
lle documentar el desarrollo del proyecto urbanístico. 
Este era desde 1851 fotógrafo del Museo del Louvre, y 
ya en 1858 había comenzado una colaboración con la 
administración de la ciudad de París que duró veinte 
años.  Las 425 placas que documentan la demolición de 
Haussman son su obra maestra. Un urbanismo de «cul-
to al eje» arrasó un tejido urbano medieval del que solo 
quedan las imágenes de Marville. Son testimonios que 
sirven de confrontación entre el «antes» como historia 
y el «después» como futuro. Estos documentos únicos 
evidencian las claves de ordenación sobre un mismo 
espacio. 


El trabajo del viejo París lo completó, a partir de 1877, 
con una serie de las grandes vías haussmanianas para la 
Exposición Universal de 1878. Marville colocó su trípo-
de directamente en el pavimento urbano, reproducien-
do el espacio de un modo envolvente y desde el punto 
de vista del paseante,  a diferencia de otros fotógrafos 
del momento que suelen tomar sus vistas de arquitec-
tura desde un nivel medio para disminuir la convergen-
cia de las verticales. La obra de Marville, con un total 
de 900 placas en formato 30 x 40 cm, se conserva en la 
Bibliothèque Historique de la Ville de París. 


Otro fotógrafo que documenta el viejo París, que 
aún a principios del siglo XX no había sido objeto de 
la transformación haussmaniana, es Jean Eugène Atget. 


Su objetivo era proveer de modelos a los artistas, reali-
zando más de 4.000 grandes placas en las calles de París. 
Sus imágenes de vitrinas y comercios fueron rescatadas 
del olvido por los surrealistas, como una reivindicación 
de lo cotidiano y lo anónimo, convirtiéndose así  en el 
primer fotógrafo verdaderamente moderno.


Muchos fotógrafos, bien por encargo o por iniciativa 
propia, actuaron de forma semejante en distintas ciuda-
des europeas. Y así se documentó la imagen de otros es-
cenarios urbanos de inminente desaparición. En 1867, 
en Londres surgió una propuesta semejante a la fran-
cesa creándose la Society for Photographing the Relics 
of Old London (SPROL), con asesoría del director del 
Museo  Seoane. Esta sociedad encargó a dos equipos 
de  fotógrafos, A.& J. Bool y T. J. Dixon & son, preservar 
para la memoria los rincones y monumentos históricos 
sometidos a una próxima transformación que buscaba 
un urbanismo moderno con mejores condiciones de 
salubridad. Hasta 1881, estas imágenes de viejos barrios 
londinenses fueron publicados en fascículos sin texto, 
continuandose con breves comentarios hasta 1886. Se 
reprodujeron un total de 120 planchas, la mayor parte 
fi rmadas por el equipo Dixon & son.


Del mismo modo, en ciudades sin ningún plan urba-
nístico de transformación en su centro histórico, otros 
fotógrafos también se sintieron atraídos a fotografi ar 
rincones modestos y sin protagonistas arquitectónicos 
relevantes, pero que defi nían el carácter del paisaje ur-
bano de una ciudad y una época. Es gracias a estos tes-
timonios como se advierten tiempos constructivos más 
lentos, pero que del mismo modo trasformaron todos 
los centros históricos. En Inglaterra, Francis Frith tuvo 
una actividad frenética durante las últimas décadas del 
siglo XIX, documentando muchas ciudades inglesas. En 
su famosa casa de edición se vendían estas imágenes 
junto a otros álbumes más exóticos sobre vistas de la 
arquitectura de Oriente Próximo. 


Ilustrando una nueva técnica


Un edifi cio puede ser un hito en la historia de la cons-
trucción simplemente por ser el primer ejemplo de una 
nueva técnica constructiva, o también por conseguir-
se con él un extraordinario logro técnico o récord de 
dimensiones. Pero esos casos pasan a ser relevantes 
también para la historia de la arquitectura si se da una 
conjunción signifi cativa de estas circunstancias con su 
composición formal, espacial o funcional. 


Uno de estos edifi cios doblemente históricos fue 
la Galería de Máquinas de la Exposición Internacional 
de 1889 en París, coincidiendo con el extraordinario 
éxito de la Torre Eiffel, estructura que en el tiempo 
record de diecisiete meses también se había erigido 
para el mismo evento. El constructor de le Halle des 
Machines (también denominada Galería o Palacio) fue 
Cottancin y el arquitecto Dutert. Las dimensiones de 
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4. Hnos. CHEVOJON. Galería de Máquinas para la Exposición 
Internacional de 1889. París.


su nave superaban todo lo conocido hasta entonces, 
y sus 115 metros de luz y 420 de longitud fulminaban 
los récords anteriores de la estación de St. Pancras en 
Londres, cuya máxima dimensión cubierta de un solo 
tramo eran  73 metros de luz. El juicio del historiador 
Sigfried Giedion en su Space, time and Architecture 


destaca la doble relevancia del edifi cio. En la segunda 
edición española (1958) de esta obra  leemos «el espa-
cio libre incluído dentro de la Galería de Máquinas de 
1889 representó una conquista sin precedentes (…). 
Pero los muros de cristal no encierran completamente 
el edifi cio; construyen solo una fi na membrana trans-
parente entre el espacio interior y el exterior. Y no es 
como edifi cio circunscrito dentro de límites precisos 
que la Galería de las Máquinas adquiera importancia. El 
signifi cado estético de esta galería reside en la unidad 
de interpenetración entre el edifi cio y el espacio exte-
rior, de la cual se deduce un nuevo concepto de la au-
sencia de límites, y del movimiento, de acuerdo con las 
máquinas que ella contiene «(p. 278). Su concepción 
estructural cambia el sentido de la estática tradicional, 
y como describe Giedion su estructura de «arcos con 
triple articulación perturban, o mejor dicho destruyen, 
el sentido de la estética tradicional en relación con el 
concepto racional entre carga y sostén». 


Este singular edifi cio que suponía la culminación de 
las nuevas técnicas constructivas del hierro y cristal fue 
innecesariamente demolido en 1910, y como en tantos 
otros casos su existencia quedó perpetuada con la foto-
grafía. Y aunque las fases constructivas están documenta-
das, es una imagen fi rmada por los hermanos Chevojon 
la que se ha convertido en el icono que sintetiza no solo 
el edifi cio, sino también toda una técnica constructiva 
que culmina con esta Galería (fi g. 4). La famosa imagen 
representa la base de los arcos de triple articulación y 
está incesantemente reproducida, desde su inclusión 
en historias de la arquitectura a textos de construcción, 
como la  portada diseñada por El Lissitzky para el libro 
de Roger Ginsburger Die Entwicklung der neuen Ideen 


nach Konstruktion und Form (Viena, 1930), y que  reco-
ge las nuevas técnicas constructivas.


La ilustración fotográfi ca en textos de construc-
ción aporta datos complementarios a los esquemas 
dibujados, pero sin llegar a desplazarlos. Sin embar-
go, determinadas técnicas constructivas han apoyado 
su iconografía de forma destacada con la fotografía; 
y así ocurrió con el hormigón armado. Esta  técnica 
tiene una prehistoria, pero su empleo a gran escala 
comenzó hacia 1890, en América con Leslie Ransone 
y en Francia con François Hennebique. Este último, 
un belga afi ncado en París, fue un experto construc-
tor y contratista muy activo en varios países de Eu-
ropa. Obtuvo la explotación de la patente del hor-
migón armado en el período de 1892 a 1910. Y con 
ayuda de la fotografía realizó un amplísimo archivo 
con el que documentó la nueva técnica constructiva. 
Coleccionó unas 8.000 imágenes producidas por es-
tudios fotográfi cos de diversas nacionalidades. Entre 
ellos estaban los de Marmand (París), Ybert (Rouen), 
Houben (Roubaiz), Dal Rio (Turín), Stevani (Vene-
cia), Volta (Vicenza), Branguli Soler (Barcelona), W. 
Bleuze (Rotterdam), Daams (Bruselas) McCracken 
(Glasgow), Bryton (Boston) y Timm (Guayaquil). 
Gran parte de estas imágenes tenían como objeto su 
publicación en la revista Betón Armé, dirigida por el 
constructor. Y esta publicación periódica, que llegó 
a ediciones de 20.000 ejemplares, fue un formidable 
instrumento en la divulgación de la nueva técnica 
constructiva del hormigón. Desde 1989 forma un im-
portante archivo que está depositado en el Instituto 
Francés de Arquitectura de París.


Un testimonio ideológico


En todas las visiones anteriores prevalece una inten-
ción documental, pues el fotógrafo asumía la misión de 
ser testigo del progreso constructivo del edifi cio o de 
la transformación urbana. Sin embargo, otra forma de 
mirar la construcción arquitectónica ha generado imá-
genes de contenido sociológico que desplazan sus lec-
turas habituales. 
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5. Anónimo. Vista de edifi cio en 500, 5th Av., Nueva York, 1930.
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Ya algunas fotografías de Collard, Clifford o Walker, 
como las que representan el equipo humano en el tajo 
de la obra, son un documento locuaz de la jerarquía y 
organización de la ejecución. Pero un singular episodio 
de la historia de la fotografía de la arquitectura en cons-
trucción, lo protagonizó entre 1929 a 1931 la revista So-


vietskoe Foto. Su  intención era lograr una «fotografía 
proletaria» centrada sobre el héroe del trabajo, como 
el nuevo obrero que respondía a una sociedad de la ra-
cionalización industrial  y  la dominación de la máquina 
por el hombre. La característica más visible de esta fo-
tografía eran sus tomas de abajo arriba, lo que conferían 
al trabajador una dimensión  de héroe sobrehumano; 
además de la inclinación de la línea de horizonte, que 
producían un extraordinario dinamismo. También des-
de el partido comunista se funda en 1930 la Asociación 
Rusa de Fotógrafos Proletarios (ROPF). Los nuevos re-
porteros, como Boris Ignatovich, fotografi aron con es-
tas características visuales construcciones arquitectóni-
cas anónimas que sirven de escenario para estas ideas. 


Con este mismo espíritu, una de las obras más 
conocidas es la del fotógrafo americano Louis Hine. 
Sus célebres imágenes, tomada ente 1930 y 1931, de 
la construcción del Empire State Building de Nueva 
York, produce una nueva visión de un edifi cio en 


6. Lewis W. HINE. Construcción del Empire State Building. Nueva 
York, 1930-1931.


construcción al contemplarlo como una exaltación 
del mundo del trabajo. Ya en años anteriores, el ex-
traordinario auge constructivo de Manhatan (fi g. 5) 
había sido también objeto de atención por varios 
fotógrafos americanos, como Stieglitz, Coburn y 
Steichen mostrando  «la vieja y nueva Ciudad de la 
Ambición» pero con la motivación plástica del picto-


rialismo y la fotografía directa. Sin embargo, Hine 
atiende ese crecimiento neoyorquino desde el lado 
humano. Las imágenes de arriesgados obreros, equi-
libristas sin vértigo, reclutados entre los indios nava-
jos, se convirtieron rápidamente en iconos de una 
época (fi g. 6). Estas fotografías fueron editadas en su 
obra Men at Work (1932), y son composiciones de 
un equilibrio plástico que podrían compararse con 
los cuadros de Leger. Por entonces, la ideología del 
fotógrafo se había dulcifi cado desde aquellas prime-
ras imágenes con  las que el National Child Labour 
Committee había denunciado en el Congreso de 
Washington la explotación del trabajo infantil. Una 
cierta autocensura  hizo que Hine ocultara el drama 
de la explotación obrera con la belleza. Sin embargo 
sus archivos legados a lo Photo-League alimentó  el 
espíritu de denuncia de jóvenes fotógrafos que con 
documentos honestos dieron cuenta de distintos 
ghettos neoyorquinos; aunque fueron voces sofoca-
das por la represión del «mcartismo».


Otros documentos semejantes del mundo de la 
construcción los produjo el fotógrafo francés de origen 
húngaro François Kollar. En 1931 la revista Horizons 


de France le encargó un reportaje sobre el mundo del 
trabajo, y esto fue el germen de un proyecto ejecutado 
durante los cuatro años siguientes y que produjo unos 
10.000 clichés. Con una selección de este fondo editó 
La France travaille, obra en varios volúmenes con uno 
de ellos dedicado al mundo de la construcción.


Devastación, destrucción, demolición


Las ruinas arquitectónicas de épocas históricas han 
tenido siempre un extraordinario poder evocador 
del paso del tiempo; pero si la ruina es de un edifi cio 
contemporáneo, ese signifi cado se torna dramático y 
alude a un desastre. Sin embargo la imagen de una 
ruina es en ambos casos reveladora de datos construc-
tivos. Esta situación de-constructiva del edifi cio tiene 
un paralelo evidente con el documento gráfi co de la 
sección. Y es mi teoría personal que esta forma de 
representar el proyecto aparece y se justifi ca con el 
dibujo de las ruinas de la antigüedad romana por los 
artistas del Renacimiento. De hecho Vitruvio señalaba, 
en el libro primero de su tratado, que la idea arqui-
tectónica se transmitía solo con tres dibujos: planta, 
alzado y perspectiva (la ortografía, la icnografía y la 
escenografía), y nada decía de la sección. Pero con las 
vedute, los entusiastas dibujantes que extraían las lec-
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ciones del antiguo foro romano,  comprendían desde 
la organización espacial de una compleja red de gale-
rías en las ruinas del  Coliseo a su sistema constructivo 
y revestimientos. 


Por esta razón, podríamos incluir en este breve 
relato de los fotógrafos de una arquitectura en cons-
trucción  a los viajeros que trajeron la imagen real de 
unas ruinas ya dibujadas, pero estos pioneros son una 
larga lista que merece una atención más específi ca. 
Sin embargo unas imágenes inéditas, hasta que las 
recoge la fotografía, son las trágicas ruinas arquitec-
tónicas que dejaban tras de sí el fi nal de una guerra 
o las catástrofes naturales. No obstante, las primeras 
lecciones constructivas de la arquitectura gótica pro-
veniente de sus ruinas llega casi exclusivamente con 
los testimonios  fotográfi cos, aunque son casi simul-
táneos los que reproduce la litografía. Uno de los que 
primero muestra en sus placas estas ruinas románti-
cas, revividas con evocación nostálgica de un pasado 
y como parte de un paisaje del pintoresquismo inglés, 
es George W. Wilson que las incluye en la obra de Wi-
lliam & Mary Howitt Ruined Abbeys and Castles of 


Great Britain (1861), junto con otros fotógrafos de 
gran prestigio como Fenton, Bedford y  Sedgfi eld. Las 
albúminas originales se insertan en las páginas del tex-
to constituyendo el primer libro de arquitectura que 
aúna  fotografía y texto, pues los álbumes anteriores 
(como los que Blanquart Evrard editó entre 1851 y 
1855, a los primeros fotógrafos viajeros por las ruinas 
del Medio Oriente, como Du Camp, Salzman o Gene) 
separaban en un bloque de láminas las fotografías ori-
ginales encoladas. Y a pesar de que la intención de es-
tas imágenes es no mostrar los secretos constructivos, 
pero involuntariamente se convierten en lecciones de 
las técnicas edifi catorias del pasado.


Las fotografías de ruinas de los grandes incendios y 
terremotos, aunque fueron motivadas para ser crónica 
de esos sucesos, contienen por encima de su drama-
tismo un discurso constructivo. Edouard Baldus, uno 


de los primeros fotógrafos de arquitectura partícipe en 
la Mission Heliographique y que algunas veces fi rma 
como «fotógrafo del emperador», relató en imágenes 
las inundaciones en el valle del Rhône durante 1856, y 
puede considerarse uno de los  primeros que  realizó 
un reportaje sobre los efectos de una catástrofe. Los 
efectos del fuego en la construcción pueden estudiarse 
sobre las fotografías que J. W. Black realizó en  Chica-
go (1871) y en Boston (1872). Así mismo el terremo-
to del 18 de abril de 1906 en San Francisco mostró de 
forma evidente las lesiones que estos temblores pro-
ducen sobre los edifi cios con antiguos y nuevos siste-
mas constructivos, mostrando algunos de los inauditos 
comportamientos del hierro.  Esta destrucción tiene un 
cronista de excepción en el fotógrafo Arnold Genthe 
(fi g. 7), cuyo estudio quedó profundamente afectado 
por el terremoto.


La destrucción de la arquitectura de una ciudad 
tras una guerra es un paisaje al que tristemente nos 
tiene acostumbrado la ilustración de la prensa diaria. 
Pero uno de los fotógrafos pioneros en mostrarnos 
estas imágenes fue George N. Barnard. El seguimien-
to de un regimiento al mando del general William 
Sherman en la guerra de Secesión fue la ocasión para 
fotografi ar unos paisajes urbanos derruidos y fantas-
males, y en donde la destrucción de paredes de ladri-
llo descubre detalles constructivos elementales. Una 


7. Arnold GENTHE.  Terremoto de San Francisco, 1906.


8. Anónimo. Demolición controlada del BaltImore Hotel. Oklahoma 
City, 1977.
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selección con 61 de sus imágenes las publicó con el 
título Views of Sherman’s Compaingn en Nueva York 
(1866). 


Otras ruinas producto de revoluciones y contiendas 
son las que se produjeron durante 1871 con la Commu-
ne en París. Estos violentos confl ictos tienen un efecto 
sobre la arquitectura más representativa de París que 
recogieron fotográfi camente muchos testigos. Las más 
conocidas y singulares vistas de un insólito París des-
truido las publicó el fotógrafo Alphonse Liébert (con el 
título Ruines de Paris, donde reunió 100 vistas, inclu-
yendo también imágenes del sitio de la capital francesa 
por las tropas prusianas en 1870).


La demolición o ruina total y casi instantánea de un 
edifi cio tiene hoy una imagen imposible de borrar des-
pués del 11 de septiembre. Pero fotografías semejantes 
solo fueron posibles hasta fechas recientes, registrando 
el colapso de un edifi cio a través de las voladuras con-
troladas (fi g. 8). Y son estos documentos instantáneos 
el obligado colofón de unas miradas que resumen el 
tiempo y esfuerzo que construyeron la geometría de un 
edifi cio.


Construcciones fotográfi cas


Como conclusión, este breve recuento de nombres his-
tóricos que han fotografi ado la arquitectura de forma 
diacrónica, se podría intentar ordenar con una posible 
catalogación tipológica de miradas constructivas, pues 
son varios los aspectos desde los que los fotógrafos han 
recogido el tiempo constructivo de la arquitectura :


–Así algunos fotógrafos, como Durandelle o Dela-
motte, al realizar una crónica en imágenes de las fases 
de la construcción han creado un resumen que podría 
superponerse al «libro de órdenes» del arquitecto.


–Otros como Marville, o los que participaron en la 
Mission Heliográfi ca, visualizan un tiempo constructivo 
entre paréntesis; y su relato es aludido entre dos térmi-
nos sin necesidad de explicitar sus etapas.


–Archivos como los de l’Ecole des Ponts et Chaus-
ses, reconstruyen con sus imágenes una geometría 
constructiva que se extiende al paisaje, y que desapare-
ce en la obra acabada.


–También la fotografía, con archivos como los de la 
revista Betón Armé de Hennebique, cubre las necesida-
des iconográfi cas de las nuevas técnicas constructivas, 
creando ilustraciones complementarias a los esquemas 
gráfi cos. 


–Entender la fotografía como una opinión ideoló-
gica es el planteamiento de autores como Ignatovich o 
Hine, y que de la misma forma conservan también un 
tiempo constructivo aun cuando se interesan por este 
aspecto de la fotografía arquitectónica. 


–Las fotografías de ruinas, bien las causadas por el 
tiempo o arqueológicas y las que son consecuencias de 
catástrofes originadas por fuerzas naturales o humanas, 
dejan en evidencia datos constructivos que obligarían 
a ser incluidas en esta  temática aunque no fuera esa la 
intención principal de su autor.


Estas seis formas propuestas de cómo la fotografía 
ha mirado la arquitectura en construcción, son una cla-
sifi cación resumen de estos datos históricos. Pero siem-
pre que pretendo realizar la clasifi cación de unos ele-
mentos cuyo contenido puede ser tan ambiguo como 
artístico, recuerdo la famosa y genial clasifi cación de 
los animales de Borges, supuestamente proveniente de 
cierta enciclopedia china  (que algunos han identifi ca-
do con el Emporio celestial de conocimientos benévo-


los ), donde «en sus remotas páginas está escrito que 
los animales se dividen en (a) pertenecientes al Empe-
rador, (b) embalsamados, (c) amaestrados, (d) lecho-
nes, (e) sirenas, (f) fabulosos, (g) perros sueltos, (h) 
incluidos en esta clasifi cación, (i) que se agitan como 
locos, (j) innumerables, (k) dibujados con un pincel fi -
nísimo de pelo de camello, (l) etcétera, (m) que acaban 
de romper el jarrón, (n) que de lejos parecen moscas». 
Y es esta lógica del caos, en donde ningún elemento 
comparte criterios de organización, la que es capaz de 
albergar una clasifi cación abierta. 


Juan Bordes
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MEMORIA
Recuento de los que se fueron


  A lo largo del año 2010, se han celebrado cuatro Sesiones Plenarias 
Extraordinarias de carácter necrológico en honor de los tres Académicos que 


fallecieron en dicho año y del que lo hizo a fi nales del año anterior.


      Siguiendo también en esto lo que se hizo en las primeras etapas de 
publicación de las actividades de la Academia, se recogen en esta Sección, los 


Discursos que se pronunciaron en esas cuatro ocasiones.
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Sesión Necrológica del día 22 de febrero de 
2010


Excmo. Sr. D. Ángel del Campo y Francés


Memento por el Sr. Secretario General


Nació en Madrid en 1914. Estudió Dibujo y Pintura en la 
Escuela de Artes y Ofi cios y en el Estudio familiar (1924-
1930) y acuarela con J. Alcántara (1928/1930),  a la vez 
que el Bachillerato en el Instituto-Escuela (1931). Ingre-
só en la Escuela de Ingenieros de Caminos (O. P.) (1935) 
cursando la carrera que acabó en 1942 y cursó Ciencias 
Exactas en la Universidad de Madrid entre (1932/1936). 
Ejerció como Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos y 
obtuvo el título de Doctor en 1964.


Como Académico de Número de nuestra Academia, 
fue propuesto el 21 de noviembre de 1988 por los Ex-
cmos. Sres.  D. José María de Azcárate, D. Ramón Andra-
da y D. Joaquín Pérez Villanueva y elegido el 6 de febrero 
de 1989. Ingresó en la Sección de Arquitectura el 22 de 
octubre de 1989 para cubrir la vacante del Excmo. Sr. 
D. Carlos Fernández Casado, con un Discurso titulado: 
Los soportes geométricos del espacio estético, siendo 
contestado por el Excmo. Sr. D. Luis Cervera Vera. Fue 
Tesorero de nuestra Corporación de 1991 a 2003. Fue, 
también, Académico Numerario de la Real Academia 
conquense de Artes y Letras.


Sus trabajos profesionales más destacables se desa-
rrollaron en los campos de la Ingeniería ferroviaria sub-
terránea, el Cálculo de estructuras arquitectónicas, la 
Ingeniería paisajística, la Estética de las obras públicas 
y la Geometría óptica de las carreteras. Pero, además, 
hizo interesantes Estudios geométricos e iconológicos 
y desarrolló su faceta de pintor de paisajes, frecuente-
mente con tema de obras y construcciones.


Entre las distinciones y premios que recibió, está el 
Premio Especial del Ministerio de OP (1946) por su 
«Proyecto de Teleférico a Peñalara», la Medalla de Ho-


nor del Colegio de Ingenieros de Caminos y el Premio 


de la Real Sociedad Matemática Española.


Fue Profesor de «Perspectiva y Problemas Estéticos» 
en el Curso General de Carreteras para Post-Graduados 
Hispano-Americanos, en la Escuela Superior de Inge-
nieros de Caminos (1958,1986,1987 y 1988), Profesor 
invitado en la Cátedra de Historia del Arte (J. M. Azcára-
te) de la Universidad Complutense, en el Curso de 1979 
y también en la Cátedra de Arte de la Escuela Superior 
de Ingenieros de Caminos, en los años 1974,1975 y 
1977, Profesor invitado en la Universidad Politécnica de 
Madrid, Burgos, Valladolid y Extremadura (1990-1994). 
También fue Profesor de los Cursos de Tercer Ciclo del 
I. de E. En la R.A. de BB.AA. de San Fernando sobre «La 
perspectiva en la pintura del Renacimiento y en el Ba-
rroco» y «La composición en el arte» (1991-1992, 1992-
1993, 1993-1994).


Discurso del Excmo. Sr. D. Javier Manterola Armisén


Ángel de Campo y Francés fue una persona muy singu-
lar, lleno de capacidades y de cualidades que abarcarían 
sólo las posibilidades en muchas personas. Fue lo más 
parecido a un hombre del renacimiento, curioso, inte-
ligente, culto y sensible, que enfrentó su existencia con 
gran saber, gran disposición y gran entusiasmo. Tuvo 
algunas y raras particularidades y una de ellas fue el en-
tusiasmo. 


Ingeniero de Caminos, de la promoción de 1942, 
desarrolló su trabajo profesional en la Administración, 
perteneciente a la 1ª jefatura de ferrocarriles en primer 
lugar y secretario general del Ministerio posteriormen-
te. Pero también estuvo integrado, en otra época de su 
vida, en la Empresa privada MZOV. Se dedicó principal-
mente a la construcción de obras subterráneas tanto en 
el Metro de Madrid como en tramos de los túneles de 
enlace entre Atocha y Chamartín, también en Madrid. 
Realizó grandes colectores. Hizo trazados de carreteras, 
cálculos de estructuras así como desarrolló las estructu-
ras de teleféricos y su tecnología.


Ese trabajo llenaría la vida de cualquier persona apli-
cada, pero no en el caso de Ángel del Campo. Desde 
pequeño y siguiendo la tradición familiar, presente en 
sus mayores y seguida por sus hijas, nota su predispo-
sición hacia el dibujo, hecho que además de servirle 
para su vida profesional fue capital para su carrera de 
gran acuarelista. Perteneció a la Agrupación Española 
de Acuarelistas que ayudó a fundar y fue su presidente 
a lo largo de cuarenta años, separados en dos etapas de 
veinte. Este mandato se le prolongó honorífi camente 
hasta su muerte.


No es ajena esta afi ción a su condición de gran geó-
metra, que a lo largo de innumerables trabajos lo aplicó 
a diversos estudios.


El Excmo. D. Ángel del Campo, con su hija M.ª Teresa, delante de 
un cuadro suyo, en la exposición 2 Dimensiones, celebrada en la 
Academia en 2006.
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Dentro de las matemáticas, la aritmética confi gu-
ra un pensamiento abstracto poderoso y riguroso. En 
cambio la geometría, no menos abstracta y rigurosa, 
asocia consigo la representación y eso cambia el senti-
do del pensamiento. Tanto es así que en la antigua Gre-
cia los geómetras eran los considerados como los aris-
tócratas de las matemáticas, mientras que la aritmética 
era propia de los proletarios. Sin la menor duda Ángel 
fue un aristócrata, estudioso, diligente y jovial.


Organizó con Miguel Ángel Hacar la Academia Neo-
platónica, lugar y escusa para largas tertulias bajo el 
lema platónico «Entre aquí quien ame la geometría» 
Con su amigo José Torán, otro ingeniero notable y uni-
versal, creó el Aula Libre, para hablar y discurrir con 
rigor y esto literalmente. En el currículum de José To-
rán aparecía como hobby, discutir con rigor. Eran muy 
célebres las conversaciones que se desarrollaban todos 
los 28 de Diciembre en MZOV, empresa de la que fue 
director adjunto con Pablo García Arenal, demostrando 
su gran capacidad de inventiva e improvisación en due-
lo con Juan Benet, asiduo también a estas comidas. Fue 
un excelente conversador, amigo de sus amigos, afable 
y brillante. Publicó gran cantidad de ensayos en la co-
lección del Colegio de Ingenieros de Caminos. «Cien-
cias, Humanidades e Ingeniería».


La obra más importante de ese tema la realizó sobre 
Velázquez, del cual fue un enorme conocedor, y que 
desembocó en su libro La Magia de la Meninas, estu-
dio teórico geométrico sobre la composición científi ca 
que Velázquez, presumiblemente, realizó para este cua-
dro. Se trata de un acercamiento minucioso al cuadro 
con la pretensión de explicar los conocimientos que 
Velázquez tenía sobre geometría, que le condujeron 
al orden de la composición del cuadro. Analizó, con la 
teoría de los espejos los planteamientos visuales que  
hizo Velázquez para dar sentido realista a lo que pintó y 
entender su tratado de la perspectiva.


Su intención fue descubrir lo indescubrible de las 
Meninas, con todas sus soluciones geométricas. Hizo 
un trabajo formidable.


Fue un fi rme partidario de introducir las humanida-
des en la formación de los ingenieros. Dudosa conclu-
sión para encauzar el impulso de todo un conjunto de 
disciplinas científi cas necesarias. Su intención se debía 
a que conocía la trascendencia del trabajo de los inge-
nieros en la ordenación del territorio, la confi guración 
del paisaje y pensó que en su formación debían estar 
presentes las humanidades.


Si bien es cierto que la preocupación sobre los pro-
blemas estéticos y la ingeniería ha estado presente en 
muchos ingenieros a lo largo de la historia y aquí es 
necesario tener presente a los también ingenieros de 
esta Academia, Carlos Fernández Casado y José Antonio 
Fernández Ordoñez, su preocupación por el paisaje, la 
incidencia y constitución del mismo por las obras de 
los ingenieros, es la primera vez que aparece no sólo 
a nivel genérico sino también particularizando y local- 


Su preocupación por la interrelación Obra de la Inge-
niería-Paisaje le llevó a escribir y publicar unas «Reco-
mendaciones relativas a la estética de la Carretera y su 
ambientación en el paisaje» cuyo contenido es extrema-
damente interesante. No se ha aplicado con la precisión 
con que Ángel lo escribió pero sería muy bueno para el 
paisaje y para la carretera atender más a su contenido.


Desarrolló su teoría de «El Campo de visión descan-
sada», se puso en el puesto del conductor y fue anali-
zando las secuencias que le ofrece la carretera al discu-
rrir sobre ella, discutiendo y discurriendo sobre lo que 
ve y puede ver en las curvas, en las pendientes, como 
tratar desmontes y terraplenes, tanto en tierra como en 
roca. Se adelantó a lo que ahora son capaces de visua-
lizar los ordenadores presentándonos continuamente 
lo que se va a ver mientras progresa la conducción y así 
poder corregir el diseño. Planteamientos que van a ser 
necesarios en el futuro para diseñar lo que ve todo el 
mundo al pasar. Su integración en el paisaje será mu-
cho mejor y se irán confi gurando rutinas y maneras de 
hacer fundamentales ya que las vías de comunicación 
van a constituir la confi guración del paisaje que vere-
mos. Escribió doce artículos sobre estética y paisajismo.


Llegó a adoptar el título de ingeniero paisajista. Se 
inscribió en «La Federación internacional de arquitec-
tos paisajistas», lo que hizo a través de la «Sociedad de 
amigos del Paisaje y los Jardines» organización presidi-
da por Víctor D’Ors.


Sus indicaciones sobre la creación del paisaje no se 
redujo exclusivamente al trazado de carreteras, también 
trató el problema de las presas y su incidencia en el mis-
mo, tanto ellas en sí como el embalse que producen. 
Analizó la presencia de la forma de la presa, si era de 
gravedad y plana, bóveda y en curva. Sugirió establecer 
presencias discutibles en su diseño, aunque tentadoras 
para algunos.


Era un escritor consumado y preciso y en eso se re-
conoce además al hombre que ataca todo con rigor y 
precisión. Se le descubre la exactitud del geómetra. Y 
escribió biografías, la suya «La vida mía», la del ya citado 
José Torán, y multitud de trabajos menores no en pro-
fundidad sino en extensión.


Fue también profesor, trabajando cuando se le re-
quirió en la cátedra de estética de Miguel Aguiló en la 
Escuela de Ingenieros de Caminos, prodigando sus sa-
beres, curiosidades y penetraciones a todos los alum-
nos de la Escuela.


Junto a tan gran número de virtudes es necesario 
añadir una rara e infrecuente, difícil de encontrar. Án-
gel era un hombre muy creyente, creencia religiosa que 
informó toda su vida.


Descanse en paz nuestro querido y admirado Ángel 
del Campo. Muchas gracias por las puertas e inquietu-
des que nos has abierto. Muchas gracias por tu ejemplo 
de lo que es comportarse.


03 san fernando copia.indd   190 23/05/11   17:03







191


Memoria


Sesión Necrológica del día 26 de abril de 2010


Excmo. Sr. D. Joaquín Vaquero Turcios


Memento por el Sr. Secretario General


Joaquín Vaquero Turcios, era miembro de esta Real Aca-
demia, desde el año 1998, fecha en la que ingresó en 
ella, como académico numerario de la Sección de Pin-
tura, con un hermoso discurso, muy vinculado a su for-
ma de entender el desarrollo de su actividad artística.  


Había sido propuesto por un pintor, Luis García 
Ochoa, un escultor, Jose Luis Sánchez, y un arquitec-
to, Rafael de La Hoz, trío que refl eja y simboliza bien, 
la pluralidad de su rica personalidad artística y de su 
variada capacidad creadora, repartida entre las diversas 
formas y técnicas de la pintura, de la escultura y de la 
arquitectura, de cuya alta calidad no cabe dar cuenta en 
una estricta nota biográfi ca, preceptiva como esta.


Joaquín Vaquero Turcios nació en Madrid, en 1933. 
Era hijo del pintor y arquitecto Joaquín Vaquero Pala-
cios, a cuyo lado inició tempranamente su aprendizaje, 
su ejercicio artístico, y su carrera profesional. Esta ten-
dría pronto un amplio reconocimiento internacional 
de calidad y valía, ya durante su prolongada estancia 
formativa en Italia, donde simultaneó el estudio de la 
arquitectura en la Universidad de Roma, con el ejerci-
cio de la pintura. Aprendió allí las técnicas del fresco y 
del mosaico, participó en exposiciones colectivas, y en 
1952 obtuvo el Premio ENIT. Expuso individualmente 
por primera vez en 1953, en Lugano, y en 1954 se le 
concedieron dos importantes medallas en sendas ex-
posiciones internacionales. En 1955 expuso individual-
mente en Roma y en Madrid. Y el año siguiente (tenía 
23 años) obtuvo la medalla de oro de la Bienal de Salz-
burgo. A partir de ahí, empieza la larga serie de sus ex-
posiciones en diversas ciudades europeas, y luego por 
todo el mundo, mientras va conquistando galardones, 
distinciones y reconocimientos tan importantes como 
el Premio de Pintura de la III Bienal de París, en 1963, 
con treinta años.


Este temprano éxito y reconocimiento, es un rasgo 
biográfi co signifi cativo, que debe ser consignado como 
tal, y que, en alguna medida, puede ponerse en rela-
ción con el hecho de que, una vez alcanzado, el autor 
pudo permitirse con tranquilidad, no sólo cambios te-
máticos, sino también la libre exploración de nuevos 
caminos diferentes del ya seguido. De ahí, en parte, la 
experimentación secuencial que se manifi esta a lo largo 
de su trayectoria, en las etapas de su pintura, que forma 
una renovada sucesión de series, en la que se van ex-
primiendo y abandonando caminos, por una incansable 
capacidad investigadora de métodos, de técnicas, de 
procedimientos, de materiales… Y de ahí también, el 
desbordamiento de su actividad hacia otras formas de 
expresión plástica. Así, las sucesivas series de caballete, 
un caballete muy grande, desde luego (arquitecturas, 


ruinas, estatuas, emperadores, torsos, muros, bande-
ras, mesas, retratos…) se amplía a los murales, a los re-
lieves y a las esculturas, utilizando el hormigón, metales 
diversos y otros materiales. Esculturas monumentales a 
veces, que se incorporan a la arquitectura y a los espa-
cios públicos, algunos con tamaños colosales, ya que 
el gran formato de sus potentes volúmenes, es una de 
las características de su producción, que se manifi esta 
en las dimensiones en las que se sentía mas cómodo, 
como el mismo señalaba, incluso en sus cuadros.


Pero su creatividad se desbordó también en escalas 
menores. Otra técnica experimentada felizmente por 
él, fue el grabado, que utilizó en muchas ocasiones, 
entre las que merecen recordarse las ilustraciones que 
hizo para dos ediciones de arte de la Divina Comedia 
y para los libros de poemas de su esposa, Mercedes Ibá-
ñez. Y también hizo dibujos, tapices, alfombras, vidrie-
ras, muebles, carteles y collages.


Por otra parte, Vaquero fue desde joven un magní-
fi co comunicador, a través de sus celebradas conferen-
cias y, ya en la madurez, a través de la docencia y de sus 
propios escritos. En ese sentido, y en esta Casa, pueden 
recordarse las conferencias aquí impartidas, sus clases 
y sus cursos de doctorado, con enunciados tan suges-
tivos como «El dibujo es la línea mas bella entre dos 


puntos», o «Estéticas del juego, la angustia y la memo-


ria», y también el paseo por nuestro Museo, en «Mis 


decímetros cuadrados  preferidos en el Museo de la 


Academia». Un Museo, por cierto, en el que se encuen-
tra representado por un precioso cuadro en negros y 
azules, «Muro negro con clave», de 1995. Y también en 
la Calcografía tenemos una estampa suya del año 2000, 
titulada «Con Velázquez en la cocina de Marta».


La ingente obra de Vaquero, se encuentra en los fon-
dos de colecciones públicas y privadas de todo el mun-
do, en los principales museos, en edifi cios, en autopis-
tas y en plena calle. Su relación sería imposible aquí, 


El Excmo. D. Joaquín Vaquero, con familiares, ante una obra suya en 
el 2006.
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como también, la interminable lista de sus premios y 
distinciones.


Finalmente, considerados así, tan resumidamente, 
los datos principales de su trayectoria artística, y a ries-
go de desbordar los límites de una estricta nota biográ-
fi ca, puede añadirse una referencia (al fi n y al cabo tam-
bién pertenece a su biografía) a su personalidad. Sus 
compañeros en esta Casa, apreciaban su puntual asis-
tencia no exenta de esfuerzo, y su siempre ponderado 
juicio y están de acuerdo en valorar su calidad humana 
y su sencilla amabilidad, manifestada en una actitud 
atenta y hasta afectuosa con todo el mundo, muy lejos 
del orgulloso alejamiento que podría haber producido 
(como ocurre en demasiadas ocasiones) una trayecto-
ria vital tan llena de satisfacciones. Si, sabemos que Va-
quero fue, además de un gran artista, una gran persona. 
Su vida se nos aparece como una obra bien hecha. 


Discurso del Excmo. Sr. D. Miguel Rodríguez-Acosta.


La Academia ha tenido a bien encomendarme el discur-
so de la sesión necrológica que celebramos esta tarde, 
dedicada a la memoria de nuestro compañero Joaquín 
Vaquero Turcios, recientemente desaparecido.


Yo he aceptado con satisfacción y reconocimiento la 
oportunidad que se me brinda de ofrecer unas palabras 
plenas de afecto y devoción a una persona por la que 
he sentido siempre estima, admiración y respeto, junto 
a profundos vínculos afectivos derivados de una larga 
amistad de imborrable recuerdo. 


No hay reglas en la pintura….


Francisco de Goya


[Informe al Plan de Estudios de La Academia.  14 de 
Octubre de 1792.]


Así encabezaba su discurso de ingreso como acadé-
mico de número nuestro compañero Joaquín Vaquero 
el día 25 de Enero de 1998, hace ya doce años.   


No deja de ser signifi cativo que el nuevo académi-
co antepusiese a sus propias refl exiones este pensa-
miento, esta manifestación de rebeldía del gran Don 
Francisco, ya que parece evidente que Goya deseaba 
dejar muy claro ante los artistas y rectores de la Acade-
mia –esta misma Academia a la que pertenecía– que las 
normas o las reglas en ese ofi cio no eran válidas en la 
enseñanza que tenía encomendada. La pintura –el arte, 
se entiende– debía de desvestirse y deshacerse de la ri-
gidez de las formas al uso, de todo aquello que coartase 
la libre creatividad, algo, tal vez en ese momento, con-
trario al concepto asumido que podrían tener algunos 
de sus coetáneos respecto a la esencia de lo que debía 
ser aquella Academia de misiones conservadoras.


Después de dejar constancia de esa forma lapidaria 
con aquella afi rmación del pintor español con el que se 
sentía identifi cado, Joaquín Vaquero se adentra en un 


discurso salpicado de refl exiones y de citas de impor-
tantes fi guras del arte y de la cultura de todos los tiem-
pos, que le dan puntos de apoyo o afi rmación a sus 
propias ideas. Pero mejor leamos sus palabras, decía: 


Como algunos de los que estáis en esta sala he 


dedicado apasionadamente la parte principal de 


mi trabajo a esa actividad sin reglas, a ese ofi cio 


humilde, artesanal y un poco visionario». Y añadía: 
«una vocación o mejor una compulsión muy antigua  


como la de la escultura – tan vieja, que eran precisa-


mente pintores y escultores los que nos trasmitieron 


documentalmente la lejana aparición del espíritu del 


hombre.


No cabe una defi nición más precisa sobre el arte de 
la pintura y de la escultura, pero al mismo tiempo se 
trata de una declaración que pone de manifi esto su ín-
tima modestia como protagonista en el quehacer que 
nos ocupa, situando a la vez su arte, nuestro arte, en un 
plano de trascendencia o vehículo secular de comuni-
cación a lo largo de todo el episodio humano a través 
de los tiempos. 


El discurso publicado por la Academia y que todos 
conocéis está cuajado, como decía, de referencias cul-
tas y pensamientos propios que no tienen desperdicio, 
que evidencian y trasminan un aroma de curiosidad y 
la pasión tanto por Grecia y Roma, tan dilectas de él, 
como atentas a pensamientos de la modernidad, por lo 
dicho por artistas, historiadores o personas de relieve 
intelectual y humanista. Así, por ejemplo, nos trae a la 
memoria la frase o defi nición de Maurice Denis, tantas 
veces repetida: 


Antes que un caballo de batalla o una mujer des-


nuda, un cuadro es una superfi cie cubierta de colo-


res en un cierto orden. Y en ese mismo registro re-
cuerda la cita de Giorgio Vasari: La Pittura é un campo 


ricoperto di colori in superfi cie di tavola, o di muro o 


di tela, que con enorme osadía para su época, apostilla 
Joaquín Vaquero, se había atrevido a decir lo mismo y 
aún más secamente, lo que le valió entonces grandes 
rapapolvos de sus contemporáneos.  


Pero volvamos, por último, a una refl exión entresa-
cada de otras muchas, que deja claro su ideario como 
pintor y artista, y destaquemos lo que defi ne como 
el proceso de actor de esta profesión; dice así, de su 
propia cosecha: El Pintor fabrica unos objetos planos, 


silenciosos, inertes que, en la mayor parte de los ca-


sos, permanecen así. Pero, excepcionalmente, pare-


cen irradiar una cierta energía inefable cuando un 


campo de infl uencia, un área emocional en el que 


nos sentimos involucrados y que da la sensación de 


extenderse a ambos lados de la membrana osmótica 


de su superfi cie.


Y más abajo añade:
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…Quien pinta se mueve a tientas en la penumbra 


en la que se fragua la aparición y conservación de 


unas imágenes mentales que, a veces, se siente empu-


jado a dar a luz, como si ellas mismas exigiesen ser 


pintadas.


Permitidme ahora que dejemos el perfi l del acadé-
mico pintor Joaquín Vaquero para adentrarnos en algo 
más personal, en la evocación de algunos encuentros 
de una antigua amistad.


Han pasado ya muchos años desde aquellos mo-
mentos en los que nos conocimos, pero están muy vi-
vas y presentes aquellas imágenes: 


Yo te conocí, Joaquín, en esos días de Roma, a co-
mienzos de los años cincuenta. Eras en ese momento 
un joven estudiante de la Facultad de Arquitectura de la 
Universidad de Roma, pero ya sabíamos de buena tinta 
que la pintura y el diseño te «tiraban» más. Ya habíamos 
visto en Madrid un cuadro tuyo del museo de las Ter-
mas que había impresionado. Se decía: es de Joaquín 
Vaquero, pero de Joaquín hijo, que tiene ya, tan joven, 
un gran talento… 


De aspecto eras de aventajada estatura, como tu pa-
dre, apuesto, cortés y amable, tenías una sonrisa abier-
ta y franca, con una cierta cándida ironía en tu mirada 
de ojos oscuros y profundos, una mezcla de niño pre-
coz estudiante de Oxford y de giovanotto de facciones 
latinas del mundo del mejor Fellini. 


José Luis Sánchez, nuestro gran amigo, te retrató 
muy bien en el discurso de contestación en tu ingreso 
en la Academia, justo hace ahora una docena de años. 
José Luis decía de ti: 


Era entonces Joaquín la viva personifi cación del 


retrato joyciano del artista adolescente con sus pocos 


años ya laureado con premios importantes otorgados 


a su visión asombrada de la Roma Eterna, de la Italia 


deslumbradora, ante el estupor del joven becario que 


también por entonces yo era.


¿Te acuerdas Joaquín? Salíamos con paso ligero y 
con el ánimo cargado de ilusiones del Gianicolo y, ba-
jando de la Academia de  España, enfi lábamos Vía Ga-
ribaldi para hacer una visita, tal vez otra visita, a la muy 
próxima Villa Farnesina de Baldassare Peruzzi, quería-
mos refrescar la visión de la Galatea de Rafael y sobre 
todo deseábamos encontrarnos y disfrutar de aquel 
espacio tan sugestivo, como es el gran salón de arri-
ba, en la primera planta, con sus columnas –en trompe 


l’oeil– entre las que se ve de forma fraccionada toda 
Roma alrededor como si se tratara de un mirador real. 
Después pasábamos a embebernos de las formidables 
Bodas de Alejandro y Roxana de Giulio Romano. Re-
cuerdo en esta como en tantas y tantas visitas de otros 
espacios y lugares en aquellos días de Roma nuestro 
estupor compartido y nuestro asombro ante la excelen-
cia, ante lo insólito. 


Se acumulan en la memoria de aquellos días las ex-
cursiones a Tívoli y a Villa Adriana o la obligada visita 
para enmudecer ante los impresionantes Caravaggios 
en San Luis de los Franceses. Algunas veces, al anoche-
cer, acudíamos a pasear por la Piazza Navonna sentán-
donos en el borde de una de las fuente de Bernini. Tam-
poco faltó un ineludible encuentro con el retrato de 
Inocencio X de nuestro Don Diego, en el Palacio Doria 
que tras la visita y a la salida nos repetíamos entre risas 
las palabras supuestamente atribuidas al Papa: Troppo 


Vero, Troppo vero…
      Yo venía terminando los estudios de la Escuela de 


Bellas Artes de San Fernando, justo aquí, en este mismo 
espacio en el que nos encontramos ahora; venía de un 
Madrid cerrado, aislado. Roma por el contrario era el 
esplendor y la libertad, suponía una apertura al mundo 
del arte, como París. Una estancia o un viaje de estudios 
en Roma era algo muy recomendado y con muchas vin-
culaciones por cierto con esta Casa. 


Tú estabas allí y habrías de seguir estando durante 
años. Conocías Roma y toda Italia como la palma de 
la mano. Me admiraba, sobre todo, no sólo tu cono-
cimiento de todo lo clásico, tu gusto por Grecia y por 
Roma, por el Renacimiento, sino también tu curiosidad 
e interés por todo lo que se hacía en ese momento. 
Me hablabas de la Quadriennale de Roma, me hablabas 
de la Triennale de Milán o de las últimas restauraciones 
arquitectónicas de edifi cios emblemáticos realizadas 
por Scarpa como vivencias cotidianas, me comentabas 
con arrobo y con pasión la obra de Morandi. Citabas 
nombres que en Madrid no conocíamos, o que sona-
ban aquí muy poco: Carrá Sironi, Arturo Martini, Saetti 
Védova, Manzú o De Chirico y tantos otros artistas a los 
que podías encontrarte en vía Margutta o en cualquier 
mostra o exposición interesante. 


Tú además, para colmo, asombro y algo de envidia, 
hay que reconocerlo, los conocías o te tropezabas con 
algunos de ellos a veces. En fi n, un guía así y de pronto 
y en Roma era un privilegio, una suerte o como qui-
siéramos llamarle. Días después nos esperaba un plato 
fuerte, algo excepcional, habíamos de coincidir en Ve-
necia, pues tocaba la Bienal ese verano, iríamos con tus 
padres, con Enrique Lafuente y Joaquín Valverde, ellos 
eran el comisario y el subcomisario del pabellón de Es-
paña, no cabía más expectación ni más ilusión. 


Al fi n llegamos, debía de ser septiembre y Venecia es-
taba ya sumergida en nieblas plateadas y húmedos velos 
propios del otoño, una verdadera delicia imposible de 
describir. Allí volvimos a encontrarnos o mejor dicho, 
nuestra vida discurrió inseparable e intensa de vivencias.


No parábamos, había que verlo todo y disfrutarlo 
todo. Estábamos continuamente caminando entre ca-
nales, callejas y puentes o en el vaporetto que nos lleva-
ba de la Salute a Rialto, de Giardini a la Academia, de Le 
Zattere a San Marco o desde San Giorgio Maggiore a la 
Ca D’oro. Nos movíamos entre todo aquel entramado 
laberíntico bien para ver los Tintorettos de la Scuola de 
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San Rocco o a admirar los Carpaccios de la Academia. 
No faltó, por supuesto, la contemplación del soberbio 
Bellini de San Zaccaria, ni el Tiziano de Santa María dei 
Frari junto a la tumba del Canova. Entre medias, hacía-
mos pausas, para tomar algo en la «Colomba» o en algu-
na trattoria al paso. Otras veces salíamos de Venecia por 
la Fondamente Nuove para alcanzar navegando Burano 
y Torcello, perdiéndonos por último en San Francesco 
del Deserto, Ghioggia o Pelestrina.  Retornábamos, en 
otros momentos a los pabellones de la Biennalle y, a 
todo esto, siempre atentos a las sabias palabras de La-
fuente, de tu padre y de Valverde. 


Muchos años después, tú, Joaquín, escribiste un 
hermoso prólogo a un cuaderno de dibujos míos dedi-
cados a Venecia. Las palabras que dan comienzo al es-
crito me parecen una de las cosas más acertadas que se 
han dicho sobre aquel milagro que es Venecia, decías: 


Lo sublime cotidiano, el esplendor como progra-


ma para el día, la belleza indecible como costumbre, 


la voluptuosidad como hábito, laberintos de gemas en 


el pavimento, oro modelando el espacio en bóvedas y 


dulces oquedades, trofeos orientales, encajes de már-


mol; y también ladrillos carcomidos, cimientos dudo-


sos de palos clavados en el fango, agua vieja fatigada 


de refl ejar, húmedos «androni», puertas traseras a 


canales oscuros, antigua humedad humedecida, em-


bebida en la piedra , en la madera, en los libros y los 


cuadros: todo eso es Venecia… 


Y por último, Joaquín, cómo no mencionar ahora, 
en este momento, la fortuna o el acierto que has tenido 
encontrando en tu vida a Mercedes, un ser adorable, 
dulce y fuerte, de singular inteligencia, que te ha enten-
dido, te ha valorado y te ha amado. 


Te aconsejó siempre y con acierto en todos los mo-
mentos críticos, importantes o cotidianos, surgidos en 
el natural devenir de toda una vida. También compartis-
teis el gozoso placer de las cosas hermosas, que dan el 
arte, la naturaleza, la amistad o las obras de la inteligen-
cia. Mercedes te adoró, te cuidó y te dio lo mejor de su 
propio ser, vuestros cuatro esplendorosos hijos. ¡Qué 
suerte, querido Joaquín!


Y en esta triste tarde de abril, Señores Académicos, 
en la que recordamos y evocamos a nuestro compañe-
ro Joaquín Vaquero Turcios, entiendo que lo hacemos 
en la convicción de que su presencia aquí durante los 
últimos años ha sido enriquecedora para la Academia y 
para nosotros sus compañeros y sus amigos. 


Le recordaremos siempre, y no es una frase, es una 
certidumbre, y lo haremos por sus palabras cordiales e 
inteligentes, por su cultura, por su generosidad pero 
también por sus intervenciones en los plenos de la 
nuestra Institución siempre acertadas, siempre medi-
das y sugestivas. Le recordaremos por sus limpios anhe-
los de una Academia mejor, por un lugar de encuentro 
ideal, por la búsqueda de una Academia refrescada, de 


aires universales, a la vez conservadora de valores como 
escrutadora y atenta de la más pujante modernidad. 


Nos privaremos sin duda desde hoy, con profunda 
tristeza, de su cálida compañía, de su palabra medida 
y culta, de su sonrisa franca; pero estoy seguro de que, 
en razón a la fuerza de su personalidad, no será borrada 
su memoria por la niebla del tiempo, antes al contrario, 
el reguero fecundo de su semilla estará siempre vivo en 
esta Casa. 


Joaquín Vaquero se fue. Queda su obra  y su viva 
presencia cordial inalterable. Sin embargo sentimos 
una mutilación esta primavera porque como es sabido 
el hombre va muriendo a trozos en la medida que va 
perdiendo a los suyos. 


Sesión Necrológica del día 25 de octubre de 
2010


Excmo. Sr. D. José Antonio Corrales Gutiérrez


Memento por Sr. el Secretario General


D. José Antonio Corrales nació en el año 1921 en Ma-
drid, donde pasó su infancia y juventud, estudiando en 
la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de esta ciu-
dad. Se graduó en 1948, año en que obtuvo el Premio 
Nacional de Arquitectura del Ministerio de Educación, 
lo que habla ya de una excelencia profesional inicial.


Sobrino de Luis Gutiérrez Soto, trabajó en el estu-
dio de este arquitecto, también Académico, durante los 
primeros años de ejercicio profesional, algo que siem-
pre recordó como un buen aprendizaje del ofi cio y de 
la práctica. «Mi primer maestro», diría de él, recordando 
un edifi cio de su tío, que califi caba de racionalista y «cu-
bista en sus volúmenes precisos, de la estirpe del Cine 
Barceló de Madrid»: la primera terminal del Aeropuerto 
de Barajas.


En el año 1952, Corrales se asoció con Ramón Vázquez 
Molezún, creando un estudio en el que trabajaron unidos 
hasta la muerte de éste en 1994. Juntos, se integraron con 
ilusión en la tarea de recuperación de la Modernidad, que 
la Arquitectura española había perdido con la guerra ci-
vil. En ello coincidían generacionalmente con otros des-
tacados compañeros, como de la Sota, Carvajal y Oiza, 
rechazando la retórica de la Arquitectura ofi cial que los 
rodeaba, y exaltando, en cambio, la racionalidad funcional 
y la lógica constructiva. Y eso fue lo que condujo en po-
cos años, efectivamente, a la eclosión de la Arquitectura 
moderna española. Hablando de ese período, el propio 
Corrales señalaba después: «creo que el aislamiento cul-
tural, nuestra escasez de medios, nuestra autarquía... crea-
ron unas condiciones especiales que dieron personalidad 
a esa Arquitectura de los años cincuenta y sesenta, en la 
que, de manera bastante rápida, se plantearon proyectos 
modernos notablemente avanzados».


Ahí se inserta, iniciando el asalto español al nivel in-
ternacional, el proyecto del famoso Pabellón de España 
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en Bruselas de 1958, con su deslumbrante estructura 
modular continua, fl exible, adaptable, que fue el arran-
que de la rica colección de sus magnífi cos edifi cios, que 
forman parte de la mejor Arquitectura española moder-
na. Por ello, pudo decir Moneo que «Corrales es una 
fi gura clave para entender lo que fue la Arquitectura en 
la segunda mitad del siglo XX».


Era un confeso defensor de una elaboración muy 
racional del proyecto, a partir del examen analítico y 
riguroso de los datos de partida, pero con la condición 
de permanecer muy abierto a la bienvenida irrupción 
de la intuición, porque la Arquitectura «es muy difícil 
verla como un itinerario exclusivamente racional» (son 
palabras suyas). Por ello y por saber transmitir esa es-
pecie de método, Corrales fue también un magnífi co 
Profesor en la Escuela de Arquitectura de Madrid, de lo 
cual puedo dar buena fe personalmente, puesto que allí 
fuí su alumno de proyectos, en los años sesenta. 


Esa forma de abordar la elaboración del proyecto, 
pasando del análisis al dibujo exploratorio y generador, 
con presencia de «la emoción, de la duda y el riesgo», 
que conducen a «momentos decisivos en el proceso del 
proyecto, en los cuales actúa la intuición» (son también 
palabras suyas), fue precisamente el tema central de su 
Discurso de Ingreso en esta Academia, en 1999 titulado 


Al hilo de la Arquitectura, en el que incluyó signifi cati-
vamente, uno de sus propios poemas porque el proce-
so de creación poética, le parecía coincidente con el de 
iniciación del proyecto arquitectónico.


Con esa elección como académico, se reconocía la 
excepcional calidad profesional de Corrales y lo acogía 
como a un nuevo y valioso miembro. Ello se producía 
en paralelo al reconocimiento público general que le 
había ido llegando en premios y distinciones sucesivos, 
como había sido la concesión de la Medalla de Oro de 
la Arquitectura en 1992 y como fue el Premio Camuñas 
en 2004.


Dentro de la Academia, Corrales fue, con su siem-
pre acertado criterio, un miembro activo de la Sección 
de Arquitectura, manteniendo hasta el fi nal, como en  
su propia actividad profesional, unos principios fi rmes 
en la fi delidad a la Modernidad, sin concesiones a las 
infl exiones estilísticas posteriores. Ello confi ere fi nal-
mente a su fi gura, ese carácter de solidez y de maestría 
con que todos estamos acostumbrados a verlo  y con el 
que  seguiremos viéndole siempre.


Discurso del Excmo. Sr. D. Antonio Fernández de Alba.


En el valle que abre los surcos del tiempo.


Nos reunimos, hoy aquí, para rendir en este emotivo 
rito académico, palabra  y recuerdo de quien fue nues-
tro compañero y amigo Excmo. Sr. D. José Antonio Co-
rrales Gutiérrez.


Palabras, breves palabras que vienen acariciadas por 
la fascinación de la nostalgia, ilustrada en esta ocasión, 
con toda una vida, atareada en el trabajo de vislumbrar 
los senderos de la creación en el viejo ofi cio del arqui-
tecto.


Me permitirán, señoras y señores académicos y que-
ridos amigos que eluda el repertorio de méritos, acon-
tecimientos brillantes, o rasgos pormenorizados de su 
dilatada como rica trayectoria humana y profesional, 
por otra parte ya enunciados por el Secretario Acadé-
mico Excmo. Sr. D. Fernando de Terán Troyano.


Creo que el arquitecto y académico José Antonio Co-
rrales Gutiérrez cumplió con exceso, aquel aserto pre-
ciso que enunciara Karl Krauss en la Viena del siglo XIX; 
«que mi estilo se adueñe de los rumores del tiempo».


En la cartografía arquitectónica, amplia y dilatada, 
hasta su partida, estos aromas, quedaron bien reseña-
dos en sus obras y proyectos; José Antonio Corrales ha-
bía procurado que en cada proyecto se interrogara una 
propuesta diferente, fuera de la escala que fuere, aco-
dalada, en lo posible, por un presupuesto económico 
equilibrado, una construcción que permita al edifi cio 
envejecer con dignidad y algún rasgo que trascienda la 
materia en belleza, señas de identidad del buen trabajo 
del arquitecto, tal vez olvidadas hoy, pero consciente su 
autor, que en el «credo racionalista» de la modernidad, 
en el que creía con pasión, el proyecto del arquitecto 


El Excmo. D. José Antonio Corrales en la Academia.
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debería entablar un denodado esfuerzo por enriquecer 
el espacio habitable, educar la nueva mirada y, recupe-
rar la memoria que necesitaba desarrollar una auténtica 
polisemia plástica, inscrita esta, en la dimensión cubista 
de la época, e intentando integrar el canon del viejo 
modelo platónico, en las tramas de la nueva naturaleza 
técnica en la que se debatían las formas de las vanguar-
dias históricas.


No era fácil para el ofi cio de arquitecto en aquellos 
años, envueltos aun en las brumas del fi nal de una gue-
rra civil (1936-1939) y la vuelta a ciertos valores conser-
vadores después de la segunda guerra europea (1940-
1945), no era fácil, digo, desplegar las trazas de una 
racionalidad espacial que entendiera el proyecto de la 
arquitectura que edifi ca la ciudad, como abstracción y 
conciencia fi losófi ca del habitar.


La nueva mirada plástica de las artes sería preludio 
adelantado en la formalización de la futura metrópoli 
industrial; José Antonio Corrales en el año 1956, nos 
dibujaba en colaboración con el arquitecto Ramón 
Vázquez Molezun, una obra maestra de la arquitectu-
ra española de posguerra, apenas recordada hoy, en-
vuelta en las cenizas del olvido, el centro de Segunda 
Enseñanza y Enseñanza Profesional en Herrera de Pi-
suerga, Palencia. En aquel proyecto, el académico que 
aquí evocamos, anticipaba además, un nuevo modelo 
de trabajo en el quehacer del arquitecto; de la imagen 
autoprotectora del «yo grandioso» que caracteriza al 
arquitecto en su refugio de trabajo, saltaba al nuevo 
modelo de equipo constituido en este caso por un 
digno y cualifi cado arquitecto, Ramón Vázquez Mo-
lezun. Equipo aleatorio y alternativo que para nada 
menoscabara las dotes profesionales de sus compo-
nentes, pero indicador de que el trabajo futuro del ar-
quitecto se inscribiría ya en otros horizontes, dentro 
de la cultura constructiva de la edad de la mecaniza-
ción, mientras, algunos de sus coetáneos magnifi ca-
ban sus espacios habitacionales en un expresionismo, 
en ocasiones delirante, atendiendo solo a su fi nalidad 
contemplativa.


José Antonio Corrales, arquitecto, constructor de 
ofi cios como he señalado, racionalista convencido, no 
solo en el campo de la arquitectura; dialéctico en los 
límites de su rica capacidad compositiva, escueto en 
el discurso hablado, se manifestaba beligerante en sus 
formalizaciones espaciales, y recorría sin estridencias, 
ese conglomerado de lógica y emoción  a que obliga la 
disciplina del proyecto de la arquitectura: azar, soledad, 
identidad y enigma.


Cautivo tal vez de su modernidad idealizada, nunca 
llegó a pactar con los «rancios presupuestos ideológi-
cos» de aquella arquitectura inoperante, recuperada 
por una falsa tradición, maniquea en su correlato cons-
tructivo y difusa en sus prerrogativas funcionales.


A nuestro ilustre Académico, aquí recordado, su 
dilatada vida le permitió ser testigo de tan acelerados 
cambios como en el siglo XX acontecieron. Su percep-


ción arquitectónica, los diferentes y extraordinarios 
procesos planifi catorios (inteligentes y ambiguos) 
que la ciudad moderna ha experimentado, desde los 
preludios de la protorevolución industrial al peque-
ño alivio de aceptar la ciudad como máquina para ha-
bitar, del festín barroco de la digitalización ambiental 
a la arquitectura institucionalizada como quehacer 
mediático.


Entendió siempre, creo yo, el espacio de la arqui-
tectura como recipiente que se transforma en lugar, se-
gún  el sentimiento de aquellos que lo habitan y así ha 
podido transitar, con calma y sosiego, por tantos ismos 
infl uyentes o banales de los que en la ciudad se suce-
dieron.


No es este el momento de realizar un recorrido por 
el elenco de su múltiple legado de trabajos, proyectos y 
obras, pero sí me permitirán una breve acotación sobre 
la obstinación y dedicación tenaz alrededor del «pro-
yecto de arquitectura», que caracterizó durante toda su 
vida, a nuestro compañero aquí recordado.


José Antonio Corrales, creía y crecía en los valores 
de transformación sobre el medio urbano que encie-
rra el modesto ejercicio de construir bien un edifi co, 
que atendiera a los aromas del tiempo, en una época 
mediado el siglo precedente, donde la ciudad ofrecía 
un panorama de naturaleza caótica, síntesis de los des-
pojos de los asentamientos industriales y la difusa e 
incontrolada metrópoli mercantil de las décadas 1960-
1980.


Cuanto trabajo, cuanta dedicación, que esmero en 
los detalles que edifi can, cuanto relato artesano en su-
perar la tosquedad o incongruencia de los materiales, 
para dar respuesta desde el «tablero de dibujo», a esas 
«metáforas del aislamiento», que anunciara Kafka, en el 
que tantas veces se transformaron los proyectos e imá-
genes de su arquitectura.


En el año 1958 en un terremoto de topografía acci-
dentada (seis metros de desnivel) y una masa arbórea a 
conservar, en el cruce de las avenidas de Bruselas y Tr-
embes, en la exposición universal de 1958, el equipo de 
Corrales Molezun, irrumpían en la Europa de mediados 
del siglo XX, en pleno proceso de reconstrucción, con 
un iluminador proyecto tecnológico, pleno de ingenio, 
sabiduría y entendimiento del signifi cado del lugar y, 
donde el artefacto a construir cobraría protagonismo 
espacial destacado, al tiempo de poder expresar el en-
canto de las nuevas formas tecnológicas; haciendo pa-
tente la tarea que Shopenhauer asignaba a la arquitec-
tura: evidenciar esa lucha entre la gravedad y la solidez 
de muy distintos modos.


El Pabellón de Bruselas se alzaba elocuente frente 
al fetiche de esas arquitecturas de «lo colosal y extraor-
dinario», con las que se suelen esquilmar las haciendas 
públicas de los países expositores. El proyecto cons-
truido del Pabellón ofrecía un modesto tratado del 
valor que tiene indagar en la tradición refl exiva del 
proceso constructivo y, la exploración de los paisa-
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jes naturales del lugar como propuesta poética para 
dignifi car los recintos, en este caso expositivos, de la 
arquitectura.


Desearía para ir cerrando este breve relato emotivo 
y sentido con que la Real Academia de San Fernando, 
quiere inscribirse el «fi nal de la partida» del Académico 
José Antonio Corrales. Acentuar, digo, con un pequeño 
apóstrofe en torno a la disciplina del trabajo en el haber 
de tan esforzado arquitecto.


Le gustaba, según sus propias palabras, trabajar 
desde la sección del proyecto, para ir completando 
después los requisitos que conforman la totalidad del 
edifi cio construido, en defi nitiva, iluminar las siluetas 
de las formas que surgen en la «sección enmarañada», 
consciente de que la forma dibujada es pensamiento y 
relato del espacio, dentro y fuera de los confi nes de la 
arquitectura.


De manera manifi esta quedaría plasmado este 
modo de trabajar en la vivienda familiar y estudio que 
en 1977 José Antonio Corrales construía en una par-
cela al oeste de Madrid, donde la arquitectura de la 
casa se presenta desnuda de toda literatura gráfi ca o 
escrita, solo el saber constructivo-tecnológico y, el so-
porte de los usos y funciones serán los motivos esen-
ciales para conseguir la ilusión del espacio familiar y 
de trabajo.


En los itinerarios del proyecto de estos espacios, 
no aparecen en sus plantas, ni partidas utópicas, ni re-
tornos formales, solo la larga y sensible proximidad de 
la cotidiana aventura, ganada en ocasiones, por las tra-
zas del proyecto al poder atrapar el discurrir de la vida 
en las distantes y abstractas precisiones que otorga la 
geometría. Una casa equiparable en muchos aspectos 
a los  arquetipos de las villas que consagraron a tantos 
«maestros-constructores» de la modernidad arquitectó-
nica.


Tres evocaciones: la escuela, el espacio expositivo y 
la casa, de tres de sus obras que en el legado que nos 
dejó su trabajo como arquitecto y académico, vienen a 
corroborar que la arquitectura, más que otra obra del 
espíritu nos muestra a  su constructor en confl icto per-
manente con la materia.


No existe límite absoluto entre el arquitecto y el 
opus edifi cado, entre el artista y el oteador sensible de 
perspectivas imaginarias, entre la razón despierta y l áti-
ca belleza de la Academia.


Su lugar en la Sección de Arquitectura vino a en-
fatizar la larga espesura de señalados académicos, 
arquitectos –constructores de la ciudad de su tiempo. 
Su recuerdo, hoy, nos invita a invocar a la intuición al 
abrigo de la razón y proclamar que la imaginación es 
el verdadero territorio de germinación arquitectónica. 
Su estela quedará tallada entre estos muros como me-
moria y olvido, junto a la hermosa voluntad humanis-
ta, que aún subyace en esta Academia, de dar sentido 
al mundo como fi nalidad sin fi n y lograr su continuo 
progreso.


Sesión Necrológica del día 25 de octubre de 
2010


Excmo. Sr. D. José Luis Picardo Castellón


Memento por Sr. el Secretario General


D. José Luis Picardo Castellón nació en el año 1919 en 
Jerez de la Frontera, andaluza patria chica que habría de 
resultar muy vinculante y presente en su obra.


La guerra civil le sorprendió con 17 años, retrasando 
el inicio de sus estudios y la defi nición de su trayecto-
ria, ya que sus dotes, pronto reconocidas, le empujaban 
más hacia la pintura que hacia la arquitectura.


Durante ese período, y especialmente al fi nal  de 
la guerra, estuvo prestando colaboración en el estudio 
del Arquitecto y Académico D. Luis Moya Blanco, que 
le empujaba hacia la Arquitectura, al mismo tiempo 
que le encargaba pinturas murales para alguno de sus 
edifi cios, como por ejemplo, el Cine Fígaro de Madrid, 
en 1939. También trabajaba entonces, y siguió durante 
la posguerra, como muralista, para otros arquitectos, 
como Gutiérrez Soto, Otamendi, Fisac y Aspiroz, tanto 
en Madrid como en Cádiz y en Jerez. Al mismo tiempo, 
como el gran dibujante que era, colaboraba en revistas 
y en montajes de exposiciones, como en la Feria del 
Campo de Madrid. También hacía las perspectivas de 
edifi cios en proyecto, para arquitectos como Secundi-
no Zuazo, por el que sentía gran admiración, o para Pe-
dro Muguruza en Regiones Devastadas.


Finalmente, en 1945, ingresó en la Escuela Superior 
de Arquitectura de Madrid, cursó en ella la carrera y ob-
tuvo el título de Arquitecto en 1951, iniciando entonces 
su trayectoria profesional, dentro de la cual ha dejado 
una importante estela, tanto de edifi cios nuevos, como 
de transformaciones rehabilitadoras, de inserciones de 
lo nuevo en lo antiguo y de restauraciones, conjunto 
que mereció el Premio Camuñas de Arquitectura en el 
año 2001.


Como creador de arquitecturas totalmente nuevas, 
se puede señalar especialmente, el edifi cio de la Funda-
ción Juan March, cuyo proyecto le fue adjudicado como  
resultado de un concurso en 1971. También la Escuela 
de Arte Ecuestre de Jerez de la Frontera, realizada en 
1989 y el Archivo Histórico Provincial de Salamanca de 
1995. Restauró, entre otros edifi cios, la Catedral de Cá-
diz y el Monasterio de Guadalupe, rehabilitó el Palacio 
del Marqués de Montana en Jerez de la Frontera y el 
Palacio de Gamazo en Madrid y transformó castillos y 
monasterios en Paradores de Turismo, algunos tan ce-
lebrados y conocidos como los de Jaén, Guadalupe, Cá-
ceres y Carmona y Sigüenza. De todo el conjunto de 
sus edifi cios, seleccionó el propio Picardo, como «más 
importantes arquitectónicamente», los Paradores del 
castillo de Santa Catalina en Jaén, el del monasterio de 
Guadalupe, el del Alcázar de Carmona y el del castillo 
de Sigüenza, así como la Escuela de Arte Ecuestre de 
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El Excmo. D. José Luis Picardo Castellón.


Jerez y la sede de la Fundación Juan March. Así consta 
en una nota manuscrita y autógrafa, que acompaña a la 
relación completa de su obra, que  remitió a esta Aca-
demia, poco antes de su ingreso en ésta, como hoja de 
méritos.


     Y la Academia, efectivamente, le eligió como 
miembro Numerario de la misma, en febrero de 1997, 
a propuesta de D. Fernando Chueca, D. Julio Cano y 
D. Luis García Ochoa, para cubrir la vacante dejada por 
José Luis Fernández del Amo.


     No es casual, seguramente, que el Discurso de 
Contestación al suyo, en el Acto de Ingreso en la Acade-
mia, fuese realizado por García-Ochoa, que se refi rió a 
sí mismo como un pintor que, de joven, había soñado 
con ser arquitecto y a Picardo, como a un arquitecto 
que, de joven, había  soñado con ser pintor.


      En la Academia, José Luis Picardo fue un asiduo 
asistente a las reuniones plenarias, hasta que, encon-
trándose muy enfermo, hizo algo que es poco habitual: 
despedirse. Al iniciarse el Curso 2007/2008, decía en la 
carta que rogó se leyera en el Pleno, «no podré asistir a 
las Sesiones, con gran pena para mí, ya que en esa ilus-
tre Casa he pasado ratos muy entrañables que echaré 
mucho de menos». Y terminaba diciendo «me despido 
de todos mis compañeros con todo mi afecto». Vivimos 


entonces un momento emocionante, al despedirse de 
nosotros, y vivimos ahora otro momento emocionante, 
al despedirnos nosotros de él.


Discurso del Excmo. Sr. D. Miguel de Oriol e Ibarra.


Conocí a José Luis Picardo a través de sus pinturas y 
dibujos aplicados en acogedores muros andaluces. Es-
tudiando la carrera y, conocido ya su talento, singular a 
edad tan temprana, se le invitaba a embellecer espacios 
públicos, salones y comedores.


Se expresaba con un idioma muy de la época: línea 
continua, segura, sin correcciones –en un papel no 
usaría la goma–  que terminado su recorrido, dejaba 
certeramente descrito al objeto. Su precisión resulta-
ba asombrosa si se trataba de tipos humanos populares 
–fl amencos, bandoleros, gitanos, etc– de caballos, en 
sus mil aires, o de coches de caballos, «enganches», tan 
distintos los unos de los otros, tan ingleses, franceses, 
alemanes, italianos o españoles en su fi sonomía. Y he 
enumerado naciones concretas porque Europa  –todas 
ellas son europeas– sublima la cultura equinófi la que 
alcanza su cenit a fi nales del siglo XIX. Recuerdo un día, 
cuando sentados como vecinos habituales en el Pleno 
de La Academia, le pedí que me dibujara  una diligencia 
con su tiro y personal completo. Empezó por una esqui-
na de la cuartilla y cuando terminó por la otra, caballos, 
arreos, fustas, aurigas, señores y señoras, calabreses a la 
escolta, y bandoleros al ataque, avanzaban impertérri-
tos, sobre la larga mesa, sordos a las actas que el gran 
Antonio Iglesias nos leía, sonoro.


Si en sus dibujos y pinturas se adivina Jerez, provin-
cia de Cádiz, Andalucía, España; en la arquitectura de 
su Escuela del Arte de la Equitación, se sienten su gus-
to y su clase, atributos eternos que, como la elegancia, 
se esconden en la discreción propia de los señores de 
aquel rincón privilegiado de nuestra patria. Y sólo nos 
enteramos los contemporáneos si andamos pendientes 
de la belleza serena, auténtica, y distinta del recetario a 
la moda. La historia, más tarde, aplaudiría entusiasta lo 
que antes sólo recibió respetuoso agrado, pero hay que 
ponerla al día, hay que premiar hoy al Futuro, para que 
se haga, así, presente.


Los eslabones del arte componen una cadena de 
sorpresas estéticas, que adquieren su prestigio al fun-
dirse en el crisol secular que armoniza la interpretación 
de cada uno de sus autores. Y el canto Picardo, que se 
rumorea en Jerez y se disfruta en distintos rincones de 
España, vibra con  ecos universales.


Cuando se le adjudicó el IX Premio Camuñas, año 
2001 (los anteriores habían sido: 1985.- Félix Candela; 
1987.- Julio Cano Laso; 1989.- Francisco Javier Sáenz de 
Oiza; 1991.- Fernando Chueca Goitia; 1993.- Alejandro 
de la Sota; 1995.- Rafael de la Hoz Arderius; 1997.- Mi-
guel Fisac; 1999.- Luis Peña Ganchegui) se convocó una 
rueda de prensa en la que me correspondió su glosa. 
Cometí la osadía de valorar su humildad como extraña 
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a nuestra vanidosa profesión. Su reacción fue inmedia-
ta: «yo no soy humilde; soy orgulloso, soy artista y me 
precio de serlo.» Puso las cosas en su sitio, de nuevo in-
esperado. Las gentes de hoy no cuentan lo que sienten 
sino aquello que creen que quieren oír sus interlocuto-
res; hipócritas, mienten. Así nos va.


El título de mayor prestigio es precisamente el de 
artista: el más difícil de merecer. Los falsos –los que 
quieren medrar a costa de su verdad– no se atreven 
a reconocer que se pretenden geniales, y se ofrecen 
como técnicos, expertos, profesionales, efi cientes, to-
dos ellos temerosos de confesar su presunción desafo-
rada, la de ser considerados inmensurables, artistas.


El resultado es que nuestra cofradía ha renunciado 
a perseguir a la belleza esquiva, a desvelar  el misterio, 
que, si encontrado, la elevó a su merecida cota; y ha 
sustituido aquella meta, para competir con las profesio-
nes estrictamente efi caces, cualquier ingeniería o peri-
taje. Desorientada ante tal  competencia ha confundido 
el compás para caer, desde la creación, al mero empleo.


Picardo, en cambio, no dudaba; él cantaba su orgu-
llo cabal, el de ser arquitecto singular apoyado en el 
sentimiento, educado por la profunda formación, cen-
trada hacia la creación pura y bella, la que mana del 
alma de nardo del artista.


Y aquí viene la que, para mí, fue su substancia como 
arquitecto diferente de los de esta época, (diferente, 
incluso, de su hermano Carlos, gran arquitecto de ex-
presión contemporánea ortodoxa). Época ésta en la 
que toma carta de naturaleza el movimiento moderno: 
la Bauhauss establece su código que se sublima en la 
obra de Van der Rohe, presente fundamentalmente en 
los EE.UU.; Europa exporta hacia allí a su intelectuali-
dad, restringida aquí por la formalidad y la escala que 
impone nuestro continente cargado de experiencia; 
sus talentos jóvenes, liberados en un nuevo mundo 
proteico, aplican su fórmula «mientras menos más». Les 
basta la desmesura técnicamente resuelta como prota-
gonista de su obra. El alarde de la altura, (fomentada 
en la isla de Piedra, Manhattan, al otro lado del Atlánti-
co), y la nitidez industrial, no artesanal, de los nuevos 
materiales conforman un vocabulario que se expande 
rotundo y agresivo. La silueta de Nueva York araña gus-
to el cielo. Pero, incluso allí, (bosque de volúmenes 
desnudos, dramáticos) brilla el romanticismo del gran 
Lloyd Wright. En Europa, encandilada por aquel ejem-
plo y disminuida debido a las destrucciones de ambas 
guerras, se impone la arquitectura escueta, respues-
ta a un mercado de urgencias. La inteligentzia apoya 
políticamente la muerte del ornato, piel que vistió a la 
arquitectura mediterránea desde Egipto y Grecia hasta 
La Francia decimonónica con el periodo mudéjar por 
medio. Aunque las escuelas de Aalto y de Wright man-
tienen, en su diálogo transatlántico, el rescoldo orgáni-
co, poco a poco se entregan también al minimalismo 
calvinista. Ayn Rand y su «Manantial» dictan la ley. Las 
revistas extranjeras predican su evangelio. Pocas llegan 


a España en los cuarenta. Los «enterados» presumen y 
lo muestran en el papanatismo de su obra; es como ex-
hibir –en aquellos tiempos–  acento ingles después de 
una semana en Londres. Cuando ese acento, el inglés, 
es hoy el que corresponde a dependientes de comer-
cio, el idioma español, meridional, recupera el pulso.


Picardo vió el A. A., entre tantas revistas; se entera 
pero no obedece. Y es en esa deriva progresiva de la 
arquitectura universal hacia un recetario idiomático, sin 
adjetivos ni raíz, cuando destacó, exótico, junto a otros 
maestros, con quienes hizó jugar a la proporción y al 
matiz, a la ciencia constructiva milenaria, al material y al 
color, a la adecuación fi sonómica al sitio, para escribir 
una página distinta pero acorde con la estética histórica 
y viva de nuestro arte.


Recuerdo, cuando, de crío, iba por carretera, en Na-
vidad y Semana Santa, a Sevilla. Mis padres ilustraban 
con sus comentarios pedagógicos las curiosidades que 
nos resultaban atractivas. Al pasar por El Carpio, Cór-
doba, aparecía una edifi cación noble, de muy extensa 
cubierta de teja, que, entonces, supe se trataba de un 
molino de aceite de la Casa de Alba, proyectado por un 
famoso británico interpretando con acento esdrújulo 
nuestra arquitectura de cal y teja. Más tarde me ente-
ré que el autor era Lutyens, considerado por muchos 
como el más importante arquitecto ingles del siglo XX. 
Allí permanece estático el molino, cordobés, español, 
universal y, naturalmente, bellísimo. La carretera ya no 
pasa a su vera. Lutyens y su arquitectura nada tuvieron 
nunca que ver con «lo que se llevaba» y, así, venía a la 
España del Sur, oriental y soleada, para inspirarse, ca-
mino de la India, donde haría el inolvidable palacio vi-
rreinal. Pero su arquitectura, independiente, sensible al 
medio y a la historia, es ahora, sesenta años después de 
su muerte, intelectualmente reconocida como siempre 
lo fue por su clientela de alto rango.


He recordado a tan señalado personaje porque Pi-
cardo, tartesio y, por lo mismo, de calado más profun-
do que cualquier genio del norte, fue, curiosamente, su 
pariente en la manera.


Manejó un vocabulario arquitectónico ecléctico en 
el que no había anatematizaciones temporales. Su ar-
quitectura se construye para durar y, por tanto, su ex-
presión aspira a ser bellamente intemporal. Y aunque 
modula y moldura con riguroso orden geométrico, res-
petuoso a la historia, su obra es de hoy, datable preci-
samente. Empieza en los cuarenta, se desarrolla hasta 
nuestro días, y no pudo ser construida en otro momen-
to. Incorpora, además de las tecnologías contemporá-
neas, los conceptos plásticos de este tiempo.


El volumen ciego y nítido que sorprende en su pa-
rador de Jaén, perfi lado límpidamente contra  el cielo 
azul, se abre en un hueco doble ajimezado que ocupa, 
preciso, el sitio que le hubiera señalado un Mondrian. 
El cuadro compuesto por los paños de mampostería 
ocre y el citado hueco con parteluz columnado despier-
tan la emoción exclusiva de lo actual.
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Cuando se entra en su parador de Carmona, y se 
recibe la dorada luz a través de la vela que vela su patio 
sevillano, se siente su rigor geométrico, tan particular-
mente señalado. La selección del colorido neutro, tie-
rras y sienas, con el contrapunto pautado de mármoles 
blancos y azulejos rimados, sólo puede ocurrir allí, en 
Carmona y de su mano. Qué contentos nos asomamos 
desde su altura a una de las vegas más fértiles de la Es-
paña árabe-romana.


Acaricia a Extremadura en Guadalupe y recompone 
y ordena con precisión hotelera lo que fuera un con-
vento mal tratado. Se nota su paso en lo que hizo en 
él de nueva planta por lo bien que lo hizo, por lo poco 
que canta: se nota porque no se nota.


Un día gana el Concurso para proyectar y construir 
la Fundación March, en el borde del Barrio de Salaman-
ca de Madrid. Si entonces era frontera, él se ocupó de 
convertir al conjunto en Centro. Cenando un día en el 
Palacio de Juan March salí a su jardín, preciosamente 
atendido, en el que se levanta el volumen categórico, 
ordenado en anchas y sólidas bandas pétreas, horizon-
tales y blancas, que se apoyan una a otra sobre frágiles 
paramentos cristalinos hendidos en la sombra. La cla-
ridad del diálogo entre ambos materiales, entre la luz 
y la oscuridad, es memorable y su contemporaneidad 
evidente. Me explicó el anfi trión que Picardo fue pre-
miado, además de por las virtudes de su proyecto ar-
quitectónico, por la reverencia con que había tratado la 
unicidad del jardín. Una vez más, su obra tuvo en cuen-
ta lo que le rodea: el medio. Hoy, todo el barrio vecino 
se goza de ese primoroso espacio abierto que orea el 
espíritu y alegra, en rumores acuáticos y alfombras ve-
getales verdes, al oído y la mirada.


Pero me quiero detener con especial fruición en la 
Escuela del Arte de la Equitación de Jerez, para mí una 
de las más bellas piezas arquitectónicas del siglo XX.


A oriente de la vieja vía de entrada a Jerez desde 
Sevilla, se extiende una llanada sobre la que la edifi ca-
ción, antes dispersa, se ha compactado. Allí, y enfrente 
del Palacio de las Cadenas, obra de Garnier –autor de 
la Opera de París–, José Luis Picardo levantó su Escuela 
del Arte de la Equitación, conjunto cuya monumenta-
lidad no se debe ni a la carestía de sus materiales, que 
son los habituales en la construcción rústica de la zona 
(cales blancas y de albero, calamocha y teja) ni a sus 
alardes tecnológicos. La nobleza exquisita, de este pa-
lacio de la caballería educada, responde únicamente al 
gusto y a la sabiduría de su autor en distintas artes.


Hay que conocer al caballo, montar y medir sus 
aires, distinguir las diferentes aciones y guarniciones, 
haber aparejado desde el guadarnés las distintas caba-
llerías y enganches y, lo más importante, haber mirado 
la tierra, jinete a la grupa de un cartujano, atalaya desde 
la que uno se siente caballero y se enamora de ella, y 
más hondamente, claro, sí esa tierra es la de Andalucía.


Hay que visitar las cuadras que en el mundo han 
presumido. Italia, Centro Europa, Francia e Inglaterra 


las lucieron antes de que sus caballos se dejaran el co-
razón en la carrera.


En el Palacio del Té que los Duques de Mantua se 
obsequian para sus divertimentos equinos, Julio Ro-
mano, nada menos, retrata a los mejores sementales. Y 
tenía que competir con Mantegna, ahí queda eso, en el 
Palacio vecino, y con Ucelo algo más lejos. Corrían los 
primeros años del siglo XVI y se admiraba a los genios 
perspectivistas del XV, que dedicaban su homenaje al 
caballo vencedor en las guerras o enaltecedor, ante las 
damas, de su dueño. Después, Francia e Inglaterra, a 
lo largo del siglo XVIII, monumentalizan sus establos a 
fuerza de lujo y dinero, y, a veces, de talento.


Picardo, a fi nales del siglo XX, construye, en compe-
tencia con la historia, según mi opinión, el más bello 
complejo equino del siglo. Y su arquitectura es suya, 
sólo suya, y nuestra para que la admiremos.


Su emplazamiento, inmediato, como dije, al Palacio 
de Las Cadenas, construido para la estancia de Isabel II, 
con motivo de la inauguración del Ferrocarril a media-
dos del siglo XIX, sugiere a Picardo una relación espacial 
interesante. Esta comienza por el uso compartido del 
anillo de acceso. Garnier había creado una escenografía 
clásica: un paseo terrizo arranca en la cancela de en-
trada a la fi nca para, dibujando una gran rotonda con 
jardín y estanque incardinados, ensancharse en su tan-
gencia a la escalinata que da acceso a la Portada. La Por-
tada, abierta en el centro de la fachada principal, invita 
desde una gran terraza panorámica que, limitada por 
dos volúmenes de planta octogonal, domina a quienes 
se acercan a ella.


Picardo plantea su obra estableciendo un dialogo 
entre portadas, la del Palacio y la de la Escuela del Arte 
de la Equitación, que se miran en diedro ortogonal. 
Aprovecha el rito procesional de la entrada descrita 
para recibir su fl ujo frontal una vez hecho el giro ante 
Palacio. Conforma su arquitectura, de muy complejo 
programa, según un esquema axial a lo largo del que 
centra la pista de exhibiciones (de 61,50 metros. x 20 
metros) majestuosamente rodeada por el graderío, 
presidida por su palco real y generosamente cubierta a 
cuatro aguas que recuerdan al molino del Carpio. Des-
de ellas se fi ltra la luz jerezana a través de dos órdenes 
de distinguidas mansardas. Una serie de amplios óculos 
circulares (54=19+19+8+8) de 1.80 metros de diáme-
tro, ilumina los intercolumnios creando un ritmo visual 
emocionante al contornear el basamento.


La pista recibe a los caballos desde un patio rectan-
gular, situado en el lado opuesto al de la entrada. Daba 
gloria ver a los caballos españoles lucir su esplendor 
bajo la batuta poética de dos Alvaros, Domecq los dos: 
la cola trefuda, prieta, larga y copiosa, encajada entre 
las ancas, la cabeza engallada sobre el cuello soberbio, 
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el pisar del poder; rasgos tan distintos a los del caballo 
árabe que erige airosa su cola ligera, y acaricia el suelo 
con sus cascos de bailarín.


Caballos que, cuando mimados por sus fautores, 
identifi can su origen singular y diferente. Mismamente 
que las arquitecturas.


El patio citado, vestíbulo caballar, está presidido en 
su centro por el guadarnés que se cubre, en altura gene-
rosa, con una pirámide aguda octogonal. De su centro 
parten los radios de cinco alas regulares en las que se 
desarrollan las cuadras, capaces para más de cincuenta 
animales. Cada una de ellas está estructurada longitu-
dinalmente en dos series de arcadas que vuelven a ser 
iluminadas por óculos circulares, en este caso de menor 
diámetro –1,30–, para insistir en un idioma formal, ex-
quisitamente adecuado y medido. Las crujías centrales 
de estos cinco volúmenes radiales desembocan en la co-
rona circular que rodea al guadarnés, marco preciso para 
el enjaezado. Su iluminación se consigue con lucernarios 
cenitales, también circulares y practicables, que garanti-
zan la claridad y ventilación imprescindibles para el visa-
do del pertinente vestido de caballos y jinetes.


La arquitectura del conjunto  se resuelve en un con-
cierto: pautado en sus ritmos estructurales, riguroso en 
su orden geométrico, en el juego de sus luces y som-
bras, en los matices de sus molduras, en el empasta-
do de sus texturas, en el juego simple de sus colores, 
blanco y oro – cal clara y cal morena – luz y albero, bajo 
el color azul de aquel cielo; de un vocabulario plástico 
rico en el verbo, austero en la materia, dilatado en el 
tiempo; por lo mismo, eterno y, dentro de la eternidad, 
moderno.


Tanto la composición de cada uno de los volúme-
nes componentes del conjunto como éste en su unidad 
compleja, evidencian su actualidad con naturalidad en-
riquecedora.


El resultado del diálogo entre Garnier – mediados 
del siglo XIX -  francés indespintable y pomposo y Picar-
do, -fi nales del siglo XX– español, romano, meridional y 
jerezano, resuena en dúo glorioso.


Hace unos años compartí con Picardo el juicio a dis-
tintos proyectos jóvenes como miembros de un tribu-
nal. Entonces vi su amor por la arquitectura  rotunda-
mente desnuda, en contraste con alguna de las suyas. 
Una vez más, me di cuenta de lo complementarios que 
resultan hoy los distintos idiomas formales de nuestro 
Arte; y de que cada autor debería incorporar su verdad 
genuina, la que fl orece en su clima propio y peculiar, al 
esperanto universal. Está claro que si las sensibilidades 
no conocen fronteras cada uno de los infi nitos paisajes 
que componen el mosaico de esta tierra, quedan acota-
dos por ellas. Y cada uno de aquellos paisajes debe des-
pertar  la voz arquitectónica peculiar que le correspon-
de para enriquecer la variedad tonal del gran concierto. 
La comunicación que vivimos mostraría, entonces, la 
diversidad recuperada de nuestro patrimonio visual y 
las miradas curiosas permanecerían atentas a la nueva 
vida. Habrían periclitado las recetas en benefi cio de la 
creatividad competitiva para recrear un mundo en el 
que el aburrimiento estético no tendría cabida.


Tanto he dicho de caballos, en mi glosa a Picardo, 
que me gustaría despedirle como caballero. Pero es pa-
labra que han devaluado  guardacoches y camareros. 
Prefi ero aplaudirte, José Luis, como señor y maestro.


Que las generaciones que nos hereden tomen bue-
na nota de tu magisterio; visual, mayormente, porque 
de tu laconismo oral sólo disfrutamos los que te tuvi-
mos cerca.


Que nuestro Gran Dios, mediterráneo por ser nues-
tro, nos mantenga a tu ya gloriosa vista mucho tiempo. 
Y que, desde El Cielo, sigas cuidando a Trinidad, a tal 
señor tal honor, la gran dama de tu vida.
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Declaración Universal de Derechos Humanos 


Adoptada y proclamada por la Asamblea General en su resolución 217 A (III), de 


10 de diciembre de 1948  


Preámbulo  


Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el 


reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables 


de todos los miembros de la familia humana,  


Considerando que el desconocimiento y el menosprecio de los derechos 


humanos han originado actos de barbarie ultrajantes para la conciencia de la 


humanidad; y que se ha proclamado, como la aspiración más elevada del 


hombre, el advenimiento de un mundo en que los seres humanos, liberados del 


temor y de la miseria, disfruten de la libertad de palabra y de la libertad de 


creencias,  


Considerando esencial que los derechos humanos sean protegidos por un 


régimen de Derecho, a fin de que el hombre no se vea compelido al supremo 


recurso de la rebelión contra la tiranía y la opresión,  


Considerando también esencial promover el desarrollo de relaciones amistosas 


entre las naciones,  


Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la 


Carta su fe en los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor 


de la persona humana y en la igualdad de derechos de hombres y mujeres; y se 


han declarado resueltos a promover el progreso social y a elevar el nivel de vida 


dentro de un concepto más amplio de la libertad,  


Considerando que los Estados Miembros se han comprometido a asegurar, en 


cooperación con la Organización de las Naciones Unidas, el respeto universal y 


efectivo a los derechos y libertades fundamentales del hombre, y  


Considerando que una concepción común de estos derechos y libertades es de 


la mayor importancia para el pleno cumplimiento de dicho compromiso,  


 







 


La Asamblea General  


Proclama la presente Declaración Universal de Derechos Humanos como ideal 


común por el que todos los pueblos y naciones deben esforzarse, a fin de que 


tanto los individuos como las instituciones, inspirándose constantemente en ella, 


promuevan, mediante la enseñanza y la educación, el respeto a estos derechos 


y libertades, y aseguren, por medidas progresivas de carácter nacional e 


internacional, su reconocimiento y aplicación universales y efectivos, tanto entre 


los pueblos de los Estados Miembros como entre los de los territorios colocados 


bajo su jurisdicción.  


Artículo 1  


Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, 


dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente 


los unos con los otros.  


Artículo 2  


Toda persona tiene los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, 


sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 


cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 


cualquier otra condición.  


Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición política, jurídica o 


internacional del país o territorio de cuya jurisdicción dependa una persona, 


tanto si se trata de un país independiente, como de un territorio bajo 


administración fiduciaria, no autónomo o sometido a cualquier otra limitación de 


soberanía.  


Artículo 3  


Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su 


persona.  


 







 


Artículo 4  


Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre; la esclavitud y la trata de 


esclavos están prohibidas en todas sus formas.  


Artículo 5  


Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 


degradantes.  


Artículo 6  


Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su 


personalidad jurídica.  


Artículo 7  


Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección 


de la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra toda discriminación que 


infrinja esta Declaración y contra toda provocación a tal discriminación.  


Artículo 8  


Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo, ante los tribunales nacionales 


competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos 


fundamentales reconocidos por la constitución o por la ley.  


Artículo 9  


Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado.  


Artículo 10  


Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída 


públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la 


 







 


determinación de sus derechos y obligaciones o para el examen de cualquier 


acusación contra ella en materia penal.  


Artículo 11  


1. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su 


inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en 


juicio público en el que se le hayan asegurado todas las garantías 


necesarias para su defensa.  


2. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de 


cometerse no fueron delictivos según el Derecho nacional o internacional. 


Tampoco se impondrá pena más grave que la aplicable en el momento de 


la comisión del delito.  


Artículo 12  


Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su 


domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. 


Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o 


ataques.  


Artículo 13  


1. Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia 


en el territorio de un Estado.  


2. Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso el propio, y 


a regresar a su país.  


Artículo 14  


1. En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo, y a 


disfrutar de él, en cualquier país.  


 







 


2. Este derecho no podrá ser invocado contra una acción judicial realmente 


originada por delitos comunes o por actos opuestos a los propósitos y 


principios de las Naciones Unidas.  


Artículo 15  


1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.  


2. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a 


cambiar de nacionalidad.  


Artículo 16  


1. Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen derecho, sin 


restricción alguna por motivos de raza, nacionalidad o religión, a casarse 


y fundar una familia; y disfrutarán de iguales derechos en cuanto al 


matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del matrimonio.  


2. Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los futuros esposos podrá 


contraerse el matrimonio.  


3. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene 


derecho a la protección de la sociedad y del Estado.  


Artículo 17  


1. Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual y colectivamente.  


2. Nadie será privado arbitrariamente de su propiedad.  


Artículo 18  


Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de 


religión; este derecho incluye la libertad de cambiar de religión o de creencia, así 


como la libertad de manifestar su religión o su creencia, individual y 


colectivamente, tanto en público como en privado, por la enseñanza, la práctica, 


el culto y la observancia.  


 







 


Artículo 19  


Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este 


derecho incluye el no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y 


recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, 


por cualquier medio de expresión.  


Artículo 20  


1. Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación 


pacíficas.  


2. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación.  


Artículo 21  


1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, 


directamente o por medio de representantes libremente escogidos.  


2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a 


las funciones públicas de su país.  


3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta 


voluntad se expresará mediante elecciones auténticas que habrán de 


celebrarse periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto 


secreto u otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del 


voto.  


Artículo 22  


Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad 


social, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, 


habida cuenta de la organización y los recursos de cada Estado, la satisfacción 


de los derechos económicos, sociales y culturales, indispensables a su dignidad 


y al libre desarrollo de su personalidad.  


 







 


Artículo 23  


1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a 


condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra 


el desempleo. 


2. Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario por 


trabajo igual.  


3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y 


satisfactoria, que le asegure, así como a su familia, una existencia 


conforme a la dignidad humana y que será completada, en caso 


necesario, por cualesquiera otros medios de protección social.  


4. Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para la 


defensa de sus intereses.  


Artículo 24  


Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo libre, a una 


limitación razonable de la duración del trabajo y a vacaciones periódicas 


pagadas.  


Artículo 25  


1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, 


así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la 


alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios 


sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de 


desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez y otros casos de pérdida 


de sus medios de subsistencia por circunstancias independientes de su 


voluntad.  


2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia 


especiales. Todos los niños, nacidos de matrimonio o fuera de 


matrimonio, tienen derecho a igual protección social.  


 







 


Artículo 26  


1. Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser 


gratuita, al menos en lo concerniente a la instrucción elemental y 


fundamental. La instrucción elemental será obligatoria. La instrucción 


técnica y profesional habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios 


superiores será igual para todos, en función de los méritos respectivos.  


2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad 


humana y el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las 


libertades fundamentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la 


amistad entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos; y 


promoverá el desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas para el 


mantenimiento de la paz.  


3. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación 


que habrá de darse a sus hijos.  


Artículo 27  


1. Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural 


de la comunidad, a gozar de las artes y a participar en el progreso 


científico y en los beneficios que de él resulten.  


2. Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses morales y 


materiales que le correspondan por razón de las producciones científicas, 


literarias o artísticas de que sea autora.  


Artículo 28  


Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e internacional 


en el que los derechos y libertades proclamados en esta Declaración se hagan 


plenamente efectivos.  


Artículo 29  


 







 


1. Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad, puesto que sólo en 


ella puede desarrollar libre y plenamente su personalidad.  


2. En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades, toda 


persona estará solamente sujeta a las limitaciones establecidas por la ley 


con el único fin de asegurar el reconocimiento y el respeto de los 


derechos y libertades de los demás, y de satisfacer las justas exigencias 


de la moral, del orden público y del bienestar general en una sociedad 


democrática.  


3. Estos derechos y libertades no podrán en ningún caso ser ejercidos en 


oposición a los propósitos y principios de las Naciones Unidas. 


Artículo 30  


Nada en la presente Declaración podrá interpretarse en el sentido de que 


confiere derecho alguno al Estado, a un grupo o a una persona, para emprender 


y desarrollar actividades o realizar actos tendientes a la supresión de cualquiera 


de los derechos y libertades proclamados en esta Declaración.  
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INTRODUCCION


La abolición universal de la pena de muerte está en marcha. En los últimos 40 años, el mundo
ha vivido un cambio abolicionista pasando de 20% a más de 70% de los Estados que han
renunciado a aplicar la pena de muerte. Este movimiento internacional se ha acelerado
particularmente en los últimos 20 años, gracias a la aparición y al desarrollo de un movimiento
abolicionista internacional que combina los continuos esfuerzos del mundo político y de los
actores de la sociedad civil. Desde 2001, el Congreso Mundial contra la Pena de Muerte,
organizado por la asociación «Ensemble contre la peine de mort» (ECPM: Juntos contra la pena
de muerte), en colaboración con la Coalición Mundial contra la Pena de Muerte se ha
convertido en la cita ineludible de los abolicionistas. Después de Estrasburgo en 2001,
Montreal en 2004, París en 2007 y Ginebra en 2010, el 5° Congreso Mundial se llevará a
cabo en Madrid, por invitación del gobierno Español, y con el patrocinio de los
gobiernos noruego, suizo y francés.


Durante tres días, el Congreso Mundial reúne a la sociedad civil internacional, a políticos y a
juristas para elaborar las estrategias abolicionistas de los próximos años a nivel nacional,
regional e internacional y para recordar al mundo que la abolición universal de la pena de
muerte es una necesidad en un mundo de progreso y de justicia.


Se espera recibir a mil quinientas personas, provenientes de 90 países de los cinco continentes.
Entre ellas se encuentran numerosas personalidades políticas y culturales, verdaderos
portavoces de la abolición junto a periodistas provenientes de todo el mundo.


Los Congresos Mundiales han sido el escenario de declaraciones y compromisos de las más
grandes personalidades movilizadas a favor de esta causa, como Micheline Calmy-Rey, José
Luis Rodríguez Zapatero, Navanethem Pillay, Abdou Diouf, Renate Wohlwend, Ibrahim Najjar,
Robert Badinter, Ahmed Herzenni, Shirin Ebadi, Hermana Helen Prejean…


Para su 5° edición, el Congreso Mundial se enmarcará con más fuerza en una estrategia política
internacional a través del trabajo conjunto de Estados, organizaciones internacionales y
sociedad civil. Un grupo de apoyo a la movilización, Core Group, compuesto por miembros de
gobiernos de todos los continentes y de la Comisión Internacional contra la Pena de Muerte,
garantizará un alto nivel de representación política en este evento. El 5° Congreso Mundial
contra la Pena de Muerte estará particularmente enfocado hacia el mundo árabe y africano.
Este objetivo se enmarca en el contexto de la «Primavera árabe» y de la perspectiva de cambio
que ésta conlleva, así como en la situación geopolítica de España, que se encuentra en el
corazón de la zona «euro-mediterránea». Un primer Congreso Regional contra la Pena de
Muerte en Rabat, Marruecos, en octubre de 2012 mivilizó actores políticos, mediáticos y
represententes de la sociedad civil de la región (diferentes coaliciones nacionales existentes o
emergentes). 


A pesar de los avances conseguidos en las últimas décadas, los desafíos son muchos todavía.
Nuevas perspectivas se presentan para los actores de la abolición y las estrategias deben ser
reinventadas para hacer avanzar los últimos nudos resistentes. 


El 5° Congreso Mundial contra la Pena de Muerte se ha diseñado como parte de un proceso
integrado y influenciado por el Congreso Regional de Marruecos en 2012 y moviliza a los
actores claves (políticos y de la sociedad civil) de la abolición, ¡en todos los continentes!
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50 CONGRESO MUNDIAL
CONTRA LA PENA DE MUERTE


CONTEXTO Y DESAFIOS 
INTERNACIONALES


En 2010, al menos 527 detenidos fueron ejecutados en 23 países1 y 2024 personas fueron
condenadas a muerte en 67 países2. 


En 2010, la gran mayoría de las ejecuciones se produjeron en China, Corea del Norte, Estados
Unidos, Irán y Yemen. 


De los 58 Estados que aún mantienen la pena de muerte en su legislación, a excepción de
algunas democracias como los Estados Unidos y Japón, las condenas a muerte se llevaron a
cabo en países gobernados por regímenes autoritarios.


Con 21% de las ejecuciones mundiales y un sólo Estado abolicionista (Yibuti), la región MENA
(Medio Oriente – África del Norte) es la segunda región que más ejecuta, después de Asia.
Sin embargo, la situación difiere según el país. Mientras que las ejecuciones se repiten
continuamente en Irán e Irak, se puede observar una tendencia a disminuir el número de
ejecuciones y a adoptar reformas penales favorables al movimiento abolicionista en otros
países (Marruecos, Líbano, Túnez, Argelia). 


Los gobiernos que mantienen la pena de muerte consideran que se trata de una cuestión que
concierne únicamente al derecho nacional. En realidad, la aplicación de la pena de muerte
infringe las normas internacionales y los principios fundamentales del derecho. Con demasiada
frecuencia, la pena de muerte se impone tras juicios injustos, de manera discriminatoria, por
delitos no violentos, o contra menores de edad en el momento de los hechos. En los Estados
que ya han abolido la pena de muerte en su legislación, los movimientos pro-pena de muerte
ponen constantemente en tela de juicio la abolición. Además, el riesgo de que se retomen las
ejecuciones en algunos países que no ejecutan desde hace muchos años sigue siendo latente.


Por su parte, los ciudadanos, las organizaciones de defensa de los derechos humanos o los
profesionales de la justicia de los países llamados «retencionistas», que se oponen a la pena
de muerte, están confrontados de manera contiuna a grandes obstáculos políticos, jurídicos
o religiosos.


A menudo, estos opositores son una minoría, y luchan por hacer oír su voz a una opinión
pública mal informada que imagina erróneamente que la pena de muerte es una manera de
luchar eficazmente contra el crimen.


1 Excluyendo a China, los datos no están disponibles.


2 Fuentes : Amnistía Internacional.


«LA ACCIÓN PARA LA ABOLICION, ES UN REQUISITO 
DE TODOS LOS DÍAS PORQUE TODOS LOS DIAS EN EL MUNDO 
EN QUE VIVIMOS, HAY HOMBRES Y MUJERES ESPERANDO 
A SER CONDENADOS A MUERTE Y A VECES AL AMANECER, 
SON EJECUTADOS.»
Robert Badinter (4° Congreso Mundial, Ginebra, 2010)
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ESTRATEGIA DEL 
5E CONGRESO MUNDIAL - MADRID 2013


OBJETIVOS DEL CONGRESO DE MADRID


ENFOQUE SOBRE LA DINÁMICA REGIONAL EN LA REGIÓN MENA
¿Por qué?
El tercer Congreso mundial de Paris en 2007 arrojó las bases de una reflexión sintética y
profunda sobre la pena de muerte en la región MENA, abriendo de esta forma la vía hacia un
trabajo por parte de ECPM y sus asociados locales desde 2008 en Marruecos y
posteriormente en otros 12 países de la región MENA a partir de enero de 2011. El primer
Congreso regional sobre la pena de muerte organizado en Marruecos en octubre de 2012
marcó una etapa esencial para los abolicionistas de la región en el contexto complejo e incierto
de las «Primaveras árabes» que dio paso a nuevas reflexiones y a iniciativas concretas. 


¿Cuáles son los objetivos esperados?
• Estructurar la Coalición Magreb, creada al concluir el Congreso regional de Rabat.
• Estructurar la red parlamentaria regional (MENA) originada al final del Congreso regional


de Rabat, como prolongación de la red parlamentaria marroquí desarrollada en el marco
del proyecto llevado a cabo por ECPM y sus asociados en Marruecos.


• Fortalecer los vínculos de cooperación entre la sociedad civil y las organizaciones regionales
de la región MENA.


• Extender y reforzar la educación sobre la abolición en la región.
• Desarrollar y distribuir herramientas que permitan llevar a cabo un debate objetivo sobre la


religión y la pena de muerte.


PROMOVER LA IMPLICACIÓN DE LAS ORGANIZACIONES
INTERGUBERNAMENTALES, JUNTO CON LA SOCIEDAD CIVIL
¿Por qué?
Se trata de un desafío recurrente en los Congresos mundiales. Las organizaciones
intergubernamentales son tan diversas como los territorios en los cuales ejercen su mandato:
a escala de una región, de una comunidad lingüística o de una zona ligada a una historia
común. Las OIG y sus órganos de defensa de los derechos humanos están variablemente
comprometidos y activos en la lucha contra la pena de muerte. A semejanza de la Organización
internacional de la Francofonía que apoya diferentes proyectos a favor de la abolición desde
el 4° Congreso Mundial de 2010 en Ginebra, el 5° Congreso desea facilitar la emergencia de
iniciativas como esta.


Caminata de cierre del Congreso de Montreal en 2004 y sesión solemne del 1er Congreso Mundial contra la Pena de Muerte, Estrasburgo 2001. 
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¿Cuáles son los objetivos esperados?
• Promover las asociaciones que han integrado la abolición en sus acciones con el fin de


reforzar su compromiso como es el caso de la OIF, la Unión Africana y la Unión Europea;
• Incitar a las OIG a comprometerse concretamente a favor de la abolición como lo han


hecho la Liga de Estados árabes y el Commonwealth.


EDUCAR Y SENSIBILIZAR LA OPINIÓN PÚBLICA A LA ABOLICIÓN
¿Por qué?
La pena de muerte sigue siendo aplicada indiferentemente en tres Estados democráticos y
en el conjunto de regímenes totalitarios. Su sombra reaparece recurrentemente en encuestas
de opinión favorables hechas en los países que la eliminaron de su legislación. Así pues, es
primordial integrar el tema de la pena de muerte en los desafíos contemporáneos tanto en
países retencionistas como abolicionistas.


¿Cuáles son los objetivos esperados?
• Combinar y difundir las acciones de educación y de sensibilización llevadas a cabo por la


sociedad civil dentro de establecimientos educativos en particular y ante el público en
general.


• Favoreciendo un cruce de opiniones entre Francia y España, invitar a los estudiantes de
secundaria de los dos países a que trabajen sobre el tema de la pena de muerte con el
concurso «Dessine-moi l’abolition» (Dibújame la abolición).


• Involucrar a la sociedad civil española en acciones educativas y de sensibilización en
relación con el Congreso.


ORGANIZACION DEL CONGRESO DE MADRID


LOS ACTORES DEL CONGRESO DE MADRID
Los Congresos Mundiales contra la Pena de Muerte atraen a un público proveniente de los
cinco continentes: sociedad civil, abogados, magistrados, altos funcionarios, representantes
de organizaciones intergubernamentales, diplomáticos, políticos, periodistas, profesores,
investigadores, estudiantes...
Se hará un esfuerzo especial, incluso mayor que en los cuatro Congresos anteriores, para
facilitar la asistencia de delegados originarios de los países retencionistas que luchan todos
los días por la abolición en su país, a menudo en condiciones muy duras.
Se hará hincapié en la movilización de la comunidad diplomática internacional y de las
instituciones internacionales e intergubernamentales. Para fomentar el impacto político en los
países que aún no han abolido, los representantes de los Estados que no han ejecutado
ningún condenado a muerte desde hace más de diez años, o aquellos cuya situación política
da la esperanza de una reforma legislativa, están invitados a tomar la palabra.


«EN MI CONDICIÓN DE ALTO COMISIONADO PARA LOS DERECHOS
HUMANOS, ME OPONGO A LA PENA DE MUERTE, EN CUALQUIER
CIRCUNSTANCIA, Y HAGO UN LLAMADO A TODOS LOS PAÍSES 
QUE UTILIZAN ESTE CASTIGO A TOMAR RÁPIDAMENTE 
EL CAMINO DE LA ABOLICIÓN.»
Navanethem Pillay (4° Congreso Mundial, Ginebra, 2010)
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LA PROGRAMACIÓN CIENTÍFICA
• 2 sesiones plenarias.
• 11 mesas redondas, cada una organizada en colaboración con organizaciones asociadas


al Congreso.
• 8 talleres para redefinir las herramientas y perfilar las estrategias.
• 2 sesiones de presentación de posters, dando así un espacio para que los actores en el


terreno puedan compartir sus actividades.
• Ceremonia oficial de apertura.
• Ceremonia solemne de clausura.
• Marcha final.


UN CONGRESO TOTALMENTE TRILINGÜE: CASTELLANO, INGLÉS, FRANCÉS
El quinto Congreso Mundial contra la Pena de Muerte se hará en tres idiomas, con una traducción
hecha por intérpretes profesionales en los otros idiomas de la ONU, en función de los debates. 


LA PROGRAMACIÓN CULTURAL
Paralelamente a las conferencias, una programación cultural, rica y ecléctica está pensada
para presentar la problemática de la pena capital desde un punto de vista artístico con el fin
de llegar a un público más amplio. Una programación cultural para apoyar la importancia del
discurso:
• En el lugar del Congreso: durante los tres días de debate: proyección de películas y


documentales, instalaciones artísticas, exposiciones de fotografías y dibujos.
• Por la noche: momentos privilegiados de intercambio entre los participantes del Congreso


y una velada en un lugar de interés cultural de Madrid.
• En otros lugares de la ciudad-sede: exposiciones, proyección de películas…


MEDIATIZACIÓN
El congreso de Ginebra fue un éxito mediático con más de 250.000 referencias Web y más de
1200 artículos en al menos 30 países. La nobleza de la causa, la calidad de los debates, la
presencia de especialistas en derechos humanos, de dignatarios del mundo político y cultural,
así como de las víctimas o de familiares de las víctimas que han vivido en carne propia la pena de
muerte, hacen que la cobertura de los Congresos Mundiales contra la Pena de Muerte en los
medios de comunicación sea de alcance mundial. Esto aumenta la visibilidad de los socios de
ECPM y del mensaje abolicionista, transmitido por figuras internacionales que han confirmado su
compromiso con la causa. Han participado en Congresos anteriores y contribuido a llevar el
mensaje de la urgencia de la abolición más allá de las fronteras: Mary Robinson, Hauwa Ibrahim,
Robert Badinter, Jacques Derrida, Bianca Jagger, Danièle Mitterrand, Pascal Clément, Ari Vatanen,
José luis Rodriguez Zapatero, Abdou Diouf, Shirin Ebadi, Micheline Calmy-Rey, Navanethem
Pillay… y también artistas como Catherine Deneuve, Marie-Christine Barrault, Emily Loizeau…
Para llegar a un público amplio, variado e internacional, la asistencia de los medios de
comunicación del mundo entero, incluidos los de países retencionistas de África, de Asia, del
Medio Oriente y del Caribe, debe ser fomentada.


Ceremonia de apertura del 4° Congreso Mundial contra la Pena de Muerte. Palacio de las Naciones Unidas, sala de los Derechos Humanos;
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ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO DE LA PRENSA EN EL 5° CONGRESO MUNDIAL
Una página dedicada a la prensa estará a disposición a partir del espacio del Congreso en la
página www.abolition.fr, permitiendo a todos el acceso a las herramientas de comunicación:
dossier de prensa, comunicados de prensa, banners, animaciones web, etc. Durante los 3 días
de duración del Congreso, una sala de prensa y un espacio «información prensa» con acceso
a Internet estará a disposición de todos los periodistas acreditados. Los canales de televisión
tendrán a su disposición los medios técnicos necesarios para realizar reportajes en directo.


DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN
Con el fin de lograr una movilización masiva, diversa e internacional, todas las herramientas
para promover los programas científicos y culturales, eventos y exposiciones que se llevan a
cabo en paralelo a los debates, han sido diseñadas en francés, inglés y castellano para una
difusión online y offline a todas las redes del Congreso Mundial. 
Amplia gama de herramientas de comunicación (en castellano, inglés, francés)
• El Kit del Congresista incluye una serie de documentos preparativos, las Actas del


Congreso, el Folleto del congresista, los Periódicos de la abolición y también una serie de
documentos útiles para los tres días del Congreso.


• El Periódico de la abolición, edición especial del Congreso, trilingüe, se realiza en asociación
con el diario francés regional Ouest France, impreso a 10.000 ejemplares y distribuido en
el Congreso y en la ciudad anfitriona.


• Las Actas del Congreso retoman los debates complementados por extractos de los
aspectos más destacados y de los testimonios. Para el 5º Congreso Mundial contra la
Pena de Muerte, las actas se publicarán por primera vez en cuatro idiomas: francés, inglés,
castellano, árabe.


Nuevas tecnologías para promover el debate a favor de la abolición
• Espacio Web, cuentas específicas en Facebook y en Twitter para el Congreso. En la página


de ECPM www.abolition.fr, el espacio del Congreso y las demás herramientas 2.0 de ECPM
brindan los detalles de la programación científica y cultural, del desarrollo de los grandes
temas del Congreso, de las informaciones prácticas de la ciudad anfitriona del alojamiento
y de los visados.


• Mail de la abolición especial del Congreso: es un boletín mensual que se distribuye a
30.000 correos electrónicos, informando sobre la actualidad de la pena de muerte, ofrece
perfiles de personas en relación con la pena de muerte o permite una primera aproximación
a algunos de los temas discutidos en el Congreso.


• La Carta del Congreso, enviada cada mes a los socios, proporciona la más reciente
información técnica sobre los avances del Congreso.


• Banners Web, Videos y Teasers son difundidos a las redes de los socios del Congreso y
también a través de redes sociales o de las paginas para compartir videos en línea (grupo
de Facebook, YouTube, Dailymotion...).


• Película del Congreso: hecha con imágenes grabadas durante el evento, dará una idea de
la intensidad y la riqueza de los debates y los testimonios: una herramienta de información,
y educativa.


AMBICIONES DEL CONGRESO DE MADRID


LOS ACTORES DEL CONGRESO DE MADRID
• Tres días de debates: Ceremonia oficial de apertura, programación científica, programación


cultural ceremonia solemne de clausura, marcha final.
• Se esperan 1 500 personas por día.
• Diversidad geográfica: siguiendo los pasos del Congreso de Ginebra, ¡94 países


representados entre delegados y ponentes!
• Un alto nivel de representación política: 53 delegaciones diplomáticas extranjeras en


Ginebra en 2010, el fortalecimiento de la invitación de los países retencionistas, la
posibilidad de cubrir los gastos de las delegaciones extranjeras de los países retencionistas
o abolicionistas de facto.


• Cobertura de los gastos de por lo menos 70 congresistas y 20 periodistas de países no
abolicionistas, originarios de al menos 30 países diferentes.
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LA PUESTA EN MARCHA


DEFINICION DEL PROGRAMA CIENTIFICO


La programación científica del 5° Congreso Mundial contra la Pena de Muerte será concebida
por un Comité que reunirá un representante de la Coalición Mundial contra la Pena de Muerte,
de ECPM, de la Red académica internacional por la abolición de la pena capital, de la
Universidad de derecho de Oslo y de la Organización marroquí de los derechos humanos. El
programa será puesto en marcha en cooperación con la Coalición mundial contra la pena de
muerte. Para esta 5a edición, ECPM ha decidido ampliar su colaboración hacia otros actores
de la esfera abolicionista y de esta manera mejorar la representatividad geográfica del comité
y del grupo de trabajo encargados de la programación científica 


IMPLICACION DE LOS ESTADOS Y MOBILIZACION POLITICA


Como en las ediciones anteriores, el éxito del Congreso Mundial contra la Pena de Muerte
implica un importante apoyo del país de acogida y de los países patrocinadores del Congreso,
así como de los gobiernos abolicionistas. De esta manera, dichos países confirman su
compromiso diplomático a favor de la abolición universal de la pena de muerte.


Con el fin de garantizar la movilización política, se ha formado un grupo de apoyo a la
movilización política o Core Group, cuya secretaría será asumida por ECPM. Dicho grupo
incluirá diplomáticos de alto nivel de los países socios del Congreso, de por lo menos un país
apadrinador de cada continente (América del Sur, África, Asia), y un representante de la
Comisión Internacional contra la Pena de Muerte. El grupo, además de garantizar un alto nivel
de representación en el Congreso, va a mejorar el impacto de la campaña contra la pena de
muerte (el Congreso regional y mundial) en los países seleccionados para la institucionalización
de la moratoria, la disminución de las condenas a muerte y las ejecuciones con miras a la
abolición.


PROGRAMA PROVISIONAL DE DEBATE


Los dos días de debates iniciarán con dos sesiones plenarias (2h), seguidas por varias mesas
redondas (2h) y talleres interactivos (1h30), además de una sesión de presentación de posters
por día.


DOS SESIONES PLENARIAS


• Asia: situación de la región, los procedimientos judiciales y las apelaciones 
y la jurisdicción militar


Mongolia, Indonesia, Singapur y Malasia; Una mirada a los cambios ocurridos en India y
Pakistán.


• La región MENA: cuáles son los argumentos a favor de la abolición?
Desde un punto de vista sociológico, religioso y político.
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ONCE MESAS REDONDAS 
• Irán: cuáles son los instrumentos políticos que pueden detener las olas de ejecuciones? 
La situación de los menores condenados a muerte y las consecuencias que las ejecuciones
públicas tienen sobre la población.


• Estados Unidos: Situación actual de la abolición
Qué estrategias se barajan y cómo evolucionan las mismas? 


• Europa: las estrategias para el futuro 
La UE, el Parlamento Europeo, el Consejo de Europa y la OSCE y la cuestión de Bielorrusia
y de la Federación Rusa.


• África subsahariana: evolución de las prácticas y la influencia política
Benín, Nigeria y Kenia.


• El Caribe: La pena de muerte en la región
Tema de la próxima jornada mundial contra la pena de muerte. Prácticas y estrategias. 


• Inocencia y abolición: una herramienta estratégica para la abolición?
Cómo se puede utilizar el argumento de la inocencia y del error judicial sin penalizar la
situación de los culpables y de sus defensores?


• Tráfico de droga y pena de muerte: luchar contra el tráfico sin financiar
os estados que ejecutan


Cómo armonizar las estrategias internacionales que enfocan el tráfico de droga internacional
sin financiar los estados que ejecutan bajo pretexto de reprimir a los traficantes?


• Tratados internacionales y abolición: desarrollo e implementación 
de un protocolo opcional regional


Un protocolo opcional regional en África: concepción y aplicación, complementariedad con
los tratados existentes. Situación actual de los tratados de extradición, sus aplicaciones y su
valor real. 


• Abolición y penas alternativas en el mundo: evolución de la pena de muerte 
en el mundo abolicionista 


• Apoyos y estrategias para las personas condenadas a muerte en el extranjero 
Cómo reconciliar las estrategias jurídicas y diplomáticas para optimizar su complementariedad?


• Las redes parlamentarias regionales 
Implementación del proyecto de Marruecos y del proyecto de redes en la región MENA. Una
idea a rechazar en otras regiones del mundo? 


«MIREN A SU ALREDEDOR, NO ESTAN SOLOS Y ES SOLAMENTE
JUNTOS, POR LA FUERZA DE NUESTRA EXPERIENCIA, DE
NUESTRA DIVERSIDAD, DE NUESTROS CONOCIMIENTOS
RESPECTIVOS, QUE LOGRAREMOS EL OBJETIVO QUE NOS
HEMOS PROPUESTO, EL DE UN MUNDO LIBRE DE TODA
EJECUCION CAPITAL.»
Micheline Calmy-Rey (4° Congreso Mundial, Ginebra, 2010)


50 CONGRESO MUNDIAL
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OCHO TALLERES
• China: cuáles son las herramientas de información para la comunidad jurídica?
Intercambios de experiencias entre abogados para desarrollar las herramientas de
comunicación propias a la profesión jurídica en China.


• Estrategias abolicionistas: la campaña a favor de la abolición en California
A través del ejemplo de esta campaña, cómo evaluar una campaña y cuáles son las nuevas
voces que emergen de la misma?


• Coalición mundial: una nueva herramienta a disposición de los abogados
Presentación de un nuevo manual destinado a abogados que defienden personas
condenadas a muerte. 


• Organizaciones intergubernamentales y sociedad civil
Qué relaciones se pueden desarrollar entre las OIG y la sociedad civil?


• La pena de muerte y la tortura 
Evaluación del conjunto de daños colaterales que implica la aplicación de la pena de muerte,
para así identificar las formas de actuación.


• Familias de víctimas: una red de acción internacional
Cuáles son las herramientas y los apoyos de las familias de las víctimas? Cómo se pueden
reforzar las redes internacionales de estas familias y cómo integrarlas mejor en las estrategias
abolicionistas? 


• Educar sobre la abolición: compartir las experiencias y las herramientas
Cuáles son las herramientas existentes y cómo pueden mejorarse para que el mayor número
de personas pueda beneficiarse de ellas?


• Terrorismo y abolición: consecuencias del terrorismo sobre las estrategias
abolicionistas


Marcha de clausura del 3er Congreso Mundial en Paris en 2007 y ceremonia solemne en la Ópera de Bastilla en Paris


50 CONGRESO MUNDIAL
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ORGANIZADOR Y SOCIOS


JUNTOS CONTRA LA PENA DE MUERTE 
Desde el 2000, ECPM lucha por la abolición universal de la pena capital. La asociación
francesa reúne y moviliza las fuerzas abolicionistas internacionales. ECPM, que generó la
creación de la Coalición Mundial contra la Pena de Muerte y de los Congresos Mundiales
contra la Pena de Muerte, busca fortalecer las capacidades de los actores abolicionistas y
actuar con ellos. Del mismo modo educa sobre la abolición a estudiantes francófonos, ECPM
informa y sensibiliza la opinión pública a través de sus publicaciones y se moviliza a favor de
los condenados a muerte en todo el mundo.


REUNIR A LOS ABOLICIONISTAS DE TODO EL MUNDO
ECPM organiza cada tres años el Congreso Mundial contra la Pena de Muerte el cual reúne a
más de un millar de abolicionistas de todo el mundo. En él se definen estrategias y se estudian
las acciones regionales e internacionales con vistas a la abolición universal. Cofundador de la
Coalición Mundial contra la Pena de Muerte, ECPM, tras ocho años al mando de la Secretaría
ejecutiva, es ahora un miembro activo de su Comité ejecutivo.


FORTALECER LAS CAPACIDADES 
DE LOS SOCIOS LOCALES Y ACTUAR JUNTO A ELLOS
ECPM ayuda a los actores abolicionistas poniendo en marcha reuniones para que se
organicen, interactúen y fomenten la creación de coaliciones nacionales o regionales de lucha
contra la pena de muerte. ECPM apoya a los actores locales de la abolición en su
funcionamiento: soporte técnico, ayuda para el desarrollo de planes de acción y de
herramientas para la movilización, promoción e información.
ECPM co-organiza eventos para promover la abolición de la pena de muerte con los socios
locales de los países retencionistas y abolicionistas de facto (seminarios, lobbying,
campañas...). 
ECPM es particularmente activa en el Magreb, especialmente junto a la Coalición Marroquí
contra la Pena de Muerte y también en la región de los Grandes Lagos donde trabaja, en
colaboración con la Asociación Cultura para la Paz y la Justicia.


INFORMAR, EDUCAR Y SENSIBILIZAR LA OPINIÓN PUBLICA
ECPM se esfuerza por enseñar la abolición, incluso en los países abolicionistas. Esto se debe
a que la pena de muerte sólo desaparecerá cuando sea abolida en la conciencia de cada uno
de nosotros. La asociación desarrolla herramientas de información y de sensibilización para
todos:
• Abolition.fr y su boletín mensual, el Mail de la abolición distribuido a más de 30.000


personas.
• El Periódico de la abolición, impreso en 10.000 copias en colaboración con Ouest-France. 


«SE DEBE TENER EN CUENTA QUE EXISTEN METODOS DE EJECUCION
EN IRAN QUE SON EXTREMADAMENTE INTIMIDANTES,
EXTREMADAMENTE DOLOROSOS. COMO LA LAPIDACION POR
EJEMPLO E INCLUSO LA CRUCIFIXION.»
Shirin Ebadi (4° Congreso Mundial, Ginebra, 2010)
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• La exposición «En el camino hacia la abolición universal», para enseñar a la abolición en
las escuelas, universidades, autoridades locales y asociaciones, tanto en los países que
mantienen la pena de muerte como en los que la han abolido.


ECPM ha venido desarrollando desde 2009 un programa de educación para la abolición
propuesto de forma gratuita a los maestros y escuelas: intervenciones, capacitación en el
tema de la pena capital y sobre las razones de su abolición, materiales pedagógicos como lo
son la exposición, los módulos de los cursos, publicaciones… En asociación con los actores
locales, este programa educativo también se exporta fuera del territorio francés, en Marruecos,
en el Líbano y en España.


ACTUAR EN NOMBRE DE LOS CONDENADOS A MUERTE EN TODO EL MUNDO
ECPM lleva a cabo misiones de investigación en los corredores de la muerte con el fin de
publicar informes que detallen las condiciones carcelarias y penales de los condenados, para
así sensibilizar sobre la realidad de estas personas: en 2005 en la República Democrática del
Congo (galardonada con el premio de derechos humanos concedido por la República
Francesa) en 2006 en Ruanda y en Burundi en 2007. En 2010, por primera vez, ECPM visitó
EE.UU. para efectuar una misión de investigación centrada en ocho Estados: California,
Mississippi, Oklahoma, Pensilvania, Tennessee, Texas, Utah y Virginia. En los próximos años
ECPM trabajará con el objetivo de lograr una misión regional de investigación en las cárceles
de los países del Magreb (Argelia, Túnez, Marruecos).
El espacio «Condenados» en la página Abolition.fr que presenta más de 400 perfiles de
condenados a muerte de 30 países diferentes, puede ayudar a paliar las necesidades de los
condenados y brindar al público las herramientas necesarias para entablar una
correspondencia por escrito con los detenidos. Por último, ECPM responde a la urgencia de
una condena a muerte por medio de campañas de movilización internacional y del apoyo a
los abogados que defienden a los presos.


COALICION MUNDIAL CONTRA LA PENA DE MUERTE
Compuesta por más de 138 organizaciones no gubernamentales, colegios de abogados,
autoridades locales y sindicatos de todos los continentes, la Coalición Mundial contra la Pena
de Muerte nació en Roma el 13 de mayo 2002. Su objetivo final es alcanzar la abolición universal
de la pena capital. Para ello, promueve la abolición definitiva de las condenas a muerte y de las
ejecuciones dondequiera que la pena de muerte esté vigente. En algunos países, la Coalición
busca una disminución en el uso de la pena capital como primer paso hacia la abolición.


LA COALICIÓN MUNDIAL TRABAJA DE ESTA 
FORMA PARA LOGRAR SUS OBJETIVOS
• Mediante acciones de lobby dirigidas a las organizaciones internacionales y los Estados;
• Mediante la organización de campañas de alcance internacional, incluido el Día Mundial 
• Apoyando a los actores abolicionistas nacionales y regionales.


Situación de la pena de muerte. En 2010, sólo Gabón abolió y en 2011 el estado Illinois se unió a los 15 otros estados abolicionistas de los Estados Unidos.
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COMISION INTERNACIONAL 
CONTRA LA PENA DE MUERTE


La Comisión Internacional contra la Pena de Muerte (CIPM) fue creada en octubre 2010 como
una iniciativa del gobierno Español, en el marco del Día Mundial contra la Pena de Muerte.
La CIPM es un órgano independiente que fue creado con el fin de sumarse a todas las
acciones a nivel internacional para luchar contra la pena de muerte. La Comisión Internacional
está presidida por Federico Mayor Zaragoza, ex director de la UNESCO y presidente de la
Fundación Cultura y Paz. El valor añadido de la CIPM radica, entre otras cosas, en el prestigio
de sus miembros y su representación geográfica amplia, en todas las regiones del mundo.


SUS OBJETIVOS SON LOS SIGUIENTES
• Obtener la abolición universal de la pena de muerte: En esta perspectiva, promover la


abolición de la pena de muerte en la legislación de los países que ya aplican una moratoria
de facto del uso de la pena de muerte.


• Promover el establecimiento de una moratoria de la condena y la aplicación de la pena de
muerte en todas las regiones del mundo, que permita la aplicación efectiva más amplia
posible de una moratoria universal en el horizonte del año 2015, con miras a su total
abolición.


• Solicitar el cese de las ejecuciones, apoyándose en que el Derecho Internacional prohíbe o
restringe de forma expresa su aplicación.


RED ACADEMICA INTERNACIONAL 
POR LA ABOLICION DE LA PENA CAPITAL


La Red por la Abolición de la Pena Capital es una red internacional compuesta por miembros
de la comunidad académica que busca producir y difundir los estudios que abordan la cuestión
de la pena de muerte en relación con el Derecho Internacional y la justicia penal con el fin de
completar y ayudar el trabajo de la actividad diplomática y de las organizaciones no
gubernamentales.


LOS OBJETIVOS DE LA RED ACADÉMICA SON LOS SIGUIENTES
• Coordinar el desarrollo de equipos de investigación sobre la abolición de la pena de muerte,


cuyas precisiones científicas son útiles para la acción internacional.
• Editar el material científico y los libros sobre la pena capital en varios idiomas, especialmente


las obras históricas, notas de referencia y artículos académicos.
• Realizar un seguimiento y la supervisión de la aplicación de las recomendaciones de la


Unión Europea en relación con la pena de muerte.
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HISTORIA 


LOS CONGRESOS MUNDIALES CONTRA LA PENA DE MUERTE
La importancia de esta reunión trienal para el movimiento abolicionista mundial, en un mundo
que interactúa cada vez más, no ha disminuido. Edición tras edición, el Congreso Mundial
contra la Pena de Muerte, cita obligada de la sociedad civil, obtiene un apoyo creciente del
panorama político y diplomático, y ve crecer la participación de actores de todos los horizontes. 


ESTRASBURGO 2001
El 1er Congreso Mundial se llevó a cabo en los salones del Consejo de Europa y del
Parlamento Europeo en Estrasburgo y contó con la presencia de 22 presidentes de Parlamento
y, por primera vez, con abolicionistas del mundo entero. Este evento originó la creación en
2002 de la Coalición Mundial contra la Pena de Muerte y la instauración del primer Día Mundial
contra la Pena de Muerte en 2003.


MONTREAL 2004
Montreal acogió el 2° Congreso Mundial contra la Pena de Muerte, organizado por ECPM y
Penal Reform International. El Congreso reunió a diplomáticos, ONG, periodistas y ciudadanos
de 64 países. Este Congreso estuvo centrado en los Estados Unidos, en el desarrollo de
enfoques regionales y en las cuestiones de política penal en la lucha contra la pena de muerte.


PARIS 2007
Bajo el patrocinio de Jacques Chirac y Angela Merkel, el tercer Congreso tuvo una afluencia
creciente con más de 1.000 participantes y 150 ponentes, la participación de numerosos
líderes políticos y una fuerte presencia en los medios de comunicación. El Congreso estuvo
marcado por una declaración oficial de la Unión Europea, los mensajes solemnes del Papa, el
Dalai Lama, las intervenciones inéditas de abolicionistas chinos, de representantes de Estados
que mantienen la pena de muerte como Marruecos y Benín. En un mensaje oficial, Micheline
Calmy-Rey, entonces Consejera Federal y jefe del Departamento Federal de Relaciones
Exteriores de la Confederación Suiza invitó al 4º Congreso Mundial en Ginebra. El trabajo
estuvo particularmente enfocado hacia China, en vistas a los Juegos Olímpicos en el país, y
las perspectivas abolicionistas en África del Norte y el Medio Oriente.


GINEBRA 2010
Tras la invitación hecha por Suiza, la 4° edición del Congreso Mundial contra la Pena de Muerte
se llevó a cabo en Ginebra, «Ciudad de los derechos humanos», del 24 al 26 de febrero 2010.
El nivel de representación política de la cuarta reunión internacional del movimiento abolicionista
no tiene precedentes en comparación con ediciones anteriores, tanto en el número de
personalidades, como en su nivel de representación. No menos de 53 delegaciones
diplomáticas extranjeras estuvieron representadas. El Congreso de Ginebra fue también un
éxito a nivel ciudadano, con más de 1.500 participantes, y mediático con más de 250.000
referencias en la Web y más de 1.200 artículos en al menos 30 países.
De acuerdo con el compromiso adquirido, fue con el generoso patrocinio de la Confederación
Suiza, como también con el apoyo político y financiero de muchos países, principalmente
europeos, la OIF y en estrecha colaboración con la Coalición Mundial contra la Pena de Muerte,
que ECPM logró dar vida a este Congreso.
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El Congreso de Ginebra se inauguró con la invitación oficial hecha por el presidente del
gobierno Español, José Luis Rodríguez Zapatero, a organizar el 5° Congreso en Madrid. Al
proponer el ambicioso objetivo de una moratoria universal en 2015, inspirado en el calendario
de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, y el anuncio de la creación de la Comisión
Internacional contra la Pena de Muerte, brazo político de las acciones de la sociedad civil,
España afirmó su compromiso en la materia y la importancia de una acción concertada entre
la sociedad civil y los gobiernos para lograr la abolición universal.


IMPACTO DE LOS CONGRESOS ANTERIORES


UN IMPACTO MEDIÁTICO, LA SENSIBILIZACIÓN 
DE LA OPINIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL
Gracias a una importante mediatización internacional, los Congresos han fomentado la toma
de conciencia de la opinión pública internacional y de los medios de comunicación en el tema
de la abolición. Ya sea sobre la pena de muerte o las condiciones de detención en los Estados
Unidos; sobre la realidad de la pena de muerte en China o las perspectivas de la abolición en
tierras musulmanas durante el Congreso de París, esta toma de conciencia de la opinión
pública es fundamental para promover la abolición universal.


UN IMPACTO ESTRUCTURAL, EL DESARROLLO 
DE UN MOVIMIENTO ABOLICIONISTA MUNDIAL 
Y DEL DÍA MUNDIAL CONTRA LA PENA DE MUERTE
La primera edición del Congreso condujo a la creación de la Coalición Mundial contra la Pena
de Muerte. Hoy, esta cuenta con 138 miembros en 44 países. Paralelamente, se han
desarrollado coaliciones nacionales y regionales abolicionistas, como las coaliciones marroquí,
tunecina y congoleña, las coaliciones regionales del Caribe, del mundo árabe y de África
central…. El Día Mundial contra la Pena de Muerte, el 10 de octubre, también fue puesto en
marcha durante el 1er Congreso y fue oficializado por el Consejo de Europa y el Parlamento
Europeo en 2007. La creciente movilización de la opinión pública durante el Día Mundial es
prometedora. En 2007, una petición haciendo un llamado a la moratoria reunió 5 millones de
firmas. En 2008, el Día Mundial se centró en el tema de Asia, y se organizaron acciones en
cada continente, concretamente en 50 países. 
El Día Mundial de 2009 vio nacer la «Guía pedagógica», que fue ampliamente distribuida y
sigue siendo utilizada por los miembros de la Coalición en sus acciones de sensibilización.


Por último, el Día Mundial de 2010 estuvo destinado a reforzar la tendencia hacia la abolición
en los Estados Unidos. Cuatrocientas cuarenta iniciativas fueron identificadas en 55 países de
los cinco continentes. La abolición en Illinois es un símbolo del éxito de esta octava edición.


«NINGUNO DE LOS VALORES QUE SE ENCUENTRAN 
EN EL CORAZÓN DEL PROYECTO FRANCOFONO PODRA 
JUSTIFICAR QUE EL VALOR DE LA VIDA HUMANA SE RELATIVICE 
AL PUNTO DE ACEPTAR SU ELIMINACIÓN LEGAL.»
Abdou Diouf (4° Congreso Mundial, Ginebra, 2010)
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UN IMPACTO POLÍTICO, LA ADOPCIÓN DE RESOLUCIONES 
POR PARTE DE LA ONU Y NUEVAS RATIFICACIONES POR PARTE 
DE LOS ESTADOS DE INSTRUMENTOS INTERNACIONALES DESTINADOS 
A ABOLIR LA PENA DE MUERTE
El Congreso de París hizo un llamamiento a la Asamblea General de las Naciones Unidas para
la adopción de una moratoria universal de las ejecuciones, que contribuyó a su adopción, por
una amplia mayoría, a finales de 2007. La resolución fue adoptada nuevamente a finales de
2008, a finales de 2010, y tras el Congreso de Ginebra a finales de 2012. Las declaraciones
finales de los Congresos Mundiales, firmadas por las instituciones y los actores políticos han
invitado a los Estados a que ratifiquen los tratados abolicionistas internacionales y regionales,
entre ellos el Segundo Protocolo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP)
destinado a abolir la pena de muerte. Entre 2001 y 2012, 27 nuevos Estados se han adherido
a este Protocolo, elevando a 75 el número de Estados partes a principios del año 2013.
Aunque la alianza de los abolicionistas de todo el mundo y sus esfuerzos permanentes hacen
avanzar la abolición de la pena de muerte en el mundo, aun quedan retos para el futuro,
especialmente para el 5º Congreso.


OBJETIVOS DE LOS CONGRESOS MUNDIALES


EN LA LÍNEA DE LOS CONGRESOS MUNDIALES DESDE 2001
Sociedad civil internacional, personalidades políticas retiradas o en ejercicio de sus funciones,
organizaciones ligadas a los gobiernos y los Estados ; todos están invitados a participar en
los congresos mundiales con el fin de poner en común sus conocimientos, experiencias y
medios de acción al servicio de la abolición universal de la pena capital. 


POR LA SOCIEDAD CIVIL: 
ACABAR CON EL AISLAMIENTO DE LOS ACTORES ABOLICIONISTAS
• Reforzar las capacidades de los actores locales, especialmente de aquellos que se


encuentran en los países retencionistas y abolicionistas de facto;
• Apoyar e incentivar a las organizaciones que trabajan por la abolición para que se agrupen


en coaliciones nacionales y regionales contra la pena de muerte y para que, en el futuro, se
unan a la Coalición Mundial contra la Pena de Muerte. 


Asamblea General de la Coalición Marroquí contra la Pena de Muerte, socio del Congreso en Rabat.
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LLAMAR LA ATENCIÓN DE LOS ESTADOS SOBRE SU PAPEL FUNDAMENTAL
EN EL COMBATE POR LA ABOLICIÓN DE LA PENA DE MUERTE, 
ESPECIALMENTE EN LO REFERENTE A LOS TRATADOS INTERNACIONALES
• Incitarlos a trabajar conjuntamente a favor de la abolición.
• Promover el desarrollo de estrategias comunes y de acciones concertadas con la sociedad


civil y las organizaciones intergubernamentales (OIG).


ANIMAR LOS ESTADOS RETENCIONISTAS Y ABOLICIONISTAS DE FACTO 
PARA QUE AVANCEN EN LA BÚSQUEDA DE LA ABOLICIÓN
• Incitarlos a que se comprometan en un diálogo abierto sobre la pena de muerte tanto


dentro de sus países como con otros Estados.
• Incitarlos a comprometerse a favor de una moratoria universal sobre las ejecuciones como


etapa previa a la abolición en derecho. La resolución sobre la moratoria sometida al voto
de la Asamblea General de la ONU es un paso clave en esta dirección.


• Incitarlos a abolir la pena de muerte.


MÁS ALLÁ DE LAS ESFERAS POLÍTICAS Y MILITANTES, 
INFORMAR Y SENSIBILIZAR LA OPINIÓN PÚBLICA
• Integrar el tema de la pena de muerte y de su abolición en el debate público gracias a una


fuerte mediatización del Congreso mundial en los países retencionistas y abolicionistas de
facto.


• Difundir información accesible al público en general.


CONGRESO REGIONAL DE RABAT


El congreso regional de Rabat (18–20 de octubre 2012) da continuidad a los Congresos
mundiales contra la pena de muerte: Concebido como un evento con objetivos enteramente
relacionados con la región MENA, constituye una etapa esencial en la preparación del 
5° Congreso Mundial de Madrid en junio de 2013. 


Más de 400 abogados, magistrados, parlamentarios, sociólogos, teólogos, periodistas,
miembros de ONG y militantes de la región MENA se reunieron en torno a este primer evento
abolicionista internacional en la región MENA.


Los debates se concentraron particularmente en los países en situación de moratoria para las
ejecuciones: Argelia, Jordania, Líbano, Marruecos, Mauritania y Túnez. A iniciativa de los
organizadores, otros países de la región MENA fueron representados en el Congreso: Egipto,
Irak, Libia, los territorios palestinos y Yemen.


«NADIE TIENE DERECHO DE QUITARLE LA VIDA A OTRO 
SER HUMANO, ABSOLUTAMENTE NADIE. TRABAJAREMOS 
POR ESTA CAUSA.» 
José Luis Rodriguez Zapatero (4° Congreso Mundial, Ginebra, 2010)


50 CONGRESO MUNDIAL
CONTRA LA PENA DE MUERTE







Ensemble
contre 
la peine
de mort


19
ECPM • 69, rue Michelet • 93100 Montreuil • France


www.abolition.fr


El Congreso regional sobre la pena de muerte de Rabat fue organizado por la asociación
«Ensemble contre la peine de mort» (ECPM: Juntos contra la pena de muerte), con la
cooperación de la Organización marroquí por los derechos humanos (OMDH) y el International
Bar Association’s Human Rights Institut (IBAHRI) y en asociación con la Coalición marroquí
contra la pena de muerte (CMCPM).


El Congreso regional sobre la pena de muerte de Rabat supuso:
• Alrededor de 400 congresistas y 11 países de la región MENA: representantes políticos y


religiosos, profesionales jurídicos y judiciales, periodistas, actores de la sociedad civil.
• Tres días de debates.
• Dos ceremonias oficiales.
• Dos sesiones plenarias, cinco mesas redondas, tres talleres y dos sesiones de trabajo


privadas.
• Un seminario para los profesionales del derecho, que ejercen en Marruecos.
• La oportunidad de conocer numerosos actores abolicionistas y ex-condenados a muerte


de la región MENA.


OBJETIVOS DEL CONGRESO REGIONAL


A nivel de la región MENA
• Establecer una estrategia concertada gracias a un análisis claro y preciso del bloqueo


desarrollando argumentos políticos, jurídicos, sociológicos y religiosos a favor de la
abolición.


• Sacar del aislamiento a los actores abolicionistas mediante la promoción de la creación de
redes.


• Fortalecer los vínculos entre la sociedad civil y las organizaciones regionales (Comisión
Africana de Derechos Humanos, la Liga Árabe) para estimular la creación de mecanismos
regionales a favor de la abolición.


• Facilitar los compromisos políticos a favor de la abolición en la región MENA.


A nivel internacional
• Garantizar un lugar importante a los representantes de la región en el 5° Congreso Mundial


de Madrid y asegurar la continuidad y la profundidad de los debates constituidos durante
congreso regional de Rabat.


Velada «Palabras de las victimas», Emily Loizeau, Ginebra 2010, Alessio Carbone, Primer Bailarín del Ballet de la Ópera de Paris, Paris 2007.
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ANEXOS


LOS CONGRESOS EN LOS MEDIOS DE COMUNICACION
Más de 1 200 artículos y reportajes sobre el 4°Congreso mundial han sido identificados.
Entre ellos:


En Europa
• En Francia 180 reportajes y artículos fueron emitidos por los canales de televisión, la radio y los


periódicos.
• En Suiza 175 reportajes y artículos fueron emitidos por los canales de televisión, la radio y los


periódicos.
• En España 197 reportajes y artículos fueron emitidos por los canales de televisión, la radio y los


periódicos.
El Congreso también contó con la cobertura de los medios belgas, italianos, alemanes y holandeses.
La Libre Belgique, l'Humanité, Le Matin dimanche, Sonntag, Schweizer Familie, ARD, Basler Zeitung, Der Landbote, Le Temps,
Liechtensteiner Vaterland, Zeitpunkt, Siné Hebdo, FAO/Feuille d'avis officielle, Rép.et Ct.de Genève, Neue Luzerner Zeitung, Gauchebdo,
TV5 Monde, RFI, RFI (service anglais), Die Südostschweiz /Graubünden, ATS / AgenziaTelegrafica Svizzera, Azione, Neues Bülacher
Tagblatt, Rue89, La France en Biélorussie, La Presse De La Manche, France24, RSR, Gardian, Ouest France, La Provence, Le Courrier,
RSI La 1, Le Quotidien Jurassien, Le Matin Dimanche, Tribune de Genève, Suisse SA, 24 Heures Lausanne, 24 Heures Régions, Anzeiger
von Uster, Basler Zeitung, Blick, Der Landbote, La Liberté, Le Courrier Genève, Le Nouvelliste, L'Express, Feuille d'avis de Neuchâtel,
L'Impartial, Neue Luzerner Zeitung, Neue Nidwaldner Zeitung, Neue Obwaldner Zeitung, Neue Schwyzer Zeitung, Neue Urner Zeitung,
Neue Zuger Zeitung, Neue Zürcher Zeitung, Schaffhauser Nachrichten, Tages-Anzeiger / Gesamt, Tages-Anzeiger / Zürcher Oberland,
Tages-Anzeiger / Zürcher Unterland, Teletext / Swiss TXT TSI 1, Thurgauer Zeitung, Walliser Bote, Zürcher Oberländer, Zürcher
Unterländer, Zürichsee-Zeitung, Suisse SA ATS / Agence Télégraphique, SDA / Schweiz, Depeschenagentur, Léman Bleu, Yes FM,
TSR, France Inter, Radio Central, Radio BE1, France 2, Le Matin, Le petit journal, AFP, Archipo.com, reformiert.zürich, Libération, RSR,
20 Minutes Genève, 20 Minutes Lausanne, Bündner Tagblatt, Basler Zeitung, Freiburger Nachrichten, L'Hebdo, Nouvel Observateur,
Le Monde, Zenit, RCF, Bulletin quotidien, Direct Matin Plus, L'Humanité Dimanche, Hns-info.net, France Culture, Euronews, ARTE,
France 3, La Croix, Le Parisien, RSI RETE UNO, Blick, Le Cafetier, Eglise catholique en France, Europe 1, RMC, Le Mouv, RTL, France
Info, France Soir, La Vie, Cinco Días, El progreso, Antena 3, Cuatro, TVE1, Canal Sur Radio, Onda Cero, Punto Radio, La Verdad
/Alicante, Antena 3, ETB 2, TELE 5, TVE1, Cadena Cope, Radio Galega, RNE – 1, TVE1, Intereconomía Madrid, Onda Cero,
Intereconomia TV, La2, Telemadrid, Cadena Ser, Público, Las Provincias (Valencia), La Voz de Galicia, La Razón, Hoy. Diario de
Extremadura, El Periódico, l País, El Mundo, El Correo Español Viscaya, Cinco Días, ABC, La Región, La Gaceta, Faro de Vigo, El
Progreso, El Diario Vasco, El Correo de Andalucía, Diario de Sevilla, Diario de Pontevedra, Diario de Navarra, Sur. El periódico de Málaga,
La Nueva España, Huelva Información, El Periódico de Aragón, El día de Córdoba, El Comercio, Diario de Cádiz, Atlántico Diario, ETB
2, EsRadio, SEGRE, Málaga hoy, La Opinión de Murcia, a Rioja, Ideal Jaén, Heraldo de Aragón, El Punt Barcelones Nord, El Periódico
de Extremadura, El Diario Montañes, Diario Palentino, Diario de Léon, Mediterráneo, La Voz de Cádiz, La Tribuna de ciudad real, Canal
Sur 2, Radio Euskadi, Cadena Cope Euskadi, La Región, ADN.es, Generación, RTVE.es, La Verdad, Nortecastilla.es, Qué, 20 minutos…


En África
Los medios de comunicación africanos cubrieron ampliamente el 4º Congreso Mundial con: dos reportajes
en Argelia, cinco reportajes en Camerún, seis reportajes en RDC, cuatro reportajes en República
Centroafricana, cinco reportajes en Senegal, un reportaje en Tanzania, cinco reportajes en el Chad, tres
reportajes en Togo.
Le Jour, Kongo Times Info, RFI, TV5 Monde, France 24, La Tribune d'Algérie, AllAfrica.com, Le Phare, FM Liberté, LHRC newsletter,
Radio Ndeke luka, Antenne A, Walf Fadjri, lexpress.mu, Le Soleil, Angola presse, Magharebia, Jornal de Angola, Rádio Nacional de Angola.


En Asia
El primer periódico en línea vietnamita www.vietnamnet.vn con 6 millones de visitas por día, publicó el
artículo «La pena de muerte no puede acabar con la violencia» el 3 de marzo de 2010. El artículo que fue
leído por el mayor número de personas fue el artículo sobre el 4 º Congreso Mundial. Otros países asiáticos
que cubrieron el 4 º Congreso son: Tailandia, China, India, Malasia, Singapur, Mongolia y Taiwán.
Bangkok Post, vietnamnet.vn, CathNews Asia, Radio Free Asia, Spero News, The Hindu, Zeenews.com, The Straits Times, Taipei
Times, Em news, Malaysia News.


En Suramérica
El 4º Congreso Mundial contó con la presencia de diferentes medios de comunicación de: México,
Paraguay, Puerto Rico, Jamaica y Venezuela.
Carta Capital, Reuters América Latina, Nuevo Día, Al momento, El Universal, Costa Rica Hoy, NTR Zacatecas, Clarín Revista Ñ,
Telemedellin, Vanguardia, NTN24, Zócalo Saltillo, SDP Noticias, Ocho columnas, Publimetro, El Nacional, Diario Popular, EFE.


En Norteamérica
Diecinueve medios de comunicación estadounidenses emitieron reportajes sobre el 4 º Congreso
Mundial. Entre ellos: AP, CNN, Washington post, The Boston Globe, Houston Chronicle, IPS NEWS.
Texas Death Penalty, Reuters, Washington Post, The Daily Caller, Gamso for the Defense, Huffitongpost, The Deacon's Beach, Jurist
Legal News, The Boston Globe, IPS NEWS, Houston Chronicle, Jamaica Observer, Truthout, IPS NEWS, Catholic News Agency,
Mynews.com.
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En Medio Oriente
Varios medios de comunicación libaneses han publicado artículos sobre el Congreso. Entre ellos: Al-
Hayat, edición internacional con un corresponsal en el Congreso y L’Orient le jour.
L'Orient Le Jour, Al-Hayat, international Edition, www.elaph.com/Web/NewsPApers, www.alrafidayn.com.


En Australia
El diario The Sydney Morning Herald cubrió la apertura del 4° Congreso Mundial.
The Sydney Morning Herald, Australia today.


Varios medios de comunicación internacionales emitieron reportajes sobre el Congreso. Entre ellos: CNN,
France 24, Euronews, TV5 Monde, RFI.
En la Web el 4° Congreso Mundial fue citado más de 250.000 veces en francés, inglés y castellano.


NUESTROS SOCIOS TRADICIONALES


Han estado junto a ECPM en los últimos años, especialmente en los Congresos anteriores


Instituciones internacionales
Comisión Europea • Consejo de Europa • Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa • Unión Europea • Organización
Internacional de la Francofonía • Parlamento Europeo • Parlamento Europeo Grupo Verdes • El Grupo socialista del Parlamento
Europeo.


Estados
Alemania • Argentina • Austria • Bélgica • Canadá • España • Francia • Irlanda • Italia • Luxemburgo • Países Bajos • Noruega
•Suecia • Suiza.


Administraciones locales
Alcaldía de Paris • Región Baja Normandía • Región Países del Loira • Cuidad de Ginebra • Republica y cantón de Ginebra •
Administraciones locales francesas.


Organizaciones profesionales y sindicales
Association internationale des avocats de la défense • Colegio de abogados de Lyon • Colegio de abogados de Paris • Colegio de
abogados de Val-de-Marne • Colegio de abogados de Quebec • FSU • Orden de abogados de Ginebra (ODAGE) • Orden de los
abogados del Colegio de Lille • Puerto Rico Bar Association.


Socios asociativos
ACAT France • ACAT Suisse • Agir pour les droits de l’homme • Amnesty International • Amnesty International France • Amnesty
International Suisse • Association des Juristes Progressistes • Association Tsubasa-Aile • Cartooning for Peace • Centre d'accueil
Genève internationale • Club Suisse de la presse • Coalition des Grands Lacs africains contre la peine de mort • Coalition mondiale
contre la peine de mort • Coalition marocaine contre la peine de mort • Collectif Unitaire national de soutien à Mumia Abu-Jamal •
Comunità di Sant’ Egidio • Culture pour la paix et la justice (CPJ) • Death Penalty Focus • Droits et démocratie • Festival du Film et
Forum International sur les Droits Humains (FIFDH) • FIACAT • FIDH • Fédération internationale d'Helsinki • Fondation de France •
Hands Off Cain • Human Rights Watch (HRW) • Ici Théâtre • ICVolontaires/ICVolonteers • Institut Panos Paris • Les défenseurs du
droit à la vie (Iran) • Lifespark • Ligue Suisse des droits de l’homme • Mandat International • Murder Victim’s Families for Human Rights
(MVFHR) • National Association of Criminal Defense Lawyers (NACDL) • Observatoire marocain des prisons • Organisation mondiale
contre la torture (OMCT) • Penal Reform International (PRI) • Reprieve • Réseau d'Alerte et d'Intervention pour les droits de l'homme
(RAIDH) • Solidarité Chine • Texas Coalition to Abolish the Death Penalty (TCADP), Organización marroquí por los derechos humanos
(OMDH).


Fundaciones
Fondation de France • Fondation Ford – Le Caire • Cité internationale universitaire de Paris • Maison Heinrich Heine • Collège
d’Espagne • Fondation Biermans-Lapôtre • Fondation Suisse • Maison des étudiants canadiens • Maison du Liban.


Medios de comunicación
AFP • Le Temps • Ouest France • Rue 89 • La Croix • France 24 • France Info • Paris Match • France Inter • TF1 • RFC • Radio
Canada • RMC • La Vie • La presse canadienne • Sortiraparis • Témoignages • APIC • La Primavera • Le Post • Casafree • DNA •
Al Bayanne • Le Soir • Aujourd‘hui le Maroc • Tel quel • Le matin • DIA • Jeune Afrique • Le Phare Quotidien Indépendant • Eco
Radio • Sud Radio • RFI • Radio Plurielle • RTBF • Agence de presse hollandaise • Radio Alpha • Deutsche Welle.


Empresas y socios técnicos
Agence Kuoni • Imprim Ad Hoc • La Face B • Maison des associations socio-politiques de Genève • Genève tourism et bureau des
Congrès • Théâtre La Comédie de Genève • Librairie envie de lire • Tout Terrain • RATP • Microsoft • Le Crédit Coopératif • Emmaüs
– Ateliers du Bocage • ISIT • AMB communication • Dolist.Net • Théâtre du soleil.


50 CONGRESO MUNDIAL
CONTRA LA PENA DE MUERTE







50 CONGRESO MUNDIAL
CONTRA LA PENA DE MUERTE


Ensemble
contre 
la peine
de mort


22
ECPM • 69, rue Michelet • 93100 Montreuil • France
www.abolition.fr







50 CONGRESO MUNDIAL
CONTRA LA PENA DE MUERTE


Ensemble
contre 
la peine
de mort


23
ECPM • 69, rue Michelet • 93100 Montreuil • France


www.abolition.fr







Contactos:


Murielle Vauthier
Coordinadora 5° Congreso
E-mail : mvauthier@abolition.fr


Sandrine Ageorges-Skinner
Responsable del programa científico
E-mail : sageorgesskinner@abolition.fr


Desislava Raoul
Responsable de la comunication
E-mail : draoul@abolition.fr


Raphaël Chenuil-Hazan
Director


E-mail : rchenuil@abolition.fr


69, rue Michelet
93100 Montreuil - France
Tél. : +33 1 57 63 03 57


www.abolition.fr


Ensemble
contre 
la peine
de mort


Con el apoyo 
económico de la
Unión Europea








8. LA PENA DE MUERTE 


(Art. 15) 


YOLANDA GÓMEZ SÁNCHEZ 


Profesora Titular de Derecho Constitucional 


UNED 


165 







SUMARIO 


1. L A PENA DE MUERTE: CONCEPTO.—2. L A PENA DE MUERTE EN EL DERE
CHO COMPARADO Y EN EL ÁMBITO INTERNACIONAL 2 . 1 . La pena de 


muerte en Estados Unidos de América y en el Reino Unido: 
dos modelos. 2.2. El reconocimiento de la pena de muerte en 
el ámbito internacional. 3. LA PENA DE MUERTE EN EL ORDENAMIEN


TO CONSTITUCIONAL ESPAÑOL.—3.1. Precedentes. 3.2. Los traba
jos constituyentes. 3.3. La pena de muerte para tiempos de 
guerra. 3.3.1. Concepto jurídico-constitucional del término 
guerra. 3.3.2. La guerra como supuesto de Derecho excepcio
nal. 3.3.3. La necesidad de interpretación restrictiva del con
cepto «guerra»: su incorrecta regulación en las leyes penales 
militares. 4. PROPUESTA DE REFORMA CONSTITUCIONAL 


166 







Revista de Derecho Político, núm. 36, 1992, pp. 165-192 


8. LA PENA DE MUERTE 


(Art. 15) 


POR 


YOLANDA GÓMEZ SÁNCHEZ 


Profesora Titular de Derecho Constitucional 


UNED 


1. LA PENA DE MUERTE: CONCEPTO 


La pena es una privación o restricción de bienes jurídicos estableci
da por la ley e impuesta por el órgano jurisdicional competente al que ha 
cometido un delito \ En la actualidad, presenta dos características esencia
les: «que se encuentre establecida por la Ley y que tenga como presupues
to la culpabilidad del sujeto» .̂ 


La pena de muerte consiste en la privación de la vida ^ y ha carac
terizado el Derecho penal desde los comienzos de su historia. Acerca de la 


' J. M. RODRÍGUEZ DEVESA: Derecho Penal español. Parte General. Madrid, 
1988, pág. 878. 


2 C. GARCÍA VALDÉS: Teoría de la pena. Madrid, 1985, pág. 12. 
3 E. GiMBERNAT ORDEIG: Estudios de Derecho Penal. Madrid, Civitas, 1980, 


pág. 149. Para este autor, la pena puede ser necesaria en una sociedad imperfecta 
para hacer posible la convivencia humana. 


O. N. TiEGHi: Tratado de Criminología. Buenos Aires, 1989, pág. 534. En simi
lar sentido, afirma este autor que la "pena de muerte pertenece al grupo de las 
sanciones capitales y consiste en la privación forzosa y judicial de la vida humana; 
ello, en la forma y por los medios regulados en las respectivas legislaciones que la 
receptan". 
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licitud del Estado para imponer la pena de muerte y de la ejemplaridad de 
ésta se ha discutido y se seguirá discutiendo. 


Se alega por un sector de la doctrina que la pena de muerte produ
ce un efecto intimidante, aunque otros estudios criminológicos permiten 
afirmar que, con frecuencia, tal efecto no se produce ^ pues las fuertes 
anomalidades psicopatológicas del delincuente en general, le convierten 
en un sujeto poco intimidante al que la posible pena de muerte no logra 
disuadir de sus propósitos ^ 


Igualmente se ha señalado que la sociedad está legitimada para res
ponder con la pena de muerte ante delitos extraordinariamente graves y 
que la realización de la justicia precisa de esta pena para la restitución del 
orden jurídico. El propio delincuente, al cometer el delito, se priva a sí mis
mo de la vida; la sociedad sólo formaliza el proceso letal (Rechtsverwir-
kungstheorie). 


Frecuentemente se estima, en suma, que la privación de libertad no 
ofrece garantía suficiente ni es pena propia para determinados delitos, 
para los cuales sólo la pena de muerte resultaría sanción adecuada. 


Por el contrario, dos últimos argumentos, pueden, entre otros, se
ñalarse en favor de la abolición de la pena de muerte. El primero es que la 
abolición de la pena capital, allí donde se ha producido, no genera aumen
to de delitos graves ni la posibilidad de pena de muerte genera una dismi
nución de los mismos. El segundo, es la posibilidad de error judicial que, 
ante la máxima pena, no permite reparación posible. 


Parte de la polémica acerca de la pena de muerte se centra en su 
consideración como la máxima pena que puede imponerse por la comi
sión de un hecho contrario a la ley. Bastaría con modificar este criterio, 
que se apoya únicamente en que perder la vida es el mayor castigo posi
ble, para que la pena de muerte pierda gran parte de su significación como 
sanción ejemplar. No es exacto que la muerte sea la manera de castigar 
más severamente a todo delincuente. Quizá, su reclusión durante un largo 
período de tiempo —quizá, siempre— pueda suponer un castigo mayor. 


En muchos países se avanza hacia la abolición pero no se ha logra-


* Así opina, por ejemplo, E. GIMBERNAT ORDEIG: Estudios de Derecho Penal, 
Madrid, Civitas, 1980, pág. 28. 


^ G. RODRÍGUEZ MOURULLO: "Artículo 15. Derecho a la vida", en Comentarios 
a las Leyes Políticas. Constitución Española de 1978, tomo II, Edersa, 1984, pági
na 322. Este autor señala también la posibilidad de que la incertumbre sobre la 
aplicación y ejecución de la pena disminuya ese psible efecto disuasor. 
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do en otros muchos, alguno de los cuales pasan por ser paradigma de or
ganización democrática ^ 


2. LA PENA DE MUERTE EN EL DERECHO COMPARADO 
Y EN EL ÁMBITO INTERNACIONAL 


La pena de muerte está lamentablemente unida a la historia de la 
humanidad. Se puede decir que, con algunas excepciones notables, no 
surgen voces discrepantes contra la pena de muerte hasta el siglo xviii. En 
bastantes países y durante cientos de años la pena de muerte fue absolu
tamente aceptada y aplicada muy frecuentemente'. 


Desde la Edad Media hasta el siglo xviii el sistema penal en Europa 
buscaba la venganza pública y el temor. Desde finales del siglo xviii, aun
que con matizaciones, comienza a quebrarse la dialéctica acción criminal 
versus reacción vindicativa y los ordenamientos jurídicos rebajan el núme
ro de delitos penados con la muerte *. 


8 Podemos encontrar defensores y detractores de la pena de muerte en 
prácticamente todas las épocas. Sin carácter exhaustivo, podemos citar entre los 
primeros a Bismarck, Rousseau, Balmes, Kant, Santo Tomás, Goethe, Hegel, Man-
zini, Lulero, Calvino. Entre los segundos a Voltaire, Víctor Hugo, Salmerón (aban
donó el cargo de Presidente de la I República española para no firmar una pena ca
pital), Unamuno, y, desde luego, CESARE DE BONESANA (Marqués de Beccaria), 
que en su obra Dei delitti e delle pene defendió con especial brillantez la abolición 
de la pena de muerte; su trabajo tuvo enorme repercusión sobre la reforma de la 
justicia penal. 


' En Roma se acepta la pena de muerte. Las Doce Tablas (s. V a. de C.) 
contenía diversas disposiciones imponiendo la pena de muerte. En el Derecho ger
mánico, se aplica la pena de muerte, ya se configure como una pena de derecho 
privado —restitución o venganza por un daño recibido— como de derecho público, 
cuando se fortalece la estructura estatal. 


Algunos representantes de la Iglesia primitiva (Tertuliano, Orígenes, Cipria
no, San Atanasio, Lactancio, San Ambrosio, se mostraron reticentes a la aplicación 
de la pena de muerte. A partir del siglo xii, sin embargo, se acepta la legitimidad de 
la pena de muerte. 


8 En Francia, la Ordonnance Críminelle de 1670, vigente hasta la Revolu
ción Francesa, obligaba a recurrir en apelación toda sentencia de muerte. El Códi
go penal de 1791, redujo los delitos sujetos a pena de muerte de 115 a 32 y estable
ció, como forma única de ejecución, la guillotina. 


En Inglaterra, en la primera década del siglo xix había más de 200 delitos 
castigados con la máxima pena. Hacia la mitad del siglo se habían reducido a 15. 


Dos de las primeras aboliciones se debieron a Leopoldo II de Toscana (1786) 
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El movimiento abolicionista prosigue durante los siglos xix y xx, 
aunque las dos grandes guerras frenarán la desaparición de la pena de 
muerte. El clima de inseguridad originado por las dos contiendas bélicas, 
los abusos inevitables en estas circunstancias y el contexto sangriento de 
todo ello perjudicaron notablemente el camino de la abolición. 


Los ordenamientos jurídicos muestran básicamente tres posiciones 
frente a la pena de muerte: 


a) Su abolición para todos los delitos ^. 


b) Su abolición para los delitos comunes, pero su mantenimiento 
para delitos o situaciones específicas (leyes militares, delitos po
líticos o de terrorismo) ^°. 


c) Su mantenimiento tanto para delitos comunes como de otra na
turaleza " . 


y a José II de Austria (1787), aunque en ninguno de estos casos la idea abolicionis
ta prendió en las respectivas sociedades. 


' Han abolido la pena de muerte para todo tipo de delitos: Alemania (1949; 
la extinta República Democrática Alemana en 1987); Australia (1985); Austria 
(1968); Cabo Verde (1981); Colombia (1910); Costa Rica (1877); Dinamarca (1978); 
Ecuador (1906); Filipinas (1987); Finlandia (1972); Francia (1981); Haití (1987); Hon
duras (1956); Islandia (1928); Liechtenstein (1987); Luxemburgo (1979); Monaco 
(1962); Nicaragua (1979); Noruega (1979); Países Bajos (1982); Portugal (1976); Re
pública Dominicana (1966); San Marino (1865); Santa Sede (1969); Suecia (1972) 
Uruguay (1907); Venezuela (1863). Datos tomados de D. SERRANO TARRAGA: «La pena 
de muerte» (Tesis Doctoral. UNED, 1991). 


" Algunos países han abolido la pena de muerte para delitos ordinarios y 
la mantienen en determinados supuestos, como los delitos de terrorismo tipifica
dos en las leyes militares. Así lo hacen: Argentina (1979); Brasil (1979); Canadá 
(1976); Chipre (1983); El Salvador (1983); España (1978); Fiji (1979); Israel (1954); Ita
lia (1947); Malta (1971); Nueva Zelanda (1961); Papua Nueva Guinea (1974); Perú 
(1979); Reino Unido (1973); Suiza (1942). Datos tomados de D. SERRANO TARRAGA: 
«La pena de muerte» (Tesis Doctoral. UNED, 1991). 


" Más de 100 países o territorios mantienen (aunque algunos de ellos no 
han aplicado la pena capital en varios años) tanto para delitos comunes como es
pecíficos. Entre estos países podemos citar: Andorra, Afganistán, Angola, Arabia 
Saudí, Argelia, Bangladesh, Barbados, Bélgica, Bermudas, Birmania, Solivia, 
Camerún, Congo, Corea del Norte, Corea del Sur, Costa de Marfil, Cuba, Chile, Chi
na, Egipto, Emiratos Árabes Unidos, Estados Unidos de América, Gabón, Gambia, 
Ghana, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Grecia, Honk 
Kong, India, Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda, Islas Caimán, Jamaica, Japón, Jordania, 
Kenia, Kuwait, Laos, Líbano, Liberia, Madagascar, Mali, Marruecos, Mauricio, Mau-
ritaria, Mongolia, Mozambique, Namibia, Nepal, Níger, Nigeria, Omán; Pakistán, 
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2 . 1 . La pena de muerte en Estados Unidos de América 
y en el Reino Unido 


Estados Unidos de América y el Reino Unido han mostrado dos 
modos distintos de enfrentarse jurídicamente a este problema. El primero 
mantiene en la mayor parte de sus Estados la pena de muerte. El segundo 
la conserva exclusivamente para casos excepcionales regulados en anti
guas leyes. 


A Jeremías Bentham se debe la introducción en el Reino Unido de 
las tesis abolicionistas del Marqués de Beccaria y la defensa de la erradi
cación de la pena de muerte. Cuando en 1949, se constituyó en Gran Bre
taña 12 la Royal Commission on Capital Punishment, estaban penados con 
la muerte los siguientes delitos: 


— El asesinato (The Offences Against the Person Act, 1861) 


— El incendio o destrucción de barcos y astilleros de Su Majestad 
(Dockyards... Protection Act, 1772) 


— La piratería con violencia (Piracy Act, 1837) 


— La alta traición (Treason Act, 1814) 


En 1957 se aprobó la Homicide Act, en la que la pena de muerte se 
circunscribía sólo a determinados delitos. La aplicación de la Homicide Act 
no representó un aumento en la comisión de delitos graves, lo que favore
ció la tesis de la reducción de los delitos castigados con la pena capital. 


La máxima pena se suprimió en Inglaterra, Gales y Escocia y se sus
tituyó por la reclusión perpetua con motivo de la aprobación de la Murder 
(abolition of Death Penalty) Act, el 9 de noviembre de 1965, durante un pe
ríodo de cinco años, según impuso la Cámara de los Lores. Si en ese plazo 
—que expiraba el 31 de julio de 1970— el Parlamento no hubiera dispues
to otra cosa se restituiría la vigencia de la Ley de 1957. 


Paraguay, Ruanda, Senegal, Singapur, Siria, Somalia, Srl Lanka, Sudáfrica, Sudán, 
Tailandia, Taiwan, Tanzania, Togo, Tonga, Túnez, Turquía, Uganda, Zaire, Zambia. 
Datos tomados de D. SERRANO TARRAGA: «La pena de muerte» (Tesis Doctoral. 
UNED, 1991). 


12 L. ARROYO ZAPATERO,: Abolición de la pena capital en Gran Bretaña, obra 
homenaje al Profesor J. Antón Oneca. Ediciones de la Universidad de Salamanca, 
1982. 
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El Parlamento volvió a plantearse el problema antes de la finaliza
ción del plazo señalado y, por último, el 19 de diciembre de 1969 quedó 
abolida la pena de muerte en Inglaterra, Gales y Escocia, para el delito de 
asesinato aunque, de manera extraordinaria, quedaron vigentes las leyes 
citadas referentes a los delitos de piratería, incendio y alta traición ̂ ^. 


Por otro lado, en Estados Unidos la extensión de la pena de muerte 
depende de las leyes de los distintos Estados. En la actualidad la mayoría 
de ellos mantienen la pena de muerte para determinados delitos (muerte, 
violación, etc.) '̂'. 


Desde hace casi siglo y medio ha habido en Estados Unidos un 
fuerte movimiento en favor de la abolición de la pena de muerte ^̂  que, sin 
embargo, no ha logrado erradicarla. 


El Tribunal Supremo ha tenido ocasión de pronunciarse sobre este 
tema en varias ocasiones. En 1972 '^ se plantea juicio de constitucionali-
dad sobre la aplicación de la pena de muerte a tres ciudadanos de color; 
uno condenado por homicidio y dos por violación. El Tribunal declaró que 
es inconstitucional aplicar esta pena en los casos que le son sometidos 
porque se vulneraban las enmiendas de la Constitución VIII (prohibición de 
aplicar penas desacostumbradas y crueles) ^' y XIV (al considerar el Tribu
nal que la raza de los inculpados había influido en la sentencia) ̂ ^. 


13 Desde entonces ha habido varios Intentos legislativos (1975 y 1979) para 
restablecer la pena de muerte, especialmente para los supuestos de terrorismo, 
pero ninguno de ellos ha prosperado. 


" En Estados Unidos han abolido la pena de muerte Alaska, Distrito de Co-
lumbia, Dakota del Norte, Hawai, lowa, Kansas, Maine, Massachusetts, Michigan, 
Minnesota, New York, Rhode Island, Vermont, West Virginia, Wisconsin, además 
de Puerto Rico, Islas Vírgenes, Samoa Americana y Guayana. Information Please 
Almanac Atlas de Yearbook. Houghton Miffiin Company, Boston, 1991. 


1̂  El primer Estado que abolió la pena de muerte fue Michigan en 1847 (ex
cepto para los casos de traición). 


18 Casos Furman v. Georgia; Moore v. Illinios; Stewart v. Massachussets. 
" La Enmienda VIII de la Constitución de Estados Unidos dice: 


«No se exigirán fianzas excesivas, ni se impondrán multas execesivas, 
ni se inflingirán penas crueles y desusadas». 


1̂  La Enmienda XIV, sección 1, de la Constitución de Estados Unidos dice: 


«Todas las personas nacidas o naturalizadas en los Estados Unidos y so
metidas a su jurisdicción son ciudadanos de los Estados Unidos y de los 
Estados en que residen. Ningún Estado podrá dictar ni poner en vigor 
cualquier ley que limite los privilegios o inmunidad de los ciudadanos de 
los Estados Unidos; tampoco podrá Estado alguno privar a cualquier 
persona de la vida, la libertad o la propiedad sin el debido proceso legal; 
ni negar a cualquier persona que se encuentre dentro de sus límites ju
risdiccionales la protección de las leyes, igual para todos.» 
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Poco tiempo después, en 1976, el Tribunal Supremo revisó su juris
prudencia 1̂  afirmando que la pena de muerte no siempre viola las en
miendas VIII y XIV de la Constitución y que las circunstancias habían cam
biado desde la resolución de 1972, pues la población mayoritariamente se 
mostraba de acuerdo en aplicar la pena capital siempre que se determina
ra primero la inocencia o culpabilidad y luego la existencia de una causa 
que justificara dicha pena. 


Desde entonces se han ejecutado un número importante de penas 
de muerte en los fsíados que la mantienen. Por otro lado, no es infrecuen
te la ejecución de los llamados c/e//ncueníes yuv/en/Ves (delincuentes meno
res de 18 años en el momento de cometer el delito, que son ajusticiados al 
llegar a esa edad) ^°, aunque las normas internacionales coinciden unáni
memente en prohibir la imposición de la pena de muerte a los menores de 
18 años en el momento del delito ^^ 


A nivel federal, se mantiene la pena de muerte en el Código Unifor
me de Justicia Militar. Hasta noviembre de 1985 este Código sólo permitía 
la pena de muerte para delitos cometidos en tiempo de guerra; en esa 
fecha se promovió una enmienda —The Department of Defense Authoriza-
tion Act, 1986—en la que se extiende la pena de muerte al personal militar 
condenado por espionaje cometido en tiempo de paz. 


En lo que se refiere a la forma de ejecución, se aplican preferente
mente la electrocución (silla eléctrica) la cámara de gas y, más reciente
mente, la inyección letal ̂ 2. 


Esta sentencia del Tribunal Supremo —dictada por 5 votos contra 4— tomó 
en consideración la discrecionalidad de que gozaban los Tribunales inferiores que 
podían optar entre la pena de muerte o una pena de privación de libertad. Por tan
to, no quedaban afectados los delitos que de forma imperativa (mandatory) tenían 
asignada la pena de muerte como sanción única. 


^^ Caso Gregg v. Georgia y cuatro sentencias más. De ellas, tres eran pro
cedimientos discretyonari y dos mandatory. 


2° Estados Unidos. Menores condenados a muerte. Madrid. Amnistía Inter
nacional, 1991. 


2̂  Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; Convención Ameri
cana sobre Derechos Humanos y Convención de los Derechos del Niño de las Na
ciones Unidas. 


22 La inyección letal consiste en la aplicación de tres sustancias sucesivas: 
pentatol sódico (un barbitúrico); bromuro de pancuronio (un paralizante muscular); 
y cloruro potásico (que provoca un paro cardíaco). 


La Asociación médica de Estados Unidos permite a los médicos actuar en 
estas ejecuciones sólo como asesores pero no directamente; prescriben el fárma
co, asisten a la ejecución, certifican si el reo tiene las venas adecuadas para la apli
cación de la sustancia y, en su caso, si es precisa una nueva inyección en el caso 
de que la primera no haya surtido efecto total. 
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2.2. El reconocimiento de la pena de muerte 
en el ámbito internacional 


El 28 de abril de 1983, quedó abierto a la firma de los Estados 
miembros del Consejo de Europa, el Protocolo núm. 6 a la Convención Eu
ropea de los Derechos del Hombre y de las Libertades Fundamentales 
(Roma, 1950) en relación con la pena de muerte. El 1 de marzo de 1985 en
tró en vigor después de ser ratificado por cinco países: Austria, Dinamarca, 
España, Luxemburgo y Suecia. 


Este Protocolo es el primer tratado internacional que prohibe la 
pena de muerte. En 1989 habían firmado este Convenio otros nueve Esta
dos pero no lo habían ratificado, y, siete Estados más, no lo habían firma
do ni ratificado. 


El 17 de enero de 1986, el Parlamento Europeo instó a los Estados a 
la ratificación del sexto protocolo sobre la pena de muerte, por el cual los 
Estados quedan obligados a abolir la pena de muerte en tiempos de paz, 
aunque permite que el Derecho interno contemple dicha pena en tiempos 
de guerra o de peligro inminente de guerra ^^. 


" EL sexto Protocolo dice: 


«Art. 1: La pena de muerte debe ser abolida. Nadie puede ser condenado 
a tal pena ni ejecutado. 


Art. 2: Un Estado puede prever en su legislación la pena de muerte para 
los actos cometidos en tiempo de guerra o en peligro Inminente de 
guerra; tal pena no será aplicable más que en los casos previstos por esta 
legislación y de acuerdo con sus disposiciones. Este Estado comunicará 
al Secretario general del Consejo de Europa las disposiciones corres
pondientes de la legislación al efecto. 


Art. 3: No se autoriza derogación alguna a las disposiciones del presente 
protocolo a tenor del artículo 15 del Convenio. 


Art. 4: No se admite reserva alguna a las disposiciones del presente pro
tocolo a tenor del artículo 64 del Convenio. 


Art. 5: 1. Todo Estado puede, en el momento de la firma o en el momento 
del depósito de su instrumento de ratificación, de aceptación o de 
aprobación, señalar el o los territorios a los cuales se aplicará el presente 
protocolo; 2. Todo Estado puede, en cualquier otro momento posterior, 
por una declaración dirigida al Secretario general del Consejo de Europa, 
extender la aplicación del presente protocolo a cualquier otro territorio 
designado en la declaración. El protocolo entrará en vigor, respecto a 
este territorio, el primer día del mes siguiente a la fecha de recepción de 
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LA PENA DE MUERTE EN EL ORDENAMIENTO 
CONSTITUCIONAL ESPAÑOL 


3.1. Precedentes 


Hasta la aprobación de la Constitución de 1978, España ha manteni
do siempre la pena de muerte 2*, con excepción de un breve período de 


la declaración por el Secretario general; 3. Toda declaración hecha en vir
tud de los dos apartados precedentes podrá ser retirada, en lo que con
cierne a cualquier territorio designado en esta declaración, por notifica
ción dirigida al Secretario general. La retirada surtirá efecto el primer día 
del mes siguiente a la fecha de recepción de la notificación por el Secre
tario general. 


Art. 6: Los Estados partes consideran los artículos 1 al 5 del presente pro
tocolo como artículos adicionales al Convenio, y todas las disposiciones 
del Convenio se aplican en consecuencia. 


Art. 7 El presente protocolo está abierto a la firma de los Estados miem
bros del Consejo de Europa, firmantes del Convenio. Será sometido a ra
tificación, aceptación o aprobación. Un Estado miembro del Consejo de 
Europa no podrá ratificar, aceptar o aprobar el presente protocolo sin ha
ber simultánea o anteriormente ratificado el Convenio. Los instrumentos 
de ratificación, de aceptación o de aprobación serán depositados ante el 
Secretario general del Consejo de Europa. 


Art. 8: 1. El presente protocolo entrará en vigor el primer día del mes 
siguiente a la fecha en la cual cinco Estados miembros del Consejo de 
Europa hayan manifestado su consentimiento en estar vinculados por el 
protocolo, conforme a las disposiciones del artículo 7.2. Para todo miem
bro que manifieste posteriormente su consentimiento en quedar vincula
do por el protocolo, éste entrará en vigor el primer día del mes siguiente 
a la fecha del depósito del instrumento de ratificación, de aceptación o de 
aprobación. 


Art. 9: El Secretario general del Consejo de Europa notificará a los Esta
dos miembros del Consejo: a) cualquier f irma; b) el depósito de todo ins
trumento de ratificación, de aceptación o de aprobación; c) toda fecha de 
entrada en vigor del presente protocolo conforme a los artículo 5 y 8; 
d) cualquier otro acto, notificación o comunicación que tenga relación 
con este Protocolo.» 


2* En nuestra historia la contemplan, por ejemplo, el Líber iudiciorum o 
Fuero Juzgo; El libro de los Fueros de Castiella; Fueros Viejos de Castilla; Fueros 
Municipales; Las Partidas; Pragmáticas reales; El Ordenamiento de Alcalá; de Mon-
talvo; Leyes de Toro y de Hermandad, Nueva Recopilación. 


La Inquisición,•creada por los Reyes Católicos en 1478 y abolida por Fernan-
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tiempo (1932 a 1934), durante la II República, en que fue abolida para deli
tos comunes ^^. 


El régimen de F. Franco la restableció por Ley de 5 de julio de 1938 
por considerarla necesaria y que se compaginaba «con la seriedad de un 
Estado fuerte y justiciero», según reza la exposición de motivos ŝ. 


El Gobierno, el 19 de abril de 1978, acordó remitir un proyecto de 
ley «Sobre abolición de la pena de muerte» de tal suerte que ésta se susti
tuía por la pena de reclusión mayor durante cuarenta años. La Constitu
ción de 1978 elevó a rango constitucional, por primera vez en nuestra his
toria, la abolición de la pena de muerte (art. 15), si bien es verdad que no 
de forma absoluta pues se excepciona «lo que puedan disponer las leyes 
penales militares para tiempos de guerra». 


do Vil el 9 de marzo de 1920, al comenzar el llamado Trierrio Liberal, supuso tres si
glos y medio de aplicación de la pena de muerte a los herejes. Los reos del Santo 
Oficio eran penitenciados y relajados. Los primeros podían salvar su vida median
te las abjuraciones; los relajados podían ser a su vez, reducidos o pertinaces. Los 
reducidos se arrepentían antes de la ejecución y, por ello, recibían garrote antes de 
ser quemados; los pertinaces eran quemados vivos. 


En los Códigos modernos se ha recogido igualmente la pena de muerte. Así 
se hizo en 1822, 1848, 1850, 1870, 1928, 1944 y 1973. El artículo 83 de este último 
decía literalmente: 


«La pena de muerte se ejecutará en la forma determinada por los Regla
mentos. 
No se ejecutará esta pena en la mujer que se halle encinta, ni se le notificará 
la sentencia en que se le imponga hasta que hayan pasado cuarenta días 
después del alumbramiento». 


Sin embargo, tímidamente en el siglo xix y con mayor firmeza en este siglo, 
surgieron voces discrepantes con la pena de muerte. Los proyectos de Código Pe
nal de 1854 y 1859 incluían la abolición de la pena de muerte para delitos políticos 
y los de 1896 y 1904 contemplaban la abolición total. 


A partir de los años 70 se levantan voces contra la máxima. El Congreso de 
la Abogacía, celebrado en León en 1970, solicitó la abolición de la pena de muerte. 
Este hecho se repite en el Congreso de profesores de Derecho penal, celebrado en 
Barcelona en 1974. 


25 La abolición de la pena de muerte para delitos comunes se publicó en la 
Gaceta de 5 de noviembre de 1932, pero dicha pena se restableció por Ley de 11 de 
octubre de 1934 y fue prorrogada por Ley de 20 de junio de 1935. 


26 En España, se ejecutaron más de 40 penas de muerte desde 1947 a 1959 
por delitos comunes. Con posterioridad a esta fecha no se produjeron ejecuciones 
por delitos comunes, pero sí bajo la jurisdicción militar. 


El Decreto de 25 de noviembre de 1975, de Indulto General, estableció, en su 
artículo 7, que las «penas de muerte impuestas o cuya imposición proceda por deli
tos cometidos con anterioridad al día 22 de noviembre de 1975 se conmutarán, o en 
su caso, serán sustituidas por la inferior en grado en el máximo de su extensión». 


176 







LA PENA DE MUERTE (ART. 15) 


Los modernos Estados, se basan en la proposición de que nadie 
está legitimado para quitar la vida a nadie, ni siquiera el Estado. 


El Estado social y democrático de Derecho (art. 1.1 de la Consti
tución) se articula en torno a un catálogo de derechos y libertades cuya 
garantía es el fin principal del Ordenamiento constitucional. Entre todos 
los derechos constitucionales, la vida se distingue por su naturaleza espe
cial. Que la vida más que un derecho es un presupuesto material para el 
ejercicio de los demás derechos ha sido señalado por A. TORRES DEL MO
RAL 27. Si el Ordenamiento no protege la vida no puede alegar que garanti
za realmente ninguno de los otros derechos constitucionales. La pregunta 
sería, pues, si siendo la regla general la protección de la vida, puede ésta 
ser suprimida por el propio Estado en casos excepcionales. 


Un sector doctrinal defiende que el derecho fundamental a la vida 
impide que el Estado mate seres humanos, legalice la muerte o de algún 
modo la permita ^s. Esta prohibición puede desdoblarse en varios as
pectos: 


a} El deber de respetar las vidas humanas. 


b} El deber de proteger las vidas humanas frente a los ataques ho
micidas procedentes de otros particulares. 


c) Muy modernamente, también el deber de garantizar la supervi
vencia, aunque sea bajo mínimos, de los seres humanos. Así, el 
derecho a la vida alcanza a un modo de vivir humano, acorde 
con la dignidad humana. Esto nos lleva a enlazar el derecho a la 
vida con un derecho de prestación, económico-social ^s. 


2' A. TORRES DEL MORAL: Principios de Derecfio Constitucional Español, vol 
1, Madrid, 1992, pág. 387. 


28 G. RODRÍGUEZ MOURULLO: «Derecho a la vida y la integridad personal», en 
Derecho Penal y Constitución, tomo I, Madrid, 1982, pág. 63. 


29 G. RODRÍGUEZ MOURULLO: op. cit. pág. 64, citando a MAUNZ-DURIGHERZOG: 
Frundgesetz. Kommentar. München, 1970, págs. 80-92. 


En Igual sentido, N. MARTÍNEZ MARÍN: «El derecho a la vida en la Constitución 
española de 1978 y en el Derecho comparado: aborto, pena de muerte, eutanasia y 
eugenesia». Revista de la Facultad de Derecho de la Universidad Complutense, 2, 
monográfico, 1979, pág. 147. 
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3.2. Los trabajos constituyentes 


Durante la elaboración de la Constitución española las fuezas políti


cas mantuvieron distintas opiniones acerca de la pena de muerte. 


En el artículo 15 del Anteproyecto de Constitución no figuraba men
ción alguna a la pena capital ^°. Unión de Centro Democrático defendió la 
conveniencia de no constitucionalizar la abolición de la pena de muerte, 
aunque se declaraba contrario a la misma y en el seno de dicho Grupo 
Parlamentario se defendieron enmiendas en este sentido ^\ mientras que 
Alianza Popular mantuvo esta misma tesis y respetó la libertad de voto 
para sus parlamentarios ^^. 


Defendieron, por el contrario, la constitucionalización de la abo


lición de la pena de muerte los Grupos Parlamentarios Socialistas ^^, So-


3° La redacción del artículo 15 del Anteproyecto decía: 


«1. Todos tienen derecho a la vida y a la Integridad física. 


2. Nadie podrá ser sometido a tortura ni a penas o tratos inhumanos o 
degradantes». 


^' En este sentido, intervención del Sr. Herrero Rodríguez de Miñón en los 
debates parlamentarios del 13 de mayo de 1978; y enmienda núm. 776 del Diputa
do Sr. Ales Pérez, de Unión de Centro Democrático, al Anteproyecto de Constitu
ción: 


«Todo ser humano tiene derecho a la vida y a la integridad física; en con
secuencia se declara abolida la pena de muerte y anticonstitucional cual
quier disposición, sea del rango que fuere, que atente contra la vida y la 
integridad física de la persona humana y del nasciturus». Constitución 
Española. Trabajos Parlamentarios, vol. I, Madrid, Congreso de los Dipu
tados, 1980, págs. 1006 y 480. 


32 Intervención del diputado Fraga Iribarne en los debates del 18 de mayo 
de 1978. Constitución Española. Trabajos Parlamentarios, vol. I, op. cit, pág. 990. 


33 El Grupo Parlamentario Socialista mantuvo un voto particular de adición 
(«Queda abolida la pena de muerte») hasta el debate del Pleno del Congreso. Inter
vención del diputado Sr. Peces-Barba Martínez en los debates del 18 de mayo y de 
6 de julio de 1978. Constitución Española. Trabajos Parlamentarios, vol. I, op. cit, 
págs. 988 y 2009. 
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cial istas de Cataluña 3", M inor ía Catalana ^^, Comun is ta ^e, Vasco ^̂  e inte
grantes del Grupo M ix to ^. 


La Ponencia no aceptó n inguna de las enmiendas que p ropon ían la 
incorporac ión de la abo l ic ión de la pena de muer te , ap robando un tex to , 
que se m a n t u v o en el D ic tamen de la Comis ión de Asun tos Const i tuc iona
les y L ibertades Públ icas, a lgo d i ferente al del An tep royec to pero en el que 
no se hacía menc ión a la pena capi tal ^^. 


Fina lmente , la abo l ic ión parcial de la pena de muer te se inco rporó 
med ian te una enm ienda in voce de Un ión de Centro Democrá t ico '^° en el 
Pleno del Congreso la abo l ic ión dejaba a salvo lo que pud ieran d isponer 
las leyes mi l i tares para las personas sujetas a esa ju r isd icc ión '^\ 


*̂ Intervención del diputado Martín Toval en los debates del 18 de mayo 
de 1978. Constitución Española. Trabajos Parlamentarios, vol. I, op. cit., pág. 991. 


3= Enmienda núm. 113 de Minoría Catalana al Anteproyecto de Constitu
ción: «1. Todos tienen derecho a la vida y a la integridad física. Queda abolida la 
pena de muerte». Constitución Española. Trabajos Parlamentarios, vol. I, Madrid, 
Congreso de los Diputados, 1980, pág. 197. 


^ Enmienda núm. 692 del Grupo Parlamentario Comunista —Diputado 
Sánchez Montero— al Anteproyecto de Constitución: «Queda abolida la pena de 
muerte». Constitución Española. Trabajos Parlamentarios, vol. I, op. cit, pág. 413. 


3' Enmienda núm. 598 del Grupo Parlamentario Vasco al Anteproyecto de 
Constitución: «No podrá imponerse como pena la privación de la vida». Constitu
ción Española. Trabajos Parlamentarios, vol. I, op. cit, pág. 366. 


^ Enmienda núm. 64 del Diputado Letamendia Belzunce al Anteproyecto 
de Constitución: «Queda abolida la pena de muerte». 


En igual sentido, enmienda núm. 451 del Diputado Güell de Sentmenat del 
Grupo Parlamentario Mixto: «Todos tienen derecho a la vida y a la integridad físi
ca»; y enmienda 467 del Grupo Parlamentario Mixto: "Queda abolida la pena de 
muerte". En ningún caso se podrá aplicar la pena de muerte». Constitución Espa
ñola. Trabajos Parlamentarios, vol. I, op. cit, págs. 166, 312 y 319. 


35 La redacción aprobada por la Ponencia y mantenida por la Comisión de 
Asuntos Constitucionales y Libertades Públicas fue: 


«La persona tiene derecho a la vida y a la integridad física, sin que, en 
ningún caso, pueda ser sometida a tortura ni a penas o tratos inhumanos 
o degradantes». 


"" La enmienda in voce se propuso en el debate del Pleno del Congreso de 
6 de julio de 1978 y decía: «Queda abolida la pena de muerte, salvo lo que puedan 
disponer las leyes penales militares para delitos cometidos por personas sujetas 
por su propia condición al fuero castrense». Constitución España. Trabajos Parla
mentarios, vol. II, op. cit, pág. 2020. 


Esta enmienda obtuvo 299 votos a favor de 317,1 en contra y 17 abstenciones. 
" El texto aprobado por el Pleno del Congreso en la sesión del día 21 de 


julio de 1978 decía: 


«Todos tienen derecho a la vida y a la integridad física, sin que, en nin-
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Diversas enmiendas en el Senado trataron de suprimir esa excep
ción. Todas ellas fueron rechazadas ". 


La redacción finalmente acordada en el Congreso —claramente de 
transacción— presentaba, según un sector de los parlamentarios, una dife
renciación que podría resultar discriminatoria en tanto la máxima pena 
sólo afectaba a los militares con independencia del delito y de que fueran 
tiempos de guerra o de paz. 


El senador J. V. Mateo y Entesa deis Catalans defendieron con éxito 
sendas enmiendas por las que se suprimía la mención al fuero castrense y 
se aludía, sin embargo, a la guerra, con el fin de circunscribir exclusiva
mente la pena de muerte a esta situación y no al fuero militar *3. 


El precepto quedó así claramente perfilado. La Comisión Mixta Con
greso-Senado sólo sustituyó «...en tiempo de guerra» por el definitivo 
«...para tiempos de guerra». 


3.3. La pena de muerte para t iempos de guerra 


3.3.1. Concepto jurídico-constitucional del término guerra 


Como afirma G. RODRÍGUEZ MOURULLO *\ «cuando suenan los 


gún caso, pueda ser sometido a tortura ni a penas o tratos inhumanos o 
degradantes. Queda abolida la pena de muerte, salvo lo que puedan dis
poner las leyes penales militares para delitos cometidos por personas 
sujetas por su propia condición al fuero castrense». 


" En este sentido, enmienda núm. 16 de Progresistas y Socialistas Inde
pendientes; enmienda 142 del senador C. J. Cela y Trulock; enmienda 451 del sena
dor L. M. Xirinacs; enmienda 1045 de Socialistas del Senado. Estas enmiendas de
fendieron la abolición total de la pena de muerte, entendiendo que excepción en el 
caso de t iempo de guerra, entendiendo que no se puede graduar esta pena según 
las circunstancias. Constitución Española. Trabajos Parlamentarios, vol. II, op. cit, 
págs. 2676, 2720, 2854, 2950, respectivamente. 


" La enmienda núm. 106 del senador J . V. Mateo Navarro (Progresistas y 
Socialistas Independientes) decía: «...Queda abolida la pena de muerte, excepto en 
las situaciones previstas en caso de guerra». 


Entesa deis Catalans (enmienda núm. 774) defendió el texto que finalmente 
fue adoptado en el Dictamen de la Comisión de Constitución: «...Queda abolida la 
pena de muerte, salvo lo que puedan disponer las leyes penales militares, en t iem
po de guerra». Constitución Española. Trabajos Parlamentarios, vol. II, op. cit, 
págs. 2710 y 2950, respectivamente. 
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cañones, el Derecho enmudece». La guerra significa siempre muerte y el 
fracaso del Derecho como instrumento de organización pacífica de las so
ciedades humanas. Este argumento suele utilizarse para explicar el reco
nocimiento constitucional de la posibilidad de pena de muerte en supues
tos de guerra *̂ - la guerra se configura así como un verdadero estado de 
necesidad ante el cual llega a legitimarse la aplicación de la pena de 
muerte ''̂ . 


Los textos constitucionales en ocasiones silencian el supuesto de 
guerra; otras veces lo prevén y lo regulan básicamente; los menos, sin em
bargo, renuncian, como hizo la Constitución de la II República española '", 
a la guerra como instrumento político. 


Como se desprende de los debates constituyentes, la discusión se 
centró, en su momento, en si debía o no constitucionalizarse la abolición 
de la pena de muerte y no tanto en si debía o no haber pena de muerte. 


La redacción final del artículo 15 no constitucionaliza la pena de 
muerte ni siquiera para tiempos de guerra. La Constitución tan sólo dejó 
abierta esa posibilidad, reconociendo al legislador ordinario un ámbito de 
discrecionalidad dentro del cual puede incluir o no la máxima pena para 
tiempos de guerra, posibilidad que, sin embargo, está sujeta a determina
dos requisitos. 


a) Las leyes Penales militares: reserva de ley orgánica 


La Constitución exige que la pena de muerte, en su caso, se encuen
tre incluida en las leyes penales militares. 


Si bien el artículo 15 no establece directamente la reserva de ley or
gánica para el tratamiento de la pena de muerte, creo que es correcta, por 


** G. RODRÍGUEZ MOURULLO: «Artículo 15. Derecho a la vida». Comentarios a 
las Leyes Políticas.... Constitución Española, vol. II, Madrid, 1984, pág. 326. 


5̂ G. RODRÍGUEZ MOURULLO: «Artículo 15. El derecho a la vida». Comentarios 
a las Leyes Políticas..., op. cit, pág. 326 . 


"6 C. HELFER: Todesstrafe. Berlín, 1975. 
" El artículo 6 de la Constitución española de 1931 decía: «España renun


cia a la guerra como instrumento de política nacional». 
^ En este sentido, G. RODRÍGUEZ MOURULLO: «Artículo 15. El derecho a la 


vida». Comentarios a las Leyes Políticas..., op. cit, págs. 328 y 329; M. COBO DEL RO
SAL y T. S. IVÉS ANTÓN: Derecho Penal. Parte General, vol. I, Valencia, 1980, págs. 74 
y 134. 


En contrario: J. M. RODRÍGUEZ DEVESA: Derecho Penal. Parte General, 11.= edi
ción, Madrid, 1988, pág. 181. 
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una parte, la posición de los que defienden la reserva absoluta de ley orgá
nica (art. 81 de la Constitución) en materia penal ^, que vincularía a las le
yes penales militares —así ha sido entendido por el legislador y, por ello, a 
la regulación de la pena de muerte—. Y, por otro, resulta ineludible dicha 
reserva de ley orgánica en el supuesto que comentamos por quedar sus-
tancialmente afectado un derecho fundamental: el derecho a la vida. El Tri
bunal Constitucional ha delimitado con absoluta claridad que los derechos 
fundamentales se encuentran en la Sección 1.^ del Capitulo II, del Titulo I 
de la Constitución (artículos 15 a 29) *^ señalando, además, que las leyes 
orgánicas son aquellas que los desarrollan de modo directo y no las que 
meramente los afecten o incidan lateralmente en ellos ^. La posibilidad de 
establecer la pena de muerte para tiempos de guerra es una excepción del 
derecho a la vida reconocido en el mismo artículo 15 de la Constitución y 
la regulación de esta pena desarrolla sustancialmente —porque lo limita 
en casos concretos— aquel derecho fundamental. 


La posibilidad constitucional de incorporar la pena de muerte para 
tiempos de guerra se ha materizalizado en la Ley Orgánica 13/1985, de 9 
de diciembre, que aprueba el Código Penal Militar, el cual permite aplicar 
la pena de muerte a los delitos de traición y espionaje militar en tiempos 
de guer ra ^ i . 


"5 SSTC 76/1983, de 5 de agosto, y 160/1987, de 27 de octubre. 
^ STC 67/1985, de 26 de mayo. 
^̂  El Código penal Militar, establece la posibilidad de pena de muerte para 


los delitos de traición y espionaje militar: 
«Art. 49. Será castigado con la pena de prisión de veinte a veinticinco años, 
pudiendo imponerse la de muerte en tiempo de guerra, el militar que: 
^.° Indujere a una potencia extranjera a declarar la guerra a España o se 
concertase con ella para el mismo f in. 
2.° Tomare las armas contra la Patria bajo banderas enemigas. 
3.° Con el propósito de favorecer al enemigo, le entregase plaza, puesto, 
establecimiento, instalación, buque, aeronave, fuerza a sus órdenes u 
otros recursos humanos o materiales de guerra o combate. 
4.° En plaza o puesto sitiado o bloqueado, buque o aeronave o en cam
paña, ejerciere coacción, promoviere complot o sedujere fuerza para obli
gar a quien ejerce el mando a rendirse, capitular o retirarse. 
5.° Sedujere tropa española o al servicio de España para que se pasen a 
filas enemigas o recluíase gente para hacer la guerra a España bajo ban
deras enemigas. 
6.° Se fugare de sus filas con propósito de incorporarse al enemigo. 
7.° Con el propósito de favorecer al enemigo, ejecutase actos de sabota
je o, de cualquier otro modo efectivo, entorpeciere gravemente las opera
ciones bélicas. 
8.° Propagare o difundiere noticias desmoralizadoras o realizare cual
quiera otros actos derrotistas, con la intención manifiesta de favorecer al 
enemigo. 
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b¡ Presupuesto de hecho: tiempos de guerra 


Por otro lado, el texto fundamental sólo permite establecer la pena 
capital para delitos cometidos en una concreta situación que, en el propio 
artículo 15, se define como tiempos de guerra. 


En un Estado de Derecho la guerra no es una noción táctica, una si
tuación de hecho, un período real de lucha armada, sino que es un con
cepto jurídico determinado o determinable, y en el actual Ordenamiento 
jurídico español es, sobre todo, un concepto jurídico-constitucional ^2. 


La Constitución española recoge el término guerra en dos ocasio
nes: en el reiterado artículo 15 y en el artículo 63.3 al establecer que «al 
Rey corresponde, previa autorización de las Cortes Generales, declarar la 
guerra y hacer la paz». A este respecto, no cabe ver discrecionalidad algu
na en esta función del Monarca; la previa autorización del Parlamento y la 
necesidad de refrendo la configuran, acorde con una Monarquía parlamen
taria, como una facultad tasada. Por otro lado, la autorización de las Cortes 
Generales sustrae la decisión al Ejecutivo que, en todo caso, deberá some-
terta al Parlamento, a pesar de que el artículo 97 de la Constitución asigne 
a aquél la dirección de la política militar y la defensa del Estado. No exige 
la Constitución mayoría cualificada para esta autorización; bastaría, pues, 
la mayoría simple de cada una de las Cámaras ^^. 


9° Con el ánimo de favorecer al enemigo, causare grave quebranto a los re
cursos económicos o a los medios y recursos afectados a la defensa militar. 
10.° De cualquier otra forma, colaborase con el enemigo, prestándole un 
servicio con el proposito de favorecer el progreso de sus armas. 


Art. 50. El español que en tiempo de guerra realizare actos de espionaje 
militar, conforme a lo previsto en el Capítulo siguiente, será considerado 
traidor y condenado a la pena de veinte a veintinco años de prisión, pu-
diendo imponerse la de muerte. 
El militar que realizare dichos actos en tiempo de paz será condenado a 
la pena de diez a veintinco años de prisión. 
Art. 52. El extranjero que, en tiempo de guerra, se procurare, difundiera, 
falseare o inutilizare información clasificada o de interés militar suscepti
ble de perjudicar a la seguridad nacional o a la defensa nacional, o de los 
medios técnicos o sistemas empleados por las Fuerzas Armadas o indus
trias de interés militar, o la revelase a potencia extranjera, asociación u 
organismo internacional, será castigado, como espía, a la pena de quince 
a veinticinco años de prisión, pudiendo imponerse la de muerte. 
La tentativa se castigará con las mismas penas privativas de libertad es
tablecidas para el delito consumado». 


2̂ Así opina G. RODRÍGUEZ MOURULLO: «Artículo 15. El derecho a la vida». Co
mentarios a las leyes Políticas..., op. cit, pág. 327. 


53 Curiosamente, el artículo 116 de la Constitución exige mayoría absoluta 
del Congreso de los Diputados para la declaración del estado de sitio. 
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La guerra tiene así un marco constitucional que viene definido por 
la apreciación de su necesidad hecha por el Ejecutivo, como responsable 
de la defensa del Estado; por la autorización de las Cortes Generales y por 
la declaración formal del Rey. No es guerra en sí misma la lucha armada, 
general o parcial, abierta o encubierta, externa o interna, organizada o no. 
La guerra no se identifica con el terrorismo nacional o internacional, ni con 
las acciones de la guerrilla, ni con ninguna otra alteración, por grave que 
sea, de la normalidad constitucional. La guerra es, como venimos dicien
do, un concepto jurídico y tiene importancia que así sea. 


3.3.2. La guerra como supuesto de Derecho excepcional 


No de forma casual, la Constitución ha incluido, junto a la posible 
declaración de guerra, el llamado derecho excepcional ^*. Se trata de 
previsiones, generalmente incluidas en las propias Constituciones para 
supuestos específicos en los que el Ordenamiento jurídico, las institu
ciones, o la integridad territorial se encuentren en peligro. La Constitución 
española (art. 116) establece tres supuestos de derecho excepcional: alar
ma, excepción y sitio. La Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los esta
dos de alarma, excepción y sitio ha establecido en qué casos es posible 
declarar dichos estados, el procedimiento y los efectos de cada uno de 
ellos. 


El estado de alarma procede ante catástrofes naturales, crisis sani
tarias, ciertas paralizaciones de servicios públicos, o desabastecimiento de 
productos de primera necesidad, se caracteriza por la ausencia de móviles 
políticos (art. 4 de la Ley Orgánica). El estado de excepción puede declarar
se cuando resulten gravemente alterados el ejercicio de los derechos y li
bertades, el normal funcionamiento de las instituciones democráticas o los 
servicios públicos esenciales (art. 13.1 de la Ley Orgánica). Y puede ser de
clarado el estado de sitio cuando «se produza o amenace producirse una 
insurrección o acto de fuerza contra la soberanía o independencia de Espa
ña, su integridad territorial o el ordenamiento constitucional» (artículo 32.1 
de la Ley Orgánica). 


" Sobre este tema ver, entre otros: I. BERDUGO GÓMEZ DE LA TORRE: «LOS es
tados de alarma, excepción y sitio. Comentario a La ley Orgánica 4/1981, de 1 de 
junio». Revista de Política Comparada, núm. 5, 1981; P. CRUZ VILLALÓN: Estados ex
cepcionales y suspensión de garantías, Madrid, 1984; F. FERNÁNDEZ SEGADO: «Artícu
lo 55. La suspensión de derechos», en Comentarios a las Leyes Políticas. Constitu
ción Española, tomo IV, Madrid, 1984; J. M. LAFUENTE BALLE: «LOS estados de alar
ma, excepción y sitio», en Revista de Derecho Político, núms. 30, 1989 y 31, 1990. 
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El Ordenamiento constitucional español ha previsto, pues, situacio
nes de alteración grave de la normalidad distintas de la guerra; situaciones 
de lucha y confrontación armadas, actos de fuerza contra la soberanía o in
dependencia del país, internos o externos, que pueden ser apreciadas no 
sólo cuando ya se hayan producido, sino cuando exista una expectativa o 
amenaza. La guerra aparece, así, nítidamente distinta de los estados ex
cepcionales mencionados, distinta incluso de los que podrían serle más 
cercanos (estados de excepción y sitio). Cada uno de los estados excepcio
nales posee un presupuesto de hecho, un procedimiento de declaración y 
unos efectos propios, entre los que se encuentran (para los estados de ex
cepción y sitio) la posibilidad de limitar temporalmente algunos de los de
rechos y libertades reconocidos en la Constitución. 


Creo que puede afirmarse que la guerra participa de la naturaleza 
del Derecho excepcional, pues regula una situación específica y grave que 
pone en peligro al Estado y tiene carácter restrictivo tanto en su declara
ción como en sus efectos. De otro lado, mientras los estados excepciona
les (art. 116) se complementan con la posibilidad de suspensión de dere
chos del artículo 55 de la Constitución, la declaración de guerra (art. 63.3) 
se completa con la posibilidad de pena de muerte contenida en el artícu
lo 15 del texto fundamental. Por último, en la declaración de los estados 
excepcionales interviene el Ejecutivo y el Congreso de los Diputados, 
mientras que para la declaración de guerra se precisa la autorización de las 
Cortes Generales y la intervención del Rey. 


El constituyente podía haber incluido cuatro estados excepciona
les en el artículo 116 citado, incorporando así el estado de guerra a los 
supuestos de derecho excepcional ^̂ . No lo hizo así, sin embargo. Optó 
por distinguir, dentro del nivel de máximo peligro para el Estado, dos 
situaciones: una tiene como respuesta la posible declaración del estado 
de sitio; otra, la posible declaración de la guerra. El primero se refiere 
de forma muy principal a crisis dentro del territorio nacional, mientras 
que la segunda puede acontecer tanto en dicho territorio como lejos del 
mismo. 


Los debates constituyentes nos muestran que, desde el Anteproyec
to de Constitución ya figuraba la mención a la declaración de guerra ^̂  y 
que esta redacción suscitó escasa controversia entre los constituyentes. 


5̂  La denominación de estado de guerra como supuesto de derecho excep
cional es usual en el Derecho comparado. 


5̂  El artículo 55.5 del Anteproyecto de Constitución decía: 
«Al Rey corresponde, previa autorización de las Cortes Generales, decla
rar la guerra y concluir la paz». 


185 







YOLANDA GÓMEZ SÁNCHEZ 


Sólo el Grupo Parlamentario Comunista defendió una enmienda que in
cluía los supuestos en que la guerra podía ser declarada s'. 


En este sentido, afirma acertadamente E. PÉREZ VERA que el pre
cepto se redactó «de espaldas a la evolución del Derecho internacional en 
el tema del uso de la fuerza por los Estados» con un aparente olvido «de la 
prohibición del uso de la fuerza en las relaciones internacionales, que in
corpora el artículo 2, párrafo 4.°, de la Carta de las Naciones Unidas, cuan
do, además, el propio Preámbulo de la Constitución, como señala la mis
ma autora, proclama su voluntad de «colaborar en el fortalecimiento de 
las relaciones pacíficas y de eficaz colaboración entre todos los pueblos de 
la Tierra ^^. 


Más conveniente, sin duda, hubiera sido hacer alguna mención en 
este sentido en el citado artículo 63.3, como pueden verse en otras Consti
tuciones y como hizo el ya mencionado artículo 77 de la Constitución es
pañola de 1931. Pero no lo hicieron así los constituyentes, alejándose de 
las pautas del Derecho internacional, que, en este punto, lucha por some
ter «a regulación jurídica el acto esencialmente antijurídico del recurso a la 
fuerza» ^^ y es por este mismo motivo por el que ha nacido el Derecho de 
la guerra y el Derecho internacional humanitario ^°, en un intento de atem
perar, incluso en la guerra, el sufrimiento de las víctimas. 


La guerra ha perdido gran parte de su legitimidad como recurso 
adecuado —aunque excepcional— en las relaciones internacionales, y ello 


" El Grupo Parlamentario Comunista defendió el siguiente texto alternati
vo al apartado 5 del artículo 55 del Anteproyecto: 


«En caso de agresión externa o amenaza grave para la Independencia de 
España, corresponde al Rey, previa autorización de las Cortes Generales, 
declarar la guerra. También requerirá dicha autorización para concluir la 
paz». Enmienda 697. Constitución Española. Trabajos Parlamentarios, 
vol. I, op. cit, pág. 426. 


^ E. PÉREZ VERA: «Artículo 63. Atribuciones del Rey», Comentarios a las Le
yes Políticas. Constitución Española, tomo V, Madrid, 1983, pág. 311. 


53 /b/dem, pág. 312. 
En este sentido hay que interpretar la exigencia de determinados requisitos 


previos a la declaración de guerra que se recogen en el III Convenio de La Haya, de 
18 de octubre de 1970; en el Pacto de la Sociedad de Naciones y en el Pacto de 
Briand-Kellog, de 27 de agosto de 1928. 


8° F. BORY: Génesis y desarrollo del Derecho internacional humanitario. Co
mité Internacional de la Cruz Roja, Ginebra, 1982, pág. 10. El derecho internacional 
humanitario nace con la firma del primer Convenio de Ginebra (1864), que fueron 
modificados y completados en 1906, 1907, 1929 y, finalmente, en 1949, firmados 
los cuatro actuales Convenios de Ginebra y sus Protocolos. Igualmente deben citar
se los trabajos que sobre el derecho de la guerra se celebraron en La Haya en 1907. 
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hace que pueda afirmarse que «la declaración de guerra y la misma no
ción de estado de guerra sean instituciones en crisis a las que los Estados 
recurren cada vez con menos frecuencia» ^^ Por último, cabe señalar que 
el Derecho internacional permite a un Estado responder a una agresión ar
mada sin necesidad de declaración de guerra ^^. La previsión del artícu
lo 63.3 de la Constitución aparece así como un reducto anacrónico y 
alejado de los postulados vigentes en una sociedad que tiende a la supra-
nacionalidad y a la seguridad colectiva. Si, como señala J. M. LAFUENTE 
BALLE ^^ es muy escasa la posibilidad de que los Gobiernos declaren los 
estados excepcionales, y más escasa aún es la posibilidad de declaración 
de guerra y, por ello, también la posible aplicación de la pena de muerte. 
Estos son, sin duda, argumentos suficientes para defender, como señalaré 
después, la supresión de las menciones constitucionales a la guerra. 


3.3.3. La necesidad de interpretación restrictiva del concepto «guerra»: 
su incorrecta regulación en las leyes penales militares 


Que la guerra es una situación prevista en la Constitución claramen
te distinta del cualquiera de los tres estados excepcionales, especialmente 
del estado de sitio, creo haberlo argumentado antes. Insistir ahora en que 
la Constitución prevé la declaración de guerra (art. 63.3) sin mencionar nin
gún efecto propio de la misma y que establece como presupuesto de he
cho para la aplicación de la pena de muerte la existencia de «tiempos de 
guerra», nos llevaría a la disparatada conclusión de que, durante la guerra 
declarada, no podría aplicarse la pena de muerte (en tanto no haya ac
ciones propiamente bélicas) y que durante el t iempo de guerra —que no 
guerra formalmente declarada— se podría aplicar la pena de muerte. Creo, 
por el contrario, que sólo hay una situación jurídico-constitucional más 
grave que el estado de sitio: la guerra declarada conforme establece la 
Constitución. 


La Constitución española es fundamentalmente garantiste en ma
teria de derechos y libertades como corresponde a un texto de sus ca
racterísticas y nacido, en gran medida, como reacción un régimen que los 
limitaba en exceso o simplemente no los reconocía. La posible limitación 
temporal de los derechos señalados en el artículo 55 de la Constitución 


^'' E. PÉREZ VERA: «Artículo 63. Atribuciones del Rey», Comentarios a las Le
yes Políticas. Constitución Española, tomo V, op. cit, pág. 312. 


2̂ Artículo 51 de la Carta de San Francisco, en el que se reconoce el dere
cho a la legítima defensa. 


^̂  J. M. LAFUENTE BALLE: «Los estados de alarma, excepción y sitio», Revista 
de Derecho Político, núm. 31, 1990, pág. 67. 
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por la declaración del estado de excepción o de sitio se ve rodeada de toda 
garantía: declaración temporal por el Congreso mediante mayoría absolu
ta, responsabilidad de los poderes públicos, garantías procesales, etc. Ca
rece de sentido pensar que esta Constitución garantiste permite un estado, 
«tiempos de guerra», en el que se puede aplicar la pena de muerte, como 
excepción al derecho fundamental a la vida sin ningún requisito previo, sin 
garantías procesales —excepto la reserva de ley orgánica— y sin participa
ción del Ejecutivo ni del Parlamento. 


Ahora bien, el Código Penal Militar (Ley Orgánica 13/1985, de 9 de 
diciembre) establece, en su art. 24, como una de las penas principales que 
pueden imponerse por los delitos comprendidos en dicho Código: la 
muerte en tiempo de guerra y, antes, el artículo 14 declara, incurriendo, se
gún creo, en una evidente inconstitucionalidad, que: 


«A los efectos de este Código se entenderá que la locución "en tiempos 
de guerra" comprende el período de tiempo que comienza con la declara
ción formal de guerra, al ser decretada la movilización para una guerra in
minente o con la ruptura generalizada de las hostilidades con potencia ex
tranjera, y termina en el momento en que cesen éstas». 


No considero correcto que este artículo del Código Penal Militar in
terprete lo que debe entenderse por tiempos de guerra, extendiendo el 
concepto más allá de lo que la propia Constitución establece, originando 
con dicha extensión una posible aplicación mayor de la pena capital. Los 
límites de los derechos fundamentales deben ser siempre interpretados 
restrictivamente. La pena de muerte es un límite al derecho fundamental a 
la vida; una excepción a la abolición de la pena de muerte. Su posible re
gulación, pues, no puede extenderse más allá de lo que el texto funda
mental permite de manera expresa. 


En el mismo sentido el artículo 25 del citado Código Penal Militar 
establece: 


«La pena de muerte en tiempo de guerra sólo se podrá imponer en casos 
de extrema gravedad, debidamente motivados en la sentencia y en los 
supuestos que la guerra haya sido declarada formalmente o exista ruptu
ra generalizada de las hostilidades con potencia extranjera». 


El último párrafo de este precepto creo que adolece igualmente de 
un vicio de inconstitucionalidad. Estimo que no puede aplicarse la pena de 
muerte a ningún supuesto sin previa declaración de guerra. La llamada 
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ruptura generalizada de las hostilidades con potencia extranjera, no permi
te, según la interpretación que mantengo, la aplicación de la pena capital. 


La redacción del artículo 25 del Código Penal Militar se apoya de 
forma muy evidente en la redacción del Protocolo núm. 6 del Convenio 
de Roma, que antes cité, en el cual se permite la máxima pena en tiempos 
de guerra o situaciones prebélicas. El texto del Protocolo mencionado es el 
ámbito máximo dentro del cual pueden regular este problema los Estados 
que hayan ratificado el Convenio y el Protocolo. Si, como sucede en la 
Constitución española, la redacción de alguno de sus preceptos es ya más 
restrictiva, ni el Convenio ni sus protocolos habilitan para regular la pena 
de muerte con más extensión que la que permita la propia Constitución. 


Por otro lado, el articulo 25 del Código Penal Militar expresamente 
señala que las hostilidades serán con potencia extranjera, queriendo, qui
zá, con ello excluir los supuestos de terrorismo interior. Podríamos pre
guntarnos, por último, si el estado de sitio sería una situación asimilable a 
tiempos de guerra, pudiéndose entonces aplicar la pena de muerte sin ne
cesidad de declaración de guerra pero previa declaración del estado de si
tio. La respuesta, en mi opinión, siguiendo a C. GARCÍA VALDÉS ^^ es ro
tundamente negativa. 


A este respecto debe tenerse en cuenta que la declaración del esta
do de sitio corresponde al Congreso de los Diputados; la guerra la declara 
el Rey con autorización de las Cortes (Congreso y Senado). El estado de si
tio puede afectar a una parte del territorio, durante un tiempo determinado 
y con condiciones concretas; la guerra es una situación global y su inci
dencia en el país está en función de dónde se produzca el conflicto, si den
tro o fuera del territorio nacional. Durante la vigencia del Estado de sitio se 
producen modificaciones de la vigencia de algún derecho o libertad; en la 
guerra no necesariamente, pues puede ocurrir, como he señalado antes, a 
muchos kilómetros del territorio nacional. 


Con todo, cierta duda podría provenir del artículo 35 de la 
L. O. 4/1981 de 1 de junio de los Estados de alarma, excepción y sitio que, 
literalmente, dice: 


«En la declaración del estado de sitio el Congreso de los Diputados podrá 
determinar los delitos que durante su vigencia quedan sometidos a la Ju
risdicción Militar». 


C. GARCÍA VALDÉS: Teoría de la pena. Madrid, Tecnos, 1985, pág. 51. 
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Pero, también en este caso, hay que tener en cuenta que el Código 
Penal Militar determina que en los casos en que pueda imponerse la pena 
de muerte (distintos tipos de traición y espionaje militar) sean tiempos de 
guerra. Y el ya mencionado artículo 14 del Código Penal Militar en ningún 
caso asimila el estado de sitio a tiempos de guerra. 


Por último, diré que, por otro lado, no sólo está sometida al princi
pio de legalidad —en este caso orgánica— el desarrollo del supuesto de 
pena de muerte para tiempos de guerra, sino igualmente la ejecución de 
las penas. La ejecución de la pena de muerte no está contenida en el Códi
go Penal Militar. 


El artículo 871 del Código de Justicia Militar de 17 de julio de 1945 
establecía que la pena capital debía ejecutarse mediante fusilamiento, sin 
publicidad. El Código de Justicia Militar, sin embargo, ha sido derogado 
por la sucesiva aprobación de normas de desarrollo constitucional: 


— La Ley Orgánica 4/1987, de 15 de julio, de la Competencia y Or
ganización de la Jurisdicción Militar derogó el Tratado I relativo a 
«Organización y atribuciones de los Tribunales Militares» (arts. 1 a 
180) de dicho Código de Justicia Militar, así como los arts. 8 a 14, 
ambos inclusive, de la Ley Orgánica 9/1980, de 6 de noviembre. 


— La Ley Orgánica 13/1985, de 9 de diciembre, de Código Penal 
Militar derogó el Tratado II, «Leyes Penales» del Código de Justicia 
Militar de 1945 (arts. 181 a 454). 


— La Ley Orgánica 12/85, de 27 de noviembre, del Régimen Disci
plinario de las Fuerzas Armadas derogó el Tratado II del Código de 
Justicia Militar de 1945, en todo lo que se refiere a las faltas milita
res; el Título XXIV, los Capítulos Primero y Segundo del Título XXV 
y el Título XXVI del Tratado III del mismo Código; los apartados 1 y 
2 del artículo 7 del Real Decreto-Ley 10/1977, de 8 de febrero, y la 
Disposición Adicional de la Ley Orgánica 9/1980, de 6 de noviembre, 
de reforma del Código de Justicia Militar. 


— La Ley Orgánica 2/89, de 13 de abril. Procesal Militar derogó en 
lo subsistente el Tratado III (arts. 455 a 1071) del mencionado Códi
go de Justicia Militar, en el que se contenía el artículo 871 que con
templaba el modo de ejecución de la pena capital, así como el 
Decreto de 11 de julio de 1934, sobre Detención de Militares, y los 
artículos 4.°, 5.° y 6.° de la Ley Orgánica 9/1980, de 6 de noviembre. 
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La mencionada Ley Orgánica Procesal Militar de 1989 (arts. 338 y si
guientes) regula lo referente a la ejecución de las sentencias, distinguiendo 
las disposiciones generales (capítulo I); la ejecución de las penas privativas 
de libertad (capítulo II) y la ejecución de las demás penas (capítulo III), sin 
que figure la forma de ejecución de la pena de muerte. Siendo inexcusa
ble, como ya se expuso, que también el sistema de ejecución de la pena' 
capital se encuentre contenido en una ley orgánica, cabe señalar el vacío 
que en este punto presenta la legislación actual. 


La Constitución, por último, no señala quién puede ser sujeto pasi
vo de la pena capital. Como ya hemos señalado, en los debates constitu
yentes se manejó la idea de mencionar al sujeto haciendo referencia a los 
que estaban sujetos a la jurisdicción militar. No es el caso del definitivo 
artículo 15 de la Constitución. La referencia a las leyes penales militares 
supone exclusivamente que será en ellas donde se regule la pena, pero no 
que ésta sólo pueda aplicarse a militares. Así se ha entendido en la legisla
ción de desarrollo, ya que el art. 52 del Código Penal Militar al definir el de
lito de espionaje militar (por el que puede imponerse la pena de muerte) 
establece que el sujeto del mismo será «el extranjero que, en tiempo de 
guerra» difunda información que ponga en peligro la defensa nacional. Di
ficultad adicional es saber quién es hoy extranjero respecto de un español, 
ya que los modernos acuerdos de Maastricht han extendido ciertos dere
chos a los antes extranjeros. 


4. PROPUESTA DE REFORMA CONSTITUCIONAL 


Por todo lo dicho en las páginas anteriores, considero que la Consti
tución española debería haber omitido las referencias a la guerra, con lo 
que se habría colocado en la línea más progresista del Derecho internacio
nal y, por otro lado, habría consolidado la idea de que el Estado democráti
co renuncia a quitar la vida a los individuos, estableciendo otros sistemas 
punitivos para los supuestos más graves. Por ello, propongo: 


a) La supresión del artículo 63.3 


b) En coherencia con la propuesta anterior, el artículo 15 de la 
Constitución también debería ser modificado, eliminando la excepción de 
la pena de muerte para tiempos de guerra. He intentado señalar la difi
cultad de la aplicación jurídicamente correcta de este precepto y la ten-
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dencia generalizada de los Estados actuales a no declarar formalmente la 
guerra, junto a la dificultad adicional de distinguirla de algunos supuestos 
de Derecho excepcional. Por ello, propongo la siguiente redacción del ar
tículo 15: 


«Todos tienen derecho a la vida y a la integridad física y moral, sin que, 
en ningún caso, puedan ser sometidos a tortura ni a penas o tratos inhu
manos o degradantes. Queda abolida la pena de muerte». 
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Disposiciones generales


JEFATURA DEL ESTADO


JUAN CARLOS l. llEY DE ESPASA


A todos los que la presente vieren y euteD.dieren.
Sabed: Que las Cortes General_ han aprobado J Yo ven¡o


en sancionar la siguiente Ley Or.áDica:


EXPOSICION DE MOTIVOS


Junto a la reflexión, que conduce a la necesidad de disponer
de tiempo para redactar UD nuevo proyecto. el Gobierno ha
contemplado la ur,8Dcla de abordar una ..na de problemas
existentes en nuestrarealic;iad penal y penltenc1ar1a. CUY. tras
cendencia es de tal magnitud que BU 801uc1ÓD no puede' dila·
tarae por más tiempo, y eUo no sólo por la aravedad 1Dtrfnseca
de ciertas situadones, BinO también porque la tarea antes o
puesta de revisión del proyecto del~ Penal requiere UD
penodo de reflexión más profundo.


Asimismo, existe la necesidad de satW'acer las máI apremian
tes exigencias de un Derecho penal ajustado &1 Estacio de Dere-
cho. Y. por lo tanto. asentado en laa I'&limUas 'del llamado priD
.t:ipio de culpabilidad. y el de concreción al hecho. Tales princi
pios, hoy ajenoa a nuestro ordenamiento punitivo, anclado aún en
los criterios de determinación de la responsabilidad penal propios
del pasado siglo, no pueden ver tampoco retardada su incor~


poración al Derecho positivo, máXime teniendo en cuenta que
no plantean problemas de adecuación al aún vigente Código, ya
que entraftan esencialmente la posibiUdad, hoy inexistente, de
que loa Tribunales dispongan de principios positivos Q.ue per
mitan avanzar en la individuallzaci6n de la reaponaabUidad
criminal en el marco de las garantias antes mencionadu.


Entrando con mayor precisión en las materias abordadas por
el presente proyecto, destaca en primer lugar; la modificaciOO
del texto del articulo 1.- del actual Códiao Penal. Con ello se
pretende. de uiLlado, resolver, laequivocidad de la-Peferenc1a
a la voluntariedad. en el modo en Q.ue lo hace el texto actual;
de otra parte se desea sentar el principio básico para deste
ITar de nuestro sistema punitivo la responsabilidad obletiva y
todas sus manifestaciones. La exigencia del dolo o culpa como
"6nicosfundamentos de responsabilidad penal se luzl'a, por con
siguiente, como inaplazable. Evidentemente, las consecuencias
de la mod1ficac16n del articulo t.-del actual Código Inciden,
por las mismas razones, en los articulas 8.-, número 8i 84 Y 50.
párra,t"o primero del mismo, asi como en la interpretaci6D que
habrA. de dar a' los diferentes supuestos de responsabilidad
criminal se entiende preciso, además. regular los efectos del
elTOr, según sus clases, sobre el tipo o sobre la prohibicl6n,
si bien las reglas punitivas que se ofrecen se acomodan a las
que en el texto actual e:lC1sten en materia de determinación
de pena o de titulo dé imputación. .


La reforma aborda seguidamente el problema de la enaje
nación mental. atendiendo a las censuras que ha recibido la
actual configuraci6n del articulo 8.°, número 1, que, como es
sabido, no permite distinguir entre las múltiples variantes
de 184 situaciones de anormaltdad, sino que conduce a una
sola medida de internamiento hasta que el Tribunal 'S8nten
ciadol' lo considere oportuno. Con la reforma de los Tribunales
podrA. de acuerdo con los informes que recaben, decidir la
clase de medida que mejor 8e adecue a las condiciones del su
jeto. dando mayor importancia al fin terapéutico de la misma,
sin perjuicio del aseguramiento que se., preciso, que no siempre
ha de requerir la total privación de libertad. Cercano a este
problema se plantea el referente a graves alteraciones en la
percepción de la realidad.


En el propósito de simplificar ciertu disposiciones que en
el Códtao actual resultan innecesariamente complejas, cuando
no lautolólllCllll entro 01. eo Insc:rlbe la e1mpUflcaclÓll de 1& de.
cripción 1•••1 de la le¡itlma defenB& y la de 101 atenuante. refe
ridos • HtadOl emotivos, que quedan reducidos -a Wl&' lola
fórmula para la Q.ue hasta ahora eran trae en cada calO.


Mayor alcance tiene, sin duda, la 8impUflcad6Ji de·" formu
lación le.al de la reincidencia, pu. no 11610 18 funde en una
8010 deoaipclón lo reIl1c1denclo y la rel_ón. eIno que. lid..
mia....uprimen los efectoe agravator1oe de la multirrelnciden
cia. ..lablecldoo hasla ahora en el _culo al. a.", del CódIB<>
Penal. D1&tintu 80D l&a razones que acouelan elta importaDte
reforma, pero 18 pueden condensar en lu It.ruientes: La 8U8
pereclón del CIlIItlao del deUto fuluro. de por 01 contrerle el
Drlncipio _non bil lIi ldem., puesto que conduce a que UD ~lo
hecho genere consecuencias punitivas en .IIlU de una sola oca-
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.ión, 18 ha mostrado ademN como poco eficaz solución en el
ntamlento de le profeelonellcllld o hebltueUcIad deU<:t1vo' e
ello .. UDe 1& 1It.tolwab1l1dad de mantener una regla que pVim
te novar lo pene _ ellA del limite 1elrel de oeetlao premto
p...... lo CODa"ete figure dol deUto. I>Oe!billded que PUll1Ul oon el
cobol eotendlmlento del olj¡nl!lcedO del principio do IqaUcIad
en un Eelado do Derecho.


Suficientemente protellldo en loe oportuno. tipo. de delito
la Ubertad rel1¡1osa y er debido respeto a loa sentimientos de
esa iDdole. ul como a 101 actos, cultos, Y miembros o m1n1stros
de todat la8 confeston.. religiosas legalmente reoonocidaa, no le
aprecia razón alauna para la subsistencia de la agravante pn.
rica de ejecución del hecho en lugar sagrado, toda vez que
entre aquellos delitos contra la libertad. reflgiosa aparece modi
ficado el arttculo 206, que tunde en una amplia fórmula los
actuales arttculOl ao5 y 206. de manera tal que no parece en
modo allfUDo necesario aumentar 1& proteoc16n penal de la rell
¡1ón, su pnkt1ca y sus edificios con realas punitivas que, en
conu16n' con otros delitos distintos de 101 antes menciOn&Q08,
carecen de sentido. .


Evidentemente, la urgencia de 1& reforma impide abordar
con el neoeaario rigor el problema de 101 llamados d.llitoa 100
nómicos. Mas no por eso se oculta 1& cravedad. de la situación
actual. en la que H aprec1a cómo dentro de una importante
cr1ais económica se cometen ademAa abulOS frente a 108 que
el Derecho penal no tiene sino los muy anaostos preceptos del
CódIB<> \'Ipnte. en modo elllWlo ooncebldo. pare tal.. _.
El problema 8e agranda cuando de individualizar 1& responsa...
bUidad. se trata, de ordinario 80 el marca de la actiVidad. de 1&1
personu Jurid1cas o de las actuaciones en nombre de otro. La
n¡¡uroee interpretación de la outorlo en función de loo tJpoe
de delito dificulta la imputaci6n de AisponaabUidad en aquellas
figuras de delito cuya aplicación requieren que el autor reún_
determinadas condiciones, cualidad81 o relaciones. Los esfuer
ZOl que eJ1 busca de la Justicia material ha realizado la lurls·
prudencia en este terreno han puesto de manifiesto la necesidad
de que nuestras Leyes penales incorporen una regla especial, la
que apanoe, en el nuevo arUculo 15 bis, que amplie los caso8 de
responsabilidad de autor descritos en el actual articulo 14. La,
al principio expuesta, exigencia de dolo o culpa para poder
derivar responsabilidad criminal disipa cualquier temor en re


-lación. con los aparentes peligros Q.ue entradarA la aplicac16n
de la regla que se incorpora.


La c1rcuDstancia mixta de parentesco del articulo 11 '1, con.
eUa. la regulación del encubrimiento en el articulo 18 se modi
fica .a fin de adaptar su f6rmula como .e hace en otros pre·
ceptos a los cambios legales producidos en la conceptuac:1ón de
la tlltaci6n. AdernAa se acoge en ambos preceptos la realidad
de la existencia de situaciones de afectividad iguales o infe·
riores a las emanadas del parentesco; ooincidiendo as1 plena
mente con la razón de ser de estas normas, no hay motivo para
limitar los efectos jur1dicos renales de las relaclones afectivas.


La· necesidad. de limitar e cOntenido de la pena a lo estric
tamente necesario para el cumplimiento de la función de la
misma ha aconsejado aprovechar esta urgente ocasión para
limitar la pena accesoria de inhabUltaclón para profesi6n u
oficio a aquellos casos en que éste o aquélla guardan relaci6n
con el deUto cometido. tal como venia reclamando la doctrina
y sosteniendo la más reciente jurisprudencia.


Varias son las modificacionea introducidas en el capitulo IV
del libro I. En el articulo 61, de tanta importancia en la deter
minaci6n de la pena, se pretende dar cabida, dentro del redu
cido mBrl'en que concede un C6di,oque oomo el vigente le
asienta en una métrica penal' tasada y cerrada.' a los modernos
postulados pol1tico-criminales, que aconsejan evitar reglas de
medición que inexorablemente obl~en al Juez a imponer el
limite. máximo, de la pena; del mismo modo es preciso garan
tizar cierta homogeneidad en las decisiones punitivas, a cuyo
objeto se tiene por exoesiv8Jillente ampUa la·actual regla n.úme
ro 4 del articulo 61, ya que en combinación con la regla 2.' del.
mismo articulo. que le modifica para dar cabida a las conside·
raciones antes expuestas, .podria provocar que resultara igual
en orden a 1& medici6n de pena la ooncurT8ncta de una ctrcuns
tancl& aaravante o 1& de ninguna. Para obviar tal riesgo 18
d1Ipone que .la inexistencia de "c1rcunatancias conduce, cuando
meno., a que DO se pueda reoon-er el tiempo total de castigo
mM ellA del gredo medio del mIlImo.


Sabido .. que 101 conceptos de delito continuado y de deUto
mua IOn 1mPOri&DteI" creacionee jurlsprudenciales d8l00nocidas
'POI" el Derecho positivo, aunque DO impedidas. No obstante, la
upenencla 8D886a que ese vaefo legal ha' dado lugar a 0ICiJa..
c1on.. en 1& apredaclón. de aquellas estructuras de respoD8!'
bWded. e Incluso varlecloneo en loo rec¡ulaltoo que U1p.1o
propio fur10prudencla y la doctrine clent1flca. A partlr del prin
cipio de oonoeder pr1m&cfa valorativa, en orden a la ca1tf1caci6n
del hooho o heohoe. o la 1..lón jurldloe. (lnlco o plUJ'll1, por
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encima de la unidad O pluralidad de acciones, se introduce un
nuevo precepto, el articulo 69 ors. destinado a cubrir el vacio
legal existente y a fijar positivamente los elementos que no
pueden faltar para la apreciación del deUto continuado. que
adquiere as1 fundamento en el Derecho positivo. Se introduce
una regla de medición de pena que DO tiene otro fin que cu
tlga.r con mayor severidad lo que sea realmente mAs ¡raYe,
evitando asi la actual posibUidad de que el I'&CUJ'SO. -al delito
continuado sea aleatoriamente gravoso o beneflcioso; para ello
se otorga a los Tribunales _un amplio grado de arbitrio en la
fijación del castigo y en su exasperación si lo entienden .de-
euado. al trua! que tampoco seré. posible que 188 re.las limita.
doras del concurso de deUtos. o la euantfa minlma -nlgida en
lu 1ntraocionu patrimoniales. para c:onsc1tu1r deUto. se tornen
en beneficios para 101. autores de della maA..


se modifica la rellU1ac1óD do la romllll6n condicional de la
condena, aceptando 1& de rebabtlltado como equiparada a la COD~
dic1ón de delincuente primario y suprimiendo la u:c1W1ilm de
los declarados rebeldes, que tan injusta se ha mostrado en oca~


siones en la practica.
Muchas son las criticas fdrmuladas a la institución de la


redención de penas por trabajo. conocido es el oriBen de la
misma y su supuesta orientación. El penitenc:iarismo moderno
contempla el trabajo de los reclusos en el marco del trata,.
miento recuperador. Pero si bien un nuevo CódigO podrá
abordar 1& transformación de esta institución. en el momento
actual ello no parece posible porque sin previa modificación
total de nuestro sistema de penas es dificil plantear la su
presión de algo que, en función del sistema anterior, se plan
tea como beneficioso para el reo, lo cual, asi enfocado, resulta
evidente.


Importantes e inaplazables son los cambios qUe se intro
ducen en materia de rehabilitación, que se contraen a lo 8i
piente: la cancelaciÓD de antecedentes puede llevarse a cabo
de oficio por el M1n1ster1o de Justicia. y no sólo a instancias
del interesado, como venia sucediendo. Por otra 'P&rie, en la
bClsqueda de una rehabilitae1ón que no sea simplemente for
mal obliga a Umitaz el uso de las inscripciones reBistrBles de
antecedentes. Uso 101amente posible hasta 1& cancelación de
la tnscr1pción. a 101 casos expresamente previstos PQr Ley.
En la miama finalidad le inlcribe 1& supresión de la actual
v1pncia eterna del antecedente en orden a la apreciación de
la a¡ravante de reincidencia; con la modificación que 8e pro
pone la rehabtlitaciOn supone 1& cancelación definitiva del an
tecedente escrito.


En el catálo,o e Infracciones concretas las reformas ,nece
sarias que exigla o propiciaba esta ocasión eran de diversos
caracteres. Por una parte, y ante todo. era urgente modificar
aquellas figuras· delictivas cuya "actual regulación se ha mos
trado, amén de excesivamente severa, Jurldicamente defectuo~
sa, de tal manera que 101 Tribunales tropezaban en ellas en
sus mejores deseoa de aJustar la pena a la entidad' humana
y soc1&1 del hecho -como, por eJemplo, acontecía con el siste
ma de cuantías en determinados delitos patrimoniales-. Por
otra parte, una serie de delitos incluian referencias en las
penas conminadas a castigos que, como la pena de muerte
vienen prohibidos por 1& Constitución. o bien. a penas qu~
como 1&8 de· presidio se .uprimen en esta Reforma por no
correepondene con contenidos penitenciarios especificos. Fi
nalmente, era predso dar cabida en el Código Penal sin de
mora a realidades constitucionales que el texto primitivo igno
raba.


En el sentido últimamente apuntado se inscribe la modifi.
caci6D. de! articulo 181.1.- del Código, extendiendo la protección
que dispensa frente a 1n1urias o amenazas al Regente al
Consejo General del Poder Judicial: al Tribunal Constitucional
y a los Gobiernos de las Comuniaades Autónomas. Entre los
delitos cometidos ~ los partlculares. con ocasión del ejercicio
de loe derechos de la persona reconocidos PQr las Leyes se ha
apreciado la necesidad de que la Ley penal contribuyá a ga
rantIZar la realidad dol principio do Igualdad entro Iaa pono
nu, penallzando com])Ortam1entos discriminatorios determina
dOll por razones étnicas. de raza, l181igtón y opinión pol1t1ca
o oIndlca1.


En otro orden de consideraciones 88 apoya 1& Incorporación
del articulo 1'17 bis, orientado _a proteger por via de amenaza.
contra loe ataques que se lea dirijan, la íibertad de sindicación
y el derecho de huelBa. a fin de garantiZar BU Ubre ,ejercicio.


La Sección tercera del capitulo II del titulo n aún no 18
habia acomodado a un principio como el contenid9' en el 8l'
tfculo 145.3 de la Constitución que, ademAs de establecer la
aconfesionalidad del Estado, declara 1& libertad de conciencia
y el respeto por igual a todas las creencias rellg1osas. Siendo
asi resulta evidente qUe la actual configuración de este grupo
de delitos se opOne al mandato constitucional tanto por llevar
tmpHcita en su. rúbrica misma una imagen de confesionaüdad
manifiesta abIertamente en el articulo 206, cuanto por tratar
de modo expreso y preferente a la religión católic& frente a
otras creencias.


En el é.mblto de los delitos- contra la seguridad· del trAftco.
la reforma se contra!' a la supresión del párrafo segundo del'
artículo 340 bis, al, en primer lugar, tOda vez que el criterio
primitivo en que le apoya -el de la plurirreincldenci..... se ve
tambi6n modificado en esta mIsma reforma. El delito de con
ducción sin permtso. descrito en el articulo 340 bil· el que
en esta Reforma se suprime, atendiendo uf a UD 88ntmii&nto


.generalizado en loa medica forenses y doctrinal.., que no ha


podido apreciar en tal conducta algo más qUe un iUcito ad
ministrativo.


Como es sabido, el articulo 344 del Código Penal, concer
niente al grave e importai::Ltfsimo problema del trá.fico dé' es
tupefacIentes, es de hecho el ÚDico precepto penal del que se
dIspone para abordar materia tan compleja. La experiencia acu
mulada d8lld& su introducción en nuestro sistema punitivo pone
de manifiesto defectos cuya trascendencia no permite postergar
una profunda modificación. Unicament. obedece al deseo ya
mencionado de suprimir los más graves defectos que presenta
el vigente articulo 344. defectos que fundamentalmente se ci
fran en loa ligulentes: el marco punitivo, que de hecho va
desde 1818 lD8I88 • veinte das, resulta Inaceptable en el modo
en que hasta ahora se regulaba, desvinculado de toda indica
ción normativa y ('lado al exclusivo arbitrio del Tribunal. Cier~
tamente, la variedad de situaciones posibles en relación con
el trAfico de estupefacientei tmpone la necesidad de disponer
un margen punitivo que permita dar respuesta diversa a lo que
sea diferente; pero para'alcanzar tal propósito no es preciso po
ner en peligro la seguridad jund1ca. que exige un equ1Ubrio en
tre el actual sistema cenera! de métrica penal cerrada y el ex
tremo contrario que seria la práctica indeterminación de pena.
Tal es lo que encierra potencialmente la regla que hasta aho
ra obraba en el párrafo tercero del articulo 344, En su lugar
Se indican las circunstancias en que la pena debe reducirse y
aquella en que debe exasperarse.


Recientes tragedias, presentes en la mente de todos, justl~


fican POI' sf solas la inaplazable necesidad de mejorar los pre.
ceptos penales relativos a productos alimenticios, que hastll
ahora se contraían prActicamente al artículo 346, cuyo con~


tenido"Se modifica profundamente en el propósito esencial de
aumentar la protección penal extendiendo el émbito de con-
ductas reprimidas. . .


La protección jurfdico-penal del medio ambiente, a pesar
del ranlo constitucional qUe este bien de todos tiene, era prác·
ticamente nula. La urgencia del tema viene dada por lo irre
versibles que resultaD frecuentemente los datios causados. Sin
duda, unos preceptos penales no han de poder por si solos
lograr la desapar1c1~ de toda industria o actividad nociva
para personas. o medio ambiente; pero también es evidente
que cualquier pol1tica tendente a lntroducir rigurosidad en
ese problema requie~ el auxilio coercitivo de la Ley penal.


Sin perjuicio de la subsistenCIa. del actual articulO 499 bis.
la protección penal del trabal'o venia planteando la necesidad
de introducir un delito de pe igro que, de una parte. no exila
el grado~ftlntencionalidad en 'la COBducta·- que se deriva de
aquel precepto. Y. de otra. acentúe la obligación de prevenir
el daAo. A tal fin se introduce, un tipQ de estructura clara
mente omiaiva, el nuevo articulo 348 bis, al, en el que puede
subsumine la conducta del responsable de una actividad. la
boral que permita el incumplimiento de las medidas da segu
ridad, dando lugar a situaciones de concreto peligro.


Siendo la regulación del juego de -competencia netamente
administrativa a partir de su autorización, care.ce de sentido
la subsistencia del actual título VI, rubricado &De los juegos
illcitos-. ,.


Mención aparte merece el tan contradictorio "tema del con
sentimiento. de las lesiones. Sin perjuicio de futura.s conside
raciones en una regulación de las lesiones.. con ocasión del
nuevo Códieo Penal. sí se ha estimado de urgencia introducir
un nuevo p&rTafo al articulo 428 del vigente Código; de forma
que, el consentimiento Ubre· y expresamente manIfestado. exi·
me de responsabilldad penal en los sUPuestos de tra&piantes
de órganos. esterilizaciones y c1rugia transexual, efectuados
legalmente y por facultativo. Queda excluido el consenUmiento
viciado. o el obtenido mediante precio o recompensa y el su
puesto en que el otorglUlte fuere menor o incapaz. en cuyo
caso se reputaré. que el consentimiento no es Ubre ni válido.


En el grupo de los hoy llamados delitos contra la honesti·
dad. 1aI reformu comenzarOn con la Ley de 7 de octubre de
1978 que, como ea sabido


l
clariftc6 y redujo el AmbitO de al·


ganas figuras. como la ae estupro. a la vez que- modlficaba
las edadel que debia tener la victima. La materta, no obstante.
requiere profunda refiexión. dados los imprecisos contornos
que a veces 88WU"an lo legitimo y lo ~ble en el Ambito de
las re1&c1onee 18xualea. Pero la precl Le,.. perdió la oca
stOn de actualizar. ele acuerdo COn realidades observadas en
la práctica, la regulación de la acCiÓD persecutoria 'f, en ..
pedal, el perdón, cuya operatividad extraordinaria abre el
ringo de transformarlo en objeto de cambio. voluntario o
coactivo, todo. ello combinado con el estrecho margen de opi·
nlón concedido a los Tribunales, F'l consonancia con e:Jte en·
foque del problema se modifican los últimos párrafos del ar
ticulo 443: en virtud. de la reforma que se propone la eficacia
del perdÓD para 108 deUtos de abusoe deshonestos. estupro y
rapto 18 limita en el tiempo hasta que recaiga sentencia rJ"lIle
devolviendo .si a estol deUtos la condición de semiprlvadoll, qU~
habia sido desdibulada a través de tan lata conoeslóD de 8fi·
cacia al perdón: Respecto a la violaclOn se introduce una no
vedad importante: El perdón del ofendido, en niDlÚn caso
extingue la acc1ón penal. ,


Las especiales reparaciones que por vi. tndemnlzatorla 88
ftala el articulo,"" han sido obleto de Justas y atinadas cri
ticas. La triple obligación de dotar. reconocer y mantener,
aparece formulada en función de una concepción de la po.
.sictón social es. la mUjer, en buena parte desfasada. SlD poner
en duda la necesidad de. la indemnización. cabe cuestionar la
Idea de dote. Otro tanto lUCOcIo con 01 problema de la llBacl6n;
la _ rella IOguDcIa del articulo 444 ea de tal rotundidad
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que no deja margen a los Tribunales para tener en c::uenta,
además. la opinión de la mujer y lo que haya di ser melor
para el nacido a causa del delito. A atender ambos linea, se
encamina la modiflcaetón que Be propone. •


En la misma Unea de. actuallza<:16n,7 en esta ocaslOn de
acuerdo con la igualdad de la PQsic1ón a. los cónyuges, legal·
mente reconocida ya fuera del Derecho penal, se suscribe la
suprelióJ;1 a la mención de la _autoridad marital_, presente
en varios preceptos.


Inaplazables eran laa reformas qUe requertan los deUtos
contra la propiedad. La que ahora se propone e8 s610 una pe
quefta aproximación, 11 bien perentoria, a la qUe en su ala
habr' de llevar a cabo en el marco del futuro ., nuevo C6
digo Penal. Este grupO de deUtos viene siendo citado por 1&
doctrina espafiola como uno de los mUimos exponentes de 1&
excesiva dureza de nuestro sistema punitivo. A ello hay que
a:Oadlr la defectuosa técnica con la que estAn construidos, bao
sada, ante todo, en 1& mediciÓll de pena en función de cuan
tificaciones económicas -método común a deUtos de apodera
miento directo o de apoderamiento fraudulen~. El pan~
actual .e completa con un desequilibrio entre ciertos abusoa
del m.todo caauistioo -la estafa es un ejemplo frente a 1&
desatención hacia valores patrimonial.s o situaciones económico
patrimoniales que merecen particular respeto por parte de la
Ley penal-o Estas y otras consideraciones mUflven al Gobierno
a proponer las siguientes reformas en el titulo XIV del 11
bro 11 del Código Penal.


En el articulo 501 S8 aborda ante todo la tan dlscuUda in
terpretación de la figura complela de robo con homicidlo, que
18 deacrtbe en el número 1 de d cho articulo, optindose por la
que melor favor ha encontrado en doctrina y juriapruc18Dci&
recient.es, cual ea la de limitar 1& aplicación de uta figura com~


plala a la relación 4!.ntre muerte l' homicidio doloso. A &a1
interpretación pod1a llegarse también, descartada la reapOD.
sabUidad objetiva, comprendido que la lnclualón indistinta del
delito de homicidio culposo hubiera conducido a un inacepta-
ble tratamiento igual de hechos diferentes. No obstante, parece
más seguro camino proceder a la expresa limitación legal, ello
sin perjuicio de regular la calificación de delito complej.o y su
pena. cuando con el robo concurra homicidio culposo, cosa
que se hace en el número .. del mismo articulo. Las modifi
cactones de este importante precepto se· completan con una
serie de .mejoraa técnicas en 10& números 2, 3 '1 5.


Teniéndose por I.ncompatible con el Derecho Penal propio
de un Estado de Derecho, el recurso a las presunciones en.1&
fijaciÓn de algo tan trascendental COmo ea el ·haber realizado
o no UD acto tfplco, ie suprime la presunCión establecida en
el último párrafo del articulo S02, exponente, en el londo, de
UD defenstsmo antlgaranttsta apoyado en ideal tan peligrosas
como la de la c:u1Pl\bUldad ._ el modo de vivir<.


El articulo IIOG há venido conteniendo ha,.ta ahora precisa·
mente la escala de CU&IlUas para la p-aduación de la pena
en el delito de -robo con -fuerza en las 'OOIU. En el deseo, -por
demás· ampltamente compartido, de terminar en lo posible con
el sistema de cuanttaa se~ dela tan sólo 1& de .30.000 peS8\&S
como limite entre falta y delito. Las ulteriores agravaciones
de la pena, que puede pasar a ser de prisión menor o de pri
sión mayor. depel1derán de la concurrencia de las circuns
tancias comisivas descritas en el articulo 506, que, evidente
mente, sufre una profunda modificación.


En el ámbito del dellto de hurto la reforma comienza por
una reducción de la <!eflll\clón del mlamo a la que olrece el
número 1.° del articulo 514, dado que 1& conducta deacrlta en el
antculo 514, 2.°, amén de no quedar impune en IU C&8O, pro-
vaca oon su eJ:presa regulación actual confusión, ademú
de dejar en la dada la punici6n separada de los dados. Por
último, el artículo 514, 3.11


, contempla un 0&80 d. apropiación de
cosa de la que se ha adquirido cuando menos la posesiÓD, título
juridico que obliga a desplazar tal hecho a la estera de la
apropiación indebida. a CUyO fin ee introduce 1& oportuna am
pliación en la formuiación que el art1culo S35 hace de la apro
piación Indebida.


Paralelamente a lo establecido en el robo 58 modifica el
liltema de cuantías fijado en el articulo 515. Laa variaciones
agravatorias del hurto, en lugar de las anteriores, 18. contraMl
a laa: que enumera la nueva rtld8ClCiOn del articulo ne, que se
inspiran en criterios similares a aJguno de los que por razones
&Dálo,as se utilizan para el robo, en la nueva redacción del
artículo 506.


Antes se hacia referencia a la casuística. que dominaba 1&
formulación de 1& estafa en nuestro ·sistema punitivo, en con
traste con la auaencia de una definiciÓD fundamental de t&l
delito, defecto que 8e .obvia con 1. introducción, en una nueva
configuración del articulo 528, de USla definición eaeqclal de
1& estafa, capaz de acocer lOS diferentes supuestos planteables.
Además, y siguiendo la pauta anteriormente marcada se pl"8.l
ctnde del sistema de cuantias dando paso a CU&W'icac1ODes
agravatorias descritas en una nueva redacción del Bl'ticu1o 529
qUe acogen, además, 'hipótesis de estafa que requieren ,eJ:pres&
mención, como antecede con la estafa prooesal -r«lODOcida
por doctrina '1 jurisprudencia pero no expresamente por el
derecho posltiv~, 1& de abuso de firma en blanco. ya aia-
tente. la estafa de seguro '1 otras, como ésta de nueva concreta
regulación, como son 1& estafa de trafico de tnflU8Dcl..~.
~l nuevo tratamiento de 16 reincidencie. obliga. 1& supresiÓlll


del articulo 530. Por cliferentee motivos, ~lfoables merced a
la nueva formulación genérica de 18 estafa, procede también
dejar sin contenido, por falta de objeto, al articulo 533. 19ual-


menle¡ raoulle adecuado eliminar la _ a la reincidencia
especl lea que_tII hace e11U'l1c:ulo 137.


ModI!_o el arUculo 340 hll al en ClI'dea. a auprlmlr la po.
s1bllidad de retlrada definitiva del permllo da conducir... im
pone paralelamente operar simiJar modUlcactón en _el piUTato
lUto del articulo 585, Una y otra reforma obedecen al con
vencimiento de la inutilidad recuperadora de las sanciones
penales eternas.


De acuerdo, también, con la declsiÓD que le propOIDe para
los luegol ilfc1tos, procede 1& IUpresiÓD de 1& falta descrita en
el altleulo 575. Dentro, tambJ,6D, del l1bro m, queda sin con·
tenido el articulo 580, 1.11


, introduci'ndose en IU lugar el a;r~
ticulo 083. e,- bil, que sitúa _ au ClOlTIlCto emplazamiento de
falle oonlr& las peroonas. 1.. fallaa da maltrato de 101 _le
nados. POI' 6Illmo. la 19ua\dad entre c6nJUBe. obU.. a fundlr
en uno BOlo y nuevo l)l'eOBJ)to --el utfculo 583, 2.~ las faltas
hasta ahOl'a descritas-en 101 nÚDli8I'01 2.· ., 3.0 de cUcho ar·
tfculo 583.


ArtlcUZo pl'inull'O.


Loe siguientes articulos del Códi&o Penal quedan suprimidos,
mocittioadOl o incorporados al milmo en los términos que a
oontinuación se upresan:


Art1cu1o 1.°


Queda así "'Ciactado:


.Son delitos o faltas las acciones y omisiones dolosas o cul
PO'" penadas por 1& Ley.


No hay pena sin doJo o culpa. Cuando·la pena. venga deter
minada por la producción de UD ulterior twultado más grave.
s6lo se responderá de éste si se hubiere causado, a.l menOl,
por culpa._


Articulo 6.° bis, al.


Queda asl redactado:


.El error invencible sobre un elemento eeencial integrante
de la infraoc1ón pen&l o que apoaq la pena, excluye 1& res
ponsabilidad criminal o la a¡ravac16D en su cua.


51 81 aTOl a que se refiere el JNl,rTafo mteriOl' fuen veD.
clble, atendidas las clrcunatanolas del hacho y las peroonaIeo
del a.utor, la 1nIracci6n seri e::utJ.-da. .. IU 0&10, como CN1~
posa.


La creencia emIn.. e invencible da eolar obrando 1lcIla
mente eJ:oluye la responsabilidad cr1mlDal. Si el error fuere
vencible 8e observan. lo dispuesto ~ el articulo 80.•


Articulo 8.° bis, b).


Queda asl redactado,


.Si el hecho 98 causare por mero accidente, sin dolo ni culpa
del sujeto, se reputará fortuito y no será punible._


Artioulo 7.·


Se afiade el siguiente párrafo:
..No obstante, s1 les serán de aplicación las ,disposiciones


_de este capitulo.-


Articulo 8.°, 1.


Se adade como párrafo tercero:


cCuando el Tribunal sentenciador lo estime procedente, a 1&
vista de los informes de 101 faoultatlvos que u1stan al enajenado
y del resultado de laa demás actuaciones que ordene, :POdré.
sustituir el internamiento. desde un principio o durante el. tra
tamiento, por alguna o algunas de 1.. l1¡uientes medidas:


a) Sumisión & tratamiento ambulatorio.
bl Privación del permiso de oonduoción o de la facultad


de obtenerlo durante el tratamiento o por el plazo que 8e
setíaIs.


c) Privación de la licencia o autorización administrativa
para la tenencia de armas, o de la facultad de obtenerla, oon
intervención de las mismas durante el tratamiento o por el
plazo que se señale.


d) Presentación mensu8.I o quincena1., ante el Juzgado o
Tribunal sentenciador, del enajenado. o de 1& persona que le
gal o judicialmente tenga atribuida su guarda o custodia.-


Artículo 8.-, 2.


Queda asl redactado,


..El menor de diec:iBéiB ados.
Cuando el menor que no haya cumplido esta edad ejecute


un hecho penado por la Ley, será confiado a los Tribunales
Tutelares de Menores.-


Articulo 8.-°, 3.


Queda uf redactado:


..El que por sufrir alteración en la percepción desde el na
cimiento o desde la infancia. tenga· alterada gravem-9nte 1&
conciencia de 1& re&1idad.
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Cuando e_ _ hayan cometido UD hecho c¡ne la
Ley 1&Dd000are como cielito. .. 100 aplloor'i la media. de
internamiento en UD Centro educativo eejIecI&I. _te el tiem
po neceeerlo pan> su ed_n. del cual 110 pocIrAn ..\Ir sin
autorlzocl6n del TrIbUDal.


Cuando 1& evolución cltlt tratamiento lo permita. esta medIda
será sustitUida por aIpna () algunas de las medidas del fll
timo párrafo del número 1 de este articulo.-


Articulo 8.°, 4.


Q~eda as! redactado:


cEI que obre en defensa cM la persona .0 derechos. ~roptos
o .ajenos, siempre que OODCU1T&ll loe requisitol siguienteal


1.. Agresión Ueptlma. En C&IO de defenea de loo blenee.
M reputaré. agreeiÓD Ue¡ftima el ataque a loa mismos que
constituya delito y 101 pon.. en grave -pell¡ro de deterioro
o p6rd.lda -inminentes; en caso de defensa de la morada o BUS
dependenclaa. se repulan\ _Ión Ilesftlma la entrada indebida
011 ~uélla o éatea.


•. Neceoldad racional del mecIlo empleado pare Impedirla
o repelerla.


l.. Falta de provocación suficiente por parte del defensor.-


Articulo 8.-, a.


Queda sin oontenido.


Articulo 8,-, e.


Queda sin contenido.


Artículo 8.·. 8.


Queda sin contenido.


Articulo e.·, 1.


Se aliad. ei siguiente párrafo.


6 10& supuestos ele uimente incompleta en relactÓD oOD
loa DQmeros uno y treI del artículo anterior, el Juez o Tribunal
podrá Imponer, odemáa d. la pena OOl"t'Ospondlente. Iaa me
did.. prevlstea on cI1choo n_o No obsteate la medida
de internamiento sólo oerá opllc&ble cueudo la poDa Impueeta
fuere privativa de Ubertad. ., IU duración no podrt. exceder de
la de esta dlt1ma. En tal.. CUM. la medida le cumpUré. siempre
antes que 1& pena y el pw{odo de iDtemamlento se oomputará
como tiempo ~. cumplimiento de la misma, sin per1uie1o de
que el Tribunal pueda dar por extinguida la condena o reducir
su duración en atención al buen resultado d~l tratamiento ...


Artículo 9.·, 5.


Queda sin contenido.


Artículo e.·, 8.


Queda sin contenido.


Arttcu10 9.·, 7.


Qued,Jlo sin contenido.


Art1cula; 9.·, B.


Queda redactado así:


·La de obrar por causas· o estímulos tan poderosos que ha
y&n producido arrebato, obcecación u otro estado pasional de
semejante entidad.-


Articulo 10. 1••


Queda· sin contenido.


Artículo 10. IS.


Queda así redactadOl


·Ser reincidente.
Hay relncldencla owmcIo al deUnc¡uir el culpable hubiere


sido condenado ejecutol1&meDte por un deil1to de loe compreo·
dldoo en el mismo capitulo de _ C6cI1ao. por otro. al c¡ue
la Ley sedale igu&I1 o mayor pena. o por doe o mú a loe que
aquélla sailale pena menor.'


A loe etectoe de ..te Dúmero DO ee oomputariD. 101 antece
dentes penal" cancelados o que hubieren podido serlo.-
Artículo lJl, le.


Queda asl redactado,


-11. Elecutal' el hecho ocm ofe~ de la &utorldad o ....precio del respoto que _ la dignidad o el
ofendido. o en. su morad. cuando no haya PI'OTOO8do el IU"
oeeo••: .


Articulo lO, 17.


~ Queda sin oontenido.


Arllculo 11.


Queda asl redactedo.


.Es circunstancia que puede atenuar o agravar la reapon
ubtlld8d legún la naturaleza. loe moUvoe , loe efectos d&l
delito, eer el agraviado cónyup o persona a quien se halle
IJ.aado d. fonoa permanente JKI1: análoga relación de afectivi
dad, aacendiente. de8cendiente o hermano por naturaleza, adop
tivo o afin en los mismos erados del ofensor...


Artículo 115 bis.


Queda asl redactado,


.El que actuare como direct1vo u 6r¡a.no de una persona
Jurídica. o ea répreeentaclón le,al o voluntaria de 1& misma.
responderi persQoaJmente. aUDque DO concurran en él y IÍ
8IIl 1& 8Ilttdad en cuyo nombre obrare, las condlcionel, cualid....
des orelaclonee que la correspondiente figura de delito requie
ra para poder se~.sujetoactivo del mismo.-


Articulo lll,


Queda &ai redactado:


.Eat4n esento& de 1a:I pen.. impueetal a ·108 encubridor..,
108 que lo sean de BU c6nyuae o de peraona a quien .. baIlen
l1pd08 por aúlop relación de afectiVidad. de su. &lcendieD~
tel, desoend1entes, herman.os por naturaleza, acloptivoi o afi
nes en 101 mismos grados, COD la 1011. excepción de 101 encu..
bridores que se hallaren comprendidos en el número uno del
articulo anterior._


Artículo 20. Encabezamiento y regla primera'.


Queda así redactado:


.La exención de responsabiUdad criminal declarada en 101
nwnero. 1.D


, 2.D 3. D
, 7. , lO del arUculo 8. D no comprende la


de.responsabUldad civil, la cual le hará efectiva con sujeción
a las reglas siguientes:


Prlmera....:..De loa hechos que ·eJeCütareñ las personas se-da-
ladu en loe números 1.-, 2,- '1 3.- del artículo 8.°, serán rel~


ponaables civilmente quienes 1.. tengan bajo 9U potestad o gu....
da legal, siempre que hubiere por su parte culpa o neglt¡encia.


No habiendo pf¡)rfJona que las tenga bajo su potestad o guar
da le,al. o siendo aquélla 1.n80lvente, .responderán con sus bie..
nes 1M propias personas a que hace referencia el párrafo an~
terior, dentro de 101 limites que para el embargo de bienes se4


tIalan las Ley~S de Enluiciamiento Civil y Criminal. ..


Articulo 20. PáITafo fina'l.


Se atIade el siguiente párrafo al final del arUculol


. .En todos los supuestos previstos en este artículo, el Juez
o Tribunal que dictare lentencta absolutoria por estimar la
concurrencia de alguna de las C8'Usas de exenci6n cltadal, pro~


ceder. a declarar las responsabilldades Civiles correspondientes,
de acuerdo con las reglas qUe para cada caso S8 establecen.
siempre que 1_ acciones civiles hayan sido ejercit.lidas conJun~
tamente con las penales.


Artículo .1~


El segundo Párrafo queda redactado así:


.Cuando esta pena tenga carácter accesorio sólo se impoD~
drá si la profesión u oficio hubieren tenido 'relación cUrecta
con el deUto cometido. debiendo determinarse expresamente en
l. sentencia...


Artículo 43.


~ Queda sin contenido.


Articulo 48.


Se at1&de el sigui~nte párrafo al final del articulo:
.cuando 101 referldoa efectoa e lnatnuneDtoa no sean de i1f.


dto comercio '1 su valor no~e proporción con la naturaleza
y gravedad ~ 1& infracción penal, podrA el Juez o Tribunal
DO decretar el opmlso o decr&tarlo parcialmente._


Artículo ISO.


Queda sin contenido:


Articulo 11, a.
Queda aaI reclactaclo,
.cuando 00_ sólo~ qlrcunstencta' .grlWante. la


Impondr&n en tu ~o medio o múlmo, 81 concurrieren v...
rIu lO Impondrá en el grado _o.•
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Artfculo el, 4,


Qu~a así redactado:


•Cuando DO conCUITieren circunstancias atenuantea ni lqTa·
vantes, los Tribunales, teniendo en cuenta la mayor o menor'
gravedad del hecho y la personalidad del deHncuente. unpon
drán la pena en el ¡rada m1nimo o medio.-


Artículo 61. e.


Queda sin contenido.


Artículo 64.


Queda sin contenido.


Artículo 69 bis.


Queda así redactado:


.N~ obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el que en
eJecucIón de. un plan preconcebido o aprovechando idéntica
ocasión, reallzclre una pluralidad ce ac.ciones y omisiones Que
ofendan a uno o varios sujetos e infrlnjan el mismo o Seme·
jantes preceptos penales. será castigado, como responsable de
UD. delito o falta continuados, con la pena señalada. en cual
qUIera de sus grados. para la infracción máS grave. que podrá
ser aumentada hasta el grado medio de 1& pena superior Si se
tratare de infracciones contra el patrimonio se impondrá la. pena
tentendo eu cuenta el per1uJcio total causado. En estas intrac
ciones el Tribunal impondrá la pena, superior en ~o. en 1_
extensión que estime conveniente, .i el hecho revlltiere notoria
ara%dad .y hubiere ·perjudlcado a una generalidad de per
10nU.


Quedan exoeptuadas de lo dlapuesto en el pirrafo anterior,
las ofensas a bienes IUJidiCOl eminentemente personales, salvo
las constitutivas de infracciones contra el honor y 1& honesti
dad, en cuyo caso se atenderá a la natura'leza del hecho y del
preoepto infringido para aplicar o no la continuidad delictiva.•


Articulo 85.


Queda así redactado:


·El Tribunal podrá autoriz8'r al reo para que cumpla en IU
propio domicilio el &JTesto menor.•


Artículo 91, párrafo 1.-


Queda así redactado:


.S~ el condenado. una vez hecha excusión de sus bienes, no
•ati.s~lc1ere la multa Impuesta, quedará sujeto a una respon
sabllldad persona! y .ubsidiaria que el Tribunal establecerá
según su prudente. ~bitrio. I~n, que !3n ningún caso ..pueda--- ex·
cad.er de seis meses cuando se hUbiese procedido por razón de
dellto, ni de quince días cuando .Qubtese sido por falta.. •


Artículo 93.


Queda así redactado:


..Serán condiciones indispensables para suspender el cumpli
miento de las penas contenida'S en el articulo 27:


1.- Que el reo haya delinquido por primera vez, o ~ su
caso, haya sido rE'habilitado, o pueda serlo con arreglo a lo'
dispuesto en el párra.fo último del artículo 118 de este Código_
La primera condena por imprudencia en todo Ca'SO no- se tendrá
en cuenta a estos efectos.


2,8 Que la pena consista en privación de libertad cuya du
ración no exceda de un &:no y esté impuesta como principal del
delito o falta o como subsidiaria por insolvencia' en caso de
multa. .


En 108 supuestos comPrendidos en los dos números anterio
res, los Tribunale. podrán aplicar o no la condena condicio·
nal según lo estimen procede,ote, atendiendo para ello a la
edad y antecedente. del reo. naturaleze luridica del hecho pu
nible y circunstancial de todas 011.88. que concurrieren en IU
ejecuciÓI1. .


El Tribunal ~ntenciador podrá ampliar el beneficio de 1&
condena condicional a lo. reos condenados a penas hnta de
dos a:nos de duración cuando u1 lo estimare procedente. en re·
solución eXpr8&a y motivada, .1 en el hecho delictivo concu
rriera alguna atenuante muy cua'liticada, 'O una eximente in
completa, o la atenuante tercera del articulo 9.°, apreciada como
tal en la sentencJa.•


Artículo 100.


·Podrán redimlr su pena con el trabajo. desde que sea firme
la sentencia respectiva r los reclusos condenados a penas de r~
c1uslón, prisión y arTflsto mayor. Al recluso trabajador se abo
naní, para el cumplimiento de. la pena impuesta,' previa apro·
bación del Juez de Vigilancia, un dia por cada dos de trabajo
y el tiempo así redimido se le contará. también para la con~
cesión de la' libertad condicional. El mismo beneficio se apli
cará, a efecto. de liquidación de IU condena, a los reetusos que
hayan estado privado. provisionalmente de libertad..


No podráD red1mIr p81>a por 'el trabal'"


1.- Quienes quebranteD la condena o intentaren quebran~
tarla, aunque no 10ll'uen BU propósito.


2.- Loa que reiteradamente observen mala conducta duran
U!! el cumplimiento de la condena._


Articulo 118.


Queda así redactado:


.Por la rehabiUtaciOn se extinguen de modo. definitivo todos
los efectos de la pena.


Los condenadol que haYIrD ezt1nguldo su responsabilidad pe-
nal o alcanzado la remisi.ón condicional de la pena, tienen de~


recho a obtener del MinIsterio ele Justicia la cancels.ción de
sus antecedentes penales previo inf'orme del Juez o Tribunal
sentenciador.


Para obtener este beneficio .erán requisitos indispensables:


1.- No haber delinquido durante los plazos que se seftalan
en el número 3.


2.· Tener sa~isfechas 188 responsabilidades civiles provenJ:en·
tés de la infracción, ucepto en los lupuestos de insolvencia
declarada' por el Tribunal sentenciador, ..lvo que hubiera ve-.
nido a mejor fortuna.


3.· Haber tranlCUJTtdo el plazo de .11 m...- para 1.. pe.
nas Htves, dos ataos para lu de &mstom_yor. lu impueatal
por delito de Imprudencia y peDal DO prtvattvae de libertad,
tres aA~ para la de pri.ión y cinco para 1.. de reclusión.


El Ministerio de Justicia procederé. de oficio a 1& cancelactón
de 101 antecedentes penalel cuando traDlcunieHJl los plazos
precedentemente sedaladol y un do más 110 que se haya ma.
tado una nueva 7 POlterior condena o dec1ar&cióD de rebeldia
del penado. . •


Estos plazo. .e contarán desde el cUa JJp1ente a aquél In
que quedara extinguida la pen8', pero si ello oculTlere mediante
la remisión condicional. el plazo una vez obtenida 1& reml.ai6n
definitiVa, 88 computará retrotrayéndolo al día .iguiente a
aquél en que hubiere quedado cumplida le pena si no se hu~


biere disfrutado de este beneficio. En elte cuo, le tomará domo
fecha inicial para el cómputo de la duración de la pena, el cl1a
siguiente al del otor.-miento dI la suspenal6n..


Las inscrtpcionel de entecedentes penales en el Registro Cen·
tral de Penados y Rebeldes no serán pObl1cas. Durante .u v1~


gencia sólo se em1tirú certific:acione. COn las l1mitaclone. 1
ganntías previstas en sus normas especificas y en lo. casos
establecidos por 1& Ley, En todo C&IO se libra'l'án 1&1 que soli
citen 101 Jueces y Tribunales, se refieran o no a inscripciones
canceladas. haciendo constar expresamente. .1 se diere, esta
última circunstancia.


En loa casos en que, a pesar de cumplirse los requls1tOl el
tablecidos en este articulo para la cancelación por .olicttud del
interesado, éste no hubiere instado la rehabilitaci6n. el Juez o
Tribunal sentenciador, acreditad.. tales ctrcunstanc1al, no apre.
ciara 1& agrava'llte y ordenará la cancelación.-


4.- En los supuestos de reincidencia, 101 términos de la
cancelación se incrementarán en un SO por 100.


Articulo 138.


.El que mataN al Jefe de un Estado extranjero o a una per.
sana Internacionalmente protegida por un Tratado. que ae ha
lIare en Espada será castigado con la pena de reclusi6n mayor.


El que produjere lesiones graves a cualquiera de las per
sonas mencionadas en el párrafo anterior será c8!ltigado con
la pena de reclusi6n menor y con la de prisión mayor si fueran
leves.


Cualquier otro delito cometido contra lu personas meneto
nadas en los párrafos precedentes o contra loa locales oficia'lel,
la residencia particular o los medios de transporte de dichas
personas. seré. casUgado con las penal establecidas en e.te C6
digo para' los respectivos delitos, en su grado máItmo,_


.Artículo 137. pálTafo primero:


.El que ·vIolase la inmunidad personal del Jefe de otro Esta
do o de. una persona internacionalmente protegida por un
Tratado será castigado con 1& pena de prts1ón menor._


Ar4culo 161.


E! número 1.- queda asi redactadOI


.Los que injuriare.n. calumniaren o amenazaren gravem9nte
al Reg!V1te o Regentes, al Gobierno, al Consejo GE:!neral del
Poder Judicial, al Tribunal Constitucional, al Tribunal Supre
mo o a los Gobiernos de las Comunidades Autónomas._


ArUculo 186.


Queda as! redactadol


-Incurrirá en la pena de arresto mayor Y multa de 30.000
a 300.000 pesetas el particular encargado de UD servicio público
que. por razón del origen, sexo. situación fam1liar o pertenencia
o no pertenencl& a una etnia, raza, religi6n. grupo político o
sindicato. de una persona. le denegare una prestación a 1& que
tuviere derecho.
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Lu opIIca bMIIao_
rldoo .. _ .....1ft • Jus1'd'ln o _
dIId o .....1ft IUI __ por ..- cW "'"'-' _ o .._
a101l fr.mWar di IUI _ o l' lIpaIi di lilao. o por
..- di la perlIDenala o DO perIeDeoIa iSe 1lfI.-, o di DD&
pll!'le de 101 mismos a una otDIa. IlllaIOo, ...... O nJIII6D d'"
minada.. '


Artículo 18&.
El actual articulo lA pasa a constituir 11 artIculo lA blI.


ArtIculo 186 bis. al


El actual artículo 185 bis, al. se ~t1en8 con tal numeracl'On.
Articulo 173.


Se &t\ade el siguiente númerol


.... Las que promuevan la discriminación racial o lnalten
a eUa.•


Articulo 177 bis.


Queda asi redaalado,


•Loe que lapidJ.eren o Um1ta1'en el ejerctcio le¡itlmode la
lIbll!'led IIDdIca1 o dl1 derecho de bu.l... _ oastigados con
la pena de arresto mayor y multa de 30.000 • 300.000 pesetas.•


ArtIculo lBl bis.


Qu.da as! redaalado,


•Loa funalonartos p6bl1cos que cometieren all'WlO d. loe
aotoe preV1ltol en el I.rtfculo 185 lncurrlráD en la misma pena
en IU ¡rada m.Ulmo y en la de suspensión.•


ArtIculo 21M bis, al
Queda asl redaalado.


cLa d18Pueato en loa artlculol 118 a 204: b1a se entenderi sin
parjulalo di lo ordenado en otros preceptos di _ Código que
Be1'l.a1areD. mayor pena .. cualquiera de loe hechol compren·
didOl en loa artfculoa menc1onadoa en uta Seccl6D.- .


SECCION •.- DEL CAPITULO D DEL TITULO D DBL LIBRO D


La rúbrica de la presente· Seoc16n 3,- queda asf redactadal


.DeUtos contra la Ube~ de conciencia.•


ArtIculo 206.


Queda asf redactado.


.Incurrirán en la pena de prisión menor:


l.' Los que por medio de vloI.nal... InllmldealólÍ. fuerza o
cualquier otro apremio Uegftimo lmpld1eren • UD miembro
o miembros de una confesión rellgtosa practicar 101 actos del
culto queprotese o asistir a los mismos.


a.- Loa que por iguales medios forzaren a otro • practicar
o ooncun1r a actos de culto. o a rea11z&r actos reveladores de
prole8&r o no profesar una creencia religiosa, o a muda.r la
que profesare.-
Articulo__o


Queda sin contenido.


~eulo JIfl.


La expresión ede 1& religión católica. o loa autorLzados de las
demu oonfesiones l••almente reconocidas_, se lustituye por ..de
las ,confesiones religiosas-.


Articulo 209...


La expresión -de la rell.g1ÓD católica o de confesión reoono
dda legalmente_ se sustituye por .de una confesión rel1posa-.


ArtIculo 210.


La expresión -de la religión cat6l1ca o de otro culto que esté
lnscrito en el Registro establecido al efecto. se sustituye por
·de una confesión religiosa_, .


Articulo 212.


Queda asi redactadol
•Los que cometieren los deUtos de que se trata en loa al"


tieutos anteriores, con motivo o con ocasión de IV. oondlct6n
de enseilantes, incurrirán, ademAs de laspenu eil ellOll 18ft&
ladas, en la de inhabUitación especial para el eferciclo de la
ensedanza públ1ca y privada.•


ArtIculo 325 bis.


.E! que con violencia o int1midac1ón Intentare Que UD ele
nundante o parte, perito. intérprete o testilO eD un prooedl
miento, se retracte, de su denuncia, desista de la acet6n O deje


de _tar IU cIe<¡1araaI6n, lDforme o traduccl6n. o las _le
deri1adamente, aeré. castigado con 1& pena de prisión menor.
que 88 bil~drA en su grado mAximo tratándose de procesos
penal.. _ dallto. ,


. l..,aI pena .. Impon_ a quien realizar. cualquier acto
contra la vide, integridad, lIbll!'led, s.gurldad o bl.n.. de las
penoDM expresadas en el otuTafo anterior, como represaUa de
IU actuacI6n en. UD prooedlmlento ludlclal. salvo que .1 becbo
oonstituya delito mas grave, Bn cuyo caso se impondrá. la pena
en su grado miximo...


Artfculo 340 bis. al


El párrafo segundo aueda suprimido.


Artículo 340 bis, el


Queda sin contenido.


SECCION 2.- DEL CAPITULO 11 DEL TITULO V


Su rúbrica queda asf redactada:


.Delitos contra la salud pública y el mecllo ambiente.•


Articulo 344.


Queda asi redactado;


.Loe que promovieren, favorecieren o facilltaren el consumo
Ueaal de drogas tóxicas, estupefac1entes y sU8tanciao p&lcotró
picaa mediante actos dé cultivo, fabricación, o tráfico, o 1&1
poseyeran' con este úlUmo fin, Mr6D cast1¡ados con la pena
de pr1s16n menor y multa de 30.000 a 1.500.000 pesetas. 11 ..
tratare de sustancias que causen grave dado a la salud. y de
arreato mayor en lOs delllÚ CU08.


Se Impondrán las penas su__ en grado cuando 1... dro
gas tóXiOM, eatupefacientN y IUltaDciaa psicotl'ópiou le di·
fundan entre menores de diec1ocho aftos, en. centros docentes.
unidad. mil1tant1 o esta.bleoim1entos penitenciarios, cuando
el culpable perteneciere a una organizactón que tuviera como
tln&1idad difundirlas, asf como cuan.do la cantidad peseida para
traficar fuere de notoria import&ncia.


Si 101 actos anteriores fueren realizados por facultativo o
funcfonario público con abuso de su. profesión, se llJ impondrá.
adémAl. la pena d. lnhablllUd6n ..peclaI. La send6n d.l
facultativo comprende a los méd1cos Y personas en posesión de
titutos sanitarios, al fe.rmiLcéutibó y"1i.' sus -dépendientes.


En los casos de extrema gravedad y cuando los hechos sean
realizados en establecimiento públioo o se trate de loa Jete.,
administradores o encargados de una organización dedicada,
aunque fuere parcialmente, a los flne8 d"l párrafo primero,
101 Tribunales, adeDlÚ de imponer 1& peIl& superior en grado.
podrán decretar alguna de les medidas siguientes:


al Clausu.ra. definitiva de • empresa, sus locales -o estar
blec1m.1entos, o disolución de ia sociedad.


bl Suspensión de las actividades de la empresa o sociedad
por tiempo de seis meses a un mo.


e) Prohibic1ón a la empresa o sociedad de realizar activida~
des. operaciones- mercantiles o negocios de ~a olase de -aquellos
en cuyo ejercicio se ha cometido, favorecido o encubierto el
delito,por tJempo de dos meses a dos atl.08.


Cuando alpna de estas medidas fuera aplicada, el Tribunal
podrá proponer a 1& Admimstración que disponga la interven
ción de la empres-a para. salvaruardar 106 derechos de 108 ti'&-
baladores. _ .


Las condenas de Tribunales extranjeros por delitos de trua!
entidad a los previstos en el ut1culo producifán ante los es
pa.doles los mf&mos efectos que las de éstos, en cuanto a 10
establecido en el número 15 del articulo 10 de este Código.•


Artfculo 348.


Queda asi redactado:
-El Prod.~, distribuidor o oom~te que ofreciere en


el merCado proauctos alimenticios, omitiendo o alterando los
reQ.j~s¡r- eetablecld08 en 1aa Leyee o Reglamentos sobre e....
du o .composici6n y "siere en peUgro la lI&1ud de 101
consumidores, sen\ castigedO con la pena de prlsiÓD~ Y
multa d. 7110.000 a 3.000.000 de peeetaa.


En la mIama pena lncurr\rIl quieD, con cualquier mezoIa
nociva a la alud, alteraae lu bebidas o comestibles destinados
al consumo público, vendiese .6neroe OOrTOmpidos, o fabricare
o veDdiere objetos en cuya compOsición se hubieren incorpo-o
redo sustancias o productos de forma. tal que resulte su uso
nocivo para la salud.


51 dichos actos u omisiones se realizaren por negligencia, la
pena será de arresto mayor y multa de 30.000 a 1.500.000 pesetas.•


ArtIculo 347 bls,a1.


Se modifica la num~raci6n que pasa a ser ..347 bis. pues no
uiste un articulo siguiente.


.serlo oastlpdo OOD la pena d. IIlT8Btlo mayor y mulla de
110.000 a 1.000.000 de peeetaI ... que, contravIDI.ndo las Ley.. o
Reglamentos protectoreI del modio ambiente, provocant o .....
lizare cl111Ibta o indirectamente emisiones o vertidos de cuaJ.
qul.r ei..... en la eAm6sf_ 11 suI10 o las ...... lerreetres
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o marltlm... que ponpn en pell¡ro .....ve 1& I&lud ele 1M


l:rs0n&8. o puedan 'perfudicar gravemente lu oond1clonu ele
vida &.DImal, boequea. espedoe naturalee o pl&ntacloDee


út1l'ee.
Se Impondrl. la pena su~ en lmIdo si la lDd_ fun·


cionara clandestinamente. am haber Obtenido la preceptlva AU
torización o aprobacióD admin1atr&Uva de B1Ia 1Dst&1acJonu,
o .. hubiere desobedecido lu ónlenu expreau de la au&or1dad
adm1n1strativa de corrección o IUlpeDa16D. de la aouvidad CQD.


tam1nante, o 18 hubiere aportado inlOl'm4lCtón lala.eobre loe
aspectos ambientalas de 1& miama o le hubiere obatacul1zado
la activ1dad inspectora. de la Administnlci6D.


También se impOncln\ 1& pena superior en arado .1 loa
actos anteriormente descritos oriaínaren UD riesgo de deterioro
iITeversible o catastrófico.


En todos los casos preVistos. en este a.rt1culo podré. acordarse
la clausura temporal o definitiva del establecimiento. pudiendo
el Tribunal proponer a la Administración que disponga la in·
wrvención de la empresa. para salvaguardar los derechos de
los trabajadores._


SECCJON 3,- DEL CAPITULO 11 DEL TITULO V DEL LIBRO 11. TEXTO
DEL PROYECTO DE LEY _DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD EN EL


TRABAJO-


Articulo 348 bis, a).


Queda así redact4do:


•Los que estando legalmente obllgados no exijan o faciliten
los medios o procuren las condiciones para que loe trabajadores
deaetnpeden una acUVidad con las medidu 'de -.urJ,dad e hi·
giene exigibles. con infracción arave de 1M normas re.lamen·
tartas y poniendo en peligro su vida o inte¡r1dad n.lca, aeréJ:l
castigados con la pene. de a.rnt8to mayor o multa, de 30.000 a
150.000 pesetas ...


TITULO VI DEL LIBRO U


Queda sin contenido.


At'tículo 405.


Queda asi redac~do:


•El Que matare a cualquiera de sus ascendientes o descen
dientes, o a su cónyuge, será castigado, como reo de parricidio,
con la pena de reclusión mayor...


Articulo 420.


El ultimo párrafo queda suprimido.


Articulo 422.


El final del primer párrafo queda redactado as(:


•y serán penados con arresto mayor o multa de 30.000 a
150.000 pesetas, segun el prudente arbitrio del Tribunal. ..


Artículo 423.


Queda redQ.ctado así:


•Las lesiones menos graves inferidas a padres o ascendientes
serán castigadas siempre con prisión menor.


En la misma pena incurrirá quien infiera dichas lesiones.
o las comprendidas en el número 4.° del artículo 420, a su
tutor, maestro o persona ~onstituida en dignidad o autoridad
pública...


Artículo 428.


Se propone la adición de un segundo párrafo con la si
guiente redacción:


.No obstante lo dispuesto en' el ptrrafo anterior, el cansen·
timiento libre y expresamente emitido exime de respOnsabUt
dad penal en los supuestos de trasplante de órganos efectuados
oon arreSlo a,10 dispuesto en la'LeY. esterilizacioneB y clI'U,ía
transexual realizadas por facultatiVO, salvo que el consenti
miento se haya obtenido Viciadamente. o mediante precio o
recompensa, o el otorgante fuera' menor o incapaz" en cuyo
caso no será válido el prestado por éstos ni por SWl represen
tantes legales ...


.El consentimiento a que se refiere el párrafo anterior no
eximirá de responsabilidad penal en los supuestos del articu
lo 425 de este Código."


Articulo 443.


Los pé.rrafos 4 y 5 quedan a.s1 redactados:


•En los delitos de a'&\1I08 deshonestOs, estupro, ., rapto. el
perdón del ofendido, ma~ de edad, o el del representante
legal o ,uardador de heclio del menor de edad o incapaz. que
se produzca antes ele que rec:e.iaa Mniencla en 1& tnatanda,
mm.uo la acciÓn penal.


DIcho perdón necealtarl., oldo el FIscal, oer aPrObado _
el Tribunal competente. Cuando lo rechazare. a su prudente


arbitrio ordenari que continúe el procedimiento representando
&1 menO':', o iDcapaz, en au calO. el Ministerio F1Ic&l


En el dollio de violación el perdón dal olClldldo, mayor de
edad, o el del repreaentante legal o guardador de hecho del
menor de eclad' o incapaz, no extingue la acciÓn penal...


Artículo "",


Queda así rede:etado:


.Los reos de Violación, esiUpro·o rapto serán también con..
denados a indemnizar a la persona ofendida.


Los Tribunales haré.n la declaración qUe proceda en ardeD
a la' filiación ., a la fijación de los alimentos en su caso, con..
forme a la legislación civil.-


Articulo 452 bis, el.


.Al que viviere en todo en parte a expensas de la persona
o personas cuya prostitución o corrupción explote, le PQdrlul
ser aplicadas además de las Penas establecidas en el ariicu..
lo 452 bis, b}, alguna de las sIguientes medidas:


al Internamiento en un establecimiento adecuado a laa
condiciones personales del sujeto.


b} Prohibición de residir en el lulV o territorio que le
designe,


La medida de internamiento no podr, uoecler a 1& de la
pena impuesta ., se CODlput&rt. para el cumplimiento de ••ta.


A loe proxenetas 18 lea clausurar' ade:mu el establecimien
to donde hubiesen tenido lUlar BUS actiVidades.•


Articulo "52 bis, gl.


Queda redactado ai1:


.Sin perjuicio de lo dispuesto en los articulo. 4U 7 441, el
ascendiente. tutor. maestro o cualquiera persona que. aJ1l
abuso d. autoridad. o encarao, perpetrare &launo de lo. Clelltal
comprendida. en este Utulo 88I'i caaU,ado con el arado mi
ximo de la pena oeblada al respectivo dellio. Ef TrIbunal
sentenciador Podrá adem.. privar a los culpables de la patria
potestad y tutela.


Artículo 468.


El segundo párrafo queda asf redactadol


.Las mismas penas se ímpondrán al que ocultare o expu
siere a un hijO oon ánimo de hacerle perder su estado civil ...


Artículo 487.


Los párrafos penúltimo y último quedan redactados del si-
guiente modo; ~


.En todo caso, el Tribunal podrá acordar la privación del
derecho de patria. potestad o de tutela que tuviere el reo.


El delito preVisto en este articulo se perseguiré. previa de.
ouucia de la persona agraviada o, en Su caso, del Minister!o
Fiscal.


El perdón expreso o presunto del ofendido, extingue la ac
ción penal. Dicho perdón necesitará, oído el Fiscal. ser apro·
bada por el Tribunal competente...


Artículo 501.


.EI culpable de robo con violencia o intimidación en las
personas $erá castikado~


1.0 Con 1& pena de reclusión mayor, cuando COD motivo o
con ocasión del robo se causare dolosamente la muerte de
otro.


2.° La misma pena se impondrá cuando el robo fuere acom
pañado de violación o mutilación de las previstas en el &r""
ticulo 418, en el párTafo 1.0 del artículo 419, o de alguna de
las lesiones penadas en el número 1.° del articulo ~ si bien
en estos supuestos la pena no excederá del grado meaio,


3.° Con la pena de reclusión menor cuando el robo fuere
acompañado de una mutilación de las prevístas en el pArr....
fa 2.0 del articulo 419 o de alguna de las lesiones penadas en
el número 2.° del articulo 420.


".. Con la pena de prisión mayor, cuando con motivo u
ocasión de robo se causare homicidio culposo. se infieran tor
turas, se tomaren rehenes para facilitar 1& ejecución del de
lito o la fuga del culpable, o cundo el robo fuere acompa1'iado
de lesiÓn de las penadaa en 101 nÚlDeroa 3.· ., ".0 del articu-
lo 420. .


S.o Con 1& pena de prisión menor. en lo. demAs casos, salvo
que por razón de ClOnCUlT8Dcia de alguna d. las circunstancias
del articulo 108 corree~d. pena mayor con arreglo al arucu
lo a, en cuyo caso 88 aplicarA éste.


Se lmpondrin lu pena de 101. n'l.'imeTOl anteriores en 8U
grado mu.imo cuando el delincuente hiciere UIO de las armu
u otros medloe pe~ que llevase. oea al _eter el dellio
o para prote... la hula, , cuando el reo atacare con tal81
medios a loe que acudieren en aux1l10 de la neUma o • 101
que le persiguieren.. .
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\rticulo 516.


Articul0""515.


Queda asi redactado:


·8011 circunstancias que -.ravan el de~lto a efectos deL ar
ticulo anterior:


Articulo 535.


Queda asi redactado:


.Serán castigados con las penas S8i\aladas en el articulo 528.'
los que en perjuicio de otro se apropiaren o distrajeren dinero,
efectos o cualquier otra cosa mueble que hubieren recibido en
depósito. comisión o administración. o por otro titulo que pro~
duzca obligación de entregarlos o devolverlos, o negaren ha·
berIos recibido. La pena se impondrá, en grado mé.xlmo en el
caso de depósito miserable o necesario.


Igual pena se Impondrá a los que encontrándose un bien
perdido se lo apropiaren con ánimo de lucro.- .


Articulo 537.


Se suprime ),a trase .y caso de reinctd8'ncia, con arresto ma.
yor y la multa sobredicha...


Artículo 565.


Queda sin canten ldo.


Artículo 528.


Queda asi redactado;


.Cometen estafas 105 que conántmo de lucro utilizan encado
bastante para prod-.J.cir error en otro. induciéndole a reaUzar
un acto de disposición en perjuicio de 81 mismo o de tercero.


El reo de estafa sera castigado con la pena de arresto mayor
si la cuantia de lo defraudado eJ:cede de 30.000 peseta. Si con
currieren dos o mAs circunstancias de las 'expresadas en 81
articulo siguiente o UI'l& muy cUauncada, la pena sert de Pri
sión menor. Si concurrieren las c1rcUnstancias primera o sépti
ma con la octava. la pena serA de prisión mayqr.


Si concurriere sólo alguna de las circunstanctas del articulo
siguiente. la pena. se impondré. ~n su grado maximo._


Articulo 529.•


Queda así redtl.ctado:


.Son circunstancias que agravan el delito a l~s efectos del
articUlO anterior:


La Cuando se cometa alterando la sustancia. calidad o can
tidad de cosa~ de primera necesidad, viviendas u otros bienes
de reconocida utilidad social.


2.a Cuando ')e realice con simulación de pleito o emp'eo de
otro fraude procesal Administrativo análogo'.


3.a Cuando se realice con abuso de firma en blanco.
4. a Cuando se produzca destrucción, daño u ocultación de


('Osa propia, agt'l!lvw;:tón de lesiones sufridas o autolcst6n para
defrAudar al a<segurador o a un tercero..


5.· Cuando coloque a La víctima en grave situación ecoDó·
mica o se ha.va realizado abusando de superiortdad en relación
con las drr;unstanrias personales de la victlma.


6. a Cuando la defraudación se produzca traficando con su
puestas influencias o con pretexto de remuneraciones a functo·
narios públicos, sin periuicio de la aedón de calumnia que A
ésto... corresponda.


7.· Cuando revistiere especial gravedad atendido el valor
de la defraudación.


8.a Cuando afecte a múltiples perjudicados,.


. ArUculo 530.


Queda ..sin contenido.


'Articulo 531.


Queda asi redactado:


.Incurrtrá en las penas sei\aladas en el artículo 528 quien,
fingiéndose dueño de una cosa inmueble, la enajenare, arren~


dare o gravare. ..
En la misma pena incurrirá el que dispusIera de un blf'n


como libre. sabiendo que estaba gravado, y también el que lo·
enajenare dos o más veces, ·0 lo gravare o arrendare después
de haberlo .enajenado.


Artículo 533 .


•
Queda sin contenido.


Artículo 511.


Articulo 502..


.EI diUrno párrafo queda sin contenido.


Articulo SOS.


Queda as! redactado:


.. El culpable de robo comprendidQ en alguno de los casos
del articulo aontertor, seré castigado con la pena de arresto ma
yor, si el valor de lo robado no e~diere de 30.000 pesetas y
de prisión menor en loa damas casos._


-Si concurriere en el hecho alguna de las circunstancias
previstas en el artfculo siguiente se impondrá la pena en el
~ado máximo.-


Artículo 506.


Queda ast redactado:


.Son circunsta'nc1as' que agravan el delito, a los efectos del
articulo anterlJr:


1.- Cuando el delincuente nevare armas u otros objetos pe~
Hgrosos.


2.0 Cuando el delito se verifique en ....dsa habitada o algu
na de sus deper.denclas.


3.° Cuando se cometa asalt8'I1do tren. buque, aeronave, au- ,
tomóvU u otro vehículo.


•.• Cuando .. cometa contra ofielna bancaria recaudatoria.
mercantll u otra en que se conserven caudales o contra la per·
sona que los custodie o transporte.


S.· Cuando se verifique en edificio público o alguna de sus
dependencias. .


8.· Cuando se trate de cosas destinadas a un servicio pú
blico produciéndose una grave perturbación del mismo. o de
cosas de primera necesidad. cuando produzca una situación
grave de desabastecimiento.


1.· Cuando recaiga labre cosas de valor histórico. cultural
o &rUstico.


8.· CU8'I'ldo revisUere especial gravedad, atendiendo el valor
de 101 erectos robados o se produzcan dalios de especial cons1
sideración..


l.· Cuando el delito coloque a la víctima o su familia en
grave situación económica o cuando se cometa abusando de
superioridad en relación COn las circunstancias personales de
la victima.


Cuando concurrieren la circunstancia primera del párrafo
a.nterior Junto con la segunda, la tercera, o la cuarta, ()odrán
aplicarse 18'8 penas s,uperiores enJlD grado.-


Artículo 51.,


Queda así redactado:


•500 reo. de hurto loa que con Animo de. lucro y sin violen
cia o intimidación en las personas ni fuerza en las cosas toman
las cosas muebles ajenas sin la voluntad de su dueño...


Queda así redactado:


.,1. Los reol de hurto serán. castigados con ·la pena de arres
to mayor si el valor de lo sustraído excediere de 30.000 pesetas.


2. Si concurriere alguna de las circunstancias previstas en
el artículo siguiente, se impondrá la pena en su grado má·
ximo.


3. Si' concurrieren dos o más circunstancias de las' expre
sadas en el articulo siguiente o· una muy cualificada la pena
será de prisión menor._


l.· Cuando se trate de 00688 destinadas a un servic10 pú
blico. si se produjera una ¡rave' perturbación del servicio, o
de cosas de primera neces1dad cuando produzcan una situación
grave de desabastecimiento~


2.· Cuando recaiga sobre ocsas de valor histórico, cultural
o artístico. .


3,- Cuando revista especial gravedad. atendiendo al valor
d.e efectos sustraídos o se produzcan perlulcios de espec1al oon
sideración.


4.* Cuando ooloque a la vfctima o a su familla en ~ve
'SituaciÓn econ·ómlca o se haya realizado con abuso de superio
ridad en relación con las circunstancias personales de la no
tima._


Su pé.rraro 8.· queda así redactado:


.Las infracciones penadas en este articulo. cometidas con
vehlculos de motor, llevaran aparejada la privación del permiso
de conducción por tiempo de tres meSes y un día a dlez ai\os.-


Articulo 573. <l••


Queda asl redactado,


..... Loa trafican_ suministradores, vendedores o expende
dores que otrezcan &i pl1blt.co o pongan a le venta bebidas
o alimentos que no tenpn el pMO, medida.· calidad. enVlLle,
etiQ.ueta o precinto que corresponda.-
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Articulo 575.


Queda sin contenido.


Artículo 576. 2.0


Queda redactado asi:


_2.0 Los farmacéuticos que expendieren medicamentos o
productos de venta en oficinas de farmacia. que no cuenten
con la debida· autorización y registro sanitario, o que 88 en
cuentrtJD caducados o en mal estado. siempre que por las cir-
cunstancias no ¡nCUITan en responsabilidad. mayor ,lO •


ArUculo 577, 2.°


Se modifica el apartado 2.°; que queda redactado asl:


..2. 0 Los que incumplieren o transgredieren los requeri
mientos previos que concretamente formulen las autoridades
sanitarias, para situacioReS especificas, al objeto de evitar
contaminaciones o circunstancias nocivas de otro tipo que
puedan resulta.r perjudiciales para la salud pública.•


Articulo 580, 1.


Queda sin contenido


Articulo 583, 2 Y 3.


Se suprimen los apartados 2 y 3. que quedan sustituidos
por el siguiente:


_2.0 El que maltratare a su cónyuge o hijos menores de
palabra o de obra aunque no les causare lesiones de las com·
prendidas en el párrafo anterior."


ArtIculo 584, 1 Y 4.


Queda así redactado:


_LO Los qUe con fines lucrativos emplearen menores d.e
diecIséis afias en representacJOnes publicas, teatrales o al""
Usticas. . .


Las prohibiciones 8! que se refiere este número quedan so
metidas a las disposiciones de la autoridad competente, la que,
para su dispensa, apreciará la relación entre los 1DCODvenien~


tes fisicos y morales del trabajo y 1.. condiciones del- menor...
_4. 0 Los que utilizaren o se lucraren del trabajo de otreo1


miento o venta de tabaco, nares, perIódicos o cualquier otra
clase de objetos por menores de dieciséis años en la vía y lu
gares o edificios públicos.-


Articulo 584, 6 biS.


Queda asi redac:.tado:


-Los encargados' de un enajenado que dejaren de cu~pl1r
sus deberes de tutela o guarda...


Articulo 587, 1 Y 3.


• 1.0 Los que cometier~n hurto si el valor de lo sustraido
no excediere de 3lJ 000 pesetas.•


_3. o Los que cometieren estafa o apropiación indebida en
cuanUa no superIor a 30.000 pesetas ...


Articulo 593.


Se suprime el segundo párrafo del articulo 593 del Código
~enal. El articulo queda asl:


_Si los ganados se· introdujeren de propósito, además de pa
gar los multas dxpresadas, sufrirán los. dueños o encargados de
su custodia de URO a treinta días de aITesto menor, siem.pre
que el daño no excediere de 15.000 pesetas ...


Artículo 596.


Se suprime del articulo 596 del Código Penal el párrafo 8~
gundo. Por lo que el artiC\l10 queda 81:


_Los que infringieren los reglamentos o bandos de buen go
bierno sobre quema de rastrojos u otros productos, forestales.
eeran castigados con la multa de 500 a 5.000 pesetas...


Articulo segundo.


Los siguientes artículos del Código Penal quedan suprimidos
o modificados en estos términos:


Articulo 27.


Se suprime la palabra .muerte. y las expresiones _presidio
mayor. .presldIo meDor- e _interdicción ctvila. El último apar
tado debe tener por rubrica: _Pena acce,ori.. , en sIngular,


Articulo 30.


SUI apartados 3. 0 y 5.·. quedan. respectivamente. 81 redac
tad"",


-La de prisión mayor y la de confinamiento, de seis BAos y
un dia a doce dOI,.


..La de prisI611. menor '1 la de destierro de seil me... 1 UD
cl1a a 8818 .ft08.•


ArtIculo 45.


Queda así redactado:


-La pena de reclusIón mayor llevará consIgo l. de inhabi.
litAción absolu~a durante el tiempo de la condena.•


Articulo 48.


Se suprime la expresión -presIdio m~or.,


Articulo "7.
La expresión -presidio y prision menores.. queda sustituid.


por la de .pTlsión menor•.


Artículo 73.


Las escalas graduales quedan así redactada.¡.,


Escalas graduflle.


Escala número 1:


1.. Reolusión mayor.
2.· Reolusión menor.
3.· Prisión mayor.
.... Prisión menor.
&,. Arresto mayor.


Escala número 2:


l.· Extradamiento,
2.· Confinamiento.
3.· Delt1eITO.
.... Reprensión púbUca.
S.· Caución de conducta..


Eacala número 3:


1.· InhabUitaciÓD absoluta.
2.· lnhabUitación especial para e61'go po.blico, derecho de


eu!racto, activo y pasivo, profeai6n u ofido.
3.- Suspensión de cargo públ1co, derecho de su!racto. ao-


ttvo O pasivo, profesión u ofIcio. .


Tabla demostrattva de la duración de lu peDAl cl1v1s1b1ee
y del tiempo que abraza cada uno de SUl ¡racIOI.


En los párrafos 3.° y ••0, lu H:Pf'8I1onea: _preilidlo y pr1816n
mayores.. y -presidio y prisión menOl"8l- quedan suatltuldu
por _prisión mayor. y -prisión meno:l", respectivamente.


Artículo 75.


Se suprime la expresión -o aquélla fuera la de muerte-,


Artículo n.
Queda sin contenido.


Artículo 83.


Queda sin contenido.


Articulo 84.
Se suprtme la pallibra _presidio_o


Art1cul~ 113.
El pé.rrafo 1.0 queda así redactado:


-Los delitos prescriben a los veinte aftas cuando la Le.,. ..
ñalare al delito la pena de reclusión mayor..


Artículo 115.


El apartado 1. D queda así redactado:


.Las de reclusión mayor a los treinta y ctnco Mal.·


Articulo 120.


.Queda asi redactado:


-El espat'l.oJ. que indujere a una potencia extranjera a de
clarar la gueITa • Espafta O se concertase oon ella para el mis
mo fin, 'será castigado con la pena de reclusi6n mayor,..


Articulo 137 bis.


Queda redactado as1:


-Loa que, con rT<lPÓSito de destruir, total O parcialmente. a
un grupo naciona étlllco. ract&J. o religioso perpetraren &l,uno
de 108 actos siguientes, Beran castlgadoe:


f.- Con la pena de reclul16n mayor al causaren la muerte,
castr&dón, ester11i'zaci6n, muttlación o ·le.I6o grave a ~no
de sus miembros.


l.- Con la reol.USiÓD menor, si. sometlenn al arupo o a cual
quiera de sus individuos a oonCUcionee de existencia que POIll"aD
en peligro su vida o perturben ¡ravemente su salud.
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En la misma pena 1D.C\ll'1'lréD. 101 que llevaren a cabo des
plazamientos foJ'Z08Ol del grupo o de SUB miembros, adoptare]}
cuaJ.quier medida que tienda a impedir su género de vida o
reproducción o bien tr&slada.ren individuos por 1& fuerza de
un grupo a otro.~


ArttculQ tercero.


La expresión -reclusión mayor a muerte-. contenida en los
artículos 121, 122, 139, 1-42, 144, 163, párrafo 2.°; 215. párrafo 2.°;
219, apartado 1.°; 233, pArrafo 1.·, f 406, párrafo último, queda
sustituida por la expresión _reclusIón mayor en su grado má·
ximo-,


Articulo cuarto.


Las expresiones «presidio mayor- o _presidio menor- quedan
sustituidas por las expresiones «prisión mayor- o «prisión me
nara, respectivamente. en los siguientes articulos: 269, 270, 272,
273, 275, 277, 278, 280, 285, 291, 292, 295, 296, 299, 302, 303, 305, 306.
325, 326, 385, 386. 394, 400. 468, 470, 509, 519, 520, 521, 524, 540, 542,
544, 546 bis. al ¡ 549, 550, 551, 552, 554, 556 Y 558.


Articulo quinto.


Los limites económicos. cuantías de multa.s y cifras consijZ'
nadas como valor, cuantía o cantidad objeto del hecho puni
ble, col'ftSignadas en los siguientes artículos. quedan asi modi
ficados:


..a} El límite económico de· 20.000 pesetas sef\alado en el
articulo 28, se entenderá de 30.000 pesetas.


b) La cuantía de las multas establecidas en los articulos
que se citan en los números siguientes, se entenderán modifica
das por las que se expresan:


l." La pena de multa de 20.000 a 200.000 pesetas establecida
en el articulo 74, por la de 30.000 a 300.000 pesetas.


2." La pena de multa de 20.000 a 40.000 pesetas establecida
en los artículos 84, 191, 240, 309. 311, 322, primer párrafo: 326,
segundo párrafo; 364, número segundo¡ 367. 478, segundo pá
lT&lo: 480. 482, 489 bis y 517. segundo párrafo, por la de 30.000
a 60.000 pesetas.·


3." La pena de multa de 20.000 a 100.000 pesetas establecida
en los articulos 188, 189. 191, número dos; 192. lDe, 197. 208, 210,
232, último párrafo; 237, 239. 240. 2415 bis. 247. 275, ur. 278,
279 bis, primer párrafo; 281, 282, 292. 300, 301, 312. 320, 322. se
gundo pUrafoj 323. 324, 325. 327, segundo pérrafo; 338, 339, 340,
341. 342. 343, 343 bis. 380, 361, 364. número primero¡ 365, 366,
388. 3159, 371. 372. 373, 374. 376, 371, 380. 382, 390. 4Of. 400, mime
ro cuarto y segundo párrafo; 431, 452 bis, al, 4S2 bis. b), 459,
segundo páITafo; 478, primer párrafo; 487. primer párrafo; 488,
490. 493, 497, segundo párrafoj 498 y 546 bis, c}. por las de 30.000
a 150.000 pesetas.


4," La pena de multa de 20.000 a 200.000 pesetaa establecida
en los artiqulos 175. 177, 188. 190. 201, 202. 204, 232. primer pa
rrafo; 244, 249 bis, 266, 295, 296, 300. 303, 310. 321, 326. primer
pé.lT8:fo; 327. p.rtmer párTa.f'o; 329. 332, 338 bis, 340 bis. a); 340 bis,
b); 345, 351, 379, 415, segundo y tercer pArrafos; 420, número dos;
432, 436. 454, 459. primer párrafo; 468, 470, 486, 487. segundo pá
rrafo; 400, 492 bis. 496, 499. 516 bis, 537, 560, S63 bis. b). Y 561.
con la de 30.000 a 300.000 pesetas. .


5.° La pena de multa de 20.000 a 400.000 pesetas establecida
en los articulas 238, número tercero; 279 bis. segundo párrafo;
416, 452 bis d); 460; 497, primer párrafo¡ 499 bis; 534; 545, Y
546 bis a), primer párrafo, por la de 30.000. a 600.000 pesetas.


6.° La pena de multa de 20.000 a 1.000.000 de pesetas estable
cida en los articulas 132; 198; 223: 291; S40¡ 54:2, f SU. por la de
30.000 a 1.500.000 pesetas.


7.° La pena de multa de 20.000 a 2.000~OOO de pesetas esta
blecida en los' articulos 148 bis y 200, por la de 30.000 a 3.000.000
de pesetas.


8,° La pena de multa de 20.000 a 4.000.000 de pesetas estable
cida en el articulo 344 bis. primer párre.fo, por la de 30.000
a 6.000.000 de pesetas.


9.° La pena de multa de 25.000 a 200.000 pesetas estable
cida en los articulos 165 bis; 165 bis a) ¡ 166: 167; 168; 189: 172¡
175~ 195, primer párrafo. por la de 30.000 a 300.000 pesetas. .


10. La pena de multa de SO.OOO a 100.000 pesetas establecida
en el artículo 242, por la de 75.000 a 150.000 pesetas.


11. La pena de multa de 50.000 a 200.000 pesetas estable"da
en el artículo 195, segundo párrafo, por la de 75.000 a 300 000
pesetas.


12. La pena de multa de 50.000 a 500.000 pesetas estab1ec1da
en el articulo 174, por la de 75.000 a 750.000 pesetas.


13. La pena de multa. de 50.000 a 1.0Q0.OOO de pesetas esta
b)ecida en los articulos 415, primer párrafo; "J S46 bis al, úl
tImo pé.rrafo, por la. de 75.000 8 1.500.000 pesetas.


14. La. pena de multa de 50.000 a 2.000.000 de pesetas esta
blecida en elartfculo 238, número segundo, par la de 75.000
a 3.000 000 da pesetas.


15. La. pena. de multa de 100.000 a 500.000 pesetas estable
cida en los articulas 174 bis al, y 174 bis bl. por la de 150.000
a 750.000 p2'setas.


16.. La pena de multa dé 100.000 a 4.000.000 de pesetas es
tabloctda en el artículo 238, número primero, pOt' 1& de 150.000
a 6.000.000 de pesetas.


17. Las penas de multas establecidas en 101 articulos ISO,
297, 319, 331, 337, 375, 385, 386, 387, 392, 395. primer páITafo,


379, 398. último párrafo, 401, f02, SI7, primer párrafo, 518, 536,
539, 546, 662 Y 583 tendrán como limite mínImo el de 30.000
pesetas.


18, La pena de multa establecida en los czUculos 570, 571.
580, 583, 589, número segundo. 590, 594 Y 596. se entenderá en
10 sucesivo de 750 a 7.500 pesetas.


19. La pene. de multa establecida en los articulas 568, 569,
574, 576 Y 578 se entenderá en lo sucesivo de 750 a 15.000 pe
setas.


20. La pena de multa establecida en los articulas 572, 1573.
57J. 1584 Y 589. número primero. se entenderá en lo sucesivo
dd' 1.500 a 15.000 pesetas.


21. La pena de multa establecida en los articulas 566. 581,
575, 581, 588, 591, 595, 597 Y eoo se entenderá en lo sucesivo
de 1.500 a 30.000 pesetas.


22. La pena de multa establecida en el articulo 592 8$
entenderé. en lo sucesivo: en su número primero, de 30 a 75
pesetas; en su número segundo, de 15 a 45 pesetas, y en stl
número tercero, de seis a 30 pesetas.


23. La pena de multa establecida en los l'<rtfculos S9a y 599
tendrá como limite máximo el de 30.000 pesetas.


el Las cifras consIgnadas como valor, cuantía o cantidad
obieto del hecho punible en los articulas que se citan en los
numeros siguientes se sustituirán por las que se éxpresan:


1.0 La cifra de 15.000 pesehs en los articulas 286, 294, 301;
3lM, números primero y segUlldo; 518, M2. SS9, 573. numero se
gundo: 589, número primero; 591, número primero; 593. 595,
597. 598 Y 599. por la de 30.000 pesetas.


2,° La cifra de 30.000 pesetas de los articulas 553 y 687.
número segundo. por la de 50.000 pesetas.


3.0 Lá cifra de 150.000 pesetas de los attfculos 549. núme
ros primero y segundo; 550, números primero y segundo. 551,
552, 5S8 Y 559, por la de 2.;0.000 pesetas.


4.° La cifra de 300 000 pesetas del articulo 394, números
segundó y tercero, por la de 500.000 pesetas.


5.° La cifra de 1.500.000 pesetas del articulo 394. números
tercero y cuarto, por la de 2.500.000 pesetas


d) El artículo 427 queda redactado asi:


. Artjculo 427.


..Las panas set\aladas en los articulas 420-. a.- 422, en s-us res
pectivos casos, serán aplicables a las que por ¡ntracciones
graves de las Leyes y Realamentos de Seguridad e Higiene y
de Trabajo ocasionen ql1ebranto apreciable en la salud o en
la integridad física de los trabajadores.•


e} El articulo 563 queda redactado asi:


ArUculo 563..


..Los da;f\os no comprendidos en los articulos anteriores cu
yo importe pase de 30.000 pesetas serán castigados con la multa
de 30.000 pesetas a 200.000 peset'as, sin que pueda bajar da
30.000 pesetas.•


DISPOSfCION TRANSITORfA


..Los preceptos reformados del Código Penal se aplicarán a
los hechos punibles que se realicen' a partir de su entrada
en vigor. Sin embargo, también se s,pllcaI'l.n, aunque hubiesen
sido realizados antes. cuando favorezcan al reo.


Los Jueces y Tribunales procedenin de oficia, previa au
diencia del Miriisterio Fiscal y del reo, a rectificar las senten
cias firmes DO ejecutadas que se hayan dictado con anteriori
dad a· la entrada en vigor de esta Ley en las que conforme
a ella hubiera correspondido una condena más beneliciosa
para el reo por aplicación taxativa de sus preceptos y no por
la posibilidad del ejercicio del arbitrio judicial.


Las resoluciones, que adoptarán. la fonna de auto, serán sus
ceptibles de recurso de apelación o casación. según fueren dic
tadas por los Jueces- de Instrucción o· Audiencias Provinciales
respectivamente. El recurso de casación se admitIrá únicamen
te por infracción de Ley y se limitara al. motivo previsto en
el párrafo· primero del articulo 849 de la Ley de- Enjuiciamiento
Criminal. El de apelación se sustanciara por los trámites del
artículo 792 de la misma Ley.


En las sentencias dictadas conforme a la legislac16.n que
se deroga y que no sean fIrmes por estar pendientes de recurso
se observarán las slguiéntes reglas:


1.· Si se- tratare de un reCl.lrso de apelación, el Ministerio
Fiscal y las partes podrán invocar en cualquier momento, antes
de dictarse sentencia, los preceptos del Código Penal cuando
resulten' máS favorables .al reo; preceptos que el Trlbunal de~
beré, aplicar de oficio,


2.· SI se tratare de un recurso de casación aún no fonna
Uzado, ell'9currente podrá señalar las infracciones legales
basándose en los preceptos reformados.


3.· Si, interpuesto recurso de c.asadón, estuviera sustan
ciándose, se pasará de nuevo al recurrente, de oficio, a rnstan
cia. del Ministerio Fiscal o de parte por el ténnino de ocho
días para que adapte, si 10 estima procedente, los motivos de
casaciÓn alegados a los preceptos reformados. y del recurso
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JUAN CARLOS R.


El Presidente del Gobierno,
FELIPE G0NZALk.Z MARQUEZ


as1 modificado se lnstrul.ré.n las partes interesadas, el Fiscal
y el Magistrado ponente. continuando la tramitación con BITe
g10 a Derecho...


MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA


la Orden del Ministerio de Economfa y Comercio de as de ene
ro de 1981, una mod1ti-..ción en cuanto a los paises • 108 que
seria de aplicac1ón la citada Orden. -


Razones de polltica oomerciaJ. aconsejan modificar 1& ante
rior ResoluciÓD para adecuarla a las d.rounstanc1as actuales.


En .u virtud, esta Direootón General dispone:


Articulo 1.·' Rec¡uieren autorización previa de la Direoc1ón
General de Transaocionel Exteriores aquellas operaciones 00
merciales entre pa1see extranjeros realizadas por residente. en
las que OOElCU.JT& oualquiera de lu siauientes circunstancias:


- Que el pail de origen o de destino de la mercancía tenga
acordado oon Espaila., a travél de su respeotivo Banco Central
y el Banco de Eapafta, un Convenio de crédito recíproco.


- Que tengan por objeto mercancfas cuyo pals de destino no
sea uno de los siguientes: AlemanIa Federal. Australia, Austna,
Bélgica, Canada, Dinamarca. Estados Unidos, Flnlandla, Fran
cia, Grecia, Holanda, Irlanda, Islandia, lt• .11a, Japón, Luxem
burgo, Noruega, Nueva Zelanda, Portugal, Reino Unido, Suecia
y Su~za.


Art. 2.0 Queda derogada 1& Resolución de esta Direoc16n
Genenr.I de Z2 de junio de UlEla (.Boletln OfiCIal del Estado.
de 1 de Julio) sobre operaciones oomereiales entre paises ex
tranjeros realizadas por residentes.


Art. 3.0 La presente Reaoluci6n entra.ri en vtaor el mismo
dIa de su i'UbIle&<li6n en el .Boletln Oficial del Estado> J lO
aplicará a las operaciones que se oelebreD a part1r de w. vt~
geneta.


Madrld, 10 de Junio de 1983.-EI Plreclor general, Gerardo
Burgos Belascoa1n.ORDEN de 21 de junLo ile 1983 parla que le amplteJ


hasta elIde julio de lP84 10 aplicGctón del aval
a las fian.:m. definitivas en lo. contrato, de obra.r
)1 suministros del Estado.
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DISPOSICION ADICIONAL


-La cifra de 200.000 pesetas consignada en el apartado ter
cerp del articulo 14 de la Ley d. Enjuiciamiento Criminal que-
dará sustituida por la 300.000 pesetas... .


Por tanto.
Mando a todos los espatloles. particulares "1 autoridades, que


guarden :v hagan guardar esta Ley Orgánica.


Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 25 de junio de 1083.


BOYER SALVADOR·


lImos. Sres. Subse<:retario de Econom1a y Hacienda y Secre
tar:.o general de Presupuesto y Gasto Público.


La ResoluCIón de esta DlreocI6n General de 22 de Junio de
1982 sobre operaciones comerciales entre países extranjeros
realizadas por residentes efectuó, al amparo del 'articulo 1.0 de


l1ustrísimos señores:


El párrafo segundo deo} articulo 113 de la Ley de Contratos
del Estado faculta a.1 Ministerio de EconoJJÚ& y Hacienda para
ampliar la aplicación del av&! como medio de ¡arantia al su
puesto de fianzas definitivas en los contratos de obras y IU
ministros del Estado, a.i\acliendo el articulo 352 de IN Regla
mento, aprobado por Decreto 3410/1975, de 25 de noviembre,
que dicha aplicación deberá ef~uarse mediante disposiciones
de carácter general y de vigencia determinada..


En el marco de la polftica financiera de apoyo & 1& expan
sión económica seguida por este Oepa.rtamento. le (X)nsidera
conveniente extender la v1.Pnc1& de 1& Orden de 1$ de Junio
de 1982


/
por 1& que se ampUa la aplicaetón del aval a las fian


7&9 de intt1vas anJos oontratos de· obras y lumintstroe -del
Estado hasta el 1 de Julio de 1983, al objeto de mejorar las
disponibilidades de tesorerfa de las Empresas, sin mengua °de
las garanUas que coITesponden al Estado en 1& contratación
administrativa.


En su virtud, este Ministerio, previo informe de la Junta
Consultiva de Contratación Administrativa, ha tenido a bien
dispone~:


Artículo único.--Se extiende la vigencia en sus propios té!"
minos hasta el 1 de Julio de 1984 de la Orden de 15 de lunio
de 1982, por la que se amplia la aJ1licaetón del aval a laa fian
zas definitivas en los contratos de obraa y suministros deol
Estado.


Lo que comunico a VV. O. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de junio de 1983.


RESOLUCION d. 13 M Junio M 1983. M '" S.
cr.tana. a.neml para la Segur1dad Soctal. por la
qut' H ••CClblec. .1 procec:Umtento para .fectucr
la cotización que parG .1 daempleo corr.spond4
abonar el lo. traba/ador.. por cuenta ajena ftjo,
de la Agrtcultura que ,. encuentren en situactón
de inco.pactdad labora.l tranBftorUl.


Ilustrisimos seiioJ'88:
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Por Orden de 1& de febrero de 1982 88 reguló la cotización
para deeempleo de loe trabajadores por cuenta ajena, de carác
ter filo, de la Agrk:ultura y las cotizaciones a la Seguridad
Social durante dicha contingencia.


El artículo 3.0 ·de dicha norma mantiene, para los trabaja
dores que se encuentren en situaciÓn de incapacidad laboral
transitoria, la obligación de cotizar para desempleo, haciéndose
preciso determ1nar el procedimiento para efectuar dicha coti
zación, toda vez que estos trabajadores durante 1& mencionada
situación no perciben retribución de 1& Empresa.


En IU consecuencia, esta Secretaria General para 1& Seguri
dad Social, a propuesta de la Dirección General de Régimen
Económico y Juridico de la Seguridad Social y visto el informe
emitido por la de Empleo, resuelve: _.


El IJUltltuto Nacional de 1& Seguridad Social en el momento
de hacer efectivo el 'lub8idl0 que en concepto de inCAPacidad
laboral tranBitoria coreaponda percibir a 101 trabajadores por
cuenta ajena de carácter filo de la Agricultura, procederá a
deducir del importe del mi.mo la cuantía a que ascienda la
aportación que para el desempleo ha de efectuar el trabajador,
debiendo reaUzar sU 1n&Teso en la Tesarena TeITitorial de la
SegurIdad Sodal competente.


10 digo a VV, U,
Madrid, 13 de Junio de 1983.-El Secretario general para la


Segurldad Social, LuIs GarcIa de Blaa•.


Ilmo•. Sres, Director general de Ré~men Económico y ·Jurf.
d100 de 1& Seguridad Social. Director, general del In8tituto
Nacional de la Seguridad Social y Director ,eneral de la
Te80rerfa Gener.al de la Seguridad, Social.


MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL


RESÓLUCION de 10 de Junio de 1983, de '" Direc
ción General de 7:'ransaccwne, Extertore" aobre
operacione, comerctale, entre pai,.. extranjero.
realizada. por residente•.
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